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PRÓLOGO. 

j L / o s tres Tomos , que en continuación de 
la España Sagrada he dado á luz de las me
morias relativas á la ciudad de León , y su 
santa Iglesia , han hecho patente \ y digno 
de general deseo e l beneficio , que resultará 
de una historia , que además de fundarse en 
los muchos y célebres monumentos , y p r i v i 
legios , que tengo publicados , sea breve, 
l lana , y acomodada á la inteligencia , é ins
trucción de todos \ omitiendo la gran mu l t i 
tud de pruebas , que para mayor firmeza de 
las noticias se alegaron en los Tomos ex 
presados. L a ut i l idad, y necesidad de la Obra, 
cuya formación , y publicación se ha preten
dido , como tan conveniente á. todos los afi
cionados á instruirse en la historia de la N a 
ción , se dexa conocer por la nobleza del ob 
jeto , que debia ilustrarse en el la , y por lo 
poco que , á pesar de sus gloriosas prerogati-
vas , se ha sabido de él en los tiempos ante
riores. Entre los que manejan nuestros A n a -



les no hay quien ignore . que siendo León 
una de las ciudades ¿mas esclarecidas , como 
plaza principal fundada por los Romanos pa
ra presidio de su Imperio , y escogida des
pués por nuestros Reyes para su residencíi, 
y para asiento dé su solio , no se leían de el la 
sino muy cor tas, y poco sólidas memorias. 
L a única historia particular , que teniamos 
de esta ciudad , escrita , y dada á luz por e l 
Cisterciense Lobera , no es mas que un bre^ 
ve epítome de cosillas , como la l lama su mis
mo escritor , quien para trabajar su obra t u 
yo presentes los manuscritos del señor T r u -
adllo , Obispo Legionense , que por su larga 
edad y ministerio pastoral no pudo recono
cer las mas antiguas y apreciables escrituras. 
Habiéndose pues manifestado á la vista de 
todos e r rico tesoro de instrumentos , que 
publiqué , ó cité en los referidos Tomos , v in 
dicándolos del polvo , y de las tinieblas , en 
que se consuraiani, y ocultaban , no es de ex
trañar , que se desee ahora una historia de 
León en la forma que la tienen otras c iuda
des , á las quales l leva ésta grandes ventajas, 
así por sus preeminencias , como por el ma-^ 
yor en lace, que sus particulares sucesos t ie-



nen con los de todo e l r e y n o , cuya capital 
fue por algunos siglos. 

Para satisfacer pues á tan justo , como 
general deseo , he compuesto la presente his
toria en método l lano , y acomodado á to
do género de leótores , fundándola en los 
mismos documentos , que publiqué en la E s 
paña Sagrada , y añadiendo muchas noticias, 
que omití en los tres referidos Tomos , por 
no ser tan oportunas para aquella Obra. Por 
este medio tiene ya e l Público una Histor ia 
C i v i l y Eclesiástica de León tan completa, 
que comprehende todo e l t iempo , que ha 
pasado desde el siglo primero de la E r a Chris-
tiana en que se fundó , hasta nuestros d ias; y 
tan verdadera en todas sus partes , que ape
nas se podrá presentar historia de otra ciudad 
apoyada sobre mas auténticos y preciosos mo
numentos. D e su uti l idad se puede suponer, 
que es de las mayores y mas generales ^ por
que no solo resultará de el la grande honor 
para esta ciudad , digna de conocerse , y es
timarse por los innumerables bienes , que de 
el la provinieron á todas las provincias de E s 
paña ; sino que se lograrán excelentes progre
sos para la historia general del reyno 5 y se 



originará particular esplendor para toáoslos 
linages , cuya nobleza se deriva de un solar 
tan esclarecido. 

N o es de menor importancia la historia de 
los Reyes de León , que publico en este Tomo 
adornada con muchas y verdaderas noticias, 
desconocidas en gran parte hasta ahora , g l o 
riosas á todo el rey no , y á los viéloriosos 
Príncipes , cuyo valor puso á nuestros pue
blos en la dulce y amable libertad que gozan 
a l presente. E n el Prólogo del Tomo X X X V I . 
de la España Sagrada declaré , que en e l 
discurso del tiempo , que habia gastado en 
el reconocimiento de los materiales , que de
bían servir á la His tor ia Legionense , se ex 
citó en mi ánimo el pensamiento y deseo de 
escribir para su mayor complemento un t ra 
tado particular del origen del rey no de Leonr 
de la serie y cronología de sus R e y e s , y de 
las conquistas , y principales sucesos respeéli-
vos á estos Príncipes desde e l nacimiento del 
mismo reyno hasta su perpetua unión con e l 
de Cast i l la mas moderno , que se verificó en 
e l santo R e y D o n Fernando. Expuse también, 
que mi inclinación á este trabajo nacia de 
cierta satisfacción , de que podria adelantar 



este asunto, enriqueciéndole de varias not i 
cias, que habia adquirido por e l reconocimien
to de muchos códices , pr iv i legios , donacior 
-nes, inscripciones , y otros instrumentos , que 
me comunicaron las luces necesarias para es
tá obra. Finalmente me excusé por entonces 
de esta empresa, y la reservé para ocasión mas 
oportuna , en que pudiese dar dicho tratado 
sin la necesidad de reproducir con fastidio de 
ios literatos demuestro delicado siglo algunas 
especies , que se habían tocado ya en los To 
mos cbrrespondientes. á-Leon , y en otros de 
la JEjpam Sagrada. Ofreciéndose pues la me
jor oportunidad , que se podiaí desear , en esta 
ocasión en que publ ico la His tor ia de León 
separada , y en la forma mas conveniente aún 
á los que no leen la obra referida , me ha pa
recido no malograrla , dando á luz este trata
do de los Reyes Legionenses , de que resul 
tará también especial uti l idad , y singular es
plendor para la historia general de España. 

E l I lustrísimo Cabi ldo , y e l muy noble 
Concejo de la ciudad de León , á cuyos in 
dividuos he debido siempre las mas expresi
vas muestras de benevolenc ia, no solo han 
aprobado el designio de esta o b r a , sino que 



han procurado fomentar su execuc ion, ofre
ciéndome liberalmente sus auxilios , para que 
se publique con la hermosura y e l adorno, 
que corresponde á la copia y solidez de noti
cias , que era e l pr incipal objeto de mi inspec
ción y di l igencia. Estos señores han cumpl i 
do enteramente las voluntarias ofertas , que 
les inspiró e l dulce amor á l a Ig les ia , y ma
dre que los sustenta ; y e l z e l o , con que han 
contribuido a l esplendor de la O b r a , merece 
esta agradecida memoria , para que con el la 
se eternize este particular exemplo de l a pro
pensión , que todos deben tener á los intere
ses de l a patr ia. 
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HISTORIA 
O E L A C I U D A D Y C O R T E 

D E L E O N. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
t O S EMPERADORES ROMANOS ENVÍAN ALGUNAS 
l E G I O N E S P A R A GUARNICIÓN D E £AS PROVINCIAS D E ESPAÑA. 
I A XEGION VII. G E M . F U N D A X A CIUDAD DE l / E O N . ÉSTA ES 
M U Y N O B L E DESDE SUS PRINCIPIOS. M A N T I E N E SU ESPLENDOR. 

TODO E L TIEMPO QUE D U R A L A DIGNIDAD D E L IMPERIO. 
CONSÉRVASE E N PODER D E LOS ROMANOS H A S T A 

F INES D E L SIGLO VI . 

esde el dichoso t iempo, en que se acabaron las 
guerras de los Romanos, y se estableció aquella paz 
exterior y visible , que fue imagen de la interior é 
invisible , que pocos años después habia de traher 
a ios hombres el Hi jo de D i o s , procuraron los E m -
peradores de Roma dirigir á las provincias algunas 
legiones , para conservar los pueblos conquistados en 
la obediencia que debían ai Imperio. Augusto , en c u -



C H I S T O R I A 
yo tiempo descansó España de las guerras sangrien
tas , que habían durado por espacio-de dos siglos, 
envió para guarnición de estas Provincias tres leg io
nes , que se nombraban / / / . Ga l l i ca , ^ T . F e r r a t a , y 
X . Fretense, Vi te l io , después de haber vencido ;á 
O ihon , dir igió otra , que se l lamaba / . s íd jut r í 'x , V i c ~ 
t r i x , F i a ,, F ide l is . Trasladada la X . Fretense , fue 
substituida la y I I . Gemina ^ Pía , Fél ix , fundada por 
Augus to , puesta por e l mismo en Dalmácia , d i r ig i 
da por Nerón á Syr ia , de aquí á la Germania infe
rior en tiempo de Ga lba , y últ imamente á España, 
donde sirvió de presidio desde e l Imperio de V e s -
pasiano« 

Esta ú l t ima legión fue la que hizo mas larga re 
sidencia en España , y se distinguió entre todas las 
otras con el singular pr iv i legio, que se la concedió de 
poder fundar una población, donde estuviese de asien
to la mayor parte de sus soldados , para mantener 
en paz las dos regiones mas belicosas , y menps dóci
les al yugo extrangero , que fueron Asturias y Can ta 
br ia , Eligióse para lugar de su estancia un sido l lano, 
fér t i l y delicioso en el estrecho, que ocupaban los As
turianos Augústanos Lancienses, entre los rios Ver-
nesga y T o r i o , tres leguas a l poniente del Astura, 
hoy E z l a , y nueve mil las de la famosa ciudad de 
L a n c i a , capi tal de aquella reg ión ; cuya conquista 
fue la úl t ima , y la mas celebrada de los Romanos. 
A q u í , pues , se fundó un hermoso y magnífico pueblo 
para asiento de la expresada legión , de la qual tomó 
su nombre llamándose Legio V^II* Gemina , como se 
lee por dos veces en e l Itinerario de Antonino en e l 
yiage que pone desde Italia á España. 

Edi f icaron los Romanos esta ciudad en forma 
quadrada con quatro puertas, que se correspondían 
'con las calles derechas , y miraban á las quatro par
tes principales del mundo. Para su fortif icación le -



D E L E Ó N . 3 
vántaron tinos muros altísimos de veinte pies en a n 
cho , torres gruesas á proporción , y un fortísimo 
alcázar. Estas murallas son famosas en nuestra H i s 
tor ia , y es constante que duraron hasta los pos
treros* años del siglo X . en que sucedió la i r rupción 
de Almanzor. Su fortaleza era tal , que fue s iem
pre sumamente difícil la empresa de tomar la c iu 
dad , y jamás la ganaron los enemigos , sino te
niéndola sitiada por largo tiempo. Las puertas, se
gún la memoria que se conservaba en la edad 
de Don Pelayo Obispo de Oviedo , eran de mar 
mo l , y sobre ellas pusieron los Romanos piedras 
escritas con los nombres de los primeros que p o 
blaron la ciudad. 

Fueron tan felices los principios de la nueva 
población , que desde su mismo origen fue grande, 
popu losa , é ilustre sobre otras mas antiguas de E s 
paña , viviendo en ella muchos caballeros y m i 
litares. Aunque los soldados legionarios solían repar
tirse porcias plazas y castillos que mas necesitaban 
de-guarnición , e l mayor número tenia, su ordina
rio4 asiento en el pueblo p r i n c i p a l , que estaba des
tinado para la residencia de la legión. De aquí pro-: 
viene L que sin embargo de hallarse en diferentes 
lugares de la provincia Tarraconense inscripciones 
de los que militaron en la legión ¿^iT. Gemina , son 
muchas mas las que se descubren en el territorio 
deesta^ ciudad , especialmente en ladri l los grandes, 
que soiian colocarse en los sepulcros con estas l e 
tras L e g . V I I . G . P . F , de los quales tengo uno en 
m i estudio remitido por el ilustre é instruido c a 
ballero Don Jacinto Lorenzana. E l célebre monu
mento , que se conserva en el Rea l Convento de 
ban Isidro de León , muestra también , que en e l 
ano 2 í 6 de Christo , en que fueron Cónsules Catto 
babino , y Cornei io Anul ino , vivían en esta ciudad 

n 



4 H I S T O R I A 
muchos caballeros Romanos , y entre ellos el Ac** 
tario de la legión V i l . Gemina , á quien pertene-
cia escribir las aótas de lo que sucedia en paz y 
en guerra , y recibir , y repartir lo que tocaba a l 
sustento de los soldados legionarios. D ice así: 

L . 

IMP C A E S A R 1 
M A V R E L ANTO 
NIÑO PIÓ FELI 
CI A V G PARTHIC 
MAX BRÍT MAX 
G E R M Á N M A X 
TRIB POT XVIIII 
COS IIII IMPIII 
P P P R O C 

EQVITES IN 
HIS ACTARIVS 
L E G VII G E M 

ANT P F E L DE 
VOTI NVMINI 
MAIESTA-fQ EIVS 

- j 

) 



D E L E O N . 5; 
N o solo tuvieron en esta ciudad sü residencia o r 

dinaria muchos caballeros Romanos , sino también 
e l Legado Augus ta l , cuya jurisdicción era ínmedia-
ta á la potestad del E m p e r a d o r , y comprehendia 
todos los negocios militares y provinciales. Ter tu 
liano escribiendo á Scapula menciona algunos P re 
sidentes de provincias , y entre ellos al de León, 
á quien pertenecía el gobierno de Asturias y G a 
l i c ia . De aquí resultaba la pr inc ipal nobleza de 
nuestra ciudad , y el gran concurso de gentes así 
de las que componían la comit iva del Presidente, 
como de las que iban á negociar con este supremo 
Magistrado. Teniendo respeéto á este gran lustre y 
honor prefirió san Cipr iano en su Epístola 68. el , 
nombre de León a l de Astorga , en medio de ser es
ta ciudad mas antigua , y condecorada con la dig-r 
nidad.de Convento jurídico de los Romanos. 

Conservó la ciudad de León toda su grandeza y 
jtnagestad, mientras duró la del Imperio Romano en 
estas provincias. L a obra intitulada No t i t i a utrms-
qae / í ^ p m ? , describiendo la forma del gobierno pú
b l ico de España , no solo menciona á León con eí 
nombre que se la dio en su p r inc ip io , sino.también 
á la legión Í ^ I I . Gemina existente en ella , y al P r e -
f e d o , que era dignidad muy sobresaliente entre las 
del Imperio. Así que hasta la entrada de ios Bárba
ros en España , que fue en los principios del siglo V . 
gozó la preeminencia de ser morada pr incipal de ca
balleros Romanos , y la mas distinguida entre todas 
las ciudades de la provincia. 

^ Apoderados los Vándalos y Suevos de G a l i c i a , l a 
ciudad se mantuvo l ibre del dominio de estas gen
tes , y constante en la devoción de los Romanos. 
E n el siglo V . se dieron muchas batallas en las ce r 
canías de León , y padecieron gravísimos males las 
ciudades Astorga y Palencia : pero de todas ellas se 



6 H T S T O R r A 
reservó la nuestra en tanto grado , que no hay me
moria de que los Bárbaros la acometiesen alguna vez 
refiriéndose con gran puntualidad los trabajos de 
otros pueblos en e l Cronicón de Idacio Obispo de 
Ga l i c ia , y testigo ocular de aquellas desventuras. 
N o parece debemos extrañar esta fel ic idad de León, 
como cosa extraordinaria y repugnante á la histo
r ia de aquellos tiempos. Porque si el castil lo de C o -
yanza , sitiado muchos dias por los Godos , hizo tan
ta resistencia , que muertos los sitiadores , se vieron 
los demás precisados á volver á Franc ia , desistien
do de la empresa , nada tiene de inver i s ím i l , que 
los Romanos se mantuviesen en la posesión de l a 
ciudad , que era la corte del Prefeélo de la le
gión ^ T / . Gem, y el asiento pr inc ipal de las fuerzas 
del Imperio. 

E n el siglo V I . tenían los Suevos restablecido sii 
dominio en las regiones de Ga l i c ia , y extendidas sus 
conquistas por la Lusitania casi hasta e l rio Tajo¿ 
Los Godos estaban reducidos en medio del mismo s i 
glo á límites muy cortos , así por las rebeliones dé 
muchos pueblos , como por las vidorías que de ellos 
alcanzaron los Romanos. L a ciudad de León se con
servaba l ibre del Imperio de aquellas gentes, no h a 
biendo hecho los primeros sino algunas correrías por 
las tierras vecinas , y los segundos una entrada has
ta el rio Orb igo , pero con orden y consentimien
to del Emperador Av i to , y en favor de los R o 
manos , quedando éstos mas asegurados en la c iu
dad de León , después que fue vencido Reciar io R e y 
de los Suevos. 
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C A P Í T U L O 11. 

Leov lg lUo Rey ée los Godos se apodera de la ciudad 
de León. N o la dá su nombre. Los Godos l a estiman 

por su magnificencia y for ta leza. L o s t r a b e s 
la conquistan después de un largo 

asedio» 

JLjb .Asta el ano de 585 se hizo la insigne ciudad de 
Lepn respetable á la mult i tud de gentes, que entra
ron en España en el pr incipio del siglo anter ior , per* 
•maneciendo con la mayor firmeza en el reconocí-
piiento y fidelidad, que debia á los Romanos sus fun
dadores , y empleándose con gran constancia en la 
conservación y defensa del Imperio. E n el año ex
presado se acabó el reyno de los Suevos, levantán
dose contra su Rey Ebor ico un tyrano l lamado A n -
d e c a ; y esta tyranía fue también ocasión de caer 
nuestra ciudad en manos de los Godos. Porque e l 
R e y Leovigi ldo , aprovechándose de la revolución de 
Ga l i c i a originada del levantamiento de Andeca , en
t ró en aquel reyno con grande exército , y con su -
rna facil idad y presteza se apoderó del t y rano, de sus 
r iquezas, y de toda la t i e r ra , perdiendo ésta el nom
bre de reyno , y quedando hecha provincia par t i 
cular incorporada á la corona de los Godos. A u 
mentado el poderío de éstos con tan considerable 
conquista , no dudó Leovig i ldo emprender la de León 
en esta misma jornada , y fue tan dichoso en su e m 
presa , que extinguió el nombre Romano en aquella 
ciudad , que no habia reconocido otro señorío en los 
c inco siglos, que pasaron desde su fundación hasta es
te suceso. 

Conquistada la ciudad por los Godos, escribe el 
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Obispo de T u y D o n L u c a s , que el Rey Leovigi ldo la 
mudó e l nombfe primit ivo , queriendo no se llamase 
Legio , smo L e o , que es la pr imera parte del nom
bre de este Príncipe su conquistador. Pero no es 
adoptable esta especie , cuya falsedad se convence 
eon inumerables monumentos posteriores a l Rey Leo
vigi ldo , en que se vé conservado el nombre Leg io , 
aunque sin el adito de P^II. Gem, con que le expresa 
e l Itinerario de Antonino , especificando la legioa 
fundadora de la ciudad. E l nombre de León , que 
hoy ' está en u s o , no es otra cosa que corrupción del 
Leg io , la qual tuvo principio en tiempos muy poste
riores , como parece por las escrituras antiguas. 

Desde el año referido hasta la entrada de los 
Sarracenos estuvo la ciudad baxo el dominio de los 
G o d o s , los quales la estimaron siempre como á una 
de las que mas sobresalían en magnificencia y for 
taleza. E s cierta prueba del respeto, con que se m i 
raba esta población, el decreto promulgado por W í * 
t iza , á fin de que se derribasen las murallas y for
talezas de tas ciudades del reyno. Pues con ser este 
mandato tan exorbitante , y nacido de un ánimo 
perverso y corrompido , se declaró exenta de él la 
ciudad de León , y las de Astorga y Toledo , por la 
reverencia , dice el Tudense , que se tenia á pob la 
ciones de tanta grandeza y magestad. 

N o bastó la conservación de los muros de León, 
para eximirse del terrible azo te , que vino sobre E s 
paña con la i rrupción de los Sarracenos , enemi
gos los mas fieros y poderosos de todos los que l a 
hablan dominado en los siglos anteriores. Antes bien 
su propia fortaleza la fue mas perjudicial , siendo 
ocasión de que sus ilustres y valientes moradores ex
perimentasen mayores daños que los de otras c i u 
dades , cuyas fortalezas habían sido abatidas. P o r 
que habiendo llegado á este país e l exército de T a -
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r í f y su compañero Munuza , no se entregaron los 
Lesionenses fácilmente con las condiciones que los 
de otros pueblos , sino que hicieron la mas obstinada 
resistencia, hasta que el asedio de mucho tiempo , y 
e l hambre , que resultó de é l , los obligó á rendirse, 
pereciendo á manos de los Bárbaros muchos de los 
que con tanto tesón se hablan defendido. 

C A P I T U L O II I . 

D o n Alonso I. gana l a ciudad de León. L a retiene 
pa ra defensa de los pueblos Christianos. Población de 

l a ciudad después de esta conquista. Los Árabes 
intentan tomarla , y salen vanos sus 

proyeGíos, 

J . V x u y poco tiempo estuvo la ciudad en poder de 
los Árabes, ordenando la Providencia d i v ina , que en 
l a dolorosa pérdida de España comenzase luego á 
ser plaza muy pr incipal para la restauración del 
reyno Gótico , la que habia sido antes el presidio 
mas fuerte para mantener el Imperio Romano. Esta 
es una de las conquistas, que esclarecen mas la g lo 
riosa memoria del esforzado Príncipe Don Alonso e l 
Católico , así por la grande nobleza de la c iudad, 
como por la fortaleza de sus muros , que eran los 
mismos que en su fundación erigieron los Romanos. 
Desde entonces se miró León como amparo de los 
Chr ist ianos; porque sin embargo de que e l glorioso 
conquistador destruyó casi todos los pueblos que ga
no á los M o r o s , por no tener suficientes fuerzas p a 
ra conservarlos, le pareció mas acertado retener es
ta ciudad , y la de Astorga , así por su gran fort i f i 
cación , como por su cercanía á las montañas de 
Astur ias , la qual hacia mas fáci l su defensa, en c a -

TOM. I. -
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so de ser acometida por los enemigos. 

N o puede hacerse una puntual descripción del es
tado de la ciudad después de su conquista en orden á 
sus edificios , y número de vecinos •, pero debe cor 
regirse lo que aseguran algunos Historiadores , cre
yendo que estuvo despoblada desde Don Alonso e l 
Católico hasta Don Ordoño I. Se sabe por instru
mentos auténticos, que en el t iempo, que medió entre 
estos dos Príncipes , existieron algunos Monasterios 
fuera de los muros , los quales estaban consagrados 
á san Miguel , y á los santos Adrián y Nata l ia . E n 
tre estos ed i f icó, y restauró Don Ramiro I. la Iglesia 
<ie san Marce lo en el arrabal de la ciudad junto á la 
puerta que se decia Cauriense. Y si fuera de las mu
rallas existían tantas Iglesias con riesgo de ser des
truidas en las irrupciones de los Árabes , cierto es, 
que lo interior de la Ciudad no estaba tan desierto 
Como-se ha pensado. 

Atr ibuyese la población ó restauración de la c i u 
dad á Don Ordoño I. en algunas memorias antiguas, 
como en la parte del Cronicón , que se lee en la pr i
mera hoja del Códice Gótico de san Isidro de León ( i ) , 
que contiene las leyes establecidas por los Godos. Pe 
ro este y otros semejantes testimonios deben enten
derse de aumento considerable de vecinos , edificios 
y fort i f icaciones, con que el expresado Príncipe pro
curó engrandecer la ciudad , aprovechándose de las 
guerras c i v i l es , que se encendieron entre los Moros, 
y le daban lugar de asegurar mas los estados de su 
reyno. 

Viendo los Reyes de Astur ias , que la ciudad se 
hallaba ya tan reparada y fortificada , comenzaron 
á servirse de el la para restablecer , y extender des» 

(i) In Era DCCCLXCIIII, populavit Dominus Ordonius 
Legione. 
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de all í los dominios christianos , sin embargo de que 
por estos tiempos su mas ordinaria residencia era en 
Oviedo su Corte. Los Moros envidiosos de esta fe l i 
cidad , ' y rezelosos de sus grandes pérdidas , si no 
atajaban los progresos de León , intentaron , c o n 
cluidas las guerras civiles , tomar esta fortaleza , en 
que tanto se apoyaba el reyno de Asturias. M a h o -
mad Rey de Córdoba envió para esta empresa á su 
hermano Abulmundar ; pero Don Alonso el Grande, 
y su gente defendió la ciudad con tanto valor , que 
muertos muchos miles de Árabes , apenas pudo esca
parse una pequeña parte de su exército. 

Intentando el mismo Mahomad extinguir de una 
vez el reyno de los Christianos , formó dos numero
sos exércitos compuestos de los Moros de Córdoba, 
y de los de Toledo , Talamanca , Guadalaxara , y 
otras plazas. Los Cordobeses se dirigieron hacia León, 
y los otros á Astorga. Don Alonso el Grande , asegu
rado de que la ciudad de León podia resistir á los 
pr imeros, salió de el la con parte de su gente contra 
los segundos, á los quales venció junto al rio O r b i -
go en Polboraria , matando hasta trece mi l de el los. 
Los Cordobeses no se atrevieron á llegar á León , y 
creyeron que tomarían mas fácilmente el castil lo de 
Sublancia ; pero teniendo noticia de la desgracia de 
los de Toledo , y de que el Rey Don Alonso a lcan
zada la v idor ia venia con la mayor presteza al r e 
ferido castillo , temieron acercarse, y huyeron favo
recidos de las tinieblas de la noche. 

N o desistiendo los Moros de sus deseos é inten
tos de conquistar una fortaleza tan perjudicial á los 
adelantamientos de sus armas , y tan importante para 
asegurar , y extender el reyno de los Christ ianos, 
volvieron en el año de 882. que era el quarto des
pués de la viétoria referida , y también en el de 883. 
por el mes de Agosto. E n la primera expedición v i -

b 2 
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nieron gobernados por Abuhal iz , en la segunda por 
A lmundar hijo de Mahomad Rey de Córdoba , que 
había sido enviada con el exército en el año de 878. 
E n ambas ocasiones descon6aron de tomar la c iu 
dad , cuya guarnición les puso tanto espanto , que 
obligados del miedo , pidieron treguas a l R e y Don 
Alonso , que para tratar de las paces dir igió á Cór
doba en cal idad de Embaxador á un Presbytero de 
la Iglesia de Toledo l lamado Dulc id lo . 

Desde el año de 883. hasta fines del siglo siguien
te jamás acometieron los Moros la empresa de apo
derarse de León ; y este fue el motivo de los gran
des aumentos, que la C iudad y todo su territorio l o 
graron en aquel tiempo intermedio en todo género 
de felicidades, 

C A P Í T U L O IV. 

L o s Reyes de As tu r ias hasta Don G a r d a I. y "Don 
Ordeño I I . reparan , y ennoblecen ¡a ciudad de León, 
Don Ordoño I I , la elige para Corte R e a l , Crece la 

g lor ia y riqueza de l a población hasta fines 
del siglo X , en que l a destruye 

Almanzor, 

XA-unque el Arzobispo Don Rodr igo escribe , que 
D o n Alonso el Catól ico retuvo á León , porque no 
la destruyó como á otros pueblos que habia conquis
tado , y no podía conservar , añadiendo, que la mis
ma ciudad se dixo después R e a l , porque los Reyes 
vivían de ordinario en el la ; sin embargo es cosa 
cierta , que no fue condecorada con este título en e l 
t iempo inmediato á su conquista , sino pasados mu
chos años , y en el reynado de Don Ordoño 11. L o 
que no puede negarse es , que los Reyes anteriores á 
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éste lá estimaron como á plaza la mas fuerte para la 
guarnición y defensa del reyno de Asturias , y que 
por esta razón cuidaron de repararla , y ennoblecer-. 
la con palacios y otros edificios. Sabemos por ins
trumentos de aquellos t iempos, que los mismos Reyes 
residieron en ella algunas temporadas , y tuvieron 
dentro y fuera de los muros casas acomodadas para 
su habitación y recreación. Es también constante, que 
antes de ser elegida para Corte vivieron en el la m u 
chos caballeros nobles y ricos ; que habia Condado 
con título de León , siendo uno de los que gozaron 
esta dignidad Veremundo , que asistió á la consagra
ción de la Iglesia de Santiago ; y finalmente , que es
tuvo autorizada con un Consejo Rea l compuesto de 
ilustres personas eclesiásticas y seculares. 

Los Reyes , pues , anteriores á Don Ordoño , aun
que miraron con suma afición á esta Ciudad , man*» 
tuvieron su Corte y Trono en Oviedo , lo que ad
vertían en algunos privilegios al mismo tiempo que 
expresaban su residencia en León. Asimismo el t í tu lo, 
que usaron, fue solo el de la C o r t e , que tenían en As 
turias ; y no merecen crédito los que atr ibuyendo 
falsamente á Don Pelayo la conquista de esta c iudad, 
creyeron , que este primer Rey de Asturias se t i tu ló 
R e y de León , como otros sucesores suyos. 

Habiendo renunciado Don Alonso el Grande la 
corona , se dividió en sus tres hijos el reyno de As
turias , y tocando al primogénito Don García la c i u 
dad de León y su territorio , comenzó á oírse en es
crituras públicas el nombre i^ej/wo de León , y la c a 
pital se miraba por su sitio , edificios , murallas y pa
lacios que la hermoseaban , y fortificaban , como po
blación la mas oportuna para continuar desde el la 
la conquista y restauración de España. Por esta c a u 
sa , habiendo muerto Don García , después de rey-
nar solos dos años y pocos meses, Don Ordoño su 
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hermano , que le sucedió en sus estados , se vino de 
Ga l i c ia , donde reynaba , á León , y asentó aquí el 
solio de su reyno , siendo este el mas verdadero pr in 
cipio de la grandeza y gloria de esta ciudad , que 
desde entonces mereció mas el renombre de con 
quistadora y restauradora del reyno de los Godos. 

Las célebres viétorias , que los Reyes de León a l 
canzaron de los Moros en los años siguientes, enr i 
quecieron mucho mas la Corte , siendo innumerables 
los despojos de armas , oro , plata , y otras a lha 
jas , que se trahían á el la de los pueblos que se con
quistaban nuevamente. L a abundancia de estas fe l i 
cidades de León era t a l , que los Legionenses , o l v i 
dándose casi de su propio territorio , cuidaban de h a 
cer á otros participantes de sus bienes. Salamanca, 
Ledesma , y otros pueblos cercanos a l rio Tormes 
se cuentan entre los mas favorecidos de León , pues 
de memorias antiguas, que se conservan en el A r c h i 
vo de la santa Iglesia Legionense, consta , que de es
ta ciudad salieron los pobladores de aquellos luga
r e s , siendo los primeros el Obispo Oveco , Jusivado, 
Veremundo Nun iz , Fort is Fortunio , y un Presbytero 
l lamado Pelagio. 

Continuáronse las felicidades de la ciudad y Cor 
te de León hasta el reynado de Don Ramiro III. Pr ín
cipe , según Samp i ro , soberb io , infiel en sus pa la 
bras , de poco talento , y menos prudentee Este , que
riendo hacer ostentación de su poder y grandeza, co 
menzó á tratar mal con palabras y obras á los C o n 
des de G a l i c i a , León , y Cast i l la. Los Ga l l egos , ofen
didos de este hecho , se levantaron contra Don R a 
m i r o , y proclamaron R e y á Don Vermudo en rg de 
Oétubre del año de 980. Resultó de esta novedad la 
batal la de Port i l la de A renas , y la guerra entre Leo
neses y Ga l l egos , que duró mas de dos años. A p r o 
vechóse de esta discordia de los Christianos Alman» 
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zor , Gobernador del reynó de Córdoba:por Hiscen 
hi jo 'de Alcatan , y viniendo con un píDderosoexérei-
to , tomó á Simancas , cuya fortalezadefendia la km-
trada de todo el reyno Legionense. Reuniéronse luego 
León , G a l i c i a , y Asturias, por fallecimiento del R e y 
Don Ramiro , y sucesión de Don Vermudo. ; pero los 
pecados de este Príncipe , las rebeliones y turbacio
nes que movían sus vasal los, la desunión entre los 
Christsanos , y la traición de algunos señores p r inc i 
pales , que olvidados de su profesión , y atentos solo 
á su particular interés, seguían á Alnaanzor en sus 
empresas , fueron ciertas disposiciones vque faci l i taroa 
la destrucción de León , sin embargo de ser «ejsta ciii^-
dad el terror de los Árabes. 

Allanadas todas las dificultades , que impedían la 
entrada en,el reyno Legionense, volvió Almanzor en 
el año de 995. con ánimo de apoderarse de la ciudad, 
de Leo i i . Don Vermudo le salió al encuentro á las ra
beras del rio E z l a , donde estaban innumerables M o 
ros , y acometiendo con increíble corage , consiguió 
desordenar aquel copioso exército. A lmanzor hizo las 
mayores demostracmnles de sentimiento , y esto b>ast-
tó , para que los suyos.se reparasen , y renovasen ¡u 
ibatalla , lo que hicieron con tal esfuerzo , que Don 
Vermudo y su gente hubieron de ceder el campo , y 
retirarse á la ciudad. Esto fue á la entrada del i n 
vierno î por lo que Almanzor , no pudo continuar 
su empresa , y tuvo que volver á Córdoba con to
do su exército. 

E n el año siguiente por la primavera volvió A l 
manzor , y no hallando impedimento en el camino, 
se puso sobre L e ó n , cercándola por todas partes. 
E l Rey Don Vermudo se había retirado á Oviedo, 
apretado de la gota , y encomendó la defensa al C o n 
de Don Gui l len González , que era el mas valiente y 
íamoso caballero. E l valor de éste y de su gente, la 

http://suyos.se
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fort i f icación de la ciudad , que consistía en los m u 
ros altísimos que edificaron los Romanos , hicieron 
inútiles los esfuerzos de los Infieles por espacio de un 
año entero. Pero enfermando el Conde Don Gui l len , 
y logrando los Moros abrir dos porti l los , se apode
raron de aquella gloriosa c i u d a d , y mataron al vale
roso defensor, cuya memoria es de las mas esclareci
das en los Anales de España. 

E l intento de A lmanzor en estas expediciones era 
solo debil itar las fuerzas de los Christianos , y con
servar unidas las suyas , para hacerse luego señor 
de todo el rey no Legionense , por lo que contentán
dose con haber destruido la c i u d a d , se restituyó á 
Córdoba cargado de cautivos y riquezas. Mur ió po
co después este bárbaro á manos de su propia deses
peración originada de su gran pérdida en la célebre 
batal la de Calatañazor , y le sucedió en el cargo , y 
en e l furor contra los Christianos su hijo Abdeme-
l i c h . E s t e , no satisfecho con el destrozo que hizo su 
padre en León , vino también contra el la , con e l fin 
de hacerla inút i l , derribando mas sus fuertes mura
l las. Consiguió en parte lo que pretendía ; mas no 
pudo continuar su proyeélo , atajado por el Conde 
de Cast i l la Don Garc ia Fernandez, que viniendo con 
su gente , y uniéndose á los Leoneses , echó de León 
á A b d e m e l i c h , y dexó á los Moros tan escarmenta
dos , que no volvieron á hacer otra jornada. 
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C A P Í T U L O V. 

Estado de León después de la irrupción de Almanzor , 
Corónase en su Iglesia Don Alonso V , Repáranse 
algunos edificios , y hacense otros de nuevo. S u 

pr incipal restaurador es Don Alonso y . R iesgos 
de la ciudad por la rebelión de algunos 

señores. 

J\i .Lgunos escritores aseguraron , que la ciudad de 
León se mantuvo los primeros años , después de la 
i r rupción de Abdemel ich , destruida , é inhabitable 
en tanto grado , que no parecía ciudad viva , dice 
Morales , sino un cuerpo muerto de población ant i 
gua, Pero los escritores mas antiguos , y las escr i tu
ras coetáneas , que yo he reconocido en el A rch ivo 
Legionense , manifiestan, que no fue tan triste el esta
do de la ciudad en aquellos años. A fines del año de 
999. sucedió á Don Vermudo su hijo Don Alonso V . 
siendp aún de edad muy tierna aunque pasaba de 
los cinco años, que se le dan comunmente , como 
diré en sus memorias. Fue trahído á León por el Con
de Don Menendo González , y la Condesa Doña M a 
y o r su muger , que le criaron en Ga l i c i a . L a Rey na 
Doña E l v i r a su mad re , y el Conde de Cast i l la D o n 
Sancho su tio le presentaron en la Iglesia Catedra l , 
y á presencia de los Ob ispos , Condes , y señores de l 
xeyno fue coronado con gran pompa. De esta tan 
solemne función y concurso se c o l i g e , no solo que 
Ja iglesia no fue arruinada , sino que muchas casas 
quedaron en pie , de modo que tuviesen decente y 
cómodo hospedage los Prelados y señores, que asis
tieron á la coronación. Permanecieron también a lgu
nos Monaster ios, como el de Sant iago, de religiosas 

TOM. I, C 
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que profesaban la Regla de san Benito , el qual era 
gobernado en los primeros años del siglo XI . por su 
Abadesa Sinduara ; el de los santos Claudio , Luper -
cio' , y Viélor ico , el de san Julián , y el de Santiago, 
que se mencionan en privi legios , que se dieron des
de el año de 1000. hasta el de 1020. E n el de ioo2í 
h izo su testamento el Obispo Fro i lan I L en favor de 
l a Iglesia C a t e d r a l ; y entre las cosas, que ofrece, es 
su propia casa , que para sí habia edificado desde los 
cimientos labore perfeffio, con algunos edificios ane
xos á el la. Consta también , que por los mismos años 
se repararon algunos Monasterios destruidos en par
te por los Sarracenos , como el de los santos Apósto
les Pedro y Pablo , fundado por los ascendientes de 
Crístóforo y Gunterode , que lo restauraron en e l 
año de 1012. Otros se edificaron de nuevo , como e l 
de san Vicente , cuya pr imera Abadesa fue Salomo-
na su fundadora ; el de san Juan Bautista , fundado 
por el Conde Mun io Fe rnandez , y la Condesa Doña 
E l v i r a su muger , los quales hicieron la Iglesia en 
una torre del muro ant iquís imo, según la escritura 
de fundación, en la parte que miraba a l oriente. Los 
mismos señores fabricaron un palacio suntuoso en un 
s o l a r , que tenia dos torres de la mural la ant igua; de 
donde se infiere también , que ni A lmanzor , n i su h i 
jo Abdemel ich derribaron enteramente los muros de 
l a ciudad , y que solo abrieron en ellos grandes 
port i l los. 

E n vista de todas estas memorias , que se refie-
ten en las escrituras dadas en los primeros años del 
siglo X I . , no merece creérsela triste pintura, con que 
algunos escritores representan á esta ciudad desde la 
Irrupción de Abdemel ich hasta e l año ao. de dicho 
s i g l o ; antes debe tenerse por cierta no solo la per
manencia de muchas casas é Iglesias \ sino la reedifi
cación , y nuevas fábricas de otras en aquellos años. 



D E L E O N . 1 9 
N o ittJpide la verdad de estas noticias auténticas 

la g lo r ia , que se atribuye á Don Alonso V . de restau
rador de esta Ciudad , después de la i r rupción de 
Almanzor , como se le dio á Ordoño I. después de 
la venida de los Moros á España. Todas nuestras 
historias concuerdan , en que deseando este R e y , que 
una ciudad ^ que siempre fue el esplendor de Espa^ 
ña , y a l presente era la cabeza y Corte de su r ey -
n o ' se reparase de las quiebras, que había padecido, 
procuró reedificar sus muros , y aumentar su pob la 
ción con casas é Iglesias. Los muros se hicieron de 
tierra y madera , quedando siempre en pie algunas 
torres , que no destruyeron A lmanzor y Abdemei ich , 
ó porque no pudieron , ó porque quisieron , como 
presumió el Tudense, que por los trozos , que ellos 
dexaban,se conociese en los siglos venideros la gran
deza de la ciudad y de su conquista. Esta mural la 
duró en esta forma hasta el año de 1324. en que 
se determinó hacerla de ca l y p i e d r a , como se d i 
rá en su lugar. Reedificó el mismo R e y la Iglesia 
de San Juan , junto á la qual habia fundado Don San
cho e l Gordo el Monasterio de san Pelayo. E n esta 
Iglesia se colocaron los cuerpos de los Reyes sus pre
decesores , que estaban sepultados en diversos luga
res de la ciudad , y el de su padre Don Vermudo, 
que trasladó desde Vi l labuena del Bierzo. Restauró 
también e l expresado Monasterio de san Pelayo , don
de se hizo religiosa su hermana Doña Te resa , des
pués que fue-restituida á León desde Toledo , donde 
por juzgarse necesario para la seguridad y fel icidad 
del reyno Legionense la casaron con Abdalá , quien 
sintiendo sobre sí el castigo del cielo , tuvo que en 
v iar la á su patria con gran comit iva , y con a l ha 
jas muy preciosas, que la Infanta consagró a l culto 
divino. 

L a razón p r i n c i p a l , porque D o n Alonso V . se 
e 2 
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l lama reedificador de L e ó n , es el Conci l io , qué de 
su orden , y en presencia suya , y de la Reyna D o 
ña E l v i r a , se celebró en esta Ciudad con asistencia 
de los Ob ispos , Abades , y Grandes de su reyno, 
para establecer lo que pareciese conveniente á la fe
l ic idad pública , y á la necesidad originada de las i r 
rupciones de A lmanzor y Abdemel ich. Las leyes, 
pues , y las ordenanzas de este Conci l io , que pub l i . 
qué en el T o m . X X X V . de la España Sagrada , des
de la pag. 340. muestran , que una de las causas, que 
movieron á celebrarlo , fue la restauración de la 
C o r t e , restituyéndola á la grandeza de que habla 
caído , por las concesiones de varios y singulares 
fueros, que la hiciesen mas a preciable , y atraxesen 
á muchos al deseo de avecindarse en e l la . Estos fue
ros comienzan en el num. X X , de los decretos , que 
se dieron concernientes al gobierno c iv i l de los pue
blos , y en las primeras palabras se expresa el m o 
t ivo que hubo para establecerlos , y, la firmeza con 
que debian observarse (1), Todos nuestros escritores 
han celebrado con grandes elogios estas leyes , y 
como cosa digna de encarecimiento se mencionan en 
el pr incipio del epitafio sepulcral de Don Alonso (2). 
L a observancia de estas leyes hubo de traher gran
des aumentos á la ciudad de León , y á todo e l 
r e y n o ; y por tanto se guardaron inviolablemente en 
los tiempos siguientes , como testifican de su edad e l 
Obispo Don P e l a y o , el Tudense , y e l Arzobispo 
D o n Rodrigo , diciendo los dos primeros , que se 

(1) Constituimus etiam , ut Legíonensis civ i tas , qua depopula~ 
ta fu i t á Sarracenis in diebus pat r is mei Veremundi Regís , repo— 
pületur per hós fófós subscriptos , & nunquain violenlur is t i f o r i 
in perpetuum. 

(2) H . jacet R e x Adefonsus , qui populavit Legionem post des-
truStiomm Almanzor , S dedit ei bonos foros. 
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observaban , y debían observarse hasta el fin del 
mundo ( i ) . 1 1 . ' , 

N o solo se aumentaba , y hermoseaba la ciudad 
de León en estos años, con reparos de los edificios 
destruidos , con nuevas fábricas, y con los fueros que 
se establecieron para su población , sino también lo
graba la dicha de ver restituidos á su amable y de
seado suelo, los cautivos que se l levaron A lmanzor , y 
Abdemel ich á Córdoba. Entre éstos se refieren en una 
escritura del año de 1023. que es de F l o r a , Abadesa 
del Monasterio de Santiago que estaba junto á la 
Catedral de santa María , las religiosas del de santa 
Chr is t ina , que hablan fundado dentro de la ciudad. 
A r i a s , y su hijo Vaideredo , todas las quales, á ex
cepción de d o s , que permanecieron en el cautiverio, 
volvieron á León; mas por no tener caudal para ree
dificar su Convento de santa Chr i s t i na , dispusieron 
una casa, con su Ora to r io , en la hacienda que tenian 
entre los rios O r b i g o , y Vernesga , donde vivieron 
baxo la Regla de San Benito. 

N o dexaron de ofrecerse en el discurso de la cor
ta vida de Don Alonso V . algunos gravísimos impe
dimentos á las grandes obras que dexo referidas; pe
ro todos se vencieron por este prudentísimo Príncipe^ 
y algunos señores , de cuya fidelidad debo hacer aquí 
expresa memoria. Cerca del año de 1012. se levanta-
taron contra e l Rey algunos caballeros principales, 
que no contentos con amotinarse, pretendieron ei fa
vor de los Sarracenos. De este movimiento habla una 
escritura del A rch ivo Legionense , que se conserva 

( i ) Deinde dedtt { A l f o n s m V . ) mores honos Legioni robora-
tos , quos hodie habet, & dehet habere , qtiousque mundus finja-
tur.: : : Dedií ei bonos foros , S mores , quos debet habere tam c i v i -
tas , quam totum Legionense Regnum d fiumine P isorga usque ad 
extremam Gallcecm gartem in perjpetuum. 
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original , y se hal la también copiada en el Tumbó^ 
en la qual después de referir el R e y su coronación, 
en la santa Iglesia de León, d i ce , que á los rebeldes 
se j u n t ó , alzándose con el castil lo de san Salvador 
de Curueño, el mismo á quien se habia confiado su 
custodia. E l Conde de Cast i l la Don Sancho , tio de 
D o n Alonso , y proteélor suyo en los años de su n i 
ñez y puericia , se hizo también su enemigo, persi
guiéndole dia y noche , en tanto grado , que se vio 
precisado el R e y á desposeerle de los estados, que 
tenia en tierra de León , como él mismo lo asegura 
en privi legio del año de 1017. 

E n estas revoluciones fueron fidelísimos á Don 
Alonso algunos caballeros , con gran beneficio de la 
ciudad de León , y de todo el reyno ; cuyos serv i 
cios en tiempo de tan graves necesidades , se hal lan 
bien premiados en los privilegios del A rch ivo Legio-
nense, con muchas posesiones, de que fueron despo
jados los rebeldes, cuyos nombres se expresan tam
bién en el los. Ent re los que mas sobresalieron en fi
delidad y amor a l Rey , y á la pa t r ia , fueron el cé
lebre Conde Don Pedro Fernandez, á quien remune
r ó el R e y con Castro G o n z a l o , y otras heredades 
de l Conde de Cast i l la Don Sancho , y de otros. Sar
racino Arias,, noble cabal lero Portugués , que dexán-
do su país vino á León , y sirvió á Don Alonso , á 
quien acompañó en el viage que hizo á Astur ias, don
de este ilustre Portugués fa l lec ió , con el consuelo de 
haberle visitado e l R e y , y ofrecido su Rea l protec
ción en favor de Fro i lo su muger : y el famoso Pres-
bytero Sampiro, Notar io y Mayordomo del R e y , y 
Escr i tor del Cronicón de su nombre, el qual destrui
da la ciudad de Zamora su patria por los Sarrace
nos , se acogió á León en e l reynado de Verraudo, 
donde v iv ió muy condecorado y premiado , hasta 
que ascendió a l Obispado de As torga . 
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C A P Í T U L O V I 

Muere Don Alonso V , en la conquista de Viseo. 
Sucédele su hijo Don Vermudo, y le envian una em* 
bajada los Castellanos. Viene á León el Conde Don 
Garc ía , y le matan. Don Sancho el M a y o r , Rey de 
N a v a r r a , -pretende extender sus estados por el reyno 

de León , y se apodera de la Corte , y de As to rga , 
Fernán La inez gobierna en estos años 

la ciudad de León, 

stando y a la ciudad de León pob lada, y fbrtifi^ 
cada , el gran Rey Don Alonso V , que hasta aquí ha
bía preferido la paz á la guerra , por pedirlo así las 
circunstancias de ios tiempos , se determinó á juntar 
sus tropas , y entrar con ellas en los dominios de los 
Moros de Portugal. Llegó sin dificultad hasta Viseo, 
ciudad y plaza muy fuerte, que los Christianos per
dieron en la entrada de A lmanzor ; pero saliendo de 
su tienda Real para reconocer la mura l l a , fue tras
pasado con una saeta , de cuya herida murió en e l 
año de 1028. según las escrituras del A rch ivo Leg io -
nense. Su cadáver fue trahido á su amada C o r t e , y 
sepultado en la Iglesia de san J u a n , á donde habia 
trasladado los cuerpos de sus predecesores. 

Sucedió á Don Alonso , su hijo Don Vermudo, 
siendo de corta edad ; y no habiéndose cumpl ido aún 
e l año primero de su reynado , sucedió en León la 
desgraciada muerte de Don García , Conde de Cas t i -
Jla , que fue el origen de grandes alteraciones y m u 
danzas en la sucesión de rey nos y señoríos. E l caso 
sucedió en el año de 1029. dia Martes 13. de M a y o , 
y fue en esta forma. L a tierna edad de Don V e r m u 
do III. y su casamiento con Doña Xiraena , hija del 



2 4 H I S T O R I A 
Conde de Cast i l la Don Sancho , ofrecían á los C a s 
tellanos la mayor ocasión de ensalzar su condado 
en su legítimo Señor Don García , hijo y sucesor de 
D o n Sancho. Env ia ron , pues, a l R e y de León una 
embaxada , pretendiendo que diese á su hermana D o 
ña Sancha para muger de su nuevo Conde , y que 
celebrado el matrimonio honrase á los desposados 
con el t í tulo de Reyes. Don Vermudo oyó con gusto 
la pet ic ión, y ofreció que les concedería las dos merr 
cedes que le pedian. 

N o pudieron los Castellanos pasar largo t iempo 
con la esperanza sola del matrimonio , y de la nue
va dignidad de su Señor ; por lo que deseando , que 
se efeíluase luego lo que Don Vermudo habia pro
metido , determinaron que e l Conde Don García fue
se en persona á tratar e l negocio con el Rey su c u 
ñado. Salió e l Conde de Burgos en el pr incipio de 
M a y o del año de 1029. acompañado de los p r inc i 
pales caballeros de Cast i l la , y l legando á León , se 
hospedó en el barr io del R e y con el ánimo de v is i 
tar á su hermana la Reyna , y á Doña Sancha su 
n o v i a , y de pasar luego á Oviedo , donde se ha l l a 
ba Don Vermudo. E l dia 13. del referido mes, que 
era Martes , salió el Conde por la mañana á la Igle
sia de san Juan , que hoy es de san Isidro ; rnas 
apenas llegó á la entrada , quando le acometieron sus 
enemigos, y le traspasaron con una espada , murien
do también en aquel sitio algunos de los Leoneses, 
y Caste l lanos, que le acompañaban , y pretendían 
defenderle. Los autores de tan alevosa , y tyrana 
traición fueron los hijos del Conde D o n Ve la , los 
quales fueron amparados por D o n Alonso V . desde 
que los desterró de Cast i l la el Conde Don Sancho, 
contra cuya casa habian concebido un odio mortal . 
E l pr inc ipal , , en quien fue mas execrable el delito, 
por haber herido a l Conde con las mismas manos. 
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que en otro tiempo le sustentaron en la p i la de l 
sagrado Bautismo , tenia el nombre de Rodr igo , y 
se lee su firma en una sentencia , que el expresado 
R e y Don Alonso dio en favor de Don Nu/ío , Obis^ 
po de León , en la v i l la de Cea , en el año de 1026, 

L a ciudad de L e ó n , y todo el reyno florecía en 
este tiempo con todas las felicidades , que son fruto 
de la p a z , y de un gobierno prudente y justo. E s 
te beneficio se debía al R e y Don Vermudo t que en 
medio de su juventud estaba dotado de todas las vir-^ 
tudes, que se requieren en un Príncipe Christ iano, 
siendo gran bienhechor , y defensor de las Iglesias, 
piadoso padre de los Monasterios l consuelo, y a m 
paro de los pobres, y reformador de las costumbres 
de sus pueblos. Impidió el curso , y los progresos de 
las prosperidades, que gozaba la ciudad de León y 
su terr i tor io, el R e y de Navarra Don Sancho e l 
M a y o r , que no contento con haber heredado el s e 
ñorío de C a s t i l l a , y deseando extender mas sus es
tados, trató de pasar con su exército el rio Pisuerga, 
que era el l ím i te , que dividía á los Leoneses y C a s 
tellanos. L leno pues de amb ic ión , y sin atender a l 
parentesco , que habia contrahido con Don V e r m u 
do , á su menor edad , ni a l z e l o , que manifestaba 
en todas sus obras, por el culto de la Re l ig ión , y 
por la mayor gloria y felicidad de su r e y n o , se m e ' 
tío injustamente en los estados de León , extendiendo 
el condado de Cast i l la hasta e l rio Cea . 

Restablecióse la paz entre los Reyes de León y 
de Navarra , por medio del casamiento de Doña 
Sancha, hermana de Don Vermudo, con Don Fernan
do hijo de Don Sancho el M a y o r , cuyo matrimonio 
se celebró en e l año de 1032. restituyendo con esta 
ocasión á Don Vermudo todo lo que le había usurpa
do el Rey ¿q Navarra. Pero duró muy poco esta fe
l ic idad del reyno de León ; porque renovándose ea 

TOM, I, 0 
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D o n Sancho el M a y o r los deseos de dilatar sus es
tados , y de tener mas dominios , que repartir en 
sus hijos , se entró segunda vez en los de León, 
donde hizo tales progresos , que en el año de 1034, 
estaba apoderado no solo de Astorga , sino también 
de la capi ta l del reyno Legionense , como manifies
tan las escrituras del A rch i vo de su Iglesia , que se 
dieron en aquel tiempo , expresando que reynaba 
D o n Sancho en León. A l mismo año debe referirse 
lo que su hijo Don Fernando afirma en e l privi legio, 
que concedió á la Iglesia de Falencia en el de 1059.. 
esto es , que su padre se levan tó , y comenzó á go
bernar el reyno Legionense; y lo que escriben los 
antiguos , diciendo , que D o n Sancho extendió sus 
conquistas hasta Galicia» 

E n estos años, y en los siguientes fue la ciudad. 
de León gobernada por el famoso Conde Fernán La t -
-fiez , y su hijo La in Fernandez. E n algunas historias 
de la nación se lee del Conde un cuento no menos 
fabu loso, que indecoroso á tan pr inc ipal persona-
ge. D icen pues , que este Conde acompañó á los V e 
las en la muerte de Don García , Conde de Cast i l la , 
y que llegó á tanto su atrevimiento , que no solo dio 
una bofetada á la Infanta Doña Sancha, hermana de l 
R e y Don V e r m u d o , que quiso impedir la execucion 
de aquella maldad ; sino que l a arrojó por una esca
lera , por haberse abrazado con su esposo y a herido» 
Añaden , que una de las condiciones , con que se 
ajustó después e l casamiento de Doña Sancha con 
D o n Fernando , hijo de Don Sancho Rey de Nava r 
ra , fue que la Infanta pidió á su suegro , pusiese en 
su poder al Conde La inez , y que hecho as í , el la le 
mató cruelmente con sus propias manos. Esta re la 
ción , pues , debe desecharse como fabulosa , lo que 
se manifiesta con muchas escrituras de ios años pos
teriores á la-muerte de D o n G a r d a * en las quales 
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se l e e , que el Conde Fernando L a i n e z , y su hijo 
fueron validos de los Reyes Don Vermudo , y Don 
Sancho el Mayo r , y confirmaron sus pr iv i leg i -s , 
manteniéndose también La in Fernandez en e l gobier
no de la ciudad , y tierra de León, 

C A P Í T U L O V I L 

Muere Don Sancho el M a y o r , y Don Vermudo se 
hace dueño de lo que había perdido, Don Fernando 
Conde de Cast i l la , y Don G a r d a Rey de N a v a r r a 
ponen guerra á Don Vermudo ̂ y le matan en Tamaron, 

Zta ciudad *, y e l reyno de León recaen 
en Don Fernando* 

j C / n el mes de Febrero de 1035. murió Don Sancho 
el M a y o r , ignorándose , si en buena p a z , como i n 
sinúan el Arzobispo Don Rodr igo y el Tí ldense, ó si 
á manos de sus enemigos , como refiere la Crónica 
G e n e r a l , no sin algún fundamento, en vista de que 
andaba entonces tan metido en tierras de L e ó n , qu i 
tando quanto pedia al Rey Don Vermudo , á quien 
todos sus vasallos amaban , como á verdadero padre, 
de la patria. E l fallecimiento del R e y de Navar ra , y 
l a división del reyno entre sus hijos ofreció á Don 
Vermudo la oportuna ocasión de recobrar los esta
dos,, que en el año precedente había perdido. F a v o -
recia también la buena disposición de los vecinos de 
León , y de los habitantes de todo aquel terri torio, 
l o s ^ u a l e s , malcontentos con el señorío de Rey ex 
traño , estaban deseosos de restituirse á su legítimo 
dueño Don Vermudo , descendiente de sus antiguos 
Reyes. Apoderóse , pues, de todas las t i e r ras , que 
le había tomado Don Sancho , con tanta faci l idad, 
que en el mismo mes de Febrero estaba en posesión 

í» 2 
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de e l las , y se expresaba en los pr iv i leg ios , que D o n 
Vermudo reynaba en León. L o mismo se verif icaba 
del territorio de Falencia ; porque en dicho mes c o n 
cedió este Príncipe el pr iv i legio de restauración de 
esta c i u d a d , como si nada valiese el que había c o n 
cedido Don Sancho , por no tener jur isdicción ve rda
dera en tierra de Falencia, 

E n la división , que Don Sancho el M a y o r dexó 
hecha de su reyno en favor de sus tres hijos D o n 
García , Don Fernando , y Don Rami ro , tocó á Don 
Fernando el condado de Cast i l la , con el señorío de 
l o que su padre habia conquistado en e l reyno de 
León. Esta consideración , y la circunstancia de esr 
tar casado con hija de Don Alonso V . y hermana de 
D o n Vermudo , le hizo insufrible el carecer de todo 
dominio en los estados de su cuñado. Pero conside
rando , que sus fuerzas no eran suficientes para opo 
nerse á Don Vermudo , á quien obedecían , y ama
ban tiernamente todos los pueblos desde Pisuerga 
hasta el océano , rogó con grandes instancias á su 
hermano Don García , R e y de N a v a r r a , le ayudase 
á vindicar la disposición de su padre , menosprecia
d a , y quebrantada así que faltó aquel gran peso de 
autoridad y poder , que contenia á los Leoneses, R e 
suelto Don García á favorecer á su hermano , no so 
lo con su exército , sino con su propia persona , sa
l ió de Pamplona para Burgos , de donde partieron 
ambos con sus gentes hacia e l Pisuerga , l ímite d e l 
reyno de León , y del condado de Cast i l la . Don Ve r -
niudo presentó la batalla á los dos hermanos en un 
val le que se dice Tamarón ; pero sucedió , que t r a 
bándose un combate muy porfiado y sangriento , e l 
mismo Rey , l levado de su espíritu juveni l y a rd ien
te , hir ió su cabal lo , que era famoso por su l igere
z a , con ánimo de romper , y desordenar e l exército 
enemigo; y no pudiendo los suyos segui r le , se v io 
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solo , y sin defensa metido entre los contrarios , c u 
yas lanzas le derribaron muerto del cabal lo . Este fue 
el fin desgraciado de la sangre varonil de los g lo r io 
sos Reyes de León , acabándose en un Rey joven , y 
digno de los mayores elogios por kis eminentes v i r 
tudes de su alma , las quales obligaron al Siiense fi 
poner en su Cronicón las expresiones xnas sentidas por 
tan triste suceso (1). 

Don Vermudo no tuvo en l a Reyna Doña Xsme-
na sino un hijo l lamado D o n A l o n s o , que v iv ió pocos 
dias ; por lo qual muerto él en Tamarón , vino á re 
caer el derecho de todo el reyno de León , en su 
hermana Doña Sancha, muger de Dpn Fernando, que 
por este medio llegó á poseer no solo las tierras llanas 
de León , que disputó con Don Vermudo , sino tam
bién las Asturias , reyno de Ga l i c i a , y las regiones 
de Portugal ganadas por los Reyes Legionenses. Con 
cluida pues la batalla , y alcanzada la v ié lor ia , D o a 
Fernando pasó inmediatamente á León , con e l ' fin 
de tomar posesión de los estados que le pertenecían. 
Los Leoneses irritados con los agravios de Don San* 
cho el M a y o r , y encendidos nuevamente con la no
t ic ia de la muerte de su piadoso y excelente Pr ín
c ipe Don Vermudo , negaron la obediencia á D o n 
Fernando , y aún se determinaron á hacerle la resis
tencia que les era posible. Pero como los muros de 
la ciudad no tenían desde la venida de A lmanzor l a 
f i rmeza antigua , se vieron forzados á desistir del co
nato , y á entregarse luego al que miraban como á 
enemigo m o r t a l , y heredero del desafedo de su pa
dre a l reyno de León , pero con derecho á aquella 
corona por su casamiento con Doña Sancha , herma' 

( i ) M i h i vero mortem tanti Regís scrihenfi , dum nohile ejus 
sceptrum considero , dolor utcumque occurrit. Ecce quofnodo ¿er i i f 
ju t tus } & nemo considerat. 
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na de D. Vermudo. Recib ido en fin D . Fernando en la 
ciudad de León, fue ungido y. coronado solemnemente 
en la Iglesia Catedral de santa María, por manos, c o 
mo escriben el Silense y el Tudense , de Strvando 
Obispo Cató l ico, y de venerable memoria. Celebrá
ronse estas ceremonias en el dia 22. de Junio , según 
los.mismos escritores, y de mquí se colige la accelera-
cion con que después de la batalla de Tamaron, 
corr ió Don Fernando á ocupar el t rono , y la ciudad 
de León , en la qual no se tenia aún noticia de l a 
muerte de Don Vermudo en e l dia 8. de aquel mes. 

• , - . 

CAPÍTULO VIH. 
Don Fernando I, amado de los Leoneses. Fernán L a i ~ 
nez Gobernador de León. Ansur D i d a z se hace v e d -

no de esta Corte. Concilio de Coyanza. Fel ic idad de 
León en este reynado. Traslación del cuerpo 

de S a n Isidoro, 1 

J\a -unque Don Fernando I. entró á reynar en León, 
con gran disgusto de ios vecinos de esta C i u d a d , que 
no podían olvidar las injustas guerras é invasiones de 
su padre , y la muerte del piadoso Rey Don Y e r m a 
do , que se hacia la mas sensible por haberse aca 
bado en este joven Príncipe la linea varoni l de sus 
R e y e s ; con todo eso , el fino amor que profesaban á 
la Reyna Doña Sancha por su piedad , a fab i l idad, y 
©tras vir tudes, y por ser hija del gran Rey Don A l o n 
so V . reedificador y legislador de León ; y asimismo 
las excelentes prendas que experimentaron en Don 
Fernando, para el manejo de los negocios de paz y 
guerra, los reduxo no solo á obedecerle como á R e y , 
sino á amarle como á padre. 

E n los primeros años del reynado de Don F e r -
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nando , tenia el gebierqo de la c iudad de León el 
Conde Fernán Lainez , como se expresa en los pr iv i 
legios de aquel tiempo ^manifestándose la fel icidad 
de este caballero i, y la estimación que mereció de 
todos los Reyes , y evidenciándose la falsedad de l a 
relación que se lee en la Crónica Genera l , con des
crédito de un señor tan ilustre. 

En e l mismo reynado vino á León e l Conde A n -
sur U idaz , padre del famoso Conde Pedro Ansur, 
l lamado comunmente Peranzules , poblador ó fun
dador de la ciudad de Val lado l id . Ansur D idaz es

t a b a entonces casada con la célebre Condesa Doña 
Justa., y sirvió con gran- fidelidad al R e y Don Fer
nando , y á la Reyna Doña Sancha , y deseando v i 
v i r en la ciudad de León , suplicó a l R e y le diese 
sitio para hacer sus casas, Diósele un solar junto á 
l a puerta Caur iense, arr imado al muro antiquísimo, 
-y en él fabricaron sus magníficos pa lac ios , en los 
guales se hizo después por disposición del mismo 
Conde un Monasterio dedicado á san Román. L a 
Condesa Doña Justa salió de España después de l 
fallecimiento de su marido T y v iv ió retirada en e l 
Monasterio Marc in ianense, que poco, antes habia 
fundado san Hugo , su direélor y Preladío.; 

Considerando el R e y Don Fernando?los; grandes 
bienes que hablan resultado de las leyes y fueros que 
se establecieron por Don Alonso V . para e l gobier
no y la población de la ciudad de León , determinó 
con los Obispos, A b a d e s , y señores de todo e l r e ^ -
noí, que se juntaron en Coy anza año de 1048,4 que 
así en Leen y sus términos , como en Ga l i c i a % Astu
rias , y Portugal se administrase la justicia , con ar« 
reglo á los decretos de D o n A l o n s o ; confirraanda 
a l mismo tiempo los fueros que este Príncipe habia 
concedido en el año de 1020, 

L a ciudad y todo el reyno.de León ^crec ió mi i r 

http://reyno.de


^ 2 H I S T O R I A 
cho en gloria y r iquezas, por las grandes vi l lorías 
que Don Fernando alcanzó de los Moros de Portugal, 
C a s t i l l a , Andalucía , y rey no de Va lenc ia , volviendo 
siempre de sus empresas con preciosos despojos, que 
empleaba en beneficio de su Cor te , y de otros 
pueblos. . 

Entre las mayores prosperidades que la ciudad 
de León recibió en e l reynado de Don Fernando, 
fue el verse esclarecida con las reliquias del gran 
dodor de las Españas San Isidoro. L a Reyna Doña 
Sancha era muy devota de la Iglesia de San Juan 
Bautista que su padre habia edificado de t i e r ra , á 
causa dé la pobreza de aquel tiempo , en que era 
reciente la i r rupción de A lmanzor . Deseando pues, 
que aquel Templo se ennobleciese mas, en el supues
to de que la Corte y el reyno no padecían las g ra
ves necesidades que en los años anteriores , propuso 
a l Rey sus piadosos pensamientos. D o n Fernando h i 
zo mas que la Reyna deseaba , y pedia ; porque no 
solo mudó la voluntad que ten ia , de ser enterrado en 
O ñ a , ó A r l a n z a , y trasladó á León el cuerpo de su 
padre , colocándole en el mismo sitio en que estaban 
los de sus predecesores , sino que erigió de piedra la 
misma Iglesia de San J u a n , con la magnificencia que 
era entonces posible. N o satisfecho con esto, vino 
en atesorar en el la muchas reliquias de santos , para 
cuya execucion se le ofreció entonces una ocasión 
muy oportuna con el rendimiento de Benhabet Rey 
de Sevi l la , que no solo le ofreció con humildad r i 
cos dones , sino que le prometió ser su amigo , y aún 
tr ibutario. I 

Lograda esta proporción , envió Don Fernando á 
Sevil la á Alv i to Obispo Legionense, Ordoño Obispo 
de Astorga , y algunos caballeros de su C o r t e , sien*-
do los principales el Conde Don Munio , Don G o n 
za lo , y Don Fernando, E l santo Obispo de Leon im i i -
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r ió en Sevi l la después de haberle manirestado Dios 
e l sepulcro de san Is idoro, y los compañeros t ras la
daron á León las reliquias del santo Doétor , junto 
con el cadáver de san A lv i to , siendo testigos ocu la 
res de las grandes maravil las , que obró e l cielo en 
esta ocasión , y refiere Don Lucas de T u y , y el au 
tor de las Añas de la misma traslación. Las re l i 
quias de san Isidoro se colocaron con gran solemni
dad en l a Iglesia nueva de san Juan , y el cuerpo de 
san Alv i to en su Catedral de santa María , habiendo 
sido convocadas á esta gran fiesta las personas mas 
condecoradas del reyno , y entre ellas algunos A b a 
des , que hoy veneramos como á santos, y son san 
Iñigo Abad de Oña , santo Domingo Abad de Silos, 
y san Sisebuto Abad de Cerdeña. Hízose la referida 
traslación en e l mes de Dic iembre del año de 1063. 
época digna de eternizarse en la memoria de los Leor 
neses , por las especiales muestras de honra y est i
mación , con que favoreció el cielo á su dichosa 
ciudad. 

E n M a y o del año de 1065. se trasladó también á 
la Iglesia de San Juan el cuerpo de san V i cen te , her
mano de las santas Sabina y Cristeta , cuyas re l i 
quias estaban en Av i l a sin la debida veneración , por 
hallarse esta ciudad destruida por los Sarracenos. 

Para memoria de tan gloriosos sucesos , se puso 
en aquel tiempo en la Iglesia de san Juan una her
mosa inscripción , que se conserva hoy en el Rea l 
Convento de san Isidro en la forma que se represen
ta en la estampa , que aquí damos , copiando con l a 
roayor puntualidad la expresada inscr ipc ión, para 
que con su auxilio se corrijan los y e r r o s , que se leen 
en otros acerca de la referida traslación. 

TOM, U E 
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C A P Í T U L O IX. 

Don Fernando I, divide sus estados entre sus hijos,, 
y muere. Don Alonso vencido , y desterrado por su 
hermano Don Sancho, Restituido á su rey no de León, 
se hace también dueño de Cas t i l l a sin resistencia , y los 
Gallegos se ofrecen por sus vasallos. Leyes publicadas 
en el principio de su reynado. Hospicio fundado en 

León, Ven ida del Cardenal R i ca rdo , y del famoso 
Monge Don Bernardo, 

D, Escando el R e y Don Fernando I. pasar con algún 
sosiego , y en los exercicios de piedad y re l ig ión , los 
últimos dias de su v ida , é imitando e l exemplo de 
su padre Don Sancho el M a y o r en la división de sus 
estados entre sus h i jos , dio á D o n Sancho su pr imo
génito los dominios de C a s t i l l a ; á Don Alfonso , á 
quien amaba con mas ternura, los de León, Campos, 
y Astur ias ; á Don García la Ga l i c ia y Portugal ; á 
Doña Ur raca la ciudad de Z a m o r a , y á Doña E l v i r a 
la de T o r o , dando á ambas el patronato de todos los 
Monasterios de Religiosas. Poco después de esta d i 
visión , se vio en la necesidad de hacer una jornada 
contra los Moros de Valencia , y habiendo vuelto 
triunfante á su corte de León en i g . de Diciembre 
de l año de 1065. dio su espíritu al Señor en 27. del 
mismo mes en el dia de san Juan Evangelista , y fue 
sepultado en la Iglesia , que dexó reedificada. 

Son muy sabidas por testimonio de todos los es
critores antiguos las discordias , que se levantaron en
tre los hijos de Don Fernando , originadas de la d i 
visión , que este Príncipe hizo de sus rey nos. E l hijo 
mayor Don Sancho , á quien tocaron los estados de 
C a s t i l l a , l leno tanto de ambición y env id ia , quanto 
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de ánimo y esfuerzo , se arrojó á la grande empresa 
de quitar á sus hermanos Don Alonso y Don García 
los rey nos de León y de G a l i c i a , que poseían por 
disposición de su padre. Declarada pues la guerra á 
Don A lonso , consiguió aprisionarle en la Iglesia de 
santa María de Carr ion , de^ donde le l levó á Burgos; 
pero movido de las instancias de su hermana Doña 
U r r a c a , le dio l ibertad baxo la condición de que 
Don Alonso le dexase el Reyno de L e ó n , y se pasa
se á v iv i r en tierra dominada de Moros , para estar 
mas lejos de pretender lo que dexaba. 

Aceptado el partido , salió Don Alonso dester
rado para To ledo , donde fue recibido del Rey Alme-^ 
non con tanta benignidad , que no solo le ofreció e l 
sustento necesario , y correspondiente á su persona, 
sino aún las comodidades, que pudiesen divertir le en 
aquel destierro. Nueve meses se mantuvo Don A l o n 
so , según el Silense autor coetáneo, en tierra de To* 
ledo , los quales deben contarse desde principios de l 
año de 1072. hasta que sucedió la desgraciada muer
te de su hermano Don Sancho , á quien mató á t ra i 
ción un soldado l lamado Bel l ido en e l cerco de Za-» 
mora á 7. dias del mes de Oétubre del mismo año. 
Avisado entonces Don Alonso del desastrado fin del 
R e y de C a s t i l l a , salió con secreto , y cautela de To-» 
l e d o , y se v ino luego á Zamora , donde estaba su 
querida hermana Doña U r r a c a . 

Así que llegó á su reyno , los Legionenses le reci-» 
bieron con incomparable gozo , porque habiéndole 
amado siempre con gran ternura por la suav idad, y 
clemencia de su gobierno , aumentaba ahora nota
blemente su alegría la experiencia que acababan de 
tener de la fiereza y orgullo de Don Sancho , de cu^ 
y o imperio se veian libres por la soberana providen
c ia . Asimismo los Castel lanos, aunque sentidos , y 
pesarosos de la muerte alevosa de su R e y , se entre-

e 2 
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^áron sin dificultad á Don Alonso , proclamándole eá 
^la ciudad de Burgos con muestras de alegría , y con 
grandes fiestas , no solo por el derecho , que ya te
nia á aquel reyno , sino por las muchas vir tudes, que 
le adornaban , y por su inocencia en la muerte de 
D o n Sancho. Hasta los Ga l legos , cuyo Rey Don Gar 
cía era aún v i v o , se ofrecieron por sí mismos á Don 
Alonso , á los quales recibió éste por sus vasallos, 
asegurando á su hermano, con cuyo gobierno estaban 
descontentos , y de cuya inquieta condición se podían 
temer muchas alteraciones. 

Todas estas felicidades , que los escritores cuen
tan largamente , mezclando algunos de ellos circuns
tancias poco creíbles, las refiere el mismo Don A l o n 
so con gran sinceridad , y brevedad en un insigne 
pr iv i legio concedido pocos días después de su resti~ 
tucion al reyno. E l qual privi legio existe en el A r c h i 
vo de León , y se hal la publicado en mi T o m . X X X V I . 
de la España Sagrada. D ice , que acababa de sentir 
sobre sí la justa venganza del Todo-poderoso , por 
cuya disposición se había visto no solo despojado, 
sino también desterrado de su reyno. Que apiadán
dose Dios de su trabajo , y mirándole con clemencia, 
ée dignó restituirle a l Imper io , que habia perd ido, y 
esto sin que hubiese efusión de sangre de parte dé 
sus propios enemigos, y sin que sus tierras tuviesen 
que padecer las hostilidades , que suelen sobrevenir 
en tales ocasiones. Que por medio de tan suave pro
videncia del Altísimo , que sabe allanar las mayores 
dificultades 4 tomó , quando; menos lo esperaba , po
sesión de ííhs estados con la mayor paz , y sin que 
nadie le hiciese la mas leve resistencia , y llegó á 
sentarse en el solio de su pad re , de que fue der-
aribado. 

Apoderado ya Don Alonso de todos los estados^ 
que poseyó su padre D o n Fernando, comenzó á pu* 
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blícar leyes útilísimas para la reforma de abusos, y 
de varias extorsiones , que padecian los pueblos de 
su rey no , y los peregrinos y pasageros que pasaban 
por tierra' de León hacia Ga l i c ia . L a grande exten
sión de sus dominios se ostentaba en sus privi legios, 
llamándose Príncipe y Rey de España , y asimismo 
Rey incomparable con otros Reyes , cuyos estados 
eran mucho mas reducidos. 

Entre las grandes obras , que en tiempo de este 
Príncipe se hicieren en León, merece lugar muy pr in. 
c ipal el Hosp ic io , que para socorro de los pobres en
fermos y peregrinos , se fundó por el Obispo D o n 
P e l a y o , frente de la Iglesia C a t e d r a l , dotándole con 
muchas'posesiones, y con la v i l la de Palanquines, 
que el mismo Obispo había poblado y reedificado 
por concesión del Rey Don Alonso. 

San Gregorio VI I . envió á León a l Cardenal R i 
cardo por súplica del mismo Rey , que deseaba se 
mudase el oficio Gót i co , y se estableciese el Roma
no. También vino á esta t ierra, l lamado por D e n A lon
so , el célebre Monge Don Bernardo , que á presen
c ia del referido Cardenal fue nombrado Abad del 
Monasterio de Sahagun , y poco después creado A r 
zobispo de Toledo. 
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C A P Í T U L O X. 

Conquista de Toledo por Don Alonso y los Leoneses, 
Muerte de su hermano Don G a r d a , Concilios celebra-* 

dos en León, Muerte de Don Alonso , vat ic inada 
por un prodigio en l a ciudad 

de León. 

E, í l año de 1085. es una de las épocas mas g lor io
sas para León y su r e y n o , porque en él conquista
ron Don Alonso y los Leoneses la gran ciudad de 
T o l e d o , antigua capi tal del Imperio G ó t i c o , y co 
mo centro y corazón de España, de cuya recupera
ción dependía en gran parte la ruina total del do 
minio Mahometano. Contr ibuyó mucho para esta 
memorable hazaña, la santidad del Obispo Legionen» 
se Cipr iano , á quien reveló San Isidoro , que dentro 
de pocos dias se tomaría la expresada c iudad , y que 
por tanto avisase al R e y , no desistiese de aquella e m 
presa , como y a pensaba. 

E n el año de 1090. teniendo el R e y Don Alonso 
not ic ia de que su hermano Don García estaba en 
fermo , mandó sacarle de la p r i s ión , y traherle á 
León para curarle. Mur ió en e l camino , y su cada-
ver fue trahido á esta c i u d a d , donde fue sepultado 
en San Isidro. Fue grande e l concurso de gentes en 
esta ocasión , pues asistieron á las exequias las Infan
tas Doña U r r a c a , y Doña E l v i r a , e l Cardenal R a y -
nerio Legado de la Sede Romana , e l Arzobispo Don 
Bernardo , y casi todos los Obispos y Abades de 
España. 

E n e l mismo tiempo se celebró en León un C o n 
c i l io , en el qual además de los decretos, que se d ie
ron para reforma de la discipl ina , y de las costum-
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bres se determinó , que en adelante no se usase la 
letra cursiva Gót ica , sino la Francesa , así en los of i 
cios Eclesiásticos como en los privilegios Reales , y 
otras escrituras públicas. Este decreto se dio para 
todos los dominios del Rey Don Alonso ; pero no se 
puso en execucion con tanta prontitud , que no se 
hallen varios instrumentos puramente Góticos , muy 
posteriores al Conci l io , lo que provino sin duda de 
la gran dificultad que se tuvo , en dexar una costum* 
bre por tantos siglos observada en España. 

Cerca del año de 1106. se celebró en León otro 
C o n c i l i o , mencionado en la Histor ia Compostelana 
l ib . 1. cap. 34. Dice que el Obispo de Santiago Don 
Diego Gelmirez hizo en presencia del Rey , y de to
do el Conci l io una oración la t ina, quejándose de que 
D o n Gonzalo Obispo de Mondoñedo , no habiá obe
decido las letras del Romano Pontífice Pasqual II. por 
las que se le mandaba restituyese á la Sede Compos* 
telana los Arcedianatos de Bisancos, Trasancos , y 
Salag ia, que por derecho propio la pertenecían , y 
por gracia especial se habían dado en préstamo á l a 
de Mondoñedo. E l Legado Presidente del Conci l io 
decretó , que viesen esta causa algunos de los Obis
pos que allí estaban , los quales dieron la sentencia 
de que las expresadas Iglesias se pusiesen á cargo del 
Obispo de Orense, entre tanto que el Conci l io infor
mase al Papa de todo el negocio , que se controver
tía entre los Obispos de Santiago , y Mondoñedo. E s 
cri ta la información, la remit ió á Roma el Obispo 
Compostelano por medio de un Arcediano suyo , l la 
mado Gcu f r i do , que llevó también carta del A r z o 
bispo de Toledo Don Bernardo , dir igida igualmente 
4 informar sobre el mismo asunto. 

Habiéndose aumentado considerablemente la gran
deza y magestad de la ciudad de León con las glo
riosas conquistas de Don Alonso V I . que hicieron 
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también muy respetable el nombre christiano , exteni 
diéndole por todas partes, y reduciendo la inf ideli
dad Mahometana á términos mas limitados , quiso 
D ios manifestar en nuestra ciudad por un medio pro-^ 
cügioso la muerte del R e y , y los grandes trabajos 
que vendrían después de el la. Don Pelayo Obispo de 
Oviedo , y testigo ocular de este suceso , lo refiere 
con estas palabras : Acercándose el t iempo de la 
muerte del Rey Don A l o n s o , apretado este de la en
fermedad , vino á postrarse, y á echarse en cama. 
Los Médicos le ordenaron que hiciese exercicio sa
l iendo á caba l l o , por cuyo medio podria mejorar, y 
alargar su v ida. Así se mantuvo por espacio de un 
año y siete meses. Ocho dias antes que saliese de es
ta vida mor ta l , fue Dios servido de hacer un gran 
milagro en la ciudad de León , en la Iglesia de el g lo
rioso san Isidro Obispo de Sevil la. Fue el caso, que 
e l dia en que se celebra el nacimiento de san Juan 
Baut is ta , las piedras que están delante del altar de 
san Is idro, y en el sitio mismo en que el Sacerdote 
suele poner los pies quando celebra , comenzaron á 
manar agua , viéndolo todos los vecinos de León , y 
los Obispos Don P e l a y o , y Don Pedro. Salta el agua,, 
no por las junturas de las piedras , sino por el medio, 
con grande admiración de todos los presentes, y es
to duró por tres dias , que fueron Jueves, Viernes, y 
Sábado. E n el Domingo siguiente se hizo una proce
sión desde la Iglesia de santa María de Regla , hasta 
l a de san Is id ro , en la que iban vestidos de Pontifi
ca l los dos Obispos refer idos, y todos los demás 
Eclesiásticos con vestiduras sagradas, y velas en 
cendidas en sus manos, y con ellos todos los vec i 
nos de la ciudad de ambos sexos. Entraron en la 
Iglesia de san isidro , dando grandes voces, acompa
ñadas de lágr imas, ensalzando las maravil las de nues
t ro D i o s , y Salvador. Celebróse e l Santo Sacr i f ic io, y 
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predicó el Obispo de Oviedo ; lo qual concluido se 
l legaron los dos Prelados con reverencia con otros 
muchos á el lugar donde salla aquella agua prodigio
sa , de la que habiendo bebido, cogieron una porción, 
y la guardaron en un vaso de c r i s ta l , en que se con
servó mucho tiempo para testimonio del milagro. E s 
ta señal del cielo no pronosticaba otra cosa que los 
llantos , y tr ibulaciones, que después de la muerte 
del Rey habian de venir sobre España. 

Don Lucas Obispo de T u y cuenta el mismo su 
ceso en su Cronicón, y en el l ibro de los milagros 
de san Isidoro lo trahe con grande elogio del R e y , 
y con la circunstancia de la revelación hecha á un 
Arcediano Legionense llamado Berengario. D ice así: 
" C ó m o , y quán católicamente el sobredicho Rey 
»Don A lonso , con la ayuda del Hi jo de Dios Jesu-
wChristo nuestro Señor, gobernase sus rey nos , y ex-
w tendiese la gloria del nombre Christiano , claramen-
>í te se puede conocer de esto , que aún las piedras 
»del pavimento del altar del escogido Confesor de 
?> Jesu-Christo sant Isidro , manaron aguas claras por 
«espacio de ocho dias continuos, quasi de la mane
a r a que la primera vez habian manado , según se 
^contiene en uno de los miraglos de sus escr iptos, y 
«esto segundo fue asimismo tan públ ico,que Obispos, 
" y otras personas pr inc ipa les, é infinito número de 
" hombres y mugeres vinieron á verlo , é lo vieron. 
" M u c h o s d e los que habian visto lo p r imero , y veían 
« lo segundo , daban loores á D i o s , é gloria á su 
"Confesor sant Is idro, porque agora vejan otra vez 
'>el mi rag lo , que de antes habian visto. É como todos 
"hiciesen oración rogando á Dios nuestro Señor, que 
" p o r su misericordia quisiese revelar á su pueblo, 
" p o r qué causa se hacia aquella marav i l l a , estando 
«un Arcediano , que se decia Berengario , varón re 
l i g i o s o , é honesto , orando , é pidiendo á Dios con 
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j> mucha instancia aquello mismo , fuele demostrado 
«por revelacidn de Dios , quel Rey Don Alonso pa
usados ocho dias había de partir de este siglo para 
»?la gloria eterna , é que las piedras del altar del 
vDoétor de las Españas san Is idro , producían de sí 
»aquellas aguas por la muerte del sobredicho Rey 
«Don Alonso , que era padre de las Iglesias, é de los 
«pobres , y así como fue revelado al dicho A rced ia -
« n o , pasados ocho dias pasó el Católico Rey Don 
«Alonso deste siglo al Señor, é aquel d i a , que Dios 
«le l l e v ó , cesaron de manar las dichas aguas." 

C A P Í T U L O X I . 

Trabajos de la ciudad y reyno de León por las desave~ 
nencias de la Reyna Doña Urraca con Don Alonso 

de A r a g ó n , y su hijo. Muere la Reyna , y viene 
á León Don Diego Gelmirez , Arzobispo 

de Santiago, 

'Espues de la muerte de Don Alonso , que fue en 
e l dia i . de Julio del año de 1109. reynó su hija D o 
ña Urraca. Pasados tres años después del maravil loso 
suceso , que se ha referido , comenzó la ciudad de 
León á experimentar las desventuras , que pronosti
caron las milagrosas aguas, que manaron de las pie
dras de san Isidro. Las discordias, que se movieron 
entre la Reyna Doña U r r a c a , y el Rey de Aragón 
Don Alonso , poco después de haberse celebrado su 
incestuoso matrimonio , llegaron á tomar tanto cuer
po , que en el año expresado se entró el Aragonés 
por los estados de su muger , haciendo viva guerra, 
y causando innumerables daños en las ciudades, y 
villas por donde pasaba. E r a tan ciego el furor , que 
movia á este Pr ínc ipe, y á la gente de su partido, 
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que no perdonaba á lo mas sagrado , siendo su cebo 
hasta las Iglesias , y los Prelados , que las goberna
ban , como se puede ver en los historiadores de aquel 
tiempo , ó mas cercanos á é l , y principalmente en 
la Historia Compostelana , en el Anónimo de Saha-
gun publicado por el R. P. M» Escalona , y en Don 
Lucas de T u y en el l ib . que compuso de los milagros 
de san Isidro. N o habia por este tiempo quien hic ie
se resistencia , ó pudiese atajar las hostilidades de 
tan poderoso, y fiero enemigo , porque la Reyna es
taba á la sazón en Ga l i c ia . 

Los señores principales , además de no tener las 
fuerzas necesarias , y de estar desunidos entre s í , po
dían desconfiar de la v idor ia , en vista de que en el 
Oélubre del año precedente perdió la vida el Conde 
Don Gómez González , por haberse atrevido á hacer 
frente al Aragonés en Camp de Espina. No teniendo, 
pues , Don Alonso quien le resistiese , llegó á León, 
donde la gente , que traxo consigo , hizo lo que Don 
Lucas de Tuy refiere con estas lastimosas expresio
nes : " É venido , dice , el sobredicho Rey en León, 
«con sus gentes extrangeras , é habida viéloria con-
» t ra los Ga l legos , que se habian juntado con el d i -
^ c h o Infante Don Alonso en el lugar , que se dice 
wViadangos , como aquellos cabal leros, é soldados 
" d e Francia , é Aragón se vieron ansí vencedores co -
"menzaron de hacer en los Leoneses, y comarca
rnos , aunque los tenían ya por subditos, é non por 
^cont rar ios , muchas muertes, y robos , é crue lda-
»des de diversas maneras, é non por causa de adquí-
" n r el rey no , sino por destruirlo hacían continua-
»>mente innumerables daños , é cosas de hombres lo 
n c o s , é desatinados. Estaba toda la tierra , y la gen-
" t e tan miserable, y tan t r is te , que nunca hacían 
"s ino l lorar , veyéndose subjeétos á la tyranía de 
«aquellos , y á tantas muertes , y daños, como sus 
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»> domésticos enemigos continuamente hacían en ellos 
>?con durísima crueldad , pospuesta toda p iedad , é 
"humanidad. ' , 

Los males , que hicieron en las Iglesias de León, 
se pueden conjeturar del sacrilego atrevimiento , con 
que según el Tudense en el lugar citado , robaron en 
la de san Isidro las mas preciosas alhajas , que h a 
blan ofrecido los piadosos Reyes Don Fernando , y 
Doña Sancha , y la Infanta Doña Ur raca su hija, 
y de la detestable codicia , con que saquearon p r i 
mero el insigne Monasterio de Sahagun , según la 
historia tr ist ís ima, que de ésta , y otras calamida
des tenemos del Anónimo , que viv ia entonces en 
aquella santa Cjasa. 

Andaba pdr este tiempo en e l territorio de León 
el Arzobispo de Braga Don Maur ic io , que parece 
favorecía el partido de Don Alonso R e y de Aragón. 
Este se hallaba apoderado de todo e l territorio L e -
gionense , y tenia puestos Aragoneses para defensa 
de la ciudad de León , habiendo quitado los que la 
R e y n a habia nombrado para el mismo fin. 

Hallándose , pues, las cosas de León en el esta
do que dexo referido , sucedió a l fin de este mismo 
año de 1112. que prosiguiendo los crueles tratamien
tos del Rey de Aragón para con Doña U r r a c a , se 
h izo éste tan odioso aún con los que seguían su par
tido , que muchos le desampararon, y se coligaron 
en favor de la Reyna. Entre éstos se hizo digno de 
los mayores elogios el caballero Aragonés, que guar
daba las torres de León ; pues habiéndose criado en 
el palacio del R e y Don Alonso V I . , y viendo ahora 
el desprecio que se hacia de la hija de aquel gran 
Príncipe , pensó en abrir las puertas de la ciudad , que 
debia estar deseosa de abrigar dentro de sí á su legiti
ma señora. E n efeélo , envió un mensagero á la R e y 
na , diciéndola , que no temiese al R e y , pues él la 
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ofrecía el Cast i l lo de León , y franquearía las puer
tas en la misma hora que llegase. Doña Ur raca se 
par t ió luego para la ciudad , adonde llegó en la ho
ra primera de la noche , y el caballero en cump l i 
miento de su palabra la faci l i tó la entrada , y la 
l levó al palacio del Rey su padre , y a l siguiente d ia 
la aseguró en la torre con grande gozo de todos los 
cabal leros, que la seguian. Hallábase entonces en 
Astorga el Rey de Aragón , y queriendo los Burge-
ses , que vivían en León , salir de la ciudad para 
acompañar, y defender á Don Alonso , Doña U r r a 
ca les traxo á la memoria las grandes mercedes, que 
hablan recibido de su padre , y arrojando lágrimas, 
les representó el miserable estado en que se veía, 
con tanta viveza , y tan tiernas expresiones, que 
conmovidos de sentimiento por el desconsuelo , y 
desamparo de la Rey na , la ofrecieron , que ob l iga
rían al R e y á guardar el juramento , que habían he
cho de no poner Aragoneses en los cast i l los, y guar
niciones de los estados de Doña Ur raca , y que si 
l o quebrantaba como antes , ellos mismos harían, 
que saliese del reyno. E n virtud de esta oferta los 
Burgescs dixeron al Rey de Aragón , que de ningún 
modo podían sufrir , que tratase tan mal á la hija 
del Emperador Don A l o n s o , y que debía él cum
p l i r lo prometido con juramento. Señalaron también 
jueces , que notificasen a l Rey , y á la Reyna , de 
qué modo vivirían sin las discordias , que hasta 
entonces los habían dividido con grave daño de sus 
estados. Pero como el Rey se resistiese á todo lo 
que ellos le proponían , le hicieron salir de Saha-
gun , y retirarse con su hermano Don Ramiro , á 
quien había puesto por Abad del Monasterio ; y 
ambos marcharon á Cea , y de aquí á Carríon. 

Extinguidas las discordias entre Doña Ur raca , y 
D o n Alonso Rey de A r a g ó n , se movieron otras en-
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tre la misma Reyna , y su hijo , las quales fueron 
también origen de muchos males en el reyno de León. 
Estas duraron hasta la muerte de Don Bernardo A r 
zobispo de To ledo , después de la qual se pacificaron 
madre, é h i jo , por solicitud de Don Diego Ge lmi rez 
Arzobispo de Santiago , de cuya carta escrita á la 
R e y n a , y Don Alonso su hi jo, consta , que su ene
mistad , y división fue la ruina de los pobres , y de 
las Iglesias (1). 

E n el año de n a o . falleció la famosa Reyna Do
ña U r r a c a , en el día 8. de M a r z o , y fue sepultada en 
León en la Iglesia de san Isidro. 

E n el Sábado Santo del mismo ano vino á esta 
ciudad el Arzobispo de Santiago Don Diego G e l m i 
rez , y fue recibido con mucho gusto del Obispo de 
esta ciudad , y del de Oviedo , y demás Señores de 
la C o r t e , así por su autoridad , como por el zelo con 
que solicitó la paz entre Doña U r r a c a , y su hijo. 

(i1) Sicut autem discordia > quce inter vos peccatis nostris e x i -
gentibus , hucusque emersit , f u i t destrufiió pauperum , & omnium 
Ecclesiarum , i ta concordia , quam inter vos noviter , D e i prceve-
niente g ra t ia , faSfam esse cognovimus , & firmamentum sandtcc 
pac is f S fundamentum Christiance religionis. 
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C A P Í T U L O X I L 

Rey na Don Alonso V I I . Rel iquia recibida en León» 
Venida del Cardenal Humberto, y del Arzobispo Gel~ 
mirez. Cortes generales en León , en que Don Alonso 

recibe la corona de Emperador , y se establecen a l -
gunas leyes. Bodas del Rey de N a v a r r a con 

la Infanta Doña Ur raca , 

Aí Í L s i que murió la Reyna Doña Ur raca , fue rec i 
bido en León su hijo Don Alfonso con la mayor ale
gría y pompa , y le proclamaron en la Iglesia C a 
tedral de santa María. Rebeláronsele algunos Cast i 
l l o s , no queriendo reconocerle por su Señor; y para 
reducirlos á su obediencia, encargó al Obispo de 
León Don D iego, y á dos Condes , que les persua
diesen la paz y el homenage que le debían. 

E n 19. de Odubre del año de 1128. se recibió 
en León la preciosa reliquia de la Cruz del Señor, 
que el Patriarca de Jerusalén envió al Rey Don 
Alonso , que la donó á Don Diego Obispo Legionen-
se , para lustre y consuelo de su Iglesia ; todo lo 
qualse refiere en un antiguo Kalendar io, que se guar
da en su Arch ivo . 

E n el año de 1130. vino á León el Cardenal Hum
berto, Legado del P a p a , y trató con el Rey de ce 
lebrar un Conci l io . Ambos convidaron al Arzobispo 
de Santiago Don Diego Gelmi rez , el qual en medio 
de hallarse enfermo, emprendió con gusto su viage, 
y estando ya cerca de León , salieron a recibir le e l 
R e y acompañado de la grandeza , y el Obispo de 
León , presidiendo á una procesión muy lucida del 
C l e r o , y gente de la ciudad. E l Conci l io no se j un 
to en León , como escribió Mar iana , sino en el M o -



4 ^ H I S T O R I A 
nasterio de san Zo i l de Carr ion en e l día 4. de F e 
brero , en que segün la Histor ia Compostelana , se 
dieron algunos decretos conducentes a l bien público 
de la Ig lesia, y reyno de España. 

E n e l mismo año vino segunda vez á León el 
Arzobispo Don Diego G e l m i r e z , l lamado por el R e y , 
para tratar del estado y paz del reyno. E n esta oca 
sión salió á recibirle el Obispo de León Don Arias 
con una célebre procesión, y le hospedó en su propio 
pa lac i o , que él habia desocupado por honrar á un 
huésped tan autorizado y estimado en e l reyno. 

E n el ano de 1135. deseando e l R e y Don A l o n 
so poner remedio á los grandes trabajos , y daños, 
que en las revoluciones de los años pasados habian 
afligido á las Iglesias , y á los pueblos de estas pro
v inc ias, y queriendo establecer las leyes , que fuesen 
mas convenientes para la mayor prosperidad de sus 
vasallos , ordenó , que para la fiesta del Espíritu San
to se juntasen en León los Arzobispos, Ob ispos , A b a 
des , Condes , Príncipes , y Duques de su reyno. 
Estando y a en la ciudad el Rey , con la Reyna D o 
ña Berenguela, la Infanta Doña S a n c h a , y Don 
Garc ia R e y de N a v a r r a , y mult i tud innumerable de 
Prelados , Clérigos , Monges , y Señores , se celebró 
en la Iglesia de santa María el Conci l io mas lucida 
que jamás se habia visto , y en él se trataron , y 
determinaron las cosas, que como dice la historia 
lat ina de D o n A lonso , inspiró la clemencia de nues
tro Señor Jesu-Christo , y parecieron mas útiles á la 
salud de todos los fieles. E n este d i a , que fue Sábado, 
v igi l ia de Pentecostés , se propuso también por los 
P re lados , y r icos-hombres, que pues e l reyno de 
León habia subido á tanta grandeza por las insignes 
v idor ias y conquistas, con que Dios favoreció á sus 
Reyes , extendiéndose su dominación á toda España, 
y reconociéndose por vasallos del presente Príncipe, 
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no solo el R e y de Navar ra Don García , y el C o n 
de de Barcelona , sino también Zafadola Rey de los 
Moros , el Conde de Tolosa , y otros Duques y 
Condes de la Gascuña , y de Francia , que Don 
Alonso se llamase en adelante Emperador de las E s -
pañas , ungiéndole antes, y dándole con pública so
lemnidad la corona del Imperio. Aceptada por to
dos la propuesta , quedaron de acuerdo en juntarse 
para esta gran función en la misma Iglesia de santa 
María , e l dia siguiente primero de la Pascua de! 
Espír i tu Santo, y con esta determinación se finalizó 
l a primera junta de aquellas famosas Cortes. 

L legado el dia señalado, que fue el 26, de M a 
y o , se congregaron en la Catedral á la hora en que 
debían celebrarse los Oficios de la venida del Espí
r i tu Santo , y antes de comenzarlos se hizo la coro
nación, poniendo a l Rey una capa riquísima , y so
bre su cabeza una corona de oro puro , adornada de 
piedras preciosas, con cetro imperial en su tnano, 
y luego le ungieron con el sagrado o l e o , diciendo 
a l mismo tiempo las oraciones que estaban insti tui
das para este aéto. Concluidas las ceremonias , toma
ron a l nuevo Emperador Don Alonso , el Rey Don 
García del brazo derecho , y Don Ar ias Obispo del 
izquierdo , y formándose una procesión la mas pom
posa , le l levaron á el altar de santa María de R e 
gla , cantando la música el h y m n o , Te Deum lauda' 
damus , y repitiendo e l pueblo con voces alegres: 
t ^ iva el Emperador de las Españas, Hecho esto , c o 
menzaron los Oficios divinos , y concluida la M i sa , 
y dada la bendición á Don Alonso , le acompañaron 
todos hasta el palacio , donde estaba aparejada la 
m e s a , á la que sirvieron , como refiere la historia 
de l E m p e r a d o r , los Condes , Príncipes, y Duques, 
Ninguno quedó descontento en dia tan fest ivo, pues 
por mandado de Don Alonso se repartieron grandes 

tom* i , n ' 
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estipendios entre los Obispos , y Abades , y los de
más que concurrieron á la fiesta *, y á los pobres se 
les dieron grandes limosnas de vestidos , y comida 
hasta satisfacer la necesidad de cada uno. 

E n el dia tercero se celebró el Conci l io en los 
palacios Rea les , y se establecieron , y publicaron las 
l e y e s , que parecieron mas útiles a l buen gobierno, 
y á la fel icidad pública de todo el Rey no , confir
mándose las que estuvieron en uso baxo el glorioso 
rey nado de D o n Alonso V I . E l Emperador mandó 
también por sí mismo en este dia algunas cosas 
concernientes a l reparo , que necesitaban las quie
bras pasadas , y fueron según su historia las siguien
tes. I. Que se restituyesen á todas las Iglesias los bie
nes , y posesiones de que se veían despojadas contra 
razón y justicia. II. Que se poblasen de nuevo to
das las vi l las , que con ocasión de las guerras que
daron destruidas , y que en sus tierras se plantasen 
viñas , y árboles de todo género , conforme á la 
cal idad del terrenor III. Que los jueces castigasen 
luego con la mayor severidad los desórdenes come
tidos contra los decretos Reales , y otras personas 
que tuviesen autoridad pública , lo que se puso ert 
execucion , exercitando la justicia igualmente con 
nobles , ricos , y pobres. IV . Que en adelante no 
hubiese condescendencia con los iniquos , sino que 
se les diese prontamente el castigo , que mereciesen 
sus cu lpas , cumpliendo con puntualidad el precep
to de Dios á Moysés: N e pat iar is maléficos. V . Que 
los Alcaides de Toledo , y los demás, que estuvie
sen cerca de las tierras dominadas de los Moros, 
hiciesen continua guerra á los enemigos de la fé, 
para que quanto antes fuesen restituidas á Dios , y 
á la religión verdadera las c iudades, y pueblos en 
que rey naba todavía la supersticiosa sefta de M a -
homa. Publicados estos decretos, se dio fin á aque-
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Has célebres juntas , y todos volvieron á sus casas 
alabando á Dios por la misericordia con que se 
apiadó de los males de España, y llenando de ben
diciones al Emperado r , y al reyno de León , sub l i 
mado á lo sumo del poder y grandeza. 

E n el mes de Junio del año de 1144. se cele
braron en León las bodas del Rey de Navar ra Don 
García con Doña Ur raca , hija del Emperador , h a 
bida en una señora Asturiana l lamada Doña G u n -
t rodo , de cuya hermosura se enamoró Don Alonso 
en la expedición que hizo á Asturias. L a historia l a 
tina del mismo Emperador , y con el la todos nues
tros Historiadores , ponderan el gran concurso de 
las gentes mas lucidas del reyno , que con este mo
tivo vinieron á L e ó n , la magnificencia de las fiestas 
públicas , y de los regalos que se hicieron de parte 
$ parte. Sobre cuya relación solo debo adver t i r , que~ 
hablando de la Infanta Doña Sancha , hermana del 
Emperador , escriben , que esta señora entró en León 
con la novia su sobrina , y con numerosa comit iva 
de Ob ispos , Condes , Príncipes, y señores de la p r i 
mera nobleza por la puer ta , que se l lamaba de To ro , 
en cuyo nombre yerran todos los que he le ído, en
gañados de la edición de la historia latina del E m p e 
rador , que dice : P e r portam Tauriensem, debiendo 
d e c i r , per portam Cauriensem, 

CAPÍTULO XIII. 
Cofradía de san Isidro inst i tuida en León. E log io 
de esta ciudad , y de sus vecinos. Traslación de los 
Canónigos' de C a r v a j a l , y consagración de l a Iglesia 

de san Isidro, Muerte del Emperador , y sucesión 
Tp\ de su hijo Don Fernando. 
JL->n ei afí0 ¿e n ^ m conquistó el Emperador D o n 
Alonso la ciudad de Baeza , con e l auxil io del glo-
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rioso Doélor san Isidoro , para cuya memoria se ins
t i tuyó entonces en León una Cofradía , que tomó 
por divisa un pendón , en que está el santo figurado 
del modo que se apareció en la batalla. Y o he visto 
esta alhaja prec iosa, entre las reliquias que se mues
tran en su Iglesia de León , y la vio también en otro 
tiempo Ambrosio de Morales , el qual la describe 
en el l i b . 12. cap. 21. y en su T^iage pag. 50. por 
estas palabras: " C o m o por reliquia muestran un gran 
»pendón quadrado de tres varas, de un cendal como 
" tafetán , que fue colorado , y con la antigüedad ha 
«perdido el color. Es del Emperador Don A lonso, 
" h i j o de Doña U r r a c a , que hizo bordar en él toda 
" l a manera con que se le apareció san Isidoro , quan-
" d o le apareció sobre B a e z a , y se la hizo ganar. 
"Es tá bordado el santo Doétor á caballo , vestido 
" d e Pont i f ica l , con capa , con una cruz en la mano, 
" y en la otra una espada levantada , y en lo alto 
" u n b r a z o , que sale del c i e l o , con una espada tam-
"b i en levantada; porque el santo le mostró al R e y 
" c o m o salia del cielo el brazo de Santiago en su de-
" fensa. Esto está así bordado de ambas partes , y 
"aunque la bordadura es ant igua, está buena. Este 
??pendón usaron los Reyes l levar en la guerra contra 
j?1os Moros , por devoción y plegaria de la ayuda 
" d e este santo. Duró esto hasta la toma de A n t e -
" q u e r a , donde refiere la historia de Don Juan 11. 
" c o n quanta devoción envió el Infante Don Fernando 
" p o r este pendón , y con quánto acompañamiento 
" s e l levó , y con quánta reverencia lo quiso salir á 
" rec ib i r si fuera posible. También d i c e n , que trató 
" e l Emperador Carlos V . de gloriosa memor i a , dé 
" l l e va r l o en alguna jornada." 

En el mismo año de 1147. fue también conquis
tada la ciudad de Almería. E l triunfo que el E m p e 
rador Don Alonso alcanzó de los Árabes en esta 
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ocasión, y el valor de las gentes que l levó para es
ta expedición , se hal la escrito en versos bárbaros 
por un escritor antiguo ; y por lo que pone de León 
se muestra bien el hono r , magestad, y gloria de es
ta ciudad en aquel tiempo. D ice así : 

F lo r ida miltties post hos urhis Legionis, 
Portans vex i l la , prorumpit more leonis, 
Híüc tenet H ispan i totius culmina Regni^ 
Hega l i cura scrutatur Reg ia j u r a , 
E j u s judicio patrite leges moderantur, 
I l l ius auxil io for t iss ima bella parantur, 
U t leo devincit animalia , utque decore, 
S i c cunSias urbes hoc vincit prorsus honore. 
L e x fu i t antiqua , sunt ejus prcelia p r i m a , 
Sunt in vexi l l is , & in armis Imperatoris 
I l l ius signa tutantia cun£ia maligna, 
¿Quro sternuntur , quoties ad bella geruntur, 
Ccetus Maurorum visu prosternitur horum, 
JSlec valet in parvo consistere territus auro* 
U t lupus urget oves, maris ut premit corda leonis9 
Ucee lux vitatos sic perterruit Hismaelitas» 
¿4ula primo pice consulta vece Mar ice , 
Concessa scelerum venia pro more piorum^ 
l^el is extensis procedit flammeus ensis, \ 
Occupat & terram vir tus for t iss ima totam» 
Cramina pascuntur , paleee sine fine teruntur, . -
Mos Radimirus séquitur Comes ordine mirus^ • 
Prudens S mitis Legionis cura salutis. 
Forma prceclarus, natus de semine Regum, 
E s t Christo charus servans moderamina legum, 
In cundiis horis visum tenet Imperatoris, 
IPervigi l i cura , cui servit mente benigna, 

'Píos erat hic Florum , munitus arte bonorumr 
¿irmis^ edoSius , plenus dulcedine totus, 
Consilio pollens , justo moderamine fulgens, 
Pontífices omnss prcecedit in ordine legum% 
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Exuperdfque pares truciüctnda cacumina Regum. 
Q u i d dicam plura 1 superant omnes suajura. 
Ñon Comit i ta l i p igr i tatur quis famuiar i . 
Consuíecum tanto , L e g i o f e r a bella requirit. 

E n el año de 1148. se trasladaron los Canónigos 
de Carvajal á san Isidro de León , y en el siguiente 
hizo el Emperador , que se consagrase su Iglesia con 
solemnidad incomparab le , y fue tanta la devoción, 
y gozo de los que asist ieron, que dice Don Lucas de 
T u y : ^ N o , hay persona que lo pueda contar , y los 
j^que al l í fueron presentes decian , que en su t iempo, 
í.»ni de sus mayores no se hallaba memoria de haber 
?í visto, jamás , n i oído cosa tan gloriosa , ni fiesta tan 
»>devota, ni honrada , ni de tanta solemnidad." C o n 
sérvase la memoria de esta consagración en una l á 
pida , que está encajada junto ai sitio , que hoy o c u 
pa e l /a l ta r dedicado á N . P. S. Agustin , c u y a ins
cr ipción doy estampada en la misma forma de c a 
racteres. Basta leer la , para conocer por las personas 
que concurrieron , la magnificencia , y aplauso , con 
que se .celebraría esta sagrada función. D ice así : 

Sub E r a . M C L X X X V I I . & quodum pridie nonas 
M a r c i i >$$ FaS ia est Ecclesice S . Is idor i consecratio 
per manus Raímundi Toletance Sedis ylrchiepiscopi, 
& Jpbannís .JLegJonensis Episcopi , & M a r t i n i Ove" 
tensiS;. Episeopí > ^¡Raimundi-Pacensis Episcopio his^ 
& al i is quoadjutoribus Petra Compustallance Sedis 
yírebiepiscopo , & Pelagio Minduniensi Episcopo , & 
Gmdone Lucensi Episcopo , <S$ Arna ldo As tur icens i 
Episcopo^ & Bernardo Sagontino Episcopo , & .Ber
nardo Semorensi Episcopo , & Petra Av i lens i Ep isco
po , ctum al i is odto Abbat ibus benediSíis , prcesente ex-
cellentissimQ Jmperatore Adefonso ,: & Infanta Doña 
Sancia.,, & Rege Sancio , atque Rege Fredenand'o , & 
Infanta .Constancia , Domno Petro Convent.us S.an&i 
Is idor i Pr iore* 
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E n el 'año de 1157- murió Dori A l o n s o , á quien 

por sus eminentes prendas , grandes conquistas , y 
dilatados domin ios , se daban en los instrumentos 
públicos los diélados de glorioso , pió , feliz , íncl i to 
tr iunfador, siempre inviéto r,y famosísimo E m p e r a 
dor. Sucedióle en los astados de León su hijo Don Fer
i a n d o , el qual en todo su reynado dio muy singulares 
muestras de las grandes virtudes que adornaban su 
alma , y le hacían digno del amor de todos , s ien
do muy piadoso y l iberal con las Iglesias , y órde^-
nes Eclesiásticas , á quienes favoreció con muchas 
mercedes, dando con alegría quanto necesitaban pa
ra el sustento, y decencia de su estado.; , ú 

C A P Í T U L O X I V , 

IjJuvtct milagrcsa en León. Traslación de las reliquias' 
de los santos Mar ty res C laud io , Lupereio , y V i n o -
r ico. Fundación de la Orden de caballeros de Sant ia
go , y de su casa de. san Marcos. Muere el Rey Don.. 
...Femando, y rey na su hijo Don. yHorisc. Cásase ' 

éste con la 'Princesa de Portugal^ y se-pone v ? 
entredicho en León, í JI] 

Ei 'N el principio de este reynado , , hallándose» los; 
Leoneses muy .af l ig idosá causa de una grande, y l a r 
ga sequedad, sacaron en procesión el cuerpo de san 
Isidoro , y le l levaron hasta cerca de Trobajo del 
camino dos millas de la ciudad. Lograron repenti
namente el beneficio de las aguas ; pero el cuerpo 
del santo se hizo inmoble , hasta que por las oracio
nes de la muy religiosa Infanta y Reyna Doña San
cha , hermana del Emperador Don A lonso , se hizo 
tan leve , que se d txó l levar de quatro niños con 
admiración de todos los circunstantes. Para memo-
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r ia de este prodigio , se fabricó en aquel lugar una 
hermita que se dixo san Isidro del Monte , á la qual 
acudían muy de continuo los pueblos cercanos , á 
pedir remedio para sus necesidades. 

E n e l año de 1173. vino á León el Cardenal 
Jac in to , Legado de Alexandro 111. E l Rey Don Fei> 
nando , e l Obispo Legionense Don J u a n , y el Abad 
de san Claudio Don P e l a y o , y toda la ciudad le su
pl icaron elevase, y colocase en lugar mas decente las 
reliquias de los santos Martyres , Claudio , Luperc io , 
y Viélor ico. E l Cardenal señaló para este a<flo el 
e l dia 22. de Ab r i l ; y habiendo concurr ido á la so
lemnidad , además de los expresados , los Arzob is 
pos de Santiago , y Braga , y los Obispos de O v i e 
do , Astorga , Zamora , Salamanca , y Lugo , doce 
A b a d e s , y mult i tud de Clérigos y Legos , se saca
ron los santos cuerpos , y se colocaron con gran 
devoción sobre el altar de la misma Iglesia. E n e l 
mismo dia concedió el Legado Indulgencia á todosi 
los que ofreciesen alguna l i m o s n a , para e l culto de 
los santos , ó contribuyesen á la fábrica de su Ig lev 
sia ; la qual Indulgencia confirmó e l mismo Carde 
n a l , siendo Pontífice Romano con el nombre de C e 
lestino III. Para memoria de todo lo referido se p u 
so una lápida con la part icular idad de tener figura^ 
do el sello Pont i f ic io , la qual se conserva en la 
Capilla de los santos Martyres , y dice así: 
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V^ E : M : CC : XI : X : KLS : MAI : IACINTUS : L E -

GACIONIS : SUE : AD LEGIONENSE : U R B E : VENIES : A D 

PCES : REGÍS : ILLUSTRIS MEMORIE : FREDENADI : E T 

IOHIS LEGIONÉSIS : EPI : ET PLAGII : ABBTIS : SCh 

CIAUDII : ET LEGIONÉSIS : POPVLI : CORPORA ; SCORY, 

M R M : C L A V D I I : LVPERCI : E T VICTORICI : DE H V M L 

LI : LOCO : QVO CODITA : F V E R A N T COPOSTELLANO; 

ARCHIEPO : E T BRACARENSI : OVETESI : EPO ASTO-

RICENSI ZAMORENSI SALMATINO ET LVCENSI P R E -

SENTIBVS : E T : XII:M ABBATIBVS ET M V L T A : Q Y O -

QUE : CLERICORVM : ET LAICORV : TVRBA : C IRCVM: 

S T A N T E : S V P E R : A L T A R E ; E IVSDE: ECCLIE í DE VOTE: 

REPOSVIT : CVNTIS : IBIDE i DONA : SVA : OFFERE^ 

TIB9: INDVLGECIA : ^ a , DIERV COCESSA ; ET SIMILIs 

MODO: OPE: E C C L E : B N E - ^ 
•^o^.rr^N. zúceles 

F A C I E T I B 9 ; S I M I L I : M E R - / ^ igur ísdeS 
^ ^ ^ -, /Pedro y S. P'a 
C E D E : COSTITVTA l blo estropea-
CIONE PIETATIS: V ^ ' ^ / Q V 

PDICT9-. L E G A : SVMv POTIFICATV : ADEPT9 t PPOí 

SCRIPTO : CÓFIRMAVIT: 

Hízose este dia de la traslación mas alegre, y 
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festivo , sirviéndose Dios de ostentar su poder , y 
los mér i tos , y valimiento de los santos Mar tyres 
dando vista á quatro ciegos , dos varones , y dos 
mugeres , lo que fue causa de que el Cardenal J a 
cinto , el R e y , los Obispos , Abades, Clér igos, y 
todo el pueblo cantasen con sumo gozo gracias , y 
alabanzas á Dios , y á los santos sus compatriotas. 
Mas general fue otro beneficio que se consiguió en 
el mismo dia , por la intercesión de nuestros Mar ty res ; 
porque estando ya casi enteramente secos los c a m 
pos de todo el rey no , que en e l pr inc ip io del año 
ofrecían grande abundancia de frutos , quiso Dios 
oir las oraciones de sus siervos , enviando sobre la 
t ierra una blanda y copiosa l luv ia , que rest i tuyó á 
los campos e l verdor , y la hermosura de que es
taban privados * y á los hombres l a esperanza que 
habian perdido* : 

L a ilustre O r d e n de Cabal leros de Santiago fue 
instituida por este tiempo por el R e y Don Fernan
do 11. que erigió su primera casa en Cáceres , cor 
mo en sitio frontero de los enemigos , en el año 
de 1170. Poco después deseando el. Obispo de León 
Don Juan ^ y su Cabi ldo condecorar á la ciudad con 
esta nueva mi l ic ia , ofrecieron á Don Suero Rodrí
guez , y á Doña María Pérez su muger , el Hosp i 
ta l de san Marcos con su Iglesia y heredades , para 
que se estableciese en esta casa aquella insigne R e 
l igión , que tuvo su origen en el reyno de León» 
D o n Suero administró e l H o s p i t a l , y sus posesiones» 
hasta que se eligió Pr ior de esta casa , que fue Don 
Juan , según e l Kalendario antiguo de los cabal lero^ 
cuyo nombramiento se hizo en 16. de A b r i l del añp 
de 1176.(1) Es ta casa de san Marcos- de L e ó n , y 

(1) X V I . K a l . Maiu Ista die elettus esf primus Prior S. 
Marci} quivócatusest jfoames.- M C C X I I I Í . 
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la de Ucles han sido reputadas en los tiempos pos
teriores por las principales de la Orden , como se 
colige de la preferencia , que se ha dado siempre á 
sus Priores. Pero hasta ahora no se ha decidido qual 
sea la mayor , y solo puede afirmarse , que la de 
san Marcos ha sido estimada por mayor en el r e y -
no de León , y la de Uc les en el de Cast i l la . 

C A P Í T U L O X V . 

Don Juan Albert ino "pretende t ras ladar l a Sede L e -
gionense á san Isidro , y se f rus t ra su intento* Tras
lación de las reliquias de san Froylan. Florece en 
León e l santo Mar t ino . Guerra entre Don Alonso I X , 
de León, y Don Alonso J^I I I , de Cas t i l l a . P^ienen 

ai León las Rejynas Doña Teresa, y Doña Beren* \ 
guela. Memorias de santo M a r t i n o , y de 

otros varones insignes. 

T7 
Í 2 j i ín el año de 1175. se celebró el matrimonio del 
R e y Don Fernando II. con Doña Teresa hija del 
Cond,e Don Ñuño de Lara , l a qual se l lamaba y a 
Reyna de León en e l mes de Dic iembre del mismo 
año , como consta del pr ivi legio que e l R e y junto 
con esta señora , concedió en Ciudad-Rodr igo á la 
Orden de Alcántara. Por este tiempo, sucedió lo que 
í )on Lucas de Tuy refiere en e l capítulo 43. de los 
milagros de san Isidro : D i c e , que el R e y Don Fe r 
nando II. importunado de las instancias del Obispo 
Don J u a n , y de la Reyna Doña Teresa , consintió 
en suplicar al Papa diese facultad para trasladar la 
Sede Legionense al Convento de san Isidro , echan-
40 de él á los Canónigos Reglares. Fue comisiona
do para hacer esta pretensión en Roma un A r c e 
diano de León l lamado Veremundo , e l qual a lcan-

H 2 
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zó efeílivamente la Bu la que se pedia, Pero d ispo
niéndolo Dios as í , perdió e l Arced iano la Bula a l 
entrar en la ciudad de León un Miércoles , dia en 
que desde tiempos muy remotos se hacía mercado, 
á que concurrían los vecinos de los lugares comar
canos. Encontróla un vasallo del Monaster io de san 
Isidro del lugar de Vi l laseca , y pasados pocos días, 
vino aquel pergamino á poder del Pr ior del mismo 
Convento que se l lamaba Don Pelayo. Como e l Pr ior 
v io la B u l a , comenzó á leerla , y hal lando que era 
nuevamente trahida de Roma para echar á los Canó
nigos de su casa , quedó espantado , y la mostró á 
sus hermanos, amonestándoles que en caso de tan 
grave necesidad invocasen la misericordia de Dios. 
E l V . P . Don Mar t in , Abad que entonces era del 
Monaster io , como vio aquello , conociendo la dispo
sición d iv ina , comenzó á dar infinitas gracias á Dios, 
y á su siervo san Isidro , que no consintió que sus 
Canónigos fuesen desamparados. Este suceso fue cau
sa de que el Arcediano Veremundo se hiciese muy 
devoto de san Isidro, empleándose en adelante en es
cr ib i r metros en alabanza del santo Doétor ; é igual
mente de que el Obispo Don Juan Alber t ino propu
siese no molestar jamás á los Canónigos , que ser
vían a l mismo santo. 

Los devotos vecinos de L e ó n , que en otro t iem
po , esto es , en el año 905. l loraron amargamente la 
falta de su santo pastor F roy lan , como encarece la 
historia , que se escribió poco después de la muerte 
de l santo , y yo publiqué en el T o m . X X X I V . de la 
España Sagrada , se hallaban por estos años muy 
afligidos por carecer de las sagradas reliquias del 
mismo santo. Consoláronse en fin con la sentencia, 
que siendo Obispo de León Don M a n r i q u e , dio el 
Cardenal Jacinto como Legado del Papa , mandando 
que se repartiesen las santas reliquias entre el M o -
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nasterio de Moreruela , y la ciudad de León. Hizose 
l a traslación con grande alegría de los vec inos , y 
honróla el Señor del modo que el Obispo Don Lucas 
de T u y , que vivia entonces , refiere en el capí tu
lo 50. d e l l i b r o de los milagros de san Isidoro , que 
dice así según la traducción impresa en Salamanca 
en el año de 1525. " E n aquel mismo t i empo , esto 
wes , siendo Obispo Legionense Don Man r i que , acae-
9> ció una cosa maravi l losa , que trayendo del M o 
jí nasterio de Moreruela para León el cuerpo de san 
«Floran con grandísima pompa , y apara to , como 
wá santo tan glorioso con ven ia , en todo el camino 
m por donde trahian aquellos huesos sacratísimos, et 
»>por al l í alderredor l lovía m i e l e n tanta abundan-
w c i a , que de los árbores, et de los cabellos de los 
»hombres , et de los animales , corrían arroyos de 
».*miel. " 

E n este reynado de Fernando II. florecía santo 
Mar t ino natural de León , cuyos padres se l lamaron 
Juan , y Eugenia , que eran también del territorio 
Legioriense. Crióse este santo desde niño en la Iglesia 
y Monaster io de san M a r c e l o , en compañía de su 
^ a d r é , el qual después de fallecer su muger se hizo 
religioso en el- expresado Monasterio , profesando la 
Reg la de N . P i S. Agustín. Habiendo fal lecido tam
bién él padre , emprendió el santo joven largas pe
regrinaciones , con el fin de visitar ios santos L u g a 
res , y de mortif icar por este medio sus pasiones. E n 
caminóse primeramente á Ov iedo , y desde al l í á San- ' 
tiago de Ga l i c ia . Desde España pasó á R o m a , y lue
go á Jerusalén. Acabadas estas peregrinaciones le 
Jnandó el Ángel del Señor volviese á su pa t r ia , don 
de sería ordenado de Sacerdote. Llegó á León por 
los años de 1182. en que era Obispo de León Don 
M a n r i q u e , el qual le ordenó de Diácono y Sacerdo
te. Recibidas estas órdenes se higo Canónigo Reglar 
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de san Agustín en el mismo Monasterio en que fue 
educado , donde se mantuvo hasta que pasó al de 
san i s i d r o , donde se profesaba la misma Regla . E s 
taba y a aquí en el año de 1185. en que comenzó á 
escribir las obras milagrosas que tenemos de su ma
n o , como él mismo testifica en su grande obra i n t i 
tulada Concordia del J^iejo y Nuevo Testamento, don
de puso esta no ta : Habu i t hoc opus init ium E r a 
M C C X X I I L 

• Cerca de este tiempo fue la guerra del Rey D o n 
Alonso VIII. de Cast i l la con Don Alonso IX. de León , 
y habiéndose aquél apoderado de los Castil los de 
A r d o n , Coyanza , y ot ros, vino á la ciudad de León, 
donde tomó también el Cast i l lo cercano l lamado de 
los Judíos. E n esta ocasión sucedió lo que refiere e l 
Tudense en la vida de santo Mart ino , que publiqué 
en el Tomo X X X V . de la España Sagrada , en cuyo 
capítulo X I X . se dice lo siguiente : " Don Alonso R e y 
«de Cast i l la vino á conquistar á León con ayuda de 
«Don Pedro R e y de A r a g ó n , y traxo muy grandes 
íjexércítos de gentes de armas de Cast i l la , y de A r a 
i g ó n , y puso luego cerco sobre el Castro d^ los 
r> Judíos , que está una mi l la de la d icha ciudajd de 
?/Leon , é tomólo por f ue rza , é después de tomado 
«e l Castro , comenzó su exército á combat i r la c i u -
«dad fuertemente. E como los de la ciudad vieron la 
".potencia de dos tan grandes Reyes , hovieron m u -
ncho t e m o r , y fueron para santo M a r t i n o , é roga-
«ron le que les cert i f icase, si podrían resistir á ta n 
«grandes exércitos como aquellos que tenían cercada 
» la ciudad. Respondióles e l santo varón : Estad cons-
»ítantes , no hayáis m iedo , é sabed de cierto , que 
«esta ciudad no será t o m a d a , ni sojuzgada de estos 
«Reyes , que la tienen cercada , porque Dios nues-
« t ro Señor la defiende por los ruegos del bienaven-
«turado confesor san Isidoro ; y sabed también ^qye 
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« e l R e y de Casti l la habrá muy presto mensageros, 
wé nuevas, que el Rey de León le toma por fuerza 
«su rey no de Cast i l la , é por esto alzará el ce rco , que 
»>tiene puesto sobre esta ciudad , é irse há á resistir 
^ a l Rey de León , mas ninguna batal la , ni r omp i -
« miento habrá entre ellos ; é como lo dixo santo 
^Mar t i no así acaeció ni mas ni menos.'> 

E n el año de 1191. vino á León Doña Teresa 
Princesa de Portugal , cUyas prendas , y gracias ilus
traron á esta C o r t e , y á todo el reyno , hasta el ano 
de 1195. en que fue disueltó por autoridad del Papa 
Celestino IIL el matrimonio , que había contrahidó 
con Don Alonso IX . 

E n el año de 1197. se celebró el casamiento de D o . 
ñaBerenguela con D . Alonso de León. Esta Rey na h izo 
agrandes mercedes á la ciudad , y á todo el reyno^. 
moviendo al Rey su marido á qué reformase los fue
ros , y rebaxase los tributos* Edif icó también u n p a -
lac io Rea l junto al Monasterio de san Isidro , y res
tauró las torres de las murallas , que estaban mal t ra
tadas désele la i rrupción de A lmanzor . Aumentó fi-
'nalménte* el adorno1 dé la Iglesia de san Isidro t y dp 
otras dándolas mucho oro y p l a ta , piedras precio
sas , y ornamentos de seda para servicio del c u l 
to divino» 

E n este t iempo tenía e l santo Már t ino vehemen» 
tes deseos de concluir las obras , que domo dixe h a 
bía comenzado en el año de 1185. y necesiíando de 
algunas limosnas para este fin , mandó la Rey na DÓ-
'ña Bereguenla, que se le diese todo lo necesario p a 
ra mantener siete Clérigos , que tenia consigo , y c o 
piaban sus escritos. 

Por este tiempo se comenzó la gran fábrica de 
la Catedral de León por di l igencia , y a expensas de l 
Obispo Don Manrique> como referiré largamente en 
su propio lugar* 
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E n el año de 1203. dio su espíritu a l Criador san

to Mart ino en el dia 12. de Enero , como se lee en 
e l Necrologío antiguo del Convento de san Isidro de 
León (1 ) , por donde debe corregirse el dia , que otros 
señalaron poniendo su glorioso tránsito en 11. de 
Febrero. E l autor de su vida expresa el sentimiento, 
que los vecinos de León hicieron por la muerte de l 
san to , por estas palabras: " E l dia siguiente como 
»fue sonado por la c i u d a d , que el sanfto varón D o n 
«Mar t ino habia pasado de este siglo , comenzaron 
9> todos los de la ciudad á hablar en el lo , é cada uno 
wlloraba , é plañia , diciendo , haber perdido padre 
« m u y p iadoso; é los pueblos todos con sus candelas 
«de cera en las manos venian mas á honrar la fiesta 
«de sánelo M a r t i n o , que á las exequias de su entier-
« r o . Los unos l loraban , porque les parecía que a l 
«presente perdían padre p rop io ; otros se gozaban 
«creyendo y a tener nuevo patrono , y abogado en 
«los cielos , y puestos en tanta diversidad de c a m i -
«nos , era cosa piadosa l lorar á sando Mar t ino , y co-
«sa muy mas piadosa gozarse con sanéto Mart ino. , , 

Fue también singular ornamento de la ciudad de 
León en el reynado de Don Alonso IX . Don Lucas 
Canónigo de san Isidro , l lamado algunos años des
pués el Tudense , por la dignidad Ep iscopa l que o b 
tuvo , y á que fue elevado por los grandes servicios, 
que hizo á la Iglesia , y á todo el reyno con sus es
critos , y su santo zelo por conservar la pureza de l a 
rel igión contra e l furor de los hereges Albigenses, 
que pretendían corromperla. Este gran varón imi tan» 
do al santo Mart ino salió de su patria con el fin de 
peregrinar , y de visitar los santos lugares de R o m a , 
y de Jerusalen, y en los v iages, que hizo con este 

(1) Secundo idus JanuctrU ghit Martinus San&a Crucis hty~ 
fice memoria era M C C X L L 
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motivo estuvo en la Grec ia , en Armenia , en Cons-
tantinopla , en Tarso de C i l i c ia , y en otras partes 
de l Oriente , reconociendo las cosas mas dignas , que 
se hallaban en estos lugares ; lo qual le fue de gran 
provecho para alegar algunas pruebas en la obra , que 
escribió contra los Albigenses. En el tiempo , que 
estuvo en Roma ^ infestaban á la ciudad de León los 
referidos hereges , y compadeciéndose de su amada 
patria , salió de Roma con el fin de dirigirse á Espa
ña , y de resistir con todas sus fuerzas á la mal ic ia 
de los hereges , como él mismo escribe en el cap. 9. 
del l ib. 3. contra los Albigenses , aunque no expre
sando su nombre , sino solo con el tí tulo de cierte 
Diácono , que comunmente se cree no ser distinto de 
D o n Lucas. Estando ya en su patria empleó todo su 
zelo en defenderla de la heregía , lo que consiguió 
con el poder , que Dios puso en sus palabras, y con 
los prodigios , que sucedieron del mismo modo , que 
él prenunciaba al pueblo para apartarle de dar cré
dito á los errores. 

N o solo honró á su patria e l Canónigo Don L u 
cas con su santo zelo , sino también con la copiosa 
doct r ina, que adqu i r ió , leyendo continuamente las 
divinas Escrituras , y las obras de los P P . y en es
pecial las de san Agustín , san Gregor io , y san Isido
ro , de lo que se ven pruebas muy claras en su es
crito de A l t e r a v i t a , que es un texido de testimonios 
tomados de estos Padres. 

Las obras , que escribió son las siguientes : Cbro~ 
nicon mundi. Compuso esta obra por mandado de la 
gran Reyna Doña Berenguela , como él mismo afir
ma en su prefacio (1). M i l ag ros de san Isidoro : obra, 

t o m , 1, j 

^1) Ast r iSUs pr&ceptis gloriosissimce , ac prudentissimts H i s -
pamarum R e g i n a domime Berengarite 9 que ut chronicorum libros 
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que emprendió por consejo , y mandato del V , P. F r . 
Suero G ó m e z , compañero del glorioso Patriarca san
to Domingo , y primer Prov inc ia l de España. De a l " 
tera v i ta , fideique controversiis : la qual se hal la re
part ida en tres l i b ros , y en diversos capítulos por el 
P. Mar iana , que atr ibuyó á esta obra el t í t u l o , Con* 
t ra Albigenses , por dirigirse casi toda el la á comba
t ir los errores de estos hereges. Se ha dudado , si la 
obra intitulada , V i d a , y traslación de san Isidoro, 
que Don Nicolás Antonio remit ió á los Padres Hens-
quenio , y Papebroquio, que la publicaron en el dia 4. 
de A b r i l , debe adjudicarse á Don Lucas. E n e l T o 
mo X X X I V . de la España Sagrada toqué este asunto 
pag. 199. proponiendo mi diétamen reducido , á que 
si se coteja esta obra con l a intitulada , M i lag ros de 
san Isidoro , que es ciertamente de Don Lucas , se 
hal lará con ev idenc ia , que los autores de la historia 
de la Traslación, y de los M i lag ros son muy dist in
tos , por hallarse en ambos noticias muy contrarias. 
Véase también Don Nicolás Antonio en e l l ib. 8. de 
su B ib l io th . V e t , cap. 3. num. 69. 

Ennoblecían también á la ciudad de León en este 
t iempo otros varones i lustres, y sabios. Porque en e l 
año de 1200. era Dean de la Catedral Don Pedro 
Muñoz , que después fue Obispo de esta santa Igle
sia desde e l año de 1205. hasta el de 1207. en que 
fue trasladado á la Iglesia Metropol i tana de Santia
go. Siendo Dean padeció calenturas quartanas muy 
rec i as , de las que fue sanado por intercesión del san-

é he ato Isidoro , & d quihusdam al i is p e r i t h de historia Regum 
Hispanorum , & quorumdam aliorum editas sibi scriberem , iin~. 
peravi t , hanc prcemisi prcefationem , ut p r ima fronte voluminis 
discant Principes prceclaro negotio sanguine generosi , non minus 
sapienter , . S ckmenter , quam in manu val ida regna s ib i sub" 
d i ta gubernare. 
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to Mart íno , que entonces vivia en el Convento de 
san Isidro. Desde este caso se hizo el Dean mucho 
mas devoto , así de santo Mart ino , como del glorio
so Doélor san Isidoro , en cuyo honor compuso , se
gún el Tudense , una retórica y elegante homil ía, 
ensalzando gloriosamente sus excelenc ias, entre las 
quales pone , que san Isidoro es el que traxo la Ley-
de Christo , y que cumpl ió el ministerio Apostólico 
después de los santos Apóstoles. De l mismo Dean 
se cree , que siendo ya Arzobispo de Santiago se dio 
á la Nigromancia , y que por esta causa el Papa H o l 
norio III. le condenó á que viviese encerrado en e l 
Convento de san Lorenzo de la ciudad de Santiago, 
N o sé qué fundamentos tenga este cuento; lo cierto 
es , que algunos autores dan á este Prelado el renom
bre de Nigrománt ico. 

Además del expresado Dean , nombra el Tuden
se en el prólogo del l ibro de los milagros de san Isi
doro otros dos sugetos de grande erudición , que fue
ron Mar t in , Dean también de León r y Veremundo, 
Arcediano. De l primero d i c e , que fue varón famoso 
en letras , consejo, y prudencia, y del segundo , que 
sobresalió en c ienc ia , nob leza , y honestidad. A m 
bos escribieron algunos versos en alabanza de sáa 
Isidoro. 

J £ 
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C A P Í T U L O X V L 

Criase en León el santo Rey Don Fernando, Sa le de 
esta ciudad la Reyna Doña Berenguela, Tratados de 
paz entre las Cortes de León , j ; de Cas t i l l a , M u r a l l a s 
de León. Alteración de las Cortes expresadas , y 

su concordia. Memorias del Cardenal Don Pelayo» 
Rejynado de san Fernando en León, 

üBil íNtre las grandes fe l ic idades, con que el cielo fa 
voreció á la ciudad de León en e l reynado de Don 
Alonso IX. fue la de criarse en esta Corte el santo 
niño Don Fernando , á quien , según todos nuestros 
histor iadores, alimentó á sus pechos la gran Reyna 
Doña Berenguela su madre , para que de este modo 
no degenerase e l Infante de la nobleza , y generosi. 
d a d , que correspondia á un hijo de padres tan v i r 
tuosos. N o sabemos , quanto tiempo vivió en León e l 
glorioso niño , por ignorarse también el año , en que 
fue l levado á Ga l i c ia , cuyo c l ima por su benigni
dad fue elegido para la cr ianza de este Príncipe, 
después de pasar los primeros años de su vida en 
León. 

E l año de 1204. fue desgraciado para esta ciudad, 
porque en él fue disuelto e l matrimonio de Don A l o n 
so , y Doña Berenguela ; por lo que esta Reyna se 
v io obligada á desamparar la ciudad de León , la 
qual por esta causa se vio en gran desconsuelo, f a l 
tándola tan especial b ienhechora ; cuya memoria la 
será siempre agradable por las singulares mercedes, 
con que favoreció á esta su Corte en los pocos años 
de su unión con Don Alonso. N o solo quedó la C o r 
te de León afligida con la ausencia de la R e y n a , s i 
no también en manifiesto peligro de muchas guerras, 
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que podía temerse, se renovasen disuelto el matr imo
nio , que habia cortado las anteriores. Mov ié ron 
se efectivamente algunas discordias entre los Reyes 
de L e ó n , y C a s t i l l a ; pero quiso Dios se paci f ica
sen estos Príncipes con los tratados de pa^; , que se 
ajustaron entre ellos , como referiré en las memorias 
de Don Alonso IX . 

A l año de 1212. pertenece el memorable suceso, 
que Yepes refiere en la Centuria 2. a l año de 591, 
por estas palabras : " E s cosa muy sabida , y canta-
wda en España , de un caso notable , que acaeció en 
»?aquella famosa batal la de las Navas de To losa , por-
«que la noche antes del rompimiento hubo gran 
w ruido por toda la ciudad de León , que parecía p a 
usaba por e l la un gran exército , el qual llegó a l 
«Real Monasterio de san Isidoro. Dieron golpes á la 
^puerta , y dixeron á un Clérigo , que estaba velan-
wdo en la Iglesia , que los Capitanes de los que al l í 
«venían eran e l Conde Fernán González, y el C i d 
«Ruydiaz , y que iban á l lamar a l Rey Don Fer^ 
«nando e l I. que estaba enterrado en san Isidoro, 
«para que se hallase en la batal la. Túvose cuenta 
«con aquel ru ido , y asonada de armas , y después 
«por buena cuenta se ha l l ó , que otro dia fue el rom» 
«pimiento de aquella famosísima, y gloriosísima b a -
«ta l la , en que el R e y Don Alonso l lamado el VII I , 
^venc ió infinitos millares de Moros , de aquen-
«de , y allende , que como una avenida grande b a 
rb i án cubierto á toda España. E n este dia mostró 
«nuestro Señor lo que quería á estos reynos , y se 
«vieron otros milagros patentes^ y claros (que no son 
«de mi historia ) y por eso la Iglesia de España ce^ 
«lebra tanto esta v i d o r i a . " Veasé también Berganza 
en sus Ant ig . de España l íb. 4. cap. 7. 

E n el año de 1214. falleció en 6. de Odubre Don 
Alonso V I H . Rey de Cas t i l l a , y entró á reynar su 
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hijo Don Enr ique , entre cuya Corte , y la de Leen se 
celebraron luego tratados de p a z , para cuya mayor 
seguridad dexaron ambos Reyes la resolución de las 
di f icul tades, que ocurriesen en sus estados, a l Papa 
Romano. 

E n este tiempo se trabajaba en la reedificación 
de las murallas de L e ó n ; y un Canónigo de la santa 
Iglesia de Regla tuvo orden del R e y Don Alonso pa 
ra construir parte de ellas. Llamábase Gut ier D i d a z , y 
su nombre quedó gravado en una láp ida, que está en 
la parte interior de un c u b o , entrando por la casa 
sexta de la ca l l e , que se l lama de la Canóniga, don
de se lee lo siguiente: 

E g o Guterius D i d a c i Seáis Legionensis E c c l e s i a 
Canonicus hac opus fec i . de pecunia Adefonsi Reg is 
Legionensis sub E r a M C C L V . S qt. X , K L S , Ñ o -
vembris. 

E l mismo Canónigo hizo el arco , que está junto 
á la Platería en la mural la an t igua, donde se lee 
otra inscripción muy semejante á la anter ior : 
f Egó Guterius D i d a c i Canonicus Legionensis E c -
clesice hoc opús f éc i de pecunia Adefons i Reg is L e 
gionensis sub E r a M C C L l ^ I I I , mense M a r t i i , 

E n en e l año de 1217, falleció e l R e y Don E n 
rique ; y juntándose. Cortes generales en Va l lado l id , 
sé reso lv ió , que la R e y na Doña Berenguela debía he
redar el reyno de Cast i l la ; c O m o también se había 
determinado en v ida de su padre Don Alonso. De^ 
seando la R e y n a su quietud , renunció con aproba« 
eion de los señores del reyno tpdos sus estados, c e 
diéndolos á su hijof Don Fernando , e l qual fue ac la* 
mado por R e y de Cast i l la en las Kalendas de Jul io 
de l mismo a ñ o , según las memorias de Cárdena, y 
según otras en los últimos dias de Agosto. Estas no
vedades causaron alteración entre las Cortes de León, 
y de Cas t i l l a , pretendiendo, e l R e y Don Alonso IX . 
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volver a l a posesión de algunos pueblos , que le fa l 
taban de su rey no , para lo qual hizo una entrada 
con los Leoneses en tierra de Cast i l la ; y aunque los 
Castellanos intentaron oponerse á esta pretensión , se 
vieron obligados á desistir , cercándolos e l Rey de. 
León en un pueblo l lamado Castejon, y situado e n 
tre Medina del Campo y Salamanca. Ajustáronse lue
go las paces entre padre é hijo , y quedaron unidas 
las dos Cortes para gran servicio de D i o s , y exten
sión de la fé por las tierras que ocupaban ios M o 
ros , como diré en las memorias de estos Reyes. 

Por estos años era famoso el nombre del Carde
nal Don Pelayo Ca lvan , de cuyos gloriosos hechos 
resulta mucho esplendor á la ciudad de León. H o 
norio III. hizo á Don Pelayo Legado suyo para la 
insigne expedición , que se dir ig ió á Palestina en el 
año de 1219. Habiéndose restituido á Roma ,16 co
metió el mismo Pontífice el proceso de la causa, que 
se movió entre el Obispo de León D o n Rodr igo , y 
algunos individuos de su iglesia. E l Cardenal lo exa
minó todo con la mayor d i l i genc ia , y con el ze lo 
y devoción que profesaba á la Iglesia de León ; y 
usando de la autoridad Pontificia , estableció varias 
leyes , y constituciones concernientes á la d isc ip l ina, 
aprobadas, y confirmadas por e l mismo Honor io en 
Letran á 25. de M a y o , en el año V I H . de su Pont i -
ficado , que concurrió con el de 1224. de Chr is to . 

E l expresado Cardenal vino también á España 
por Legado de la Sede Apostó l ica, y era natural de 
este reyno , como escribe el Tudense. E n el A r c h i 
vo de la santa Iglesia de León se encuentran varías 
memorias de este Ca rdena l , desconocidas hasta aho
ra , y gloriosas á esta ciudad , y su Iglesia. E r a se
ñor del pueb lo , que se dice Gusendos en territorio 
de León , á cuyos vecinos concedió la R e y n a D o . 
ña Berenguela , por respeto á la autoridad del C a r -
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d e n a l , cierto privi legio dado el dia 30. de Enero 
de la E r a 1264. y confirmado por su hijo el glor io
so R e y san Fernando en la de 1289. en la forma 
que se contiene en el fo l , 32. del l ibro grande del 
A r ch i vo Legionense. Además del señorío de Gusen-
d o s , tenia en la ciudad de León casas en la cal le de 
l a Rúa , y en la Catedra l una capi l la propia ded i 
cada a l Salvador, Es tenido en esta Iglesia por uno 
de sus mayores bienhechores; porque l a dexó e l 
lugar de Gusendos , y fundó una M isa diaria , que 
debia celebrarse por su alma , y por sus parientes d i 
funtos. E n el legajo 10. de pergaminos se encuentra 
una carta de pago hecha por el Cabi ldo a l Obispo 
D o n Mar t in Fernandez en e l año de 1284. , de la 
qual consta , que contr ibuyó con sus limosnas á los 
gastos, que se hicieron en el pleyto con la Iglesia de 
Lugo , por el Arcedianato de Tr ia-Caste la : í tem 
otorgamos , dicen los Capitulares a l Obispo , que 
Pedro Pérez vuestro Procurador , y nuestro en e l 
p leyto del Arcedianazgo de Tr ia-Caste la recibió del 
Cardenal Don Juan Gai tan 24. marcos de plata , que 
el Cardenal Don Pelayo mandara al Obispo y C a 
b i ldo de esta Iglesia. Oldoino d i c e , que este insigne 
varón murió en 11. de M a y o del año 1240. Ughelo 
en el T o m . I. de su Italia Sagrada señala el dia 3. de 
Febrero del mismo a ñ o ; pero el Kalendario antiguo 
de Óbitos de la Iglesia de León , cuya autoridad es 
muy apreciable , pone e l fallecimiento de su bien
hechor en 29. de Febrero de la E r a 126B. De estas 
memorias es fáci l colegir , que este gran Cardena l , que 
según el Tudense y demás historiadores , nació en 
España , fue natural de l a ciudad de León , ó de a l 
guno de los pueblos vecinos. 

E n el año de 1230, murió Don Alonso IX . y entró 
á reynar en León su hijo Don Fernando. Algunos c a 
balleros Asturianos, y Gallegos se resistieron á que 
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entrase este santo Príncipe en posesión de los estados 
de su padre , y dentro de la ciudad de León se le 
h izo también alguna resistencia por un caballero muy 
noble llamado Diego , que se apoderó furtivamente 
de la torre de san Isidro. E l Obispo de León , y todos 
los vecinos no deseaban sino poner á Don Fernando 
en el reyno de su padre , para lo qual guarnecieron 
como pudieron las torres de las murallas , y de las 
Iglesias. Con este aux i l io , y principalmente con el f a 
vor de D ios , que se experimentó visiblemente , como 
referiré en las memorias del santo R e y , consiguieron 
los Leoneses la pacífica posesión de este Pr ínc ipe, y 
que su reyno se uniese con e l de Casti l la para s iem" 
pre en un Rey tan piadoso y bienaventurado. 

Agradecido el santo Rey Don Fernando al amor, 
con que ios vecinos de León pusieron en sus manos 
el reyno , concedió á la ciudad un privi legio firmado 
en Benavente á 19. de Dic iembre del expresado año, 
honrándola con varias gracias y prerogativas , apro
bando sus fueros y costumbres , y dándola su Rea len
go en So r r i ba , Tor io , y Cascantes, con sus términos, 
y pertenencias hasta el rio O r b i g o ; y dice el R e y en 
esta escritura , que se guarda en el A rch ivo de la c iu 
dad , que la concede todo esto en atención á los bue
nos servicios y mercedes, que en e l pr incipio de su 
reynado recibió de la misma ciudad. 

C A P Í T U L O X V 1 1 . 

P^ienen á León los sllhigenses. Sucesos raros en este 
tiempo, 

ios Albigenses no contentos con haber inficionado 
todas las provincias de Francia , pasaron con el mis
m o fin á la España, y consiguieron penetrar tan á lo 

T O M , J . K ' 
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interior de este reyno , que l legaron á hacer asiento 
en la ciudad de León. N i es de extrañar, dice M a r i a 
n a , en su prefacio á los l ibros del Tíldense contra los 
hereges , que se extendiese tanto el error , hal lándo
se protegido, y armado con el furor de algunos Pr ín
cipes i que es lo mas pernicioso en tales casos. Pare 
ce , que uno de los primeros que vinieron á León , fue 
un tal Arna ldo , que murió en esta ciudad por los 
años de 1116. siendo Obispo Don Rodr igo. Este escr i 
bía con gran velocidad , y ponia todo su estudio en 
corromper las obras mas breves de los santos Padres 
Agus t ino , G e r ó n i m o , Is idoro, y B e r n a r d o , cuyos 
opúsculos así viciados d a b a , ó vendía á los Católicos,, 
para engañar de este modo á los s imples, admitiendo-
éstos como verdades escritas por los santos las false
dades , que el herege introducía en sus escritos. 

Empleándose en este pesti lencial trabajo un diaT 
en que se celebraba la fiesta de la traslación de las 
reliquias del glorioso D o d o r san Isidoro desde Sev i 
l l a á L e ó n , y pervirt iendo , por desgracia s u y a , e l 
l ib ro de los Synónimos del mismo santo, se imaginó,, 
queriéndolo así Dios , que caía agua caliente del te
cho de la casa sobre su cabeza. Levantó la mano, con 
que escribía , para limpiarse , y como si le hirieran 
con un golpe muy fuerte , así se le rompió el brazo,, 
quedando además de esto sin vista. Comenzó á dar 
grandes voces , pidiendo que le socorriesen en aquel 
apretado é inopinado lance. 

Llegáronse algunos Catól icos, y contándoles l a 
que pasaba , ellos le dixeron , que l a causa de su c a 
lamidad era el no guardar con los otros Christianos 
la fiesta de san Isidoro. Entonces empezó á decir blas
femias del santo , y con palabras abominables pub l i 
có la seéta de su infidelidad ; pero pagó luego su de
l i to ; porque á vista de todos le arrebató el d iab lo , y 
le atormentó cruelísimamente hasta tanto que perdid 
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la vida. Este es el pr imer prodigio , con que Dios se 
dignó defender á la ciudad de León de la nueva he -
reala , confesando e l mismo demonio., qne atormen
taba á A r n a l d o , que e l bienaventurado Isidro Je h a 
bía competido á executar aquel terr ible cast igo. 

E n tiempo del mismo Don Alonso pietendieron 
Jos Albigenses apartar á los Católicos de esta ciudad 
de Ja sania costumbre , y devoción de l levar cande
las á la Iglesia. Para salir con su in tento , y conmo
ver a l pueblo contra los Ministros de la fgíesia , in^ 
ventaron la fábula de un castigo exemplar , que hizo 
la Virgen María en una muger que l levó una vela en 
cendida á su a l t a r , de donde por descuido suyo l a 
quitó luego el Presbytero, que servia «n aquel t i em
po. Con este cuento diabólico se retraxeron los fieles 
de l levar como antes sus candelas ; pero certif icado 
el Obispo de lo que pasaba , averiguó quienes eran 
los autores de la fábula , y de la perversión de los 
Christianos , y después de haberlos castigado como 
pedian sus maldades , los desterró de la c iudad , y 
procuró reducir el pueblo á su antigua devoción , y 
desengañarle del e r ro r , el qual estaba y a tan impre 
so en sus ánimos , que con dif icultad pudo disuadir e l 
embuste de los hereges , como afirma el Tudense ( i ) . 

E l mismo escritor refiere también dos prodigios, 
con que quiso Dios co r reg i r , y enseñar á los legos 
seducidos , dándoles á entender la veneración con que 
debian hablar de ios Eclesiásticos, mostrando asimis
mo á éstos , la moderación con que debian usar de 
los votos, que se ofrecían al culto div ino. Todo lo qual 
manifiesta la particular p rov idenc ia , con que Dios l i 
bertó á esta ciudad de la venenosa dodr ina de los 
Albigenses , á quienes veremos luego confundidos en 

K 2 

( i ) V i x po tu i f , ad- devotionem solitam redúcete civitatetn ^ Q 
errorem dekre , quem diaboli-satellites semimrunt. 
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otras dos ocasiones por un modo igualmente admira
ble , y extraordinario. 

Por los años de 1234. inventaron los Albigenses, 
siendo Obispo Don Arnaldo , otro nuevo género de 
astucia , para engañar á los Católicos de León. Este 
consistia en ciertas esquelas, que ellos mismos escr i 
bían , y esparcían después por los montes en los s i 
tios freqüentados solo de los pastores, para que estos 
se las presentasen á los Clérigos. L o que contenían 
las esquelas era primeramente , que hablan sido es
critas por e l Hi jo de Dios , que las enviaba , y d i r i 
gía á los hombres por medio de sus Angeles. N o se 
contentaron los hereges con autorizarlas con solas 
palabras , sino que las comunicaban una suave f ra 
gancia por medio de almizcle , que testificase á los 
sentidos las soberanas manos , que las arrojaban por 
aquellos lugares. A l nombre del Hi jo de Dios , que 
hacían autor de aquellos escritos , se seguían algunas 
verdades católicas , cuya dulzura hiciese recibir me
jor e l amargo veneno de las falsedades, con que pre
tendían pervertir á los fieles. 

N o faltaron Sacerdotes tan simples é ignorantes, 
que no conociendo la mal ic ia , que al l í se ocultaba, 
leían las esquelas con tanta veneración, como si efec
tivamente hubiesen venido del cielo. De este engaño 
de los Sacerdotes tomaban ocasión los hereges, para 
comprobar con su testimonio , que era verdadero, 
quanto ellos enseñaban á sus discípulos. Y llegó la 
cosa á tan, infeliz estado, que muchos no hacían apre-
ció del Sacramento de la Penitencia , de l ayuno , n i 
de otras tradiciones Eclesiásticas, dando crédito á 
las esquelas , que concedían el perdón de todas las 
culpas á los que las escribiesen , y leyesen con de
voción. 

Llegó esta noticia al Obispo D o n Arna ldo , e l qual 
encargó á un Diácono encendido en e l fuego de amof 
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á la D iv ina L e y , descubriese el autor del engaño. 
Cumpliendo éste las órdenes de su Obispo , salió con 
otros compañeros, y registrando los lugares mas 
ocultos donde solian encontrarse las esquelas, oyeron 
las voces de un hombre que se quejaba con grandes 
gemidos, de que una hora antes le habia herido una 
serpiente. Llegándose á él roas de cerca , hal laron 
que era uno de los hereges, y estaba cargado de 
aquellas malditas cédulas , que sembraban para per
versión de los Católicos. A tá ron lo , y lo l levaron a l 
Obispo Don Arnaldo , el qual le exhortó con tanta 
vehemencia , que convertido el herege á la Fé Cató
l ica , no solo descubrió los mas ocultos secretos de 
sus compañeros, y las astucias de que se va l ían, sino 
que alababa el poder, y la providencia de D ios , que 
por el veneno de una serpiente le l ibró , y sacó de 
la muerte de su infidelidad. Esto es de Don Lucas de 
T u y , testigo ocular , en su l ib . 3. contra los A i b i * 
genses ,cap. 18. 

Desde el dia 8. de Oétubre del año de 1235. has
ta fines del ano de 1239. estuvo vacante la Si l la E p i s 
copal de León por la discordia del Cab i ldo en l a 
elección de Obispo. L a falta de Pastor dio ocasión á 
ios Albigenses para volver á esta ciudad , y hacer 
mayores daños .que antes en el rebaño de Chr is to . 
Pero la providencia de Dios , favorable siempre á es
te pueblo , movió á un Diácono natural de él , que 
estaba en R o m a , á restituirse á España , y l ibertar á 
su amada patria del estrago , como lo hicieron antes 
los Obispos Don Rodrigo , y Don Arna ldo. Refiere 
esto con gran idividual idad Don Lucas de T u y en e l 
l ib . 3. contra los Albigenses en el cap. 9. que me p a * 
rece poner aquí conforme á la traducción , que del 
mismo capítulo hizo el P. Mar iana , á quien debernos 
también la publicación de toda aquella obra en len
gua la t i na , según la escribió su autor. D ice así ; 
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Después de la muerte del R. Don Rodr igo , Obis

po de León , no se conformaron los votos del Clero 
en la elección del sucesor. Ocasión que tomaron los 
hereges enemigos de la ve rdad , y que gustan de se
mejantes d iscord ias, para entrar en aquella c iudad, 
que se hal laba sin Pastor , y acometer á las ovejas de 
Chr is to . Para salir con esto se a rmaron , como suelen, 
de invenciones. Publ icaron , que en cierto lugar muy 
sucio , y que servia de muladar , se hacían mi lagros, 
y señales. Estaban al l í sepultados dos hombres fac i -
norosos, uno herege , otro , que por la muerte, que dio 
alevosamente á un su tio , le mandaron enterrar v ivo . 
Manaba también en aquel lugar una fuente , que los 
hereges ensuciaron con sangre á propósito , que las 
gentes tuviesen aquella conversión por mi lagro. C u n 
dió la fama, como suele por ligeras ocasiones. A c u 
dían gentes de muchas partes. Tenian algunos sobor
nados de secreto con dinero que les daban , para 
que se fingiesen ciegos , cojos , endemoniados , y 
trabajados de diversas enfermedades , y que bebida 
aquel agua publicasen , que quedaban sanos. De es
tos principios pasó el embuste , á que desenterraron 
los huesos de aquel herege , que se l lamaba Arna ldo , 
y habia diez y seis años que le enterraron en aquel 
lugar ; decian , y publicaban , que eran de un san
tísimo M á r t y r . Muchos de los Clérigos simples con 
color de devoción ayudaban en esto á la gente se
glar. Llegó la invención á levantar sobre la fuente 
una muy fuerte c a s a , y querer colocar los huesos 
del t raydor homiciano en lugar a l t o , para que e l 
pueblo le acatase , con voz que fue un A b a d en su 
t iempo muy santo. 

N o es menester m a s , sino que los hereges , des
pués que pusieron las cosas en estos términos , entre 
los suyos declaraban la invenc ión , y por el la bur la 
ban de la Iglesia, como si los demás m i lag ros , que 
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en ella se hacen por virtud de los cuerpos santos, 
fuesen semejantes invenciones; y aún no faltaba quien 
en esto diese crédito á sus palabras , y se apartase 
de la verdadera creencia» Finalmente el embuste v i 
no á noticia de los Frayles de la santa predicación 
( que son los Dominicos ) los quales en sus sermones 
procuraban desengañar al Pueblo. Acudieron á lo 
mismo los Frayles Menores , y los Clérigos , que 
no se dexaron engañar, ni enredar en aquella sucia 
adoración. Pero los ánimos del pueblo tanto mas se 
encendían para l levar adelante aquel culto del demo
nio , hasta l lamar hereges á los Fray les Predicadores^ 
y Menores , porque los contradecían , y les iban á l a 
mano. Gozábanse los enemigos de la verdad , y t r iun
faban. Decían públicamente y que los milagros , que 
en aquel lodo se hacían eran mas ciertos , que to
dos los que en lo restante de la Iglesia hacen los 
cuerpos santos , que veneran los Chrístianos. Los Obis
pos comarcancs publ icaban cartas de descomunioni 
contra los que acudían á aquella veneración maldita» 

.No aprovechaba su di l igencia par estar apoderado e l 
demonio de los corazones de muchos , y tener apr i 
sionados los hijos de inobediencia.. 

U n Diácono , que aborrecía mucho la heregía,, 
en Roma ,. do estaba , supo lo que pasaba en Leon^ 
de que tuvo gran sentimiento, y se resolvió con pres
teza de dar la vuelta á su t ierra , para hacer rostro 
á aquella maldad tan grave. L legado á León , se i n 
formó mas enteramente del caso , y como fuera de sí 
comenzó en públ ico , y en secreto á afear negocio 
tan malo. Reprehendía á sus ciudadanos. Cargábalos 
de ser fautores de hereges. N o se podia ir á la rnanór 
dado que sus amigos le avisaban se templase, por pa» 
reverle que aquella ciudad se apartaba de la L e y de 
Dios. Entró en el Ayuntamiento , díxoles , que aquel 
caso tenia afrentada á toda España ; que de donde 
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salían en otro t iempo leyes justas, por ser cabeza del 
reyno , al l í se forjaban he'regías , y maldades nunca 
oídas. Avisóles , que no les daría Dios agua , ni les 
acudiría con los frutos de la t ierra , hasta tanto que 
echasen por el suelo aquella Iglesia , y aquellos hue
sos que honraban , los arrojasen. 

E r a así , que desde e l tiempo , que se dio p r i n 
c ip io á aquel embuste, y veneración , por espacio de 
dos meses , nunca l lovió , y todos los campos esta
ban secos. Preguntó el Juez al d icho Diácono en pre
sencia de todos : ¿ Derr ibada la Iglesia aseguraisnos 
que l loverá , y nos dará Dios agua ? E l Diácono , l l e 
no de f é : Dadme , dixo , l icencia para abatir por tier
ra aquella casa , que yo prometo en el nombre de 
nuestro Señor Jesu-Christo , so pena de la vida , y 
perdimiento de bienes , que dentro de ocho dias acu 
dirá nuestro Señor con el agua necesaria , y abun
dante. Dieron los que presentes estaban crédito á sus 
palabras. Acudió con gente , que le dieron , y a y u 
da de muchos ciudadanos , allanó prestamente l a 
Iglesia , y echó por los muladares aquellos huesos. 
Acaeció con grande maravi l la de todos, que al t iem
po , que derribaban la Iglesia , entre la madera se 
oyó un sonido , como de trompeta , para muestra de 
que el demonio desamparaba aquel lugar. E l dia s i 
guiente se quemó una gran parte de la ciudad , á causa 
que el fuego por el gran viento que hacia , no se pu. 
do atajar que no se extendiese mucho. Alteróse el pue
b lo , acudieron á buscar el Diácono para mata l le , de
cían , que en lugar del agua fue causa de aquel fuego 
tan grande. Acudían los hereges , que se burlaban de 
los Clérigos, y decían, que el Diácono merecía la muer
te , y que no se cumplir ía lo que prometió. Mas e l 
Señor todo poderoso se apiadó de su pueblo, C a á 
los ocho dias señalados envió agua muy abundaste, 
de tal suerte, que los frutos se remediaron, y la co-
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secha de aquel año fue aventajada. Animado con es
to el Diácono , pasó adelante en perseguir á los he-
reges , hasta tanto que los hizo desembarazar la 
ciudad. 

CAPÍTULO XVIIL 
L a ciudad de León se ennoblece con e l nacimiento 

y heroycidad de Don Alonso Pérez de Guzman^ 
llamado el Bueno, 

/n 24. de Enero del año de i z ^ . nació en León 
Don Alonso Pérez de Guzman , J lamado el Bueno, 
según los escritores , que han reconocido con mayor 
exactitud la genealogía , é historia de este famoso hé
roe. E l expresado d i a , y año de su nacimiento cons
tan de la memoria , que su hijo D o n Juan Alonso 
apuntó en el reverso de un privi legio por estas pa la
bras : Nasquio Don Alonso Pérez , m i señor y padre, 
según en sus escrituras yo fallé dia de san Ildefonso, 
á 24. de Enero , en la E r a de 1294. E l Conde Don 
Pedro de Por tuga l , cuyo escrito de las genealogías, 
y linages de España, se tiene por el mas autorizado, 
test i f ica, que el padre de Don Alonso Pérez de G u z 
man fue Don Pedro Nuñez de Guzman , que casó 
con Doña Ur raca A l fonso , hija del R e y Don A l o n 
so IX . de León. E n e l mismo Nobi l iar io se vé 9 que 
D o n Pedro Nuñez de Guzman no tuvo hijo alguno en 
Doña Ur raca , y que Don Alonso Pérez fue hijo i l e 
gít imo. Movidos de esta autoridad los Genealogistas 
se fatigan en averiguar la verdadera madre de Don 
A lonso ; pero Don Luis de Salazar y C a s t r o , escritor 
e l mas estudioso , y diligente en asunto de genealo
gías sostiene , que constando del Conde Don Pedro 
de Portugal haber sido D o n Alonso Pérez hijo de 
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D o n Pedro Nuñez de Guzman , no hay fundamento 
para darle otra madre que Doña Ur raca Alonso , me
dio hermana de san Fernando, y muger legítima de 
D o n Pedro. Asegura también este erudito , que ha*-
biendo pasado tres siglos desde que se escribió el c i 
tado Nobi l iar io , padeció esta grande obra las ofen
sas ^ que suelen padecer las que no se estampan con 
el conocimiento de los que las formaron , int rodu
ciéndose novedades, ó por descu idó lo ignorancia de 
los copiantes, ó por mal ic ia de los interesados. Pe r 
suádese , que uno de los vicios que se hal lan en e l 
escrito del Conde Don Pedro» es el testimonio que se 
lee en él de la i legit imidad , y bastardía de D o n 
A lonso Pérez de Guzman ^ y se funda , en que ade
más de no haber instrumento ó razón que lo com
pruebe , hay alguno con las circunstancias de R e a l , 
coetáneo, é incapaz de toda sospecha , que eviden
c ia la legit imidad del referido D o n Alonso , como 
luego diré. Este famoso cabal lero nació como se ha 
d icho en el año de 1256. en que Don Pedro Nuñez 
su padre permanecía casado con Doña Ur raca A l fon-
so , hija de Don Alonso IX . de León. E n el de 1282. 
el R e y D o n Alonso el Sabio viéndose desamparado de 
todos , y perseguido de su propio hijo Don Sancho» 
se vio en la dura necesidad de recurr ir á los infieles 
buscando socorro en el R e y de Marruecos Abenju-
ceph , por medio de nuestro Don Alonso Pérez , á 
quien dir ig ió aquella célebre carta que trahen Espino
sa , y Zuñiga en la Histor ia de Sevi l la , la qual c o 
mienza : Pr imo Don Alonso Pérez de Guzman 1 la mi 
euita es tan grande, que como cayo en tan alto lugar+ 
se vé de lueño, y como cayo en mí que era amigo de 
todo el mundo, en todo él sabrán mi desdicha , y el 
mío afincamiento que el mi fijo sin razón me f a z tener 
con la ayruda de los míos amigos, jy de los mios Pre
lados, Esta expresiva y honrosa ca r ta , dige Don Luis 
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de Sa lazar , es la prueba mas convincente de la filia
ción de Don Alonso Pérez , pues si no fuera hijo de 
Doña Urraca Alfonso hermana de san Fernando , no 
le llamaría el Rey como le l lama por dos veces su 
p r imo , y sl no fr,era ^ J 0 legít imo sino bastardo , c o 
mo pretenden algunos , no le correspondería aquel 
tratamiento aún en el estilo polít ico con que se dio á 
Jos r icos-hombres, estando dispuesto por las l eyes , y 
autorizado por la p r á d i c a , que e l hijo i legít imo no 
heredase la dignidad , y que estuviese reducido á la 
clase de simple cabal lero. Véase la disertación del 
escritor c i t ado , sobre la legit imidad de Don Alonso 
Pérez de Guzman. 

Salió este nobilísimo j ó ven de León su pat r ia , s ien
do solo de 19. años, y se dir igió á la Andalucía con 
otros caballeros de su país, a l socorro de aquella t ie r 
ra acometida por los Reyes de G r a n a d a , y de M a r 
ruecos. E n tan corta edad dio en las fronteras de 
Jaén muestras de [tanto va lo r , que se creyó sería en 
adelante uno de los mas señalados en las armas. S e 
ría necesario escribir una larga h is tor ia , si se preten
diera referir los gloriosos hechos , é incomparables 
hazañas, con que este famoso héroe honró á su p a 
tr ia , y se hizo acreedor de las r iquezas, y mercedes, 
con. que fue engrandecido , y ennoblecido en Áf r ica , 
y: en España, y pudo fundar la distinguida casa de 
Jos Duques de Medina-Sidonia , que es de las mas so
bresalientes en nobleza, ren ta , y vasallos , y de cuya 
excelencia han escrito largamente Pedro de M e d i n a , 
y Pedro Barrantes, y Maidonadó, cuyas obras se con
servan manuscritas en la Librería del Excelentísimo 
Señor Duque de A l v a . Diósele á Don Alonso Pérez 
de Guzman el sobrenombre de Bueno , t í tu lo , dice 
M a r i a n a , que mantienen los de su casa mas ilustre, 
que los que otros Príncipes toman con soberbia y ar
rogancia. Pero se ha de tener por cierto , que este 

i 2 
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epíteto no se le dio por las grandes limosnas , que 
h a c i a , como escribe el Histor iador citado , sino por 
aquel la incomparable lealtad , con que defendió la 
p laza de Tar i fa , que le estaba encomendada , sin tor
cerse con las amenazas que le hacian de degollar el 
único h i jo, que tenia, antes d ic iendo,que cien hijos que 
tuviera los aventuraría todos por no manchar su hon
ra con la infidelidad que los enemigos pretendían , y 
aún arrojando él mismo su propia espada , para que 
executasen su furor y amenazas , y conociesen , que 
podía en él mucho menos e l aféelo paterno , que e l 
deseo de cumpl i r su obligación , y el servicio que de
bía al R e y . Así consta de la carta que e l R e y Don 
Sancho escribió á Don Alonso desde Alcalá de Hena
res en 2. de Enero del año de 1295. cuya primera 
cláusula dice : Sabido habemos lo que por nos servir 
habedes fecho en defender esa v i l la de Tar i fa á los 
M o r o s , habiéndoos tenido cercado seis meses, y pues. 
to en estrecho , y afincamiento , y principalmente su
p imos , y en mucho tuvimos d a r l a vuestra sangre, y 
ofrecer el vuestro primogénito fijo por el mi servicio, 
y e l de Dios delante , y por la vuestra honra. E n io 
uno imitasteis al padre A b r a h a m , que por servir á 
D ios le daba el su fijo en sacr i f ic io, y en lo al quisis
teis semejar á la buena sangre donde venides ; por lo 
qual merecéis ser l lamado e l Bueno, y así os l lamo, 
y vos así os llamaredes dende aquí adelante, ca jus
to es, que el que face la verdad que tenga nombre de 
Bueno , & c . 

Desde el año de 1275, en que D o n Alonso Pérez 
de Guzman salió de León para la guerra de A n d a l u 
c ía , no volvió á su país hasta el de 1298. en que se 
hal laba en el 43. de su edad. E n este año el Infante 
Don Juan se hallaba Rey de León , y estaba apode
rado de esta c iudad , y de todo su ter r i to r io , como 
referiré en su propio lugar. L a Reyna Doña María t ra-
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íando de echar de León al Infante, rogó á D . A l o n s o 
Pérez de G u z m a n , que con las gentes que habia t rah i -
do de sus tierras á Cast i l la , se juntase con ei Conde 
D . Juan Alfonso de Alburqueque , é hiciesen guerra 
al* Infante hasta despojarle de los estados, que habia 
usurpado. D. Alonso Pérez entró por tierras de Leon^ 
haciendo en ellas mucho daño; pero no pudo cumpl i r 
enteramente el deseo de la Reyna , poniéndola en po
sesión de la ciudad , porque temiendo el Infante su v a 
l o r , y felicidad en las armas, no quiso salir á batal la. 

E n el año de 1309. fue herido de muerte el famo
so Leonés Don Alonso Pérez de Guzman el Bueno 
en la Serranía de G a u s i n , peleando valerosamente con 
los M o r o s , á quienes habia ganado la fuerte ciudad 
de Gibra l tar . Falleció en Viernes 19. de Septiembre 
después de recibir devotamente los Sacramentos, de -
xando con sus proezas eternizado su nombre , y en la 
España la gravísima pena de faltarle un caud i l l o , en 
cuyo brazo tenia asegurada su defensa , y la v i í lo r ia 
de todos sus enemigos. Su cuerpo fue sepultado en e l 
insigne Monas te r io , que en e l año de 1301. fundó e l 
mismo Don Alonso en Sevi l la con la advocación de 
san Is idro, á cuya gloriosa memoria quiso dedicar lo, 
por haberse criado , como dice Zuñiga, á la vista , y 
á la devoción de sus santas rel iquias, que se veneran 
en León , ilustre patria de nuestro héroe» Renovado 
después su sepulcro se colocó en él su bulto con este 
epitafio: Aquí yace Don Alonso Pérez de Guzman e l 
Bueno, que Dios perdone. Fue bienaventurado, é que 
previno siempre servir á Dios , y á los Reyes. E l fue 
con el muy noble R e y Don Fernando en el cerco de 
A lgec i ra , é estando el Rey en esta cerca fue á g a 
nar á Gibral tar , é después que la ganó entró en ca-
valgada en la Sierra de G a u s i n , é tuvo facienda con 
los M o r o s , é matáronlo en el la Viernes X I X . de Sep» 
tiembre. Era de MCCCXLV1I. 
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C A P Í T U L O X I X . 

Muere san Fernando , j ; le sucede Don Alonso X . C o 
f r a d í a de Saritiago en León, Convento de P P . P red i ca 

dores» Suceso prodigioso. Prerogat ivas y fueros de 
- León conservados. S i t io cerca de los Calzadores 

concedido á algunos vecinos. 

Ej ( l glorioso san Fernando pasó á la vida eterna en e l 
año de 1252. después de haber reynado en Cas t i l l a 
treinta y quatroaños, y en León solos doce. Ambos 
reynos se unieron en él para siempre , como dixe an* 
tes , siendo esta unión el verdadero p r inc ip io de la 
preferencia del t í tu lo de Cast i l la . Sin embargo los p r i 
v i leg ios, que se dieron en los primeros reynados, que 
siguieron el expresado enlace , nombran muchas ve
ces en primer lugar á León , manifestándose en esto 
e l respeto que se merecía esta antigua Corte de los 
Reyes , 

A l santo Rey Don Fernando sucedió Don A l o n 
so X . l lamado el Sabio. E n los primeros años de su 
reynado se hallaba ya establecida en León la C o 
fradía de Santiago, cuya mención se hace en un ins-
truihento , que contiene la venta que se hizo á dos 
Cofrades de dos casas en la colación de santa Mar ía , 
que estaban ante la de san Gu isan t , y confrontaban 
con la calle que venia de Puer ta-Cast i l lo , hacia los 
palacios del Conde Don Ramiro . Y esta es una de las 
escrituras públicas , en que se expresa León antes de 
C a s t i l l a ; pues dice , que se hizo la venta reynando 
Don Alonso y Doña V i o l m d a en León , en C a s t i 
l l a , S e 

E l Convento de Padres Predicadores de León se" 
fundó en este tiempo á expensas del Rey D o n A l ó n -
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so como su nieto Don Alonso X í . lo dice en un p r i 
vi legio , que tiene esta casa , en que he leído la c láu* 
sula siguiente : É yo con^ consejo , é con otorgamiento 
de la Reyna Doña M a r í a mi madre , y del Infante 
Don Enrique-, m 0̂ t*0 •< y m^0 tlltor • "é¿inaladamente 
porque este Monasterio de León es fechura del R e y 
Don Alonso mió abuelo , é del Rey Don Sancho , mío 
padre , que D ios perdone , é mia , otorgóles , S e . E n 
e r mismo tiempo se fundó el Convento de san F r a n 
cisco , como diré mas largamente en otro lugar. 

Cerca del año de 1264. sucedió en León el caso 
prodigioso , que se refiere en un pergamino escrito 
en aquel tiempo , y existente en el A rch i vo de la 
C a t e d r a l , que dice así : " L o s Alcaldes de León , con 
»> ornes , é con armas entraron por forcia depos un 
^Clér igo en la Iglesia de san Maree ! , que es lugar 
?í muy sacro , é mucho honrado , é hu Dios demostra 
?? muchos mi rag les , é prendieron dentro el Clérigo 
^ e n cadenas , é íovieronlo guardado dentro en la Igle-
" s i a , é defuera con las puertas cerradas con forcia 
^ d e ornes, é de armas algunos dias , en guisa que 
^n ingún Clérigo no podía entrar á la Iglesia , é de 
«esto pesó tanto á Dios , é á santa María , que ma» 
^nefiestamente vio todo el pueblo iorar la imagen de 
"san ta María , é los dos A l ca i des , que furon fecho-
" r e s de este fecho , furon mortos antes de quince 
í?dias,', 

Aunque la ciudad dexó de ser Cor te de los Reyes 
desde el fallecimiento de Don Alonso ÍX. de León, 
conservaba en el reynado de Don Alonso el Sabio la 
antigua autoridad , y prerogativa en orden á la ju» 
dicatura , y decisión de los pleytos de querella , y 
apelacion , que se trahian á ella desde tiempos muy 
remotos. Don Alonso X . hizo aquí la mudanza , que 
en otras ciudades ,. mandando hubiese un solo Juez; 
pero viniendo después á León la R e y n a ; Doña V i o ^ 
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lante su muger , tuvo por conveniente restituir á es
ta ciudad su antigua preeminencia ; así como poco 
antes habia revocado el Rey su orden , restituyendo 
ó la Catedral la prerogativa de tener un Canónigo, 
que fuese juez , y sentenciase los pleytos con los otros 
jueces de León. E n el T o m o X X X V . de la España Sa
grada publiqué varios monumentos de aquel t iempo, 
en que se refiere así ésta , como otras costumbres an 
tiguas , y las demandas entre la Iglesia , y la c i u 
dad , acerca de sus usos , hasta que se celebró la con
cordia firmada en 10. de Septiembre del año de 1269. 
y publ icada en el T o m . cit. pag. 434. 

E n el año de 1282. andando encendida la d iscor
dia entre e l R e y D o n Alonso , y su hijo Don Sancho, 
los señores de León , y de Cast i l la , que estaban que
josos del R e y por su aspereza, y severidad , se de
clararon por el Infante. Este para ganar mas las vo 
luntades concedía l iberalmente mercedes , y pr iv i le 
g ios, y prometía guardar los buenos usos , y costum
bres de los pueblos. Hallándose pues en León en 5. 
de Marzo del referido año , dio á la ciudad esta ex
presiva carta : "Sepan quantos esta carta vieren como 
sí yo Infante Sancho fijo mayor , et heredero del muy 
9? noble D . Alonso por la gracia de Dios R e y de Castie-
« l i a , de León , de Toledo , de Ga l i c ia , de Sevil la , de 
wCórdoba , de Murc ia , de Jaén , et del Algarbe ; ve -
?>yendo los muchos agravamientos , que vos el Con-
??ceyo , et los Caballeros , e t los omes del pueblo de 
wLeon , et de su término recibiades en vuestros fue'-
»>ros, et en vuestros privi l legios , et costumbres , et 
?? vuestras l iberdades, et vuestras franquezas , et vues-
wtros bonos usos , et en otras cosas muchas , que 
«oviestes siempre acostumbradas en el tiempo del Rey 
?? Don Alonso mió visabuelo , et en el t iempo del R e y 
9f>Don Fernando mió abuelo , yo fablé sobre ello con 
pf míos hermanos e l Infante Don P e d r o , et e l Infante 
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?)Don JoHan , et con los Ob ispos , et con los r icos-
?>ornes et con los Maestros de las Ordenes , et con 
»>pieza de ornes buenos de los Conceyos , et fa l lé , que 
?>si vos fuesen guardados vuestros fueros, et vuestras 
" l iberdades , que sería servicio de D i o s , et del R e y 
^m io padre, et m i ó , et vuestra prod. Porque vos 
»>otorgo , et vos do todos los buenos fueros, et to
ados los buenos usos , et todas buenas costumbres, 
"e t todos los pr iv i l leg ios, et todas las franquesas, 
wet las l iberdades, que ovistes siempre al tiempo 
wdel Rey Don Alfonso mió visabuelo , et a l t iem-
??po del R e y Don Fernando mió abue lo ; et otrosí 
«los que vos dio el R e y mió padre de los que vos 
«mas pagardes, E t otrosí vos p rome to , que si ei~ 
»>Rey mió padre , ó otro ome alguno quesier ir con-
" t r a vos , ó contra estas cosas , que son dichas en es-
^ ta carta , que yo que vos ayude , et que vos guar-
" d e , et que vos defienda á también contra el R e y 
«mió padre , como contra todos los omes del mundo, 
"que contra vos quisieren i r , ó pasar en ninguna m a -
»nera. Et juro á D i o s , et á santa M a r í a , et por Cas -
" t i e l l a , et L e ó n , que vos los mantenga, et que vos 
»>los guarde en todos los dias de mia v i da , et que vos 
«non vaya contra el lo en ningún t iempo. E t por^ 
«que esto sea firme , et non venga en dubda , di vos 
«esta carta seellada con mió seello colgado de c e -
" r a . Dada en León cinco dias de Marzo . E r a de mi l 
" e t C C C . et X X i años. D . Nicolás la mandó faser 
«por mandado del Infante. Y o Johan Fernandes l a 
" escr ibí . " 

E n el año de i v S g . el Concejo de la ciudad de 
L e ó n , y sus jueces concedieron á algunos vecinos e l 
lugar , y laguna, que estaba cerca de los Calzadores, 
y en el mercado, que se decia del santo Sepulcro , á 
fin de que pudiesen vender en las fer ias, y mercados 
los zapatos , que trabajasen. Por el instrumento de la 

tom, r. m 
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concesión se sabe, qué personas tenían en dicho año 
el gobierno de la ciudad ; y por tanto se pone aquí 
á la letra : "Conuszuda cosa sea á quantos esta car-
??ta viren , como nos el Conceyo de León con otor-
»gamiento de nuestros Juises R u y Fernandez, et Fe r -
wnant Pérez , et Jnhan Fernandez , et de nuestros A l -
?>caydes Johan Martínez de sánelo Esidro , et Fe r -
wnando Díaz , et Alfonso Fernandez , et Pedro Pérez, 
»et Gonzalo Pérez , et Alfonso D iaz , et de Pedro Pe -
^ r e z A l face , et de Gui l lermo Pérez nostro procura-
?ídor , damos á vos D. Lorente , et Vevian Pérez , et 
«Pedro Pérez , et Johan Joanez , et á Pedro Alfonso, 
wet Adr ián Pérez , et á Juan Andrés, et Johan D o -
«menguez , et á Pedro de Valdesato , et á D. Ásen
oslo de Viana , et á Johan Alfonso de Tr ía Castiel la, 
«et á Johan Pérez , et á Johan Alfonso Zapatero , et 
" á D . Mar t ino de Mansiel la , et á Pedro Martínez, 
«et á D. Barto lomé, et á Gonzalo Yanes nostros ve-
r e i n o s , el lugar en que está , é la laguna , que está 
«cerca de los Ca lzadores , que ye enno mercado de 
«so santo Sepulcro en tal manera , que cada uno de 
«vos faga un poal en este lugar , en que haya una pas-
" sada messurada , et cada p o a l , en que vendades vues-
" t ros zapatos, así ennos mercados , como enna feria, 
«e t quellos ayades l ib res , et quitos pora vender , et 
" p o r a empennar , et pora facer dellos vuestra vo lun-
" t a t , así enna v i d a , como enna muer te , no lo ven-
"d iendo , nen enayenando á Santuario , nen á Cof re-
" r í a , nen á otro omme que non sea pechero del Con-
" C e y o conusco. E t otorgamos, et prometemos de vos 
" n o n venir contra esta donación , que vos nos face-
" m o s en ninguna manera. O t ros í , que vos los sobre-
"d i chos por esta ayuda , que vos nos facemos, sea-
"des tenuidos de pechar conusco en nuestros pechos, 
«que entre nos acaescieren segunt la quantia que ca 
r d a uno de vos ov ie r , et se lo non fecierdes, ó vos 
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«en cozales cotados met irdes, ó en otro lugar , por-
«que non quisiesedes esto c o m p l i r , que aquel que lo 
«f icier que puerda el poal , et nos seamos tenudos de 
« lo entrar per nuestra autor i tat , et nos , et los so-
«bredichos así lo otorgamos. Fecha la carta á veinte 
«et dos días de Decembrio , E r a M . C C C . et XXV11. 
«años = E t de esto mandamos facer duas cartas fe
úchas en un tenor , et la una para nos , et la otra pa -
«ra los menesteríales sobredichos zz Y o Johan Johan-
«nes las escribí." 

L a prerogativa de la judicatura , y otros pr iv i le
gios , que desde tiempo muy remoto habia gozado 
la ciudad , fueron confirmados en las Cortes , que se 
tuvieron en Val lado l id en el año de 1295. E n estas 
mismas se determinó , que las apelaciones de la Casa 
Rea l , y de los reynos de León , y de Ga l i c ia se l l e 
vasen al l ibro Juzgo de esta c i u d a d , así como era 
costumbre en el reynado de Don A l o n s o , que venció 
la batalla dé Mérida , y del R e y D o n Fernando su 
hijo. Para mayor firmeza de estos fueros estableció 
la ciudad de León con los reynos de su nombre , y 
con los de Ga l i c ia una hermandad en la forma , que 
se contiene en la escritura , que se hizo en V a l l a 
dol id á 12. de Julio de dicho año 1295. Véase en 
el Apend. LXX1 I . del Tomo X X X V I . de la España 
Sagrada. 

M 2 
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; C A P Í T U L O XX. 

•León rendida a l Infante Don Juan , S u va r ia suerte 
en las guerras civi les de los primeros años 

del siglo XIV^* 

E, m las revoluciones, y guerras civi les , que en fi
nes del siglo X I l l . turbaban los reynos de España, 
se rindió esta ciudad al partido del Infante Don Juan, 
y en ella fue éste alzado por R e y de León , G a l i c i a , 
y Sevil la , sin embargo de que su Obispo Don Fe r 
nando siguió á la Rey na Doña M a r í a , y á su hijo. 
Dos causas señala Mar iana de la fac i l i dad , con que 
se rindieron los de León al Infante : una es , que esta 
ciudad r ica , y grande en los siglos anteriores , se 
hal laba pobre de armas , y de gente , desde que en 
san Fernando se unieron los reynos de León , y Cas 
t i l la . Otra e s , que el mismo Infante , y sus aliados 
tenían inteligencias secretas con algunos vecinos de 
la ciudad. Esta segunda causa tiene alguna probabil i* 
dad en una escritura del A rch i vo de Sahagun , dada 
en el mismo año de este suceso. Por ella hizo el Rey 
.Don Fernando .una donación en favor de Pedro D iaz 
Vi l ía tor ie l , y su hermano Arias , que le hablan he
cho grandes servicios en estas guerras c i v i l es , conce
diéndoles todos los bienes de Pedro R e n d o l , á quien 
el Rey privaba de ellos , por haber sido parte para 
que los Infantes Don Juan , y Don Alonso se apode
rasen de la ciudad de León. 

Tratado después el casamiento de Don Fernan
do IV. con Doña Constanza , hija del R e y de Portu
gal , pretendió éste, que nuestra ciudad , y el rey* 
no de Ga l i c ia se diesen al mismo Infante por todo 
e l tiempo de su vida \ pero los Diputados de los rey-
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nos negaron justamente su consentimiento , por ser 
aquella pretensión muy perjudicial á la Corona , y á. 
su legítimo poseedor Don Fernando. Por otra parte 
la discreción , y firmeza de la Reyna madre Doña 
María daba cada día nuevos aumentos á las armas, 
v fuerzas del Rey su hijo , conquistando pueblos, y 
sosegando las furiosas tempestades , que en aquella 
guerra c iv i l se levantaron , siendo ya tan señalados 
los progresos en el año de 1300. que el Infante D o n 
Juan , acérrimo pretendiente de la ciudad de León, 
y del reyno de Ga l i c ia , se vio forzado á admitir las 
capitulaciones , que entonces se hicieron , contentán
dose con el señorío de Paredes , Mansi l la , Rioseco, 
Castromuño , y Cabreros. Tenemos pues , que en el 
año de 1301. nuestra c i u d a d , sacada del poder del 
Infante, gozaba la felicidad de verse restituida á su 
legítimo Príncipe Don Fernando IV. 

E n el mes de Septiembre dia 7. que era Jueves 
del año de 1312. falleció en la flor de su edad Don 
Fernando IV . dexando á su hijo Don Alonso , niño de 
un solo año y algunos dias. Así que falleció el R e y , 
fue alzado su hijo por sucesor en la dignidad Real de 
su padre ; pero ^1 misnpo tiempo se levantaron m u 
chos y muy poderosos partidos , que se l levaron toda 
la atención del reyno , pretendiendo cada uno de los 
señores mas principales , y en especial los Infantes 
Don Juan , Don Pedro , y el Conde de Lara Don Juan 
Nuñez , el gobierno del reyno. Todo era discordia; 
porque las Reynas Doña María , avuela de Don A lon
so , y Doña Constanza su madre estaban div id idas, y 
los reynos de León y de Cast i l la se hallaban discor
des acerca de la elección de administrador , y tutor 
del nuevo Rey . Hallándose las cosas en estado tan 
triste y miserable , entró en León Don Rodr igo A U 
varez de Astur ias , Conde de Noreña , con una pre
tensión , que consta de un testimonio que existe en el 
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A rch i vo de esta ciudad , y dice así : " E r a de mi l et 
^trescientos et cincuenta, et un año, Viernes, ocho dias 
wdel mes de Junio. Sepan quantos esta carta vieren 
?>como en presencia de mi Salvador Fernandes, N o -
«tar io público del Rey en la Iglesia de L e ó n , et de 
«las testimonias que en esta carta son escr iptas, l a 
minadas, et rogadas para esto oir , estando encima de 
*>la torre de la Iglesia de santa Mar ina , que es en la 
»? cerca de la c ibdad de León , Francisco Yanes E s c u -
wdero , que se disia natural de Vi l la lobos , por man-
»>dado del Cabi ldo de la Eglesia de León , et de A l -
" fonso Mart ines , et de Johan Johanes, et de Andrés 
«Peres Juises , et de Alfonso Peres Procurador del 
«Conceyo de la cibdat de hu , y de L e ó n , dixo á 
«Diego Ramiles cabal lero vasallo de Don Rodr igo 
«Alvares de As tu r ias , estando el dicho Diego R a m i -
«les suso en la plaza de santa Mar ina , que dixiese á 
«Don Rodr igo Alvares , que aquella evenencia que él 
«pedirá , en que desia , que non recebisen en la c i b -
«dat de León á la Rey na Doña Mar ía , nin á la R e y 
una Doña Constanza , nin al Infante Don Johan , nin 
«a l Infante Don Pedro , nin á Don Alfonso fijo del 
«Infante Don Johan , nin á otro ninguno de su bando, 
«que el Cabi ldo , et el Conceyo , que quelo non que-
«r ian faser. E t que lo dixiese así á Don Rodrigo A l v a -
«res. E t después que esta respuesta fue dada , yo Sal* 
«vador Ferrandes Notar io sobredicho v i coger en la 
«v i l la de León á Don Alfonso fijo del Infante Don 
«Johan. E t de esto en como pasó, Francisco Yanes 
«Escudero sobredicho por nombre del Cab i l do , et de 
«los Juises, et del Conceyo sobredichos , pedió á mí 
«Salvador Fernandes, Notar io sobredicho , que le die-
«se ende un público instromento signado de mió sig-
« n o : testimonias que fueron presentes Pedro Peres 
«hermano del Archidiácono Don Pedro Digues. Ruy 
«Mar t ines , et Marcos Martines criados del Arch id iá-
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«cono Don Fernant Alvares , Johan Alfoná criado de l 
«Archidiácono Mestre Johan Miguelles. Alíbns Y a -
«nes de Vi l la lobos, r r E t yo Salvador Ferrandes N o -
wtario sobredicho porque fue presente áesto de suso-
«dicho , et á pedimento del sobredicho Francisco 
«Yanes fis escribir este instrumento, et otro t a l , e l 
«uno que tenga el C a b i l d o , et el otro el C o n c e y o , a m 
i b o s fechos en un tenor , et fis en cada uno de ellos 
«mió signo, que es t a l : en testimonio de verdat. " 

E n la Crónica del R e y Don Alonso XT. cap. 8. se 
refiere el partido , que en aquella discordia tomaron^ 
los prelados y procuradores de los Concejos, div id ién- ' 
dose en dos partes; los unos estaban de parte de la 
Reyna y del Infante Don P e d r o , y los otros de parte 
del Infante Don Juan. Los primeros rogaron á los 
ot ros, que se viesen con ellos para hacer lo que con
viniese por acuerdo de todos, y no por discordia. Y 
lo que pasó en este caso se cuenta en el capítulo c i * 
íado de este modo: u Los de Cast i l la , et León no lo 
«quisieron facer , et fecieron su elecion en esta mane
a r a . Los unos tomaron por tutor al Infante Don Juan, 
« y los otros tomaron por tutor al Infante Don Pedro 
«con la Reyna Doña María sü madre!; et luego otro 
«dia sé fueron dende. E la Reyna Doña M a r í a , y e l 
«Infante D o n Pedro viniéronse para Va l lado l id con 
«los ConcejúSi que eran de la su par te : y e l Infante 
« D o n Juan vinosé con; la Reyna Cons tanza , y con 
«los Concejos otrosí,' que eran dé la su parte para Duér 
^ñas ; y á cada uno de ellos ficiéronse dos sellos de l 
«Rey. Y el Infante Don Pedro envió á León á Don R o -
«dr igo A lvarez de Asturias á tomar la torres de León 
"que le daban ; y desque entró ay en las. torres de 
« L e ó n , vino ay Don Alonso fijo del Infante Don 
" J u a n , y metióse en la v i l la porque no la pudiese 
" tomar Don Rodrigo A lvarez : y luego á la ora re -
" cedieron ay el Infante Don J u a n , y el Infante Don 



9 ^ H I S T O R I A 
»Fe l ipe , y Dot í Juan Nüñez con todas sus gentes, y-
»>metiéronse en la v i l l a , y cercaron luego á Rodrigo 
?>Alvarez en las torres en guisa , que las ovo luego á 
»dar á Pero Nuñez de Guzman , que la tomase fasta 
»>que el R e y fuese de edad para que gelas entregase 
»? después a l R e y , y estando ellos en León , la Rey na 
»>y el Infante Don Pedro enviaron á ellos a l Obispo^ 
" d e C iudad Rodr igo , que por qualquier pleytesia 
«que quisiese, que este pleyto no fuese así , et que 
»> la tutoría la oviesen ambos á dos , y que si esto no 
«quisiese , que la oviese cada una de aquellas vi l las 
«que los tomaran por tutores, y que sobre esta razón 
" n o oviese entre ellos guerra , ai m a l , n i contienda 
"n inguna , de que venia muy gran daño en la t ierra; 
" y que oviese entre ellos buen amor ; y ellos dixeron 
"que no lo querían facer en ninguna manera, ¿kc." 

Después de la muerte de la Rey na Doña Constanza, 
que fue en Sahagun en 18. de Noviembre del año de 
1313. falleció también en Burgos en el mes de Jul io 
D o n Juan Nuñez año de 1315. con cuya muerte p a 
recía quedaban mas arregladas las di ferencias, que 
dividían estos rey nos , y que habia procurado c o m 
poner la gran Reyna Doña María. Los Infantes Don 
Juan , y Don Pedro pasaron á Andalucía con la g lo
riosa empresa de combatir á los Moros ; pero fueron 
m u y cortos los progresos de sus armas por haber 
muerto ambos desgraciadamente en la vega de Grana
da en el mes de Junio del año 4e 1319. Este suceso 
podia Juzgarse principio de lá mayor tranquil idad 
faltando los que competían acerca de la tu to r ía , y 
administración de Don Alonso X I . en su niñez. Mas 
110 fue así , pues se encendió luego otra gran discor
dia entre Don Juan M a n u e l , nieto de san Fernando, 
y el Infante Don Felipe , hijo de la Reyna Doña M a ^ 
ría , pretendiendo la misma tutoría , que habia sido 
e l objeto de todas las alteraciones pasadas. 



D E L E Ó N . 971 
L a Crónica del Rey Don Alonso X I . en el cap. 20. 

cuenta lo que sucedió en la ciudad de León en esta 
discordia de los dos Infantes , y por la relación que 
hace se muestra el gran peligro , en que se vio la 
ciudad, y la Iglesia Catedra l , que pocos años antes se 
había concluido. Dice así t ^Porque la ciudad de León 
»en este tiempo solamente era con los de Cast i l la , 
?por caso de algunos moradores de la ciudad , que 
>eran de Don Juan , y porque estos mesmos fueron 
con Don Juan su padre, á todas las cosas que él ha 
bía pasadas en León , según que la historia lo ha 

^contado encima. Juan Ramírez de Guzman , que te
cnia las torres de la ciudad de León por el R e y , sa-
?hiendo como Don Juan andaba por cobrar las tor-
>res , et que si este Don Juan las cobrase, que habría 
>el Rey perdido el reyno de L e ó n : fue á fablar con 
>la muy noble Reyna Doña María avuela del R e y , 
>y con el Infante Don Fel ipe su fijo , y d ixo les , que 
si ellos quisiesen ponerse en ello , que él daría por 
donde entrase el Infante Don Felipe á la c iudad, por-* 
que la voz que estaba por el Infante Don Juan , fijo 
del Infante Don Juan , que estuviese por el Rey , y 
el Infante Don Felipe ovo de ir allá , y fueron con 
él Don Rodr igo A lvarez de Asturias , y Ruy G o n 
zález de Saldaña , é A lva r Nuñez de Osor io , y Gar 
cía Laso de la Vega , é Alfonso Xuarez de Daza , y 
desque l legaron a la ciudad abrieron las puertas que 
estaban cerca de las torres, y entraron por ay en 
la ciudad , é la gente que tenia vando de Don Juan, 
ovieron muy gran m iedo , porque el Infante Don 
Felipe era en la ciudad, y fueronse luego todos á me
ter en la muy noble Iglesia de santa María de R e 
g l a : é las puertas de la Iglesia barboteáronlas, é 
basteciéronse de armas para se defender en aquel l u 
gar , l lamando todos en apell ido , León, Z,eon y por 
Don Juan-, y el Infante Don Fel ipe envióles á decir, 

T03I. 1. 2sr 
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«que viniesen á la merced del R e y , é que les asegu-
>?raría los cuerpos , é lo que habían, y ellos no lo qu i -
«sieron facer , é pusieron luego fuego á una casil la 
«pequeña que estaba ay , y á unas casas del Obispo, 
«que estaban arrimadas á la Iglesia, é receláronse que 
«les entrarían por al l í . É después que e l Infante Don 
" F e l i p e estuvo al l í , recelóse que venia Don Juan, é que 
wpor a l l í podrian aver aco r ro , mandó combatir la 
^Iglesia muy fuertemente, é entráronla por fuerza, y 
«ellos quando vieron esto, mudaron el apel l ido, é U a -
»?marón, H a r o , H a r o , por Don Juan , é después que 
«fueron afincados muy fuertemente vinieron á pleyte-
" s i a , que los dexasen salir en salvo con los cuerpos, 
wé con lo que tenian, é que darian aquella fortaleza 
" d e la Iglesia , y el Infante Don Fel ipe fizólo as í , é 
"mandólos poner en salvo, é tomó la Iglesia, y dio-' 
" l a á un caballero que decían Mar t in Sánchez , que 
" l a toviese , y dexó ay á Don Rodr igo A lvarez de 
"Astur ias , que estuviese ende , y el Infante Don 
" F e l i p e salió dende, é vínose para Mayo rga en un 
wdia. '• 

C A P Í T U L O X X I . 

M u r a l l a s de León, Comunidad de Monederos, p^enida 
de Don Alonso X I , á esta ciudad. 

E escarmentados los Leoneses con las guerras civi les 
de estos tiempos , creyeron que para asegurar mejor 
l a ciudad en el dominio de los Reyes sus legítimos 
Señores , debían cercarla con muros mas fuertes de 
los que tenia desde la i r rupción de A lmanzor hasta 
ahora. A este fin suplicaron á Don Alonso XI . en el 
pr incipio de su rey nado , que impusiese cierta a lca 
bala para cercar la ciudad. Así lo hizo e l R e y , pe-
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ro resul tó, que los forasteros dexaron de traher mer
cancías , y los ricos-bornes facían muchas prendas á 
l a cibdat por leí alcabala que tomaban á los sos basa -
líos. L a experiencia de tan grave perjuicio movió a l 
C a b i l d o , y a l Concejo á o rdenar , que se quitase p a 
ra siempre aquel t r ibuto, y ambas Comunidades pro
metieron que nunca mas pondrian esta alcabala , n i 
ganarían para ello carta del R e y , ni de otro. Mas por
que los muros de la ciudad necesitaban repararse, y 
la renta destinada á este fin era muy co r ta , determi
naron , que desde el dia de san M i g u e l , qualesquiera, 
que quisiese meter mosto en la ciudad , y sus ar ra
bales , y encubarlo , y asimismo los vecinos , así C lé
rigos como Legos, Moros , y Judíos, que allugaren , • 
prestaren casas, o bodegas, á ornes de fuera para me
ter v ino, sean tenudos á dar a l Cabi l lo , y Concejí* 
diez maravedís de cada emina. L a qual determinacioEi 
se hizo á 15;. de Noviembre del año de 1315. 

E n el año de 1324. á 28. de Marzo se juntaron en 
el palacio del Obispo Don Ga rc ía , e l Cabi ldo de la 
Catedral , y el Concejo de la ciudad para tratar de l 
modo que podrían hacerse las murallas de c a l , y de 
piedra , en servicio del R e y Don A l o n s o , y lo que 
acordaron en este día se contiene en una escri tura, 
que se lee en el folio 127. del l ibro de Testamen
tos, y dice así: Primeramente ordenaron, que lo que 
rindieren las meallas del vino , é o t ros í , lo que r i n 
dieren los carrales del vino , que vinieren á la v i l l a , 
et la renta de los muros , que sea toda para la cerca. 
Otrosí ordenaron para que mas aina sea óercada la, 
v i l l a , que lo que rindieren las cosas dichas , que lo 
den por tiempo cierto á quien quisiere tomarlo por 
mejor condición , et los que ío tomasen que den 
la v i l la cercada , et acabada de piedra , et de caU 
desde ca l i de Escuderos , fasta el postigo de l a 
Ollería , desde san Migue l de vendimias primero 
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que v i e n , fasta quince años. 

Ponense luego las condiciones , y se señalan los 
pedazos de cerca que debian hacerse; y se concluye 
la escritura d ic iendo, que el arrendamiento se hizo 
en Don Juan Sánchez, Arcediano de Tr ia-Caste l la , el 
qual se obligó por sí , y por todos sus bienes, así mue
bles como raices, de dar fecho y acabado el labor 
de la d icha ce rca , según sobredicho es , & c . 

E l Obispo Don Francisco Trux i l lo hace mención 
del instrumento referido , que yo copié en el A r c h i 
vo , y d i ce , que en esta ocasión se ensanchó la ciudad 
por la parte de medio dia , desde la torre quadrada 
de l Obispo , que está al Oriente , hasta poco mas 
adelante de la puerta Cureses , donde está la casa de 
ios Guzmanes. L a añadidura , dice , tiene siete puer
tas, una junto á la torre del Ob i spo , que l laman aho
ra del Peso , y de cal i de Rozneros , y la escritura 
l l ama de Diego Gut iérrez, otra mas abaxo , que l l a 
man ahora de santa Ana , y la escritura la l lama 
ca l i de M o r o s ; otra mas adelante, que siempre se ha 
l lamado Puerta-moneda, otra para san Franc isco, que 
l a escritura l lama Puerta-gallega , otra para san C l a u 
dio , que l laman Burgo-nuevo , otra para santo D o 
mingo , que la escritura l lama de Fajeros. 

L a causa de juntarse e l Cabi ldo con la ciudad, 
para tratar de la fábrica de los muros , era porqué la 
Iglesia debía mantener , reparar, y defender en t iem
po de guerra una gran parte de la mura l l a , que era 
lá que estaba inmediata á la C a t e d r a l , á las casas 
del O b i s p o , y de los Canónigos, A este fin nombra
ba e l Cabi ldo desde tiempos antiguos un hombre, 
cuyo oficio era recoger lo;que debian contribuir pa 
ta la reedificación de las murallas los Clérigos , las 
Ordenes , y todos los que eran vasallos de la Iglesia. 

E l Concejo de la ciudad pretendió quitar á los 
Canónigos esta cos tumbre , pero Don Sancho el IV . 



la confirmó en los años de 1262. y 1265. en dos cé
dulas que dir igió al Cab i ldo , y al Juez y Concejo de 
León , publ ic ldas en mi T o m . X X X V . de la España 
Sagrada , pagg. 449- Y 4So- . 

E n el mismo año se mantenía en León la C o m u 
nidad de Monederos , como consta de un pr iv i legio, 
aue existe en el A rch ivo de la santa Iglesia, por e l 
qual concede , y manda el Rey Don Alonso , que se 
les guarden todas las gracias , que los Reyes sus a n 
tecesores les concedieron , y él les había confirmado 
en las Cortes que tuvo en M a d r i d . , . , , o ^ 

E n el principio del año de 1342. salió el Rey Don 
Alonso X I . de Val ladol id para Burgos , y habiendo 
llegado á esta c iudad, juntó en el Convento de Padres 
Predicadores á los Prelados , y ricos-hombres de Cas
t i l la , á quienes propuso el cuidado , y pensamiento, 
que tenia de conquistar á A lgec i ra , para cuya e m 
presa necesitaba, que ellos ganasen primero las v o 
luntades de los ciudadanos , á fin de que le concedie
sen algún dinero para el gasto del c e r c o , y guerra, 
que intentaba. Persuadidos los Burgaleses á la conce
sión , no tanto por las instancias , que los Señores les 
hic ieron , quanto por las buenas razones , que oyeroí i 
dé la boca del mismo R e y , las quaies movieron tam
bién á los Prelados , y r icos-hombres, que al l í se h a 
l laban , á ofrecerle las alcabalas de todos sus luga
res , mandó el Rey , dice su Crónica , facer sus ca r 
tas , y envió sus mandaderos á los Maestres , é á los 
ricos-ornes , que habían fincado en la frontera^ é á to*. 
das las ciudades , é vi l las de su reyno , salvo á la muy 
noble ciudad de León , é á Zamora , é Av i la , que 
fue el Rey por sí mesmo , é salió de Burgos en aca 
bando el mes de Enero , é fue á León , é porque se 
pagaba de correr monte mas que de otras cazas, des
que fue á Carr ion fue á Saldaña , é desde allí fue á 
las montañas de tierra de León por catar los vena-
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dos , é fueron con él los caballeros monteros, é otros 
monteros , que él traya , é otrosí los oficiales , é 
las otras compañas fueron por el camino derecho 
á León , é desque hobo corr ido sus montes, vino 
á la ciudad de León , é fa l ló ay á Don Juan de C a m 
po , Obispo dende , é á Don Pedro , Obispo de A s -
torga , é algunos r icos-omes, é caba l le ros , é omes 
fijos dalgo del reyno de León , é vinieron á él por l la 
mamiento , que les era fecho sobre razón de este pe
dido , que les queria facer , é mandóles l lamar en su 
p a l a c i o , é fabló con ellos según que había fablado 
con los de Cast i l la , é otrosí fabló con los de la c i u 
dad de L e ó n , é otorgáronle todas las alcabalas según 
gelas hablan otorgado en Burgos , y al l í supo e l Rey-
como era finado el Papa Benedicto , é salió el Rey de 
L e ó n , é fue á Zamora , & c . 

C A P Í T U L O X X I I . 

León sigue constantemente l a voz del Rey Don Pedro, 
f l ace este Principe gran estimación de esta ciudad^ 
y ¡a concede algunos pr iv i legios. Pedro A l v a r e z 

Osario , y Pedro Nuñez , Adelantado mayor 
de L e ó n , perseguidos por el mismo 

R e y , 

x \ j X reynado de Don Alonso XI . se siguió el de Don 
Pedro l lamado por unos C r u e l , y por otros Justicie
ro . L a ciudad de León no tuvo motivo para quejarse 
de este Príncipe ; antes recibió de su mano muchas 
y muy señaladas mercedes. Correspondió el la con el 
debido agradecimiento siguiendo constantemente la 
voz de Don Pedro en las discordias civiles , que se 
levantaron. E n su A rch ivo he hal lado algunos testi
monios , que comprueban esta v e r d a d ; y porque ja -
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más se pub l i ca ron , y pueden ser útiles á la historia 
de España , me ha parecido dar razón de lo que se 
contiene en ellos. 

E n el año de 1352. hallándose el R e y Don Pedro 
para cercar la v i l la de Agu i l a r , tuvo aviso de que e l 
Conde Don Enrique , confiado en el gran poder que 
tenia en Asturias , queria levantarse con muchos pue
blos de este país. Entretanto que e l Rey dispuso su 
viage para remedio de las alteraciones , que el C o n 
de causaba en Astur ias , el Adelantado mayor del 
reyno de León , que era Pedro Nuñez de Guzman , 
procuraba mantener la t ierra de Asturias baxo la 
obediencia de su legítimo Soberano. Sabiendo pues 
que el Conde Don Enrique tenia cercada la v i l la de 
Avi les , dio orden á los vecinos de la ciudad de León, 
para que apercibiéndose de armas fuesen á Avi les, 
para defender esta v i l la del cerco , que la tenia pues
to el Conde. L a ciudad de León no condescendió á 
Ja orden del Adelantado , no teniendo otro motivo 
para e l l o , que el recelarse, de que faltando la gente 
en el la quedaba con poca seguridad , y podria ser 
tomada por el C o n d e , ó los de su partido. Viendo e l 
Adelantado la justificada razón de los Leoneses, les 
escribió esta carta , que se conserva en su A r c h i v o : 
^ D e mí Pero Nuñes de Gusman , Adelantado mayor 
j>por nuestro señor e l Rey en tierra de León , et de 
«Asturias. A los Juises , et a l Conceyo , et oficiales, 
«et ornes bonos , que avedes aver facienda de la c i b -
«dat de León. Bien sabedes en como vos d i x e , et 
«a f ron te , que fuesedes conmigo en servicio de nues-
" t r o señor e l R e y á Asturias á decercar á Avi les, 
«que disien que tenia cercada el Conde. E t por quan-
» to yo sope en c ie r to , que sodes poca compaña en 
^esa c ibda t , et se comigo oviesedes á ir sobresté fe
úcho , podra acaecer perigro desa c i bda t , por men-
»gua de ser guardada, et porque yo yendo por una 
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aparte podra el Conde venir , ó enviar por otra , et 
«acaecer perigro desa c ibda t : por ende y o me qu i -
wto de la dicha afruenta , et vos mando de parte del 
»>Rey , et vos digo de la mia , que estedes, et güar-
"dedes la dicha cibdat , et non vayades fuera della 
»por la dicha rason. E t porque esto es verdat envío 
?>vos esta mi carta seellada con mió seello. Fecha 
«en la cibdat de León dies et siete dias de M a r z o , 
»>Era de mi l et trescientos et noventa años, z r Y o 
" D i e g o Peres la fis escribir por mandado de Pedro 
"Nuñez .^ 

E n el año de 1355. estando por el Conde Don 
Enrique la vi l la de Rueda en tierra de León , dio o r 
den el R e y Don Pedro al Adelantado mayor Pero 
Nuñez de Guzroan la combatiese. E l Adelantado 
mandó á los vecinos de la ciudad de León fuesen á 
Rueda para sujetar este pueblo , cumpliendo la vo
luntad del Rey , que así lo habla ordenado. Los de 
León representaron , que de ningún modo podían 
desamparar la ciudad sin manifiesto peligro de expo
nerla á que el Conde la tomase. Escribió asimismo 
a l Rey Don Pedro , dándole el parabién de haberse 
apoderado de la ciudad de To ledo , y haciéndole pre
sente el motivo por que no.habían ido á cercar á Rue
da. Hallábase el Rey en tierra de Cuenca en una a l 
dea l lamada Xavaga , distante una legua de la ciudad-, 
donde se detuvo unos quince dias según su Crónica^ 
Desde este sitio respondió á la ciudad de León , d i r i 
giéndola esta afeduosa car ta : " D o n Pedro por la gra-
" c i a de Dios , Rey de Castiel la , de Toledo , de León, 
" d e Gal is ia , de Sevil la , de Córdoba , de M u r c i a , de 
"Jaén , del Algarbe , de Algesira , et Señor de M o l i -
" n a . A l C o n c e y o , et á los ornes buenos de la cibdat 
" d e León salud et gracia. Sepades , que vi vuestra 
coarta , que me escribistes sobre rason de la carta, 
"que vos envié de la buena ventura , que Dios me 
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wdió en Toledo , porque la cobre , et que me lo te-
«niades en merced , porque me membraba desa c ib -
j?dat et Conce jo , et ornes buenos. Bien ciertos so^ 
»des, que por la vuestra lealtad et guarda , que fa -
vsedes desa cibdat para mió serv ic io , que me m iem-
« b r a , et me membráre de vos para vos facer mer
eced . E t á lo que me enviastes desir , que Pero N u -
wñez, mió Adelantado en tierra de León , et de A s 
i n i n a s , que vos envió desir , que viniesedes á él to
ados los desa cibdat á le ayudar á cercar á Rueda, 
«et que vos non atrevíades de dexar esa cibdat , et 
"sabedes , que porque el Conde , et Don Fradique 
"son allá pasados, et por vos faser merced , que ten-
»>go por bien de vos escusar de la d icha ida , et que 
«estedes en esa cibdat , et la guardedes para mió 
"serv ic io . Dada en X a v a g a , seellada con mió seeiio 
" d e la poridad dose dias de Jun io , E r a de mi l et 
"trescientos et noventa et tres años. — Y o Johan 
"Fernandes la fis escribir por mandado del R e y / * 

E n el principio del año de i s g p . vino á España 
Don Guido de Boloña , Cardenal del Papa Inocencio, 
á tratar las paces entre el R e y Don Pedro de Cast i 
l l a , y ei de Aragón. E l R e y Don Pedro se hallaba 
en Sevil la , y así que se part ió de esta ciudad para 
la frontera de Aragón , supo la l legada del Cardenal 
L e g a d o , que estaba en A l m a z a n , y le envió á decir , 
que se estuviese a l l í , ó en otra qualquiera v i l la de 
su reyno , que luego iría él adonde se hallase. E l C a r 
denal tuvo por conveniente detenerse en A lmazan , 
puesto que el Rey iba á la frontera de Aragón, H a 
biendo el Rey llegado á esta v i l la , escribió á la c i u 
dad de León la cédula, siguiente: " Y o el R e y man-
" d o al Consejo , et á los Jueses, et Alcaldes de l a 
" cibdat de León , que luego visto este mi alvalá , sin 
"detenimiento ninguno vayades al Castiel lo de Trasr 
«cast ro , que era de Don Te l lo , et lo derribedes Iuct 

tom* J, q 
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" g o por el suelo en guisa que non quede del en hies* 
" t o ninguna cosa , ca Y o he mandado á Suer Peres 
«de Quiñones mi vasallo , que tiene por mí el dicho 
"Cast fe l lo , que vos lo entregue luego para que lo 
"de r r ibedes , et non faga dende al por ninguna ma-
^nera , so pena de la mi mercet. Fecha en Almazan 
^seis dias de M a r z o , E r a de mi l et trescientos et no-
wventa et siete años. =: Y o el R e y . " 

A l año siguiente pertenece lo que refiere la C ró 
nica del Rey Don Pedro en el capítulo 4. del año u n 
décimo de su reynado : E l Rey Don Pedro estando 
quejoso porque Don Pero Nuñez de Guzman , su Ade
lantado mayor de León , y de Asturias , y Pero A U 
varez de Osorio , después que murieron Juan Fernan
dez de Hinestrosa , y los otros en la batal la de A r a -
viana r se partió de la frontera , donde el Rey los 
mandara estar V y como se fueron para sus tierras é 
tierra de León diciendo ,. que iban por campañas pa
ra tornar á la frontera , el Rey partió de Sev i l l a , y 
tomó camino de León , é hizo muy grandes jornadas: 
por tomar á Don Pero Nuñez de Guzman , que esta
ba en una su aldea allende Mayorga , que decían V i -
l i la , creyendo que el Rey estaba en Sevil la. Y liegos 
el Rey á un lugar ,, que dicen Vi l lafrechos , y detú
vose al l í un poco , y un escudero , que era criado de 
D o n Pero Nuñez , como vio que el R e y iba camino 
de aquel lugar , donde sabia que Don Pero Nuñez 
estaba ,. luego él entendió que iban á su señor por lo= 
tomar , ó matar* Envió luego un hombre á caballo á 
D o n Pero Nuñez , que anduvo quanto pudo , y aper
cibiólo.. Y como Don Pero Nuñez supo , como el R e y 
venia á é l , partió íuego de la aldea do estaba , y to 
mó camino de un Casti l lo s u y o , que dicen Aviados.. 
Y el Rey siguió á Don Pero Nuñez hasta que vio ,: que 
él , y los suyos iban por una falda de Una sierra c a 
mino de Av iados , y no lo pudo seguir mas ,, c a era 
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ya ta rde , y los que con el Rey iban , l levaban las , 
bestias cansadas , y pesóle mucho al R e y , que no l o , 
pudo tomar. Y el Rey se fue ese dia al Monasterio de 
sant Ova l , y así anduvo ese dia 24. leguas , que hay . 
desde Tordesillas do habia partido , hasta el Munas-
terío de sant Ova l , yendo por Mayorga donde él fue, 
y otro dia fue el Rey á León , y dende envió a l Obis-s 
po de León ai Cast i l lo de Aviados , donde Pero N u -
ñez estaba , á le dec i r , que le seguraba é l , y que se 
viniese á la su merced. Y Don Pero Nuñez no se fió 
de este segu ro , y estuvo quedo en su Cast i l lo de 
Aviados , que era muy fuerte, Y el Rey no tenia l u 
gar de lo cercar ,jporque cada dia habia nyevas-co-
mo el Conde D. E n r i q u e , y aquellas compañas, que 
dicho habernos, querían entrar en Cast i l la , Y estando 
el Rey en León , vino á él Pero A lvarez de Osor io , 
que era un gran caballero en tierra de León y y ha 
bló con el R e y , desculpándose de la venida , que h i 
zo a su t ie r ra , por do se habia partido de G o m e r a 
do estaba f rontero, y el Rey le dixo , que no tenia 
queja del , ca bien entendía , que lo hizo con razón, 
pues habia gran tiempo que no habia venido á su 
t ierra. Y por lo hacer mas seguro dixole, que le quería 
dar el adelantamiento de L e ó n , y la merindad de 
As tur ias , que tenia entonces Don Pero Nuñez de 
Guzman , la qual le tiraba , porque no quería venir 
á la su merced , y así lo h i z o , y mandóle luego 
dar sus cartas para que fuese su Adelantado. 

Después def haber estado el Rey algunos días en 
L e ó n , salió en tiempo de Quaresma de esta Ciudad 
para la de Val lado l id , por haber sabido , que e l 
Conde Don En r i que , y los de su partido hablan en 
trado en Casti l la , después de matar á los Judíos de 
N á x e r a , y de otros lugares. Continuando su viage, 
l legó á comer á Vi l lanubla dos leguas de Va l lado l i d . 
E n este dia comía en su posada Pero A lvarez de Oso -

o 2 
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r io , Adelantado rfiayor de León , y estando comien
do , l legaron por mandado del Rey dos caballeros 
de Maza , l lamados Juan Diente , y García Diaz de 
A l b a r r a c i n , con Ruy González Davenca , que era de 
l a Cámara del R e y , los quales mataron aquel i lustre 
caba l le ro , y le cortaron la cabeza. E l Adelantamien
to de tierra de León se dio entonces á Suer Pérez 
de Quiñones , porque era contrario de Pero Nuñez 
de Guzman . 

E n el año de 1364. habiendo representado la ciudad 
de León al Rey D . Pedro la necesidad, que tenia de un 
sello pequeño para sellar las cartas , fue servido este 
Príncipe de dir igir al Concejo y Alcaldes la carta si
guiente : " Don Pedro por la gracia de Dios , Rey de 
" C a s t i e l l a , de León , de T o l e d o , de Gal is ia , de Sevi -
wl ia , de Córdoba , de M u r c i a , de Jaén, del A lgarbe, 
^ d e A l g e c i r a , et Señor de V iscaya et de M o l i n a : A l 
^ C o n c e y o , et á los Alcaldes , et oficiales , et ornes 
^buenos de la cibdat de León , et á qualesquier de 
«vos , que esta mi carta vieredes salut y gracia. Se-
"pades , que v i vuestra petición en que me enviaistes 
?>desir, que y en la d icha c ibdat , que non hay mas 
" d e un seello de dos tablas , que le dieron los Reyes 
"pasados , et que non habedes seello ninguno pequeño 
" p a r a seellar las cartas mensageras, que habedes 
"meester de enviar á m í , et á otras personas algunas 
«sobre cosas que cumplen á mió servicio , et á pro 
"desa d icha c i b d a t , et que me pedides por merced, 
" que vos mandase dar m i carta , para que pudiesedes 
" haber un seello de una tabla en que esté figura de 
" u n León. E t yo tovelo por b ien , et mando vos que 
"fagades luego faser un seello pequeño de una tabla, 
" e n que esté figura de un León , para que seelledes 
" l a s cartas mensageras, que o vieredes de enviará mí, 
" ó á otras personas algunas por algunas cosas, que 
afueren mío servicio , et pro desa d icha c i b d a t , et 
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»non fagades ende al sopeña de la mi merced. D a d a 
wen Toi lera » seellada con mió seello de la poridat, 
^pr imero día de Marzo , E r a de m i l , et quatroscien-
»uos , et dos años. t ± Y o Mateos Fenandes la fis escr i * 
yíbir 'p01 mandado del R e y . 

E n el año siguiente concedió el Rey á la ciudad de 
L e ó n , para té rm ino , y alfoz suyo los lugares de Pero 
A lvarez Oso r io , con el señorío, rentas, pechos, y dere
chos de ellos. Son dignas de referirse las palabras de 
aféelo y honor , con que el Rey habla de nuestra c i u 
dad en su privi legio. Porque la cibdat de León , d ice, 
es cibdat muy antigua do poblaron los Godos , et los 
Reyes de L e ó n , por el qual reynado de León y o 
traigo en las mís armas señal de León , ex porque en 
todos los menesteres, que requecieron á los Reyes de 
C a s t i l l a , et de León , la d icha cibdat de León sirvie-
ron siempre muy lealmente aventurando los Cuerpos, 
et los fijos, et las mugeres , et los algos por serv ic ia , 
de los Reyes , onde yo vengo , et m i ó , et porque to
das estas cosas fisieron ellos por la naturaleza que 
ovieron siempre con los Reyes onde yo vengo, et con
migo . . . et por ende quiero que sepan por este m i 
pr ivi legio los que ahora son, ó serán dé aquí adelan
te , como Don Pedro por la gracia de D i o s , & c . por 
conocer A vos los cabal leros, et escuderos, et c ibda-
danos de lá dicha cibdat de León , quanta lealtad y 
servicio fisistes á ios Reyes , onde yo vengo, et á mí , 
es mí voluntad de vos dar gualardon de esta leal tad, 
que en vos fue siempre fal lada , et por vos faser bien, 
et merce t , et porque vos , et los que de vos descen
d ieren, valades mas, et seades para siempre mas hon
rados , et por enoblescer la dicha cibdat de León, & c . 
Fue dado el privi legio en la ciudad de Murc ia á 12. 
de Febrero. E r a de 1403. 

E n este mismo año de 1365. fue e l R e y Don Pe
dro á cercar á O i ihue la ea e l r t y n o de Aragón , y 
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frontera de M u r c i a . Combatióla en Jueves 30. de M a - , 
y o , y se apoderó de ella en 7. de Junio. E l dia an
tes de la entrega despachó una carta á la ciudad de 
L e ó n , mandando, que sus Alcaldes y Alguaci les obl i 
gasen á los Judíos y M o r o s , que vivían en la c iudad , 
á pagar al Concejo el derecho de a l caba la , que les 
había concedido, así como lo hacían los demás ve
cinos. Fue dada en e l Real sobre Or ihuela á 6. de Ju^ 
nio de la E r a 1403. 

CAPÍTULO XXIII. 
León rendida a l Rey Don Enrique, Sucedele su hijo 
e l Infante Don Juan ^ que pasa por León dos veces. 

Car ta de este Rey á la ciudad de León , dándola 
cuenta de lo sucedido en el cerco de 

L i sboa , 

M, .Edíado el mes de Enero del año de 1368. el R e y 
D o n Enrique , después de recobrar el Cast i l lo de 
Dueñas, pasó desde aquí con su gente á la ciudad de 
León con ánimo de apoderarse de e l la . Los Leg ionen- . 
ses estaban muy favorecidos del Rey Don Pedro , y 
acababan de recibir de su l iberal idad el gran p r i v i 
legio que dexo referido , por el qual les concedió e l 
señorío de los lugares, que fueron de Pedro A lva rez 
dé Osor io , á quien mandó quitar la vida en V i l l a n u * 
b la . Por tanto pues se resistieron á Don Enr ique 
por algunos días, y sufrieron el cerco y combate, que 
les h i zo , hasta que puesta una bastida en el Conven
to de Padres Predicadores , que está muy cercano á la 
m u r a l l a , se vieron forzados á entregarse á partido en 
el dia 30. de Ab r i l de dicho año de 13Ó8. siguiendo 
desde este punto la voz de Don Enr ique. 

E l Cab i ldo hizo también entonces homenage de 
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guardar en nombre de Don Enrique la Iglesia , des
tinando á este fin 24. hombres , que tenían el p r i 
vilegio de excusados. Pero sucedió , que el Abad de 
Arvas se apoderó de las llaves de la Iglesia , por lo 
que tuvo el Cabi ldo que requerir al Obispo de O v i e 
do Don Sancho, Canc i l le r del Infante Don Juan , p a 
ra que obligase al Abad á entregarlas ; de todo lo 
qual trata una E s c r i t u r a , que se conserva en el A r 
ch ivo. 

E n el año de 1375. vino el mismo R e y á la c i u 
dad de León desde Soria , donde se había efeéluado 
el matrimonio de Don Carlos , primogénito del R e y 
de N a v a r r a , con la Infanta Doña L e o n o r , y habiendo» 
estado en ella algunos d ias , y concedido algunas g ra 
cias , se partió para Sevi l la. 

E n el año de 1378. falleció el R e y Don Enrique,, 
y fue proclamado el infante Don Juan su hijo en san
to Domingo de la Ca lzada. E n los primeros años de 
este reynado' se levantó en Asturias Don Alfonso* 
Conde de Gi jon y Noreña , heimano bastardo del 
R e y . Con esta ocasión eí R e y . D o n Juan pasó por 
León , por dos veces , con el fin de sujetar al rebeF-
de. Esta ciudad , y todo su territorio siguió constan
temente el partido del Rey , y su adelantado Ped.m 
Suarez fue el pr inc ipal caudi l lo , á quien se encomen
dó la sujeción de todos los pueblos de Asturias , qué 
seguían a l Conde. 

E n el año de 1385. escribió el mismo Rey á Ik 
ciudad de León , dándola cuenta del cerco de Lisboa,, 
de la pestilencia y mortandad de su exército , y de l 
estado en que se hallaban las cosas de Portugal. L a 
carta Rea l existe en e l A rch i vo de la c i u d a d , y por 
lo que puede convenir á la historia del reyno , se po* 
ne aquí su copia. Dice a s í : " Don Johan por la gra-
" c i a de Dios , Rey de Caste l la , de León , et de Por» 
" t u g a l , de Toledo , de Gal l is ia , dé Sevi l la > de C o r * 
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^doba , de Murc ia , de Jaén , del Algarbe , de A l -
j>gesira , et Señor de L a r a , ét de V i s c a y a , et de M o 
l l i n a , a l Concejo, et A lca ldes , et al M e r i n o , et á 
?>los oficiales , omes buenos de la cibdat de León, 
» s a l u d , e t gratia. Bien sabedes en como por otras 
^nuestras car tas , vos habernos enviado desir la rason 
«como nos entramos en este nuestro regno de Portu-
« g a l , et como teníamos cercada la cibdat de Lix^. 
" b o n a , así por mar como por t ierra , la qual tenia-
»?mos en tan grand apretamiento , que la cobráramos 
« m u y aína, salvo por la grand pestilencia de mortan-
" d a t , que fue en él nuestro Rea l tan afinadamente, 
»de que morieron muchos de los grandes de nuestro 
wregno , et otros muchos caballeros , et escuderos, 
»?que allí estaban comisco. E t otrosí por el grand 
í?afincamiento , que todos los que al l í estaban nos fe-
asieron requeriéndonos, que non quisiésemos tentar 
wá Dios mas de lo que le habíamos tentado , et non 
?>quisiésemos ponernos mas en peligro á nos , et á 
»?nuestra gente , et por esta razón oviemos de partir 
?>de allí , et venirnos á una v i l la nuestra , que está á 
" o c h o leguas de L i x b o n a , á que l laman Tor res -Ve
ndrás , et al l í acordamos de estar por esas vi l las, 
wet lugares nuestros , que están á siete , et á ocho 
í? leguas , dende fasta que cobrásemos á L ixbona , et 
»>nuestra gente repartida , et derramada por las v i 
g i l a s , pensando que por estar derramada cesaría la 
r>mortandat; acaesció que la Rey na mi muger fue do-
»? líente de una landre , de la qual todos los Físicos 
»>la desesperaron por muerta , et nos eso mesmo fué
semos dol iente, et grand pe l ig ro , et morieron otros 
?? muchos caballeros , que eran allí connusco de la 
«dicha pestilencia , et por esto veyendo n o s , que la 
«dicha pestilencia non cesaba, nos con acuerdo de 
«los que y estaban con nos, que nos fue afincado por 
?>su parte , que quesiesemos part ir dende, porque enr 
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«tendían que cumplía á nuestro servicio por quatro 
»rasones, la primera por la sobredicha mortandat, et 
» la segunda porque en este invierno nos fariamos á 
«nos mas daño que provecho , por rason de las gran-
»>des aguas que fasia, que non podíamos estar si non 
«en viíías , et para estar en vil las non era nuestra 
« h o n r a , pues non podiemos estar en los campos , n i 
«faser otra cosa^que nuestra honra fuese ; la tercera 
«porque aquellas v i l las , que allí teniemos en aquellas 
«comarcas non nos podían sostentar de viandas , fas-
«ta el mes de Junio que venían las nuevas, por 
«quanto hablemos estado en ellas ocho meses , et si 
«ay obieramos de estar algún tiempo , no 'pod ie ran 
« haber viandas las nuestras gentes fasta el dicho rnes 
«de J u n i o ; et la quarta por la grand costa que nos 
«fasiesemos en tener nuestra gente ayuntada connus-
"co- , . sin faser grand provecho , et eramos, forzado 
«de tener toda nuestra gente connusco , mientra esto-
« viésemos en Portogal , et por quanto Dios sabe, que 
«non queriemos agov ia rá todos los que sodes en es-
J> te nuestro reyno de Castiel la , con grandes cargas 
«mas de las que habedes compl ido por nuestro ser-
»v ic io , et porque ia d icha carga se vos faria muy 
«grand de cumpl i r estas cosas ^ acordamos de tornar 
»á Castiel la este invierno por estas rasones , et per
eque refisiese nuestra gente de cabal los, et de armas, 
«et de otras cosas que habia gastado, et porque po-
,«diesen tornar mas frescas, et reparadas, para el ve-
«rano que viene acabar esta demanda que tenemos 
«comenzada, en la qual de la merced de Dios hay 
«muy poco de acabar , segund el estado en que que-
« d a , que sabed , que nos dexamos en todas las v i -
« l l a s , et Castiellos , que están por nos en este regno, 
«gente por esta manera, & c . " Refiere las villas y 
Cast i l los , que eran de su partido en aquel reyno , y 
cuenta las bal lestas, lanzas, y todas la guarnición, 

T O M , I. p 
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que dexaba en el las, y concluye dic iendo: " E t to» 
»das estas v i l l as , et Castiellos quedan en tal recab-
»do , que nos darán tal cuenta de ellas , como c u m -
»? pie á nuestro serv ic io , et que se fara tanto danno 
j? de ellas á las otras villas , et Cast ie l los , que están 
«contra nos , como si nos mesmo estuviésemos acá 
9} en Por toga l , et todo esto vos enviamos desir , per
eque sepades nuestros fechos en el estado en que 
»están , et la rason de nuestra venida, s : Nos el 
»Rey." 

C A P Í T U L O X X I V . 

Pr iv i leg ios de León defendidos y asegurados reynando 
Don Enrique I I I . y su hijo Don Juan , Desavenencias 

entre el Obispo de L e ó n , y e l Concejo de l a 
Ciudad, 

E, m el año de 1404. expidió el Rey Don Enrique III, 
y su Rea l Consejo una carta executoria dada en V a -
l ladol id en 20. de Septiembre , por la qual se conde* 
no á los Concejos de O l lon iego , Dean y Cabi ldo de 
la Iglesia de O v i e d o , y á las Abadesas, y Conven* 
tos de san Pelayo , y santa María de la V e g a , y en 
su cabeza á todos los de estos rey nos , á que no c o 
brasen portazgo de los vecinos de León , por estar 
exentos de pagarlo en virtud de repetidos privi legios, 
que se les hablan concedido para el lo. 

E n las Cortes celebradas en Toledo el año de 
1406. Gonzalo Ramirez de la L lama , y Diego Fer 
nandez de León , Procuradores de la ciudad de León, 
hicieron presente al Infante Don Fernando, que las 
presidia por indisposición de su hermano el Rey 
Don Enrique III. que siempre habia estado en cos
tumbre , que quando se hacían Co r tes , y Ayunta-
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míentos , Burgos tuviese la primera v o z , y León la 
segunda , y que se sentasen los Procuradores de la 
ciudad de León , juntos con los de Burgos á la m a 
no derecha , y que sin embargo de esto les habían 
ocupado e l asiento Fernán Pérez de Guzman , y F e r 
nán González Bachi l ler Procuradores de Toledo. 
Respondió el Infante , que él no estaba certificado de 
dicha costumbre , y mandó á Juan Martínez C h a n 
ci l ler , que lo hiciese presente á el Rey , para que 
determinase lo que se debía executar. A l día siguien
te hicieron la misma protesta los Procuradores de 
León , y estando en esto l legó un Escudero con una 
cédula, la que leyó el Infante , y levantándose del 
asiento , fue a l en que estaban los Procuradores de 
Toledo , y mandó que se levantasen de é l , y se sen
tasen los de León. Todo consta por testimonio dado 
en dichas Cortes. 

Por otro testimonio dado en las Cortes de Segovía 
á 27. de Enero de 1407. consta , que habiéndose que
jado á la Reyna Doña Catal ina madre del señor R e y 
D o n Juan II. los mismos Procuradores de la ciudad, 
de León Gonzalo Ramírez , y Diego Fernandez , de 
que los de Toledo habían hecho antes que ellos e l 
juramento , y pleyto omenage , siendo esto contra los 
privi legios que habia tenido siempre su ciudad poc 
los muchos, leales y señalados servicios, que sus vec i 
nos habían hecho á los Reyes pasados, y por la gran 
lealtad que siempre habían hallado en e l l o s ; mandó 
la Reyna á Juan Martínez Chanc i l le r ^ y Fernán A l 
fonso , y demás Escribanos , que quando escribiesen 
dichos juramentos , y pleytos omenages , pusiesen 
primero á Burgos , luego á León , y después á To le 
do , quedando salvo su derecho á cada una de las 
partes. 

E n el mes de Diciembre del año de 1406, se pro
v e y ó , que el antiguo Hospi ta l de san Lázaro de León» 

p 2 
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tuviese nuevas Ordenanzas para su gobierno. Dióse la 
comisión de formar sus constituciones á Clemente Sán
chez Canónigo de León , y á Frey Alfonso , Comen
dador del santo sepulcro , y Arcipreste de León. 

Pocos dias después de esta determinación murió 
el Rey Don Enrique III. y entró á reynar su hijo Don 
Juan , en la tutela de su madre Doña Catal ina , y de l 
Infante Don Fernando, que dividieron el gobierno por 
Prov inc ias , tocando á la Reyna la administración del 
territorio que comprehende el Obispado de León. Los 
mismos gobernadores del reyno hicieron juramento 
solemne de tener , y guardar los pr iv i leg ios, y bue
nos usos de las ciudades, v i l l as , y lugares, siendo 
uno de los Prelados que se hallaron presentes á este 
aéto Don Frey Alfonso Obispo de León , que tam
bién asistió á la coronación del nuevo Rey , hecha en 
]a Iglesia mayor de Segovia en 15. de Enero de 1407. 
E n orden á la ciudad de León , se estableció en las 
Cortes tenidas en Toledo en este mismo año, y el p a 
sado , que debia tener asiento antes que To ledo , y 
en segundo lugar después de Burgos , como había 
sido costumbre. Guardase en el A r ch i vo de la mis
ma ciudad el instrumento, que contiene esta pree
minencia , tan debida al decoro de la antigua C o r 
te de nuestros Reyes. 

E n e l año de 1410. tuvieron algunas contiendas, 
de una parte Don F rey Alfonso , Dean y Cabi ldo, 
y la ciudad de la otra. L a ciudad alegaba , que 
l a pertenecía la jurisdicción de Valde-Vernesga , y de 
otros lugares, por las Cofradías que los vec inos , y 
moradores de el la establecieron y dotaron antigua^ 
mente ; y que en razón de Cancillería mandaba el 
Obispo l levar mas de lo que era costumbre. Sobre es
te artículo ordenaron los jueces arbi t ros, que el Obis
po se hubiese con los vecinos de la ciudad , y ellos 
con él del modo. que se huvieron sus predecesores. 
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Quejábase también la ciudad , de que el Obispo 

habia establecido algunas constituciones perjudiciales 
á la misma ciudad. Y acerca de este punto se dec i 
dió , que las cosas se quedasen en e l estado que te-
Bian antes que las referidas constituciones fuesen o r 
denadas por el Obispo. Expon ia en fin la c iudad, 
que el Obispo procedía contra los del Concejo , por 
que prendaban por los maravedises de los pedidos , y 
servicios del R e y á ciertos excusados, que él y su 
Iglesia tenían por tales , siendo así que los del C o n 
cejo hacían aquello por carta y mandamiento del 
Rey , y porque tenían derecho para hacerlo , aun
que el Obispo decía , que sus excusados, y ios de su 
Iglesia no debían pagar pedidos , por estar exentos en 
vir tud de los privilegios que se les habían concedi
do. Sobre este artículo declararon los Jueces , que 
la ciudad y sus oficiales se mantuviesen en la pose
sión que gozaban , a l t iempo que los negocios ex-
presadosfueron comprometidos, quedando á cada una 
de las partes salvo y entero su derecho. 

Por parte del Obispo se representaba , que los de 
l a ciudad habían hecho ligas , y estatutos contra é l , 
y sus familiares. Y acerca de esta queja sentenciaron 
los jueces , que si era cierto , anulase , y revocase l a 
ciudad aquellas ordenanzas , haciendo á el señor Obis
po la honra , y reverencia , que se le debía , como se 
habia hecho á sus antecesores antes de estas constitu
ciones. Dec ia también el Obispo , que los de la c i u 
dad habian ordenado un estatuto dir igido á que no 
se pagasen ciertos dineros , que solían pagar para l a 
obra de la Iglesia. Y sobre este punto declararon los 
jueces , que se estuviese á la costumbre. Pónese fin 
á la sentencia ^exhortando , que por quanto las cosas 
alegadas no eran sino demandas de injusticias , y ofen
sas, y resultaban de no observarse las costumbres an
tiguas , buenas y aprobadas, se remitiesen recíproca» 
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mente , y que el señdr Obispo , y la ciudad* tuviesen 
entre sí buen amorío , p a z , concordia j / amistanza ; y 
usasen ¿os unos con ¡os otros según ¡as costumbres de 
sus mayores* 

E n el año de 1415. se despachó por el R e y Don 
Juan el II. una cédula firmada de la Reyna de C a s 
t i l la , y del Rey de Aragón , como tutores, y cu ra 
dores suyos , por la qual se concedió a l Concejo , y 
ciudad de León la tierra de Arguel lo con todos sus 
valles , lugares, términos , distritos , y jur isdicción 
c iv i l y c r i m i n a l , vasallos , fueros, pechos , derechos» 
y señorío R e a l , en virtud de los buenos servic ios, que 
l a ciudad habia hecho á él , y á los Reyes sus ante
cesores. Fue dada en Va l lado l id á 26. de Agosto, 

E n 5. de M a y o de 1425. escribió el mismo R e y 
una carta desde V a l l a d o l i d , asegurando á la ciudad de 
León , que la tomaba baxo su pro tecc ión, y man
dando á todas las justicias de sus reynos , que la a m 
parasen contra Ramir Nuñes de Guzraan , y Fernán 
Alfonso de León. 

C A P Í T U L O X X V . 

Not ic ias re¡ativas ú ¡a ciudad de León desde e¡ año 
de 1438. hasta e¡ presente de 1791. 

m el año de 1438. habiendo huido el Adelantado 
Pedro Manrique del Cast i l lo de Fuentidueña , donde 
estaba preso con su muger , y dos hijas , se suscita
ron algunas alteraciones en Cast i l la . Alzáronse con e l 
Adelantado algunos Caba l le ros , y se convinieron en 
abatir á Don A lva ro de Luna. Uno de estos fue Pe 
dro Quiñones , que era Mer ino mayor de Asturias. 
E l para salir mejor con su intento , se apoderó de la 
ciudad de León , tomando sus puertas, y echando de 
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ella á todos los que tenia por; sospechosos. Ocupó 
también la casa del Obispo , y tomó los d ineros, pan, 
y vino , que habia en el la. L a historia del Rey D o n 
Juan l l ! que refiere este suceso , advierte , que los 
bienes del Obispo estaban seqüestrados por el Papa, 
y por el R e y ; pero no declara el motivo del se-
qüestro. 

E n 21. de Septiembre del año de 1440. murió en 
Va l lado l id el Adelantado de León Pedro Manr ique, 
E l A lmi ran te , y el Conde de Haro Don Pedro de Ve« 
lasco presentaron al Rey á los hijos del d i funto, , r o * 
gándole hiciese á éstos merced de lo que su padre 
había tenido. V ino el Rey en e l l o , y dio el Adelan-*-
tamiento de León á Diego M a n r i q u e , que era el hijo 
mayor , mandando que los demás bienes se repartie^ 
sen en los otros hijos. 

E n el año de 1468. se celebró cerca de la venta 
de Guisando el famoso aéto , en que la Infanta Doña 
Isabel fue jurada por legítima heredera de estos r e y -
nos. L a ciudad de León tiene la gloria de que su 
Obispo Don Antonio de Véneris , N u n c i o , y Legado 
del Papa , asistiese á este a¿lo , cómo persona la mas 
pr inc ipa l , que habi l i tó á todos los vasallos del R e y 
D o n Enrique para obedecer , y jurar á la Infanta por 
Princesa , y heredera del Rey su hermano, por c u * 
y o medio se evitaron las injusticias , muertes, robos, 
y escándalos, que podrían resultar de lo contrgrio. 
Asimismo puede lisonjearse la ciudad de León por lo 
mucho , que su Obispo hizo en orden a l casamiento 
de la Princesa Doña Isabel con el Rey de Aragón, 
que agradecidos á los servicios de este Prelado , le 
premiaron con la muni f icencia, que refiere Zuri ta en 
el l ibro 18. de sus Ana l . cap. 21. 

E n el año de 1469. se vio la ciudad de León en 
peligro de grandes trabajos á causa de la infidelidad 
de algunos vecinos , que intentaren entregarla á los 
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que no eran SUS legítimos dueíios. Quiso apoderarse de 
el la Don Diego Fernandez de Quiñones, primer Conde 
de Luna , e l qual tuvo para el lo trato secreto con A l 
var García. L a traición de éste se descubrió antes que 
llegase el C o n d e , por lo que pudo precaverse el da
ño , siendo degollado el autor de la traición. 

E n el año de 1475. la Reyna Doña Isabel pocos 
dias después de su proclamación en Segovia , dir igió 
desde esta ciudad á la de León esta expresiva car ta : 
" Doña Isabel por la gracia de Dios Reyna de Cas t i -
" i l a , de León , de Toledo , de Ga l i c ia , de Sevi l la, 
?>de Córdoba , de Murc ia , de Jaén , del Algarbe , de 
??Algecira , de Gibra l tar , Señora de V izcaya , et de 
«Mol ina , Reyna de Sici l ia , Princesa de Aragón. Por 
«quanto por parte de vos el Concejo , Alcaldes , A l -
wguaciles , Regidores , Caballeros , Escuderos , O f i -
^ cíales , é ornes buenos.^ de la noble cibdat de León 
?>me es fecha relación , que á esa cibdat están entrar 
y>dos,et tomados por algunos cabal leros, et perso-
»nas , et Concejos de su comarca algunos de sus tér-
»minos , et vasal los, et jurediciones , suplicándome á 
»>mi merced ploguiese de vos los mandar tornar , et 
«resti tuir , et ifacer acerca de ello complimiento de 
" j u s t i c i a ; por ende yo por la presente vos seguro , et 
«prometo por mi fé , et palabra Real , como Reyna , 
" e t señora, que cada , et quándo por vosotros fuere 
" requer ida luego sin impedimento alguno pudiéndolo 
" facer buenamente ,;vos faré restituir , et tornar los 
"d i chos vuestros términos, et vasallos , e t juredicio-
"nes , que así decides , que vos están entrados , et to-
" tnados , faciéndovos sobre ello complimiento de jus -
" t i c i a , iet que para ello vos da ré , et mandaré dar 
" m i s cartas , et provisiones , et todo favor , et ayu -
" d a , que pidieredes, et ovieredes menester , por fir-
" m e z a de lo qual vos mandé dar , et di la presente 
" f i rmada de mi nombre , et sellada con mi sello : da-
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'»jda en la muy noble et leal cibdat de Segovia o c h a 
»>dias del mes de Enero , año del Nacimiento de núes-
« t ro Señor Jesu-Christo de mi l et quatrocientos et se
bienta et cinco años, zp Y o la Rey na. m Y o Alfonso 
»íde R a m i l l a , Secretario de nuestra señora la Rey na, 
wla fis escribir por su mandado,', 

E n este mismo año apoderándose el R e y de P o r 
tugal de varios pueblos del reyno de León , Alonso de 
Blanca , A lcayde de las torres de esta ciudad , inten* 
tó entregarla a l expresado Príncipe. N o tuvo efeéio 
esta traición , porque saliendo d? Va l lado l id la Rey> 
na Doña Isabel , se dir igió á León , y quitó á Blanca 
la tenencia de las t o m s , y se Ja dio á Sancho de 
Cast i l la . 

E n 18. de Junio del año de 1478. sucedieron las 
desgraciadas muertes del Obispo de León Don R o 
drigo de Ve rga ra , y Don Fernando de V a c a , Teso
rero de esta Iglesia , del modo que referí en el T o 
mo X X X V I . de la España Sagrada desde la pag. 76 . 
E n e l mismo dia se quemaron los palacios E p i s c o 
pales , robándose quanto en ellos se hal laba. Véanse 
en el lugar citado las providencias, que se tomaron 
en tan lastimosos casos por los sei|ores Capitulares de 
la referida Iglesia. 

E n e l año de 1487. habiendo estado los Reyes 
Católicos en la ciudad de Santiago cumpliendo sus 
devociones, el Arzobispo de aquella ciudad vino á 
Salamanca con los mismos Reyes , y dirigiéndose 
después á la ciudad de León , dio , como Chanci l ler 
mayor del Rey , orden para los reparos de las mura 
l l a s , y seguridad de la ciudad en aquellos tiempos, 
en que á cada paso se levantaban turbaciones de par
te de los enemigos. L a carta existe todavía en el A r 
ch ivo de la c i udad , y es del tenor siguiente :cc Nos 
«e l Arzobispo de Santiago , Cancel ler mayor de núes-
« t ro señor e l Rey , mandamos á vos los Juises, et 
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^Regidores de la cibdat de León , et á vois Migue l 
>rFernandes , Procurador , et Mayordomo del iConce-
??jo de la dicha: c i b d a t , que fagades facer , et labre*-
j^des por costa de los bienes , et rentas , et propios 
íídel dicho Goncejo un engeño , et tapiedes las puer-
»tas , que vos nos mandamos t a p i a r , et. reparedes 
*»lo's ahdamios de la cerca , et fagades caramancho-
«nes , et barreras , et que fagades andamios , et a n -
" tepechos de madera en la torre de sant Isidro , et 
«en las otras torres de la d icha c i bda t , que están 
»ísobre las puertas , et fagades , et reparedes todas 
?>las: otras cosas; que son menester para defendimien-
wto de la d icha cibdat. E t o t rosí , que fagades facer 
" todas las p iedras, que podíeren ser para los enge-
»fíos , et truenos , porque esté esta cibdat apercebida 
wpara se-defender para servicio de nuestro señor e l 
«Rey , porque si los enemigos del R e y vinieren la 
wfallen bastecida ^ et apercebida , porque no la pue-
j ídan faser mal nin daño. E t esto vos mandamos de 
?> parte del R e y por el poder que deí avernos , que lo 
« fagades, et cumplades t o d o , porque entendemos 
í>que es grant serv ic io ' del Rey , et defendimientó 
»de esta su cibdat vet de los vesinos del la , et de to-
»jda su tierra. E t toda la costa , que se -emposier, 
«mandamos dé parte de dicho señor Rey , que vos 
«sea recibido en cuenta. Otrosí , por quanto nos avie-
«mos mandado á vos los dichos Regidores, que c o m -
«prasedescient quintales de fierro , et vos , et dicho 
«Procurador compraste^los quarenta quintales del lo, 
«et nos •vos mandamos ^ que los despendiesedes eá 
«o t ro engeño , et en un trabuco , que nos manda^ 
«mos faser ; por ende mandamos á vos los dichos 
«JuKses , et Regidores , que recibades en cuenta a i 
*?idicho Miguel FerBandes lo que Costó los dichos 
«quarénta quintales de fierro. E t de esto vos manda
r i nos dar esta carta firmada de nuestro nombre , fe-



9>cha en León q u i n s e d i a s de. A b r i l año 4^1 N.íscí- í 
??niiento de l nuestro S a l v a d o r Jesü-Chr is to de m i l t't 
^qua t roc i en tos e t o o h e n t a e t siete años. ^z.sgtcMépJM-
»QQpus Compostellanus.* ,. : "̂ • ^ 

E n e l año de 1492 . estando en ̂ Granadal; l o s - M e ^ 
y e s Catói i t íos m a n d a r o n publ icaír un E d i d o , o r d e n a n . 
4 o , que den t ro de quat ro meses sa l iesen de sus seño* 
r íos todos ios que p ro fesaban e l Juda ismo^ L a c i u d a d 
4e L e o a quedó e n este t i e m p o purgada^de esta gente1 
pér f ida , , l a - q u a l e n e l espac io ^ q u e i s e les c a n c e d i a / 
h i z o venta púb l i ca de todos ,«ús b i enes . i .E ra ; en ton 
ces O b i s p o de L e ó n D o n A l o n s o de V a l d i v i e s o , en c u 
y o tesíamento , hecho en V i l l a « C a r Í o n á tres de J u 
l i o d e 1497 . he le ído una icláusula * e n l a q u a l m a n d a 
l^s ropas , que c o m p r ó á l o s J u d i o s , quando sa l i e ron 
^de,está c i u d a d - • • :':í- •-^ - •> • 1 ns3 --•• • 

E u 29* de Mar j zo d e l año de 1493 . fue á L e ó n e i ; 
K e y C a t ó l i c o , y e n t r ó po r l a pue r t a , que se d i c e 
M o n e d a * E n este m i s m o d ia fue r e c i b i d o c o n g r a n 
s o l e m n i d a d e l cue rpo d e l g lo r ioso C e n t u r i ó n : , y M á r -
t y r Leg ionense M a r c e l o ^ que fue i d ^ í ^áa&o3 á z & á t 
T á n g e r donde fue h a l l a d o , quando D o n A l o n s o R e y 
de P o r t u g a l ganó es ta c i u d a d . As is t ió á l a p roces ión^ 
que se f o r m ó pa ra r e c i b i r las santas re l iqu ias 4 ' a c o m 
pañándo le m u c h o s caba i le ros . , ^en t re los qua les estu--
v i e r a n e l A l m i r a n t e , , . e l . M a r q u e s d e A s t o r g a ., e l 
C o n d e de L u n a . , D o n B e r n a r d i n o h i jo de l C o n d e s t a 
b l e ^ D o n - E n r i q u e h e r m a n o d e l A l m i r a n t e ^ R o d r i g o 
de U l l o a ^ C o n t a d o r m a y o r ^ y D o n F e r n a n d o de A c u 
ña , V i r r e y de G a l i c i a . H o n r ó D i o s a l santo M á r í y r 
en presenc ia d ^ todos í l o s v e c í a o s d e su i pa t r i a , s a 
n a n d o po r su in tercesión á F e r n a n d o d e V i ü a g o m e z , 
á quien se hab ia quebrado una p ie rna , por c u y a m i 
lag rosa cu rac i ón tuvo e l R e y tan to p l a c e r , que c o r 
r í an las lág r imas por sus m e x i l l a s . Después de esta 
cé lebre f u n c i o a sa l ió d e L e ó n e l R e y c o n a l g u n a t r i s -
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teza , porque como consta de un testimonio , que se 
conserva en el A rch ivo de la c iudad , aseguraba , que 
que tendria mucho gusto en detenerse mas días en 
esta ciudad , que le había gustado mas que las de 
To ledo , y Sevi l la. 

Aunque en los tiempos anteriores se habían repro
bado las leyes , que mandaban la purgación vulgar, 
estaba introducido en la ciudad de León un abuso in 
to lerab le , con que en cierta manera se conservaba e l 
antiguo. Porque para examinar y averiguar la verdad, 
que no podía descubrirse de otro modo , eran ob l iga
das las personas , que se creían delinqüentes , ó que 
podían manifestar lo que se pretendía saber , á hacer 
juramento solemne sobre el a r c a , en que está deposi
tado el cuerpo del glorioso D o d o r san Isidoro. Sin 
embargo de ser tan mala esta costumbre, se tenia por 
cierto , y aún por artículo de fér que había jurado fa l 
so la persona, que no vivía un año después de hecho 
e l juramento; y sé reputaba por tan justa y confor
me 4 la religión , que los jueces públicos daban sus 
Órdenes contra los que intentaban prohibir aquel a c 
to, i o s Reyes Catól icos, teniendo noticia de tan per-
njcioso est i lo , por relación que les hizo Don Juan 
de León , Administrador perpetuo del Rea l Monaste-
r ip ide san Isidro ., y deseando cortar de raíz aquella 
costumbre, despacharon cédula, dirigiéndola a l P r e 
s idente, y Oydores de la Audiencia de Va l lado l id , 
por la qual prohibieron , que se hiciesen semejantes 
juramentos. Esta cédula fue dada en la v i l la de O c a -
fia á 24. de Noviembre del año de 1498. y yo la pu
bliqué en el Tomo X X X V I . de la España Sagrada 
pag. 9<S. • í ^ 

fía e l año de 1513. en D o m i n g o , á 13. días del 
mes de M a r z o , se trasladó por Don Rodrigo Fuertes, 
Obispo de Matronia , el cuerpo del santo Mart ino á 
la Capi l la nueva, qué'se hizo para su mas decente ve-' 

£ 9, ^ | 
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neracion. Concurrió á este a¿to la Clerecía y pueblo 
de León, y fue Dios servido de que todos viesen con 
eran admiración , que deshechos los miembros de 
aquel santo cuerpo y separados los huesos quedase 
la mano derecha sana y entera , sin embargo de h a 
ber 300. años, que fue sepultada. Advir t ieron también» 
que los dos dedos principales de la misma mano es
taban doblados hacia dentro , y juntos con el dedo 
pulgar en la misma f o r m a , que los pone qualquiera 
que loma la pluma para escribir . Todos los presentes 
creyeron , que quiso Dios mostrar con este m i l a g r o , e l 
gran servicio que e l santo habla hecho escribiendo 
por mandado de san Isidoro los l i b ros , que se conser
van en aquel Real Monasterio , y se publicaron año 
de 1782. por la generosidad del Eminentísimo señor 
D o n Francisco Antonio Lorenzana , que quiso h o n 
rar á su patria comunicando á todos generalmente 
tan celestial tesoro. 

i A l año de 1515. pertenece un instrumento, que 
existe en e l A rch ivo de la c iudad , por el qual cons
ta , que la Rey na Doña Juana , interviniendo la sú
p l i ca de Lu is , Ca rdena l , y Obispo de León , dio a l 
Convento de N . P. S. Agustín de Va l lado l id la adm i 
nistración de l a Ermi ta de nuestra señora del Can i ioo , 
ordenándole acudiese por las limosnas que a l l í se re - , 
cogían , para fundar con ellas un Monasterio de l a 
misma O r d e n , cuyosi Religiosos sirviesen á la sagra
da Vi rgen en aquel devoto santuario. L a ciudad de 
León representó , que el terreno de la Ermi ta era 
pobre y estéril , y asimismo los lugares vecinos. Que 
si quería la Reyna , que la Ermi ta se administrase 
por Religiosos , los Padres Dominicos de León la cu i 
darían , y dirían las Misas. L a R e y n a revocó por es
ta súplica de la ciudad su pr imera ca r ta , y mandó, 
que la misma ciudad nombrase una persona , y e l C a 
bi ldo o t ra , para que junto con e l Corregidor cuidasen 
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de recoger , y cobrar las limosnas. 

E n e l año de 1520. pasó el Emperador por esta 
ciudad , donde le suplicaron tuviese Cortes en Cast i 
l l a : mas no aprovechó, como dice Sandoval en la 
historia de Carlos V . l ib. V . §. X I . E n este mismo año 
se juntaron ios Procuradores de esta Ciudad con los 
de otras en A v i l a , y Tordes i i las , para tratar lo que 
convendría a l bien del reyno en las grandes turba
ciones que entonces se experimentaban. Estas l lega
ron á veriBcarse en esta ciudad^como en otras , á 
que contr ibuyó estar los Guzmanes , cuya, casa ha 
sido siempre muy pr incipal en León., muy ofendidos, 
por verse apartados del servicio del Infante D o n 
Fernando, Trahian también los de la expresada fami^ 
l ia algunos encuentros con el Conde de Luna , q u e 
habia ido por Procurador de ia ciudad de León , a l a s 
Cortes que se tuvieron en la Coruña, L a división de 
estas dos fami l ias , antiguas y poderosas en la c i u 
dad , fue origen de que sus vecinos se dividiesen en 
vandos , y hubiese una gran pendencia , en que m u 
rieron algunos, y fueron heridos otros muchos. 

E n el año de 1565. á 27, del mes de Nov iembre 
fue trasladado con gran devoción, y alegría e l cuer 
po del glorioso san Peiayo , Obispo de esta c iudad, 
y colocado en el sepulcro, que está frente de la puer
ta de la Sacristía sobre una rexa , que se abrió m i - * 
rando derechamente al sepulcro de san A lv i to , Ob is 
po también de esta ciudad. E n 14. de O d u b r e de 
1585, despacharon los señores del Consejo una cédu
l a , dando facultad á la ciudad de L e ó n , para que 
por tiempo de un año echase cierta sisa para sacar 
28200. ducados, á fin de concluir la casa de A y u n 
tamiento , cuya obra habia rematado Juan R ive ro , 
maestro de Cantería en 48000, ducados, con 200. de 
prometido. 

E n 1596' á 26, de A b r i l se trasladaron las reli '-
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quias del glorioso san Ramiro ., que se descubrieron 
dos años antes según las lecciones del Breviario B e 
nedictino , que puse en el Tomo X X X I V . de la E s 
paña Sagrada pag. 420. 

E n 17. de Agosto del año de 1600. el R e y D o n 
Fel ipe III. escribió á la ciudad de León esta expre
siva carta : tf E l Rey : Concejo , Justicia , Regidores, 
?> Caballeros , Escuderos , Oficiales , é hombres bue-
??nos de la muy noble ciudad de León : Esa mi c i u -
« d a d , y sus naturales entre todos mis vasallos s iem-
^pre se han aventajado tanto en servir á los señores Re-
^ y e s mis progenitores de gloriosa memoria , que han 
"meresc ido muy particulares favores , y mercedes , y 
westimando yo quanto vuestra gran fidelidad, y 
" a m o r meresce , he acordado de hacérosla en v is i -
" t a r esa m i ciudad juntamente con la Reyna mi muy 
" c a r a , y amada muger y de que he querido avisa--
«ros , por el gran contentamiento , que sé que ge-
«neral , y particularmente habéis de rescibir , y es^ 
«pero os mostrareis tan agradecidos , como se debe 
f>á la que os hago , y en lo demás me remito á lo 
^que el Conde de Mi randa os ha escrito. D e V a l l a 
ndo l id á 17. de Agosto de 1600. z r Y o ei R e y . r r 
" D o n Pedro Franqueso/^ 

Salió efedivameníe Don Fel ipe III. de Va l lado l id 
para León acompañado de la Reyna , del Duque de 
Lerma , del Marques de Velada , y otros señores, 
JJegó á Tríanos , y se hospedó en el Convento de 
santo Domingo. Hallábanse entonces los Prebendad-
dos de esta Iglesia excomulgados por el N u n c i o , por -
-que no querían admitir por coadjutor á cierta per 
sona. Por esta causa el Obispo Don Juan Alonso de 
Moscoso se part ió á Tríanos para suplicar a l R e y , 
escribiese a l Nuncio por la absolución. Jueves ú l t i 
mo dia de Enero llegaron el Rey , y la Reyna á 
León , y se apearon en el Convento de san Francis^ 
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co con ánimo de entrar en la ciudad el dia "siguiente, 
s i venia á tiempo la absolución. Ésta se recibió efec
tivamente , y así pudieron el Obispo , y Prebendados 
recibi r a l R e y con la so lemnidad, que correspondía, 
en el dia primero de Febrero. 

Desde pr incipio de el s ig loXVI I . hasta nuestros dias 
h a tenido la ciudad de León algunos aumentos en su po
blación , y fábricas. Se han fundado en el la en el expre
sado siglo tres Monasterios, y son e ldesanFroy lan ,que 
habitan los Padres Descalzos de san Francisco ; el de 
santa C r u z de Religiosas Descalzas Franciscanas ; y 
e l de Recoletas Agust inas, cuyas fundaciones pueden 
verse en l a historia , que pongo en el tratado de l a 
Iglesia , y de los Monasterios antiguos , y modernos 
de la ciudad de León. 

E n el siglo presente se han construido varias obras 
públ icas, que hermosean , y hacen deliciosa la po
blación. E n los años de 1758. y 1759. se hizo á ex
pensas del común de vecinos la puerta , que l laman 
del Cas t i l l o , en la qual se gravó esta inscr ipción: 
J/'erce , clarissimaque Gothorum Regum soholi , immor~ 
t a l i Hispanicce l ihertat is v indici , fort issimo D u c i , 
óptimo Pr inc ip i Pelagio : ob servatas eorum fiorentis-
simam urhem , incolumitatem , fortunas , debellatosque 
Mauros ; Decuriones , Municipes , ac incolce L e g i o -
nenses , v i a , qucz ad Astures ducit s t ra ta , heec vota 
í i tant . 17S9' 

E n los años de 1759. y 1760. se hizo la calzada, 
que vá desde puerta Moneda hasta san Lázaro : y en 
e l de 1771. la ca l zada , y puente de Trobajo de aba-
xq , ó de l Cerecedo , todo á expensas del Común. 
Continuóse la pr imera en el de 1777. hasta el puen
te del Castro , que se construyó de nuevo en los 
años de 1776. y los dos siguientes con e l dinero, 
que pudo juntarse en vir tud del repartimiento , que 
de orden del Supremo Consejo de Cast i l la se hizo 
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entre los pueblos de quarenta leguas en contorno de 
la c iudad. 

De otras obras hermosas , y muy útiles se ha da
do noticia en las Gazetas públicas, refiriendo con gran 
exádi tud , y puntualidad e l todo , y las partes de que 
se componen. E n la del Martes 19, de Junio de 1787. 
se dice lo siguiente, escrito desde León en primero de 
dicho mes : ** Hace muchos años, que este vecindario 
»»deseaba con ansia lograr el gran beneficio de aguas 
«dulces , y saludables; porque deterioradas sus an t i -
wguas cañerías bebia muchas veces las mas turbias y 
«nocivas. Este ú t i l proyeélo intentado en dos ocasio-
»nes , pero malogrado por desgracia muy común en 
»>obras de semejante naturaleza , vá teniendo fel iz 
«éx i t o ; pues habiéndose comenzado en el ano de 1784. 
«una grande obra de cañería con caudales sobrantes 
«de l encabezamiento , se hal la en e l dia tan adelan-
« tada , que están ya corriendo dos fuentes de bellos 
«jaspes , colocadas en las plazas de san Marce lo , y 
«san Is id ro , ambas de buen gusto, y con inscr ipcio-
«nes. L a primera se compone de dos cuerpos , ó zó -
«calos de figura triangular , sobre los que carga un 
«c i l indro á manera de cas t i l l o , teniendo en su basa 
«colocados tres plati l los dór icos, por los quales vier-
»>te el agua , y sobre estos se elevan tres pilastras 
«jónicas embebidas en d icho ci l indro , las quales re -
«ciben tres baxos relieves de bellas cornucopias, ver-
«tiendo frutas, y flores con alusión á la abundancia 
« y amenidad del país ; y una delicada corn isa , coro-
«nando á ésta un jar rón de forma griega , que sirve 
«de remate. Asimismo la adornan e l escudo de a r -
«mas de la ciudad muy bien trabajado , y otras va-
«rias molduras; y l a rodea un hermoso pi lón c i r c u -
« la r de 22. pies de diámetro, con tres espaciosas e n -
«tradas quadradas para comodidad de los que toman 
wel agua. L a segunda se reduce á un pedestal liso 
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»compuesto , y dos sustentantes embebidos en él y 
^almohadi l lados , los que en su frente tienen dos mas-
acarones , que vierten el agua; y así los dichos sus-
«tentantes vcomo el pedestal se dirigen á recibir una 
" b e l l a corn isa, sobre la que carga un gracioso león 
^sosteniendo un trozo de columna , de que pende 
" u n a targeta con signos legionarios , y debaxo este 
" l e t r e r o : " L e g ^ V I l . Gem. F . que alude a l nombre 
de esta c iudad, recibido de la VI I . Gemina Legión R o 
mana. " Rodea á esta fuente un p i lón de 16. pies en 
" q ü a d r o , y en una , y otra se ha colocado la ins-
"Cr ipc ion siguiente : 'r Reynando Carlos I I I . año de 
M D C C L X X X J ^ I I * E l común de vecinos de León por 
la salud p ú b l i c a , y adorno de la ciudad. ^ Toda la obra 
j^de cañería fuera de la ciudad , de que es la mayor par
ó te un hermoso y fuerte mural lon , se hizo por plant 
" q u e levantó el difunto fontanero Don Joseph F e r -
"nandez M i r a n d a , quien dexó bien acreditada su ha-
"b i l i dad en este arte en la Rea l fábrica de Salitre 
" d e M a d r i d . Después le ha continuado Don Isidro 
" C r u e l a , natural de dicha C o r t e , y profesor de Arqu i -
"teétura en la Rea l Academia de san Fernando; por 
" c u y a dirección se han trabajado na solo todas las 
"Cañerías interiores, sino también las fuentes , &c...^ 
" L a figura del león , que merece aplauso de los inte-
" l igentes , se ha hecho por modelo inventado por D o n 
" M a r i a n o Salvat ierra, Escul tor Toledano , bien cono-
" c i d o por sus obras en aquella c iudad / ' 

E n la Gazeta del Martes 3. de Noviembre de 
1789. se pone la relación dir igida desde León en 4. de 
Oélubre ; donde después de publ icar la gran satisfac
ción de los vecinos de esta ciudad en ver concluida 
la obra de cañería , y fuentes, se dice lo siguiente: 
"Además de las dos fuentes, de que se dio entonces 
" n o t i c i a , se han construido otras dos magníficas en 
" l a s plazas de la Ca ted ra l , y del Mercado. L a p r i -
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«mera se reduce á un pedestal en forma c i l indr ica, 
^adornado con tres tableros relevados donde están 
^ las inscripciones , y sus vaciados correspondientes, á 
^ los quaies guarnecen tres festones de l au re l , y rosas. 
?> Sobre el pedestal se hal la colocado un trozo de pe-
«ñasco , adornado con yerbas de agua , y encima una 
«estatua de Neptuno sobre un delfín , teniendo en la 
«mano izquierda el tr idente, y en la derecha una jarra 
«sobre que está recostado en ademan de echar agua 
«por el la. E n sitio mas inferior hay otros tres pedes-
«ta les, que sostienen otros tantos tr i tones, y cada uno 
«de éstos tiene en sus manos un ganso en ado de ofre-
«cerle á Neptuno. A proporcionada altura están c e 
«locados los caños, que vierten el agua por entre 
« unas conchas: finalmente, tiene esta fuente oíros ador-
«nos , y la rodea un hermoso pi lón circular. L a se-
«gunda, que es alusiva á los rios Vernesga, y Tor io , 
«que pasan por este pueblo , y se unen á su salida 
«por la parte de mediodía , se compone de un pe-
«destal quadrado, sobre el qual se eleva una c o l u m -
«na , que con basa á t i ca , y capitel caprichoso c o m -
«puesto de hojas de acanto , y espadaña, recibe un 
«bel lo escudo de las armas de esta ciudad á dos c a -
«ras , que la sirve de coronamiento. Unidos á d icha 
«columna hay dos grandiosos niños de siete pies y 
«medio de a l t o ; debaxo de ios b razos , que tienen 
«cruzados por la parte de la espalda , está colgado 
«un mascaron de l e ó n , que vierte agua en forma de 
«abanico en una taza , y desde ésta se introduce 
«ocultamente á dos caracoles marinos, que la vierten 
«en otra , desde la qual vuelve á ociiltarse dentro de 
« la columna , para fluir en dos graciosos pedestales, 
«que con sus remates aconchados están colocados en 
«medio del pi lón á los costados de dichos niños , y 
«sirven para que se pueda tomar cómodamente. T i e -
^ne también esta fuente otros adornos de buen gusto, 
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« y la rodea im pilón en forma de cruz griega. Ade
mólas de las quatro fuentes colocadas en las pr'mci-
?>pales plazas de la c i udad , hay otras tres en los s i -
mtios mas apropósito ; de modo , que su vecindario 
j? queda por todas partes surtido de aguas l impias, 
"quando antes no lograba sino una sola fuente , y 
??esta no estaba muchas veces corriente por defeélo 
" d e las cañerías, que se hallaban sumamente deterio-
»radas. Sobre una pared , por donde se dá entrada 
" á la arca pr incipal de las aguas, cerca de la puer -
»?ta que l laman del Cast i l lo , se ha colocado dentro 
¡"de un bello ático esta inscr ipción: " Carolo I I I , 
Rege ann. M D C C L X X X P " . Aqu is communi censu 
ductis , Urb is salut i , ac splendori Legionenses ci~ 
ves consultum voluere\ te y en las dos referidas fuen-
^tes la siguiente : " Reinando Carlos I J ^ . año de 
M D C C L X X X I X , e l común de vecinos de León, por 
Ja salud públ ica, y adorno de la ciudad. ÍC L a obra de 
«cañer ía, y fuentes se ha hecho por dirección , y d í 
asenos de Don Isidro Cruela ; la estatua del Neptuno 
»por modelo de Don Mar iano Salvatierra , Escul tor 
nde la santa Iglesia de Toledo , y la demás escul -
" t u ra por los de Don Félix C u s a c , quien la executó 
«acompañado de Don Joseph Velasco , natural de 
"es ta c i u d a d . " 

E l Seminario de san F roy lan fundado en los p r in 
cipios del siglo X V I I . según las disposiciones del san
to Conci l io de Trento , ha padecido desde su esta
blecimiento varias alteraciones y decadencias, y nun
ca llegó á tener las rentas necesarias para compre-
hender los ramos de enseñanza, que se requieren pa 
ra la perfecta educación, é instrucción de las perso
nas Eclesiásticas. Por la misma razón ha sido s iem
pre muy corto el número de Seminaristas , y estos 
«e vieron en la necesidad de asistir á las escuelas 
de l Convento de santo Domingo , porque carecían de 



B E L E Ó N . Í 5 3 
Maestros propios de3 Seminario, E l I lustrísimo señor 
D o n Cayetano Antonio Quadr i l l e ro , que gobierna fe-
l izmente la Diócesis Legionense, y cuyo ardiente ze-
lo y elevado espíritu pudo acabar la grande obra 
de l Seminario de Ciudad-Rodr igo , para cuyos p r i n 
cipios se ofrecían insuperables dificultades , ha levan
tado el Seminario de san Froy lan del miserable esta
do en que se ha l laba , á otro tan nuevo y dichoso^ 
que mas merece el glorioso renombre de padre y fun
dador , que el de restaurador de esta escuela, la mas 
importante y necesaria en e l Obispado de León. E n 
e l año de 1787. publiqué e l Tomo X X X V I . de la E s 
paña Sagrada , y al l í dixe , que su Ilustrísima había 
construido en el Seminario una Iglesia proporc iona
da á fin de que los Clérigos pudiesen retirarse algu« 
nos dias , y reformar y mejorar sus costumbres , y 
prepararse también para las sagradas Ordenes. D i xe 
también, que habia fundado en el •mismo Seminario 
una Cátedra de Teología M o r a l con suficiente do ta
ción para el Maestro que debia tener lecciones d i a 
rias de esta facultad. Aho ra debo añadi r , que en los 
años siguientes a l expresado , ha establecido su I lus
trísima las Cátedras de Esc r i t u ra , Teología Escolás
t ica , Conc i l i o s , Lugares Teológicos , y tres de F i l o -
lofía , y además de esto lecciones de Rúbr icas, O r a 
tor ia Christ iana , y Canto L lano. Comprehendiendo 
este nuevo establecimiento todas las Cátedras necesa
rias para obtener el grado de Doélor én sagrada T e o 
logía , según e l plan dado á las Universidades en e l 
año de 1771. ha conseguido privi legio R e a l , para que 
todos los cursos ganados en el Seminario se incorpo
ren en la Universidad de Va l lado l id , de manera que 
con ellos puedan ser promovidos a l grado de Do¿ior, 
no solo los Colegiales de san Froy lan , sino también 
iodos los cursantes en el mismo Co leg io , haciendo de 
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este modq un particular beneficio á los Estudiantes 
del reyno de León.; 

Por dirección del mismo señor Ilustrísimo se es
tá acabando de construir la Rea l casa de Miser icar- ' 
dia , cuya descripción se me ha remit ido, y es en es
ta forma: Consta su linea meridional de 465. pies cas
te l lanos: la oriental de 334. la del norte de 402. y la 
del poniente de 340. que forman una figura trapéela, 
que abraza de área 146^2^2. pies superficiales. Se c om-
pone de dos cuerpos, baxo, y p r i nc i pa l : su ámbi to 
está distribuido en su fachada, y crujida del medio 
dia-, d e u n vest íbulo, que dá ingreso á un espacioso 
patio c o m ú n , con galería a l ta , y baxa , y antes á la 
escalera p r i nc ipa l , oficina de portero ^ y tienda para 
despacho de-géneros manufaélurados , almacenes ^ y 
seis casas baxas, y altas para empleados, salas de jun
t a s , y Contaduría, 

Desde el patio y galería común , se dá entrada á 
los quatro departamentos cerrados , destinados los dos 
de la derecha para los n iños, y hombres separada-
mente con sus espaciosas escaleras , patios , y ga
lerías baxas y altas. Entre los refeíflorios de unos y 
otros, está la cocina con servidumbre á ambos. A la 
izquierda están colocados los departamentos de niñas, 
y mugeres , que guardan el mismo orden r que los 
anteriores en patios , galerías , & g . .y> todos con sus 
comunes, que l impia una azequia corriente , á los 
que entran las aguas de los cinco patios en t iempo 
de lluvias por medio de a lcantar i l las , que salen a l 
campo, 

A l frente de la entrada y patio común, está situar 
da la Cap i l la formada en 'cruz la t ina , con su cúpula 
y t r ibunas, á la que pueden concurr i r separadamen
te todos ios de los departamentos. 

. E n el mismo patio tienen entrada dos dilatados 
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talleres sin conexión con los departamentos cer ra
dos , destinados uno para hombres , y otro para m u -
eeres para que en los t iempos, que les falten te-
xidos 'en sus casas, concurran á ésta , á ganar el 
jornal . 

Todo el cuerpo baxo de los quatro departamen
tos , á excepción de los refefíorios , se compone de 
obradores para diferentes mánufaduras , y lo mismo 
el del segundo , fuera de los dormitorios. 

Contiguas al departamento de mugeres están p r o -
yedadas las oficinas de amasadería , horno , y pane
ra , para consumo de la casa , con los correspondien
tes tinglados para su uso , y junto' los lavaderos c u 
biertos con agua de pie. 

Dentro del cercado unido á la c a s a , y con entra
da desde ella , está el prado , que forma un quadr i -
longo redángulo , quejeomprehende 91^400. pies su -

: perficiáles , en el que se p royeda el parque para 
blanqueos de l i enzos \ hilos , &c* con agua corriente,, 
y el sitio de la rambla para los paños , y su huerta 
para la hortal iza necesaria. A ' s u opuesto, y parte 
del norte existen dos grandes a lmacenes, de los que 
sirvieron en t iempo de la fábrica de l i enzos , con su 
costosa po r t ada , que pueden servir para ta l l e r , ú 
otro qualquier destino. 

E n el patio común se piensa poner la^ fuente 
de agua dulce para el surtido , y la sobrante'ffe 
di r ig i rá por cañerías á las cocinas para los usos 

•de ellas. '̂  ; : • ̂  • , • • - • • _ , oh s ñ ú 
L a construcción de todo el edificio no tiene mas 

maderamen que el preciso , para su armadura de 
tejado ; y los pisos, y techos son de bóveda. 

Para eterna memoria de la caridad , con que e l 
l lustrísimo señor Don Cayetano Quadri l lero ha aten
dido á la salud espiritual de los1 mendigos t sé ha 
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puesto sobre la puerta de la Cap i l l a erigida en esta 
casa la inscripción siguiente : 

I I I . D . D . Caietanvs Q u a d r i l l e -
r o Episcopus Legionensis men-
dicorüm sa lu t i consulens spi r i -
t u a l i hanc iedem const rux i t , 
DIVOQUE JOSEPHO DICAVIT. A n N O 

D o M I N I C I O I D C C L X X X V I I . 

Y sobre la puerta pr incipal del Hospic io la siguiente; 

C a r . i i i . p. f. A . Mendicis j ü -
VANDIS OPE , CONSILIO , ARTIBUS. 

A . D . M D C C L X X X V I I . 

E n el año presente de 1791. se ha concluido una 
nueva c a l z a d a , de cuya construcción ha cuidado e l 
señor Don Jacinto Butrón y Lorenzana , á cuyo no
torio zelo , desinterés, é inteligencia ha confiado e l 
ilustre Ayuntamiento de la ciudad las insignes y útiles 
obras , que se han hecho en estos años con gran sa 
tisfacción de los vecinos. Hallándose casi intransita
ble , particularmente en tiempos de invierno , y l l u 
viosos , e l camino , que dirigía desde la ermita de 
santo Tomás hasta e l s i t i o , que l laman e l Port i l lo , 
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carrera pr incipal de Cast i l la , determmó éí A y u n t a 
miento de esta ciudad su renovación con los sobran
tes de sus propios. A este fin pidió por medio del In 
tendente el correspondiente permiso al señor F iscal 
del Consejo. Conseguido éste empezó la obra en 7. de 
Dic iembre de 1789. y sin embargo de los grandes des
montes y terraplenes , que ha habido que hacer en 
e l l a , está ya concluida con la mayor satisfacción del 
público ; habiéndose construido una calzada firme 
de 2S001. varas de l a rgo , y 32. pies de ancho con 
dos alcantaril las para el recogimiento y paso de las 
aguas. Asimismo para alivio de los pasageros se ha 
puesco en un parage muy apropósito una fuente de 
agua dulce con un espacioso pilón , que sirve de be
bedero á las caballerías , y ganados que transitan ¡ y 
desaguándole, para e l riego de los árboles , que se 
han plantado á las márgenes de la calzada. E n una 
piedra del pedestal de d i ch^ fuente se ha colocado 
esta inscripción ; 

C a r o l o IV . R e g e , Joanne L e r e n a Prov inc i je 
P r e s i d e , ac Joseph M i r a n d a Urbjs P r ^ t o r e , 
A N N O , M D C C L X X X X L S . P . Q . L . S t R A T A 

A M P L I A T A Q U E V I A , QUJE C a S T E L L A M D U C I T , 

C O N S T R U C T O F O N T E , CONSITIS ARBORIBUS 9 V I A -

TDRÜM L E V A M I N I , C I V I U M O B L E C T A M E N T O , 

P U B L I C ^ Q U E Ü T I L I T A T I C O N S U L T U M V O L U I T . 

Además de la uti l idad pública , que resulta de esta 
obra , que fue el pr incipal motivo de que la ciudad 
la emprendiese , atendió también con ella á la m a 
nutención de muchos pobres jorna leros, que de otro 

TQM, I, J-
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modo se hubieran visto precisados á mend igar , 6 
abandonarse á los excesos mas perjudiciales , espe^-
c ia lmentcen los inviernos de 1789. y 90. 

Con las referidas obras , y el nuevo y curioso em
pedrado de las calles , en que se trabaja con el esme
ro , y la propiedad , que v i en el año pasado de 1790, 
se vá dando á la ciudad toda la hermosura, l impieza, 
y magnificencia , que se la debian , como á Corte 
antigua de nuestros Reyes , y patria de los mas g lo
riosos Príncipes. Hacía gran lástima á los que iban á 
León en los años anteriores , ver por una parte á esta 
ciudad situada en un ameno y bellísimo terreno , y 
e l mas oportuno para divertidos , y frondosos paseos, 
por estar todos los alrededores hermoseados con d i 
latadas alamedas , y verdes prados r cuya vista causa 
una maravi l losa recreación ; y por otra hal lar cerca 
de la misma ciudad lagunas, y pantanos , que no so
lo producían horror , sino que hacían sumamente pe
ligrosas las entradas. Daba también gran pena ver un 
pueblo , que teniendo plaza mayor con uniformidad 
de edificios , excelentes casas , como la Consistorial 
en la misrna plaza , la del Ayuntamiento en san M a r 
celo decorada de columnas dóricas y jónicas , la de 
Luna , la de losGuzmanes , y otras, muchas Iglesias 
grandes, y- respetables conventos , y finalmente una 
Catedral de la mas delicada y grandiosa construc
ción ; sin embargo á pesar de tan bello conjunto se 
afeaba con las inmundicias , y matísimo empedrado 
de sus ca l l es , y carecía de fuentes, que con sus fá
b r i cas , y aguas, suelen ser lo mas ú t i l y delicioso en 
otras poblaciones. Gracias a l aélivo zelo de los que 
gobiernan la ciudad , del Ilustrísimo Prelado , y se
ñores Capitulares , los caballeros , y demás vecinos, 
que contribuyendo con sus respet ivos auxil ios han 
compuesto los caminos, y ca l les , han hermoseado 
ios paseos , y han adornado la población de mane-
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r á , que por todas sus circunstancia'? debe y a c o n 
tarse entre las mas ventajosas , agradables , y de
liciosas de l reyno, 

C A P Í T U L O X X V L 

jfuzgado antiguo , y moderno de la ciudad de León 
desde su reedificación hasta nuestros 

tiempos* 

Ei íNtre las prerogatlvas , que mas ennoblecen la c i u 
dad de León , es una la autoridad de los Jueces , que en 
el la residieron para definir las causas públicas desde 
que comenzó á ser reedificada por los Reyes de A s 
turias en el rey nado de Don Alonso el Católico , que 
la ganó á los M o r o s , en cuya posesión se había 
mantenido desde la pérdida general de España. E s 
tan antiguo el Juzgado , que i lustraba esta c iudad, 
que consta por las escrituras , que existen en su santa 
Iglesia ^ haber sido muy noble en el siglo I X , en los 
años en que otros autores la han imaginado despo
blada enteramente. E n el Tomo X V I . de l a España 
Sagrada , pag. 424. se publicó una escritura , que ha
ce patente la residencia de un Consejo Rea l compues
to de muchos Jueces en muestra ciudad , los quales 
sentenciaron e l pleyto ,, que se movió entre Indisclo, 
Obispo de Astorga , y Varoncelo ., y los hijos de C a -
te l i no , que pretendian la posesión de la v i l la de B r i -
meda. L a sentencia se dio en favor del Obispo de A s -
torga estando en León e l Rey Don Alonso ^ y la fir
maron los Jueces en 6. de Junio de l año de C h r i s -
to 878. 

Las leyes , que servían de gobierno para la dec i 
sión de los p ley tos , eran las Godas del Fuero J u z g o , 
las quales se teíáan en grande aprecio por los Reyes 
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de Asturias , y de León ; que por descender de l a 
sangre Real de los Godos quisieron conservar la M o -
narchía , sus derechos , y asimismo la gloria de sus 
leyes primitivas , y el género de gobierno , y costum
bres en quanto lo permitieron los t iempos, que se s i 
guieron á la i rrupción de los Árabes. Esto , que aca
bo de decir , y la forma , brevedad , y sencil lez , con 
que se dir imían los pleytos en el Consejo de León, 
se manifiestan con toda clar idad por una escr i tura, 
que referí en el Tomo X X X I V . de la España Sagra
da , pag. 259. la qual se reproduce aquí , no solo p a 
ra comprobación de este asunto , sino para exemplo 
del modo que entonces se observaba en la decisión 
de las causas , y que parece el mas conveniente para 
la pública uti l idad. E n el año de 952. se suscitó un 
p leyío entre Velasco Hanniz , y Severo , Abad del 
Monasterio de san Cosme , cuyo argumento , y reso
lución fue en esta forma : Arbor io , y María ofrecie
ron toda su hacienda , y sus propias personas al M o 
nasterio de san Cosme en manos del Obispo de León 
Gix i la , y de sus Monges , quedando entre ellos A r 
borio haciendo vida religiosa , y viviendo también su 
muger en el mismo estado. Ambos murieron 23. años 
después de haber hecho su testamento , y oblación, 
y en el año siguiente ^ en que se cumplian 24. desde 
que e l Monasterio comenzó á poseer los bienes , que 
ellos d e j a r o n , se levantó con el dominio de las he
redades Velasco Hanniz , fundado en que Arbor io , y 
su muger le habian hecho donación de ellas por es
critura anterior a l testamento , que hicieron en favor 
del Monasterio de san Cosme. Hallábase entonces e l 
Rey Don. Ordo no en Simancas , y habiéndosele p re 
sentado el Abad Severo , y Velasco Hanniz , propo-
ciendo su demanda, el Rey cometió el negocio á O l -
mundo hijo de Aresindo , y sobrino del Obispo F r u -
aimio. Los litigantes ofrecieron por medio de un fia-
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dor l lamado Fortís , y de un Sayón del palacio R e a l , 
V i m a r a de nombre , que presentarian al Rey en León 
en el dia 31* de Jul io los instrumentos , en que se 
fundaba su derecho , esto es , Severo el testamento de 
A rbo r i o , y su muger , y juntamente el paélo , que 
Velasco les habia hecho , y quebrantado de serles 
obediente toda la v i d a ; y Velasco la escritura de 
donación , que le favorecía por haberse hecho antes 
que el testamento , que alegaba el Monasterio. E s 
tablecieron asimismo la condición , de que si el R e y 
no volvía á León para el dia señalado , ellos se pre
sentarian con su pleyto al Juicio de l Obispo G o n z a 
lo , y de su Conci l io . Hízose esto úl t imo : y c o m 
pareciendo los litigantes ante el O b i s p o , el qual se 
ha l laba en el lugar de San Félix de Tor io celebran
do la festividad de este santo con otros Eclesiásti
cos , el Abad Severo entregó su testamento ; pero 
Velasco Hanniz interpuso dilación alegando , que su 
escritura estaba guardada en el A r c h i v o de una In
fanta. Fue á buscarla en compañía del A b a d , pero 
no la hal laron. Sin embargo dándola por presentada, 
Gonza lo , y los demás Jueces acudieron á las leyes 
Godas para dar la sentencia conforme á ellas. R e c o 
nocieron la ley de Flavio Recaredo , que se lee en 
el l ib . 4. tit. 2. cap. 20. (1) y otra del mismo R e y 
en el l ib . g. tit. 2. cap. 6. (2) Y arreglándose á es
tas leyes , decidieron el pleyto en el año segundo de 
Ordoño III. y la firmaron dos Obispos de León , es 

^1) Omnis ingenuus v í r , atque foemina , sive inferior , qui fi— 
Iror aut pronepotes non reliquerit . faciendi de rebus suis , q u i d -
quid voluerit , indubitanter licentiam hahebit. 

(2) TSÍam s i scripturam ipsam , ve l rem conditor dum viveret, 
nullo modo tradiderit , sed apud se retinuit , S voluntatem suam 
postmodum immutavit , i l lud potius firmissimum erit , quod poft 
t&stationsm non traditce scripturce definisse cognoscitur* . , 
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á saber G o n z a l o , que presidia adualmeríte , y T r u -
nimio , que se habia retirado de la Sede , y a lgu
nos Presbyteros , que parece se hal laron en aque
l la junta. 

Los Reyes acostumbraban nombrar los Jueces, 
que debían dar sentencia en los p ley tos , y esta po
testad de juzgar , y dir imir las causas se daba ind i 
ferentemente á Eclesiásticos , y legos. E r a también 
est i lo , que moviéndose algún pleyto en pueblo algo 
distante de León , acerca de l ími tes, ó de otra q u a l -
quier cosa , que necesitase reconocimiento personal , 
los Jueces comisionados se dir igían al lugar del p ley 
to , para que examinada la causa compusiesen á las 
par tes , ó diesen la sentencia en favor de quien tenia 
e l derecho. Hallanse en e l A rch ivo de León muchos 
instrumentos, en que se refiere este modo de juzgar con 
l a brevedad, y sinceridad que deseamos en nuestros 
tiempos. E n el folio 42. del Tumbo de la santa Iglesia 
se cuenta , que habiéndose movido un pleyto entre 
los Ermitaños de san Andrés de Perameno , y los 
pueblos de Campo- longo , Stabello , Ferrar la , Vul te» 
ra r io , Meane , Lotares , y Noántica , que estaban en 
la ribera del rio P o r m a , fueron de orden del Rey 
Don Ramiro á componer las partes Oveco , Obispo 
de León, y los Abades , A d y u v a n d o , Esteban , A l o y -
t o , G o m e z z i , y Sar rac ino , y ios señores Brabo l io 
Brabóliz , Garvis io Gisvadiz , Brabol io P e p i , B rabo
l io Secundini. Estos reconocieron por sí mismos los l í 
mi tes, que debían dividir los territorios de los E r m i 
taños , y de los pueblos expresados , sobre cuya d is
t inción se había suscitado el l i t igio. Hecho el recono
c imiento, adjudicaron los Jueces comisionados por el 
R e y á cada una de las partes lo que la tocaba p o r 
de recho , y de esta sentencia se hizo escritura en 17. 
de Junio del año de 944. 

Es también exempla muy singular e l pleyto que 
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se movió entre los vecinos de Manzaneda , y los M o n -
ees del Monasterio de san Ju l ián, y Basilísa de R u m -
forco que estaba fundado en la ribera del Tor io. L a 
causa fue , que los habitantes de d icha v i l l a se intro* 
duxeron á exercer aélos de jurisdicción y dominio 
dentro de los términos de la misma vi l la , siendo así 
que ésta habia sido propia de R u m f o r c o , fundador 
del expresado Monasterio , y los Monges la poseían 
por concesión y confirmación de los Reyes Don A l 
fonso , y Doña Ximena , y Don Ordoño , y Doña E l 
v i ra. Los Monges, y Garsea yerno del fundador R u m 
forco , y los vecinos de Manzaneda se presentaron 
juntos al Rey Don Alfonso IV. y propusieron sus que
jas , y alegaron las razones que favorecían á cada una 
délas partes. E l Rey tomó la determinación de reco
nocer personalmente los términos, y habiendo ido á 
la referida v i l la acompañado de muchos Grandes , se 
registraron los documentos , y se examinó lo que sa 
bían los ancianos , y conforme á esto fueron señala
dos los límites , imponiendo graves penas á los c o n 
traventores. Hízose escritura de este aélo tan so lem
ne , y autorizado á 9. de Enero del año de 931. y la 
firmaron el Rey , y los dos Obispos de León , C i x i l a 
el ret i rado, y Oveco , que anualmente presidia. 

E n el Conci l io que se celebró en León en el año 
de 1020. en presencia del Rey Don Alonso V . y de 
la Reyna Doña E l v i r a , asistiendo todos los Obispos, 
;Abades , y Grandes del rey no , se determinó , que así 
en León , como en todas las demás c iudades, y alfo
ces , hubiese Jueces elegidos por el R e y , cuyo oficio 
fuese juzgar todas las causas del pueblo. Mas aunque 
parece , que por este decreto la judicatura de León 
se hacia de una misma condición con las de las otras 
c iudades, no fue así r sino muy d ive rsa , y mas i lus
tre á causa de conservarse después de este Conci l io 
l a costumbre antigua de venir á esta ciudad las a i -
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zadas , 6 apelaciones para darse la sentencia confor
me al l ibro Juzgo ,que se guardaba en la misma c iu 
dad. E n el A rch ivo de la santa Iglesia existe un ins
trumento escrito en el siglo XIII. en el qual se hace 
memoria de la referida costumbre , y se dá la razón 
de el la por estas palabras: - León era v i l la á que ve-
»>nian muchos pleytos por querel la, é por apelación, 
»é fue ordenado, que oviese y quatro Ju ices , uno de 
aparte del R e y , que guardase los sos derechos, é 
»?otro Cano l igo , ó persona de la Iglesia , que guarda
rse el derecho de las Ordenes, é otro caballero que 
^guardase el derecho de los fios dalgo , é otro c i b -
wdadano de la v i l l a , que guardase los derechos de la 
»? v i l la . '* E l oficio de estos Jueces además del cu ida
do que cada uno de ellos debia tener sobre la obser
vancia de los derechos part iculares, que pertenecían 
á las personas , y bienes que eran de su jur isdicción, 
se exercian también en las causas de los pueblos del 
rey no. Porque si alguna persona de qualquier c iudad, 
ó v i l la que fuese , se daba por agraviada de la sen
tencia , que se habia pronunciado en la Corte del R e y , 
apelaba de e l l a , y juntándose los quatro Jueces refe
ridos , examinaban el pleyto , y la sentencia dada; y 
si hal laban , que ésta era conocidamente contraria á 
la ley del l ibro Juzgo , la corregían conforme la mis
mas ley ordenaba. E l sitio donde se juntaban los Jue 
ces era la portada pr incipal de la Iglesia Catedra l , 
donde aún se vé un pi larci to con esta inscripción: 
Locus appellationis. 

Este género de judicatura se guardó inviolable
mente hasta el reynado de Don Alonso X . l lamado 
e l Sabio , por cuyo decreto se quitaron en León los 
Jueces que l lamaban del Fuero , y se puso un solo 
Juez como en otras ciudades del reyno , á quien se 
daba cierta soldada cada año. Esta novedad hizo a l 
guna sensación, especialmente en el Obispo de León, 
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que era Don Mart in Fernandez , el q m l viendo que 
por la Real determinación se despojaba su Iglesia 
del singular privi legio de tener por su parte un Juez 
con la misma potestad que los de la ciudad , ganó 
algunas cartas del mismo R e y , para que el Juzgado 
fuese restituido á su estado antiguo. N o se dio por en 
tendido el Concejo de León , que resistía con el m a 
y o r conato esta preeminencia de Ja Iglesia. Pero v i 
niendo á León la Reyna Doña V io lan te , mandó po
ner en la ciudad los mismos Jueces, que habia tenido 
antes, conforme á su fuero , y costumbre. Mas como 
partiéndose de León la R e y n a , el Concejo enviase su 
representación, quejándose de que era un gran des* 
afuero , y daño de la ciudad lo que habia ordenado, 
se vio el Obispo referido en la precisión de enviar 
su Personero a l Rey Don Alonso , que se hallaba en 
Sevi l la , querellándose de las violencias de los Jueces 
de León. E l Rey mandó por carta firmada en d icha 
ciudad á 2. de Junio del año de 1266. que Pedro R o 
dríguez , caballero de Zamora , y A lca lde del R e y , 
Fernando A b r i l , Tesorero, y Fernando A l f onso , c a 
bal lero de León , averiguasen si eran verdaderas las 
querellas presentadas por el Obispo. Cumpliendo esta 
orden se juntaron en León los Jueces nombrados por 
el R e y , y entonces se hizo la célebre concord ia , que 
publiqué en el Tomo X X X V . de la España Sagrada, 
que es un documento excelente para conocer las cos
tumbres, que antiguamente se observaron en la Iglesia, 
y ciudad de León. Hiciéronse dos copias de esta con
co rd i a , una para el Obispo y C a b i l d o , y otra para 
-el Concejo, y ambas se firmaron en León á 10. de Sep-
tiembre de 1269. 

Los Jueces de León se decían también Merino?* 
nombre que se lee en los fueros, que Don Alonso V . 
ordenó para el buen gobierno de esta ciudad. De aquí 
e s , que así como habia Jueces de parte del Rey , y 
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Conce jo , y de parte de la Iglesia , habia igualmente 
Merinos nombrados por ambas partes. Y o copié en 
el A rch ivo de la santa Iglesia de León una escritura 
G ó t i c a , que contiene un pleyto movido entre el san
to Obispo Gypr iano , y F r o y l a n , A b a d de san Pe la -
y o , en que se nombran dos M e r i n o s , uno de parte 
de la c i udad , l lamado Fredenando Salvator ic i , y otro 
de parte de santa María de R e g l a , l lamado C i t i M a r -
vanic i . Véase el Tomo X X X V I . de la España Sagrada, 
Apéndice X X I V . L o mismo consta de la concordia, 
que como he d i c h o , se celebró entre e l Cabi ldo , y 
l a ciudad en el año de 1269. donde se lee esta c láu
sula : <c Otrosí se querellaron los Personeros del C o n -
?>cejo , que el Mer ino del Rey solia entrar en V e r -
«nesga por estas quatro cosas, por ladrón de forza , ó 
»por forzador de muger , et por robador de camino^ 
»e t por a levoso, et t raydor , et solia partir las ca lo-
«nias de estos fechos con el Obispo por med io , et 
wqueel Concejo debia y haber lo que e l Mer ino del 
»Rey solia y haber , et que el Obispo ge lo embar-
»?gaba, así como non debía. E t los Personeros de la 
«Iglesia otorgaron, que el Mer ino del Concejo entra
r s e por estas quatro cosas , et partiese estas quatro 
«calonias , así como dicho es , quanto y é en haber 
mnoble, et non en la heredad de la Iglesia, et en las 
»vi l las cuntadas, que la Iglesia habia dentro de los tér-
w minos desde hu el Concejo de León acostumbró h a -
»ber por alfós desde el tiempo del R e y Don Alonso, 
«et del Rey Don Fernando. " E n las quales palabras 
se distinguen expresamente dos Jueces con el nombre 
de M e r i n o s , uno puesto por el Rey , y otro por el 
C o n c e j o , los quales eran también diversos del que se 
decía Mer ino mayor de L e ó n , cuya jurisdicción era 
mucho mas estendida. Por esta razón la autoridad, 
que se les atribuye , y las causas porque podían en
trar en Vernesga, alfoz de la ciudad , son las mismas 
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que la ley 23. de la II. Partida , t í tulo 9. señala á los 
Merinos menores.ct Pero estos átales, d i ce , non pue-
wden facer justicia si non sobre cosas señaladas á que 
?>llaman voz del R e y , así como por camino quebran-
»>tado, ó por ladrón conoscido ; é otrosí por muger 
»>forzada, ó por muerte de ome seguro, ó fuerza m a -
wnifiesta ; ó otras cosas á que todo ome puede ir así 
wcomo á fabla de t raycion , que ficiesen algunos con-
» t ra la persona del R e y , & c . " 

Duró este género de judicatura hasta e l siglo X I V , 
en e l qual se hizo la mudanza, que se nota en ios p r i 
vilegios existentes en el A rch ivo de la c i udad , de los 
quales se han sacado los extraaos siguientes: E n 6. de 
Jul io del año de 1345. despachó e l Rey D o n A l o n 
so X I . una cédula R e a l , por la qual nombró ocho per
sonas, que entendiesen en todos los negocios de la c i u 
dad , dándoles facultad para nombrar un J u e z , los 
Alcaldes de la v i l l a , y un Esc r ibano , y mandando 
que tuviesen Concejo dos dias cada semana, Lunes, y 
Viernes. Dales también facultad para establecer las 
ordenanzas que hallasen convenientes a l buen gobier
no de los lugares de su alfoz. 

E n 6. de Noviembre del ano de 1345. d io el mis
mo R e y otra cédula , firmada en M a d r i d , en la qual 
d i c e , que por quanto habia nombrado ocho Regido
res en la ciudad de L e ó n , y mandado que no pudie
sen determinar cosa alguna no estando juntos todo e l 
expresado número, ahora habiéndosele representado 
la dificultad que habia para los negocios públicos», 
por ser fáci l la ausencia, ó enfermedad de alguno, 
mandaba , que en adelante bastase'n cinco para deter
minar lo conveniente , pero que no fuesen menos. 

E n 20. de Febrero del año de 1379. el Rey Don? 
Enr ique hallándose en la ciudad de León ,; se sirvió 
devolverla un nombramiento de Jueces conforme á 
la costumbre que habia tenido en tiempos pasados* 

r 3 
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Mandó tamb ién , que desde e l día de san Juan en 
adelante cesase de ser Juez de León Juan Rodríguez, 
de Escobar , vasallo suyo. 

E n el mes de Junio del año de 1379. el Rey Don 
Juan I. despachó una cédula, en que dice, que habién
dole representado Lope García, y Alfonso Pérez, P r o 
curadores de la ciudad de León , como el Rey D o n 
Enrique su padre habia otorgado, que desde el d ia 
de san Juan de dicho año pudiese la ciudad poner 
Jueces según su fuero antiguo , mandando asimismo, 
que Juan Rodríguez de Escobar , que lo era enton
ces , no usase mas este oficio , venia é l en confirmar 
y conceder lo mismo que su padre habia ordenado. 

Hállase en el A rch i vo una carta del mismo Rey-
dada en Va l lado l id en e l año de 1385. por la qual 
confirma el ordenamiento que hizo su avuelo e l R e y 
D o n A l fonso , mandando , que si alguno de los Reg i 
dores muriese, la ciudad pasase á elegir otro en su 
lugar. 

Por este tiempo era y a tan crecido el número de 
Reg idores , que l legaban á 18. como consta de una 
provisión del Rey Don Juan I. dada en Segovia á 7. 
de Agosto del año de 1390. en la qual d i ce , que ha
biéndose querellado algunos hombres buenos hijos-dal-
go , y pecheros menestrales, y labradores de la c iu 
dad de L e ó n , de los agravios que hablan recibido de 
los 18. Regidores de el la , habla determinado para la 
averiguación de la verdad poner por Juez y Corregid 
^or por cierto tiempo á Juan Manso , el qual con R u y 
Sánchez de Arel lano^ Arcediano de Zea , y A l fon 
Fernandez Tende ro , tomasen cuentas á dichos Reg i 
dores. Executóse la orden del Rey , que en vista de 
la pesquisa que se hizo ordenó las cosas siguientes: 
i . Que habiéndose acrecentado el número de Regido^ 
res en grave daño,sy menoscabo de la ciudad , y por 
cuanto ^n t iempo del Rey Don Alfonso su avuelo no 
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hubo mas de ocho , quiere que sean los mismos en 
adelante, y los nombra. II. Que estos sean perpetuos 
iBientras'usaren bien su oficio. 111. Que si vacare a l 
gún Regimiento, elijan un hombre bueno, que le sirva, 
y lo hagan saber al Rey para que le confirme. IV. Que 
ha^an juramento antes de usar de su oficio , según 
forma de derecho, de guardar en todas cosas el ser
vicio de S. M . V . Que guarden el privi legio comunal 
de la c i udad , su t ie r ra , y alfoces. V I . Que no sean 
vanderos de ninguno por parentesco , ni por otra r a 
zón. V I L Que se junten á Consistorio dos dias cada 
semana , Lunes , y Viernes , en los palacios , que l l a 
man de la Puridad , oyendo M isa en san Marce lo . 
V I H . Que no puedan tener otro oficio conceg i l . IX .Que 
no puedan hacer sin facultad Rea l repartimientos 
roas que hasta tres m i l maravedís. X . Que no h a 
ya mas de dos Jueces, y un A lguac i l en la ciudad» 
X J . Que no puedan los Regidores dar ayuda de costa, 
y l imosna; y últimamente revoca los fueros que hayan 
dado de egidos y suelos. 

Habiendo fal lecido Don Juan I. dos meses después 
de haber dado la provisión referida , entró á reynar 
su hijo Don Enr ique III. Los Regidores de León , que 
estaban descontentos con la reforma que se hizo de 
su número, representaron á Don E n r i q u e , que su pa
dre movido de relación no verdadera había depuesto 
de su oficio algunos cabal leros, rebaxando el número 
de Regidores al de ocho , según lo había ordenado 
antes su a vuelo el R e y Don Alonso , y que de tres 
Jueces que solía haber en la ciudad dexó solos dos; 
todo lo qual era en gran perjuicio de los buenos , que 
vivían en León , los quales eran libres para vivir con 
quien quisiesen. Condescendió el R e y D. Enr ique con 
la pretensión de los Regidores, y revocando la pro
visión dada por su padre , despachó una cédula en 
Madr id á 15. de A b r i l del año de 1391. por la qual 
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mandó, que cumpl iendo á su servicio, y a l sosiego de 
la c iudad , se devolviesen dichos oficios á los de pues-
tos por el Rey su padre , los quales rigiesen la c i u 
dad con los otros que estaban ya puestos, siendo en 
todos 22. cuyos nombres expresa en su cédula; bien 
entendido , que según fuesen vacando dichos oficios, 
se resumiesen hasta quedar en el número determi
nado. 

E l salario , que se daba á cada uno de los R e . 
gidores por disposición del R e y Don Enrique II. en 
cédula dada en León á 18. de Noviembre del año de 
1372. fue de 400. maravedises. Aumentóse hasta 700. 
por Don Enrique III. en e l año de 1401. y por cé
dula dada por Don Juan II. en Salamanca á 9. de M a 
yo del año de 1414. se dec la ró , que estos maravedi
ses debían entenderse de la moneda vieja , sin embar
go de que ya corrían entonces las b lancas , que man
dó hacer su pad re , no valiendo e l florin mas de 25, 
maravedises de d icha moneda. 

E n el año de 1448. despachó Don Juan II. otra 
cédula en Va l lado l id en 13. de F e b r e r o , en la qual 
dice , que sabiendo , que por ordenanza del Rey Don 
Juan su avuelo , y del R e y Don Enr ique su padre, 
se juntaban los Regidores en la casa del Consistorio 
l a víspera de Navidad en cada año , y escogían qua-
tro buenas personas vecinos de la ciudad , y escr i 
bían sus nombres en sendas cédulas de papel , que 
ponían en sendas pellas de cera , las que echaban en 
un cántaro de agua , y l lamando un mozo sacaba dos 
de ellas , y que aquellos cuyos nombres estaban es
critos eran Jueces para aquel año , y que asimismo 
nombraban un Procurador , que arrendase , y recau
dase las rentas de los propios de la ciudad , y un 
Administrador para hacer , y reparar las obras , y 
labores, que fuese necesario hacer , y reparar en 
la c i u d a d , y sus puentes ; y que algunas veces acae-
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cía , que por no ser nombrados mas de uno en cada 
oficio de Procurador, y Administrador, habia debates 
entre e l los : manda , que se haga por suerte este nom
bramiento del mismo modo que el de los Jueces , po
niendo dos buenas, penonas para cada oficio , y que 
le exerza la que saliere del cántaro : y les dá po-« 
der para que les puedan elegir por el tiempo que 
les pareciere, y fuere en p rovecho , y servicio del 
R e y , y de la ciudad. 

E n el año de 1453. dio el mismo Rey un p r i v i 
legio firmado en Val ladol id en 12. de Oétubre, en e l 
qual dice : Que habiéndose dado varias quejas por los 
caballeros escuderos , y hombres buenos de la c iudad 
de León , como también por el Dean , y C a b i l d o , y 
por las Ordenes , y Monasterios de ella , sobre que 
los Regidores no guardaban el privi legio , y ordenan
za , que el Rey Don Juan su avuelo habia dado á la 
ciudad acerca de la elección de Jueces , Alguaci les, 
y Regidores; y oído los descargos de éstos, envió 
un pesquisidor para que averiguase la verdad de todo. 
Después inserta el privi legio del Rey Don Juan su 
avuelo , que es el mismo que se refiere atrás , dado 
en Segovia á 7. de Agosto de 1390. con la dec lara
ción hecha por su padre Don Enrique III. en una car
ta dada en León á 1. de Septiembre de 1394. y la 
confirmación de éstos hecha por el mismo señor Rey-
D o n Juan el II. en Simancas en 20. de M a y o de 1420. 
E n la declaración del señor Rey Don Enrique III. se 
previene , que sin embargo de haber ordenado su 
pad re , que los Regidores eligiesen otro quando mu* 
riese un Regidor , quiere que nombren dos para que 
el Rey confirme el que gustare. Que de los ocho R e 
gidores sean los quatro escuderos , y los otros quatro 
hombres buenos del pueblo. Después dice el señor 
R e y Don Juan el II. que mandó ver en su Consejo 
dicho privi legio , y pesquisa , y todo lo alegado por 
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las partes , y íjue á conseqüencia debía demandar én 
todo el referido privilegio , y su declaración ; y aun
que según lo que resultaba de la pesquisa podia cas
t igar á los Regidores , y privarles de sus oficios , que
riendo usar con ellos piadosamente , y por acata
miento de algunos servicios que le habían hecho, 
les relevaba de lo pasado, con tal que cumpliesen en 
adelante con lo contenido en su carta , haciendo el 
correspondiente juramento, & c . 

Acerca del Mer ino mayor , ó Adelantado de León 
se debe saber , que en los privilegios , y leyes ant i 
guas se hace freqüente memoria de este oficio ; de 
cuya potestad trata la Part ida 2. tit. 9. ley 23. A u n 
que la jurisdicción de éstos era muy estendida , gozó 
l a ciudad de León cierta exención de el la por p r i v i 
legio de los Reyes. E n 15. de Junio del año de 1330. 
dio el Rey Don Alonso X I una.cédula firmada en To
ledo , en la qual dice , que habiéndose quejado la c iu 
dad de León , de que Don Rodr igo Alvarez de As tu 
rias su Mer ino mayor pretendia tener jurisdicción en 
e l la contra sus privilegios , usos , y buenas costum
bres , tenia á bien mandar , que no perturbase el de
recho de la ciudad , y declarar , que los Merinos no 
debian tener jurisdicción alguna en e l la . E l mismo 
R e y expidió un privilegio en Val ladol id en 4. de Fe 
brero del año de 1333. mandando á su Mer ino m a 
y o r Pedro Fernandez Quixada , y á los sucesores en 
este oficio , que guardasen á la ciudad de León los 
privi legios que tenia de que ningún Mer ino merinase 
en el la , y sus términos, y declarando que sus vec i 
nos no estaban obligados á ayudarles en cosa que les 
mandasen. Esto mismo mandó el Rey Don Pedro á 
su Mer ino mayor Juan Rodríguez de Cisneros por 
dos cédulas ; una dada en Sevil la á n . de Diciembre 
•de 1350. y otra en Val ladol id en 10. de Febrero de 
'*}3$U Otra fue dada por e l expresado Rey en León 
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en 16. áe M a y o de 1352. mandando á Pedro Nuñez 
de Guzínan , su Adelantado m a y o r , que no exerciese 
su jurisdicción en esta ciudad , y su t ierra. E n g. de 
Marzo de 1355. despachó en Morales el mismo R e y 
una carta mandando al referido Ade lan tado, qué no 
pida á la ciudad de León maravedises algunos para 
su mantenimiento , pues en ningún tiempo los había 
pagado á otros Adelantados. Hállase también en e l 
A r ch i vo una protesta que hizo Alfonso Manrique, Ade
lantado m a y o r , en el camino Rea l cerca de A l i xa á 
12. de M a y o del año de 1402, de que no tenia jur is
dicción en la ciudad de León , ni se le 4ebia posada, 
sino la que quisiesen darle de gracia. 

E n todo el tiempo de que he hablado hasta aquív 
se mantuvieron en su observancia 9 y vigor las l e 
yes , que se contenian en el l ibro Juzgo, Este se 
¿ecia comunmente de León , así por la autoridad, 
<¡ue las leyes Godas tenían en esta Corte para de 
cidirse por ellas todas las causas , como por el 
cuidado grande con que se conservó en este Juzgado 
el expresado l ibro para gobierno de los Jueces en las 
sentencias , que debían dar eo las apelaciones , que 
venían á ellos. Entre las providencias, que Don San 
cho IV . dio a l Conce jo , y Alcaldes de Talavera , fue 
una la que despachó en Burgos año de 1290. en la 
qual se hal la memoria del l ibro J u z g o , l lamándole 
con la adición que he d icho de León , mandando que 
los vecinos de dicha v i l la fuesen juzgadps por é l . " T e -
^nemos por bien , dice , et mandamos , que de aquí 
??adelante no haya departimiento ninguno entre ellos 
»>por razón , que digan los unos , que son Muzárabes, 
vn in los otros Castellanos. Mas que sean todos unos, 
«llamados de Talavera , sin departimiento ninguno. 
» E t que hayan todos el Fuero del l ibro Juzgo de León, 
9?e que se juzguen por é l . " Hasta los Muzárabes que 
vivían en Toledo l lamaban á sus leyes Godas Fuero 

TOM, í, y 
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del l ibro Juzgo de León , como se vé en una carta 
de arras escrita en d icha ciudad á $. de Jul io del 
año de 1370. y publicada en el Informe de esta c i u 
dad al Real y Supremo Consejo de Cast i l la sobre 
igualación de pesos , y medidas : la qual carta pone 
entre otras cláusulas la siguiente: ^ E t otorgo vos, 
>>que los ayades estos dichos veinte mi l maravedís por 
«vuestras arras,....Et los veinte caballos , et los m i l 
«sueldos , de las donas , que dice en la ley del Fuero 
«de l l ibro J u z g o , que dicen de León , e l qual fue fe
úcho en Toledo , del qual Fuero y o só." 

Pero se ha de adver t i r , que sin embargo de que 
los fueros establecidos en los Conci l ios de León , y 
de Coyanza se hal lan al fin de algunos exemplares 
del Fuero Juzgo , no se ha de creer , como pensó e l 
erudito B u r r i e l , que por el nombre de l ibro se enten
diesen todas las leyes así del Fuero Juzgo , como las 
ordenadas en los referidos Conci l ios. L a distinción de 
estas dos cosas se advierte bien por e l nombre , que 
tenían los Jueces de L e ó n , pues se decían Jueces d e l 
l ib ro , y del Foro ; y en la concordia , de que he ha
blado , hecha entre la Ig les ia, y ciudad de León , se 
lee lo siguiente: " E t que se acordaba , que el Juis de 
«parte de la Iglesia , que julgaba los pleytos del Fue-
« r o , siempre toviera el l ibro Julgo , et que el que non 
«se acordaba que la Iglesia oviese dos Juises depar-
«tidamente del l i b r o , et del Fuero , et que el Juis de 
« la Iglesia quando solía jusgar del l ibro siempre lo 
«fasia saber á los otros Juises de la v i l la , &c. '? E n 
las quales palabras se hace manifiestamente d is t in
ción entre e l l ibro J u z g o , y e l Fuero de L e ó n , aun 
que las leyes contenidas en ambos servían para sen
tenciar las a lzadas , con que los pueblos acudían a l 
Juzgado Legionense. 

L a prerogativa de venir á León las apelaciones 
duró también mucho t i empo ; pues en e l año de 1295. 
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manda expresamente el R e y Don Fernando , que se, 
traxesen á esta ciudad las alzadas de la casa R e a l , y" 
de los ceynos de León , y Cast i l la . Asimismo en e l 
año de 1282. estos mismos reynos hablan hecho una 
hermandad por instrumento , que se hal la publicado^ 
en el Bularlo de Santiago pag. 223. donde entre otros 
artículos que se establecieron ponen éste : Otrosí que 
todos aquellos que quisieren apellar del ju ic io de l 
R e y , ó de Don Sancho , ó de los otros Reis , que 
fueren después dellos , que puedan ape l l a r , é que 
hayan la A lzada para el l ibro Juzgo en León , así 
como lo solien aver en tiempo de los Reis , que fue
ron ante de este. E n el A rch i vo de la ciudad existe 
un requirimiento a l Concejo de V i l l a l on hecho en e l 
por ta l , y cementerio de la Iglesia de san Migue l á 
20 de M a y o del año de 1338. mostrando una cédula 
del Rey Don Alonso XI . dada en Burgos á 26. de 
A b r i l de dicho año , en la qual v referida la queja de 
l a ciudad de León sobre que el Concejo de d icha v i 
l l a no queda conceder á sus vecinos las apelaciones 
á la ciudad , según lo habla hecho siempre , se man
da , que lo execute en adelante baxo ciertas penas. 
D e l año de 1339. se hal la un testimonio dado por 
Alfonso Fernandez, Notar io público de Ponferrada, en 
23. de A b r i l , por el qual consta , que habiéndose no
tificado á dicha vi l la , y su Concejo una carta del R e y 
para que viniese con las apelaciones á León , la obe 
deció , y ofreció cumpl i r . O t ro requerimiento se h a 
l l a hecho á la ciudad de Astorga por Alfonso R o d r K 
guez , Notar io , y Rodrigo Alonso en el año de 1339. 
para e l mismo fin de venir á León con las apelac io
nes ; en virtud de lo qual el Concejo de la ciudad de 
Astorga confesó ser cierto , que lo habla executado 
antes , y que lo cumpl i r la en adelante. 

E n los últ imos siglos tuvo mucha variación el Juz
gado de León. Por privi legio dado en M a d r i d á 11 . 

v 2 
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de Agosto de 163S. se mandó i que e l Adelantamien
to del f e y n o , que tenia antes Álealde mayor separa
do , y andaba por todo su territorio , mudándose de 
quatro en quatro meses , se agregase a l Correg imien
to de la ciudad , y estuviese de asiento en el la con 
sus ministros. Esta dignidad de Adelantado , que en 
los siglos de que he hablado tuvo jurisdicción muy 
estendida , como se muestra por las escrituras de los 
mismos siglos , en que ellos firmaron , nombrándose 
Adelantados , ó Merinos mayores del rey no de León, 
vino á reducirse a l territorio de c inco leguas , y fue 
necesario nueva gracia para estenderse á ocho , los 
quales se contaban desde el ú l t imo mojón de la j u 
risdicción , mandándose asimismo , que las causas que 
no excediesen de quatro m i l maravedises , pudiesen ve
nir en apelación á León. 

E n e l año de 1670. se despachó en M a d r i d á 18. 
de Marzo el título de defensor del rey no , dando f a 
cultad á la ciudad para que pudiese nombrar á uno 
de ios Regidores para que lo fuese , con la preeminen
cia de asistir á las Audiencias con capa y espada, to
mando asiento en sil la igual á la del A lca lde mayor . 
E n 1679. concedió la Reyna gobernadora en 1. de 
A b r i l , que el caballero Regidor , que fuese defensor del 
rey no , pudiese asistir en las Audiencias de la ciudad 
con las mismas prerogativas que en las del Ade lan 
tamiento. Este oficio se confiere todos los años á un 
Regidor , pero no asiste en las Audiencias como se le 
concedió por los privilegios referidos. 

Compónese e l Juzgado actual de un Cor reg idor , 
que debe entender en todos los asuntos políticos , y 
gubernativos ; de un Alcalde mayor , á quien perte
necen los contenciosos , y además de las causas , que 
ocurren en la ciudad , deciden en los litigios de los 
lugares de; sti jurisdicción , y dan sentencia^ por ape
lación e« lasque se mueven en el territorio propio 



D E L E Ó N . 1 5 7 
del Adelantamiento , que por algunas partes se es
tiende hasta diez leguas. H a y también un cabal lero 
Intendente á quien tocan los asuntos correspondien
tes á la Rea l Hacienda , y á los propios de la p r o 
vincia , y en los relativos á lo contencioso se asesora 
de l A lca lde mayor de la c iudad. 

JtL] 

CAPITULO XXVII. 
Grandezas , y armas de la ciudad de León, 

i l honor y lustre , que distingue á la insigne c i u 
dad de León entre otras muy principales , ex ige , que 
en este úl t imo capítulo de su historia polí t ica , y c i 
v i l se ponga un epítome de las gloriosas prerogativas, 
<jue la han esclarecido desde su fundación , y constan 
de los monumentos , que se han tenido presentes p a 
ra escribir esta obra. E n lo qual me ha parecido se
guir e l exemplo del Cisterciense Lobera , cuyo escr i 
to de las grandezas de la Iglesia , y ciudad de León 
se concluye escribiendo , aunque para otro asunto, 
algunos encarecimientos de la excelencia , y genero
sidad , que ha hecho célebre , y famosa esta p o 
blación. 

Aunque la antigüedad de León no es tan remota, 
como suponen las noticias fabulosas, que leemos en 
nuestros Historiadores , dándola unos el nombre de 
F lor en el tiempo anterior á ios Romanos , y d i c ien 
d o , que la fundó Trismegisto , sumo Sacerdote , F i l ó 
sofo sapientísimo, y Rey muy poderoso; y at r ibuyén
dola otros el nombre de Eleona , creyendo que la 
fundaron los Cartaginenses , que vinieron de Eleona 
Líbica ; sin embargo no dexa de ser de las mas no 
bles en su mismo origen , constando , que por los 
tiempos del Emperador Vespasiano la fundó una de 
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las mas nobles legiones del Imper io , la qual se decía 
Legión V I I » Gem, Pía , F é l i x , para que sirviese de 
m o r a d a , y centro á los soldados legionarios , y de 
defensa del mismo Imperio en los fines de la P rov in 
c ia Tarraconense , en que habitaban las gentes mas re
beldes , é indómitas de nuestra España. E l fin que se 
propusieron los Romanos en esta fundación , y la cir
cunstancia de ser la Corte donde residía el Pre fedo 
de la mi l ic ia , manifiesta , que esta ciudad fue desde 
sus principios no solo populosa , sino muy noble por 
los muchos caballeros , que en el la vivian , por la 
suntuosidad de sus edificios , y por la fortaleza de sus 
mura l l as , las quales duraron muchos siglos ostentan
do gloriosamente su magni f icenc ia , como se sabe por 
los vestigios , que reconocieron nuestros antiguos es
critores. E l valor , y la fidelidad con que los habi-* 
tantes , y naturales de León se mantuvieron obedien
tes al Imperio Romano , negándose á reconocer e l 
señorío de las naciones extrangeras, que entraron en 
España en principios del siglo V . merecen los mas 
relevantes e log ios; porque ninguna fuerza pudo apar
tarlos del reconocimiento , que debían á los Romanos 
sus fundadores , sino la que pudo extinguir en E s p a 
ña su Imper io , siendo ellos las últ imas reliquias en 
fines del siglo V I . 

E n e l tiempo en que nuestra España padeció la 
miserable esclavitud , en que fue puesta por el o rgu
lloso poder de los Sarracenos , fue esta gloriosa c i u 
dad el espanto de los enemigos , y el amparo y as i 
l o de los fieles. Aquí descansaban, y se fortalecían 
los Chrístianos , después de las fatigas que sufrían en 
las guerras continuas, que sustentaban contra los Sar
racenos. Aquí recobraban sus fuerzas , y formaban 
exércitos contra las innumerables tropas de los infie
les , que sobervias con las conquistas anteriores ame
nazaban la total extinción del nombre christianp en 
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estas provincias. Aquí finalmente se ostentaba el so 
berano an temura l , y seguro amparo de la Chr is t ian-
<iad de estos reynos, y el glorioso pr incipio de la pros
pe r i dad , y salud públ ica, desde donde se comun ica
ba á otras ciudades su descada l i be r tad , sacándolas 
de l tirano y fiero cautiverio , que padecian. 

Elegida para C iudad Rea l , en que nuestros v i c 
toriosos Reyes asentaron su s o l i o , fue desde esta épo
ca cabeza , y señora de otras prov inc ias , madre , y 
escuela de valerosos Príncipes, y Capitanes , teatro 
de Conc i l i os , y Cortes , en que se establecian leyes, 
y se trataban los negocios mas graves, é importantes 
a l gobierno de España. Desde entonces fue también 
e l mas fecundo solar de ilustres l i nages , que con las 
conquistas se fueron propagando por todas partes c o 
municando su sangre , su nobleza , su autoridad , su 
glor ia , y sus riquezas. Nuestras historias , y las es
crituras de los Arch ivos de León , están llenas de g l o 
riosos nombres , que han perpetuado la memoria de 
generosos caballeros , que vivieron en esta ciudad , y 
de cuyas casas salieron nobilísimos hijos para explen-
dor de otros pueblos. N o es posible reducir á núme
ro las familias que deben reconocer á León por su 
mas antiguo solar , y menos lo es escribir la historia 
de sus genealogías. Para elogio de nuestra c iudad bas
ta copiar aquí lo que el Padre Lobera escribió en el 
capítulo 35. Algunas personas, escribe , me d ixeron, 
que pues tocaba en cosas de la ciudad de León , te 
nia obligación de tratar de los solares antiguos, y no
bles , que ha tenido , con los varones c l a r o s , que de 
e l la han salido. L o qual no solo me pareció age no dé 
m i in tento, ageno de la brevedad que sigo , ageno 
de la poca luz que se h a l l a , sino también de la c a 
l idad que se pretende^ Porque supuesto que escr ib ie
ra , que son de esta ciudad los Ponces de León , los 
Ponces de M i n e r v a , los Ponces de C a b r e r a , ios G u z -
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manes, los Quiñones, los Cansecos , los Lorenzanas, 
los Barvas , los Rodríguez , los Villafañes , y Quiro-
ses, ¿qué hacía al caso? ¿Qué levanta á León la no
bleza de éstos, y de los V a c a s , Tobares , Escobares, 
Gab i lanes , Obregones, V i l l am iza res , F l o r e z , Robles, 
Vegas , Reynosos , Santistebanes, y Salazares ? ¿Ni 
qué autoriza el ser sus naturales los D i a z e s , los Cas
tel lanos, los Cerezedas, los M i y e r e s , los Tap ias , los 
Her re ras , los L lanos , los Ravanales , Vil lasemplices^ 
los Va lde ras , los Remirez , y Garavitos , y otros i n 
f initos, que en aquella ciudad y en otras de España 
h a y , todos naturales de León, todos nobles, y cal i f i 
c a d o s ? : : : : ¿qué engrandezen los solares antiguos de 
Caba l le ros , y H ida lgos , á quien es la casa somtikj 
ga , madre , escuela , y habitación de tantos Reyes, 
Reynas , Príncipes , Infantes , y otras insignes perso
nas , como ha habido en León , y Cast i l la , en mas de 
ochocientos años? 

E l blasón, con que se distingue , y ostenta la g lo
r i a , y nobleza de esta ciudad , es desde tiempos muy 
remotos el mismo que usaron los Reyes , y el reyno, 
que tomaron de ella su título , esto e s , e l León em
presa la mas estimada en las reglas de armería. E l 
origen de esta divisa , fue según el Obispo de G e r o 
na en su Paralipómenon de España, l ib . 3. cap. 3. la. 
mult i tud de Leones , que trageron los Cartaginenses, 
ú quienes atribuye la fundación de esta ciudad con e l 
e l nombre de E l e o n a , mudado después en el de L e 
gion por los Romanos. Otros escriben , que la insig* 
nia con que se representa esta ciudad , debe referirse 
á los tiempos del Emperador Trajano ; otros , que 
D o n Pelayo Rey de Asturias fue el primero que usó 
de e l l a , y la dio á León después que , como creen, 
ganó esta ciudad á los Moros en el año de 722. E s 
tas noticias además de ser contrarias á la verdadera 
historia , no pueden adoptarse ea el arte del blascnt 
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cuyo uso es muchos siglos posterior á las épocas, que 
los referidos autores señalan. 

Aunque e l nombre vu lga r , que tiene esta c iudad, 
no desde el Rey Leovig i ldo, como han escrito a lgu 
n o s , sino desde el siglo XIII . no dice alguna alusión 
a l animal significado por é l , sino solo á la Legión, 
que la fundó para presidio de la provincia Ta r raco 
nense, con todo eso es ve r i s ím i l , que la corrupción 
del mismo fue el verdadero origen de las armas con 
que se dist ingue, como cree D o n Antonio Agustín en 
sus Diálogos de A r m a s , y Linages. Mas sin embargo 
de ser este pr incipio tan poco sól ido, como fundado 
solo en el v ic io , y defeéto del nombre , se debe te
ner por c ie r to , que ningún escudo viene mas ajusta
do á la ciudad de León , por hallarse en e l la en e l 
grado mas alto las graves, y nobles virtudes del an i 
m a l con que se figura. Porque si este es geroglífico de l a 
super ior idad, soberanía , y magestad, estas excelentes 
calidades se hallan en la ciudad de L e ó n , por haber 
sido cabeza , señora, y legisladora de otras ciudades, 
y provincias. Si es símbolo del valor , del temor , y 
del espanto, todo esto se verifica muy cumpl idamen
te en nuestra c iudad , por ser la plaza de donde salían 
con freqüencia las tropas Christianas contra los p o 
derosos, é inmensos exércitos de Sarracenos , de quie*-
nes alcanzaron las mas gloriosas v i s o r i a s , reducién
dolos á estrechos l ím i tes , y ahuyentándolos hasta las 
partes mas remotas del reyno. 

Estas a rmas, que comenzaron á usarse por la c i u 
dad de León , y por el r e y n o , y Reyes de su n o m 
bre , pasaron después á muchas de las mas ilustres 
familias de nuestra España, las quales se ennoblecie
ron con esta empresa para perpetuo recuerdo de que 
su esclarecida ascendencia venía de aquella famosa 
Corte , ó de los Reyes , que en el la residieron. Este 

T O M . I. j . 
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es el esplendor de que mas blasonan las gloriosas 
prosapias , que tienen el león por empresa; y e l 
mayor conato de los escritores , que comprueban el 
erigen de su nob leza , ó refieren sus ventajosas pree
minencias , es el de justificar , que la divisa del león 
representa la conexión , ó enlace con la expresada 
ciudad , ó sus Reyes. Sirva de exemplo uno de los 
Españoles mas ilustres en noticias genealógicas , e l 
insigne Don Luis de Salazar y C a s t r o , e l qual en el 
l ib ro i . de la Histor ia de la Casa de S i l v a , cap. 5. 
tratando de las armas de esta famil ia , d i c e : Que la 
casa de Si lva use por armas el león , atendiendo á 
la dependencia con los Reyes de aquella Corona, 
parece que se apoya con todos los fundamentos , que 
en cosas tan antiguas hacen fé segura. Porque no so
lo lo han creido así muchas plumas doélísimas , sa
cando la filiación de padres á hijos de aquella Rea l 
casa , sino que también se comprueba en ver que ha 
observado en e l escudo e l mismo color y metal que 
los Reyes , y en que ninguna de las familias ilustres 
de España ha usado estas armas en aquella forma 
por otra razón , que la de tener la misma sangre. 
JLos Ponces traben e l león en e l quartel pr incipal de 
su escudo , como descendientes de Doña Aldonza 
Alonso , hija del Rey Don Alonso e l IX . de León , y 
de Doña Aldonza Martínez de Si lva. Los Benavides, 
y los Tenorios le traben también por la descenden
c ia que prueban del mismo Príncipe , y los Coel los, 
según dice Argote de M o l i n a , le usan en memoria 
de un antiquísimo casamiento , que tuvo aquella fa 
mi l ia con biznieta de l Rey Don Ramiro II. de León» 
D e forma que para entender que la casa de Si lva 
trahe e l león en su escudo, por ser del mismo origen 
que los Reyes de León , no solo se hace prueba con 
toda la seguridad , que tiene bastante fé en los otros 
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línages de la misma ascendencia ; pero tiene la nueva 
circunstancia de haber usado siempre mas pura y dere
chamente acuellas armas, que todos los otrosque afian
zan con ellas su filiación ; porque siempre ha t r ah i -
do el león sin mezcla 1 faxa , ni otra cosa alguna, 
que no se halle en e l quar te l , que él ocupa de las 
armas de nuestros Monarcas. 

jr 2 
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Y E S 
D E 

L E Ó N 
M, .uchos de nuestros escritores han pensado , que 
e l t í tu lo con que se honran los Reyes de España en 
los privilegios , y otras escrituras públicas , l lamán
dose Reyes de León , trahe su origen desde la con 
quista de esta c i u d a d , atr ibuida por unos á Don P e -
l ayo , y por o t ros , con la autoridad de mas antiguos 
test imonios, á Don Alonso el Catól ico. Pero aunque 
sea cierto , que después de tan célebre conquista tu
vieron los Reyes de Asturias fundamento , y derecho 
para titularse as í , es indubitable, que los predecesores 
de D. Alonso el Grande jamás usaron en los instrumen
tos del expresado tí tulo , sin embargo de que tenian 
palacios en L e ó n , y residían aquí algunas temporadas. 

Considerada esta ciudad baxo los conceptos de 
t í t u l o , y de C o r t e , ó cabeza de reyno , debemos ase
gurar , que la pr imera prerogativa tuvo pr incipio en 
e l reynado de Don Alonso el Grande , que fue el p r i 
mero , de quien se dixo en escritura pública , que rey-
naba en León» E n el tiempo en que se dio este instru
mento , que fue el año segundo del siglo X . no estaba 
nuestra ciudad engrandecida con la preeminencia de 
Cor te , por lo que se advertía , que el trono Rea l te
nia su asiento en Oviedo , en los privi legios que no
taban la residencia de D o n Alonso en León a l t iem
po de la data. Esto se verif icó así hasta fin del rey -
nado de este Príncipe , por lo que no se ha de dudar 
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que l a ciudad de León fue tí tulo del reyno antes que 
Corte , ó cabeza del mismo. 

Div id idos los estados del reyno de Asturias entre 
los tres hijos de Don Alonso , á D o n García , que era 
e l primogénito , se dio la ciudad de L e ó n , y todo su 
terr i tor iQ, no por ser este el estado mas sobresalien
te en honor , y el que conservaba los derechos de l a 
Monarquía Goda , lo que hasta aquí fue propio de 
las Asturias ; sino porque teniendo ya León todos los 
requisitos para ser C o r t e , y estando situada en terre
no mas cómodo , y proporcionado para la extensión 
de los dominios Christianos , era muy conveniente 
que esta ciudad se condecorase con la prerogativa 
de cabeza del reyno , que hasta ahora había gozado 
O v i e d o , por ser lugar mas fortificado , y defendido 
de las irrupciones de los Árabes. Habiendo pues c o 
menzado la ciudad de León á ser Corte en el p r i nc i 
pio del reynado de Don García I. este Príncipe es e l 
que debe tener el lugar primero en la serie de los 
Reyes de León , sin embargo de que otros movidos 
de la brevedad de su reynado le omiten en este núme
ro , empezando e l Catálogo por D o n Ordeño II. 

DON GARCÍA I. 
J L / o n Alonso el Grande se casó á los 21 . años de 
su edad con Doña X i m e n a , señora muy pr incipal de 
Nava r ra . Su pr imer hijo se l lamó García , nombre 
muy usado entre los Navarros , y no oído en la C a 
sa Rea l de Asturias hasta e l nacimiento de este In 
fante , que se nombró así por respeto de su madre, 
y de García Iñ iguez, su avuelo materno. Ent ró á rey-
nar en el año de 910. no por muerte de su padre, 
sino por renuncia que éste hizo en Boydes , pueblo 
de Asturias, obligado de la persecución, que levanta-
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ron contra él l a Reyna su muger , y sus propios h i 
j o s , cuya sublevación no pudo ext inguir , sin embar
go de haber encarcelado á Don Garc ia en el Cast i 
l l o de Gouzon. 

N o gobernó el reyno de Leen con la violencia 
con que se apoderó de él , rebelándose á su padre, 
Príncipe el mas digno del respeto, y amor de los hom
bres ; antes bien dio desde luego muestras de un co ra 
zón muy Christ iano , lleno de zelo por la Rel igión, 
piadoso á las Iglesias , y personas religiosas, y suma
mente incl inado á promover la honra de D i o s , y ex
tender con sus armas e l nombre de Chr is to. Fundó, 
y dotó en su reyno e l Monasterio de san Pedro de 
Es lonza , cuyo nombre se escribe en los privilegios 
antiguos con esta var iedad: A l i sonza , E l isonza , S lon-
za , As lonza , Elsonza. Así consta de la escritura de 
reedif icación del mismo Monasterio hecha por la i n 
signe Infanta Doña Ur raca , hija del R e y Don Fer 
nando I. y de la R e y n a Doña Sancha , y hermana 
de Don Alonso V I . en el año de 1099. (1) E l Monas
terio fue desde sus principios muy abastecido de los 
bienes necesarios para el sustento de los Monges , y 
de la casa , por haberle dotado Don Garc ia en e l 
corto t iempo de su reynado con muchas vi l las y lu
gares , que se expresan en instrumentos de los años 
de 1012. y 1013, 

Fue también gran bienhechor del Monasterio de 
san Isidro dé Dueñas, tomando á este santo M a r t y r 
de Alexandría en e l primer año de su reynado por 
su protedor y patrono, para que por sus méritos fue
se Dios servido de establecer , confirmar % y aumen-

( 0 Offero {taque , hone Deus , coenohium in honorem Princl-
p is Apostolorum Pe t r i , & vas ele&ionis P a u l i construBtum in 
val le El isonza situm , quod t r i avus meus Garfias Rex in culmine 
regni positus construxit. 
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tar su r e y n o , como se puede ver en el privi legio p u 
bl icado por Yepes, en el Apéndice de su Tomo IV . es
cr i tura 24, E n la data se d i c e , que el R e y , y los 
confirmantes estaban en la ciudad de L e ó n , usando 
de las mismas pa labras, que Don Alonso el Grande 
puso en algunos instrumentos. Pero hay la diferen
c ia de que éste declaraba , que su solio residia en 
Oviedo , lo que no pudo decir su h i j o , que no^ tenia 
otra Corte que la de León , reynando en Asturias su 
hermano Don Frue la . E n el pr incipio del mismo p r i 
vi legio se l lama el territorio y lugar de Dueñas s u -
hurbium Legionense , de donde se colige , que estaba 
y a entonces muy extendida la jurisdicción de esta 
ciudad , de la qual creyeron algunos historiadores, 
que se hal laba despoblada en estos tiempos. , -

Experimentó asimismo su gran beneficencia el 
Monasterio de los santos C o s m e , y Damián , funda
do por el Obispo de León Cixíla , en el valle que se 
decia Abel iar , á la ribera del Tor io , que baña la 
ciudad de L e ó n ; y de esta piedad del R e y se c o n 
serva en e l A rch i vo Legionense un privi legio , que 
se lee inserto en otro de Don Rami ro II. del año 
de 934. 

Con esta piedad mereció este Príncipe , que Dios 
prosperase sus armas, alcanzando siempre viétoria de 
sus enemigos los Árabes, á quienes persiguió por t ier
ra de Toledo , y Ta lave ra , á cuyo Gobernador A y o -
la cautivó , pero sin poder l levar lo consigo á León, 
por descuido de las guardas, que le dexaron escapar 
en el pueblo que se decia Trémulo , y en nuestros 
dias T i e m b l o , distante dos leguas de Escalona. 

L a escritura de fundación del Monasterio de san 
Pedro de Ar lanza , hecha por el Conde Fernán G o n 
zález en el año de 912. se autoriza con la expresión 
de que Don García gobernaba e l reyno de León,. 
L lamar , dice Ambrosio de Morales , e l Conde R e y 
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de León á Don Garc ía , y no de Ov iedo , es cosa muy 
notable, por ser la primera mención del título de R e y 
de León , que se h a l l a , no habiéndole habido hasu 
agora en h is tor ia , ni en escritura. E l erudito i lustra
dor de Mar iana repara en el Ensayo cronológico, que 
lo mismo que dice Morales de Don Garc ía , se podia 
pensar de su padre Don A l o n s o , de quien se dice en 
una escritura referida por Berganza, que reynaba en 
León. Sin embargo es indubitable , que hasta el r ey -
nado de Don Garc ía , no sonó jamás este nombre rey-
no de León ; y es muy notable la diferencia con que 
reynaron en León Don A lonso , y su hijo Don García. 
Porque Don Alonso reynó aquí solo como en ciudad 
conquistada por é l , que pertenecía á sus dominios, y 
era su asiento por algunas temporadas; pero Don 
García reynó en León , como en su Corte , y como 
en cabeza de reyno , dist into, y separado de los otros 
estados de G a l i c i a , y Asturias , que tenían entonces 
sus propios Reyes , en vir tud de la división hecha por 
su padre Don Alonso, 

Los años del rey nado de Don García fueron muy 
pocos , y con ser así es grande la variedad con que 
se ajusta el t iempo que ocupó el trono , contándolo 
unos desde la renunc ia , y otros desde la muerte de 
su padre , en que también se nota gran diversidad en 
los cronicones , y escrituras. L o que se sabe e s , que 
reynó desde el año de 910. en que hizo su renuncia 
D o n Alonso e l G rande , y que no pasó del de 914, 
pues y a en el Enero siguiente se contaba el año p r i 
mero del reynado del sucesor. 

E l Cronicón de Sampiro d i c e , que murió de su 
propia enfermedad. E n orden á el lugar de su muer
te señalan algunos á León ; pero e l Si lense, y otros 
historiadores antiguos, que merecen mas c réd i to , á 
Zamora , Su cuerpo fue trasladado á Oviedo á la C a 
pi l la del Rey C a s t o , entierro de todos sus progeni-
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tores, pero se ignora quái sea su sepultura , por na 
haberse puesto en ella alguna inscripción que la se
ñale. 

L a Reyna su muger se nombra en las escrituras 
de aquel tiempo Mun ia Dona , ó Mumma Donna, 
hija del Conde de A m a y a Ñuño Fernandez, á quien 
se atribuye como á primer autor la rebelión de Don 
García , y sus hermanos contra su propio padre D o n 
Alonso. 

O R D O N O I L 
H o habiendo dexado Don García hijo que le su 
cediese en la Corona de León , tocó este reyno á su 
hermano Don Ordoño , que era R e y de G a l i c i a , des
de el ano de 910. en que Don Alonso el Grande h i 
zo la división de sus estados. Don Ordoño , sabida la 
muerte de su hermano, se partió de G a l i c i a , y se v i 
no á León , donde estableció su solio como en c i u 
d a d , que por las conquistas de sus predecesores es
taba distante de las fronteras de los Árabes, y era 
l a mas acomodada para su habitación , para el gobier
no del r e y n o , y para acometer desde ella nuevas 
empresas. 

Algunos escritores modernos sin autoridad de los 
ant iguos, y sin razón fundada, ó verisimil conge-
turan , que muerto el R e y Don García se levantaron 
contra Don Ordoño sus hermanos Don Fruela , y 
Don Ramiro. De Don Fruela , escribe Sandova l , que 
se hallaba en León al tiempo de la muerte de Don 
García , y que pretendió alzarse con el reyno. Otros 
af i rman, que el mismo Don Fruela y su hermano Don 
R a m i r o , no queriendo reconocer la soberanía de 
Don Ordoño, se apoderaron de las Asturias ^ pero 
que finalmente hubieron de rendirse al valor de Don 

TQM. i . t 
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Ordono , que dirigiéndose á Oviedo los obligó á que 
le obedeciesen como á su Señor, y Rey legit imo. N o 
alegan otro fundamento para sus congeturas, que a l 
gunos pr iv i legios, de los quales consta, que Don Frue-
la se l lamó Rey de As tur ias , y que Don Ordoño se 
encaminó á Oviedo, donde hizo una donación á aquella 
santa Iglesia , que firmó Don Fruela con solo el t í tulo 
de hermano del R e y , por haberse ya allanado á ser
v i r lealmente á Don Ordoño. N o pensarían así los es
critores ci tados, si cons ideraran, que así como D o n 
García se t i tuló Rey de León , y Don Ordoño R e y de 
Ga l i c ia , por haberles tocado aquellos estados en la 
división que hizo su padre Don Alonso en el año de 
910. así también se nombró Don Frue la Rey de A s 
tur ias, por el derecho que habia adquirido en la mis
ma repart ición. N o solo Don Fruela , sino también 
su hermano Don Ramiro gozaron el t í tu lo de Reyes 
de Asturias , después del viaje que se supone de D o n 
Ordoño á Oviedo. ¿ Cómo pues será creíble , que 
forzados del valor de éste se humi l la ron, confesándo
se vasallos suyos ? L o mas que se podrá creer , en 
fuerza de la donación de Don Ordoño á la Iglesia de 
O v i e d o , es , que Don Fruela no se nombró sino her 
mano del Rey , por mostrar algún respeto á su her
mano mayor , que era Rey de León y de Galicia» 
cuyo t í tu lo fue desde este t iempo e l mas preemi
nente , y propio de los primogénitos y herederos del 
re y no» Finalmente el privi legio de donación hecha 
por Don Ordoño á l a Iglesia de Oviedo , no es del 
año' de 914. como pensó Sandoval , sino del de 921 . 
como yo he reconocido en las escrituras del A r c h i 
vo de O v i e d o , y como evidencia la f i rma del Obis
po de Astorga F o r t i s , que no entró á gobernar este 
Obispado hasta el año de 920. y con esta advertencia 
cesa el motivo que tuvieron los referidos escritores 
para congeturar lo que fue ignorado en todos los s i 
glos anteriores* 
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Las memorias del glorioso Rey Don Ordoño se 

refieren por los historiadores con orden muy diferen
te \ confundiéndose de este modo los años de los su
cesos. La serie que sobre este punto guarda el C r o 
nicón de Sampiro , es sin duda la mas ajustada, y au
to r izada, y se halla muy conforme á los privi legios' 
de aquel tiempo ; por lo que el la es la que debe pre
ferirse. 

Así que Don Ordoño tomó posesión del reyno de 
León , tuvo noticia de que Ab lapaz A k a y d e del Rey 
de Córdoba , y A lmutar raph , l lamado comunmente 
el Rey G o r d o , se dirigían con un copioso exército al 
Cast i l lo de san Esteban de Gormáz , cuyo sitio era 
junto a l rio Duero. Don Ordoño como Príncipe va le 
r o s o , y guerrero, sin dar algún descanso á su cuer
po después de las fatigas de su viage , y el estableci
miento y disposición de las cosas de su Corte , salió 
de esta ciudad con su gente, y encontrándose con e l 
exército Á r a b e , consiguió la mas completa viélo* 
r i a , destrozando á los Moros coa los dos expresados 
Generales, 

Restituido á León , después de tan glorioso t r iun
f o , puso en execucion los grandes designios, que Dios-
habia puesto en su corazón , de fabricar en su Cor te 
una nueva Iglesia, y de dotar la, y enriquecerla con la 
magnificencia que correspondia á una ciudad escogi
da ya para perpetua residencia de los Reyes. De es
te asunto escribo largamente en el Tomo II* de es
ta o b r a , donde se verán todas las memorias que he 
podido recoger de la fábrica antigua y nueva de la 
Catedral Legionense. 

Acabada la Ig les ia, fue coronado y ungido en 
el la el R e y Don Ordoño con el mayor aparato que 
jamás se habia visto , concurriendo á León toda l a 
grandeza del reyno , y los Obispos de varias Sedes, 
hasta el número de doce, y entre ellos tres que se ve-

r 2 
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neran como santos, y son san Cenadlo de Astorga 
san Ati lano de Z a m o r a , y san Ansurio de Orense. E l 
ano á que pertenecen tan célebres sucesos es el se
gundo del rey nado de Don Ordeño, que coincidió con 
la E r a de 954. y con el de 916. de Chr is to , según 
las escrituras del A rch i vo Legionense, 

L a aélividad de este Príncipe en extender el rey-
no Christ iano fue tan viva y ardiente , que no podía 
sosegar sin traher guerra con ios Árabes. Estos l l e 
garon á temer á Don Ordoño de suerte , que se v ie
ron forzados á entregarle gran suma de dinero , por 
que les concediese siquiera treguas por un año. Las 
armas Christianas se hicieron respetables baxo la d i 
rección de este Rey , y por todas las tierras , que 
ocupaban los M o r o s , consiguieron admirables viéto-
rias. En el reyno de Toledo conquistó D o n Ordoño, 
y destruyó á Ta lavera , no siendo bastante para resis
tir á su va lo r , ni la fortaleza de los muros de está 
población , ni la multitud y ánimo de los que la de
fendían, ni un poderoso , y grande exército enviado 
por Abderramen , Rey de Córdova , para el socorro 
de aquella p laza. E n la Lusitania entrando por Ex t re
madura , y corriendo por la r ibera del Guadiana aso» 
ló todos ios pueblos y campos de los Árabes , tomó 
los fuertes Casti l los de Alhange , y Montanches , y 
continuando su empresa por Badajoz, y Mér ida , o b l i 
gó á ios Preferios de estas ciudades á hacerse vasa
l los , y tributarios suyos ; y é. Abderramen á pedirle 
treguas por tres años. Pasados éstos , repit ió su jo r 
nada á Ta lave ra , y á Mér ida. Destruyó segunda vez 
aquella fortaleza , que los Moros habían reedificado 
durante la paz , y mató hasta veinte y cinco mi l de 
los Árabes ; y taló los campos de Ex t remadura , .por 
habérsele rebelado los de Mérida , persuadidos de 
Abderramen que les ofreció su protección. 

R a la Bética se apoderó Don Ordoño de la ciudad^ 
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que se decía Regel , que era la mas r ica y fuerte que; 
tenían los Moros en las tierras occidentales. Tomó 
asimismo tantos Casti l los , que Sampiro quiso pasar
los en silencio , por no ser demasiado prol ixo , con 
tentándose con expresar los de Samar lon, E H p h , Pa l 
m a d o , Castellón , y Magnancia. Conquistó también, 
haciendo grandes estragos , la tierra que ocupaban 
los Árabes, l lamada en el epitafio sepulcral de este 
R e y S inc i l l a , y en e l Cronicón de Sampiro S in t iHa , 
Finalmente este antiguo escritor encarece los gran
des progresos de las armas de Don Ordoño en la A n 
dalucía , diciendo , que llegó cerca de Córdoba , C a 
p i ta l del Imperio de los Árabes en España. 

L a R ioxa fue el ú l t imo país en cuyo beneficio se 
empleó el invencible esfuerzo de este Príncipe. A p r e 
tado el Rey de Navar ra por las grandes fuerzas de 
Abderramen , y de los Moros de Zaragoza , envió sus 
mensageros á Don Ordoño , suplicándole fuese á so
correrle en aquella tan urgente necesidad. E l Rey de 
I-eon , que antes había hecho otra jornada en favor 
de l de Navar ra para la gran batalla de Valdejun* 
quera ^ salió de su C o r t e , y encaminándose á la R i o -
xa , ganó á los Árabes las famosas plazas de Náxera, 
y Viguera , quedando todo aquel país l ibre del yugo 
Sarracénico , á excepción de la ciudad de Ca lahor ra , 
que no pudo conquistarse hasta medio del siglo s i 
guiente. 

N o fue menor la religiosidad , y piedad de D o n 
Ordeño , que su valor , y destreza en el manejo de 
las armas. Las donaciones , y privi legios , con que 
honró , dotó ^ y enriqueció á las Iglesias , y Monas 
terios en e l t iempo de su reynado , sin embargo de 
haber sido muy breve , son casi innumerables, y de 
ellos solo se podría hacer una larga historia. 

Siendo los hechos , que hasta aquí he referido de 
D o n Ordoño, los mas glor iosos, y dignos de a laban-
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za , no puedo menos de mencionar uno de que hablan 
con gran variedad los escritores. Peco antes que e l 
R e y hiciese su jornada á la Rioxa á instancias de l 
R e y de Navarra , envió sus Embaxadores á Burgos, 
con orden de que viniesen ai palacio , que tenia en-
un pueblo l lamado Tejar , que estaba en la ribera del 
rio Carr ion ^ los Condes que gobernaban aquel terr i 
torio , l lamados Ñuño Fernandez , Abolmondar e l 
Blanco , su hijo Diego , y Fernán Ansurez. Así que l l e 
garon los mandó prender , y los l levó á su Corte de 
León. Puestos allí en estrecha prisión los quatro Con- ! 
des , los mandó luego matar , como se executó , den
tro de la misma cárce l . < 

E n el sumario de la vida de Don Ordoño , que se 
ha puesto en los Retratos de los Reyes de España, 
se escribe del hecho referido lo siguiente : A este R e y 
atr ibuyen algunos de nuestros historiadores la prisión^ 
y muerte de los Condes de Cast i l la , suponiéndolos 
feudatarios de L e ó n , cuyos hechos padecen notables 
dificultades , y aún repugnancias en los monumentos 
de nuestra h i s to r ia , como se ha hecho ver moderna
mente. Estas últimas palabras aluden , según presu
mo , á la historia del origen , y soberanía del Conda
do , y reyno de C a s t i l l a , en que con razones f r ivo
las se pretende cal i f icar de cuento fabuloso un hecho 
referido por todos los escritores antiguos. Si el autor 
de esta obra refiriera el caso de la prisión de los. 
Condes con la sinceridad deb ida , y alegara contra 
su verdad algún fundamento só l ido, yo procurar ía 
examinarlo en este lugar ; pero no hallando en él 
prueba alguna que merezca atención , así en lo res
p e t i v o á este hecho histórico , como á la soberanía, 
que pretende del Condado de Cast i l la contra todos 
los historiadores, y privilegios ant iguos, no me pa 
rece justo emplear .eí t iempo en la confutación de lo 
«jue dice en este lugar. 
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M a y o r dificultad se encuentra en v indicar á Don 

Ordoño , supuesta la verdad de la muerte que mandó 
dar á los Condes. E l Arzobispo Don Rodr igo es el 
pr imero que vituperó este h e c h o , calificándolo de 
gran crueldad , y diciendo , que con él obscureció 
Don Ordoño toda la gloria que habia ganado con las 
acciones heróycas de los años anteriores (1). L a a u 
toridad del Arzobispo l levó tras sí á Mar iana , el qual 
sin detenerse en el examen de una relación , en que 
peligraba el crédito de tan excelente Pr ínc ipe, escr i 
bió así : L a muerte que este Rey dio muy fuera de rar
zón , y sin propósito á los Condes de Cas t i l l a , pare" 
ció afear toda la g lor ia pasada. Y o ignoro , qué m o 
tivo tuvieron presente los citados escritores para h a 
blar así de un Rey tan justo y p i adoso , pr inc ipal-
inente debiendo todos seguir la autoridad de Sampi -
ro , de cuyo Cronicón es constante tomarían ellos 
esta not icia. Este escritor antiquísimo , por quien sa 
bemos la muerte de los Condes de Casti l la , lejos de 
atr ibuir el hecho de Don Ordoño á envidia , ó á cruel 
dad , y de tener á los Condes por inocentes en su 
proceder , testifica expresamente, que siendo el R e y 
prudente , y perfeélo en sus acciones , envió sus E m -
baxadores á Burgos , para que los Condes que gober
naban aquella tierra , y no le obedecían , antes bien 
se le rebelaban , viniesen á su presencia (2). E n visi
ta pues de un testimonio tan autorizado no debe re
probarse el hecho de Don O r d o ñ o , sino justi f icar
l e como conveniente á la públ ica tranquil idad de 
su re y no. 

^1) Posuit maculam in gloría sua f & cruore innocua haltheunfr 
glorice obfuscavit, 

(2) E t quiúem R e x Ordonius , ut erat provtdus &per feBus ; , 
dtrexit nuntior ad Burgos- pro Comitihur y qui tune eamdem 
terram. regere v idehmtur > S emnt-eirefal les* . 
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Todos los historiadores convienen en que hal lán

dose Don Ordoño en Zamora , le sobrevino allí la en
fermedad de que m u r i ó ; pero están divididos acerca 
del lugar de su fallecimiento , asegurando unos , que 
sintiéndose enfermo , se part ió á León , donde agra
vándose el m a l , acabó su vida ; y otros que falleció 
en la expresada ciudad de Zamora. Esta variedad 
ha provenido de la obscuridad con que hablan a lgu
nos de los antiguos , como el escritor del epitafio se
pulcra l , que solo dice : Z amor ce infirmitate percul-
sus ah hoc sceculo migravtt. Donde no se puede en 
tender , si la enfermedad sola se verificó en Zamora , 
como quieren algunos , ó la enfermedad , y la muer
t e , como afirman otros. E l Arzobispo Don Rodr igo , 
y el Tudense favorecen mas á los que escriben que 
murió en León. E l primero dice : Q u i cum egredere-
tur Zamoram , in infirmitate per cus sus, v i tam finivit. 
E l segundo : H.ic , dum esset Z amor ce , & se ce g ra ta 
re sensisset, fest inat ,u t Legionem veniret^ & ib i pro-
pr io morbo decessit. Lo cierto es , que su cuerpo fue 
enterrado en la Catedral de santa María de Regla de 
León , donde se le puso e l epitafio que pondré , quan-
do trate de la fábrica de esta Iglesia. 

Su reynado comenzó á contarse en el mes de E n e 
ro del año de 915. y este cómputo se sigue tan cons
tantemente en las escrituras , y privilegios , expresan* 
do el año segundo del reynado en el de 916. el ter
cero en e l de 917. & c , que no podemos admit ir duda 
en este punto , aunque en una ú otra escritura se en^-
cuentre alguna d i ferenc ia , que deberá atribuirse á 
yer ro de los copiantes. 

Vivía Don Ordoño en 21. de Oétubre del año de 
923. en que hizo donación del Cast i l lo de Náxera en 
favor de l Monasterio de santa Co loma , poniendo la 
data en esta forma : F a & a scriptura testamenté suh 
die J£I¿. Kah NQvemb* Anno felmter regni mstri no-
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río: Commorantibus m D e l nomine in Castro N a x e r a . 
Y con este testimonio > y lo que dice Sampiro : R e g * 
navi t in pace amos novem , menses sex , se comprue* 
ba , que la muerte de Don Ordoño sucedió a l medio 
de l año de 924. 

Tres mugeres tuvo Don Ordoño según Sampiro. 
L a primera se l lamó Nuña E l v i r a , y con este segun
do nombre se hal la comunmente en los privi legios. 
V i v i a aún en los primeros meses del año de 921. des
de cuyo mes de Agosto no vuelve á nombrarse en 
las escr i turas, que es argumento de que falleció en 
este mismo año, en que Don Ordoño , después de h a 
ber ganado muchos castil los , y pueblos á los Moros 
de Andalucía , llegando con su exército á las ce rca 
nías de Córdoba , se restituyó á Zamora , y encontró 
<que era y a difunta la Rey na su muger , á quien a m a * 
ba tiernamente. L a segunda fue A ragon ta , natural de 
Ga l i c i a , á la qual repudió luego , sin otro motivo que 
no ser de su gusto , como escribe Sampiro , añadien
do , que el Rey hizo penitencia por este pecado. L a 
tercera fue Doña Sancha, hija del R e y D , García de 
Navar ra , con quien se casó después que ganó en la 
R i o x a las plazas de Náxera y V i g u e r a , cuya c o n 
quista pertenece a l año de 923. 

E n una escr i tura, que publiqué en el Totn. X X X I V . 
de la España Sagrada , pag. 448. por la qual el Rey 
D o n Ordoño dio en 16. de M a y o de 919. algunas po* 
sesiones a l Monasterio de los santos Cosme y D a 
mián , fundado en la r ibera del Tor io , cerca de León, 
firman después del R e y y su muger Doña E l v i r a , 
Alfonso R e y , Fruela hijo del Príncipe D o n Al fonso, 
y los hijos de Don Ordoño , Sancho , Alfonso , R a n i -
miro , y García. L a firma de Alfonso Rey ha causa
do tan gran dificultad a l erudito autor de l Ensayo 
Cronológico, publicado a l fin del Tomo III. de la H is -
tona de Mar iana de la edición de Va lenc ia , que 
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apenas espera hal lar luz para^salir de el la. *f ¿(>uién 
wes , dice , el R e y Alfonso? ¿ Sería algún hijo de Doü 
«Alonso el Grande ? Ninguna escritura le dá mas lii« 
»jos que Dan García , Don Ordoño , Don Fruela^ Don 
y?Ram¡ro, que reynaron después de su pad re , y Don 
^ G o n z a l o , que fue Eclesiástico :: y si fuese hijo de 
« D o n A l o n s o , lo indicaría como Don Fruela. ¿De 
r«Don Ordoño? T a m p o c o ; porque otro Don Alonso 
«f i rma después , declarando su qualidad de hijo del 
jwRey , y subscribió después de Don Sancho , come 
«se vé en oíros >d®ítt^l¥^M,yí!9l3^lí|M:a84l©§® coma 
puede este n u d o , y dice : " R e s t a únicamente qué 
^d igamos , que el tal Rey D o n Alonso fue algún h i -
« jo de Don García I. l o <que no es i ave ros im i l , pues 
«aunque los Cronicones de S a m p r o , de l Silemse v é 
«Iriense no le hayan señalado hijos , tampoco han 
«negado que los tuviese." 

E n las observaciones cronológicas manuscritas que 
h e visto de un famoso antiquario de nuestros t iempos, 
se hal la notado sobre la citada escritura lo siguiente:: 
^Púdrá decir alguno , qee el Alonso R e y que firma 
7>esta esc r i t u ra , no es e l Magno 6 I I I * y padre 
^ d e Ordeño II. y úq Ffueia , que también firma, pues 
« y a había muerto ; y í i rma R e y á distinciojí de los 
9íhermanos, por p r imogén i to , y sucesor d é l a C o r o -
« n a , cuyo derecho le t iranizó Fruela su tío , y héf^-
«mano de su padre Ordoñd II. y muerto F r u e l a , la 
«poseyó coi i t í tulo de Alonso I J ^ . l lamado el Monge. 
«Pero la firma siguiente Adefonsus Ptüíés Regís , ade-
«más de l a part icular idad del diétádo del R e y , que 
«se hal la en l a antecedente Adefonsus R e x , quando 
«todos los hijos de Ordoño se dicen Proles Regís , ha -
« c e c i e r t o , que este Alonso R e y no es Alonso1 IP* . 
«s ino o t r o ; pues no hay duda qnQ Alonso IP*. fue 
*) hijo de Ordoño , y solo tuvo un hijo de este nom-
9rbre Alonso-, y á no haber tenido dos hijos Alonsos, 
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»>:s.e -catwencé por esta,, escritura * q w el AJmso R e j 
»»esr e l H L padre de Ordoño II. y a vuela paterno 
>i de Alonso ÍV . 7 que aún v iv ia e l año de esta E s c r U 
« tura de 9 1 9 " . . , 

Para comprobar que Don Alonso JII. vivía en e l 
año de 919. trahe una nota que se pone en. un CódicQ 
G ó t i c o , que existe en san Isidro de León-, yves la ex
posición, de los Salmos por Casiodoro Senador ,; ea 
}a qual dice el que lo escr ib ió: Perfeffius est i g i r 
tur hic l iber expositwnem in se miréficam continen$ 
omnium Psalmorum , Chr is t f juvante déxtra,, -.S.Mfr 
E r a D C C C C L X I A , diemque tempQris \ mSiumi V I I * 
Iduum Ju l ia rum. Ter t io regnante anno Oirdonius P r i n 
ceps. Contábase pues el año tercero del reynado de 
D o n Ordoño II. en la E r a 961 . que es el año de 923* 
siguiendo el cómputo de los años que reynó después 
de la m u e r t e de su padre Don Alonso el Grrande , eí 
qual año es el nono del reynado en otros instrumentos^ 
Contando los años que reynó desde que entró en Leon^ 
por muerte de su hermano Don García. Parece pues 
po r la nota exh ib ida, que Don Alonso e l Grande v i * 
vja en el año ..ide; 9.19. y.que murió en el de 920. que 
es el primero del reynado de Don Ordoño II. des
pués de ría muerte de su padre, quien por tanto pudo 
firmar con tí tulo de Rey la escritura de León de l 
año de 919. 
? Antes de exponer m i diélamen , y avisar lo que 
conviene, para vencer esta y otras graves dificultades 
que se originan de las escrituras antiguas q y causa» 
gran confusión en las historias y genealogías , por 
no conocerse el estilo de aquellos tiempos , debo ad
vertir , que no solo en el instrumento referido se h a 
l la la firma de Don Alonso con tí tulo de Rey , des
pués de los nombres de Don Ordoño , y Doña E l w U 
ra , sino también en otro del año anterior , que es 
donación del mismo Don Ordoño a l Obispo de León 
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F run im io , dándole el Monasterio de Santiago, que es
taba fundado baxo el casti l lo de Lunav y Gordon en 
e l lugar de V iñayo. 

E n e l Tomo citado pag. 238. observé , que en las 
escrituras solian quedar algunos claros , que después 
se llenaban con firmas de personas posteriores á las 
datas. Esto se nota evidentemente en muchos pr i 
vilegios que existen en el A rch i vo de León. E n un 
pergamino gó t i co , cuya copia se hal la en el Tumbo 
íb l . 8. se contiene la donación que en el año de 917. 
h izo Don Ordoño á los Religiosos Transmundo ,' y R e -
cesvindo del lugar de Pardamino, para que fundasen 
a l l í un Monaster io en honor -del Apóstol san Andrés. 
E s la data V I . Idus Januar i i auno tertio regni Regís 
Hordoni i E r a D C C C C L V , Esta escritura pues está 
f irmada de los Reyes Don Ordoño , y Doña E l v i r a , 
Í )on Ramiro II. Don Sancho el Gordo , y al úl t imo de 
D o n Ordoño el ma lo , que firmó así: Hordonius P r i n 
ceps riunc fe l ic i ter regnans in E r a D C C C C L X X X X V I , 
Donde se vé patentemente el estilo de confirmar los 
Beyes posteriores las donaciones que habían hecho 
sus predecesores. Esto mismo se verif ica en los Obis
pos confirmantes, y en otros personages, y ' s e cono
ce mejor la distinción de los tiempos en que firma
ron , si se conservan las escrituras originales , mos
trándose en ellas por el color de la tinta , y otras se
ñales , que las subscribieron en diversos tiempos los 
sugetós que se expresan en las firmas. C o n sola esta 
observación se desvanece la dif icultad propuesta,, y 
otras semejantes, sabiéndose y a que no es siempre 
buena prueba de que vivia al t iempo de la data la 
persona, cuya firma se lee en los privi legios de aque
l la edad , en que habla la costumbre de confirmarse 
por los que sucediarí en las dignidades de los p r ime
ros que los firmaron. 

N o es necesario pues que pongamos en vir tud 
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de la firma c[üe$e lee en la escritura de que tratamos, 
algurt Alfonso que tuviese tí tulo de R e y en t iempo 
de Don Ordoño , ni es bastante fundamento el leerse 
este nombre entre las firmas para co leg i r , que era h i -
•jo de Don García I. como pensó el autor del E n s a 
y o Cronológico, ó que viv ia D o n Alonso el G r a n 
de. 

Tratando en el T o m o X X X V I L pag. 223. del tiempo 
que vivió este R e y , advertí la variedad que se nota en 
los monumentos antiguos, diciéndose en unos que mu
r ió en el año de 910. y alargando otros su vida hasta 
€1913. de donde inferí la gran dificultad en determi
nar e r año de su fallecimiento. Sin embargo puedo 
afirmar , que murió antes del de 919. porque en e l 
A r c h i v o de León he visto una escritura , en que e l 
Infante D o n Rami ro , hermano de Don Ordoño II. é 
hijo de Don Alonso el G r a n d e , dá en el año de 918. 
a l Monasterio de Santiago de Valdevimbre un quiñón, 
de que dice : Propr iwnde pressurct pat r is nostri bonce 
memorice domnixsimi Adefonsi de populationem ordina^ 
tionis ejus. Así que no pudo Don Alonso el Grande 
firmar en é l año de 919. antes del qual habia muerto, 
cíomo-ta'mbien se comprueba con todas las memorias 
antiguas ,-que no alargan su v i d a , sino la que mas 
hasta el año de 913. 

Resta averiguar , como habiendo muerto D o n 
Alonso el Grande algún tiempo antes del año de 920. 
puede verificarse la nota del Códice de Casiodoro de 
san Isidro de L e ó n , que pone la E r a 961. del año 
tercero del reynado de Don Ordoño. Y o he registra
do éste y otros Códices de la Bibl ioteca de aquel 
Rea l Monasterio , y he ha l l ado , que esta xiota no es 
del tiempo de Ordoño II. sino del tercero de este 
nombre , y que la E r a no es la D C C C C L X I . sino la 
D C C C C L ^ O . que coindice con e l año de 953. tercero 
de Don Ordoño III. que comenzó á reynar en el de 
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950. E l escritor del expresado Códice se-l lamó F i o . 
rencio , e l qual con un discípulo suyo y Presbytero 
l lamado Sancho, escribió la B ib l ia Gót ica existente 
también en la referida B ib l io teca , y escrita en la E r a 
D C C C C L 2 O / I I I . año de 960». Léese a l fin entre otras 
cosas una breve carta, de Florencio á su discípulo 
Sancho , convidándole á dar gracias á Dios por haber 
l legado con salud y fel icidad á concluir aquel gran 
Códice (1). Habiéndose pues empleado F lorenc io en 
aquellas obras en el reynado de Don Ordoño III. fue 
Siin duda equivocación el poner en la nota del Códi
ce de Casiodoro el número X . sin e l rasguil io que le 
dá el valor de quarenta; y por tanto nada sirve aquel 
testimonio para comprobar , que Don Alonso el III. v i 
v ió hasta e l año de 920. 6 que e l año de 923. fue e l 
tercero del reynado de D o n Ordoño II. después de la 
muerte de su padre. 

Para que del modo posible queden desvanecidas 
todas las dificultades que se hal lan acerca de los hijos 
de Don Ordoño , advierto que he reconocido en e l 
A rch i vo de León algunas escrituras , en que. después 
de nombrarse los Reyes O rdoño , y Doña E l v i r a , se 
l«en las firmas de Gonzalo hijo del R e y , y.-de Ramir» 
ro con la misma expresión. Ninguno de los antiguos nos 
ha dado noticia de que D. Ordoño tuviese algún hijo lia4 
mado Gonzalo , por lo que parece que los dos que fir
man estas escrituras, son hermanos de Don Ordoño-, e l 
uno Arcediano de. Oviedo, y e l otro que después de lai 
muerte de Don Ordoño tuvo el t í tulo de Rey de As tu 
rias ; y se dicen hijos de l R e y ^ entendiendo á D o n 
Alonso el Grande. Uno de los referidos privi legios se 

(1) Florentius Confessor K a r t s simo , miciqus dileBto discípu
lo , & prce gaudio retaxando SanSiioni presbytero. Benedicamus 
celi quoque rsgem nos , qui ad ist ius Ubr i finem vsnire permisit 
incolomes. Amen. 
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Aló en e l mes-de A'bri l de l año de '920 .y otro pub l ica
do en m i Tomo X X X I V . de la España Sagrada , des
pués dei de 916. y de aquí se puede co leg i r , que D o n 
Gonza lo Arcediano de Oviedo no habla muerto en 
tste últ imo , como escribieron Mora les , y Florez* 

D O N T R U E L A. 

.unque Don Ordofío II. dcxó ios hijos que se hati 
menciGnado , ningun-o de ellos heredó muerto su pa^ 
dre la CorOná , siendo su inmediato sucesor en el rey-
no de L e ó n , su hermano D . Eruela. Este Príncipe go 
bernó desde el año de 910. las Asturias con tí tulo de 
H e y ,exe-rcitáhdose en obras piadosas , de las quales 
reíerí algunas en e l Tomo X X X ¥ ] I . de la España S a 
grada. Presumen algunos histoíiadores^'que Don Frue-
l a , opon iendo^ á su 'hermano D o n O r d o ñ o , preten
d ió levantarse con el íeyno ; pero no teniendo para 
'eMa presunción otro fundamento ^ que el nombrarse 
H e y en las escrituras ,? lo ¡que hacia con el derecho 
adquir ido en fuerza de la división que h izo de sus es
tados D o n Alonso el Grande i, no merece lugar en l a 
H is tor ia de España tan infundada congetura. 

E n t r ó á reynar en León en e l año de 924. y es
taba y a e n posesión de este reyno en 13. del mes de 
^un io , en Que dando muestras de su .devoción ai M o 
nasterio de san Andrés de Parda mina ^ ofreció á este 
santo rlÍa<mándoie paírono s u y o , una heredad , que 
se l lamaba ¥i l ladoníca , como se lee en un pergami
no Gót ico^ que se guarda en el A r c h i v o de l a santa 
Iglesia de León en el leg. 3 / 

E l Gronicbn de Sampiro escribe de este R e y , que 
no alcanzó alguna viéloria , n i persiguió can guerras 
a los enemigos, á causa de la brevedad de su r e y n a -
do. Cuenta también , como. por tradición , gue .mau-
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do matar á los hijos de Oltnundo , y desterró a l 
Obispo de León Frunimio , y que por esta severidad 
mereció se abreviase su vida , muriendo lleno de le
pra. Por las escrituras de León se sabe , que los hijos 
de Olmundo fueron Aresindo y Gebuldo ; y Sampiro 
l lama hermano de éstos al expresado Obispo de León» 
Se ignora la causa que tuvo Don Fruela para este cas
tigo , y es voluntariedad lo que escribe e l Sumario de 
los Reyes de España , que lo hizo por e l resentimien
t o de que los poderosos del reyno de León quisieron 
poner en e l solio á su sobrino Don Alonso , hijo de 
D o n Ordoño. Asimismo no sabiéndose que Don F rue 
la mandase matar á otros que á los hijos de Olmundo, 
debe tenerse por falso lo que afirma el citado Sumario, 
esto es , que mandó quitar la v ida á muchos de los 
principales señores del r e y n o , y entre ellos á O l 
mundo , que era e l de mas respeto , y consideracioa 
en la Cor te. 

E l reynado de Don Frue la fue muy co r to , y nues
tros escritores antiguos juzgan , que la causa no fue 
otra que la crueldad con que desterró a l Obispo de 
León , y mandó matar á sus hermanos. Sampiro dice, 
que no gozó el reyno sino un año y dos meses, y h a 
biendo comenzado á reynar cerca del medio de l año 
de 924. se deduce , que falleció en e l verano de l año 
siguiente. 

Se casó dos veces. L a pr imera con Doña N u n i l o 
X i m e n e z , cuyo nombre está gravado en la arca de 
piedra ágata, que junto con e l R e y ofreció l lena de 
preciosas reliquias á la Iglesia de l Salvador de Ovie
do en e l año de 911. Léese también e l mismo nom
bre en l a copiosa donación , que e l R e y su marido 
h izo á la expresada Iglesia en e l año de 912. y que 
tengo publicada en mi Tomo X X X V 1 1 . de la España 
Sagrada , pag, 343. Estos monumentos auténticos per* 
suaden , que deben corregirse en e l Cronicón de Sam-
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p i r o , y en otros historiadores el nombre de Mun ia 
D o m n a , que atribuyen á la Reyna , equivocándolo 
con el dé Nuni lo , muy usado en el reyno de N a v a r 
ra - donde nació esta señora , y donde se ha tenido 
gran devoción á la santa M á r t y r Nun i lo . E l M . F l o -
rez escribe , que la Reyna no llegó á serlo de León , 
por haber fallecido antes del año de 924. en que D o n 
Fruela comenzó á poseer el reyno Legionense por 
muerte de su hermano Don Ordoño. Esto es cons
tante ; y me persuado , que su muerte fue antes del 
año de 922. en que Don Fruela estaba ya casado coa 
su segunda muger l lamada Doña Urraca , como p a 
rece por la inscripción , que publiqué en el Tomo c i 
tado , pag. 263. concerniente á la E r a de 960. 

Los hijos de Don Fruela fueron Alonso , O r d o * 
üó , y Rami ro . Estos vivieron en Oviedo todo el t iem
po que reynó en León su primo Don Alonso IV . E n 
carcelado éste por querer empuñar el cetro , después 
de renunciarlo en su hermano Don Ramiro , los tres 
Infantes que se hallaban en Astur ias , se quejaron de 
que éste se apoderase del reyno de León , sin tener 
alguna atención al derecho , que como hijos de D o n 
Fruela creían gozar para suceder en el Trono. Rebe
láronse pues á Don Ramiro , y los Asturianos favo
recían su rebelión ; pero al fin fueron sujetados , con 
ducidos á León , y aprisionados con Don Alonso IV , 
hermano del R e y , 

Además de los tres hijos referidos se han descu
bierto por las escrituras de los Arch ivos de León , y 
Eslonza otros dos con los nombres de Fort is , y E u -
don. E l primero firmó la donación , que Don O r d o -
ño II. hizo á los Religiosos Trasmundo , y Recesvin-
do , dándoles el lugar necesario para fundar el M o 
nasterio de san Andrés, como dexo ya dicho. Esta 
escritura está confirmada por Reyes posteriores, co
mo noté antes, y entre éstos se leen los nombres de 

fVM. I. AA 
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Don F r u e l a , y Doña Ur raca su segunda muger , tr 
Ja ñ r m a : Forí is prolis Regís» Exprésase mejor esta 
f i l iación en el privi legio concedido por Don Fruela 
a l dicho Monas te r io , dándole su posesión de Vi l la» 
donica ; porque en él dice expresamente , que era 
hijo del Rey Don Fruela. E l segundo se hal la en otra 
donación del año de 924. por la qual D. Fruela conce
dió el lago , que se decía Katicas | cuyo instrumento 
existe en el Monasterio de Es tonza , y está confirmado 
por Doña Ur raca Reyna , por Eudon , llamándose hi ja 
del Rey D» F r u e l a , y por Fort is con e l mismo título» 

í] D O N A L O N S O IV, 
.sí que falleció Don Fruela , los Leoneses proc la

maron á Don Alonso hijo de Don Ordoño l í . y es: 
muy creible , que esta coronación se hizo con gusto,, 
y júbi lo general , por la dulce memoria , que se c o n 
servaba de las grandes virtudes , y hazañas del Prín
c ipe su padre» Algunos escritores modernos creen , que 
D o n Ramiro hermano, y sucesor de D o n Fruela en e l 
rey no de Astur ias , hizo en este tiempo algunas gestio
nes para levantarse con los estados de León ; pero que 
todos sus esfuerzos fueron vanos ,. dándose priesa D o n 
A l o n s o l W a l remedio de esta tyranía.Este levantamien
to no tiene apoyo en los antiguos , y solo se afirma 
por presunción , ó congetura fundada en e l título de 
R e y que gozó Don Ramiro ; y es mas creible que es
tuvo en posesión pacífica de las Asturias , y que se 
nombró Rey , sin contradicción de su sobrino , hasta 
e l año de 929. en que fa l lec ió , según su epitafio se
pu lc ra l , en que también se le atr ibuye e l t í tulo de 
R e y , con que se nombró en una coprosa donación^ 
que hizo á la Iglesia de Oviedo- en 23* de Sept iem
bre del año de 926a 



B E L E Ó N . i B / 
D e D o n Alonso IV. escribe Mar iana de este mo

do : " E l Rey Doa Alonso de León fue en sus costum-
"bres mas semejante á Don Fruela que á su padre. 
^N inguna virtud se cuenta de é l , ninguna empresa, 
«ninguna provincia sujetada por guerra , y allegada. 
??á su señorío. E l odio de los suyos por esta misma 
^causa se encendió contra él de ta l suerte , que c a n -
«sado con el peso del gobierno , se determinó de re-
«nunciar e l rey no á su hermano Don Ramiro.'^ Y o 
juzgo , que las costumbres de este Príncipe no fueron 
dignas de tanta severidad y acr imonia. Así que en
t r ó á reynar restituyó á su Obispado de León á F ru -
nimio desterrado por Don Fruela , lo que comprue
ban las escri turas, que subscribió durante e l reyna-
do de D o n Alonso. Aunque no emprendió nuevas 
conquistas , como sus predecesores , no por eso es 
reprehendido por ios antiguos , ni merece vituperarse 
por los modernos , ignorándose si las circunstancias 
de aquel t iempo pedían el manejo de las a r m a s , ó lo 
contrar io. Las muchas donac iones, que hizo al cé le
bre Monasterio de san Cosme y san Damián , y otros 
hechos piadosos, manifiestan su incl inación al cul to 
D iv ino , y al sustento de los Ministros de las Iglesias, 
Los pensamientos en fin de apartarse del siglo , re 
nunciando la Corona , y la execucion de los mismos, 
tomando el hábito Monaca l , sOn argumento de que 
su corazón despreciaba lo ter reno, y amaba los b ie 
nes del C ie lo . L o único pues que hallamos en Don 
Alonso digno de reprehensión , es su l igereza en de-
xar el santo propósito que había comenzado, y la 
pretensión de volver a l rey n o , causando de este m o 
do las inquietudes , y turbaciones , que no sin grave 
perjuicio suyo resultaron de su intento. 

Las escrituras del Arch ivo Legionense, y otras 
manifiestan , que Don Alonso reynó sin alguna inter
rupción , y con gran paz hasta e l año de 931. y po í 
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esta razón debe corregirse el año que señalan algu
nos escritores , estableciendo , que la renuncia del 
reyno fue en el de 926. ó en el siguiente. L a última 
donación que tenemos de este Príncipe es la que en 
la E r a de 969. hizo al Obispo C ix i l a , y á su Monas, 
terio de san Cosme del agua del rio Forma en Rota» 
r io , ó Roderos ; la qual está firmada del Rey Don 
Alonso , de la Reyna su muger , y también de su her
mano Don Ramiro , llamándose solo hermano del Rey» 
E n este mismo año de 931. hubo de fallecer la R e y 
na , y así pudo Don Alonso l ibre y a , y suelto del l a 
z o , que le impedia poner en execucion su pensamien
to de renunciar e l cetro , y de hacerse Monge. Así lo 
h izo con la mayor presteza , l lamando á su hermano'' 
Don Ramiro , poniendo en sus manos el reyno , y re
tirándose de la Corte al Monasterio de Sahagun , que 
en aquel tiempo se decia Domnos Sandios. Todo esto 
fue en el expresado año de 931. desde el qual comen
zó á contarse en los privilegios el reynado de D. R a 
m i r o , como ,se muestra po ruña donación hecha a l 
Monasterio de los santos Justo y Pastor , fundado en 
el valle de Mahmud sobre los ríos E z l a y Vernesga, 
y firmada en 22. de Ab r i l de la E r a de 970. que se 
dice año segundo del Príncipe Don Ram i ro . Véase 
mi Tomo X X X I V . de la España Sagrada , pag. 245. 

Poco duró la resolución de Don Alonso ; pues de
jando en el mismo año la vida Monaca l que había 
abrazado , se volvió á León con intento de recobrar 
el reyno. Nuestros escritores no señalan otra causa 
de esta novedad , que la ligereza , é inconsideración 
con que se arrojó á tan extraña mudanza , como fue la 
de salir del solio para encerrarse en un Monaster io, 
siendo consiguiente á esta l iviandad el arrepentimien-
ío de lo que se hizo con el la. 

Sin embargo del cornun consentimiento de nues
tras historias en poner por motivo de la pretensión 
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de Don Alonso de recobrar el rey no , sola su incons
tancia , se puede congeturar , que los Leoneses tuvie
ron gran parte en e l negocio. E l Arzobispo Don R o 
drigo , y el Tudense testifican , que Don Ramiro tu
vo cercada por dos años la ciudad de León , apretan-. 
do á Don Alonso dia y noche con hambre y comba
tes , hasta que éste se vio forzado á entregarse á su 
hermano ; lo qual , si fue así , no pudo suceder sin 
que los Leoneses quisiesen por R e y á Don Alonso , y 
le defendiesen con todas sus fuerzas. D ixe , sí fue as / , 
porque á la verdad tengo por muy sospechoso este 
asedio tan largo , en vista de que Don Ramiro se en 
caminó á León con el copioso exército que tenia pre
parado contra los Árabes , y de que los privi legios 
dados hasta el año de 931. con expresión del rey na 
do de Don Alonso , y los que se dieron después des
de el año de 932. reynando Don Rami ro , indican la 
posesión pacífica de ambos Reyes , sin la interrupción 
de dos años , que duró el cerco según los escritores 
referidos. E n todo caso es cierto por el testimonio de 
Sampiro , autor muy cercano a l tiempo del suceso, 
que D, Ramiro tuvo sitiada la ciudad, de lo qual siem
pre se colige , que los Leoneses seguían el partido de 
D o n Alonso. 

Aprisionado Don Alonso por su hermano Don R a 
miro , fue l levado a l Monasterio de san Julián y san
ta Basilisa , donde para castigo de su atentado le s a 
caron iosojos. Este Monasterio fue fundado reynan
do Don Alonso l l í . por un Cabal lero l lamado R u m -
forco , de cuyo nombre se dixo después con mudanza 
de una sola k t r a Rui forco, Siendo esta la antigüedad 
del Monasterio , como consta de una escritura , cuyo 
contenido refiero en el Tomo X X X I V . citado , debe 
desecharse como falso lo que escriben nuestros histo
riadores diciendo , que Don R a m i r o , arrepentido de 
la xrueldad que habia usado coa Don Alonso , y los 
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hijos de Don Fruela , sacándoles los ojos,"fundó ©| 
referido Monasterio , para que viviesen al l í con la 
comod idad que pedia su alto nacimiento. 

Acerca de los años del reynado de Don Alonso 
trahe Sandoval en los cinco Reyes pag. 264. una es
cr i tura del Tumbo de Sahagun , en que el mismo Rey-
D o n Alonso dio un Monasterio dedicado á santa E u 
genia de Ca laveras ; y fundándose en la autoridad de 
este instrumento p rueba, que el reynado del donan
te duró trece años á lo menos. Esto dio motivo a l 
M . F lorez para escribir en e l Tomo X I V . pag. 435. 
esta congetura: Si corresponden las escrituras que c i 
ta Sandoval de las Eras 971. y 976. deberán enten
derse del tiempo posterior á la renunc ia , que hizo de 
la corona en su hermano Don Ramiro ; pues aunque 
las armas de éste prevalecieron , quando el otro 
quiso volver a l trono , y aunque le encarceló , y le 
sacó los ojos, pudieron los Leoneses dar tí tulo de R e y 
á Don Alonso. 

Quando faltasen escrituras de otros A r c h i v o s , que 
testificasen que el reynado de Don Ramiro se cont i 
nuó sin alguna interrupción desde el año de 931. en 
adelante, las de la santa Iglesia de León eran suficien
tes para poner este asunto fuera de toda qüest ion, no 
expresándose en ellas sino solo el reynado de Don 
Ramiro , desde dicho año, en que como dixe antesj 
se verif icó la renuncia y Monacato de l R e y su h e r 
mano. 

L a escritura que cita Sandoval del A r ch i vo de Sa
hagun , no es buen apoyo para alargar tanto el r e y -
nado de Don A lonso , porque si la copia que este a u 
tor l eyó , trahs la E r a de 976. su or iginal que mere
ce mas f é , tiene la de g66. como se puede ver en el 
Apéndice de la historia del referido Monaster io . N i 
parece verisímil la congetura que el M . Florez p ro -
jpuso en e l lugar c i tado: porque j cómo se puede pre-



Ü E L E O N . I 9 1 
sumir que los Legionenses insistiesen en dar título de 
R e y á Don A lonso, después de haber sido encarcela
do castigado , y removido de León al Monasterio de 
san' Julián de Ruiforco ? Fuera de que las escrituras, 
que se dieron en esta ciudad hasta la E r a p^p. no se 
autor izan, como he dicho , con el nombre de D o n 
A l o n s o , sino solo con el de Don Ramiro , lo que es 
prueba evidente de que los' Legionenses no dieron t í 
tulo de R e y sino á éste , como á legítimo poseedor 
de aquellos estados , en vir tud de la solemne renuncia 
de su hermano. 

Los escritores antiguos ponen con gran variedad 
e l número de años que reynó Don Alonso» E l Cronis-
con de Sampiro dice , que su reynado duró siete años 
y siete meses» E l Cronicón de Cárdena , el del T u -
dense , y otros cuentan solo cinco años y medio. E l 
-Arzobispo Don Rodrigo escribe así : Regnavi t annis V * 
mensibus P^II. auno uno mensium numerata; lo que e l 
M . F lorez interpretó de este modo í Esto es, dice^ 
que al año en que empezó á reynar no solo se han de 
añadir c i n c o , sino otro m a s , por lo que sobrepujan 
los siete meses, y así el que empezó en la E ra 963,. 
.acabó en la 969. como d icee l Silense. Yo tengo presente 
l a traducción antigua de la historia del Arzobispo^ 
que declarando este l u g a r , dice así : Reynó cinco años 
e siete meses , contando un año de.-meses , ca son dos-
maneras de años , a i uno dicen naturaly é e.ste comienza 
•el primero dia de Enero , que es primero mes del añoz 
\ A l otro que comienza en qualquier mes del año , ó en 
qualquier d ia d e l , contando de aquel mes , hasta doce 
meses contamos un año. T de otra manera hay mas de 
tm año, mas no cumple aqui f a b l a r de ello , que no he 
aquí cuidado de los otros,, sino de aquestos dos años. 

L a cronología que resulta de los privilegios , en 
que se expresa este reynado, es también muy var¡a„ 
y confusa , y sería muy prol ixo,, si quisiese proponer 
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todas las dificultades que se me ofrecen sobre los d i 
versos computos de años que en ellos se siguen , es
pecialmente si los confrontara con los que se leen en 
nuestros Cronicones , é Historiadores. L o único que 
puede dar alguna satisfacción a l que hubiese de for
mar la serie de nuestros Reyes , y sefialar los años de 
sus reynados es , que procederá muy ajustado , y con 
toda la probabi l idad, que se puede pedir en este asun
to , si pusiese que Don Alonso Í V . comenzó á reynar 
en el año de 925. y acabó en el 931. Esto es lo mas 
fundado en las escrituras antiguas , las quales notan 
e l reynado de D o n Alonso desde la E r a de 963. hasta 
la de 969. aunque con alguna variedad en expresar el 
año del reynado, originada de los diversos estilos que 
seguían los Notarios , ó de otra circunstancia que i g 
noramos. 

Nuestros historiadores han seguido comunmente 
a l Cronicón de Sampiro , que nombra Ximena á la 
R e y n a muger de Don Alonso. Este yerro se ha man
tenido hasta nuestros d ias , por no haberse publicado 
los privilegios tocantes á este reynado , los quales es
tán conformes en el nombre de Iñiga que tuvo la Rey
na , y que debe substituirse en lugar del de Ximena, 
More t a l año de 924. puso en romance la escr i 
tura de fundación , y dotación del Monasterio de 
san Mar t in de Albelda , que yo publiqué en latin en 
el Tomo XXXI I I . de la España Sagrada , pag. 465. E n 
esta se encuentra la firma de la Infanta Iñiga con es
tas palabras: Oenneca ejusdem Pr inc ip is f i l i a confirmat. 
Sobre lo qual advierte el citado Anal ista de Navar ra , 
que á el expresado instrumento se debe la noticia de 
esta Infanta, que hasta ahora se ignoraba, y de quien 
ninguna otra cosa se sabe. Y a pues es fáci l conocer, 
que esta Infanta hija de Don Sancho G a r c i a , Rey de 
Navar ra , es la que casó con Don Alfonso IV . con 
.ijuien comenzó á reynar en el año siguiente a l de la 
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data de la referida fundación del Monasterio de A l 
belda , esto e s , en e l año de 925. 

Esta Reyna se menciona en los privilegios hasta 
e l año de 931. en que falleció. Su cuerpo se cree fue 
trasladado á san Julián de Rui forco , donde fue t am
bién enterrado el del Rey su marido , que vivió muy 
poco tiempo , después de su reclusión en este Monas 
terio. 

N o se sabe,que tuviesen otro h i j o , que Don O f -
doño l lamado el M a l o , el qual se casó con una hija 
de l Conde Fernán González, y se apoderó del sol io, 
nombrándose Ordoño IV . como diremos en su lugar. 

DON RAMIRO II, 
Acíficado el reyno de L e ó n , y extinguidas entera

mente las rebeliones de Don Alonso IV. y de los h i 
jos de Don Fruela en Asturias , comenzó Don Rami ro 
á reynar con gran sosiego, y á proyeétar empresas 
contra los Árabes con el fin de dilatar sus dominios, 
y extender la Religión por las tierras que ocupaba l a 
superstición Mahometana. L a primera que acometió 
fue la del reyno de Toledo , á donde penetrando e l 
puerto de Guadarrama, felizmente llegó con su exér-
ci to en el año primero de su reynado , que es el de 
931. E l pueblo mas fuerte y famoso que e l R e y de 
Toledo t en ia , pasado el expresado puerto , se decía 
en lengua Árabe M a g e r i t , que según el erudito Casi^-
r i se interpreta aquedu6io, ó pequeña carrera. M o r a 
les , que alcanzó á ver las antiguas puertas y murallas 
de esta ciudad , d i c e , que era harto gran fortaleza 
para aquellos tiempos ; pero sin embargo rompiendo 
el Rey su c e r c a , y haciendo grandes estragos en los 
Moros que la defendían , ;se hizo dueño de ella coa 
el favor de D i o s , en dia Domingo , circunstancias 

TOM, I, BB 
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con que se refiere la señalada conquista de este gran 
pueblo , que ha venido a l fin á ser hermosa , y mag . 
nífica Corte de nuestros Católicos Monarcas , por dis. 
posición de Fel ipe 11. en cuyo tiempo comenzó á en
noblecerse con los edificios , y palacios correspon
dientes. Como Don Ramiro no podía retener esta po
blación , á causa de su distancia respecto de León , y 
de su cercanía á To ledo , donde estaba la mayor fuer
z a de los Árabes, se contentó con derribar sus mu» 
ros , y hacerla incapaz de defensa , y cargado de r i 
ces despojos, y de cautivos , se restituyó á su Corte 
de León. 

Continuando Don Rami ro sus grandes empresas, 
en los años siguientes ganó muchas y gloriosas v i s o 
rias , quebrantando por todas partes las fuerzas de los 
Árabes , matando innumerables millares de infieles, y 
conquistando gran número de plazas , y castil los. E n 
tiera de Osma venció un poderoso exérc i to, que A b -
derramen dir igió contra Cast i l la deseoso de tomar, 
venganza del Rey de León. Después de esta célebre 
v i do r i a , pensó en apoderarse de Zaragoza, cuyo Rey 
Abenhaya temiendo ser vencido , se hizo vasallo y 
tributario de Don Rami ro , ofreciéndole su obedien
c ia , y poniéndose baxo su soberana protección. Esta 
sumisión de Abenhaya hizo que Don Ramiro desis
tiese de la guerra intentada contra este Á rabe ; y con 
virt iendo sus armas contra las fortalezas del reyno de 
Zaragoza., que se rebelaban á su R e y Abenhaya , las 
obligó á que estuviesen sujetas á su gobierno. A r r e 
pentido este bárbaro de su confederación con Don 
Rami ro , se restituyó á la gracia de Abder ramen , y 
unidas las fuerzas de ambos, su copioso exército se 
dir ig ió á tierra de León , y llegó á Simancas. Don R a 
miro les salió al encuentro con su gente, y fue Dios 
servido de concederle una viétoria tan comple ta , que 
anaté hasta ochenta m i l Árabes , aprisionó á Aben -
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h a y a , á quien l levó á L e ó n , y encarceló en castigo 
de su infidelidad en un calabozo. Los infieles que es
caparon de la muerte , huyeron hacia la ciudad de 
A lbónd iga ; pero perseguidos y alcanzados de los Leo
neses ^ perecieron todos , no quedando apenas v ivo 
sino el Rey Abder ramen, que huyó muy mal herido-
Don Ramiro se volvió á León , l leno de gloria por 
tan célebre triunfo , y riquísimo de oro , plata , ves
tidos preciosos , y otros despojos , que después e m 
pleó en el culto de D i o s , y en la reedificación de sus 
pueblos. L a úl t ima empresa de D o n Rami ro fue en e l 
año 19. de su reynado , acabando por el reyno de 
T o l e d o , donde el año primero se empleó su ardiente 
deseo de extinguir la Mor isma , y de propagar e l 
Christianísmo. E n esta ocasión se encaminó á T a l a -
vera , que ya vimos antes conquistada , y destruida 
por Don Ordoño II. Tomóla también Don R a m i r o , y 
habiendo pasado á cuchi l lo á doce mi l M o r o s , v o l 
v ió á León , con muchas riquezas , y con siete m i l 
cautivos. Con tan célebres victorias se grangeó el R e y 
e l epíteto de valeroso , y viétorioso , que alguna vez 
se le atr ibuyó en escrituras públicas de su t iempo, 
como en una concerniente á la E r a de 979. año de 
941. y existente en el A rch ivo de León , en cuya d a 
ta se lee : Sub valente sereno 'Principe Domno R a 
miro. 

Ahuyentados , y debilitados los Árabes en las ba
tallas de M a d r i d , Osma , y Simancas, recobró nuevas 
fuerzas el reyno de los Chr ist ianos, y fue necesario h a 
cer otras fronteras, que estuviesen mas cercanas á los 
dominios de los Moros. A este fin dio el Rey sus órdenes. 
á varios personages , y se poblaron , y fartificaron m u 
chas ciudades, y castillos. Los Leoneses tuvieron el car 
go y comisión de reedificar , y repoblar la ciudad de 
Salamanca, y otras muchas villas y cast i l los, que se
ría negocio largo re fer i r , dice el Cronicón de Sam-

bb 2 
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piro. De la reedificación de algunos pueblos en la r i 
bera del Tormes , y de sus Iglesias, se conservan a l 
gunas memorias en el A rch i vo de la santa Iglesia de 
León. 

E n el citado Cronicón se ha puesto entre corche-
tes en la edición del M . F lorez , Tomo X I V . una cláu
sula , en que se refiere como en este reynado pobló 
el Conde Don Rodr igo á A m a y a , y las Astur ias, que 
se dicen de santa Juliana , hoy Santillana , y el C o n 
de Diego á Burgos, y Ubierna de orden del Rey Don 
Rami ro , Dice también , que Ñuño Mun iz pobló á Rau
da , que es Roda , Gonzalo Te l lez á Osma , Gonzalo 
Fernandez á O c a , Clun ia , y san Esteban , y final
mente Fernán González á Sepulveda. Y o sospecho que 
todo esto se ha introducido en el Cronicón , refirien
do en el reynado de Don Ramiro hechos muy ante
riores. E n el Códice Gótico , que se guarda en el Real 
Convento de san Isidro de León , y contiene las leyes 
de los Godos , e l qual se escribió por un Presbytero 
l lamado Munio en el año de 1058, se lee en el p r in 
cipio el fragmento de un Cronicón, en que se asignan 
los años de las dichas poblaciones de este modo : In 
E r a D C C C L i L y í I I I . ' ' populavit Rudericus Comes 
¿ímayam , & f reg i t Salamanka, In E r a D C C C C I I I I . 
f reg i t Rudericus Comes As tu r ias , In E r a D C C C C X X , 
populavit Didacus Comes Burgos & A u v i r n a per jos-
sionem Domno Adefonso. In E r a D C C C C L . popula-
verunt Comités Munio Nunniz R a u d a , & Gundesalvo 
Te l l i z Hocsuma, & Gundesalvo Fernandez A z a m & 
Clunia , & SanGíi Stephani j ux ta fiuvius D o i r i , Esta 
cronología debe seguirse , no dudando, que la cláusula 
del Cronicón de Sampiro se insertó en é l , con gran 
desorden y confusión en los tiempos. Resta solo la 
población de Sepulveda , la qual pertenece a l reyna
do de Don Rami ro , que mandó a l Conde Fernán G o n 
zález poblar esta c iudad, como se hizo según el f rag-
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mentó citado en el año de 946. cuya cronología es 
digna de preferirse por su mayor antigüedad á los 
Anales Compostelanos , que dicen : Pobló el Conde 
D . Fernand González á Sepolvieja E ra D C C C C L X X I X , 
que es año de 941. 

L a ardiente fé , y el zelo que movía á este Pr ín 
cipe á las insignes empresas que hemos referido , le 
incl inaba también á ofrecer muchos dones á las Igle
sias , y á fundar nuevos lugares consagrados a l culto 
D iv ino . L a famosa Infanta Doña E l v i r a su hija le m a 
nifestó los deseos , que tenia de entregarse á Dios h a 
ciéndose Religiosa ; y el buen R e y se lo concedió 
con tanto gusto , que para este fin mandó edificar 
junto á su palacio Real un Monasterio de maravil losa 
grandeza , dedicado a l nombre del Salvador. D e su 
s i t i o , dice Ambrosio de M o r a l e s , que fue donde es* 
tan ahora las casas del Conde de Luna , y fuera de 
León ; mas no es as í , porque Sampiro dice : M o n a s -
terium in f ra urbem Legionensem mirce magnitudinis 
construxit in honorem Sanff i i Sa lva tor is juxta palat ium 
Reg ís ; y es indubitable , que in f ra en los escritores 
de aquella edad es lo mismo que intra , y que la Ig le
sia , que hoy se l lama San Salvador de Palaz del R e y , 
ha estado siempre dentro de los muros de la ciudad. 
Además de éste , fundó otros quatro Monaster ios, que 
fueron los de San Andrés Apóstol , y San Cr is tova l 
M á r t y r , en la ribera del Cea , otro dedicado á la 
Vi rgen María sobre el r io D u e r o , y otro en fin á 
San Miguel Arcángel , en el val le de O r n i a , que se 
decía Destriana , donde se mantiene hasta ahora con 
la misma advocación , dice Morales , la Iglesia de 
aquella v i l la , que es Encomienda de la Orden de 
Santiago en aquellas comarcas de León. 

D io finalmente Don Ramiro en los últimos dias de 
su vida exemplos dignísimos !de un corazón piadoso 
y christiano. Habiéndose restituido á León desde 
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Talavera , después de haber tomado algún descanso 
en su Corte , pasó á las Asturias á visitar el venera
ble Templo del Salvador de O v i e d o , y venerar las 
preciosas reliquias , que le enr iquecen, y hacen ilus
tre en todo el mundo. Enfermó en esta c iudad , mas 
no tan gravemente, que no pudiese dar la vuelta á 
León , y disponer de todo lo que tocaba al gobierno 
de su casa y del reyno. Asistiéronle en su enferme
dad muchos Obispos y Abades , y recibidos los san
tos Sacramentos, hizo en presencia de ellos solemne 
renuncia del gobierno en su hijo Don Ordoño, despo
jándose de todas las cosas de la tierra , y poniendo 
en solo Dios su esperanza. Esto fue en la víspera de 
l a Epiphanía del Señor , dia g. de Enero del año de 
950. en que muchos autores ponen también su fal le
cimiento , contradiciéndolo los privilegios que se d ie
ron pasado este d i a , como ahora diremos. 

E n el Tomo X X X I V . de la España Sagrada a d 
vertí , que la gran confusión que proviene de la var ie
dad , con que se cuentan los años de los reynados en 
las escrituras antiguas , se puede desvanecer , d is t in
guiendo algunas c i rcunstancias, que solian ocurr i r 
en los fines y principios de los mismos reynados, c o 
mo son el reynar juntos el antecesor y el sucesor , l a 
de entrar el sucesor usurpando el r e y n o , y la de c o 
menzar á reynar en virtud de renuncia hecha por e l 
antecesor. Esta regla parece muy oportuna para c o n 
ci l iar los pr iv i legios, que se dieron á los fines de la 
vida de Don Ramiro II. y a l principio del reynado de 
D . Ordoño su hijo. N o hay cosa mas cierta, que haber
se dado muchas escrituras en el año de 950. unas nota
das con la expresión del reynado de Don R a m i r o , y 
otras con el de Don Ordoño. Los meses, en que se 
dieron las pr imeras, manifiestan claramente, que Don 
Ramiro no murió en g. de Enero , víspera de la E p i 
phanía , como escriben comunmente los historiado-
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res ; y las segundas indican , que no habiendo fal leci
do Don Ramiro , reynaba en dicho año Don Ordoño. 
L o qual supuesto , parece que no puede obviarse á la 
dificultad , que resulta de la expresión de ambos r e y -
nados en un mismo tiempo , sino diciendo , que me^ 
noscabada la salud de Don Ramiro con la enferme
dad que contraxo en Oviedo , cargó sobre su hijo 
Don Ordoño los negocios principales del reyno. H a 
biéndose pues hecho esta renuncia en la víspera de 
la Epiphanía , las escrituras que se formaron desde 
entonces expresaban unas el reynado de Don O r d o -
fío , como gobernador adua l del reyno , y otras e l 
de su padre , en atención á su grande autoridad , á 
su gobierno anterior , y a l influxo , que mientras v i 
v ió tendría su mucha prudencia en la prosperidad con 
que su hijo reynaba. 

N i es de extrañar que se verificase esto en los ex
presados reynados , pues lo mismo tengo observado 
y a en los diversos cómputos que deben hacerse , y 
distinguirse en los privilegios del reynado de D. A l o n 
so III. contándose ios años de su gobierno en vida de 
su p a d r e , los que reynó solo , y los que reynó coa 
sus hijos , resultando de estos diversos modos de r e y -
nar diversas sumas en los años de su reynado. 

E l M . Florez afirma con Berganza , que se n o m 
bró en las escrituras , ya el reynado de Don Rami ro , 
y a el de Don Ordoño , desde e l dia de su renuncia 
por los diez meses siguientes , y según esta cuenta se 
colige , que Don Ramiro falleció en fines del año de 
950. Sin embargo las escrituras del A r ch i vo de León, 
que yo referí en el citado Tomo X X X I V . pag. 253. y 
255. concernientes á la E r a de 989. y autorizadas con 
el reynado de D. Ramiro , muestran , que este Rey v i 
vía en el año de 951. A l l í dixe , que la una tenia es
ta data : Sub E r a D . C C C C L X X X n i I I , V I H . K a L 
J u n i i . In hoc sceptra paterna modesís regente D o m i n h -
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simi Rantml r i Príncipes , y me persuadí á que la da 
ta estaba defectuosa, y que debía corregirse no bor
rando alguna un idad , sino supliendo el nombre de 
Don Ordoño de este m o d o : In hoc sceptra paterna 
modeste regente Ordonio prole Vominissimi Ranimi r i 
Pr inc ip is , De otras de la misma E r a escr ib í , que eran 
copias , y pues discordaban de todos los historiado
res , y de las escrituras de otros A r c h i v o s , no había 
embarazo para decir , que estaban sus fechas erradas 
por negligencia de los copiantes. E n medio de esto 
no hay repugnancia en alargar la vida de Don R a 
miro al referido año de 951. con la autoridad de las 
escrituras c i tadas; y aún en el caso de que la data 
de la primera deba emendarse , supliendo el nombre 
de Don Ordoño, todavía hay lugar para af i rmar, que 
aquella singular locuc ión: Sceptra paterna modeste 
regente, indica , que vivía en el tiempo de la data e l 
padre de este R e y , y que por tanto hace memoria de 
é l , y de su reyno , atribuyéndose á sí e l gobierno 
solo , y éste con la sumisión que pedia la presencia 
paternal. 

H a y gran dif icultad en aver iguar , si D o n R a m i 
ro TI. se casó una ó mas veces. L a dificultad nace de 
los diversos nombres con que se expresa en las escr i 
turas y privi legios el nombre de la Reyna . Véase e l 
M , Florez en su Tom, L de las Reynas Catól icas, que 
trata con puntualidad de este asunto , y prueba con 
buenas razones , que Don Ramiro tuvo una sola m u -
ger , cuyos hijos fueron Ordoño III. Sancho el Gordo , 
Vermudo , que murió de corta edad , y la Infanta Do 
ña E l v i r a , que en los años siguientes se verá gober
nando e l reyno, y haciendo grandes mercedes a l Obis
po de León. 

Por una escritura del A rch ivo de León consta, 
que el mismo R e y tuvo un sobrino l lamado Odoario 
D i d a z , á quien mataron en M a u l l a , cerca del año de 



039. siendo privados por este delito los Catadores de 
todas sus haciendas , de las quales hizo el Rey mer
ced á un famoso caballero , cuyo nombre suena m u 
cho en los privilegios de León , y era Hermenegi ldo. 

D O N ORDOÑO IIL 
; : • . • •- ! - . : • i - • , - • 

¡Sucedió á Don Ramiro en la corona de León su h i 
jo Don Ordoño Mh Príncipe no menos valeroso, y re
ligioso que su padre , de gran prudencia , y muy pe-
í í to en los negocios militares. Estas nobles,virtude$ 
fundaban la esperanza que todos sus vasallos tenían 
de los adelantamientos , que conseguirían las armas 
Christianas gobernadas por un Rey tan sabio y v i r 
tuoso. Pero la brevedad de su vida , y la conjuración 
de algunos poderosos no le permitieron emplearse 
mucho en extender sus dominios por las tierras de 
los Árabes. 

E n los principios mismos de su rey nado, se levan
tó contra Don Ordoño su hermano Don Sancho, fa 
vorecido de Don García Rey de Pamplona , y del 
Conde Fernán González. Estos poniendo en execucion 
sus designios de quitar el reyno á Don Ordoño , y 
establecer en él á Don Sancho , unieron sus exércitos, 
y con ellos entraron en tierras de León , y corrieron 
varias ciudades. N o se descuidó en este lance Don 
Ordoño ; porque los enemigos hallaron tan guarneci
das , y en tan buena disposición de defensa todas las 
plazas , que les pareció temeridad continuar su pro-
ye¿to, y resolvieron volver hacia Casti l la y Nava r 
ra con su gente , por no exponerla á manifiesto pe l i 
gro de perderla. 

Escriben con gran conformidad nuestros historia
dores, que resentido Don Ordoño de la hostil idad del 
Conde Fernán González, y deseoso de vengarse del 

tom. 1, Cg 
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agravio qne éáte^ debiendo reconocerle como á su Se^ 
ñor , le hizo en procurar despojarle del cetro., repu^ 
dio á Doña U r r a c a , privando del t í t u lo , y de los h o 
nores de Reyna á la hija , de quien intentó desposeer
le del reyno. Añaden que no paró en esto la vengan
za , sino quei pasó á, segundas bodas , tpmando por 
muger á una1 *señorV l lamada E l v i r a , áé quien tuvo á 
á Don Vermudo , l lamado e l Gotoso , que vino des-» 
pues á ser R e y de León, ' 

Esta noticia creída por todos nuestros escritores, 
tiene contra sí las escrituras del A rch i vo de la santa 
Iglesia de León ; porque no solo no hacen alguna vez 
mención de la Reyna Doña E lv i ra , sino que constari-
temente nos representan á Doña Ur raca firmando jun
tamente con el Rey Don Ordoño en los últimos años 
de su reynado. En la E r a 992. año de 954. confirmó 
en favor de los Ermitaños de Pérameno la posesión 
del territorio que tenian por concesión de Ordoño 11» 
y no solo firma en compañía del 111. de este nombre, 
y con el título de R e y n a , sino llamándose en la escr i 
tura nuera del Emperador D o n Ramiro ; de donde 
parece colegirse , que en este año no estaba separada,, 
ó repudiada de su mar ido, como suponen los historia
dores. F i rmó asimismo la donación del Monasterio de 
san Claud io á la Iglesia de santa Mar ía , y al Obispo 
Gonzalo en el mes de Junio de la E r a referida, Eci 
A b r i l y Agosto del año de 956. subscribió en las es
crituras de donación á los Monasterios de Fontefebre, 
y de Celanova en Ardon ¡ en la primera de las quales 
f irma también su propio padre de este m o d o : Ferdí-
nandus Gondisalviz Comes. De donde se podrá inferir, 
que si las disensiones entre Don Ordoño , y el Conde 
de Cast i l la fueron motivo de apartar del reyno á Doña 
U r r a c a , volv ió á establecerse entre ellos la paz y amis
tad antigua, sin la qual no parece se juntarían á firmar 
una misma escritura el C o n d e , y su h i ja , y h ie rmv 
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- N i basta para derogar la autoridad de estas 'escr i 

turas, que el repudio de Doña Ur raca , y el casamiea-
ta de 'Don Ordoño con- Doña E l v i r a , se lea en a lgu
nas ediciones del Cronicón de Samp i ro , autor muy 
cercano á aquel tiempo. Porque esta noticia no pare
ce o r i g ina l , sino introducida por otra mano , como 
manifiesta el Monge de Silos , que habiendo traslada^ 
do literalmente el expresado Cronicón en lo que per
tenece á Don Ordoño III. omit ió aquella noticia ; por 
lo qual en la edición del M . Florez se ponen las dos 
cláusulas relativas a l repud io , y casamiento, entre 
corchetes, que demuestran no constar con certeza la 
legi t imidad de aquellas memorias. 

Ext inguida la emulación , y pacificados los m o v i 
mientos de N a v a r r a , y Cast i l la , juntó Don Ordoño 
un copioso exército para sosegar en Ga l i c ia otra re
bel ión que se levantó contra él por algunos pr incipa
les de aquel reyno. Logró con fel icidad que los re 
beldes se allanasen á la obediencia que le debían, por 
lo que , aprovechándose de ocasión tan. oportuna c o 
pio de tener tan copioso exército en las cercanías de 
P o r t u g a l , se entró por las tierras que poseían los M e 
ros , y las corrió glorioso y triunfante hasta L isboa; 
y después de haber saqueado esta ciudad , y las de 
Lamego , V i s e o , y Co imbra , y pasado á cuchi l lo un 
crecido número de Sarracenos , volv ió á L e ó n , carga» 
do de prisioneros , y riquezas. 

Los historiadores, que tienen por cierto e l repu 
dio de Doña Ur raca , y el segundo casamiento del 
R e y con Doña E l v i r a , presumen , que los autores de 
la infidelidad de los Gallegos fueron los parientes de 
la misma Doña E lv i ra , que hinchados con el paren
tesco contrahido con Don Ordoño , pretendian avasa
l l a r á los nobles, de lo que irritados éstos se movie^ 
ron á sacudir de sus hombros el yugo de la obe-
diensia que debiao á Dqn Ordoño. Saoip i rQ, que es 

ce 2 
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el escritor mas antiguo que habla de esta rebeHon , no 
dice la causa de ella ,, y siendo el repudio , y st^un-
áo casamiento tan inciertos ^ como be compf; bado 
con las escrituras de León , no parece vensimi l la 
congetura de Ids referidos escritores. Mas creíble es,j 
lo que Sandoval en su obra de los cinco Obispos refie
re con la autoridad de la Histor ia Portuguesa , y es, 
que como los Gallegos estuviesen descontentos con 
Don Ordoño , se valieron de la ocasión , que les pre
sentó la discordia de su hermano Don S a n c h o , Don 
García Rey de Navarra , y Fernán González , Conde 
de Cast i l la ., para poner en execucion sus designios 
de levantarse contra e l Rey de León, y de v iv i r inde-
pendrentes» 

Los Árabes noticiosos de las inquietudes de l rey -
no de León , y sentidos de los grandes daños que les 
hizo Don Ordoño en Portugal , se atrevieron á aco
meter por Cast i l la ; pero avisado el Rey de León por 
el Conde Fernán González, y auxi l iado éste con e l 
exército que le envió Don Ordof io, alcanzó una insig
ue v i d o r i a , destruyendo enteramente á los Sarracenos 
cerca de san Esteban de Go rmaz . 

Disponíase Don Ordoño á continuar con ardor sus 
empresas contra los Árabes; pero hallándose en Z a 
mora ocupado en estas ideas , le sobrevino una grave 
enfermedad , que acabó aquella vida , de cuya dura
c ión se podían esperar los mayores progresos en la 
extensión y fel icidad de su re y no. Su cuerpo fue tras
ladado á León , y enterrado cerca del de su padre 
Don Ramiro , junto al Monasterio dedicado ai S a l 
vador , y fundado para morada de su hermana D o -
ña E l v i r a . 

Nuestros historiadores dan por cosa cierta , que 
«este Rey ocupó el trono cinco años y siete meses, que 
acaban en Agosto de la E r a 993. ,año de 955. Pero 
Sas escrituras de León le refresentan haciendo doma-
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clones , y firmando hasta Agosto del año siguiente 
¿e 956, y aún las de Sahagun , que son también o r i 
ginales , expresan su reynado , no solo en el año d i 
cho , sino en el de 957. por M a r z o , como se puede 
ver en el M . Escalona , pag. 73. núm. 2. 

E l M . Florez responde á esta dificultad en el T o 
mo X í V . pag. 437. que aunque en algunas escrituras 
d« la E ra 994. y siguientes suena el nombre de D o n 
Ordeño , éstas no perjudican la cronología , porque 
como notó Sandoval pag. 276. de los cinco Obispos, 
concurr ió con é l , y con el sucesor otro Ordoño l l a 
mado el Ma lo , hijo de Don Alfonso IV . 

Pero esta solución no es bastante para satisfacer 
á la dificultad que proviene de los instrumentos de 
León , en los quales Don Ordoño el Ma lo no firmó 
como Rey hasta la E r a 996. desde la qual conf irmó 
las escrituras anteriores con estas palabras : Ho rdO ' 
nius Princeps nunc fe l ic i ter regnans in E r a 996. Y en 
l a donación referida de Don Ordoño III. al Monas
terio de Fontefebre , firmó este Rey en la E r a 994. 
así : Hordonius serenissimus hunc testamentum á me 
fad ium, Y la confirmó después Ordoño el M a l o de 
este modo : E t in ista E r a 996. Hordonius Princeps 
conf. Por lo qual es necesario confesar, que Don O r 
doño HI . según las datas de las escrituras de León, 
reynaba todavía en el año de 956. y po^ tanto se 
ofrece con ellas un motivo muy part icular ' , para que 
así la muerte de Don Ordoño en el año de 955. co
mo el repudio que se supone de Doña Ur raca , y c a 
samiento con Doña E l v i r a , se confirmen con mejores 
fundamentos por los historiadores , que insistiesen ea 
defender estas noticias como verdaderas, y auténticas. 
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D O N S A N C H O . 
P o r muerte de Don Ordoño I I Í . entró á poseer e l 
reyno de León su hermano Don Sancho , á quien l i a * 
marón el. Gordo. E l pr incipio de su reynado fue p a 
c í f ico ; pero habiéndose cumpl ido un a ñ o , su mismo 
exército se conjuró contra é l , sin otro motivo que se 
pueda presumir , que e l de hallarse este Príncipe i n 
capaz de dir igir los exercicios militares , y de mane
jar la espada , á causa de su enorme gordura. Es ta 
conjuración obl igó á Don Sancho á salir de León , y 
acogerse á la casa de su tio Don García , R e y de 
Pamplona. 

Ace rca del tiempo que reynó por ahora Don San
c h o , escriben los autores con gran confusión; pero las 
memorias que se conservan en el A rch i vo Leg ionen-
se , dan las mejores luces para ilustrar este punto. A m-
brosio de Morales escribe , l ib . 16. cap. 26. que en e l 
año de 956. se conjuraron contra este Rey el Conde 
Fernán González , y los Grandes del reyno de León,, 
derribándole del trono , y poniendo en él á Don O r 
doño el Malo . Pero esta noticia debe atrasarse , se
gún los documentos de León , hasta el año de 958. 
en cuyo principio se mantenía aún en el reyno , c o 
mo consta de una escritura de venta , que hizo Sem-
pronio á Munio en el dia 12. de Enero de la E r a 996. 
Jüegnante Rege D . Sane, in Legione, Consta asimismo, 
que en este año fue Don Sancho excluido del r e y n o , 
y alzado por R e y Don Ordoño el Ma lo ; como se vé 
por las dos 'firmas que dexo exhibidas , en que éste 
dice , reynaba felizmente en la dicha E r a de 996. 

Tenemos pues, que Don Ordoño III. reynó hasta 
entrado el año de 957. como queda probado con los 
instrumentos de los Arch ivos de L e ó n , y de Saha-
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gun : que e l sucesor Don Sancho reyno por ahora, 
como dice Sampiro , un año cumpl ido en el de 958. 
y que en éste fue excluido del reyno por los fautores 
de Don Ordeño el Ma lo . 

Expel ido del reyno Don Sancho , los Grandes de 
León , y el Conde Fernán González colocaron en e l 
solio á Don Ordoño , l lamado el Ma lo , hijo de D o n 
Alonso IV . á quien su hermano Don Ramiro habla 
privado de la vista , y encerrado en san Julián de 
Rui forco. Don Ordoño para asegurarse mas en el t ro
no se casó con Doña Ur raca , viuda de Don O r d o -
ño III. é hija del Conde , cuya autoridad y poder era 
entonces la mas eminente entre los Caballeros de C a s 
t i l la , y por esto la mas importante para establecer, 
y conservar el reyno del intruso. 

E n los instrumentos de los Arch ivos hay alguna 
variedad acerca del tiempo , que Don Ordoño el M a 
lo se mantuvo en el reyno. Moret en los Anales de 
N a v a r r a , l ib. 9. cap. 4. num. 12. dice , que en el B e 
cerro del Monasterio de Sahagun se representa r e y -
nando D. Ordoño á 10. de Dic iembre del año de 959, 
y que en otra carta del Monasterio de Oña , que es 
donación de la Condesa Froni lda á las Monjas del 
Monasterio de Sigüenza en la Bureba , se dice reyna-
ba a l mismo tiempo Don Ordoño en León , y que 
era Conde de Cast i l la Fernán González. E n el A r c h i 
v o de Cárdena hay también escritura del mismo año 
de 939. en cuya data se pone: Ordonio in Oveto > & 
Comité Ferdínando Gundisalv iz in Castel la, Y aún en 
otra de 3. de Febrero de 961. se asigna el mismo 
xeynado y Condado de Ordoño en Oviedo , y Fernán 
González en Cast i l la. 

E n el Real Convento de san Isidro de León exis
te una Bibl ia Gótica reconocida .por mí en el año dé 
1782. en cuyo fin se nota , que se acabó de escribir 
en 19. de Junio del año de 9Ó0. reynando en Oviedo 



2 0 8 R E Y E S 

D o n Ordoño , y siendo Conde de Casti l la su Cónsul 
Fernán González ( i ) . Sin embargo por las escrituras 
que referiré luego comprobando el año en que Don 
Sanchd fue restituido á su reyno , se verá que Don 
Ordoño no reynaba ya en León en el tiempo en que 
se dieron los instrumentos citados , y se dirá en qué 
forma se puede verificar la expresión que ponen del 
reynado de este intruso. 

Entretanto que éste ocupaba el trono , Don G a r 
cía , Rey de Navar ra , trataba con Don Sancho su 
sobrino acerca de los medios que serian mas acerta
dos para su restitución a l reyno Legionense , y entre 
las cosas que acordaron fue , que pues su inmodera
da gordura le embarazaba e l manejo de las armas, 
y le hacia menos acepto á los de León , se pusiese 
en cura. Los Árabes de Córdoba eran muy celebra
dos en el conocimiento de la facultad de M e d i c i n a , 
por lo que habiéndose asegurado primero la confian
za de Abderramen , R e y de aquella Corte , se part ió 
D o n Sancho de Pamplona para la Andalucía. E l su
ceso fue como se deseaba ; porque apl icando los M é 
dicos Árabes cierta hierba al Príncipe enfermo , fue 
éste perdiendo lentamente su excesiva corpulencia, 
y l legó á lograr toda la agil idad que necesitaba p a 
ra las funciones mil i tares. 

Don Sancho viéndose l ibre del impedimento refe
r ido , trató con los Sarracenos sobre el modo con que 
podr ia recobrar el reyno , que le tocaba por dere
cho legítimo é incontrastable , y excluir al intruso 
Don Ordoño , elevado a l solio por la ambición y 

^ i ) Conscriptus est hic Codex d Notar io Santioni Preshytero 
X I I I . K a l . J u l , E r a D C C C C L y i V U I . obtinente glorioso , ac Se~ 
renissimo Principe Ordonio Oveto sublimis apicem regni : Con -
sulque ejus Fredenand» Gundesalviz egreg ias Comes in Castd la 
comitatum gerente* 
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violeficía. Abderramen , Rey de Córdoba , apreciaba 
grandemente las bueñas-prendas , que había experi
mentado en Don Sancho , y conocía el agravio con 
que fue desposeído de la corona. Mov ido pues á c o m 
pasión c r e y ó , que era muy propio de su generosi
dad y grandeza socorrer á un R e y tan desvalido , y 
así le ofreció un poderoso exérci to, con que se res
tituyese á León , y a l trono que habia heredado de 
sus padres, AI mismo tiempo D o n García Rey de 
Navar ra aparejó su gente para acometer á Cast i l la , 
y entretener las fuerzas del C0i?4e Fernán González, 
de modo que le fuese imposible dar algún auxil io á 
P o n Ordoño el Ma lo . JEntrando pues upo de los exér~ 
citos por Casti l la , y otro por tierras de J-.eoq , Don 
Ordoño no pudiendo resistir á tan fuertes enemigos, 
buyo de la Corte , y se ret iró á Asturias,, allanándo
se con la mayor facilidad, todos los pueblos del ter
r i torio Legiongnse , y la misma Corte 4 recibir á 
P o n Sancho , y reconocerle por su legítimo Rey y 
Señor. 

l a s escrituras del Monasterio de Sahagun mues
tran , que Don Sancho estaba ya en posesión de l 
territorio Legionense en Abr i l del año de 959. A nue* 
ve de, este mes Lubi lan y su muger Fi laur ia ofrecie
ron sus haciendas á los santos Facundo , y Pr im i t i 
v o , y en la datase expresa , que reynaba Don San
c h o , y que este era e l año primero después de su 
partida de España, que así se l lamaba entonces la 
Andalucía , para su reyno. Consérvase también otro 
instrumento , que contiene una donación que el mis
mo Don $ancho hizo en honor de los Mártyres ex
presados en 26. de Abr i l del año de 960, y en la d a 
ta dice este Príncipe, que era el año quarto de su 
reynado , y el segundo de su vuelta á León. Véase 
la historia del Monasterio de Sahagun del P. M . E s 
calona , pag. 40. 

tqm, i. DD 
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N o contradicen á estas escrituras las que expre

san el reynado de Don Ordoño en Oviedo en estos 
mismos años ; antes bien nos dan luz para saber , que 
expelido Don Ordoño de la Corte de León , se reti
ró á Astur ias , y estuvo al l í algún tiempo , notándo
se por esta razón en los instrumentos, en especial de 
Cast i l la , donde seguían su partido , que rey naba en 
Oviedo. 

Aunque Don Sancho estaba ya en posesión de la 
Corte de León , en el año de 959. parece se cont i 
nuó la guerra entre su tio e l R e y de P a m p l o n a , y 
Fernán González hasta el año siguiente, en que según 
los Anales Compostelanos , fue el Conde preso con 
sus hijos en Ci rueña, por el Rey Don Garc ia , y lie* 
vado á Pamplona. 

Cerca de este mismo suceso fue la expulsión de 
Don Ordoño el Ma lo de tierra de Asturias , el qual 
Creyendo que serta bien recibido en Burgos, por los 
que le hablan colocado en el solio de L e O n , se fue 
á la expresada ciudad. Los Burgaleses se hallaban en
tonces en el estado mas lamentable, porque apreta
dos por una parte del Rey de N a v a r r a , que tenia pre
so á su Conde , y por otra temerosos del Rey dé 
L e ó n , que habia recobrado tan felizmente su 1%^no, 
no tenían el menor arbitr io para favorecer á D o n Or
doño. N o solo no encontró éste el abrigo que busca
ba en los de Burgos , sino que fue tan mal recibido, 
que según Sampi ro , le quitaron la muger , é hijos, 
y le echaron á tierra de Moros , queriendo sin du 
da desenojar de este modo á los Reyes de León , y 
de Navarra , á quienes tenian ofendidos por haber 
ellos ayudado á la intrusión de Don Ordoño en el 
rey ño. 

Así que Don Sancho se vio restituido al r eyno , y 
sosegada la gran tempestad que se habia levantado 
contra é l , tomó por muger á una señora l lamada D o -
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fía Teresa Asur^ez, hija de los Condes de Monzón, 
cuya famil ia fue muy ilustre en el reyno Legionens.e, 
é hizo muy señalados servicios á los R e y e s , y asimis
mo ricas donaciones a. las Iglesias , y Monaster4os¿ 
Gozó el Rey de suma .tranquil idad en los años si4 
guientes; porque continuándose el recíproco a m o r , y 
buena correspondencia con Abderramen, Rey de Cór
doba , todo corría con la mayor^paz y serenidad; por 
lo que Don Sancho no tuvo que emplearse en tiempo 
tan f e l i z , sino en los negocios que ocurr ian en lo i n 
terior de su r e y n o , y en favorecer á las Iglesias, c o 
mo se vé por algunas escrituras que se conservan en 
ellas para testimonio de su piedad. 

Mientras estuvo en Córdoba , se encendió v i va 
mente en el pecho del R e y la devoción a l santo niño 
P e l a y o , sobrino del Obispo de T u y Hermig io , y he 
cho prisionero en el año de 921 . juntamente con su 
t io, y con Dulc id lo , Obispo de Salamanca, en la famo
sa batalla de Valdejunquera. A la devoción acompaña
ban vehementes deseos de sacar del poder de los Sar -
facenos de Córdoba las reliquias del Santo M á r t y r , 
y depositarlas y asegurarlas en su Corte. Pero no qu i 
so el Rey manifestar mientras estuvo en Córdoba sus 
ansias, solicitando por entonces el auxil io de Abde r 
ramen para restituirse á la Corona, , que Dlon Qrdoño 
e l M a l o le tenia usurpada* : 

E n el año de 966. se le ofreció una ocasión muy 
oportuna para logro de su piadoso intento. Porque h a 
biendo muerto Abder ramen, y queriendo renovar la 
paz con A lhacan , ó como otros escriben A l c a t a n , h i -
jio de Abderramen, y sucesor suyo en el reyno , de
terminó enviarle á Córdoba una solemne embajada, 
pidiéndole juntamente el sagrado cuerpo del bendito 
M á r t y r Pelayo. Fue elegido para este negocio el Ob is . 
po de León Don Velasco , el qual con otros cabal le
ros part ió á la Corte d e l R e y Árabe en el mismo año, 

DDT, 
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donde cumplió felizmente su comisión , ajustando las 
paces que se pedían, y alcanzando las reliquias del 
santo Ñiño , las quales fueron recibidas en León por 
muchos Obispos^ y Abades , que concurr ieron, y co
locadas en un arca de plata en e l Monaster io que el 
mismo Don Sancho edificó con el tí tulo de san Pela-
y o , junto á otro muy antiguo de Religiosas que se de
cía de san Juan , y estaba en el sitio que ocupa a l 
presente el de san Isidro el R e a l . 

Entretanto que Don Velasco estuvo en Córdoba, 
sucedió una desgracia que turbó grandemente todo el 
reyno de León. E l Rey Don Sancho así que despidió 
sus Embajadores , hizo una jornada á Ga l i c ia , para 
sujetar á su obediencia las tierras entre Miño y Due
r o , de que se habla apoderado el Conde Don G o n z a 
lo , y habiendo entrado en ellas con poderoso exérci-
t o , las recobró fácilmente , obligando á los Gal legos 
a l reconocimiento de su propio y legítimo Señor. Pe 
ro viendo el tyrano Conde , que le faltaban fuerzas 
para las resistencia, se fingió sumiso y obediente , y 
halló modo de dar al Rey una confección venenosa; 
M u y presto sintió Don Sancho la actividad de la pon
zoña , y conociendo el evidente peligro de su muerte, 
quiso ser trahido á León , para ordenar las cosas que 
Gonvenian al gobierno del reyno , y a l a seguridad 
de su hijo Don Ramiro , que soló tenia cinco años; 
Mas a l dia tercero de su viage le apretó tanto la 
fuerza del veneno, que le acabó la vida en el Monas
terio de Castr i l io , de donde fue trasladado su cuerpo 
a l de san Salvador de León , en que estaban sepulta
dos su padre , y avuelo. Mur ió á fines del año de 966. 
corno se evidencia por una escritura de donación, que 
Doña Pal la y sus hijos hicieron dando la v i l la de Ber-
cianos á los santos Facundo , y Pr imit ivo , y al Abad 
Sigerico , y Monges del Monasterio de Sahagun , cu 
ya data es del dia 19. de Diciembre de la E r a mü y 
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qua t ro , comenzando el primer año del re y nado de 
D o n Ramiro , hijo del Rey Don Sancho. 

DON RAMIRO III. 

V—'( 'ON la pérdida del R e y , que no podía suplirse f á 
cilmente , á causa de la flaca y tierna edad de su h i 
jo único Don R a m i r o , quedó el reyno de León en 
estado muy pel igroso, y lamentab le ; pero con todo 
eso pudieron las cosas mantenerse por algún t iempo 
sin especial decadencia por medio de la paz renova
da por e l Obispo Don Velasco con el R e y Árabe de 
Córdoba , y por el buen consejo y acertado gobierno 
de la Infanta y Rey na Doña E l v i r a . Esto segundo po 
d rá hacerse extraño en vista de que nuestros histor ia
dores dicen comunmente que la madre del Rey D o n 
Rami ro , l lamada Doña Teresa, fue la que gobernó e l 
reyno , por lo qual haré presentes las memorias que 
tenemos mas fidedignas, y que manifiestan la equivo»» 
?cacion de los escritores en este punto. Sampiro Obis
p o de Astorga escribe de este modo : Sanñio defun* 
Icio , filius ejus Ranimirus habens á nativi tate amos 
quinqué suscepit Regnum patr is sui , continens se cum 
consilio amitce suce Domnce Gelcirce Regince Deo devo-
tce , & prudentissimce. E l M . F lorez fundándose sin 
duda en que nuestros autores escriben , que el reyno 
de León se gobernaba por la Rey na Doña Teresa, 
creyó que había error en el texto de Sampiro , y que 
debia corregirse así: Consilio Regin¿e & amitce suce 
Domina Geloirce, Pero las escrituras del A rch i vo L e -
gionense manifiestan , que debe mantenerse la lección 
del texto, como se halla en el Cronicón de Sampiro, 
por ser Doña E lv i ra la Reyna gobernadora, y quien 
principalmente tenia á su cuidado los negocios del 
reyno de León. Porque no solo están las mas de ellas 
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firmadas por esta señora, con el t í tulo de Reyna 
sino que en una de la E r a 1012. después de ensal ! 
zarse con relevantes elogios fes grandes prendas , y 
religiosas virtudes, que la adornaban , se refiere que 
el la sola era la que tenia verdadera y legítima des
cendencia de los Reyes pasados , y que por eso , y 
por pedirlo así, no la ambición , sino la necesidad, y 
las voces y clamores del pueblo , fue sublimada al 
reyno de manera , que corriese con los negocios del 
estado en nombre de su pequeño sobrino Don R a m i 
ro (1). Parece pues cosa cierta , que la parte p r inc i 
pa l del gobierno estaba baxo el cuidado de Doña E U 
v i r a , tia del R e y , por lo que el Tudense la nombra 
primero que á la Reyna Doña Teresa , como se esti
laba en las escrituras de aquel t iempo (2). 

L a prudencia y piedad de la tia del R e y Doña E l 
v i ra mantuvo sus provincias en tanta prosperidad, que 
juntándose en León los Obispos y Magnates, dieron in
mensas gracias á Dios , por los particulares benefi
cios , que se experimentaban en el reyno , por la 
•acertada y discreta dirección de aquella gran señora, 
de la qual se dice en escritura del año de 974. que 
si era muger por el sexo , merecía por su santa v ida, 
é ilustres obras el nombre de varón (3). 

(1) Istam G e l v i r a m , quam dicbnus ex sexu foemineb regnaref 
non ambitione corrupta , sed necessitas eam fec i t ejulantium voces, 
atque cbnquerentium , ut sublimaretur , & vox ejus audiretur j qui 
sciret animahus plusquam corporibus pr inc ipar i . 

(2) E r a M 1 V . SanStius Ranimirus films ejus habens á na t i v i -
tate quinqué annos suscepit Regnum pat r i s sui , continens se cum 
fonsil io amitce suce Domina Geloirce Deo devota , & matris suce 
Regince. Tharasice. 

(3) E í quoniam scriptum est , quia non est discretio apud Do-r 
minum diversorum sexuum virorum , ac fceminarum, sed qui reSte 
credit , & re&e agit , sine dubio v i r nuncupatur , 0 homo jusius 
omnia j ud i ca t ) ipse autem á nemins judicatur. 
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Nuestros historiadores , quando l legan á referir 

los sucesos de estos años , hablan mucho de la exen
ción de C a s t i l l a , é independencia de sus Condes, 
creyendo los mas juiciosos , y exádos en el d iscern i 
miento de las noticias , que el Conde Fernán Gonzá
lez , que murió por los años de 970. dexó aquellos es
tados desmembrados , y exentos del reyno de León* 
De este argumento trataré , con el favor de Dios , en 
otro lugar con la di l igencia que es necesaria en un 
asunto no examinado hasta aquí con la puntualidad, 
y exáétitud que le corresponde. Por ahora solo d igo, 
que desde el principio de la restauración de nuestra 
España , hasta el expresado Conde ^ incluyendo su 
gobierno , los Condes de Cast i l la fueron vasallos de l 
R e y de León , como se evidenciará con monumentos 
coetáneos; y que e l Condado de Cast i l la quedó des
pués de ia muerte de Reman González con la misma 
subordinación al Rey de León , concurriendo entré 
otros Condes vasallos de Don Ramiro á firmar las es
crituras públicas Garc ia Fernandez , hijo , y suce
sor del referido Conde de C a s t i l l a , á quien se a t r i 
buye el hecho de haber enagenado esta provincia de 
l a Corona Legíonense. ; 

. Habiendo llegado el Rey D o n Rami ro á la edad 
competente de tomar estado , la Reyna Doña E l v i r a 
su tía , y la Reyna Doña Teresa su madre , con to 
dos los Grandes y Señores del reyno de León , le bus
caron muger , cuyo nombre , según Sampiro , y a l * 
gimas escrituras , era Ur raca , pero según otras del 
inismo tiempo , Sancha , por tener sin duda ambos 
nombres. Hasta el tiempo de este casamiento se h a 
bla gobernado el reyno de León manteniendo su au*-
toridad y fel icidad ^conteniéndose Don Ramiro , que 
era de natural soberbio y alt ivo , con los consejos , y 
buena crianza de su religiosa tia , y de su madre D o 
ña Teresa , que también se habla hecho Monja. Pero 
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desvanecido el m o z o , é incauto R e y , ó de los Hala
gos de su propia pasión , ó de los malos consejos y 
lisonjas de los que andaban á su lado , llegó á creer 
que habiendo salido ya de la puericia , no debia su
fr ir que el reyno se gobernase por mugeres. Comen
zando pues á manejar los negocios por sí mismo , dio 
luego muestras de aquellos vicios que le atribuye 
Sampiro , esto es , de engreído , falso en sus palabras, 
y de poco conocimiento , y menos prudente. Porque 
para ostentar que era hombre grande , y poderoso, 
dio en tratar con aspereza de p^íabras , y de hechos 
á los Condes de Ga l ic ia , de ^eoh-r.y-áe Cast i l la . De 
aquí se originaron grandes turbufencias en el reyno; 
pues irritados los Gallegos con las ofensas del R e y , 
determinaron poner en execucion lo que habia tiemr 
po deseaban , esto es , hacer reyno por s í , é inde
pendiente del de León , lo que cumplieron en 15. de 
O d u b r e del año de 980, sublimando á Don Vermudo, 
que era de sangre Rea l . Esta novedad fue causa de 
l a batal la de Port i l la de A renas , y de la guerra , que 
duró mas de dos años entre Leoneses y Asturianos de 
una pa r te , y los Gallegos de otra sin lograrse otro 
efeéto , que consumirse las fuerzas de los Christ ianos, 
y aumentarse las esperanzas de los M o r o s , de lo que 
se lamentan nuestros escritores antiguos. 

E n el año siguiente al de la batalla de Por t i l la 
dio el Rey Don Ramiro muestras , de que sin embar
go de las malas inclinaciones que se le atribuyen , no 
estaba tan olvidado de su propia alma , que no se 
exercitase en obras de p iedad , porque en medio de 
las aflicciones con que le molestaban los rebeldes , h i * 
zo una célebre donación á la santa Iglesia Legionen-
<se , dando quatro vi l las situadas en las riberas del 
Cea , y son Valdefuentes , Gordoncel lo , Gordar iza , 
y Mazóles, concediéndola también la v i l la de Solianá 
en el Bierzo , de la qual fue desposeído el jhierno de 
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un tal García , por su deslealtad y adhesión á los 
enemigos del Rey . ^ 

Es tan difíci l de averiguar el año en que murió" 
Don Ramiro , que Ambrosio de Morales escribió un 
particular capítulo , que es el 46 . del l ibro 16. h a 
ciendo presente la gran d iscord ia, que acerca de es
to se advierte en los escritores antiguos , la que por 
ser tan enorme le obligó á exclamar de este modo : 
" E n tanta variedad y confusión ¿qué tino se podrá 
«tomar para alguna certidumbre ? Siempre es mucho 
«trabajo hacer una tal averiguación , y aquí por tan-
» ta diversidad es mucho mayor , y así conyiene usar 
«mucha di l igencia." 

Discrepando pues todos nuestros autores no solo 
en el año de la muerte de Don Ramiro , sino tam
bién en el número de los años que reynó., me parece 
decir brevemente lo que resulta de las escrituras ó pr i
vilegios de algunos Archivos , cuya autoridad debe 
seguirse en este punto. E n el Becerro , ó l ibro G ó t i 
co de Cárdena hay á lo menos quatro escrituras, que 
representan uniformemente el reynado de Don R a 
mi ro , hasta e l año de 984. y E r a 1022. L a de Sa-< 
mos de los sobrinos del Obispo Sisnando, cumpliendo 
la úl t ima voluntad de su tio , acerca de la v i l la de 
Valdemar , pone el reynado del mismo en el año de 
983. E n otra de Sahagun , que es donación de Zule-
ma y Quint i la , concediendo á los santos Facundo , y 
Pr imi t ivo la hacienda que tenían cerca de Boadi l la , 
se pone en la data : Fa6 ia cartula testamenti no~ 
tum ¡ S i n , i d , Februarias, E r a M X X I I . Regnante 
R e x Ranimirus in Leone, E n vista pues, de que Tas es
crituras de tan diversos Arch ivos convienen en ex 
presar el reynado de Don Ramiro hasta la E ra 1022. 
año de 984. no hay porque desechar las datas de las 
de León , como equivocadas por e l descuido de los 
copiantes; antes se debe confirmar con e l l as , que 
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Don Ramiro rey no mas años de los que se le atr ibu
yen comunmente por los escritores. 

D O N V E R M U D O IL 

la muerte de Don Ramiro se siguió la reunión de 
Ga l i c ia con León , sucediéndole Don Vermudo II. 
que parece se hallaba ya en esta Corte en 24. de 
Ab r i l del año de 984. en que hizo una donación á la 
santa iglesia Legionense , concediéndola las villas de 
Paradt l ía, Vi l laobispo , y Tóldanos. 

Todo el tiempo que reynó Don Vermudo fue muy 
trabajoso y triste , á causa de las freqiientes guerras, 
con que los Sarracenos de Córdoba afligieron á los* 
Christiaaos , concediéndoles Dios por sus justos jui
cios repetidas vidtorias. Habia muerto en el año de 
976. Alhacan , Rey de los Árabes , con quien Don 
Rami ro mantuvo la paz , que en e l principio de su 
reynado se ajustó por su Embaxador Don Velasco, 
Obispo de León. A Alhacan sucedió su hijo Hiscen 
en la corta edad de doce años , y le fue dado por 
Gobernador y Ministro de los negocios del reyno el 
famoso A l m a n z o r , hijo de Abenam i r , en cuya per
sona se juntaba el valor con la pericia m i l i ta r , y con 
otras singulares prendas , que le grangeaban el amor, 
y la estimación de todos los que le trataban. E l zelo 
por su falsa seéla, y el dolor de las grandes pérdi
das , que en los años pasados tuvo el Imperio de los 
Árabes por las vidor ias de los Chr is t ianos, encen
dieron en el corazón de este bárbaro el deseo de la 
venganza , y el de executar todas las hostilidades 
que pudiese contra las provincias que profesaban e l 
Christ ianismo. 

Concurrían también en éstas en aquel tiempo mu
chas - * ^ notorias circunstancias, que las hacian inca-



paces de vigorosa defensa. Porque además de haberse 
consumido las fuerzas de los Leoneses y Gallegos en 
la guerra de Portüla , reynaba , según nuestros his
toriadores , la discordia entre los de León , y los de 
Cast i l la , sin querer , cerno dice Morales con el A r 
zobispo Don Rodr igo , ayudarse los unos á los otros 
en el peligro común , que suele juntar^ en amistad á 
los mayores enemigos para la resistencia que les c o n 
viene. Sobre esta desunión no faltaban algunos Seño
res principales , que sin reparar en los perjuicios que 
podían resultar contra la Religión Christ iana que pro
fesaban , se confederaron por sus particulares intere
ses con Almanzor , acompañándole , y asistiéndole 
en sus empresas. Las prendas en fin de este Mahome
tano , su afabilidad , y buen trato con todos , y las 
grandes ofertas que hacia , pudieron tanto con a l g u 
nos malos Christianos , que olvidados de sus ob l iga
ciones seguían sin vergüenza sus vanderas. 

Las conquistas de A lmanzor se hal lan referidas 
con tal desorden y confusión , que apenas se puede 
esperar establecer en este punto una cronología que 
satisfaga enteramente. Y o estoy persuadido á que no 
se declaró la guerra contra los Christ ianos hasta la 
muerte de Don Ramiro , que como he dicho , hizo 
paces con los Árabes de Córdoba ; y conforme á es
to me parece mas verdadero el Cronicón de Cárdena, 
que de solo Don Ver mudo dice , que ovo siempre 
guerra con Almanzoro, Los zonales Toledanos publ i 
cados en el Tomo X X Í I I . de la España Sagrada van 
mas arreglados en este punto que los historiadores; 
porque no hacen memoria de alguna conquista de 
A lmanzor hasta el año de 983. en que dicen toma
ron Ips M o r o s a Gormáz. A la pérdida de Gormáz 
se siguieron la de Simancas en 984. la de Sepúlveda en 
986.1a de Atienza en 989. l a d e O s m a y A lcoba en 991, 
y la de San Esteban y Clunia en 994, 

E E % 
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E l Arzobispo Don Rodr igo habiendo dicho en e l 

pr inc ip io del cap. 12. del íib- 5. de Rebus H i s p a 
nice , que los Árabes acometieron á los Castellanos con 
la seguridad que les daban las paces que hablan cele
brado con Don R a m i r o , dice luego, que no cumplien
do este pado , vinieron á tierras de León , y tomaron 
á Zamora. Pero esta conquista de Almanzor debe tam
bién referirse en el reynado de D. Ve rmudo , no solo 
porque los Anales Complutenses la ponen en el año 
de 986. sino porque el famoso Sampiro , testigo ocu
lar de la destrucción de esta ciudad su patria , dice, 
que huyendo él de la caut iv idad, se fue á León , don
de fue recibido con gran humanidad y clemencia del 
R e y Don Vermudo (1). 

Perdidas y destruidas las plazas que se han nom
b rado , y en especial Simancas y Zamora , que eran 
como llaves de L e ó n , quedaba el camino abierto pa
ra que Almanzor se entrase con desembarazo por lo 
mas interior del rey.no. Lo mas doloroso y sensible 
en estas desgracias e r a , que Don Vermudo no podiá 
atender como deseaba á la defensa de sus dominios, 
impedido de las muchas revoluciones que se levanta
ban dentro de ellos por muchos enemigos suyos con
federados con los Árabes, para despojarle de todos 
sus estados. Estas calamidades no se saben por nues
tras historias, sino solo por las escrituras que se guar
dan en el A rch i vo de León , en las quales se leen a l 
gunas memor ias, que representan vivamente la tur
bación del rey no , y los movimientos de los rebeldes 

(1) JEí ego peccator suh g lad io , & ttmendo mortis periculo evasi 
eaptivitatem ad gens Tsmaelitarum , & per virtutem Domin i exivt 
fid Neumattce E t exinde perveni in civitats Legione Sedis , & 4 
pan'cis namque diebus perveni in palat ium Domin i , S Serenisstmt 
Veremundi , cujus memoria ejus sit in benedi&ione , & quia fsctt 
mihi rnultum honum ad plenius dum vi tam duxi t . 

http://rey.no
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a l R e y que impedían el socorro y reparo de sus pla
zas. D e una de ellas consta lo siguiente : Habiendo 
pasado el R e y Vermudo á Ga l i c ia , movido de a lgu
nas revoluciones que al l í se excitaron , entre las 
quales fue una la rebelión de Gonzalo Menendez , que 
^e cuenta en el instrumento publicado en e l T o m . X I X . 
pag. 382. cierto hombre perverso, l lamado Conancio, 
tomó ocasión de la ausencia del R e y para alborotar 
e l reyno , publicando que Vermudo habia muerto á 
manos de sus enemigos. Con esta voz se conmovieron 
todos los pueblos cercanos á León , y se executaron 
muchas atrocidades, é insolencias. Llegó este caso á 
noticia del Rey , y considerando ¡ que su presencia 
sería el remedio mas e f i caz , para atajar tantos m a 
les , vo lv ió á León , é hizo prender á Conancio , y 
confiscó todos sus bienes. Pero ofreciendo el deliqüen-
te por una escritura , que firmaron su muger , y su 
madre , que no volvería á inquietar el reyno , se le 
dio libertad , y se le dexaron sus heredades. A poco 
tiempo de habérsele hecho esta gracia cometió otros 
mayores insultos , y v io lencias, como pondera la es
cr i tura , añadiendo, que Scelera commisit multa , y 
supra módum multa. Por lo qual fue privado de toda 
su hac ienda, y de la v i l la de Oncina , que se dio á 
Fernán Nuñez en premio de la fidelidad con que este 
cabal lero servia á Don Vermudo. 

E n otra escritura se dá noticia de un Cabal lero, 
que ingrato á los beneficios del R e y Don Vermudo, 
induxo á los Sarracenos á la i r rupción que hicieron en 
este reynado. Llamábase Gonzalo hijo de Vermudo, 
y en tiempo de los R e y e s , que precedieron al que a c 
tualmente reynaba, adquirió muchas posesiones. E l 
R e y Don Vermudo le concedió también muchas mer
cedes , y entre ellas fue la de encomendarle la guar
da del castil lo de Luna. Esto, que debía incitarle á ser 
fiel con su Rey , fue ocasión de que se rebelase , a l -
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zándose con el castillo en que estaba depositada eran 
parte del tesoro Real , y llegó su insolencia á tanto 
grado , que él , y otros aliados suyos se apoderaron 
de toda la hacienda del Rey , dividiéndola por suer
tes , é impelieron á los Sarracenos á que entrasen en 
el rey n o , como lo hicieron. Mas pasada aquella irrup
ción de Aimanzor , los vasallos del Rey prendieron 
á Gonzalo , el quai por decreto Real fue puesto en 
una estrecha cárcel. Luego se executó en él la sen
tencia que prescribe la ley Gó t i ca , cuyo título según 
la escritura es : D e rebellionibus , <SI contradiSiorlbus 
R.egís, y conforme á el la se le confiscaron los bienes, 
que poseía, de los quales el Rey Don Vermudo con 
la Reyna Doña E lv i ra hizo donación a l Presbytero 
Samp i ro , nombrando el Monasterio de san Migue l de 
A l raazcara , en territorio del Bierzo , y en la ribera 
del rio Boeza con todas sus pertenencias , la vi l la de 
Aucioiupar en la r ibera del Orbigo , y la v i l la de 
Tauron cerca de Fuente E n c a l a d a , que Gonzalo h a 
bla concedido á su hermano García. Todos estos su
cesos se refieren por el Rey Don Alonso V , hijo de 
Don V e r m u d o , y de Doña E l v i r a , en instrumento del 
año de 1000. con palabras que expresan con viveza 
el gran peligro de su padre , y ios trabajos que pade
cía su rey no ( i ) . 

( i ) Scire a i que nos se faceré curavlmus fideli Concilio Regn i 
nostri , ut prcesentes , S qui postea ad Synodum potestati nostrce 
nascendo venturi sunt , ut veré sc ian t , £3 intelligant , atque cero
te agnoscant , quanta, & qualia filii perditionis superbe tumentesy 
& cum jurgio invidentes , pravo carde , S astu perverso , inito %a-
huli consilio in Ecclesiam catholicam , S in Regno Pr inc ip is S e -
ren iss im i , ¿í Dominissimi Vermudi gesserunt, $3 eum de solio avo-
rum , & parentum suorum expeliere , & alienare non pepercerunt, 
& proprium Regnum suum in manihus satellitarum tradere non ve -
r h i sunt , & super ganatum , & propriam facultatem Regis soríem 
mittentes , par t i t i s u n t , S prout diabolus eis imperavit f unusquis-

que 
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Menciónase en el mismo instrumento García hier-

no de Gonzalo , el qual fue también uno de los au
tores de las turbulencias del reyno de León. E n una 
escritura del año de 990. dada en 1. de M a r z o , por 
la qual Let ic ia y María hacen donación á Plasen-
cio , Abad del Monasterio del Salvador de M a t a -
l lana , de las vil las de Al isa , Castr i l lo , y M a n -
s i l l a , se pone en la data sin expresar al Rey Don 
Vermudo : Imperante García Comité in Legione , y 
parece se puede congeturar, que este era el G a r c i a 
hierno de Gonzalo , y que su tiranía llegó á tanto 
g rado , que se apoderó de la misma Corte del R e y 
Don Vermudo. 

Viéndose Almanzor favorecido aún de los que de
bían ser sus enemigos , y allanadas tedas las d i f icul 
tades , que le impedían el paso , acometió la empre
sa de apoderarse de la ciudad de León , adonde le 
l levaban sus altos y sobervios pensamientos. E n e l 
año pues de 995. entró en el reyno de León con un 
exército muy lucido y copioso, haciendo guerra crue
lísima , y destruyendo quanto encentraba : y no h a 
l lando especial resistencia , por estar asoladas las me
jores fortalezas , llegó á poner sus reales en la r ibera 
del E z l a . E l Rey Don Vermudo , noticioso de la j o r 
nada de Almanzor , se habla prevenido con todas las 

que ex eis homo in iqum partes sibi deditas , & cum nota confusio— 
nis in fac ie , ¿j» marenata anathemate s ib i imñcem contulerunt, <^ 
quod pejus , S malum amplius , & deterius es t , se ipsos ad Kegem 
Muzkmi ta rum t rans tu le run t . . . . E x quibus unus horum salell i tum 
princeps , &> complicem nequitiarum ipsorum Gundisalvus Veremun-
a i filius , qui advenam hujus terree nostree fuerat colonus nec huere— 
ai tanus , sed ut vidi t bona nostra á nobis dedita sibi super se ere&o 
eolio y S p ingu i cervice contradicendo Deo , & nobis , alque v e -
rttat i rebellavit cum nostro Castello ? quee vocatur Luna , & 
cum multa bona nostra , quee intus ad custodiendum á nobis posi— 
ta erant. 
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fuerzas , que pudo Juntar en su r e y n o , para la defen
sa de León , y juzgando que podría dar la batalla 
fuera de los muros de la c iudad, sacó su exércíto, y 
caminó hacia e l Ez la en busca del enemigo. Fue tan
to el ardor y corage con que acometió á los Moros, 
que logró descomponer , y desbaratar su exército 
en tanto grado , que obligó á toda aquella gente in 
numerable á volverse huyendo hasta las tiendas. 

Y a se contaban los Christianos Leoneses por ven
cedores ; pero se trocó la suerte, á causa de las ex
traordinarias ceremonias , con que Almanzor ( que 
como he dicho era querido y respetado de todos los 
suyos ) manifestó la fealdad de la huida , y la afrenta 
que de ella les resultaba. Porque quitándose de la ca
beza , como escriben e r Tudense , y Don Rodr igo, 
e l tocado de oro que le adornaba , y sentándose en 
e l suelo , que son las acciones con que los Moros s ig
nifican lo úl t imo del sentimiento , los que huyeron se 
l lenaron de confusión , y como vengándose de su pro
pia infamia , emprendieron , y renovaron con mas áni
mo la batal la. Sorprendidos los Christionos de tan re
pentina y no esperada novedad , se descompusieron 
como antes los Bárbaros , por lo que hubieron de 
ceder el c a m p o , y escapar atropelladamente hasta 
entrar por las puertas de la ciudad. Pudieron fác i l 
mente los Moros aprovecharse de esta ocasión , y 
meterse dentro con los vencidos ; pero sobrevino de 
improviso un torbellino de l luv ia tan espesa , que les 
repr imió el paso, y les imposibi l i tó la continuación 
de l alcance. Este suceso fue á la entrada del invier
no , por lo que viendo Almanzor que en aquella tier
ra eran muchos los pantanos , y continuas las l luvias, 
no quiso poner cerco á la c i udad , y se ret i ró con su 
exército para Córdoba. 

Quedaron los Leoneses amedrentados con esta 
guer ra : y perdida la esperanza de poder mantener 
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su clndad si Ahnaozor volvía en el año siguiente, 
comenzaron á poner en seguridad los cuerpos santos, 
y de los Reyes. A Oviedo se l levaron entonces las 
sagradas reliquias del M á r t y r san Pelayo , y las de 
san Froy lan se trasladaron, no á los montes de N a 
varra , como escriben algunos autores engañados con 
los vocablos de los Pyrineos , y Valdecesar , de que 
usan nuestros antiguos , sino á una de las montañas 
de L e ó n , en que estaba fundado el Monasterio de 
san Juan de Valdecesar. 

E l R e y Don Vermudo quedó también con graví
simo cuidado , de que su Corte sería , en abriendo la 
primavera siguiente , el blanco , á que Almanzor d i 
r igir ía todo el golpe de la guerra. Pero viendo que 
él se hal laba incapaz de atender personalmente á la 
defensa de la c iudad, por estar muy agravado , y m o 
lestado de la gota , encargó este negocio á un famo
so caballero de Ga l i c ia , que fue el Conde Don G u i 
l len González, hombre de gran valor y destreza en ía 
m i l i c i a ; y dexando presidio y bastimentos para muchos 
meses, se ret iró á Oviedo , asegurando quanto pudo 
las montañas interpuestas. A l l í procuró hacer buenas 
obras en el servicio de D i o s , solicitando con ofertas 
y donaciones el patrocinio de los Santos , y las oracio
nes fervorosas de ios Monges. 

Llegada la primavera del año de 996, volvió A l 
manzor con todo su exército y poderío , y se echó 
sobre la ciudad , estrechándola con toda la fuerza que 
pudo. Estaba entonces León , escribe Ambrosio de 
Morales , en la misma forma quadrada y fortísima, l 
en que los Romanos la edificaron con muros altísimos 
de mas de veinte pies en ancho , y gruesas torres á 
proporción , y un bravo alcázar , y con solas quatro 
puertas , que se correspondían con las calles dere
chas. Con esta fortaleza , y con el valor del Conde 
Gui l len , y de los suyos se defendió la ciudad por 

T0M. I, p.p 
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espacio de un año , haciendo inútiles los intentos de 
los Bárbaros , que la tenían cercada. Pero habiendo 
enfermado gravemente el Conde , las repetidas , y 
continuas baterías abrieron un port i l lo en la puerta 
que mira al occidente ; lo qual sabido , mandó aquel 
esforzado caballero , que sin embargo de no po
der sustentarse sobre sus pies , le armasen de to
das sus armas , y le llevasen en su propia cama á 
la parte que los enemigos abrieron en el m u r o , espe-
rando que su presencia , autoridad , y ánimo no ven
c ib le infundiría aliento á los suyos. Correspondió á 
l a esperanza el efeéto ; porque peleando el Conde 
mas con la voz y corazón , que con su cuerpo flaco 
y enfermo , pelearon los Leoneses con tanto valor^ 
que no solo resistieron por tres dias enteros el feroz 
é impetuoso acometimiento de los Moros , para asal
tar por a l l í , sino que mataron innumerables Bárba
ros , hallándose después de la obstinada pelea tan in* 
fatigables , que llegó á creer A lmanzor » que el port i 
l lo abierto por los suyos estaba mas cerrado que an
tes para la entrada en la ciudad. Pero sucedió , que 
a l quarto dia abrieron los enemigos otra brecha en l a 
puerta mer id iona l , y como los nuestros tenian sus 
principales fuerzas en el port i l lo primero , y carecian 
de la asistencia del Conde , que hiciese impenetrable 
a l segundo , no pudieron contener el furor de los Bár^ 
baros , que con grande ímpetu asaltaron por esta 
parte , y se apoderaron de aquella ilustre y gloriosa 
ciudad ( i ) , 

( i ) Aunque en el ArcMvo de la santa Iglesia de León hay 
algunas escrituras , que hablan de la calamidad y destrucción de 

, esta ciudad ,, en ninguna se hallan señalados, los años de las: jor
nadas de Almanzor para su asedio., Y o las he puesto< en el de 995-
y siguiente, no-desviándome mucho de otros autores graves; ̂  y 
fundado en la escasez de instrumentos públicos; dados en los mis
mos años ., originada según congeturo de la persecución, de los; 

Ara"-
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L a crueldad y barbarie de los M o r o s , y el odio 

m o r t a l , que en tan largo cerco habrían concebido 
contra los Christianos , son antecedentes ciertos , de 
que podemos inferir los grandes estragos , que los 
enemigos harían en las personas , Iglesias , y Monas
terios. Convienen los historiadores , en que Almanzor 
mandó quitar la vida al Conde Don Gui l len en el mis
mo lugar en que estaba armado en su cama , dexan- : 
do este valeroso capitán el exemplo mas raro de ge
nerosidad , y el testimonio mas verdadero de su amor 
á la patria , con lo que su fama quedó eternamente 
esclarecida. L a Religiosa F l o r a , Abadesa del Monas
terio de Santiago de León , que fue cautivada en esta 
ocasión , pondera bastante en una escritura , que h i 
zo después que salió de la cautividad , y volvió á su 
pa t r ia , las calamidades , que se padecieron en la c i u 
d a d , y reyno de León (1). 

Escr ibe también el Tudense , que A lmanzor m a n 
dó derribar las quatro puertas de la ciudad , que eran 
de ricos mármoles, y hasta aquel tiempo iiabian os
tentado la magestad , y buen gusto de ios Romanos. 
H i z o igualmente que se derribasen las Fuertes y a l t í r 
simas torres de ios muros , y un insigne alcázar , que 
estaba junto á la puerta oriental , gloriándose de ver 

p f 2 

Árabes. Véase también e l testimonio del Obispo D o n Pe layo m 
l a Crónica de Ambros io de Morales , l i b . 17. cap. a 9. 

{1) Irruerunt gens Sarracenorum semine Imiael i tarum propter 
peccata Christianorum super omnem provinciam occidentalem , a i 
deyorandatn terram , S omnes in gladto percutere ., captivos ducere, 
¿>ic dedit i l l is insidiator noster aníiqatsTimuT xerpens v i&or iam , £§ 
projecere civitates in ie r ra , destruxerunt parietes , S nos posue-
runt in concuícaíione ; civitates dimiserunt i n pavimento ; capita ho-
mmum truncaverunt in gladio percutere, « t m n civem , nt>n v i -
cus , non castellis eis non remansit ad ejus devastatione , verum in 
tpsa conculcatione captivas duxerunt has supra tasatas i n terram 
suam. 
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asolada por su orden aquella gran ciudad , que sien
do Corte de los Reyes Christianos , había disminui
do considerablemente el poder , y señorío de ios de 
Córdoba. Y para que en los siglos venideros sintiesen 
mas los Christianos las ruinas de tan fuertes muros, 
y se conservase un evidente testimonio de la gran
deza de aquella conquista , mandó se reservase una 
torre sola , que dura hasta hoy , y está á la parte que 
mira al Septentrión. 

E n el Monasterio de Sahagun se conserva una es
cr i tura de Don Ordoño , A b a d de Eslonza , en que 
se pinta vivamente la grande persecución de A l m a n -
zor ( i ) . Dice en particular , que los Bárbaros fueron 
á la ciudad de León , y la arrasaron {2). Que desde 
León se encaminaron a l Monasterio de san Pedro de 
E s l o n z a , y lo destruyeron (3). Que desde allí se d i 
rigieron al Monasterio de Sahagun , y lo echaron por 
e l suelo (4). Asolaron también á Coyanca , que des
pués se dixo Va lenc ia de León , y Va lenc ia de Don 
Juan. Llegaron finalmente hasta Astorga ; mas pare
ce que no tuvieron tiempo para derribar sus muros, 
tanto como ios de León , pues no hicieron mas que 

(1") Quodam tempere exci tavh Dominus Deus furorem , & hel-~ 
lum adversas Christianos , & f u i t super eos tempestas validissima^ 
qualis non fu i t ah initio sceculi. Surrexerunt harhari , & bel l igera^ 
verunt contraeos , £3 propter peccata popul i hujus venit super eos 
fu ro r Domin i tantus , ut nec civi tas , nec Ecclesea , nec Manaste— 
r ium , ubi Serví D e i commorarent , non remansit. 

(2) E t pergerunt ad civitatem Legionensem ut destruerent eam* 
sicut $3 fecerunt. 

(3) Tune perrexere ad ipsum Monas te r ium, quem diximus de 
SanÜo Petro , ubi vocitant Eslonza , & destruxerunt ipsum M o 
nasterium , & omnia substantia ejus abstulerunt, & igne com— 
íusserunt. 

(4) E t dum Sarraceni pergerent ad Domnos Sandios 7 ut des~ 
iruerent eum ? sicut & destruxerunt. 
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desmocharlos un poco , y así se vé agora , dice M o r a 
les todo el casco antiguo de la ciudad Romana en
tero con sus quatro puertas , con muro de quince ó 
veinte pies en grueso. 

D e todo lo referido se col ige , que el terr i torio 
de León padeció en esta i r rupción , sino mayores , á 
lo menos iguales calamidades , que en la primera en 
trada de los Motos , siendo destruidos todos los pue
blos , castillos y Monasterios , que habia desde la 
c iudad hasta el rio Duero , y verificándose lo que es
cr ib ió el Tudense , esto e s , que entonces se extinguió 
e l culto divino , cayó la gloria de los G o d o s , y fue 
disipado el r ico tesoro de las Iglesias. 

U n a sola cosa sirvió de consuelo entre las af l ic 
ciones de l pueblo Christ iano , y e s , que los Moros 
no se apoderaron de las plazas con ánimo de perma
necer en ellas por entonces, y se contentaron con 
exercitar su furor , asolando los lugares , y haciendo 
otros estragos , lo qual hecho , salieron del reyno de 
León , y volvieron á Córdoba , cargados de muchos 
cautivos , y ricos despojos. Verdad es , que el bárba
ro A lmanzor pretendía debi l i tar por este medio las 
fuerzas de los Christianos , y conservar unidas las su
yas para hacerse luego señor de todo el reyno L e -
gionense , y de otras provincias de España. Pero ata
j ó el Señor sus designios primero con la plaga de d i 
senteria , que envió sobre el exército de los Sarrace
nos en la entrada que hicieron en Ga l i c i a , después 
con la v idor ia que de él alcanzaron las tropas de 
Don Vermudo en aquel reyno , y últimamente con 
e l horrendo estrago que hicieron en los Bárbaros las 
armas del mismo Don Vermudo coligadas Con las del 
R e y de Navar ra Don Garc ia , y del Conde G a r c i 
Fernandez para la célebre y memorable batalla de 
Calatañazor , de cuyas resultas pereció á manos de 
su desesperación aquel capitán Mahometano , que 
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tanto trabajó á los Christ ianos de nuestra Espa 
ña (1). 

E n el año siguiente a l de la muerte de Almanzor , 
Abdemel ic , hijo suyo , y sucesor en los cargos , y 
en el furor contra los Christianos , pretendió hacer 
ostentación de que el Imperio de Córdoba no había 
quedado tan destituido de pujanza , dirigiéndose á 
León con ánimo de arruinar quanto habia dexado su 
padre , y de quitar enteramente á los Christ ianos la 
esperanza que podian tener de reedificar aquella c i u 
d a d , que en todo tiempo se habia opuesto, y resis
tido con mas brio á las fuerzas de los Árabes. Pero 
aunque le fue fáci l entrar en el la con su exército , y 
hacer algún daño , por estar sin muros desde la v e 
nida de Almanzor , no tuvo tiempo para cump l i r 
l lenamente su deseo , por la prontitud , y faci l idad 
con que fue debaratado , y echado del reyno de León, 
haciéndole ver ios Castellanos , y Leoneses, que e l 
poderío de los Moros era muy menguado, no so lo 
en comparación del de los Christ ianos , sino a úa 
respeélo del que su padre habia tenido en los años 
anteriores. 

E l R e y Don V e r m u d o , después de haber dado 
grandes muestras de arrepentimiento , y de haberse 
empleado en obras de p iedad , dotando , y restau
rando muchos Monaster ios, y enriqueciendo con sus 
donaciones las Iglesias, murió en el año de 999. a le 
gre con dexar á los Christ ianos de España libres de l 

(1) L a concurrencia de estos tres personages se apoya en el 
testimonio del Arzobispo Don Rodrigo , y del Tudense , cuya 
autoridad es la mayor entre todos los escritores , que refirieron 
este suceso. N i se falsifica esta noticia , aunque se sostenga que 
Almanxor murió , como se escribe en algunas memorias antiguas, 
en el año de 1002. pues quando mas se verificará , que la pesa
dumbre originada de la pérdida de la batalla , no acabó ia vida 
de aquel Bárbaro tan presto , como algunos indican. 
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infeliz estado en que se hallaron por las repetidas v i c 
torias de Almanzor , y con ver humil lado el poderío 
de los Árabes , cuyo Imperio fue declinando desde 
este tiempo. E l único sentimiento que tenia este Pr ín
cipe fue el de dexar á su hijo y sucesor Don Alonso 
en la tierna edad de cinco años ; mas procuró suplir 
este defecto , encargando el gobierno del r e y n o , con 
acuerdo de los Grandes y Prelados , á personas de 
notoria fidelidad y prudencia. Se ignora el mes y día 
de su muerte ; pero las escrituras del A rch ivo L e g i o -
nense expresan su reynado en los meses de M a y o , y 
Junio de dicho año. 

E n el Apéndice tercero de la Histor ia de Saha-
gun , publ icada por el P , M i Escalona , se pone una 
escritura con la E r a 1038. expresando el reynado de 
D o n Vermudo . L a autoridad de este instrumento y 
del siguiente movió al citado historiador á establecer 
en la pag. 48 . que el Rey D o n Vermudo vivió has
ta pasado el dia 23. de Noviembre del año de 1000, 
sin embargo de que en el Becerro de su Monaster io 
se nombra ya á 7. de M a y o del mismo año el r e y -
nado de Don Alonso V . Pero conviniendo nuestros 
escritores antiguos en que Don Vermudo murió en l a 
E r a 1037. y confirmándose esta noticia con el ep i ta 
fio de su sepulcro , y con todas las escrituras del A r 
ch ivo de L e ó n , respectivas á las Eras de 1037. y 
1038. me persuado á que están errados los años de 
las dos que exisíen en el Monasterio expresado. 

Tuvo este R e y dos mugeres. L a primera se l lamó 
Velasquita , Señora de alta cal idad ; y la segunda E l 
vira , hija r no del R e y de Navar ra Don Garc ia , c o 
mo pensaron algunos , sino del Conde de Cast i l la del 
mismo nombre , y de la Condesa Doña A v a , como 
consta de escritura de León 4 en que firma : Geloyra 
Reg ina proles Garseani (S? Avce* 

Grandes dificultades resultan de lo que escribie-
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ron nuestros historiadores antiguos acerca de estas 
dos mugeres que tuvo Don Vermudo II. Propúsolas 
el M . Florez en el Tomo I. de las Reynas Católicas 
hablando de Doña Velasquita , donde se pueden ver; 
pero no pudo resolverlas con acierto por falta de do
cumentos sól idos, que no estaban descubiertos. Y o he 
hallado uno muy s ingular , con el qual solo se d is i 
pan todas las nieblas , que obscurecen este punto tan 
importante para nuestra Histor ia. 

E n el año pasado de 1790. reconocí en el Conce
jo de Gi jon , poco mas de media legua de €sta v i l l a , 
la Iglesia del antiguo Monasterio de san Salvador de 
Deva , mencionado con otros en la r ica donación, 
que la Reyna Doña Velasquita hizo á la santa Iglesia 
de Oviedo en el año de 1006. H a y en el lado or ien
tal de dicha Iglesia de Deva un pórt ico , y en él una 
puerta pequeña , sobre la qual leí una inscripción en 
latin bárbaro, que tiene en medio gravada la C r u z , que 
se dice de los Angeles , y es en esta forma : 

)$< IN NOMINE DNI IESVCHRISTI PRO CVIVS Á 
MORE VELASQVITA REGINA PROLIS RANIMIRI 
EDIFICABIT TEMPLUM DNI SANCTI SALVATO 
RIS *; ET RELIQV1E HIC SVNT RECONDITE V T 
IN SINV SANTE RECIPIAT PREMIA DIGNA j ET HIC 
FELICITER VIVAT : ET REGNUM DEI POSIDEAT AMEN i 
^ V O D CONSECRATVM EST T E M P L V M HOC. 

Por esta lápida se descubre el verdadero origen 
de Doña Velasquita , y se manifiesta , que su padre 
no fue Don Garc ia Conde de Cast i l la , como pensó 
el M . Florez con otros , sino Don Ramiro . Este Don 
Rami ro no pudo ser e l III. en vista de que este Prín-
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cipe no se casó hasta después del año de 975. y así 
no pudo tener hija , que estuviese ya casada en el 
de 981. como lo estaba Doña Velasquita con V e r -
mudo II. Resta pues , que esta Reyna fue hija de D o n 
Rami ro II. de este nombre ; y así se verifica , que 
Don Alonso V . fue sobrino s u y o , como el la misma 
le l lama en la donación de san Salvador de Deva, aun
que no en primer g rado , sino en segundo, según se 
hace presente por la genealogía de nuestros Reyes. 

También se descubre por aquí la verdadera causa 
de la separación del matrimonio entre Don Vermudo 
y Doña Velasquita , que fue el parentesco de los dos 
en grado prohibido , por e l qual justamente l lama in 
cestuoso aquel, matrimonio el Arzobispo Don R o d r i 
go. Así que el divorcio ,.6; repudio no se hizo por dis
gusto del R e y , n i por la l icencia de aquellos tiempos, 
sino por la obligación que imponía para ello la Igle
sia , siendo i legít imo y nulo el casamiento. 

Por lo que toca a l segundo casamiento de Don 
Vermüdo con Doña E l v i r a , yo no hallo razón para 
l lamarle i legítimo é incestuoso ; porque constando 
haber sido legítima la disolución de l primero por la 
nulidad con que se contraxo , no parece habia por es
ta parte impedimento para que e l R e y pasase á se
gundas nupcias. Tampoco le habia por parentesco de 
Doña Ve lasqu i ta , y Doña E lv i ra , como algunos han 
supuesto; siendo ya c l a r o , que no solo no eran her
manas, sino de familias muy diferentes , aquella de 
la Casa Real de León , y ésta de los Condes de C a s 
t i l la . N i el llamarse Don Alonso V . sobrino de Doña 
Velasquita fue por ser ésta hermana de Doña E l v i r a 
madre de aquél , sino por el parentesco de Doña V e 
lasquita con Don Vermudo padre de Don Alonso. 
Por lo qual me incl ino á creer , que la noticia del A r 
zobispo Don Rodr igo en orden al segundo casamien
to de Don V e r m u d o , llamándole Contubernio adulta-

T O M . J . G G 
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riño , se debe poner en la clase de otras , que se es
cr ibieron injuriosas á este R e y tan alabado por e l 
Silense. 

Solo resta alguna dificultad en averiguar ^ porque 
Doña Velasquita l lama á Don Alonso Pr iv igno suyo 
en la referida donación :• Excepto , dice , Candamo, 
& Sorales , & P a r i v a s , quas dedi suprino , S pri~ 
•vigno meo Regí Adefonso, Pr iv igno propiamente es el 
antenado ^ que el padre ó madre l leva al matrimonio. 
Pero no son de extrañar estas impropiedades en el 
latin de aquellos tiempos. En el Dicc ionar io de C a n -
ge vemos la voz P r i v i gna en significación de M a 
drastra ; y en este sentido alguna razón hay para l l a 
mar así á Doña Velasquita , por haber estado casada 
con el padre de Don Alonso. 

D O N A L O N S O V. 

JcLj in el mismo año en que murió Don Vermudo , fué 
sublimado a l t r ono , y ungido con gran solemnidad 
en la santa Iglesia de León su tierno hijo Don Alonso. 
Hácese memoria de esta coronación en un instrumen
to del Arch ivo Legionense, por el qual el nuevo R e y 
confirma en favor de la Catedral de santa María , don^-
de le ungieron , la donación del casti l lo del Salvador 
de Curueño , de Perreras , y de Pedrun del r io T o 
r i o ; y estando firmada esta escritura en 13. de 0 ¿ t u -
bre de la E r a de 1037. es consiguiente , que Don 
Vermudo , cuyo reynado se expresó hasta el Junio 
de el mismo año , falleció entre este mes y el d icho 
dia de Oétubre. 

E n los años de la niñez de Don Alonso cuidaron 
de él e l Conde Don Menendo González , y l a C o n 
desa Doña M a y o r su muger , que lo habian criado 
en Ga l i c ia . Estos señores, dice Ambrosio de Morales 
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en el cap. 25. del l ib. 17. trataban tddos los,nego
cios , y tenían todo entero el poderío del rey-no , co
mo tutores del Rey , y encargados del gobierno por 
comisión del R e y Don Vermudo. Añade , que se pue
de tener por cierto , que la Reyna Doña E l v i r a , 
madre del Rey , tenia mucha parte en el gobierno. 
Pondera la prudencia , y modestia del Conde Don 
Metiendo , la que colige del corto número , que ha 
bía visto de privilegios de Don Alonso V , en los diez 
ó doce años primeros de su reynado , lo que atr ibu
ye á la gran templanza del Conde en hacer donacio
nes , y otras mercedes en medio de su gran poder y 
autoridad. Lo que debe sostenerse en este asunto es, 
que la Reyna Doña E lv i ra tenia la pr incipal parte 
en el gobierno del r e y n o , como manifiestan muchas 
escrituras de estos años. Porque además de la que 
existe en el Arch ivo de Samos del año de 1001. en 
que la Reyna se pone presidiendo en Bóveda, lugar 
del valle de Lemos , una junta de Jueces y Palac ie
gos , se encuentran en la santa Iglesia de León a lgu
nas en que Doña E lv i ra se nombra juntamente con el 
R e y , expresándose éste en el principio de las escri
turas con su madre , ó ésta con su hijo , como se vé 
en la donación que hizo como Gobernadora al Obis--
po Don Froy lan , y á su Iglesia de la heredad del 
Páramo en el año de iooo. comenzando así el instru
mento : Ego enim Ge lv i ra Regina simul cum filio meo 
Ildefonso R e x adeptus in regnum patr is s u i , t ib i enim 
Fro i lan i Episcopi in Domino Deo plenissimam salutem. 
Pe r hujus nostram praceptiovem , & serenissimam jus~ 
sionem annuit Regni nostri , & glorice , ut vobis jam 
didtis faceremus cartulam donationis , ve l conces-
sionis , (SV. 

Sin embargo de la tierna edad de D . A lonso, se man
tuvo el reyno de León con t ranqui l idad, y sin tener 
alguna invasión de parte de los Moros , pudiendo así 

GQ % 
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Tecobrar las fuerzas perdidas en las guerras con A l . 
manzor , y restaurar la Corte , Iglesia , y pueblos 
como se hizo , conforme á las memorias que puse, 
tratando de la reedificación de León. Parece que es
ta prosperidad fue efeélo , así del buen gobierno de 
los ayos y tutores del R e y , y de la gran prudencia 
de su madre Doña E l v i r a , como de la decadencia á 
que vino e l Imperio de Córdoba , y de las facciones 
en que por estos años se dividieron los Moros, L o 
cierto es , que los Bárbaros no solo no hicieron a l 
gunas hostilidades en el reyno de León , sino que 
ellos mismos solicitaron las paces con el niño Don 
Alonso , de lo que se lee un buen testimonio en una 
escritura del Monasterio de Sahagun del año de 1003. 
que dice haberse hecho inprcesentia , qui ib i f u i t Z a -
chaseorta Ebembacri , quando venit de Córdoba pro 
pace confirmare ad Romanos in Domnos San&os. 

N o se mantuvo este sosiego del reyno de León 
tan generalmente de parte de los Chr is t ianos; porque 
debiendo todos contr ibuir á la paz y fel icidad púb l i 
ca , especialmente en un tiempo en que acababan de 
padecerse tantas calamidades , y guerras , no falta
ron algunos que movieron grandes turbaciones y dis
cordias , levantándose contra Don Alonso , en medio 
de su corta edad , y de las buenas pruebas que desde 
sus primeros años dio de su bondad y clemencia , y 
de su aélividad para la restauración del reyno. Estas 
inquietudes no constan sino de las escrituras del A r 
ch ivo de León , y como estas han estado desconoci
das hasta nuestros d ias, los historiadores anduvieron 
tan escasos de noticias concernientes á los primeros 
años de este rey nado, que Ambrosio de Morales con
fesó que no tenia que con ta r , y que para la primera 
cosa que del Rey se podia dec i r , era necesario haber 
referido muchos sucesos de los Condes de Cast i l la. 
Por esta razón me parece muy importante ilustrar la 
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historia de estos años, refiriendo lo que he hal lado 
en algunos monumentos coetáneos , y exponiendo lo 
que de ellos resulta para la inteligencia de otras me
morias no entendidas hasta ahora , ó equivocadas en 
otras escrituras. 

L a primera noticia que e l citado Morales trahe 
relativa á Don Alonso V . es del año de 1000. en que 
dice se levantó contra el R e y un ta l Analso vasallo 
suyo , á quien por su traición se confiscaron los b ie 
nes, y se dieron á la Iglesia de Oviedo , en cuyo A r 
ch ivo se conserva el instrumento de esta donación. 
Extraña el referido autor , que siendo este hecho de 
tanta consideración , no se haga mención de él en 
nuestras histor ias, ni se tengan mas noticias de las 
circunstancias de este levantamiento. 

Dos escrituras se conservan en el expresado A r 
ch ivo de Oviedo r que hablan de este suceso , y por 
ellas consta , que no pertenece al reynado de Don 
Alonso , sino a l de Don Vermudo su padre. L a p r i 
mera es del año de 992. y en el la se hace ya memo
r ia del infiel A n a l s o , que por su traición fue despo
seído de la v i l la de Todcx , situada entre Barayo , y 
N a v i a , y dada por D . Vermudo á la Iglesia de Ovie
do , con otras heredades, Monasterios , y vi l las. L a 
segunda del año de 1000. y en ella confirma el R e y 
Don Alonso á favor de la misma Iglesia la posesión 
de T o d o x , y refiere, que siendo él n iño, intentó A n a l -
so matar le, y que por este gravísimo delito le conde
nó á muerte su padre Den Vermudo , pero que no se 
executó esta sentencia , haciendo el traidor Analso 
cesión de sus bienes á favor de la hacienda R e a l . Es 
pues cosa cierta , que Analso no se alzó contra Don 
Alonso quando rey naba, sino algunos años antes en 
v ida ele su padre Don Vermudo. Coligese también, 
que si Don Alonso vivía ya en el año de 992. no era 
de solos cinco años quando entró á reynar , como es-
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criben comunmente nuestros historiadores. 

E n el mismo año de 1000. ponen los Anales Com
plutenses esta noticia ; E r a M X X X V I H . f u i t a r ran 
cada de Cervera , super Conde Sancium G a r d a , ^ 
G a r d a Gómez. Sobre la qual escribe Morales de este 
modo : N o entiendo que sea esto , si acaso no es que 
andando ya discordes el Conde Don Garc ia Fernan
dez , y Don Sancho su hijo , el padre venció en ba
tal la á é l , y esotro caba l le ro , que andaba en su com
pañía. 

Las escrituras de León manifiestan que el Conde 
D o n García Fernandez habia muerto antes de tomar 
posesión del reyno Don Alonso. E n el año de 1012. 
concedió este Rey un privi legio al Obispo de León 
Don Ñuño , restituyéndole el casti l lo de san Salvador, 
y en él refiere, que habiendo muerto su padre, le eleva
ron al solio en la Catedral Legionense todos los G r a n 
des de su reyno , y entre ellos expresa á su tio D o n 
Sancho Conde de Cast i l la . Habiéndose pues ce lebra
do esta función en el año de 999. es preciso confesar, 
que Don Garc ia Conde de Cast i l la mur ió antes del 
año de 1000. en vista de que su hijo Don Sancho es
taba ya en el año anterior en posesión del Condado. 
Por la—misma razón las discordias entre Don Sancho 
y su padre no se verificaron en el año de 1000. ó 
siguientes, como suelen escribir nuestros historiado
res , ni la memoria de los Anales Complutenses se 
puede entender de viéloria que alcanzase Don Garc ia 
Fernandez de su hijo en Cervera. 

Berganza, mencionando lo que refieren los Anales 
ci tados, d ice , que los Moros de Cervera salieron con 
tra el Conde Don Sancho , y Don Garc ia Gómez , y 
que esto sería quando el Conde salió á registrar la 
t ierra de los Moros. Esto tiene alguna mayor proba
b i l i dad ; pero no parece creíble que estando la ciudad 
de Cerve ra , que ocupaban los M o r o s , tan distante 
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del Condado de Cast i l la , viniesen contra él precisa^ 
mente los que vivían a l l í , teniendo que pasar por t a n , 
tos pueblos y castillos mas proporcionados para aque
l la empresa, por su mayor cercanía. Es pues mas ve
r isími l que la memoria de los Anales Complutenses 
indican algún combate de los Leoneses en Cervera de 
Cast i l la , contra Don Sancho , y Don García Gómez, 
que por estos tiempos turbaron el reyno de L e ó n , co
mo consta de las escrituras del A rch ivo Legionen-
se. Este asunto es digno de ilustrarse por las luces 
que puede comunicar para la historia de estos años, 
en que son tan raras las noticias ; por lo que juzgo 
será conveniente referir lo que resulta de los monu
mentos que he visto en orden á las cosas de L e ó n , y 
de Cast i l la . Y tomando este argumento desde su pr in 
c ip io, se debe advert ir, que los Condes de la tierra de 
Burgos; y de las otras que comprehende Cas t i l l a , aún 
después de haber crecido mucho en autoridad y r i 
quezas, todavía estaban subordinados á los Reyes de 
l e o ñ en el principio del reynado de Don Alonso V . 
Parecerá novedad que se afirme esta sujeción y de
pendencia en estos años , suponiendo casi todos nues
tros historiadores la exención de Cast i l la , á lo menos 
desde el Conde Fernán González. Pero como estos no 
exhiben testimonió sólido en que se funde la indepen
dencia , nii sé tiene noticia de algún verdadero p r i n 
cipio de e l ía , ni finalmente se conviene en el t iempo 
de su origen , estoy persuadido á que se establece la 
soberanía de los expresados Condes , solo por conge-
turas, y éstas contrarias á otros monumentos mas fi
dedignos. Quando Don Alonso fue proclamado R e y 
de León , igualmente asistieron á su coronación los 
Condes de Cast i l la , y entre ellos Don Sancho G a r -
cia , que los de Asturias y Ga l ic ia , como el mismo 
R e y lo asegura en privi legio del año de 1012. con 
este latin bárbaro: In sedis Legione , ubi constitutí 
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fuerunt omnm togam P a l a t i i , Episcopl , ^ Comités 
Castellce seu Gallecice , necnon & Asturtense Menen-
dus D u x Gallecice, qui y i g a r i u s , & nutrix meus erat 
<S? etiam tius , í ? adjutor meus Sancius Comes, & g?* 
n i t r ix mea Doña Ge lv i ra Regina , & dum me perdu-
xerunt ad ordinem Rega l i hic in Sede Legione, S e , 
E n este mismo año de 999, en que Don Alonso entró 
á reyna r , firmó el Conds de Cast i l la Don Sancho, 
después de Don Menendo Conde de Ga l i c ia , la do
nación , que el Rey hizo á Don Froy lan Obispo de 
León , del casti l lo de san Salvador de Curueño. De 
todo lo qual se colige , que D o n Sancho, y los de
más Condes de Cast i l la reconocían cierta superiori
dad en e l Rey de León , y que no estaban exentos 
enteramente de la subordinación con que vivieron des* 
de los primeros Reyes de Asturias, 

Nuestros escritores tienen por cierto , que desde 
e l t iempo del Conde Fernán González se miraron con 
odio los Leoneses y Castellanos , y creen , que e l 
motivo de la desunión fue la l i be r tad , que se usur
paron los Castellanos , desmembrando del reyno de 
León toda su provincia. Por esta causa dicen , que 
aunque unos y otros veían , que se asolaban sus t ier
ras por el bárbaro y furioso A lmanzor , no se unie
ron para la resistencia, no queriendo los Leoneses, es
cribe M o r e t , l a asistencia de las armas de los Castel la
nos , sin que se renovase primero la sujeción ; y que
riendo mas los Castellanos el riesgo ú l t imo de su Repú
b l ica , que la pérdida cierta de su exención y l ibertad 
recientemente ganada. 

Y a dixe antes , que la independencia de Cast i l la 
se afirma mas por congeturas , que por testimonies 
que la comprueben sólidamente. Mas omitiendo por 
ahora este asunto , es constante , que si hubo esta d i 
visión y discordia , cesó en el reynado de Don V e r -
mudo ; pueí vimos en él unidas las fuerzas de los 
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Leoneses y Castellanos para la batalla de Calataña-
zor , y para la defensa de la ciudad de León , en la 
jornada de Abdemel ic . Por lo que toca a l Conde Don 
Sancho hallamos , que habiendo heredado los estados 
de Cast i l la , y deseando vengar la muerte de su pa 
dre Don Garc ia , á quien hirieron los Moros en la 
batal la que les dio entre A lcocer y Langa , juntó un 
buen exército , que se compuso de tropas Castellanas 
y Leonesas , contr ibuyendo á su expedición el Rey-
Don Vermudo , según la memoria antigua publicada 
por Berganza en su Tomo L pag. 307. Asistió tam
bién Don Sancho con los otros Condes de Cast i l la á 
la coronación de su sobrino Don Alonso V , y este 
Príncipe testificó en un instrumento e l favor y aux i 
l i o , con que le ayudó en su niñez el Conde su tio. Así 
que es indubi table, que si los Leoneses y Castellanos 
estuvieron tan discordes, como ponderan nuestros his
toriadores , esta división estaba ya extinguida en los 
Últimos años del reynado de Don Vermudo , y en los 
principios del de Don Alonso su hijo. 

Por las escrituras del A rch ivo de León , que se 
dieron después del año de rooo, sabemos también la 
unión y paz del Conde Don Sancho con su sobrino 
el Rey ; pero manifiestan asimismo , que el Conde no 
fue constante en mantenerla , pues se hizo autor de un 
rompimiento execrable , que dio mucho que padecer 
a l joven Príncipe Don Alonso, De la coligación y 
concordia del Conde se hal la un célebre testimonio 
en un privilegio concedido en el año de 1016. por el 
R e y Don Alonso á su fidelísimo servidor Pedro Fe r 
nandez , y publicado en mi Tomo X X X V L de la Es-
paña Sagrada, pag. XX I I . del Apend. Refiere el R e y , 
que un caballero l lamado Fromarigo Sandiniz mató 
á dos hombres que fueron Albano , y Diego , y co 
metió en tierra de León otras maldades. Temiendo el 
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castigo que merecían sus graves delitos , huyó á C a s 
t i l l a , y se acogió á la protección del Conde Don San
cho. Este movido de compasión hacia el reo , inter
cedió con los demás señores del palacio en una junta 
que tuvo el Rey ( i ) , el qual no solo perdonó a l de-
Mnqiiente , sino le honró , encomendándole el Realen^ 
go de León , y la jurisdicción sobre los Barones y 
V i l l as de é l , y dándole á Luna y V a l d a v i a , con todo 
lo que pertenecía á su gobierno. 

N o se sabe e l año de este suceso , en que el C o n 
de de Cast i l la estaba pacificado con el R e y Don A l o n 
so , y solo puedo asegurar , que en el de 1010. fir
maba Fromarigo con los nuevos honores , que se le 
concedieron por ruegos de Don Sancho , apoyados 
por los otros Magnates de la Casa Rea l . 

E n otra escritura del año de 1013. que es dona
ción de García Nuñez al Monasterio de Valdepueblo, 
cuyo A b a d era Aragino , se expresa en la data , que 
García Gómez; gobernaba á Saldaña , y que Don San
cho era Conde en Cast i l la . De estas expresiones se
guidas á la firma del R e y , se puede colegir , que es
tos señores corrían entonces con buena harmonía con 
D o n Alonso V . á quien ofendieron grandemente en 
otras ocasionesí, como veremos ahora. 

Después dé: la muerte del Obispo de León D o n 
F roy l an II. dice el R e y en un privi legio que conce
dió al Obispo de la misma Sede Ñ u ñ o , que hubo guer-
xá entre Christíanos , y se alzó con el casti l lo de C u -
rueño e l mismo , á quien el Obispo D o n Froy lan , á 
cuya Iglesia pertenecía , había encargado su cus
todia. Entonces se levantó sobre sí García Gómez, 

(1) Ingres sus est nostro T i u in adjun&a ante nos , pressit i l l i 
manus con omnium toga palacio , & rogaron pro refuga Fromar i ' -
go , m misissent il lo in nostra g ra t ia . 
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el qual estaba con los Ismaelitas ( i ) . 

Entre las escrituras , que hablan de movimientos, 
y disensiones contra Don Alonso V . es muy notable 
la que publiqué en el Tomo X X X V I . de la Espa 
ña Sagrada , pag. X X I V . del Apéndice. E n el la r e 
muneró este Príncipe la fidelidad , y los buenos ser
vicios de un caballero l lamado Pedro Fernandez , con 
cediéndole á Castro Gonzalo , Vi l laseca , y Barr io de 
Fuentes. Esta úl t ima v i l la habia sido de Fernán L a i -
nez , y su muger Gunterode; pero Castro Gonza lo , 
y Vi l laseca pertenecieron a l dominio del Conde D o n 
Sancho de Cast i l la , á quien el R e y privó de este se
ñorío en una junta que tuvo con ios Grandes de su 
reyno , por las execrables acciones , y graves per
juicios que cometió contra su persona. Los insultos de l 
Conde contra Don Alonso fueron tantos , y tan enor
mes , como manifiestan las sentidas expresiones con 
que habla de ellos el Rey en el mismo instrumento, 
diciendo de su t i o , que fue infidelísimo , y enemigo 
suyo , que de continuo estaba haciéndole daño , y 
que por tanto venia en despojar á hombre tan m a l 
vado de aquellas posesiones , conforme á la ley , y 
sentencia canónica , que lo ordenaba as í , y le daba 
autoridad para el lo (2}. 

Ot ra escritura se lee en el fo l . n o . de l Tumbó 
Legionense, por la qual concedió el Rey Don A l o n 
so al famoso Presbytero Sampiro la heredad de V i l l a -

H H 2 

(1) Post ohitum vero i l l ius ( F r o i l a n i ) evenif helíum inter 
Chrístianos, S mentitus f u i t v i r , qui ipsum Castrum tenebat de ma-
nibus Pont i fex j am nominatus , í l erexit super se G a r d a Gómezj 
qui cum gens Ismaelitarum erat, 

(2) E t abstulimus eas de jure infidelissimo & adversario nos-
tro Santioni tio nostro , qui die noüteque malum perpetrabat apud 
nos , & secundum lex nobis ordinat , & camnica sententia auf tor i * 
gat , de tale inicuo toilere & c * 
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tor iel , que había sido de un caballero l lamado E i d a 
Fossatiz , que fue castigado con la privación de e l la , 
conforme á la ley Gótica , en el l ib . 2. que determi
naba , que los bienes de los que se rebelasen contra 
e l Príncipe recayesen en el derecho , y disposición 
l ibre del R e y , de manera que éste pudiese donarlas 
á qualquiera persona, l a qual debia poseerlas con 
tanta segur idad, que ningún sucesor en e l solio pu
diese desposeerle de ellas. 

E n este instrumento se lee una cláusula algo obs
cura por defeélo , según mi juicio , del copiante , que 
hablando de los enemigos del Rey , dice así : Q u i 
erant cum infidelissimo nostro & cit. Gómez Domno 
Santio* E n el Tomo X X X V . pag. 25. dixe , que me 
parecia debia leerse : Q u i erant cum infidelissimo nos~ 
tro S tio Comes Dmno. Santio ; y ahora añado , que 
acaso diría el or iginal : Q u i erant cum infidelissimo 
nostro G a r d a Gómez , 6? Domno Sant io. Y si esta 
lección es genuina , tendremos , que Garc ia Gómez 
era compañero del Conde de Cast i l la D o n Sancho, 
como parece también por la c láusula, que déxo ex
hib ida de los Anales Complutenses ,, y parece repro
ducir en este lugar : In E r a M X X X V l l l . f u i t a r ran
cada de Cervera super Conde Sancium G a r c i a , S Gar * 
cia Goméz, Podremos asimismo congeturar , que por 
esta memoria deberá entenderse alguna batalla de los 
Leoneses contra Don Sancho , y Garc ia Gómez , en 
ocasión de rebelarse el Conde á su sobrino Don A l o n 
so Rey de León." 

Estas grandes turbulencias , que han sido desco
nocidas de nuestros historiadores , y son tan ciertas, 
como auténticas las escrituras que las refieren , mues
tran lo que dixe antes , esto es , que e l rey no de León, 
sin embargo de no haber sido molestado por los A ra -
bes en el réynado de D. Alonso, no gozó la quietud y 
sosiego que necesitaba , á causa de las discordias con 
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que le alteraban algunos Christianos turbadores de l a 
paz pública. Es mas reprehensible en estos movimien
tos el Conde Don Sancho , que debiendo continuar 
los buenos oficios , con que sirvió á su sobrino D o n 
Alonso , quando entró á reynar , fue el que turbó a l 
reyno , rebelándose á su legít imo señor , como había 
turbado algunos años antes á Cast i l la , rebelándose á 
su propio padre e l Conde García Fernandez. 

N o se saben con certeza los motivos , ó fines de 
los sediciosos en estas disensiones , y levantamientos 
contra el Rey Don Alonso , pero por la historia de 
los sucesos de aquel t iempo se pueden congeturar de 
algún modo. E l R e y de León , con el consejo de sus 
Grandes , habia hecho paces con los Moros , como 
consta de la cláusula , que dexo exhibida de una es
cr i tura del Monasterio de Sahagun , formada en e l 
año de 1003. en presencia del Embaxador , enviado 
por el R e y de Córdoba para solicitar la paz con los 
Romanos , nombre que daban los Árabes á los Chr i s 
tianos de España. L a buena razón de estado pedia en 
aquellas circunstancias la interrupción de armas; po r 
que por este medio , y por el acuerdo que hubo de 
que se restituyesen á sus patrias los Señores pr incipa
les , que estaban en Córdoba con gran daño de los 
estados Christianos , pues incitaron , y auxi l iaron á 
los Moros en las guerras pasadas , se daba tiempo 
para reparar las plazas y ciudades , que dexó des* 
truidas A lmanzor , 

N o se quebrantaron las paces con los Moros de 
parte de Don Alonso , pues ninguno de los escritores 
hace memoria de alguna guerra que tuviese con los 
infieles en los primeros años de su reynado. Obser 
vóse también el tratado de parte de los Árabes; pues 
de Abdemei ic consta, que no hizo sin ser provocado 
expedición alguna contra los Chr is t ianos, desde que fue 
echado del reyno de León , quando vino contra esta 
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ciudad para vengarse de la muerte de su padre (i"). 
Pero Don Sancho Conde de Cast i l la queriendo , se
gún parece , obrar con independencia del Rey Don 
Alonso , hubo de entrar con su gente en tierra de 
Moros , viviendo aún Abdemel ic hijo de A lmanzor , 
con quien se concertaron las paces en León el año 
de 1003. Así se colige del fragmento Árabe publ ica
do por el erudito Casir i en su B ib l io th . A ráb ico -H is 
pana , pag. 202. col. 2. donde se lee , que volviendo 
Abdemel ic de su expedición contra Sancho hijo de 
García , á quien por yerro nombra el escritor A r a -
be Rey de Ga l i c i a , murió en el año de la Eg i ra 399. 
que es el año de Chr isto de 1008, (2) Esta guerra 
contra los Moros hubo de ser la misma que los A n a 
les Complutenses ponen en el año de 1009. dic iendo, 
que el Conde Don Sancho entró en t ierra de Moros 
hasta la ciudad de Mo l i na , y destruyó la t ierra de 
A renca . 

Con la misma independencia se puede sospechar 
haberse hecho el Conde de Cast i l la partidario de S o l i 
mán en las guerras civi les , que se suscitaron entre los 
Árabes , después de la muerte de Abderramen h i jo 
segundo de A lmanzor . L o cierto es , que los Leoneses 
no se mezclaron en ellas ; pues aunque en el f r ag 
mento citado de la B ib l io th . Arábico-Hispana se lee, 
que Solimán pidió auxil io á los Gal legos contra su 
competidor A lmahad i , que también tuvo en su f a 
vor tropa auxi l iar de Christianos , y el erudito D o n 
Vicente Noguera en su Ensayo Chronológico á la 

(1") Anno sequenti cuín super Legionem exercitum congregas-
set ( Abdemel ic ) , á Christ ianis turpiter effugatus , turpius est 
reverms ? nec adjecit ultra invadere Christianos. Roder ic . Tolet, 
Histor . A r a b . 

(2) H i c ab expeditione adversus San&ium Garetee filium G a l -
leeice Regem suscepta redux ? obiit menss Saphano, anno E g i -
M $99" 
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Histor ia de Mar iana coligió de aquí , que por nombre 
de Gal legos entendería el escritor Árabe á los V e 
las , que con sus parciales hablan pasado desde León 
á Córdoba , y congeturó asimismo , que Solimán se 
alió con los Gallegos , y A lmahad i con los Cas te l la 
nos ; pues aunque todo esto parece prueba de que los 
Leoneses se hicieron partidarios en las guerras civi les 
de los Árabes , se debe tener por cierto , que en e l 
citado fragmento solo se testifica la declaración de 
D o n Sancho Conde de Cast i l la por Solimán , y que 
su autor padeció la equivocación de l lamar Gal legos 
á los Castellanos , como l lamó al Conde de Cast i l la 
R e y de Ga l i c i a . Así que las tropas auxiliares de los 
Christianos , unas eran capitaneadas por el Conde de 
Cast i l la , y éstas seguían la facción de Solimán , y 
otras de los Condes de Urgél y Barcelona , y éstas favo
recían á Mahomad A lmahad i . Y tuvieron estos Prín
cipes Christianos por cosa digna de sus personas la 
asistencia á estas guerras , porque esperaban que los 
M o r o s les restituirían algunas plazas , que tenían en 
su poder , como efeéHvamente se dieron al Conde Don 
Sancho , san Esteban , Clunia , Osma y Gormáz , se
gún los Anales Complutenses al año de i o i í . 

Ot ra prueba se ofrece de que Don Sancho aspira
ba al dominio absoluto y soberano de Cas t i l l a , si se 
considera lo que hizo con los hermanos V e l a s , caba
lleros muy ilustres de la provincia de A laba . E l C o n 
de Fernán González habia querido en otro t iempo, 
que los Condes y Poderosos de Cast i l la y A laba le 
fuesen sujetos , con mas entero reconocimiento que 
antes. Opúsose á sus designios Don Ve la , pero ven
cido este esclarecido cabal lero por el Conde , se vio 
obligado á salir de la tierra de A laba , y se acogió 
á los Moros de Córdoba , con ánimo de vengárse le 
Fernán González. Con e l mismo fin parece que per
siguió el Conde D o n Sancho, á los hijos de Vela , pe-
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ro resistiéndose ellos á prestarle la obediencia que 
pretendía, el Conde los forzó á salir de su país de A la 
ba , y á abrigarse con la protección del Rey Don 
Alonso. Este no solo recibió á los Velas con la ma
yo r benignidad , sino que les dio buenas haciendas á 
l a raiz de las montañas de León , para que viviesen 
con la grandeza que correspondía ó su nobilísimo 1U 
nage. Este generoso proceder del Rey Don Alonso 
pudo también ser causa de las turbulencias del Con 
de de Cast i l la , y dá motivo para colegir , que los 
Velas no quisieron acomodarse á los intentos de Don 
Sancho , que pretenderla el reconocimiento de los 
dichos señores contra e l derecho antiguo del Rey de 
X e o n . 

Puede últ imamente inferirse la soberanía que se 
arrogaba el Conde de Cast i l la , del instrumento que 
se conserva en el Monasterio de san M i l l an , de reco
nocimiento y división de términos de Navar ra y Cas 
t i l l a ; pues se manifiesta en é l , que Don Sancho el 
M a y o r , y el Conde trataban de los límites de sus Se
ñoríos, sin contar con el Rey de León, que hasta e n 
tonces habia sido el verdadero Señor , y Soberano de 
los estados de Cast i l la . 

E l profundo silencio de los escritores antiguos , y 
l a noticia que ofrecen las escrituras auténticas del A r 
ch ivo de León de la guerra que hubo entre Christ ianos, 
y de las molestias y perjuicios que el Conde D. Sancho 
hacia á su sobrino el R e y Don A l o n s o , me ha puesto 
en la obligación de averiguar las causas de tan grave 
discordia , ni puedo traher otras mas verisimiles que 
las referidas, las quales parecen indicarse por la co-
íiexíon de los sucesos de aquel t iempo. 

Algunos monumentos muy fidedignos ponen la 
rnuerte del Conde Don Sancho en el dia 15. de F e 
brero del año de 1017. y en e l mes de Marzo del mis
mo año dio su sobrino e l R e y Don Alonso Ja escrita-
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r a , que deíío mencionada, en que l lama á su tío mi-
q u o , infiel en grado super lat ivo, y enemigo que día 
y noche le ofendia, por cuya causa dice le había p r i 
vado de las posesiones que tenia en el reyno de León. 

L ib re ya Don Alonso en dicho año de las turba
ciones que padecia su r e y n o , se dedicó con grande 
ánimo á la restauración de sus pueblos , y en especial 
de su C o r t e , reparando todas las ruinas, y fabr ican
do nuevos edificios del modo que referí , tratando de 
esta ciudad. E n e l año de 1018. salió de León para 
Asturias , á consolar aquellas gentes con su presen-
cía , establecer lo que conviniese á su buen gobierno, 
y dar gracias á Dios por las mercedes recibidas en 
tre tantas calamidades como sufrió en los años ante
riores , manifestando a l mismo tiempo su reconoci 
miento á los santos patronos suyos , cuyas reliquias 
se veneran en el Templo del Salvador de Oviedo. 
Acompañóle en este viage Sarracino Arias , noble 
Por tugués, que dexando su patria , vino á la Cor te 
de L e ó n , donde sirvió á Don Alonso con gran d i l i 
gencia , y se casó con el beneplácito del mismo R e y 
con una señora l lamada F roy lo , hija de Munion. A l l í 
le sobrevino la últ ima enfermedad , y hallándose cer 
cano á la muerte , fue con gran consuelo suyo v is i 
tado del R e y , á quien suplicó no olvidase á su m u -
ger F r o y l o , que dexaba encomendada á su Real p a 
trocinio. Su cadáver fue trahido de orden del Rey á 
León , y sepultado en el Monasterio de san Vicente. 
Todo esto , y la distribución que hizo e l Rey de l a 
hacienda de Sarracino, consta de escritura dada á a i . 
de M a y o de la E r a 1056. 

A 19. de Noviembre del mismo año estaba D o n 
Alonso con su muger Doña E l v i r a en el Monasterio 
de Sahagun, y aprovechándose los Monges de la opor
tunidad que les ofreció la presencia del Rey , se que
rel laron de los perjuicios é injusticias que padecían en 

tom, J , ¿j 
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las haciendas del Monasterio. E l R e y reconoció las 
escrituras , y viendo e l derecho legítimo de los M o n -
ges , mandó se les restituyesen todos sus bienes. C o n 
firmó el Instrumento , que se dice Restauración , e l 
Obispo Ñuño con éstas palabras : Domini adjutus 
Nunnus Legionénsis Seáis Episcopus, - : 

E n e l año de 1020. se tuvo en León un célebre C o n 
c i l io , á que asistieron todos los Ob ispos , Abades, y se
ñores del reyno de España,como se dice en su prefacio^ 
con el Rey Don Alonso r y la Rey na Doña E l v i r a . Aquí 
se establecieron las leyes Eclesiásticas, y C i v i l es , y 
los fueros de L e ó n , que publiqué en e l Tomo X X X V . 
de la España Sagrada , y de que hablé tratando de 
esta ciudad. L a advertencia part icular , que por ahora 
se me ofrece h a c e r , e s , que sin embargo de testifih 
carse en el pr incipio de este Conc i l io , que concur
r ieron á él todos los Ob ispos , Abades , y Magnates 
de España , los decretos, que en él se ordenaron , se 
dir igieron á solo el gobierno de tierra de L e ó n , A s 
turias , y Ga l i c ia ( i ) , sin nombrarse Cas t i l l a , por te-* 
ner y a sus leyes particulares establecidas por su C o n 
de D o n Sancho Gárc ia , según el testimonio del epita^ 
fio primero que se puso en e l sepulcro del mismo C o n 
de , copiado en un l ibro Gót ico , que cita Berganza: 

Sandi ius iste Comes populis dedit óptima j u r a , 
C u i ¡ex sandía Comes, ac Regn i máxima cura. 

D e donde se podrán colegir los grandes progresos que 
Jos Castellanos hablan hecho baxo el Condado de 
D o n Sancho, en orden á su l ibertad y exención i, aun
que nunca fue ésta tan entera ^ que no reconociesen 
de algún modo la soberanía de l R e y de León , cuyo 

(1) Quce firmiter teneantur futuris temporibus hie in Legione, 
0 in Asfurias ) & in Gatteciai . , 
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reynadó se expresaba siempre en ls§ escr i turas, au
torizándose primero con el nombre del Rey' „ y aña* 
diándose Juego el de su Conde , hasta que Casti l la re
cayó en Don Sancho el M a y o r , Rey de Navar ra . 

E n algunas escriruras de Navar ra , que trahe San-
doval en los Obispos de Pamp lona , pertenecientes á 
los años 21 . y 22. se dan á Den Sancho e l M a y o r t í 
tulos tan gloriosos, y ostentosos r que se dice reyna-
ba en Asturias , L e ó n , y Astorga. Ninguno de nues
tros escritores hace memoria de guerra , en la qual 
e l Rey de Navar ra saliese tan viéiorioso contra el 
de León , que le ganase territorios y ciudades p r inc i 
pales. Asimismo las escrituras del A rch ivo Leg ionen-
se representan á Don Alonso V . reynando sin alguna 
interrupción en las tierras expresadas. Por lo qual aun
que More t dá por ciertas estas conquistas de Don 
Sancho, y trabaja en adivinar los motivos que pudie^ 
ron ofrecerse para la guerra entre los dos R e y e s , y o 
tengo por falsa la soberanía y dominación que al de 
Navar ra se atr ibuye en los títulos magníficos con que 
le honran los referidos instrumentos, los quales no le 
convinieron á D . Sancho hasta algunos años adelante. 

E l citado P. More t para dar alguna probabi l idad 
á las conquistas de Don Sancho dice , que no era fá
c i l averiguar la causa de la guerra , que en aquellos 
años resultó contra L e ó n , pero que ésta era cierta, 
aunque de los antiguos solo e l Arzobispo Don R o d r i 
go hizo mención de el la , d ic iendo, que el Rey Don 
Sancho el M a y o r ganó por armas a l R e y Don A l o n 
so V . todas las tierras desde los límites de Cast i l la , 
que eran en el r io Pisuerga , hasta el rio Cea. Pero 
las tierras entre los rios expresados no fueron gana
das , según juzgo , por Don Sancho en tiempo de Don 
A l o n s o , y estoy ciertamente persuadido , á que hay 
equivocación en el Arzobispo Don Rodrigo en el cap. 
8. del l ib . 6. de donde sacó el Anal ista de Navarra 

i l 2 
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aquella anticipada extensión de las armas de D o n 
Sancho. E l fundamento que tengo, además del si len
c io de todos los demás escritores que no hacen la 
mas leve memoria de aquella guerra en los años de 
1021, y 1022. es , que en el mismo pasage de la Histo
r ia de España, en que Don Rodr igo escribe así: Cum 
¿lldefonsus pater Veremundi adhuc puer regnare coe-
pisset , Kex Santius á fiumine C e j a versus Castellam 
emnia occupavit: pone e l Tudense estas palabras: S i ' 
quidem prcefatus R e x Santius pater Regis Ferdinan-
d i post mortem Legionensis Reg is Ade fons i , Rege V e -
remundo puerilibus annis impeditc, partem Regni sui 
midelicet á fiumine P isorga usque C'ejam suo dominio 
mancipaverat* Por donde es de presumir , que en e l 
Arzobispo Don Rodr igo está corrompida esta not ic ia, 
poniéndola en el pr incipio del reynado de D . Alonso, 
debiéndola referir en el de su hijo D. Vermudo. 

Además de lo dicho , si e l texto del Arzobispo no 
está corrompido , y es verdadero en lo que refiere, 
la conquista del Rey de Navar ra no fue en los años 
en que la pone M o r e t , sino en el pr incipio del r ey -
nado de Don Alonso, y quando tenia muy corta edad, 
pues dice : Cum Aldefonsus pater Veremundi adhuc 
puer regnare ccepisset, S e * Y en este caso se veri f i 
caría que Don Sancho el M a y o r dio su auxi l io a l 
Conde de Cas t i l l a , para desposeer injustamente á Don 
Alonso R e y de León de todas las tierras sitas entre 
los rios Pisuerga y Cea , valiéndose de la ocasión 
que les daba la tierna edad de este Pr ínc ipe; y si es
to fuese as í , tenemos uno de los mot ivos , porque e l 
R e y de León se quejaba tan amargamente del pro
ceder iniquo de su tio el Conde de Cast i l la . 

Habiendo el Rey Don Alonso restaurado las c iu 
dades destruidas, y fortalecido sus muros , reforma
do los desórdenes con sabias leyes , y atendido á la 
dotación y magestad de las Iglesias, deseoso de imi -
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tar las hazañas de sus progenitores juntó su gente, 
y se encaminó con sus fuerzas á las tierras de P o r 
t u g a l , que tenia perdidas el reyno de L e ó n , desde 
las entradas de Almanzor . Fue muy infeliz esta jor
nada , porque siendo la pr imera empresa la de tomar 
l a ciudad de Viseo , que era una de las que perdie
ron los Christ ianos en las dichas invasiones, padeció 
el exército Leonés la mas grajye af l icc ión, viendo pe
recer á su joven Pr ínc ipe , de cuyo valor se espera
ba la restauración de todo el reyno. 

L a causa de su desgraciada muerte fue la impru«i 
den te , ó mal aconsejada salida que hizo de su t ien
da R e a l , desarmado , y casi desnudo , á fin de reco
nocer , qué parte de la mural la podría batir mas fá 
c i lmente: porque aprovechándose de esta ocasión uno 
de los Moros , le traspasó por las costillas de la es-
.palda con una saeta. Su cuerpo fue sepultado en la 
Iglesia de san Juan de L e ó n , que ahora es el Conven
to de san Isidro , donde se le puso un epitafio , en 
que se refieren algunos de los grandes beneficios que 
h izo á esta c iudad , y que son buen argumento de los 
ínuchos que le habría hecho , no faltándole la v ida 
en lo mas florido de su edad. D ice a s ! : 

H . jacet Rex Adefonsus , qui populavit 
Legionem post destruélionem A l 
manzor, & dedit bonos foros \ & fe-
cit Ecclesiam hanc de lu to , & late-
re. Habuit praelia cum Sarracenis, & 
interfeólus est sagitta apud Viseum 
in Portugal. Fuit íilius Veremundi 
Ordonii. Obiit Era M L X V . IIL Non. 
Mai i . 
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Está inscripción ha sido hasta ahora el testigo 

p r i n c i p a l , que ha decidido sobre los años que reynó 
Don A l o n s o , que según Don Pelayo fueron 26. y se
gún el Cronicón de Cárdena, Don Rodrigo , y el Z a -
morense 27, cuya cuenta .parecía d im inu ta , aficman-
do el Tudense, que murió en el año 28. de- su r e y -
nado en la E ra de 1065. que es la misma que señala 
e l epitafio. Pero las escrituras de l A rch i vo Legionen-
se , que se dieron en estos años , alargan algo mas la 
vida del Rey , como yo mismo he reconocido en e l 
Tumbo Legionense en los folios 307. y 252. L a p r i 
mera es de una carta de venta , por la qual Salvador, 
y su muger Exmosa venden á otro Salvador una cor
te que teman en Rivaseca , cuya data dice así: 
X V I I l . K a l . Februar i i , E r a L X V I , post M . R e g . 
Adefons* in Legíone, L a segunda es otra escritura de 
v e n t a , en que Marvan vende un l inar en Trobajo á 
F é l i x , Abad del Monasterio de san M igue l , situado 
cerca del de san Claudio. L a data es : Nodum díe 
quod erit I V , die Id , J u n i i , E r a L X ^ I » post, M , 
Regni Imperi i Adefons, 

Asimismo las escrituras , que expresan e l reynado 
del sucesor Don Vermudo , confirman , que su padre 
Don Alonso vivió en la E r a 106o. T a l es una que se 
hal ló en el leg. g. de pergaminos , por la que Juan 
y D o m i n g o , Presbyteros , ofrecieron ciertas hereda
des al Monasterio de san Juan Bapt i s ta , que Munio 
Fernandez habia fundado dentro de los muros de León 
en la puerta del A r c o , cuya data es : V i l , K a l , M a i i 
Regni Imperi i Veremundi Pr inc ip is prol is Adefonsi in 
Legione amo secundo: y no podia ser la E r a de 1068. 
el año segundo del reynado de Don V e r m u d o , si su 
padre D , Alonso no hubiese llegado á la E r a de 10Ó6. 
como afirman las memorias que dexo referidas. 

Son conformes con los instrumentos del A rch ivo 
de León los que se guardan en el Monasterio de Sa* 



hagun , donde se leen dos privilegios originales , que 
dicen reynaba Don Alonso en los me^es-de A b r i l , y 
Junio del año de 1028. Pero aunque él-novísimo his
toriador de este Monasterio establece con la autór i -
da-d de las referidas escrituras ,: qüe ^ muerte de 
D o n Alonso debe atrasarse hasta 'él año de 1029. á. 
lo menos , por no poder verificarse en el de 1028. 
que falleció á 5. d e M a y o , que es el dia señalado po í 
todos los autores , y por e l epitafio ; con ' todo eso se 
ha de teiner por indubi table, que D o n Alonso no l léf 
gó al año de 1629. por expresarse el reynado de sui 
hijo Don Vermudo en los principios de éste , y aún 
á fines del 1028'. como sé demuestra por las escr i tu
r a s , que menciono en é l Tonío X X X V . de; la España 
Sagrada en estos dos años. Así que la autoridad dé 
tantos instrumentos contestes en alargar la vida de 
D o n Alonso hasta Junio del año de 1028. hacen p a 
tente el yerro del lapidario , que escribió en su se
pulcro el dia 5. de M a y o de 1027, 

Celebró e l ' Rey D o n Alonso dos casamientos. E n 
él pr ihleró se casó con Doña E l v i r a , hija del Conde 
Menendo González, y de su muger Doña M a y o r . E n 
ésta tuvo á Don Vermudo , heredero á la corona. 
E n el segundo se casó con Doña U r r a c a ; y aunque 
casi todos los historiadores han cal lado estas segun
das-nupcias , no puede dudarse de ellas , por constar 
no solo de la autoridad del Tudense , sino de v a 
rias escr i turas, de que hago mención eii e l Tomó 
citado. 

- . • 
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DON VERMUDO IIL 
j C í N e l año de 1028. sucedió á D o n Alonso V . su h i 
jo Don Vermudo III. de este nombre. E n el p r inc i 
pio de su reynado hizo una donación á honor de Dios, 
y del Apóstol Santiago , ofreciendo á Vistruario Obis-
po Iriense la tierra , que se decia Camota , como se 
puede ver en el Tomo X I X . de la España Sagrada, 
pag. 393. Ambrosio de Morales menciona también 
este instrumento en el cap. 39. del l ib . 17. y de é l 
infiere dos cosas: la pr imera , que Don Vermudo es
taba y a casado en e l mes de Dic iembre de este año; 
pues d i c e , que concede la tierra expresada con otras 
cosas en compañía de la Reyna su muger ; la segun
da , que el nombre de ésta no era Teresa , como la 
l l ama e l Tudense , sino Ur raca , como se lee en este 
pr iv i legio. Mas aunque lo primero puede tenerse por 
cierto , no es tan constante el nombre de Ur raca , c o 
mo cree el historiador citado. Porque las escrituras 
del A rch i vo de León , y de Sahagun convienen , en 
que la muger de Don Vermudo se l lamaba Ximena , y 
este mismo nombre se gravó en el epitafio de su se
pulcro , que d i c e : H , requiescit domna Ximena uxor 
Regís yeremundi junioris , filia SanGíii Comitis, Aún 
los instrumentos originales de Santiago ponen cons
tantemente e l nombre de Ximena según M o r e t , que 
sospecha por eso , que Ambrosio de Morales no h a 
l l ó el nombre de Ur raca sino en e l T u m b o , cuya a u 
toridad no debe seguirse , siendo contraria á otros 
instrumentos mas auténticos^ y antiguos. 

D e lo que he d icho del casamiento, que Don 
Vermudo celebró en el pr incipio de su reynado , se 
puede entender la falsa in te l igencia, que e l novísimo 
escritor de la Histor ia de Sahagun dá á la cláusula de 
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ana escritura de su Monasterio. Af i rma v que Don Ver -
mudo solo tenia la edad de doce á trece años , quan
do sucedió á su pad re : para cuya comprobación d i 
ce , que en Enero del año de 1036. tenia solos diez; 
y ocho años , según e l pr iv i legio que pone en e l 
Apéndice, pag. 452. y es de la E r a 1074. en el qual 
se leen estas pa labras: A muitis quidam tmnporibu» 
surrexit in Regtio feremundo R e x , prol is Reg is A d e -
fonsi Princeps in cetate pa rvus , ¿n scientia c larus, a n -
nos babentem X V I I I . Pero aunque todos nuestros his^ 
toriadores suponen como cosa c i e r t a , que Don Ver^ 
mudo era de pocos años, quando fue coronado por 
R e y , la cláusula exhibida debe entenderse como pa^ 
rece de la edad que tenia , no quando se dio e l p r i 
vi legio , sino quando fue elevado al t rono; porque 
si estaba y a casado en el de 1028. no era posible que 
cumpliese el 18. de su vida en e l de 1036, á no ce
lebrarse P su matrimonio á los diez ú once años de sut 
edad. 

Aún no cumplido e l año primero del rey nado de 
Don Vermudo, sucedió en León la desgraciada muer
te del lnfante Don García, hijo de Don Sancho , C o n 
de de Cast i l la . Este caso es de los mas notables que 
se leen en nuestra h is tor ia , así por la grandeza de la 
t ra i c ión , como por la mudanza que resultó de él en 
l a sucesión de los rey nos, y señoríos. Por lo qual me 
parece cosa muy digna referirlo primero senci l lamen. 
te , y advertir algunas equivocaciones en que incur 
r ieron nuestros escritores en lo tocante á la verdad 
del suceso , y sus circunstancias. 

L a tierna edad de Don Vermudo III. y su casa
miento con Doña Ximena , hija del Conde de Cas t i 
l la Don Sancho , ofrecían á los Castellanos la mejor 
ocasión de ensalzar su Condado en su legítimo señor 
Don García , hijo y sucesor de Don Sancho. E n v i a 
ron pues al Rey de León una embaxada, pretendien-
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do que diese á su herraana Doña Sancha para tnuoer 
de su nuevo C o n d e , y que celebrado ^el matr imonio 
honrase á los desposados con el t í tulo de Reyes. Don 
Vermudo oyó con gusto la» petición , y ofreció que 
les concedería las dos . mercedes que Je pedian, Nq 
pudieron los Castellanos ¡ pasar largo tiempo con la 
esperanza sola del mat r imon io , y de la nueva digni
dad de su Señor; por lo que deseando que se efeétua-
se luego lo que Don Vermudo habia prometido , de
terminaron que el Conde Don García fuese en perso
na á tratar el negocio con el R e y su cuñado. Salió 
el Conde de Burgos en e l pr incipio de M a y o del año 
de 1029. acompañado de los principales caballeros 
de Cast i l la , y l legando á León se hospedó en el bar
r io del R e y , con e l ánimo de visitar á su hermana 
la Rey na , y á Doña Sancha su nov ia , y de pasar 
luego á Oviedo , donde se hal laba Don Vermudo. £1 
dia 13. del . referido raes , que era Martes ,-salió el 
Conde por la mañana á la Iglesia de san Juan , qhje 
hoy es de san Isidro ; mas apenas llegó á la entrada, 
quando le acometieron sus enemigos, y le traspasa
ron con una espada, muriendo á la misma puerta a l 
gunos de los Leoneses , y Castel lanos, que le acom
pañaban, y pretendían defenderle^ Los autores de tan 
alevosa y tirana traición fueron los hijos del Conde 
D o n Ve la , los quales fueron amparados por Don 
Alonso V . desde que los desterró de Ga&tilla el Con
de Don Sancho , contra cuya casa habían concebido 
.ton odio mor ta l . E l pr incipal en quien fue mas execra
ble el de l i t o , por haber herido a l Conde con las mis» 
mas manos, que en otro tiempo le sustentaron en la 
p i l a del sagrado Bautismo , tenia e l nombre de R o 
drigo , y se lee su firma en una seatencia dada por el 
R e y Don Alonso en favor del Obispo de León Ñuño 
en Cea año de 1028. 

Las memorias antiguas señalan el año de este su-



cesó con rtiucha'variedad. Los Anales Complutenses, 
que sigue el M . F lorez en el Tomo 1. de las Reynas 
Católicas pag« 144. expresan la E ra 1064. que es; e l 
año de 1036. Los Compastelanos , y el Cronicón de 
Burgos lo ponen: en la E r a de 1066. año de 1028. y 
finalmente el fuero de Sobrarve en la de 1067. año 
de 1029. E n tanta variedad , dice Ambrosio de M o 
rales , i cómo es posible decirse alguna cosa constan
te r y cierta 1? = 

Yo. no; puedo menos de persuadirme á que los Ana* 
les Complutenses, que el M . Florez tuvo por exáélos 
en esta parte , yerran manifiestamente el año ; por 
que l a muerte del Conde Don Garc ia sucedió en el 
reynado de D o n / V e r m u d o , el que no comenzó hasta 
pasado el de 1026. Menos se apartan de la verdad 
los Anales Gompostelanos; pero tampoco son tan 
puntuales como pensó M o r e t , el qual afirma haber 
trabajado mucho en la averiguación del tiempo de 
este suceso , como l o requeria la necesidad* que se 
originaba de la .confusión de los monumentos de los 
antiguos , y la dignidad de un caso tan señalado en 
las historias de l a Nación. Porque si la muerte del 
Conde fue en el dia 13. de M a y o como individúan las 
memorias de Oña , citadas por el Anal ista de N a v a r 
ra r y en e l año segundo del reynado de Don V e r -
m u d o , como refiere la Crónica G e n e r a l , que en sen
tir del mismo autor lo acertó sin querer ; no puede 
ya ponerse el suceso en el año de 1028. en cuyo mes 
de Junio reynaba todavía Don A l o n s o , como queda 
justificado con muchos instrumentos. 

D e j o dicho tenemos, que la muerte del Conde 
Don Garc ia no sucedió antes del año de üo2pi V e a 
mos ahora como tampoco puede atrasarse á este aña9 
y así colegi remos, que en él solo puede fixarse con 
toda puntualidad , y exáa i tud , como lo hizo el fuero 
de Sobrarve. Por la donación de la Condesa Doña T o -
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da en honor de los santos Mártyres Facundo , y pr i^ 
mit ivo , publicada en el Apéndice de la Historia de 
Sahagun , consta, que ya habia sucedido aquella des
gracia en el mes de A b r i l del año de 1031, porque la; 
expresada señora d ice , que dá los bienes qué refiere 
por el remedio de su a l m a , y de sus padres Don Gar-
cia , y Doña A va , y de su hermano Sancho , y de su 
sobrino G a r c i a : Quem occiderunt in Legione. Ot ra es
cr i tura se lee en el mismo Apend. pag. 438. dada á 
i r . de Marzo del año de 1030. cuya data d i c e : Reg~ 
nante R e x Sancíus in Cas te l l a , & R e x P^eremuñdus 
in Legione, De donde se infiere, que ya en el tiempo 
en que se dio este privi legio poseía Don Sancho el 
Condado de Cast i l la , lo que no se verificó sino por 
muerte del Conde Don Garc ia . Esto pues , junto con 
lo que dicen las memorias de Oña , que señalan por 
dia de las desgracias el 13. de M a y o , y con lo que 
testifica el Tíldense d ic iendo, que este dia fue Martes: 
E t tert ia f e r i a , illucescente d ie , occiderunt ipsum In-
fantem Garseam in porta Ecclesiíe.^S». ^foannis Bap~ 
/ l 5 t ^ , lo que de ningún modo se compone sino en 
e l año de 1029. en que según las tablas Dominicales 
e l dia 13. de M a y o fue Martes , hace evidencia de 
que entre las memorias antiguas, que expresan el año, 
es la mas puntual y exáéta la que se lee en el fuero 
de Sobrarve. 

L a muerte del Conde Don Garc ia fue origen de 
muchas alteraciones , y mudanzas en la sucesión de 
reynos, y señoríos; pero se advierte tanta diversidad 
y confusión en los historiadores , que no es posible 
averiguar por ellos la verdad de los sucesos , ni los 
tiempos en que se introduxeron las novedades, que 
refieren relativas á los reynos de León , y de Navar 
ra , y al Condado de Cast i l la . Por lo qual me parece 
muy necesario para esclarecer la historia de la N a 
ción en este asunto obscuro , y d i f i c i l , referir, lo 
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que resulta de las escrituras públicas. 

E l reyno Legionense se conservaba en este tiempo 
colmado de las mas ventajosas felicidades por el sa
bio gobierno de l Rey Don Vermudo , que siendo j o 
ven se hallaba ya dotado de todas las virtudes que 
se requieren en un Príncipe Christíano.. Todos nues
tros escritores afirman v iv ia sin aquellos vicios á que 
es ocasionada la mozedad, y que desde sus primeros 
años comenzó á favorecer á las iglesias , y á defen
derlas de los hombres perversos, que las molestaban, 
y á Ser el consuelo y piadoso padre de los Monas?-
terios , y el amparo y protector de los pobres. R e 
formó las costumbres de su pueblo ; ordenó que se 
hiciese justicia á todos ; y promulgando leyes y cas
tigos contra los delinqüeiítes , l l egóá l impiar su rey -
no de todas las maldades con que la demasiada l i cen
cia y malicia de los tiempos le tenian corrompido, 
y estragado. Su zelo por la conservación y quietud 
de sus estados le sacó de L e ó n , y l levó á Ga l i c ia en 
los primeros años de su reynado , con el fin de cas
tigar lá rebeldía de dos t i ranos, l lamados O v e c o , y 
Sisnando , á quienes confiscó los bienes , haciendo do
nación de ellos á las Iglesias de L e ó n , y Santiago. 
Gon tales obras se hizo Don Vermudo digno del res
peto y amor de todos ; y su reyno se veía florecer 
Con todas las felicidades que nacen de la p a z , y del 
gobierno prudente y justo. 

Duró muy poco esta prosperidad del reyno de 
L e ó n ; porque Don Sancho el M a y o r , Rey de Nava r * 
ra , no contento con haber heredado el Señorío de 
Cas t i l l a , y deseoso de extender mas sus estados , junó
l o un buen exército con ánimo de pasar el rio P i -
suerga , límite que dividía entonces los Leoneses , y 
Castellanos. E l P. Moret , ciegamente apasionado á los 
Reyes de N a v a r r a , discurre largamente sobre el mo
tivo que tuvo Don Sancho para emplear sus armas 



Z Ó Z R E T E S 
contra un rey no tan floreciente cofno el de León 
que fue siempre el amparo pr incipal de la Christ ian-
dad , y el mayor espanto de la Mor isma , siendo así 
que pudo conseguir gloria mas sólida para sí mismo, 
y triunfos mas ventajosos á la f é , y re l i g ión , si ea 
los últimos .años de s u . reynado hubiese exercitado. 
sus fuerzas contra los infieles Sarracenos , que con 
gran riesgo de España aumentaron después las suyas^ 
l lamando tropas ultramarinas. Pero por mas que t ra 
baja con su ingenio , y discurso , no hal la causa legí^ 
t ima y verdadera que disculpe á D o n Sancho, y vie
ne á parar en la muerte de Don G a r c i a , en que c ier
tamente no tuvieron parte ni Don Vermudo , que se 
hal laba en Ov iedo , y deseaba honrar a l C o n d e , co 
mo y a se ha visto, ni los Leoneses, que por el amor 
que le tenian procuraron defenderle hasta perder mur 
chos de ellos su v ida. L o cierto es , que los histor ia
dores no señalan otra causa para esta guerra que la 
ambición y codicia de Don Sancho , que sin respe
to á la tierna edad de Don V e r m u d o , a l parentes
co que con él habia contrahido, y a l zelo en fin ^¡con 
que atendía a l culto de la Religión , y á l a mayor-
glor ia y fel icidad de su reyno , tuvo atrevimiento 
para alterar la paz de los Leoneses, metiéndose m¿ 
Justamente en sus estados. 

Nuestros escritores antiguos no hacen memoria 
alguna de la resistencia de Don Vermudo á las pre
tensiones del de Navar ra ; y solo cuentan , que éste 
aumentó el Condado de Cast i l la , extendiéndole hasta 
e l rio C e a , que pasa por Sahagun. Los modernos es
cr iben también comunmente , que los Leoneses , A s 
tur ianos, y Gal legos , temiendo los daños que Don 
Sancho iba haciendo en la p rov inc ia , y t ierra de 
León , persuadieron á Don Vermudo , que tratase de 
paces ; y que éstas se efeéluaron baxo la condición 
de que Doña Sancha su hermana se casase con Don 
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Fe rnando , hijo segundo del Rey de Navarra ; y que 
á los Infantes se diesen todos los lugares,-que D o n 
Sancho habia ganado entre los rios Pisuerga y Cea^ 
Alegan para comprobación de esto la autoridad del 
Arzob ispo Don Rodr igo , y de Don Lucas de Tuy* 
sin advertir , que este segundo, que pudo tener me
jores noticias del c a s o , testifica lo contrario en orden 
á la persona que temió , y solicitó las paces , y a l 
R e y á quien se dio el señorío de todo el terr i tor io, 
que se comprehende entre los dos rios expresados. 
Escr ibe pues con palabras nada equívocas , que i r r i 
tados los Leoneses , y Gallegos por la violencia , y 
ambición , con que Don Sancho se entró por el reyu
no de León , disminuyéndole notablemente, se l e 
vantaron contra él con tanto ánimo y esfuerzo , que 
recelándose el Rey de Navarra de los grandes perjui
cios , que resultarían de la guerra con que le ame
nazaban , pretendió que D o n Vermudo diese á su her
mana Doña Sancha para muger del Infante Don Fer
nando , para que por este medio se restableciese l a 
paz entre los Christianos, D ice as imismo, que Don 
Vermudo celebró con gran magnificencia la boda de 
su hermana , y que desde entonces quedó en pacífica 
posesión de todos los estados de su r e y n o , esto es^ 
de toda la t i e r r a , que se extiende desde los fines de 
Ga l i c ia , hasta el rio Pisuerga , que antes de meterse 
Don Sancho en tierras de L e ó n , era l ímite del reyno 
de los Gantabrienses , esto es , de los Navarros , des
de la muerte del Conde Don García. 

Así la guerra como los conciertos de la paz se 
hicieron entre el año de 1029. en que mataron en 
León á Don García , y el de 1032. en que se efeduó 
el matrimonio de Don Fernando y Doña Sancha. E l 
P. Moret dice , que este año de 1032. fue feliz para 
España , por haber cesado las armas entre Chr is t ia
nos , concluyéndose la guerra con León ; y á la ver-
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dad todos nuestíifos historiadores suponen 4 que desdé 
e l d icho casamiento se verificó una paz firme y cons
tante entre los Reyes Don Sancho f D o n Vermudo, 
Pero no fue así , porque creciendo en Don Sancho e l 
deseo de extender mas sus domin ios, y de tener mas 
que repartir entre sus hijos , renovó la guerra con 
tra D o n Vermudo con intentos mas d i la tados, que 
antes de haber conseguido el matrimonio , que ape
nas podia esperar de su hijo Don Fernando con D o 
ña Sancha hermana del Rey de León. Los progresos, 
que hizo con sus armas en esta segunda ocasión , se 
manifiestan por los efeélos que vemos en las escri tu
ras , y memorias de aquel t iempo. Por ellas se de
muestra , que no solo ocupó otra vez e l territorio en
tre los dos rios Pisuerga y Cea ^ sino que se apoderó 
también de todas las tierras , que se extienden desde 
Sahagun, hasta las montañas de Astur ias, y del B i e r -
zo. Los Anales de Alcalá expresamente testifican , que 
en la E r a de 1072. año de 1034. tomó D o n Sancho^ 
R e y de Navar ra , á Astorga. Los Toledanos dan tam
bién testimonio de haberse renovado l a guerra , aun
que posponen un año este hecho de apoderarse de 
Astorga , refiriéndolo en el de 1035. en cuyo p r i n 
c ip io falleció Don Sancho. N i se diga con M o r e t , que 
estas memorias atrasan manifiestamente este suceso 
tres ó quatro años; pues se evidencia lo contarlo en 
todos los privilegios dados en e l año de 1034. en que 
se expresa e l re y nado de Don Sancho en tierra de 
León. Y convencen con evidencia e l mismo asunto 
los que se guardan en el A rch ivo Legionense •, pues 
mencionándose en todos los años anteriores el reyna-
do de Don Vermudo , se cal la éste en todas las escr i 
turas , que se formaron desde el mes de Febrero de 
la E r a de 1072. hasta e l Enero del año siguiente: y 
se expresa solo que reynaba Don Sancho en León ; lo 
que de ningún modo harian los Leoneses en obsequio 
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del R e y de Navarra , su mortal enemigo , á no h a 
ber éste ocupado violentamente aquella parte del rey-
no de Don Vermudo. 

Las memorias y escrituras referidas nos dan buenas 
luces para conocer , en qué tiempo se verificó la cláu
sula del p r i v i leg io , que Don Fernando I. concedió á 
la Iglesia de Falencia en el año de 1059. donde d ice : 
E t surrexit pater noster Sanií ius R e x , & ccepit re -
gere Legíonense Regnum. Asimismo se sabe por es. 
tos testimonios el verdadero año , á que deben refe
rirse las conquistas , que los antiguos atr ibuyen á 
D o n Sancho el M a y o r , diciendo , que conquistó has
t a t ierra de Ga l i c i a , como Don Bernardo , Obispo 
pr imero de Falencia en la carta en que cuenta la res
tauración de su Ig lesia; ó hasta P o r t u g a l , como l a 
memoria del Monasterio de san M i l l an , que habla 
del descubrimiento , y elevación de las reliquias de 
este Santo. Sucedió pues la conquista de todo este ter
r i tor io del reyno Legíonense en los dos últ imos años 
de l reynado de Don Sancho e l M a y o r , que llegó 
hasta principios del año de 1035, Estuvo apoderado 
de las tierras llanas de León un año entero , que fue 
e l ú l t imo de su vida. Los escritores refieren con v a 
riedad la muerte de este famoso Príncipe , siguiendo 
unos la Crónica genera l , que cuenta , como yendo en 
peregrinación á visitar el t emp lo , y las reliquias de 
O v i e d o , le mataron violentamente ; y otros al A r z o 
bispo Don R o d r i g o , y Don Lucas de T u y , que usan 
de expresiones , que significan mas haber muerto en 
buena paz , que á manos de sus enemigos. A la ver
dad es muy extraña la ignorancia , que por descuido 
de los antiguos tenemos de la muerte de un R e y tan 
glorioso , y del lugar en que dio su espíritu al C r i a 
dor ; y aunque las voces de que usan las memorias 
cercanas á aquel t i empo, nos inclinen mas á creer 
gue murió paci f icamente; con todo eso no es inve-
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rosimil lo que refiere la Crónica genera l , en vista 
de que Don Sancho andaba entonces tan metido en 
tierras de Leen , cercenando quanto podia el reyno 
de Don Vermudo , á quien todos sus vasallos amaban 
con la mayor fineza , y como á verdadero padre de 
la patria. Lo que he podido averiguar por las escri
turas del Arch ivo Legionense es , que murió en e l 
mes de Febrero de 1035. siendo su úl t ima memoria 
en el dicho Arch ivo del dia 2. del referido mes en 
un instrumento , que se lee en el fo l . 431. del Tum
bo , por el qual un caballero , l lamado Rodrigo , ven
dió una viña á Fernando , Abad de l Monasterio de 
san Cosme , expresándose en la escritura el reynado 
de Don Sancho en León, 

L a muerte del Rey de Navar ra , y la flaque
za con que dexó á su reyno , por haberlo d i v i 
dido entre sus hijos , los quales , sabida la muerte 
de su padre , se ocuparían necesariamente en tomar 
posesión de los estados , que á cada uno de ellos per
tenecían i presentó á Don Vermudo la ocasión mas 
oportuna de recobrar todas las tierras que en el año 
precedente habia perdido. Ayudaba mucho para e l 
logro de sus intentos la buena disposición del país 
ma l contento con el señorío extrangero , y deseoso 
de obedecer á su dueño legítimo , y descendiente de 
sus antiguos Reyes. E l efe¿to mismo manifiesta la fa 
c i l idad , con que Don Vermudo se apoderó de todo 
el territorio que le 4iabia tomado Don Sancho | por
que siendo así que éste tenia el señorío de León en 4 , 
de Febrero de 1035. como se ha d i c h o , hallamos, 
que Don Vermudo estaba y a en posesión de este ter
r i tor io en el dia 16. del mismo mes y a ñ o , como se 
vé en una escritura de venta , que se lee en el fol. 247» 
del Tumbó , por la qual Fernando , Abad de san C o s 
me , vendió á Félix , que lo era del Monasterio de 
san Migue l , una tierra en. Trobajo , y es la datas 
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Quarto décimo K a l . M a r t . E r a L X X I 1 L supr. M . 
Regnante Veremundo R e x in Legione. 

E s también buen argumento de la facil idad con 
que Don Vermudo recuperó todas sus antiguas pose
siones, la escritura que dio á 17. del mismo mes y 
año , para restauración de la ciudad de Falencia , y 
de su Sede. Pues aunque Don Sancho habia dado el 
mismo privi legio , quiso Don Vermudo concederle 
nuevamente , anulando el hecho del Rey de N a v a r 
ra , por no tener jurisdicción alguna , que fuese legí
t ima en el territorio de Falencia , que era propio del 
reyno de León. E l instrumento de Don Vermudo exis
te en la Iglesia de F a l e n c i a , y lo trahe á la letra e l 
Doctor Pulgar en el Tomo II. de la historia de esta 
ciudad , copiado del que tuvo entre sus papeles m a 
nuscritos el Marques de Montealegre. Confirmáronlo 
la Reyna Doña Ximena , Pedro Obispo de Lugo , y 
Servando de León , y entre los Caballeros firma F e r 
nando Flaginez ó Lainez , de quien se inventaron las 
noticias fabulosas , que referí tratando de la c iudad 
de León. 

E l motivo , que según los historiadores cercanos 
á nuestros tiempos , tuvo el Rey de León , para apo
derarse del territorio entre los dos rios Pisuerga y 
Cea , fue , que le parecieron injustas las dos cond i 
ciones, con que se celebró el casamiento de su herma
na Doña Sancha con Don Fernando , y fueron , que 
los novios gozasen el t í tulo de Reyes de Cast i l la , y 
que se incorporase al Condado la tierra conquistada 
por Don Sancho. Pero los antiguos, á quienes debe
mos creer , no hacen memoria de tales condiciones, 
y expresamente testifican la justificación con que Don 
Vermudo pretendió recobrar todas las tierras , que 
le habia ganado el R e y de Navar ra con notable me
noscabo del reyno de León , aprovechándose para 
ello de su tierna y flaca edad. E l Silense , que es el 
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mas cercano á aquellos t iempos, indica claramente 
la ambición de Don Sancho , y el agravio que h izo 
á los Leoneses , valiéndose de los pocos años de D o n 
Vermudo ( i ) . Esta dice e l mismo escritor fue la cau
sa de que Don V e r m u d o , siendo de edad mas cre
cida , dispusiese , muerto ya Don Sancho , satisfacer
se del agravio , recuperando el reyno que habia he
redado de su padre. Y si esto es verdad hablando 
solo del territorio entre los rios Pisuerga y C e a , ¿qué 
podremos creer respedo de las conquistas que hizo 
D . Sancho en el ú l t imo año de su vida , apoderándose 
de las ciudades de León y Astorga , que por ningún 
t í tu lo le pertenecían ? Así que el hecho de Don Ver -
mudo no solo no puede reputarse por injusto ó envi 
dioso , sino que debe tenerse por fundado en el le* 
gít imo derecho que tenia á aquella gran parte des
membrada de su reyno por las violencias del R e y 
de Navar ra . 

V iv ió Don Vermudo hasta el mes de Junio de l 
año de 1037. como muestran las escrituras que ref ie
ro en el T o m . X X X V . de la España Sagrada , pag. 48, 
E n este tiempo Don Fernando , Conde de Cas t i l l a , 
movió guerra contra Don Vermudo , deseoso de re 
cobrar las tierras , que su padre Don Sancho le ha
bla dexado ; y juntándose los exércitos de León , C a s 
t i l la , y Navar ra en el valle de Tamarón , se dio l a 
batal la , en que murió el esclarecido Príncipe D o n 
Vermudo ,, como queda referido en las noticias de l a 
ciudad relativas á estos años. (1) Siquidem Santms CantahriensiurH post moftem Adefonsi 
(rall iciéñsium Pr inc ip is , Veré mundo teneris annis impedito , p a r -
ifém Regn i sui videlicet áf l t ímine P iso rga adusque Cejatn suo domi
nio mancipaveraté 
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DON FERNANDO I. 
P. o r muerte de Don Vermudo recayó el reyno de 
León en Don Fernando , Conde de Cast i l la , en v i r 
tud de su casamiento con Doña Sancha , hija de Don 
Alonso V . y hermana del desgraciado R e y Don V e r -
mudo. Fue proclamado , ungido y coronado , en l a 
santa Iglesia de León con la solemnidad que referí 
en el lugar citado. Es muy común en nuestros histo
riadores tratar , después de haber referido esta c o r o 
nación , de la causa porque el t í tulo de Cast i l la p re 
cede al de León , siendo así , que Cast i l la comenzó 
ahora á ser reyno , no habiendo sido hasta aquí sino 
Condado, L a resolución , que generalmente dan en 
esta dif icultad , es , que como Don Fernando fue e l 
R e y primero de C a s t i l l a , quiso decidir acerca de la 
precedencia de los t í tu los , y determinó que el de 
Cast i l la se prefiriese a l de León , sin embargo de ser 
incomparablemente mayor la dignidad y antigüedad 
del segundo. Este diélamen ha recibido mucha fuer
za con la autoridad de Ambrosio de Morales , cuyo 
discurso se puede ver en el l ib . 17. cap. 47. 

E l Doétor Don Pedro Salazar de Mendoza trata 
también e l mismo asunto en el cap. 1. del tit. 5. 
l i b . 2, de su Monarquía de España , donde citando a l 
Doéior Luis de Mol ina , sobrino de Morales , d ice , 
que la grandeza del reyno de Cast i l la se l levó tras sí 
la antigüedad de León , y que considerando los L e o 
neses que el reyno de Cast i l la representaba prop ia
mente la magestad y Monarquía de ios Godos , h o l 
garon de que la gloria , de que ellos hablan gozado, 
se manifestase en los Castellanos , y la recibiesen , y 
recuperaüen de su mano. 

Y o no quiero oponerme á las razones, que mo« 
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vieron á nuestros Reyes á dar la precedencia al t í 
tulo de C a s t i l l a , jespeéto del de Leor t , ni menos 
pretendo prorrumpir en expresiones libres contra 
uso tan respetable y antiguo , como lo hizo Carlos 
Mol ineo , Jurisconsulto Francés , citado por Salazar. 
Pero no puedo menos de extrañar , que los autores 
atr ibuyan el establecimiento de aquel orden de los 
títulos Reales á Don Fernando y Doña Sancha , en 
quienes se elevó el Condado de Cast i l la á la dignidad 
y autoridad de reyno. Porque prescindiendo de que 
nuestros historiadores antiguos no hacen memoria de 
lo que afirman los modernos , se evidencia la equivo
cación de éstos con innumerables instrumentos, d a 
dos en todo el reynado de Don Fernando , en los 
quales el título de León , ó se pone solo , ó si se j un 
ta con el de Cast i l la , le l leva comunmente la prece
dencia , aún en los que se dieron en Cast i l la , que son 
los que habrían guardado con mas rigor el orden , c u 
y a institución se refiere á los expresados Reyes. A s i 
que es muy voluntario lo que se ha escrito en este 
punto de la precedencia del t í tulo de Cast i l la res-» 
pedio del de León , y no lo es menos e l condescen
dimiento , que Salazar atr ibuye á los Leoneses, los 
quales sabían muy bien , qué la magestad y sobera
nía del reyno Gótico se conservó hasta aquí en A s 
turias , y en su territorio mucho mejor que en C a s 
t i l la , que no fue hasta ahora sino tí tulo de Condado, 
y éste dependiente de la Corona de León ; aunque en 
algún modo desmembrado de el la , con la ocasión 
que lograron los Castellanos en los reynados de Don 
Alonso V . y Don Vermudo , por la tierna edad en 
que comenzaron á reynar , incapaz de resistir á sus 
enemigos. 

Aunque los mas de los pueblos , Señores y Gober 
nadores del reyno de León reconocieron por R e y 
á Don Fernando , obligados de la fuerza , y movidos 
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de sus buenas prendas , y en especial del fino aféelo 
ccn que estimaban á la Reyna Doña Sancha , no de-
xaban otros de tener su pena , por ver en el solio L e -
gionense á un extrangero , hijo de un tan grande ene
migo del reyno , como lo fue Don Sancho el M a y o r , 
y elevado á aquella dignidad por la muerte , que dio 
á su amado R e y Don Vermudo , acabando de este 
modo la linea varonil de los Reyes de Asturias y de 
León. Aún el Rey de Navar ra Don García , que debia 
alegrarse por los sucesos prósperos de su hermano, 
comenzó luego á dar indicios de su disgusto , en que 
Don Fernando gozase un reyno tan r ico , poderoso 
y dilatado. Mucho tiempo se pasó en pacificar los 
ánimos de los descontentos, pues sin embargo de los 
grandes beneficios , con que el nuevo R e y procuró 
templar el enojo de los irritados con su gobierno, 
asegura el Silense , escritor muy cercano á estos t iem
pos , que tardó Don Fernando diez y seis años en so
segar los movimientos del reyno , y en reconcil iarse 
los ánimos de algunos Señores principales sus enemi'-
gos. Acerca del hermano el Rey Don García , se h a 
bía propuesto Don Fernando sobrellevar con la gran 
mansedumbre , de que estaba dotado , la envidia , y 
las disensiones , que de ellas nacieron , no provocán
dole jamás con alguna ofensa , sino procurando ganar 
su voluntad con buenos tratamientos , y cariñosas ex 
presiones. Pero nada bastó para ablandar la dureza 
de su hermano ; el qual , buscando ocasiones de guer
ra , comenzó á invadir los estados del reyno de León 
en los confines con el de Navar ra , de lo que resul
tó la gran batalla de Atapuerca , donde mur ió Don 
García traspasado con una lanza. 

Las conquistas , que consiguió Don Fernando des
pués que se vio desembarazado de los negocios pú 
bl icos , l lenaron de gloria y de riquezas al reyno de 
Leen . E n Portugal se apoderó del pueblo y castil lo 
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de Xena , con todas las fortalezas de aquellas cerca
nías. Tomó luego á Viseo , donde para vengar la 
muerte de su suegro Don Alonso V . castigó al mata
dor , ordenando que le cortasen ambas manos. Desde 
Viseo pasó á Lamego , y aunque esta plaza parecia 
inexpugnable por su situación , la ganó con gran bre
vedad , pasando á cuchi l lo á los Moros que la defen
dían , y haciendo prisioneros á otros , para ocupar
los en las fábricas de las Iglesias. Conquistó finalmen
te en otra jornada la gran ciudad de Co imbra , expe
rimentando en esta empresa la poderosa protección 
de l Apóstol Santiago , cuya intercesión había i m 
plorado visitando el templo en que se veneran sus sa
gradas reliquias. 

Habiendo tomado el exército algún descanso , j un 
tó el Rey á los Grandes de su reyno , y habiéndoles 
comunicado las noticias que tenia de las hostilidades 
que hacían los Moros de tierra de Toledo , y los de 
Zaragoza en las comarcas de Cast i l la , se determinó 
que se castigase la insolencia de los Bárbaros , y se 
asegurasen mejor los confines , y los castil los que es
taban junto al Duero. Salió Don Fernando con su gen
te , y encaminándose hacia las riberas de este r io , 
entró , y acometió con tanto valor á los Moros , que 
les ganó el castil lo de Gormáz , á Vado del R e y , 
Berlanga , Aguilera , casti l lo de san luste , y el m u 
nic ip io de santa M a y r a . Destruyó el castil lo de Guer -
i n o s , y las atalayas del monte Pantarragon , y los 
mun ic ip ios , dice el Silense , que había en el valle 
de Horcecorex , para defensa de los que cult ivaban 
los campos. 

Asegurados los confines de Cast i l la , emprendió 
l a conquista del reyno de Toledo , y pasando los 
montes con un copioso exército , comenzó la guerra 
por tierra de Talamanca , apoderándose de los luga
res , y riquezas de los Moros , destruyendo sus cam-
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pos , y ocupando , y encendiendo sus castillos» Llegó 
á Alcalá i y puso sitio á esta c i u d a d , cuyos vecinos, 
viéndose en eí mayor aprieto , enviaron sus Legados 
al Rey de Toledo A lmenon , suplicándole , que ó los 
defendiese de tan poderoso enemigo , ó á lo menos 
le pacificase con dádivas , y ofertas. A lmenon tuvo 
por mas acertado esto segundo, y presentando a l 
R e y de León una gran suma de oro y plata , y mu
chos vestidos preciosísimos, y ofreciéndole fidelidad 
y obediencia , pudo conseguir que Don Fernando de
sistiese de la guerra , y se retirase á su reyno. 

Continuando nuestro R e y sus grandes empresas, 
h izo segunda jornada hacia lá Bética y Lusitania^ 
donde en la primera habla conquistado hasta C o i m -
bra , y el rio Mondego. E l R e y M o r o de Sevi l la , 
l lamado x^benhabet , viendo los grandes progresos de 
las armas Christianas , que talaban los campos por 
todas partes , y abrasaban los pueblos que encontra
ban , se presentó al R e y de L e ó n , cargado de ricos 
dones, y ofreciéndolos con humildad , l e rogó dexa-
se ya de molestar , y destruir su reyno \ que él le 
prometía no solo ser su amigo , sino pagarle en tes-
t imonio de su homenage algún tributo en cada un 
año. Don Fernando solia , como advierte el Silense, 
compadecerse mucho de las amarguras y aflicciones 
de los hombres , por lo que tuvo á bien aceptar ios 
partidos de Benhabet con la condición de que le ha 
bía de enviar á León el cuerpo de santa Justa , que 
padeció por Christo en Sevi l la. 

Las virtudes Ghristianas que adornaban el alma 
del R e y Don Fernando , no eran inferiores á las m i 
litares. E n ninguna cosa , dice el Silense , se ocupó 
con mayor complacencia de su corazón , que en her
mosear y enriquecer las Iglesias principales de su 
reyno , y en defender su inmun idad , y privilegios 
deseando que con sus dones, y los ricos despojos qu¡ 
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ganaba á los M o r o s , se viesen restituidas a l explen-
do r , y autor idad, que gozaron en los tiempos mas fe
l ices. Amaba tiernamente á los pobres , y peregrinos, 
y ponia gran cuidado en que se recibiesen y hospe
dasen. Siempre que tenia noticia de las miserias que 
padecían los Chr is t ianos, Monges , Clér igos, y Reli» 
glosas , procuraba su al iv io , ó yendo á consolarlos 
por su propia persona , ó enviándoies dinero para so
corro de su necesidad. Asistía con freqüencia á la 
Iglesia de san Isidro dé León , mientras se celebra
ban los. Oficios Divinos , así en las horas del dia , c o 
mo en las de la n o c h e , y algunas veces cantaba en 
e l C o r o , acompañando á los Clérigos que estaban 
destinados a l servicio de la misma Iglesia. 

Habiéndose empleado Don Fernando en estas y 
otras obras que re fe r í , tratando de la ciudad de León, 
y siendo ya de edad muy abanzada , dio cerca de su! 
muerte el testimonio mas evidente de su infatigable ze-
lo por la extensión del nombre de Chr is to. Porque sin 
embargo de sus muchos años, y de la gran debi l idad 
de su cuerpo , acometió con tanto ánimo á los M o 
r o s , que se le r ind ie ron , dice el Si lense, todas las 
ciudades y castil los de la Ce l t i be r i a , y llegó hasta 
las murallas de Valencia. Habría conquistado en bre
ve tiempo esta gran c i u d a d , si Dios no hubiera cor 
tado sus designios , enviándole la úl t ima enfermedad, 
que le obligó á desistir de la empresa , y á restituirse 
á su Corte de León , donde entró Sábado 24. de D i 
ciembre. Los exemplos que dio en los tres días que 
tuvo de v i d a , son mas dignos de nuestra admiración, 
que fáciles de imitarse. Porque habiendo llegado tan 
enfermo, no dio luego á sus miembros e l descanso que 
pedían su larga edad , las fatigas del v iage, y la en
fermedad mortal de que adolecía; sino que hizo le 
l levasen á la Iglesia de su grande Abogado san Isi
dro , cuyo cuerpo había trasladado desde Sevil la , y 
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clavadas en tierra sus rod i l l as , adoró las reliquias 
del santo Doctor , y los demás Saatos , que allí se ve-
neraban , y les suplicó con la mas profunda humi l 
dad , que pues instaba y a la hora terr ible de su muer
t e , se dignasen interceder por é l , á fin de que su a l 
ma l ibre de la potestad de las tinieblas , se presentase 
sin mancha al tr ibunal de Chr is to su Redentor. A g r a 
vábase la enfermedad de su cuerpo , pero a l mismo 
paso se aumentaba el esfuerzo de su espíritu ; porque 
en la noche siguiente asistió á los Mayt ines de la 
gran solemnidad del Nacimiento del Señor, y los can
tó en compañía de los Clérigos de la Iglesia de san 
J u a n , que hoy se l lama de san Isidro. L legado el d ia 
pidió se le cantase M i s a , en la que comulgó el cuer* 
po y sangre de Ghristo. Luego fue l levado á la c a 
ma , en que estuvo hasta el dia siguiente , dedicado 
a l glorioso M á r t y r san Esteban , en cuya fiesta l lamó 
á los Ob i spos , Abades , y Rel ig iosos, y habiéndose 
vestido con toda la magnificencia R e a l , fue acompa* 
nado de ellos á la Iglesia. Arrodil lóse delante del a l 
tar de san J u a n , donde estaban colocados los cuerpos 
de los santos Isidro , y Vicente , y en voz clara hizo 
esta devotísima oración : " T u y o es , Señor, el poder, 
» tuyo el reyno. T ú eres sobre todos los Reyes. A tu 
« imper io están sujetos todos los rey nos del c ie lo , y 
" d e la t ierra. C o n este humilde reconocimiento os 
«ofrezco el r e y n o , que me disteis , y que he regido 
" é l t iempo que ha sido de vuestro agrado. Solo os su -
" p l í c o . Señor , que sacando mi anima de este siglo, 
" l a recibáis en e l lugar de la paz e te rna , para que 
»vos la criasteis." Así que dixo estas pa labras , se 
desnudó las vestiduras, é insignias Reales , y postrán
dose en el suelo , rogó a l Señor con muchas lágrimas 
le perdonase sus pecados. Recibida la penitencia de 
los Obispos que al l í estaban , pidió le vistiesen de s i 
l ic io en lugar de la pú rpu ra , y le cubriesen la c a -
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beza de cen i za , por la diadema que antes le habla 
adornado, y en este trage humilde y penitente vivió 
hasta el día siguiente , que era M a r t e s , y dia de san 
Juan , en qu^ entregó su espíritu a l Cr iador á la ho 
ra de sexta. 

Siendo Don Fernando Conde de Cast i l la tuvo gran 
devoción con los Monasterios de O ñ a , y de Ar lanza , 
<y de aquí provino , que aún después de haber subido 
a l a corona de L e ó n , manifestaba algunas veces el 
.deseo de enterrarse en uno de aquellos dos Monaste
r ios. L a Rey na Doña Sancha era devotísima de la 
Iglesia de sao Juan de León , que su padre Don A l o n 
so habia reedificado , y engrandecido con los cuerpos 
de ios Reyes sus predecesores í, que estaban sepulta
dos en diversos lugares. Deseando pues que su mar i 
do Don Fernando mudase su voluntad , le rogó tras*» 
ladase á L e o n e l cuerpo de su padre Don Sancho el 
M a y o r , y eligiese para sí sepultura en la misma 
Iglesia de san Juan , donde e l la quería ser enterrada 
con sus padres , y hermanos. Don Fernando condesV 
ceodió fácilmente á los ruegos de Doña Sancha , y 
para satisfacer mas llenamente sus piadosos deseos, 
h izo de piedra la misma Iglesia , y la i lustró con las 
reliquias de los santos Is idro, y Vicente. E n atención 
pues á esta su él t ima resolución, fue depositado sa 
cuerpo en el Cementer io de los otros Reyes de León, 
donde además de la inscripción sepu lc ra l , que se 
pondrá en su lugar , puso Doña Sancha en un pilar 
o t r a , que menciona la reedificación de la d icha Igle
sia , la traslación de los expresados Santos , y el día 
de la muerte del Rey su esposo. Véase su copia pun
tual en la pag. 33. 

Mar iana encarece la chrístiandad , y v ir tud de es
te gran Pr ínc ipe, d ic iendo, que fue insigne en tanto 
grado , que en la ciudad de León se le hace fiesta 
cada año como á los demás que están puestos en e l 
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número de los Santos. Y o no dudo de los señalados 
méritos de este piadoso , y religioso Rey ; pero sm 
embargo de la di l igencia con que he reconocido los 
monumentos Legionenses, no he descubieno memo
r ia del culto que afirma el referido historiador. 

D O N ALONSO V I 
.unque el R e y D o n Fernando había experimenta

do las discordias , que suelen originarse de la d i v i 
sión de los reynos , y podia conocer que repartiendo 
entre muchos el de L e ó n , era consiguiente , que se 
enflaqueciesen las fuerzas de los Christianos contra 
los infieles; con todo eso pudo tanto en su ánimo el 
amor natural á los hijos , y el exemplo de su padre, 
que solo aspiró á que todos quedasen r i cos , y enno-
bleeidos. Ordenando pues su testamento , señaló á 
D e n Sancho su, primogénito l a Cast i l la ; á Don A l o e -
so su mas querido los estados de León , y Asturias; 
jé Don Garc ia la Ga l ic ia , con todo el término que ha
bla conquistado en Po r tuga l ; á Doña Ur raca dio e l 
señorío de Zamora , y á Doña E l v i r a el de Toro . -

E l reynado de Don Alonso fue muy pací f ico, y 
próspero, mientras vivió la grande y poderosa R e y n a 
Doña Sancha , que en este tiempo era el consuelo, y 
las delicias de León. Las memorias antiguas trahen 
con variedad e l ano , y el día en que falleció esta se
ñora : pero yo me persuado , que se debe seguir e l 
•testimonio de los Anales Toledanos, y Complutenses, 
y ^e l Cronicón de Burgos, que señalan la E r a 1105. 
año 1067. E l Tíldense afirma también que sobrevivió 
dos años ai Rey Don Fernando su ma r i do , y quanto 
al dia de su muerte d i c e , que fue el día seis de N o 
viembre , anticipándola un día al Kaiendario de O b i -
tos de l a santa Iglesia de León , que en e l expresado 
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mes pone esta memoria : V I I , i d Novemh, Eodem 
die obiit Regina Sancia fámula D e i . 

Parece que la autoridad y respeto de Doña San
cha , señora legítima de los estados de l reyno de 
L e ó n , contuvo la codic ia y osadía de Don Sancho 
R e y de Cast i l la : porque lo mismo fue faltar aquel 
f reno, que moverse á desposeer á sus hermanos de 
los reynos que gozaban por disposición de su padre, 
de la qual estaba muy quejoso, pareciéndole que con 
el la se le había hecho agravio. Resuelto pues á l l e 
var esta empresa hasta el término que se habia pro
puesto , tuvo con su hermano Don Alonso dos bata
l las. L a primera se dio en el año siguiente a l de la 
muerte de sü madre , según los Anales Complu ten
ses , y las memorias de Cárdena , que d i c e n : " E r a 
*> 1106. años obieron batal la el R e y D o n Sancho , é 
9>qI R e y D o n A l fonso, amos hermanos fijos que fue-
» ron del R e y Don Fernando en Lantada , é fue ven-
»cido e l R e y D o n Alfonso. " L a segunda fue según 
las citadas memorias en e l año de 1072. tc E r a de 
>mi io . años, dicen fueron arrancados los Leoneses, é 
" t o m ó el Rey Don Sancho a l Rey D o n Alfonso so 
«hermano en Golpejares , en santa Mar ía de C a r -
« r i o n . " Vencido Don A l o n s o , pasó Don Sancho en 
continuación de su proye<fto á Zamora , á desposeer 
á su hermana Doña U r raca del señorío de aquella 
fuerte ciudad : pero estando en el cerco murió des
graciadamente traspasado con un venablo , por el 
astuto Ve l l i do Dolfos. Este suceso fue en Oélubre del 
mismo año de 1072. y en el mes siguiente hizo D o n 
Alonso la célebre escritura que referí en e l T o 
mo X X X V . de la España Sagrada , y publiqué en el 
X X X V K Por la qual atendió a l beneficio común de 
los Españoles , Franceses , Alemanes , é Italianos, 
en reconocimiento de la merced que acababa de re 
cibir de Dios , siendo restituido a l reyno de que ha -
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bia sido depojado por su hermano ; y viéndose ya en 
su pa t r ia , después del destierro que padeció por nue
ve meses en Toledo. Véase también lo que déxo re 
ferido en las noticias relativas á la ciudad de León, 
donde se hallarán varias memorias concernientes a l 
rey nado de Don Alonso , después de su restitución 
a l T r o n o ; los que omito en este lugar en que inten^ 
to esclarecer algunos pasages de nuestra h is tor ia , no 
mencionados a l l í , y obscurecidos con ciertos cuentos 
indignos de crédi to. 

E n la escritura citada , que es la primera que dio 
Don Alonso luego que llegó á su reyno , dice este 
Príncipe, que le restituyó Dios á los estados que h a 
bía perd ido, sin que se derramase sangre de enemi
gos , sin que se hiciesen robos en la t ier ra, sin m o v i 
miento en contrario , y sin que persona alguna se le 
resistiese , ó contradixese ( i ) . Nuestras Crónicas , é 
historiadores introducen aquí una larga relación de 
lo que hicieron los Castellanos antes de recibir á D o n 
Alonso por Rey de Cast i l la . D icen , que se juntaron 
en Burgos los caballeros de aquel reyno , para acor
dar , qué deberían hacer en aquel c a s o , y que re
solvieron no poner a Don Alonso en posesión de 
Cast i l la sin que pr imero jurase , que no había tenido 
parte , ni arte en la muerte de su hermano. Los mas 
de ellos recelaban tomarle el juramento; pero e l C i d 
como el mas animoso , y a t rev ido , tomó á su cargo 
la exacción de la jura, exponiéndose a l riesgo de qual^ 
quier desabrimiento del R e y . Tomóseie el juramento 
en la Iglesia de santa Gadea de Burgos , y j u r ó , que 
no habia tenido parte en la muerte de su hermano, 

• - • 

( i ) Postea restituít me Deus in idipsum , quod amisseram , s i ~ 
ne sanguine hostium , siné dejprtedatione regionis ', & súbito cum 
non existimabam accepi terram sine inquietudine , sine alicujus £on~ 
tradiBUone y S sedi in sede geni ior is mei , D e i donante dementia. 
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con un gran núnoero de maldic iones, que pedia vinie
sen sobre él , si no era así como juraba. Entonces le 
alzaron por R e y de Cast i l la , y coa este motivóse h i 
cieron en aquella ciudad grandes fiestas. Don A l o n 
so disimuló en esta ocasión el desacato del C i d según 
unos : pero la Crónica general d i ce , que intentando 
el C i d besar la mano del R e y , éste se la negó; y to
dos convienen en que este fue el motivo de la aver
sión de Don A l o n s o , y de la sentencia del destierro, 
que dio poco después contra aquel famoso Héroe de 
Cas t i l l a ; no tanto porque le tomó el juramento, quan-
to porque se le tomó tres veces. 

Toda esta narración es fingida, y contraria á lo 
que Don Alonso refiere en el instrumento citado. Los 
eruditos mas juiciosos conocen muy bien , que la 
Crónica genera l , y las del C i d están llenas de he* 
chos supuestos , y caballerescos ; sin exceptuar la que 
el P. Velorado publicó de orden del Infante D , F e r 
nando, hermano del Emperador Carlos V , y que Ber -
ganza pretendió vindicar en su Tomo I. de las A n t i 
güedades de España. Verdad es , que los historiado
res mas críticos formaron el expresado juicio solo 
por congeturas, y por parecerles inverisímiles las 
abultadas noticias , que se cuentan en las citadas 
Crónicas; y por tanto es todavía muy necesario ha
cer una rígida censura para l impiar la historia de es
te tiempo de la multitud de fábulas que la obscure
cen. Por lo que á mí toca , no solo no adoptaré en 
mis escritos este género de novelas , sino que procu
raré convencer su falsedad con los mas sólidos funda
mentos : y en orden á la Crónica de Rodr igo D iaz de 
Bivar , me hallo con todo el ánimo , y disposición 
necesaria para publicar la verdadera historia de este 
célebre Cas te l l ano , i lustrada con reflexiones , que 
demostrarán la insubsistencia de algunos hechos que 
se le atr ibuyen. A este fin tengo en mi poder un m a 
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nuscrito sacado de un Códice de saü Isidro de León, 
en que se contiene la pr imera historia , que se escr i 
bió de su genealogía , y hazañas , y es tan antigua, 
que no dudo haberse escrito pocos años después de 
su muerte. Por ahora me servirá de guia para poner 
en claro las memorias relativas á Don A l o n s o , y a l 
mismo C i d . Y comenzando por las que déxo referi
das de las Crónicas, d igo , que deben desecharse c o 
mo falsas; porque en esta primera historia se refie
re , que muerto Don Sancho, que crió , y estimó mu
cho á Rodrigo D iaz , su hermano Don A lonso , suce
sor en los estados de Cast i l la , le honró con las mas-
singulares muestras de benevolencia , no solo rec i 
biéndole por su vasallo con particular honor , y dis
t inción , sino teniéndole en su compañía , y casándo
le con Doña X imena, pr ima del mismo R e y , é hija del 
Conde de Oviedo. 

Ot ra prueba del amor que Don Alonso tenia á 
Rodr igo D iaz , fue la elección que hizo de su perso
n a , enviándole por su Embaxador á A l m u d a m i r R e y 
de Sevil la , para que pagase las parias y tributos con 
que debia reconocer el vasallage que ofreció á D o n 
Fernando su padre* L o que sucedió en esta embaxa-
da fue , que habiendo llegado el C i d á Sev i l la , supo 
que Almudafar R e y de Granada venia con su exérci-
to contra Almuélamir , auxil iado de algunos caballeros 
Christianos , que eran Garc ia Ordoñez, Fortun San-, 
c h e z , hierno de G a r c i a , R e y de Pamplona , Lope Sán
chez su hermano, y Diego Pérez, uno de los mas no
bles y ricos de Cast i l la . E l C i d deseando favorecer a l 
R e y de Sevil la , como á vasallo de su R e y Don A l o n 
so , les envió á decir , que por e l respeto que debían 
á este Príncipe no quisiesen ofender á A lmuétamir , n i 
destruirle el reyno. E l los confiados en la gran mu l t i 
tud de su gente , no solo no condescendieron con los 
ruegos del C i d , sino que respondieron con altanería 
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y menosprecio: y l levando adelante su empresa e n 
traron en el reyno de Sevil la , destruyendo la tierra 
hasta el castil lo de Cabra . Rodr igo D i a z , irr i tada con 
la osadía del Rey de Granada , y mas con la falta de 
respeto de los caballeros Christianos á su Rey Don 
Alonso V I . les salió a l encuentro, y les dio una batalla 
que duró desde la hora de tercia hasta la de sexta, 
en la qual mató una gran mult i tud de Sarracenos, y 
Chr is t ianos, que componian el exército del Rey de 
Granada , é hizo prisioneros al Conde Garc ia Ordo -
fiez , á Lope Sánchez , á Diego Pérez , y á muchos 
de los soldados que venían con e l los , á los quales pa
sados tres d ias , dio l ibertad , volviéndose él á Sevil la 
cargado de ricos despojos. A lmuí tami r recibió á R o 
dr igo D iaz con la alegría que era consiguiente al 
triunfo que habia alcanzado de sus enemigos, y no 
solo le pagó los tributos que d e b i a , sino que le dio 
muchos presentes , que traxo para el Rey Don A l o n 
so. Esta insigne viétoria del C i d fue el origen verda
dero de la envidia , con que muchos, así parientes su
yos como extraños, le miraron en adelante , la qual 
l legó á tanto g rado , que procuraron indisponerle con 
el R e y , atr ibuyéndole del i tos, en que jamás habia 
pensado. N o salieron por ahora con su intento los 
enemigos del C i d , porque no dando el R e y crédito 
á los falsos cargos que le hacían , le dexó ir l i b r e , y 
honrado á su país de Cast i l la . 

Poco tiempo después determinó el Rey Don A l o n 
so hacer guerra á los Moros de Andalucía , con e l 
fin de extender el reyno de León por aquellas partes. 
N o llevó en su compañía á Rodrigo D i a z , que esta
ba retirado en su c a s a , no por aplacar la envidia 
de sus émulos, como dicen algunos, sino por hal lar 
se enfermo. Mientras el Rey con su exército hizo la 
guerra á los de Córdoba , sucedió, que un buen t ro
zo de M o r o s , aprovechándose de la ocupación de las 
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tropas Christianas en Andalucía, se encaminó hacia 
el casti l lo de Gormáz , donde hicieron algunos robo1?. 
Rodr igo Díaz, que debia tener algún al iv io en su acha
que , no pudo contenerse á vista de l a osadía de los 
infieles , y juntando gente en su país , salió contra 
e l l o s , y no contentándose con hacerlos ret i rarse, y 
desembarazar la t ierra de G o r m á z , se entró en e l 
rey no de Toledo , saqueando los pueblos , destruyen
do los campos , y haciendo prisioneros , cuyo núme
ro l legó, según la antigua historia que tengo presente, 
á siete m i l entre hombres y mugeres. Como Don 
Alonso no le había dado facultad para esta invasión, 
y por otra parte habia prometido a l Rey de Toledo 
paz , y amistad perpetua, los Grandes de la Corte 
de León representaron contra e l C i d , que no por 
otro motivo habia entrado destruyendo los pueblos, 
y los campos de los M o r o s , que por irr i tar a l R e y 
de To ledo , y á su gente, para que se echasen de im
proviso sobre Don A lonso , y su exérc i to , que c o m 
batían á los de Córdoba. Mov ido el R e y con esta re 
presentación , decretó, que e l C i d saliese desterrado 
de su reyno , lo que executó con pront i tud, y sin l a 
menor resistencia , dexando á C a s t i l l a , y encaminan^ 
dose á Barcelona. Desde aquí pasado poco tiempo v i 
no á Zaragoza , y en esta ciudad v iv ió muchos años 
con grande estimación de los Reyes Árabes, que le 
honraron , y premiaron sobre todos los de su nación, 
y seda. 

Aunque nuestras historias no hacen mención de 
los pueblos, que Don Alonso conquistó antes de tomar 
la ciudad de Toledo , es indubitable , que en los años 
que reynó anteriormente , ganó á los Moros muchos 
castil los muy fuertes, y ciudades populosas, matando 
una grande mult i tud 4e inf ieles, como él mismo lo 
testifica en la escritura de donación á la santa ig le 
sia de Toledo. E n los mismos años se extendió tam-
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bien el reyoo de León , y de Cast i l la por la Rioia 
ocupando Don Alonso todos los pueblos hasta C a l a 
hor ra , después de la muerte de Don Sancho de N a 
varra , que en el año de 107o. fue precipitado de una 
altísima peña , de la qua l , y de su desgracia se le dio 
e l nombre de Peñalen. 

E n el año de 1077. murió Almenon Rey de To le 
do , y le sucedió su hijo Isera. Este reynó solo un 
año , y entró en su lugar H y h á y a , cuyo gobierno fue 
aborrecido de todos ios vecinos de To ledo , así Chr i s -
t ianos, como Árabes , en tanto grado, que solicitaron 
que el Rey Don Alonso emprendiese la conquista 
de aquella famosa ciudad. N o quiso este gran Prínci
pe perder tan buena ocasión de ganar la antigua C o r 
te de los Reyes Godos , y así juntando gente de to
das partes , marchó con un exército muy lucido h a 
c ia Toledo , y la puso cerco , e l qual duró el largo 
espanio de siete años, como lo dice el mismo D o n 
Alonso en la escritura que tengo en mi poder de la 
dotación de la santa iglesia de aquella ciudad. 

Estando el Rey ocupado en el asedio, un M o r o 
l lamado Albofalac se alzó con e l castil lo de Rueda, 
rebelándose á Almu£taman Rey de Zaragoza , y des
poseyendo del casti l lo á Adofir , á quien se lo había 
dado A lmudad i r su hermano , y padre de Almuéta-
Bian. Adofir acudió a l Rey Don Alonso suplicándole 
le favoreciese en aquella ocasión contra el rebelde 
Albofa lac, Don Alonso envió a l Infante Don Ramiro 
su pr imo-hermano, al Conde Don Gonzalo Salvado
res , y otros muchos caballeros muy pr inc ipales, pa 
ra que auxiliasen á Adofir en aquella empresa. Estos 
señores l legaron á Aragón, y tratando el asunto coa 
Ado f i r , convinieroü en pedir á D. Alonso fuese con su 
exército á tomar el casti l lo. Condescendió el Rey poc 
las ventajas que podría conseguir, y enderezándose con 
su gente á tierra de Aragón , se detuvo algunos días 
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tratando con Adof ir , y los nobles de su rey no lo que 
deberían hacer en aquel negocio. E n estos días mu
r ió Adof ir , y temiendo el tyrano Albofalac á Don 
Alonso , habló en secreto con el Infante Don R a m i 
ro , ofreciendo que entregaría el castil lo á Don A l o n 
so. Púsose luego en presencia del Rey , y con pa la 
bras llenas de artificio , y engaño le pidió que entra
se en el cast i l lo . Antes que Don Alonso llegase , hizo 
Aibofa lac que se abriesen las puertas al Infante Don 
Rami ro , y demás señores , los quales así que entra
ron , se vieron cubiertos de piedras arrojadas por los 
que guardaban el casti l lo. De esta suerte murieron e l 
Infante Don Rami ro , y los Condes y Señores que 
componían aquella desgraciada comit iva. E l Rey D o n 
Alonso se entristeció mucho por suceso tan infel iz. 
Don Rodr igo D iaz de Bivar se hal laba entonces en 
T u d e l a , y sabido el caso vino á consolar á su P r i n c i 
pe , el qual le recibió benignamente , y le mandó 
que fuese con él a l casti l lo. Obedeció aquel célebre 
Castel lano, pero conociendo que duraba aún la env i 
dia de sus enemigos , y temiendo algunas malas c o n -
seqüencias de estar a l lado del R e y , huyó de su p re 
sencia , y se ret iró á Zaragoza , donde estuvo muy 
querido del Rey Árabe A lmudaman . Este suceso las
timoso consta de la historia antigua que tengo de R o 
drigo Díaz , en la que se dice , que fue anterior á la 
conquista de Toledo. Las memorias de Ofía , y las 
historias de los Árabes lo ponen en e l año de 1083. 
Concuerda también el Tumbo negro de Sant iago, que 
dice : E r a 1121. fu i f interfecto apud Rodam ubi esi 
Gundisalvus comes interfe&us* 

Nuestros historiadores tratan este suceso con m u 
chas equivocaciones , por no haber disfrutado un es
cri to tan autorizado y antiguo como el que yo po
s e o , por e l qual deben corregirse otras memorias que 
lo cuentan con circunstancias muy contrarias á la 
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Verdad , como las que cita el célebre Analista de 
Aragón en el l ib . r. de sus Ana les , cap. 27. donde 
dice : E n el mismo año ( de 1083. ) escriben , que 
hubo gran matanza de Christianos en R u e d a , sin es*, 
pecificar otra part icularidad , puesto que yo hallé 
en ciertas memorias antiguas , que este destrozo lo 
hicieron los Moros con favor y trato del Rey Don 
Alonso de Cast i l la , que trahia guerra con el Rey de 
A r a g ó n , y que allí murió el Infante Don Rami ro , h i 
jo del Rey Don Sancho de Navar ra , 

Dos años después de la desgrac ia , que padecie-
íon los caballeros Christianos en el casti l lo de R u e 
da , favoreció Dios a l R e y Don Alonso con la c o n * 
quista de la insigne ciudad de Toledo , que causó ge
neral alegría en todas las Naciones de la Chr is t ian-
dad. wHabia estado la c iudad, dice su gran Conquista-
»áor en el privi legio de la dotación de su Iglesia, 
»trescientos setenta y seis años poseída de los M o 
r r o s blasfemadores del nombre de Chr isto , y c r e -
»> yendo que era oprobrio intolerable , que despre-
»?ciado el nombre de C h r i s t o , y abatidos los fieles, 
» y muertos algunos de ellos con cuchi l lo , hambre , y 
"Otros diversos tormentos ,se invocase el nombre de l 
» maldito Mahoma en aquel sagrado lugar, en que nues-
«tros santos Padres hablan adorado con fervorosa fé 
»a l verdadero Dios : movido de divina inspiración, 
>>me reso lv í , después de otras conquistas, á sitiar 
westa ciudad , en la qual reynaron en otro tiempo 
»>mis poderosísimos, y riquísimos progenitores." Sie
te años» dice luego , que tuvo sitiada la ciudad , af l i 
giendo á sus vecinos , ya con grandes y manifiestas 
batallas , y a con diversas asechanzas y estratagemas, 
hasta que finalmente los enemigos le abrieron las 
puertas, para que entrase como vidorioso y triunfa
dor : lo qual fue , según el cómputo mas rec ib ido , en 
la E r a de 1123. año de 1085. 
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E l Arzobispo Don Rodr igo celebra ésta conquista 

en el cap. 23. del l ib . 6. con unos versos , en que se 
nombran otras muchas ciudades sacadas del yugo 
de los Árabes, 

0 Obsedit secura suum Castel la Toletum 
P Cast ra s ib i septena parans, aditumque recludens, 
P Rupibus a l ta l i ce t , amploque situ populosa, 
1 Circumdante Tago rerum virtute referta, 
D Vidíu v id ia carens inviSio se dedit hosti, 
A H u i c Med ina Coelim, Ta lavera , Conimbriaplaudat, 
C A b u l a , Secobia , Sa lman t i ca , 'Publica Septem, 
A C a u r i a , Cauca , C o l a r , I scar , M e d i n a , Canales, 
P U lmus, et Ulmetum, M a g e r i t , A t e n t i a , R i p a , 
T O soma cumfiuvio lapidum, l^aler antea, M a u r a , 
A yíscalona , i^Ví?, Consecra , Maqueda , Butracum^ 

l^ iSior i sine fine suo modulantur ovantes', 
Ildefonse tui resonent super ¿ is t ra triumphu 

E n el año de 1089. se ofrece una insigne memo
r ia desconocida de todos nuestros historiadores , y 
por tanto digna de i lustrarse, para que en adelante 
se ponga en los Anales de España con las circunstan
cias debidas. E n el A rch ivo de san M i l l a n se lee una 
escritura de la E r a de M C X X V 1 I . que es donación 
hecha a l glorioso Presbytero san MiJ lan , y al Abad 
Blasco , y sus Monges : en la qual se encuentra esta 
cláusula notable: " Y o pues e l Rey Don Alonso quan-
wdo salí con mi exército á pelear con Juceph Ca ldeo, 
«que vino de la otra parte de l mar con grandes exér-
"c i tos para asolar la tierra de los Christianos , y en 
" l a hora que fui en A lcoce th , volvió el enemigo h u -
«yendo de mis manos , y quando yo volví de esta 
«jornada , firmé esta cédula en el campo de C h i n c i -
« l ia en Monte Aragón, ¿kc. " Sandoval mencionó 
esta escritura en la fundación del expresado Monas -
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terio , y en la Crónica de Don Alonso "VI. donde d i 
ce , que con ser esta guerra sangrienta y peligrosa 
no bastó para que los que entonces vivían la escribie
sen , ni hiciesen memoria de ella aún con la brevedad 
que acostumbraban. Esta jornada de Don Alonso se 
refiere con toda individualidad en la antigua historia, 
que tengo de Rodrigo D iaz , de la qual consta lo s i 
guiente : E n el referido año de 1089. Juceph M i -
ramamolin de Marruecos pasó á España con un 
grueso exército de los Mahometanos , que l lamaban 
Almorávides , y juntándose con los Reyes Árabes 
de la Andalucía , emprendió primeramente la con 
quista de un casti l lo de los Chr is t ianos, cuyo nom
bre era Halageth. Sitiáronle los Sarracenos , y le 
combatieron muchos días. Los que estaban dentro 
se vieron tan apretados por faltarles el agua , que 
estuvieron en manifiesto peligro de rendirse. Sabien
do Don Alonso lo que pasaba , escribió á D o n R o 
drigo Diaz que le acompañase á la jornada que pen
saba hacer para defensa del casti l lo de Ha lageth . 
Rodr igo D iaz respondió , que él estaba muy p ron 
to á obedecer , y que solo deseaba saber el dia en 
que el Rey , y su exército se dir igiría al cast i l lo, 
para juntarse con su gente. Don Alonso le envió o r 
den desde Toledo de que le esperase en V i l l e n a : y 
Rodr igo D iaz salió de Requena , y se encaminó pa 
ra Xat iva , y desde aquí á un lugar l lamado O r t i -
mana , donde le pareció detenerse con su gente por 
tener allí los víveres necesarios: y para saber con 
certeza la venida del Rey , mandó á algunos de los 
suyos que fuesen hacia V i l lena y C h i n c h i l l a , y le 
avisasen así que llegase Don Alonso. E l R e y no pa 
só con su exército por tierra de Ch inch i l la , ó V i l lena , 
sino que baxó por otra parte hacia el rio , dice la 
historia , y por esta causa no pudieron los explora
dores tener noticia de su l legada. Rodrigo D iaz tu-
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vó grsn pesadumbre quando supo que Don Alonso 
se volvía ya á Toledo con su exérci to, y no pudien-
do llegar á tiempo oportuno , aún para dar satisfac
ción a l R e y , se ret i ró con pocos de su gente á 
M o l i n a . N o fue necesaria la presencia de este f a 
moso Capitán para defender el pueblo y casti l lo de 
Halageth ; porque los Sarracenos huyeron con tanta 
presteza de Don Alonso , y su exército , que v ien 
do este gran Príncipe que no podia seguir el alean* 
Ce , tuvo que volver á Toledo. 

Los antiguos émulos de Rodr igo D iaz tomaron de 
aquí ocasión de irr i tar , y encender mas el ánimo del 
R e y Don Alonso : le dixeron , que bien podia cono
c e r con este nuevo hecho que el Capitán Castel lano, 
lejos de ayudar á los adelantamientos de su reyno, 
no omitía di l igencia para que los Christianos fuesen 
vencidos por los Árabes, y que con este deseo no se 
había incorporado él y su gente con e l exército Rea l 
para la expedición de Halageth. Don Alonso se per
suadió á que Rodrigo D iaz era en realidad su ene
migo , y como á tal le pr ivó de todos los estados y 
honores que le fueron dados , quando volvió de Z a r a 
goza á Cast i l la , y además de esto , puso en duras 
prisiones á la muger é hijos, confiscándoles todos sus 
bienes. Rodr igo D i a z , conociendo que la ira del R e y 
era efeéio dé la envidia de sus enemigos, pretendió 
justificarse de los delitos que se le atribuían , y á este 
fin escribió á Don Alonso ciertos retos y juramentos, 
que el Rey no quiso admitir , como refiere su histo
r ia . Poco tiempo después Berengario , Conde de Bar 
ce lona , hecha alianza con Al fagib R e y de Denia , y 
con Almuztahen Rey de Zaragoza , hizo que éste p i 
diese a l R e y Don Alonso auxil io para pelear con 
Don Rodr igo D iaz , que estaba en C a l a m o c h a , en 
territorio de Albarrac in ; pero Don Alonso , en me
dio del enojo que habla conceb ido , amaba siempre 
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al famoso Castellano , y así no quiso dar oídos S. l ^ 
súplicas de Almuztahen. 

Poco después de los sucesos referidos , emprendió 
el R e y Don Alonso otra jornada contra los Sarrace
nos , que se hablan apoderado de Granada , y de to
do su territorio. Hallábase entonces Rodr igo Diaz 
cercando el castillo de L i r ia , donde recibió algunas 
cartas de la Rey na , y de sus amigos , que le persua
dieron viniese sin tardanza á juntarse con el exército 
del Rey , que de este modo volvería á la gracia 
R e a l , de que habia caído. O y ó el consejo de sus am i 
gos , y dexando el cerco del casti l lo , que estaba ya 
para rendirse , salió con toda su gente , y vino á a y u 
dar a l R e y Don Alonso , que habla llegado á Mar tos , 
pueblo del rey no de Córdoba. E l R e y , luego que 
supo que Don Rodr igo Díaz venia con tan buen i n 
tento , salió á recibir le , y le honró con grandes 
muestras de amor y amistad. Desde Martos se par
t ieron juntos para Granada ; pero sucedió, que po
niendo el Rey sus reales por las montañas de L i b r i -
i la , Don Rodr igo Diaz los puso delante de los de l 
R e y , para estar como de centinela. Este hecho des
agradó mucho á D o n Alonso , atr ibuyendo á injuria 
de su persona lo que se hacia para mayor seguridad 
de el la , y de su exército. Los enemigos de Rodr igo 
D i a z , adulando al Rey , y valiéndose de su propia 
presunción , dixerort , que era muy vituperable el 
desacato del Castel lano. Sin embargo el R e y D o n 
Alonso tuvo en su compañía á Rodr igo D iaz seis dias, 
que permanecieron en aquel sitio : cumplidos los qua-
les , Jucef Rey de los Sarracenos, no atreviéndose á 
pelear con el R e y Christ iano , y su exército , huyó 
ocultamente de aquella t ierra. Don Alonso , dexando 
l ibre de los Sarracenos aquel país , se volvió á To le 
do , y llegando á U b e d a , asentó aquí sus reales , y 
Rodr igo D iaz se estableció con su gente á la r ibera 
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del Guadalquiv ir , :En este lugar le reprehendió e l 
R e y con grande aspereza , atr ibuyéndole delitos fa l 
sos , y que no tenían otro fundamento que la sinies
tra interpretación de sus hechos : y sin admit ir la 
satisfacción que daba su noble vasallo , se volv ió á 
Toledo , dirigiéndose Rodr igo D iaz á tierra: de V a 
lencia desamparado de muchos de los suyos , que se 
pasaron en Ubeda a l exército de Don Alonso. 

Aunque Rodrigo D iaz en medio de los agravios 
recibidos se .mantenía en el amor y fidelidad que d e 
bía como vasallo a l R e y D o n Alonso , con todo eso 
quiso mostrar la pena , que padecía por los falsos tes
timonios que inventaban contra é l sus émulos. E r a 
uno de estos el Conde Don García Ordoñez , á quien 
D o n Alonso habla dado el gobierno de Naxera , y de 
toda la Rioja. Saliendo pues de Zaragoza con un c o 
pioso exérc i to, que le dio su amigo A lmuztahen R e y 
de esta c i u d a d , tomó las ciudades de A lber i th y L o 
groño , y el casti l lo de Al faro , é hizo quantos es
tragos pudo por toda la t ierra de Calahor ra y N a x e 
ra . E l Conde Don García , y otros caballeros parien
tes suyos enviaron recado á Rodr igo D iaz que los 
esperase siete días , que ellos prometían pelear con 
é l : mas. no cumplieron la promesa , por lo que el 
héroe Castellano continuó sus hostilidades , abrasan-
4 o , y destruyendo toda aquella provincia , de donde 
se volvió luego á Zaragoza. 

Asimismo el Rey Don Alonso , aunque se enojó 
•muchas veces con Rodr igo D iaz , no dexaba de cor 
nocer el gran beneficio que resultaba á la Chr is t ian-
dad de las insignes conquistas, que aquel noble cau
di l lo alcanzaba de los Moros por las tierras de V a 
lencia. De aquí es , que enviándole á pedir socorra 
los de Murv iedro , estando sitiados por Don Rodr igo 
D i a z , les respondió, que tuviesen por cierto , que 
no les daría algún auxi l io , pues mas quería que fuese 
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señor de Murv iedro Rodr igo Díaz , que qualqulera 
de los Reyes Sarracenos. 

Habiendo muerto Rodr igo Díaz en Va lenc ia en el 
año de 1099. su muger , y los soldados Christ ianos, 
que estaban en aquel la ciudad , dirigieron a l Rey Don 
Alonso el Obispo de aquella ciudad , que se l lamaba 
D o n Gerónimo , á fin de que en nombre suyo le su
pl icase , que pues los Moros , muerto e l Campeador, 
á quien tanto temian , ponían y a todos sus esfuerzos 
para apoderarse de la ciudad , y de todos los C h r i s -
tianos , se sirviese favorecerles en aquel aprieto. E l 
R e y fue personalmente con su exército , y esto bas-tó 
para que huyesen los Sarracenos ; pero viendo que 
no era posible conservar la ciudad largo tiempo , por 
la distancia de las otras de su reyno , mandó que
mar la , y traxo consigo á Toledo á la muger de R o 
drigo D iaz , y demás Christianos , con todos los b ie
nes que poseían. 

A estos sucesos , que he referido con ind iv idual i 
dad y exáélitud , por hallarse respeélivamente des
conocidos , y confundidos en nuestras historias , se s i 
guieron las hostilidades de los Almorávides , y la b a 
ta l la de Uclés , en que pereció con gravísima pena 
de Don Alonso el tierno infante Don Sancho su h i jo . 
Esta desgracia aceleró la muerte del Rey , la qua l 
sucedió en e l dia primero de Junio del año de 1109^ 
habiendo precedido en León las maravil las que predi
j e ron e l fallecimiento de este glorioso Príncipe , co~ 
mo se puede ver en las memorias de la expresada 
c iudad. 

Este R e y es uno de los mas acreedores de eterna 
memoria , por sus grandes virtudes, y por las glor io
sas hazañas , con que extendió el reyno y nombre 
Chr is t iano. Por esta razón el Arzobispo Don R o d r i 
go se esmeró en recomendarlo á los siglos venideros, 
escribiendo de él un dignísimo elogio en e l cap, 2 a . 



D E L E O N. £ 9 3 
del lib. 6. de Rebus Hispanice , que según la t raduc
ción antigua , dice así : ctEste fue de gran bondad , é 
»*muy noble , alto en v i r t ud , é de gran gloria , y en 
«los sus dias nunca menguó justicia , y el duro ser-
*? v ic io ovo cabo , é fin , y las lágrimas lo ovieron , y 
?? la fé ovo crecimiento , y la tierra , y el rey no ovo 
9> ensalzamiento , y el pueblo atrevimiento , el enemi-
« g o ovo confundimiento. Amansó el cuchi l lo , quedó 
>?.el Alárabe , ovo miedo el de Áfr ica. E l l loro , y e l 
a l l an to de España nunca ovo consolador fasta que 
^éste rey no. L a su diestra parte de este defendimien-
?Ko de la tierra , fortaleza sin m iedo , cobertura de 
wlos probes. L a grandía del su corazón , vir tud de los 
»> fijosdalgo , no se tuvo por entero de viv i r entre las 
m angosturas de las Asturias , y escogió el afán , y el 
» trabajo por compañero en su vida. E l de le i te , y e l 
« v ic io tovo mezqu indad, é probar las dubdosas l i 
ndes le fue placer é alegría. Esta vida tenía por per-
v dida en que no l idiaba por amor de Dios. R e y c re-
??cido, r e c i o , fuerte el su corazón, fiando en nues-
»>tro Señor falló gracia ante los ojos de nuestro Se-
í íñor del cielo é de la t ierra. Engrandeciólo en te-
" merlo sus enemigos , y escogióio en Rey de su 
?? pueblo , celar por la fé , y ensanchar el reyno^ 
w desbaratar los enemigos , encerrar los contrarios,, 
«amuchiguar las Iglesias , refacer los vestuarios , y 
»?adovar las cosas derr ivadas," 
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DONA URRACA. 
JLj f i i FEseando el glorioso Príncipe Don Alonso V I . que 
se continuase en sus dominios la paz y fel icidad , que 
habian gozado sus vasallos todo el tiempo de su d i 
choso reynado, declaró poco antes de su fal lecimien
to , que Doña Ur raca , hija suya , y de la Rey na D o 
ña Constanza, debia reconocerse por heredera leg í 
t ima de todos sus estados. E n virtud de esta dec la ra 
ción la ciudad.de Toledo , donde murió Don A lonso, 
y se hallaban juntos los Grandes del reyno , fue 1 a 
pr imera , que verificada la muerte de aquel famoso 
Monarca , proclamó reyna á Doña Ur raca . Algunos 
escriben , que esta señora se hal laba ausente en c o m * 
pañía del Rey Don Alonso de Aragón su marido ; pe-» 
ro esta no t i c ia , y otras que tienen conexión con ella,-
deben tenerse por falsas ; porque es constante , que 
Doña Ur raca , habiendo quedado viuda por muerte 
de su primer marido Don Ramón , Conde de G a l i * 
c ia , se mantuvo sin casarse segunda vez hasta, p a 
sado un año después del fallecimiento de su buen pa*-
dre Don Alonso. Esto no solo se demuestra con los 
documentos antiguos , que cita Berganza en su T o 
mo II. pag. g. sino también con las escrituras , que se 
dieron en el año primero del reynado de Doña U r ^ 
raca , en las quales se expresa solo el nombre de la 
Réyí ia , hasta el año de 1110. en que comenzó á nom
brarse en los privilegios públicos el reynado de Don 
Alonso de Aragón , con quien se casó Doña U r raca 
en este mismo año , no por su gusto , sino por dispo
sición de los Grandes del reyno , que la persuadieron 
este casamiento , aunque incestuoso , -como el único 
medio de contener las hostilidades de aquel Pr ín
cipe , que habia comenzado á invadir los estados 
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del réyno de León , y Cast i l la . 

Los disturbios , vandos , persecuciones , guerras, 
discordias civiles , vexaciones , y molestias , que su
f r ió Doña Ur raca desde la muerte de su padre hasta 
la suya , hicieron sumamente dif íci l su reynado. De 
las disensiones , que turbaron el reyno , nacieron ios 
rumores del vulgo , y habli l las del pueblo , cargan
do de calumnias á la desgraciada y afligida R e y n a , 
y achacándola vicios que no tenía. Las mismas al te
raciones obscurecieron , y confundieron la verdadera 
historia de esta Soberana en tanto grado , que entre 
los que escribieron sus memorias hay muchos que la 
desacreditan é infaman , y otros , aunque pocos , que 
v indican su honor é inocencia. E n tanta obscuridad 
me ha parecido examinar ios documentos coetáneos, 
desentendiéndome de las diversas opiniones, que ab ra 
zaron los historiadores de t iempo algo distante , que 
no reconocieron aquellos monumentos , y se dexaron 
l levar de las voces populares. 

Habiendo nacido Doña Ur raca cerca del año i o8 r * 
fue educada con gran fidelidad y christ iandad por e l 
famoso Conde Don Pedro Ansurez , á quien D . A l o n 
so V I . estimó mucho por sus excelentes prendas y 
virtudes , y premió grandemente por los señalados 
servicios que le debió en sus mayores aprietos. Aper-
nás l legó á la edad de ser apta para el matr imonio, 
•la casó su padre con Don Ramón , hijo del Conde dé 
Borgoña , y hermano de Gu ido , que después tuvo la 
Si l la Apostól ica con nombre de Cal ix to II. Los re 
cien casados l levaron en dote el gobierno de G a l i 
c ia con el t í tu lo de Condes , que expresaban en los 
privi legios de aquel tiempo , como se puede ver en 
dos que publiqué en el Tomo X X X V I . de la España 
Sagrada , num. X L . y X L I . en que se leen sus firmas 
de este modo : Raimundus totius Gallecice Comes, R e -
gis que gener. Ur raca Regís filia , Rqimundique Comes 



i g 6 R E Y E S 
uxor. Fue Dios servido de bendecir este matrimonio 
con dos preciosos frutos: E l uno fue Don A lonso, que 
sucedió á su madre en la Corona , y fue proclamado 
con gran ^solemnidad Emperador de toda España. De 
su nacimiento dicen los Anales Toledanos lo siguiente: 
" E l Rey Don A lonso , filio del Conde Don Raymon -
wdo , é de Doña Ur raca , filia del Rey Don Alfonso, 
wnasció primer día de Marc i o . E antes de su naí iv i -
??dad apareció en e l cielo una estrella cuentada, é 
??duró así por 30. d ias , que non se to l l ió , E r a 
í?MCXLíV . ' , E l Otro fue la insigne Infanta Doña 
Sancha , lustre y glor ia de España , á quien su her
mano el Emperador honró con el t í tulo de Rey na, 
san Isidoro con el de esposa suya , y san Bernardo 
con sus cartas. Así e l Conde Don Ramón , como la 
Condesa, é Infanta Doña U r r a c a , gobernaron con fe
l ic idad , y á satisfacción de Don Alonso V I . y de sus 
vasallos la G a l i c i a , y dieron excelentes exemplos de 
piedad hacia las Iglesias , como lo reconocen agrade
cidas las de Santiago , y Salamanca. Falleció e l C o n 
de en Graxa l de Campos en el año de 1107. con e l 
consuelo de la visita que le hizo con tierno amor e l 
R e y Don Alonso , y de la asistencia del Obispo de 
Santiago Don Diego Ge lmi rez , en cuyas manos puso 
la disposición de todas sus cosas. 

E n el año de 1109. en los primeros dias de Jul io 
heredó Doña Ur raca la corona de España, aceptan
do todos los pueblos la disposición de su amado R e y 
D o n Alonso V I . E n este año á 10. de Septiembre c o n 
firmó los fueros y costumbres de su Corte de León, 
estableciendo que se guardasen en adelante en la for
ma que los gozaron los del territorio Legionense en 
los reynados de Don Alonso V . y de Don Fernando I. 
Comienza el privi legio de confirmación con estas no
tables palabras:ÍC Y o Ur raca , Reyna de toda España 
wpor div ina disposición , hija del nobilísimo Empe-
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«rador Don A lonso , y de la Reyna Constanza , á vos 
«e l Concejo de León , Eclesiásticos, y legos salud y 
?> perpetua paz en el Señor/r Señalados los fueros , d i 
ce á los vecinos de León , y de todo su terr i tor io, que 
les dá la carta de confirmación para que sean fieles va 
sallos suyos, en quanto alcanzaren sus fuerzas,Firma la 
misma Doña Ur raca de este modo : E g o Ur raca T)o-
mini institutione totius Hispanice Regina hanc K a r t U " 
lam tota mentís intentione confirmo. Y luego dos la fan -
fantas con estas respetuosas palabras : Sanc ia supra-
didia Regina sóror, simul & Geloira faSium hujus no-
bilissimte Regince tota mentis ajfe&u confirmant. 

E n el mismo año primero de su reynado á 29. de 
Septiembre confirmó los fueros de León , y de C a r -
r ion en la forma que los tuvieron en tiempo del R e y 
D o n Alonso V . avuelo de su padre Don Alonso V I . 
F i rma después de ta-Reyna y los Obispos de León, 
O v i e d o , y Falencia el fkmoso Conde Don Pedro A n -
surez , ayo y tutor de Doña U r r a c a , y su pr inc ipa l 
Consejero en el gobierno del reyno. 

Constando por estas escrituras , que reconocí eti 
e l A rch i vo de la santa Iglesia de León , que Doña 
Ur raca reynaba sola en el mes de Septiembre del año 
de 1109. se confirma lo mismo que escribieron el au
tor de la historia Compostelana , y el Anónimo de 
Sahagun ; esto es , que el matrimonio de la R e y n a 
con Don Alonso R e y de Aragón no se efeétuó v i 
viendo Don Alonso el V I . sino algunos meses después 
de su muerte. E n conseqüencia de esta verdad deben 
desecharse como falsas las noticias que nuestros h is
toriadores introducen en los principios de este reyna
do : quales son , que Doña Ur raca estaba ausente en 
compañía de su marido , quando fal leció su padre 
Don A lonso : que Don Alonso Rey de Aragón envió 
á Doña Ur raca á Cast i l la : que esta Reyna así que 
llegó quitó el gobierno t y despojó de sus estados a i 
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Conde Don Pedro Ansurez. Todo esto pues debe te
nerse por falso , en vista de que en los instrumentos 
públicos no se menciona el reynado de Don Alonso 
de Aragón junto con e l de Doña Urraca en los p r i 
meros meses después del fallecimiento de Don Alon
so V I . Asimismo firmando e l Conde Don Pedro A n 
surez el privi legio que dio Doña U r r a c a en confirma
ción de los fueros de León , y de C a r r i o n , se colige, 
que este señor se mantenía en la gracia de Doña U r 
raca en los últimos dias del mes de Septiembre del 
año primero de su reynado. 

Así que falleció el buen padre de Doña Ur raca , 
parece que Don Alonso Rey de Aragón pretendió 
apoderarse de los estados de Doña Ur raca . E ra este 
R e y de mucho espír i tu , y valor mil i tar •, y temiendo 
los Condes, y señores principales de L e e n , y de Cas* 
t i l la á tan poderoso enemigo , persuadieron á la Reyna 
que se casase con él , por ser este el único medio de 
contener al tyrano. Doña Urraca , así por cumpl i r lo 
que su padre la mandó poco antes de su muerte, es
to es , que en todo siguiese el parecer de los Grandes 
de su rey no , como también por no disgustar á seño
res tan pr inc ipales, exponiendo sus estados a l riesgo 
de ser poseídos por un Príncipe extrangero , condes
cendió con el diétamen de dichos señores, bien que 
contra todo su gusto , como el la misma testificó a l 
t iempo que trató con e l Conde Don Fernando de l 
modo con que su hijo Don Alonso se habia de coro
nar Rey de Ga l i c i a . E l Emperador raí pad re , d ixo, 
convocó á todos los Condes, y á otros señores p r i n 
cipales de España , los quales habían ido á Toledo 
para una expedición contra los Moab i t as , todos los 
quales Proceres hablan sido respeétivamente educa
dos desde su niñez , enriquecidos con abundancia , y 
ensalzados , siendo antes de baxa condición. A todos 
estos sujetó á mi obediencia , y les encargó mi per-
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sona y r e y n o , para que en todo rae ayudasen * y a m 
parasen con f ide l idad, y di l igencia. A esta sazón me 
amonestó que jamás presumiese emprender cosa gra
v e , ó a r d u a , que fuese contraria á la voluntad y co 
mún parecer de ellos. E n esta conformidad vino á 
suceder , que habiendo muerto mi piadoso padre , me 
v i forzada á seguir la disposición y arbitr io de los 
Grandes , casándome con el cruento , fantástico , y 
tyrano Rey de Aragón , juntándome con él para m i 
desgracia por medio de un matr imonio nefando , y 
execrable. 

L o mas probable acerca del t iempo en que se 
efeétuó el matrimonio de Doña Ur raca con D o n 
Alonso R e y de Aragón , parece lo que testifica e l 
Anónimo de Sahagun , escritor coetáneo de los suce
sos de este reynado. D ice así*. " Venidos los nobles y 
??Condes a l casti l lo , que dicen Muñón , al l í casaron, 
»?é ayuntaron á la d icha Doña U r raca con e l R e y 
«de Aragón. E r a entonces tiempo de las vendimias, 
« y como fuese en las viñas gran abastanza de uvas, 
»?y estuviesen para vendimiar , en aquella noche de 
??aquel descomulgado ayuntamiento tan gran helada 
«cayó , que la gran abastanza de vino volviese en 
?>gran mengua. " Parece pues que los desposorios se 
celebraron en el mes de O d u b r e , pocos dias después 
que Doña Ur raca confirmó los fueros de L e ó n , y de 
C a r r i o n , por la escritura que déxo referida. L o cierto 
es , que los instrumentos públicos dados en los pr ime
ros meses del año siguiente de m o . representan rey-
nando juntamente á Don Alonso y Duna U r r a c a , en 
virtud del matr imonio contrahido. 

Efectuadas las bodas , Doña U r raca se ocupó en 
adelante en los oficios que prescribe la rel igión y 
piedad Christ iana , siendo muy l iberal para todo lo 
que conducía al culto divino , y a l sustento de los 
Ministros de la Iglesia. Además de esto amó como 
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debía al R e y D o n Alonso su marido, atendiendo á la 
fel ic idad y aumento de sus estados , y honrándole 
con todos los respetos que correspondían á su perso* 
na. Esto es lo que manifiestan las escrituras que se 
conservan en varios Arch ivos , cuya autoridad mues
tra , que es indigna de crédito la noticia divulgada 
entre los historiadores modernos del sentimiento de 
Dona U r r a c a , por darse á su marido el tí tulo de Rey 
de Cast i l la . E n 24. de Marzo favoreció esta Reyna al 
Monasterio de Montaragon, haciéndole una donación 
propia de su Rea l munificencia. Conc luye la escr i tu
ra con estas palabras : v Fecha la carta en la E r a de 
" i 148. año en que murió Almuztahen sobre Val t ie r -
»>ra , á quien mataron ios soldados de Aragón y de 
?íPamplona en el día Sábado 9. antes de las R a l . de 
?í A b r i l . Reynando nuestro Señor Jesu-Christo , y sien-
»do por su favor Emperador de León , y Rey de to« 
>?da España Alfonso mi m a r i d o . " E n el mismo año, 
por el mes de Agosto estuvo la Reyna en la ciudad 
de Náxera , é hizo merced á los vecinos de V i l lagon-
za lo , y Co rdov in , perdonándoles ciertos servicios que 
debían al palacio Rea l de esta ciudad. E n este p r i v i 
legio se nota , que Doña U r raca salió con su exérci-
to para Zaragoza , con el fin sin duda de defender, y 
extender los dominios de Don Alonso , haciendo a l 
guna conquista de las tierras que poseían los Árabes 
cercanas á los estados del R e y su marido. E n este 
mismo tiempo unió junto con su marido al Monaste
r io de Valvanera , una Iglesia con otras posesiones, 
expresando el rey nado de Don Alonso con su muger 
Doña Ur raca , en Aragón , Cast i l la , León , y To le 
do. Expl icó también su piedad hacia el Santuario de 
san Adrián , situado en la r ibera del Ebro , confir
mando, y aumentando una donación de su padre he
cha en el año de 1094. En principios del año siguien
te de m i . continuando Doña Ur raca su piedad do-
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no al Monasterio de Oña una heredad , cuyo nombre 
era Navas , de cuya donación tratan Sandoval en la 
historia de los cinco Reyes de C a s t i l l a , fo l . m . y 
Berganza , Tomo l í . pag. 7. Por uno de los referidos 
instrumentos , que es el pr iv i legio concedido á los 
moradores de V i l l agonza io , y Cordovin consta , que 
el Conde Don Pedro Ansurez acompañaba á la R e y -
na en el viage que hacia con sus tropas hacia A r a 
gón. Lo quai es buena prueba de que el Conde se 
mantenia en la gracia de la Reyna , y de que es falso 
su destierro, y el despojo de sus estados. 

E l R e y Don A l o n s o , no estimando , como debía, 
la piedad y religiosidad de la Reyna , por tener se
gún la historia Corapostelana, costumbres de so lda
do , mas que de religioso , y correspondiendo con in
gratitud á las honras, y buenos servicios de su espo
s a , exercitaba en el la su dura y cruel condic ión, tra» 
tándola mal , no solo de pa labra , sino de o b r a , has
ta darla bofetadas en el ros t ro , y herir la e l cuerpo 
con sus pies. De esto se quejó altamente en la conver
sación que tuvo con el Conde Don Fernando , y t r a 
be la historia Compostelana en el l ib . 1. cap. 64.(1) . 
Así por esta razón , como por los avisos de varios 
Prelados que la persuadían la nulidad de su mat r i 
monio por el parentesco con el R e y en grado p roh i 
b i do , de que no se había alcanzado dispensa, vino la 
Reyna á estar muy disgustada con Don Alonso. L l e 
góse á esto , que el Papa Pasqual II. int imó por me
dio del Abad de Clusa la separación de los Reyes, 
á cuya voz obedeció Doña Ur raca tan chr ist iana-

(1) Quee, •bel quanta dedecora , dolores , ^ tormenta, quandiu 
cum eo f u i , passa sum , nemo melius quam tua prudentia novit : 
non solum enim me jugi ter turpibus dehonoravit verhis , verum 
etiam faciem meam suis manibus sordidis , multoties turbatam 
esse , pede suo me percusisse omni dolendum est nohilitati. 
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mente , que después de haber declarado , que contra-
xo aquel matrimonio obligada de los señores de l eón 
y de Cast i l la , d i x o , según refiere la historia C o m -
poste lana, que pues las leyes lo prohibían, ella esta
ba pronta á obedecer al Sumo Pontífice , porque es
taba muy lejos de querer una ofensa de D i o s , presu
miendo el perdón de e l la . 

Desde que la Reyna Doña Ur raca manifestó el 
disgusto con que vivía por su casamiento , y pensó 
en separarse , su marido Don Alonso se enfureció de 
manera , que desde luego pensó apoderarse de los es-
tados de la Reyna . L a guerra que hizo , y los daños 
que causó en las ciudades , y vi l las , sin perdonar á 
las Iglesias, y á personas tan sagradas, y autorizadas 
como los Ob ispos , dieron materia para la tristísima 
historia que se lee en la Compostelana , en e l Anó 
nimo de Sahagun , en Don Lucas de Tuy en su l ibro 
de los milagros de san Isidro , y en otros. Véase lo 
que déxo referido tratando de la ciudad de L e ó n . L a 
confusión , que resultó de estas discordias y guerras, 
fue causa de introducirse en el pueblo Christ iano in -
numerables vicios , que pondera Don Diego Obispo 
de León en estos mismos años de que hablamos , en 
una escritura que publiqué en el Tomo X X X V I . de la 
España Sagrada , en el Apend . X L V I I I . D ice : " que 
»habiendo ñorecido nuestra España en todo e l r e y -
»nado de Don Alonso V L en muchas y grandes v i r -
wtudes, faltaron con e l R e y la fe l i c idad , la paz , la 
?í concord ia , la castidad , l a caridad , la rel igión , y 
» la devoción á las Iglesias. Las personas nobles de 
«ambos sexos , que tenían antes l a santa costumbre 
>?de enriquecer los Templos , y de honrar con sumo 
«respeto á sus Min is t ros , se entregaron después á la 
«ambición , de manera , que mataban con innumera-
«bles géneros de tormentos á los vecinos y natura-
«les del país , y á los pobres peregrinos que iban con 
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wentrañable devoción á Santiago. Llegó l a malicia á 
»>tan alto grado, que no perdonaban los hombres á 
" l a s Iglesias del Señor , robando á unas , quemando 
wá o t ras , y despojando de sus bienes á los Ministros 
«del santo A l ta r . ^ 

D e las mismas discordias nació la desvergüenza 
con que los partidarios del Rey de Aragón hablaban, 
no solo de la Reyna Doña Ur raca , sino de todos los 
que favorecían á su causa, la mas justif icada. E l Anór 
nimo de Sahagun refiere en el cap. 48. la desenvol
tura de los Burgeses por estas palabras: íe Llamaban^ 
??dice , á la Reyna meretriz pública y engañadora-. 11a-
" m a b a n á todos los suyos hombres sin ley , y men-
"t i rosos , engañadores, perjuros. Y a por cierto mucho 
«me havergoño á dec i r , y recontar quán grandes de-
"nuestos , é injurias mentiendo fingían contra el hon-^ 
" r a d o varón Don B e r n a r d o . " Y comenzando el cap, 
49. dice : " Aún los Obispos , por quanto favorecían 
" l a parte de la Reyjna , l lamaban asnos , engañado
r e s , & c . " Esta l icenciosa l ibertad , con que se h a 
blaba de Doña Ur raca , es e l verdadero origen de 
los rumores y habl i l las, que conservándose entre gen
te vu lgar , fueron después creídos por algunos escr i 
t o res , que no vieron los documentos coetáneos, á c u 
y a autoridad se debe mayor crédito. Los histor iado
res que en nuestros t iempos, ó en los sucesivos flo
rec ieren, deberán advert i r , que si merece alguna fé lo 
que se ha escrito del poco recato, y de la l iv iandad 
de esta gran R e y n a , con igual motivo debería creer
se lo que tan públicamente vociferaban sus enemigos 
de todos los señores , Obispes , y otras personas de 
la mayor autoridad , y de la mejor nota y fama. E s 
to mismo debía haber tenido presente el erudito i lus
trador de Mar iana en la nueva, y hermosa edición de 
V a l e n c i a , que en la nota o(ftava a i cap. 8. del l ib , jo . 
d i c e , que las palabras del Anónimo de Sahagun sola? 
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mente prueban, que tuvo la Reyna poca reserva en 
los aélos exteriores, que acrisolan el honor de las mu-
geres casadas. E n lo qual se equivoca sin duda el c i 
tado erudi to, en vista de que el Anónimo de Sahagun 
solo refiere las voces de los Burgeses como denues
tos , é injurias con que injustamente hablaban de la 
Reyna , igualmente que del gran Arzobispo de To le 
do Don Bernardo, y de otros Prelados de conocida 
vir tud y justif icación. 

Mientras que el R e y Don Alonso hacia tantos da 
ños por los pueblos del reyno de León , Doña U r r a 
ca se ocupó en atender á la fel icidad pública de sus 
estados , y en aplacar la i ra de Dios con obras muy 
piadosas. Por su solicitud fue coronado R e y su hijo 
D o n Alonso , ungiéndole en Compostela en la Igle
sia Catedral Don Diego Gelmi rez , Obispo de aquella 
Sede. Procuró conservar la vida del mismo , asegu
rándole con buena custodia en el fuerte casti l lo de 
O r s i l o n , defendiéndole de este modo de todos los que 
le perseguían , entre los quales el Rey de Aragón 
habia pretendido matarle con el fin de poseer con me
nos embarazo los reynos de León y de Cast i l la. Ase 
gurado e l niño Rey Don A l o n s o , después de la des» 
graciada batalla de Viadangos , emprendió Doña U r 
raca un viage á Ga l i c i a con el fin de atraher , y es
trechar mas consigo los ánimos de los Gallegos , para 
combatir con sus fuerzas a l Rey tyrano de Aragón. 
Pasando pues las ásperas montanas de Asturias , fue 
á O v i e d o , y desde esta ciudad á la de Lugo. Aquí 
se movieron en su corazón ardientes deseos de visitar 
e l Templo de Santiago , y de adorar sus sagradas 
reliquias. Marchó á Compostela , y entrando en la 
Iglesia del Santo Após to l , se postró en el suelo , don
de hizo una devota oración , que trahe la historia 
Compostelana , suplicando humildemente al Salvador 
de l mundo , que se dignase volver los ojos de su m i -
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sericordia al reyno de España , poseído , y goberna
do felizmente por su padre Don Alonso , y afligido 
gravemente en sus días por la muerte de tan buen 
Príncipe , y turbado por la división que causaba en 
él la tyranía del Rey de Aragón. reTú , piadosísimo 
»íSalvador nuestro , decía , dignaos conceder este rey 
uno á quien por derecho debe ser su señor. Dignaos 
»>también disipar la guerra , y dar la paz que deseo, 
«para que tus fieles puedan vivir con tranqui l idad, 
« y estén desembarazados para servir á V o s , que sois 
wDios vivo y verdadero por todos los siglos.'* E n el dia 
siguiente al de su llegada dio cumplimiento á la d i v i 
na inspiración , con que se sintió movida al honor 
y gloría del Apóstol Santiago , ofreciendo con gran 
devoción y ternura muchas heredades para sustento 
de la Iglesia del Santo Após to l , y de sus Minist ros, 
las quales se leen expresadas en el cap. 70. del l ib . í . 
de la historia Compostelana. 

L a intensa devoción , y buenos deseos , que Doña 
Ur raca manifestó en Compostela , encendieron los 
ánimos del Cabi ldo de aquella Iglesia para mirar con 
el mayor cuidado por el bien de la Rey na , y para 
executar con prontitud su Real agrado. Viendo pues 
los Capitulares los grandes gastos que había hecho, 
se alentaron á subministrarla un buen socorro para 
continuar la guerra contra e l turbador de la paz pú
b l ica . Habiéndose detenido la Reyna quince días 
en aquella ciudad , y recobrado en ellos algunos 
castillos , que estaban tyranizados , juntó un buen 
exército , con el qual atravesando montes y caminos 
dificiies , así por naturaleza , como por las nieves y 
grandes hielos del invierno , que en aquel año fue 
muy crudo según el testimonio de la historia C o m 
postelana , llegó á la ciudad de Astorga , adonde fue
ron también convocados los Castellanos , Asturianos, 
y Campesinos , que seguían fielmente su part ido. F a -

TOM, I. g£ 
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voreciola Dios en esta ocasión dándola una vlf tcr ia 
muy completa •, porque saliendo los Castellanos a l 
encuentro de los Aragoneses , que venian para auxi
l iar á su Rey Don Alonso , que estaba apoderado de 
la dicha ciudad , los acometieron con tanto esfuerzo 
que matando á unos , cautivando á otros , y hacien
do huir á los restantes , frustraron enteramente la es
peranza del Rey de Aragón , e l qual se vio ob l iga
do á salir ocultamente y de noche de la ciudad , es
capando hacia Carr ion. 

Apoderada Doña Ur raca de la ciudad de As tor -
ga , y habiendo también logrado poco antes que se 
l a entregasen las torres de León con toda la ciudad 
del modo que dexo referido en otro lugar , se enea* 
minó hacia Carr ion , donde tuvo sitiado mucho t iem
po á Don Alonso. E l efedo , que tuvo este largo ase
dio , fue cierta concordia que se hizo con interven
ción de los principales señores de algunas ciudades^ 
conviniéndose en que se distribuyesen los lugares y 
castil los entre Doña Ur raca , y Don Alonso , con la 
condición de que en el caso de injuriarse uno á otro, 
todos favorecerían al injuriado. N o tardó el Rey de 
Aragón en faltar al paéto , lo qual visto por los c a 
balleros autores de la referida concordia , se dec la 
raron en favor de Doña Ur raca , entregándola mu
chos castillos y lugares. E l R e y se vio forzado á re* 
t i rarse , y en esta ocasión hizo grandes hostilidades 
en las tierras por donde pasó , ayudado de los so l 
dados que habia dexado en las mismas fortalezas,, 
que habia tenido r ó usurpado á la Rey na. 

Todos los sucesos referidos parece haberse verif i
cado en los años de n 11. y 1112. E n el siguiente 
se hallaban muy mudadas las cosas en el reyno de 
León , como se comprueba con algunos instrumentos 
que cité en el T o m . X X X V . pag. 163. de la E s p . Sag. 
Porque siendo así que el Arzobispo de Braga D o a 
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Maur i c io . , que parece seguía el partido del Rey de 
Aragón , tuvo ocupada violentamente la Si i la Ep i s 
copal de León , en principios del expresado año po
seía pacificamente la misma Sede su propio y legí t i 
mo Obispo Don Diego , uno de ios desterrados por 
el R e y de Aragón. Asimismo estaba en posesión de 
su Abadía de Sahagun de orden de la Reyna Doña 
Ur raca el Abad Don D o m i n g o , que también anduvo 
desterrado en los dos años anteriores. Finalmente ex 
presándose en los instrumentos del año de 1112. e l 
reynado.de Don Alonso en León y Aragón , en los 
que se dieron en el siguiente de 1113. se notaba solo 
e l de Doña Ur raca , 

Apoderada la Reyna de los castillos y plazas, que 
habia usurpado el Rey Don Alonso en las tierras de 
León y de Campos , y estando ya de su parte todos 
los señores de su reyno , marchó en persona á la c i u 
dad de Burgos , cuyo casti l lo ocupaba Don Alonso. 
Fue tan feliz en esta empresa , que con las fuerzas 
que recibió de Ga l ic ia obligó al Rey á retirarse , y 
á dexar en manos de Doña Urraca aquel fuerte cas
t i l lo , en cuya posesión tenia el enemigo puesta su 
mayor confianza para la execucion de sus intentos. 

E l infeliz estado, á que se vio reducido e l R e y 
de Aragón , puso á éste en solicitud de volver á unir
se con la Reyna , lo que pretendió con toda la ef ica
cia que pudo , enviando sus legados á Burgos , los 
quales, ayudados del empeño de muchos caballeros 
principales que estaban en aquella ciudad , preten
dieron persuadir á la Reyna á que abrazase el paéto 
que la hacia el R e y de Aragón , baxo la condición 
de que volviese al matrimonio que hablan contrahi -
do. L a Reyna se resistió á condición tan injusta é i l í 
c i ta , cumpliendo puntualmente lo que habia prome
tido en presencia del Abad de Clusa , Legado del Su 
mo Pontífice , en cuyo cumpl imiento se mantuvo 
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constantemente , fortaleciéndola el Obispo áe Santia
go Don Diego Gelmi rez , quien también hizo patente 
á los legados la maldad de aquella pretensión , así 
por ser contra las divinas leyes , como por haberse 
disuelto y anulado aquel matrimonio por declaración 
del Pontífice Romano. Esta pretensión del Rey de 
Aragón se tiene justamente por los escritores ju ic io
sos y reflexivos por una prueba , que evidencia la fal
sedad con que algunos exageraron la vida licenciosa 
de Doña Ur raca . Y á la verdad , ¿ quién podrá creer, 
que un Pr inc ipe .de tan dura condición , de tanto 
pundonor , y de Han altivos pensamientos , quisiese 
atropellar tan ciegamente su propio honor , al lanán
dose no solo á admitir , sino aún á pretender con 
tantas instancias la compañía de una muger , cuya 
infidelidad era notoria '¿. Tengamos pues por cierto, 
que el poco reca to , que se ha atribuido á nuestra 
Reyna por escritores posteriores á su tiempo , á pe
sar de los monumentos coetáneos , que hablan de es
ta Reyna con palabras las mas honoríficas en elogio 
de su vir tud y honestidad , no ha tenido , como decia 
antes , otro origen que la desvergüenza de los que en 
e l tiempo de la discordia ia injuriaron , y calumnia
ron , como á todos los que seguían su partido. 

L a piedad y devoción de la R e y n a , y su gratitud 
á las personas que la sirvieron en los trabajos de los 
dos años anteriores , quedó muy testificada en gran 
número de instrumentos , que se han conservado -en 
los Arch ivos hasta nuestro t iempo. Muchos de el los 
se refiereti en las obras de Sandoval , Berganza , F l o -
r e z , y otros. Y o he mencionado algunos desconoci
dos por otros en el Tomo X X X V . de la España Sa
grada desde la pag. 164. A l l í se puede ver lo mucho 
que recibió el Obispo de León Don Diego en remu
neración de los servicios que hizo á la Reyna , y que 
foeron e l motivo de su destierro. A l l í se vé como 

http://Principe.de
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Doña U r raca adjudicaba á cada uno lo" que le toca
ba por justicia. A i l í se vé la faci l idad con que daba 
su l icencia para enriquecer las Iglesias , que habían 
llegado á suma pobreza por las grandes calamidades 
y robos que padecieron en las guerras pasadas. 

L o mas digno de referirse para vindicación de 
esta gran Reyna , á quien algunos autores han infa
mado , notándola de haberse apoderado contra toda 
just ic ia de los tesoros de la Iglesia , son las escr i tu
ras en que ella misma habla de este asunto. Las g ra* 
vísimas necesidades , que la constituyeron en t é rm i 
nos de no poder defender su reyno del tyrano D o n 
A l o n s o , la obligaron alguna vez á recibir con l icen
c ia de los Cabi ldos algunas alhajas de las Iglesias. E l 
sentimiento con que hacia esto se reconoce por la 
pronti tud, con que procuraba recompensar con dob la 
das mercedes los tesoros Eclesiásticos , de que echa
ba mano. E n el ano de 1116. dio á la Iglesia de León 
la v i l la de san Mar t in , con todos los bienes que la 
pertenecían , del modo que la habia poseído su p a 
dre Don A l o n s o , y declarando la misma Reyna la 
causa , que la movía á hacer aquella donación , d i 
ce : ^ Y o la Reyna Doña Ur raca concedo esta here-
« d a d , que doy á esta Iglesia por una cruz de oro, 
" y un cáliz de oro que recibí del tesoro de la V . Ma» 
?ma. ' , Otro testimonio mas expreso se hal la en escri
tura del año de 1122. que referí en la pag. 173. del 
Tomo X X X V . de la España Sagrada. Por el la consta, 
que debiendo el Obispo de León D o n Diego pagar 
cierta cantidad, de dinero , y no teniendo de suyo 
con que pagar , tomó por empréstito , con l icencia 
de la misma Reyna , y de los Canónigos , una mesa 
de altar , que pesaba 97. marcos de p la ta , y una c a -
xa que tenia 60. onzas de oro , con la condición de 
restituirlas quando pudiese. L a Reyna andubo tan l i 
beral en Ja recompensa de lo que se la daba para sa-
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tisíaccioh de la deuda , que no contenta con haber 
favorecido á. los parientes del Obispo , perdonándoles 
la mala voluntad que la tenían , trayéndolos á León 
y restituyéndoles sus propias casas, concedió á la 
Iglesia Catedral dos v i l l as , que son Viadangos y V i -
l lavel id i . Las quales piadosas obras son las mas d ig
nas de alabanza , por haberse hecho en tiempo en 
que la Rey na se veía tan apretada de la necesidad de 
dinero , que se vio forzada á conceder al Abad de 
Sahagun facultad de fabricar moneda , poniendo él 
mismo los monederos , y haciendo prueba de su c a 
l idad ( i ) . 

Otra insigne prueba de la necesidad , con que la 
R e y n a tomaba algunas alhajas de las Iglesias , y de 
l a presteza y l iberal idad con que las recompensaba, 
dando por ellas otras posesiones, se ofrece en una de
votísima escritura , que existe en el A rch ivo de la 
santa Iglesia de L u g o , y pertenece al año de 1112. 
Hace por este instrumento donación de todas las fa-
railias , heredades , y v i l l as , que tenia por Real suce
sión dentro de los términos de la ciudad , expresando 
los lugares de Cauleo , Va rcena , y P inar io , y conce
de todos estos bienes á honra de la Virgen M a r í a , 
cuyas reliquias y santo nombre se veneraban en L u 
go , donde hacía Dios continuas, é innumerables ma-< 
ravi l las. Hecha la donación dirige á la gloriosa V i r 
gen estas humildes y devotas palabras : O Señora , y 
Reyna Mar ía , madre de jesu-Chr is to , te ruego acep
tes esta mi ob lac ión, aunque pequeña , y presentes 
mis suspiros, lágrimas , y gemidos á la magesíad de 
D i o s , para que por medio de tu piadosa intercesión 
consiga yo la pacifica posesión del reyno de mi p a 
dre , y tú seas mi escudo y amparo en este siglo , y 

(1) Sed quia ex guer ra quce est ínter me & Regem A r a g e -
mensem nonnulla nobts oritur mecessitas , síatuimus ? Se* 
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en el día del tremendo juicio. Conclu ida la oración, 
dice , que tomaba del tesoro de la Virgen María cien 
marcos de plata , con el fin de pagar á sus soldados 
la contribución que les correspondia , para cuya re 
compensa concede la v i l la de Gonter iz con todas las 
heredades que nombra en el pr incipio de la escr i 
tura. 

N o solo dio Doña U r raca muchas y particulares 
muestras de su piedad , y generosidad hacia las Igle
sias , sus Ministros y los que la ayudaron para la p ú 
b l ica tranquil idad de sus estados , sino que manifestó 
su aélivo zelo en reformar los muchos v ic ios , y abu 
sos que se introdugeron en los pueblos , á causa de 
las turbaciones pasadas. A este fin se celebraron eo 
su reyno varios Conci l ios con la asistencia de los 
Obispos , y del Legado Don Bernardo Arzobispo de 
Toledo. E n el año de 1114. se tuvo uno en su Cor te 
de León , cuyos decretos se publicaron en otro C o n 
c i l io , que se juntó en Composlela , por no haber po
dido venir á León los Obispos de Ga l i c i a . E n el de 
,1115. se celebró otro en la ciudad de O v i e d o , siendo 
Obispo D o n Pe layo , en el qual tuvo tanta parte l a 
Rey na , que no solo confirmó y juró sus estatutos , s i 
no que también hizo que los confirmasen , y jurasen 
todos los de su reyno , así Eclesiásticos, como secu
lares , los quales estatutos fueron admitidos en los años 
siguientes por muchos Obispos , y Príncipes, E n F a 
lencia se juntó otro en el año de n 13. según el c ó m 
puto mas probable , y según Berganza en el año de 
1118. fundado en la copia que tuvo de la historia 
Compostelana , que le comunicó Don Luis de Salazar^ 
E n todos los, referidos Conci l ios se trató de las opre
siones y calamidades de las Iglesias , de las vexacio-
nes que padecían los pobres, de la turbación que af l i 
gía al reyno , y del remedio de tan graves males , y 
finalmente de la forma en que podria establecerse la 
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amistad y concordia entre la Reyna y el Rey de A r a 
gón , de cuya parte estaba el mayor impedimento 
por su obstinación , en perseguir los estados de Doña 
Ur raca . 

Sin embargo de medios tan oportunos para cortar 
de raíz las discordias , y las malas costumbres que ia-
festaban , y alteraban al reyno , padeció Doña U r r a 
ca los mayores trabajos , y mas duros lances , que 
pueden ofrecerse para exercicio del valor , y de la 
paciencia. Por una parte tuvo que sufrir las guerras 
del Rey de Aragón , que no cesaron mientras vivió 
la Reyna , y aún pasaron mas allá de su vida. Por 
otra parte en Ga l i c ia se levantaron muchos vandos, 
y sediciones, pretendiendo disminuir la autoridad y 
potestad de la Reyna , y elevar , y engrandecer la de 
su hijo Don Alfonso , á quien el la misma hizo se le 
diese el t í tulo de R e y , y quien hasta ahora no tenia 
edad competente para gobernar por sí mismo el rey -
no. Estos alborotos la obl igaron á andar algunas ve
ces los ásperos caminos que hay desde León á C o m " 
postela. Los mismos la causaron tantas vexáciones, 
que algunas veces se vio no solo injuriada , sino ava
sallada de los mismos que debían respetar la, como á 
su Reyna y Señora. Ocasión hubo en que por haber
se hecho la concordia que se deseaba por sol ici tud 
de l Obispo Don Diego Gelmi rez , los enemigos de l a 
p a z , y émulos de la Reyna se enfurecieron tan c ie 
gamente , que no solo la obl igaron á retirarse con el 
Obispo á la Iglesia del Santo Após to l , sino que la aja
ron , y lastimaron .cruelmente sin perdonar a l Sagra
do , á que se habia acogido. 

L a historia Composte lana, y algunos modernos, 
que refieren los terribles sucesos de estos vandos , y 
las discordias, que algunas veces dividieron á la R e y 
na , y a l Obispo de Santiago , atribuyen á aquella 
cierta inconstancia femeni l , y alguna falta de verdad 
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en cumpl i r lo que prometía. Para vindicar á Doña 
Ur raca acerca de estos defeélos que se la achacan, 
no puedo menos de hacer algunas advertencias , qu^ 
deberán tener presentes los que en adelante escribie
ren su historia. L a primera es , que la historia C o m -
postelana se escribió por Canónigos de Compostela, 
muy queridos de Don Diego Ge lmi rez , y de orden 
del mismo Obispo , que deseaba perpetuar en la me
mor ia de los venideros sus propios hechos. Escr ib ién
dose pues éstos á presencia del Obispo que aétual-
mente v iv ía , y siendo muy regular , y casi inevitable, 
como advierte el M . F lorez en la noticia previa de 
l a citada histor ia, que para realzar á uno se tire a 
desayrar al contrario , es muy ver is ím i l , que los ex
presados escritores hayan ponderado con algún ex
ceso la contradicción que la Reyna hizo á tan gran 
Prelado, de cuya oposición á su propia autoridad se la 
comunicaban algunos avisos. L a segunda , que si D o 
ña Ur raca cometió algunos defeélos entre aquellas 
horr ibles dificultades y persecuciones que padeció en 
G a l i c i a , éstos además de no deberse extrañar en la 
mayor discreción y constancia, es de creer no h a 
ber incurrido en ellos , sino en virtud de lo que la 
inspiraban los señores que la asistían , y eran sus 
consejeros , á los quales fue tan obediente , y tan 
d ó c i l , cumpliendo lo que su buen padre Don A l o n 
so V I . la amonestó quando estaba cercano á la muer
te , que por observar lo que se la aconsejaba, se ex 
puso á grandes trabajos y'niolest ias. L a tercera , que 
entre aquellas discordias de Ga l i c ia , díó la Reyna 
clarísimos testimonios de su virtud , pacificándose fá
cilmente , perdonando con clemencia los mas hor 
rendos desacatos , y condescendiendo á la voluntad 
y consejo del Obispo Don Diego G e l m i r e z , á quien 
no solo se unia por medio de la reconcil iación , s i 
no que también obsequiaba con preciosos dones, co 
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mo fue la cabeza de Santiago , y otras reliquias t ra-
hidas desde Jerusalen por el Arzobispo de Braga Don 
Maur ic io . 

Algunos historiadores han querido averiguar por 
los instrumentos públ icos, en que años se verificó la 
d iscord ia , ó la paz entíé Doña Ur raca , y su hijo 
D o n A lonso , teniendo por argumento y prueba de su 
asunto el expresarse , ó callarse su reynado. Confor
me á ésto, suponiendo que Don Alonso no se mencio
na en las escrituras dadas desde el año de 1120. has
ta el de 1122. coligen , que reynaba la discordia en
tre la madre y el hijo. Pero desvaneciéndose este fun
damento con los privilegios que cité en el T o m . X X X V . 
de la España Sagrada , debe tenerse por prueba i n 
suficiente de la enemistad ó división el silencio de uno 
de los dos , siendo libres los notarios en expresar am
bos , ó á uno solo. E n el Tomo c i tado, pag. 177. re 
ferí una escritura en que se expresan los reynados de 
m a d r e , é hijo , notándose al mismo tiempo que rey -
naba entre ellos la discordia , de donde inferí que 
no es argumento de la amistad y concordia entre los 
d o s , el expresarse el reynado de ambos en los instru
mentos públicos. 

Las turbaciones, y disensiones que afligieron e l 
ánimo de Doña U r r a c a , la obligaron á buscar algún 
consuelo, y amparo, por medio del matrimonio , c a 
sándose con el Conde Don Pedro González de L a -
ra , como sostienen los autores modernos apoyados 
en los instrumentos públicos que nombran los hijos 
que tuvo el Conde en Doña U r r a c a , reconocidos por 
hermanos por el Rey y Emperador D o n Alonso V i l . 
E l M . Florez creyó que este matrimonio no fue pú
bl ico , y que los hijos habidos en él no se reputaron 
por tales en las escrituras que se dieron antes del 
fallecimiento de Doña Ur raca . Pero esta opinión se 
falsifica con la autoridad de un instrumento que re-
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ferí en el Tomo X X X V . de la España Sagrada , pag. 
176. donde además de decirse que reynaha Doña, 
U r raca con su hijo Don Alonso en el reyno de E s 
paña , se expresa el nombre del Infante Don Fernán 
Pérez , que firma de este modo : Fredenmdus P e t r i 
minor filius. Sin embargo de este casamiento no t ie
ne el Conde en las escrituras otro tí tulo mas eleva^ 
do , como se vé en la escritura que publiqué en los 
Apend. del Tomo X X X V I . número L I . donde después 
de las firmas de los Ob ispos , firma el Conde con 
estas palabras : Ego Comes Petrus Gunsa lv i z . 

Debe tenerse por cierto que Doña Ur raca con? 
servó el tí tulo de Rey n a , y que rey no efedivamen-
te hasta su fallecimiento. Mar iana escribe , que D o 
ña Ur raca , y su hijo se concertaron en León con 
gran voluntad de los Grandes , y del pueblo , en que 
dexase el reyno á su hijo , señalándose á ella rentas 
con que sustentase su vida. Esta es noticia fabulosa, 
como otros cuentos que se han divulgado de Doña 
U r r a c a ; porque es constante que su reynado se ex
presa en los instrumentos dados durante su vida. N i 
la úl t ima concord ia , que se estableció entre madre é 
h i j o , fue en virtud de haber éste sitiado el cast i l lo de 
León , como creyó el citado historiador , sino por 
di l igencia del Arzobispo de Santiago , como se refiere 
en el l ib. 2. de la historia Compostelana. Véase en 
este lugar la carta que el mismo Arzobispo escribió 
á Doña Ur raca , dándola el título de Reyna digna de 
veneración, y declarando los grandes bienes que es
peraba de la paz nuevamente establecida , los qua-
les serían el remedio de los grandes males que resul 
taron de la discordia en los pobres vasallos , y en las 
Iglesias. 

N o está mas averiguada la historia de la muerte 
de nuestra Reyna , que la de su vida y acciones. Es 
maravi l la , dice Mar iana , en cosas no muy antiguas 
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quán á tienta paredes andan los escri tores, tanto, que 
aún no se sabe en que año murió Doña Urraca. Y 
acerca del lugar en que murió , y modo de su muer
te , trahe el mismo autor , que algunos afirman , que 
falleció de parto en e l castil lo de Saldaña con gran 
mengua y afrenta de estos reynos: que otros aseguran, 
que murió en León , rebentando en e l mismo um
bra l del Templo de san Isidro , por haber tomado 
los tesoros de aquella Iglesia , que no la era lícito 
tocar. Sandoval refiere la opinión de otros , que ase
guran , que la Reyna estaba presa , y encerrada en 
«na Iglesia , que se decía de san Vicente , por man
dado del Rey su hijo , y de Don Alonso de Aragón. 
Por las quales noticias podemos conocer , que los es
critores no ofendieron menos á la buena memoria de 
Doña Ur raca en lo respedivo á su muerte , que en 
lo que pertenece á su v ida. ¿ Quién no reputará por 
fábula r i d i c u l a , é injuriosa lo que trahe Gar ibay ha 
ber hallado escr i to , de que Doña Ur raca , habiendo 
entrado en san Isidro de León , y tomado las r ique
zas , que ofrecieron á aquella Iglesia el Rey D o n 
Alonso su padre , y el Rey Don Fernando su avíle
l o , rebentó por medio en las puertas , teniendo un 
pie dentro y otro fuera , no sin grande admiración 
de las gentes ? A tan gran desacato llegó el falso 
juicio , que hicieron algunos escritores de una seño
ra , de cuyas donaciones y ofertas á las iglesias es
tán llenos los Arch ivos de nuestro rey no : de una se
ñora , que si alguna vez tomó alguna alhaja de las 
Iglesias por la urgente necesidad , en que se hal laba 
de defender el reyno , y su propio derecho á la po
sesión de él , recompensó lo que tomaba con tanta 
l iberal idad , como queda comprobado con escrituras 
dadas por el la misma á la Iglesia de León. 

L o que puede tenerse por cierto acerca del l u 
g a r , en que murió la R e y n a , es lo que testifica la 
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historia Compostelana en el cap. 8o. del l ib . 2. don
de dice , que murió en tierra de Campos. Y por lo 
que toca al modo de su muerte , se debe creer lo que 
dice la misma historia en el capítulo siguiente de l 
mismo l ibro , donde cuenta , que habiendo enviado 
e l Arzobispo de Santiago sus legados á la R e y n a , 
que estaba en t ierra de Campos , éstos la encontra
ron muy enferma , y cercana á la muerte , habiendo 
hecho ya testamento , disponiendo de todo lo que la 
pertenecía , y que en su disposición se habia acor 
dado del paáo que tenia hecho con el referido A r 
zobispo acerca del casti l lo de C i r a . Desvanécense 
pues con este testimonio todas las calumnias , que 
se han levantado contra l a fama de Doña U r r a c a , 
poniéndola unos aprisionada , otros muerta de re 
pente en castigo de una tan execrable ma ldad , como 
es la de tomar violentamente el tesoro de la Iglesia. 

Se ha de tener por constante, que el año en que 
mur ió Doña Ur raca fue el de n 26. en vista de que 
convienen en señalar la E r a de 1164. la historia C o m 
postelana , los Anales Toledanos y Compostelanos, e l 
epitafio de su sepulcro , y la Crónica latina del E m 
perador Don Alonso V i l . que la dá 16. años de r e y -
nado. L a misma certeza hay acerca del mes , que se
gún los monumentos mas auténticos , fue e l de M a r 
zo. E n e l dia hay alguna variedad , porque la histo
r ia Compostelana pone : V^I. Idus M a r t i i ; y otros: 
l ^ I I I , Idus M a r t i i , Esto ú l t imo es lo mas seguro; 
porque en éste pone su óbito el Kalendario antiguo de 
l a santa Iglesia de L e ó n , en que leí esta cláusula: 

J^ I I I , Idus M a r , obiit Regina Don. U r r a k a E r a 

M . C . L X I I I l . E t E p í ü p , Don. Roderic. Este mis
mo dia señaló la Infanta Doña Sancha hija de Doña 
Ur raca para el Aniversar io que fundó en Pamplona, 
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que es otra prueba de haber sido éste el de la muer
te de su buena madre. 

E n el mismo a ñ o , en que murió la Reyna , hizo 
su hijo Don Alonso una donación a l Monasterio de 
Silos , concediéndole el lugar de Sinnovas , con el 
fin de que esta oferta sirviese para sufragio de su ma
dre. Llámala Reyna de digna memoria. Doña Sancha 
en un instrumento , que trahe Moret en el cap. 3. 
del l ib. 18. de los Anales de N a v a r r a , se intitula hija 
del Conde Don R a m ó n , y de la venerable Reyna 
Doña Ur raca . Esta reverencia , con que los hijos ha 
cían memoria de su buena madre en los instrumentos 
públicos ; y asimismo la respetuosa obediencia , el 
amor y la fidelidad con que la sirvieron , y amaron 
los Ob ispos , y los principales señores de su reync , 
es la mas fundada defensa de la buena vida , y de la 
honestidad de la gran Reyna Doña Ur raca , cuyas 
obras, bien examinadas por los documentos coetáneos, 
la hacen acreedora de los elogios , que la dá Bergan-
za , l lamándola , nobilísima , i lustr is ima , venerable, 
j> serenísima. 

D O N A L O N S O VIL 

X J l í .sí que falleció la gran Reyna Doña U r r a c a , par 
t ió hacia León su hijo el Rey Don Alonso , para to
mar posesión del rey no , como escribe la historia 
Compostelana. L a Crónica latina del mismo D e n 
Alonso testifica , que entró en León el dia siguiente 
a l de la muerte de su madre , advirtiendo , que era 
año de Jubileo , y que Don Alonso tenia 19. años de 
edad. Acerca de esto úl t imo notó bien el M . F lorez , 
que en la Crónica citada puso algún copiante X IX . en 
lugar de X X I . invirtiendo los números , y alega para 
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prueba de su advertencia , que en los mejores docu
mentos se pone el año del nacimiento de D o n A l o n 
so en la E r a 1143. desde ía qual , hasta la de 1164. 
en que falleció Doña Ur raca , van los 21. años , que 
pone también el manuscrito que cita ( r ) . 

Don Alonso fue recibido en León con gran gozo 
del Obispo Don Diego , de su C lero , y de toda la 
ciudad , por cuyo consejo tomó inmediatamente po 
sesión de su rey no , siendo proclamado , y coronado 
en la Catedral de santa María de Regla . A l día ter
cero de su proclamación fueron á León el Conde 
Don Suero , y otros muchos señores á besar la mano 
al nuevo R e y , ofreciéndole su fidelidad , y prome
tiéndole su obediencia» Algunos caballeros se rebela
ron en esta ocasión en los castillos que ocupaban , y 
deseando Don Alonso aíraherlos suavemente á la obe
diencia que le debían , envió al Obispo de León Don 
Diego con el Conde Don Suero , y su hermano Don 
Alonso , para que dixesen á los rebeldes de su parte^ 
que estaba pronto á recibir los pacíficamente , y h a 
cerlos grandes señores en su rey no , si le entregaban 
las torres , y castillos por su voluntad , y sin guerra. 
Los rebeldes aseguraron con juramento , que de n in 
gún modo eníregarian los castillos ; y aún añadieron, 
que no aceptaban á Don Alonso por su R e y , V iendo 
este Príncipe la obstinación de los rebeldes, fue en 
persona acompañado de los expresados Condes , y 
otros de su partido , y con los vecinos de la c iudad 
de León , cuyas fuerzas bastaron para sujetar los cas
t i l los , y ponerlos baxo de la obediencia del R e y . 
Sin embargo quiso usar de clemencia Con los rebe l 
des , dándoles facultad para que se fuesen l ibres de l 
castigo que merecian. Con este hecho quedaron hu
mil lados los otros enemigos del Rey , viniendo á 

(1) X X . & unum annum solummoda hahehat. 
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León todos los de aquel territorio á hacer paces, y 
reconcil iarse con é l , prometiendo ser sus fieles vasa
l los en adelante. 

Pasados pocos días marchó el R e y á Zamora, don
de recibió á la R e y n a de Portugal Doña Teresa, y a l 
Conde Don Fernando su marido , con quienes hizo 
paces por algunos años. E n los mismos dias salió de 
Compostela el Arzobispo Don Diego G e l m i r e z , con 
otros Obispos y Abades de Ga l i c i a , y asimismo los 
Condes de esta t ierra , y otros de varias partes de l 
r eyno , y viniendo á Zamora besaron la mano al R e y , 
y le prometieron l a debida obediencia. Los Condes 
Pedro de L a r a , y su hermano Rodr igo González, que 
estaba en las Asturias de Santil lana , y X imeno I ñ i -
guez , que gobernaba á C o y a u z a , que se dixo V a l e n 
c ia , eran también enemigos del R e y ; pero viendo 
que se aumentaban tanto sus fuerzas, y que se ha 
cían de su partido los mas de los Grandes del reyno, 
temieron, y aunque con ánimo fingido se pacificaron 
con é l , conservando siempre en su interior e l aféelo 
que profesaban a l R e y de Aragón. 

Habiendo sido tan felices los sucesos del primer 
año del R e y Don Alonso , ocupándose todo él en c o n 
quistar los ánimos de todos los que se le rebelaron 
en el pr incipio , no queriendo reconocerle por su so
berano, no fueron menos prósperos los del año segun
do. Tenia el Rey Don Alonso de Aragón baxo su po
der á C a r r i o n , Cast roxer iz , la ciudad de Burgos, V i -
l lafranca de montes de O c a , Náxera , Be lo rado , y 
otros muchos lugares que habia usurpado en el rey -
nado de Doña Ur raca . L a gran prosperidad de sus 
armas , y la pequeña edad del R e y de León , le da 
ban gran confianza de que poseería con firmeza todas 
las plazas referidas. M a s no fue así , porque todas 
ellas vinieron luego al poder del Rey de León , v ien
do los que las ocupaban , que e l de Aragón estaba 
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apoderado de ellas contra toda razón y justicia. Solo 
?e lee en la Crónica del Rey Don A lonso , haberle he
cho resistencia en está ocasión un soldado Aragonés, 
l lamado Sancho de A rna ldo , que era Gobernador del 
cast i l lo de Burgos , a l qual por no entregar aquella 
fortaleza pacíficamente h i r ie ron , y mataron los Ch r i s -
tianos , y Judios, que al l í v i v ian , los quales , apode
rándose del cast i l lo , se lo entregaron a l R e y de León, 
Estas conquistas son las primeras que refiere la C ró 
nica citada , y parece haber sucedido todas ellas en 
el año de 1127. en cuya comprobación es digno de 
alegarse el instrumento de donación , hecha por e l 
tmismo R e y Don Alonso de León á Domingo de V a l -
zalamió , y á Pedro Domínguez, dándoles la a lber-
guería de Burgos ; porque en esta escritura , que se 
conserva en el A rch ivo de la Catedral de aquella 
c i u d a d , se pone esta data : FaGia Car ta eodem die, 
quartdo Deus Castellum de Burg is Regí Ispanice dedit 
süb E r á y M C L X l S , I I , K a h n d , M a l i . E n o t ro , que 
el mismo Príncipe dio en favor de Diego Fernandez, 
y de su muger Doña Gudina Rodríguez, conf i rmán
doles el señorío del castil lo de B e l v e r , se pone esta 
fecha : D i e Kalendarum M a i i in secunda die , quan-
do prcedi&us Imperator cepit Castellum ab Aragonen-
sibus v i . 

E l P. M o r e t , movido de su ciega pasión á los R e 
yes de Navar ra , pretende disminuir las viétorias re 
feridas del ilustre R e y Don Alonso VII . Para esto 
quiere hacer increíble la narración que nos dexó el 
escritor de la Crónica de este Pr ínc ipe, á quien l l a 
ma destemplado en acriminar a l R e y Don Alonso de 
Aragón , diciendo , que no guardó modo ni entereza 
en lo que a l a b a , ni en lo que vitupera , y que por 
tanto debe leerse con t iento, y con reserva. Despre
ciado este escr i tor , se acoge á la autoridad de otros 
poster iores, y tomando de ellos lo que le parece 

tom, j , ss 



^ 2 2 R E Y E S 
oportuno para fundar su discurso,y disimulando loque 
escriben contrario a l Rey de Aragón , viene á insistir 
en que el Rey de León y de Cas t i l l a , fue persuadido 
He algunos Prelados y varones Religiosos , que como 
menor en edad , y entenado del Rey de A r a g ó n , en
viase á éste una ett ibaxada, suplicándole le restituye
se l o q u e D i o s , y e l derecho de la herencia le h a 
bían dado. Mov ido el de Aragón de esta reverente 
súplica , por ser de natural bueno, y pac i f ico, dan 
do primero gracias á Dios de haber inspirado á su 
hijo tal consejo , restituyó todo lo que le pertenecía, 
despachando cartas á los Alcaydes y Gobernadores, 
que tenian en su nombre las plazas de León , y de 
C a s t i l l a , las entregasen á su legít imo dueño. Con es
t o , d i c e , se retiraron los exércitos de los dos Reyes 
en toda buena paz , y gracia. 

Los escritores imparciales han hecho otro juicio 
muy diverso del autor de la Crónica de Don Alonso 
V i l . D icen , que en todo su escrito resplandecen' las 
mejores notas de su veracidad. Por lo que toca a l 
t iempo en que escribió , aseguran que puede tenerse 
por escritor ce étaneo , en vista de que él mismo tes-
tíf ica , que los hechos de Don Alonso se refieren en 
«u Crónica de la manera' que él los aprendió, y oyó 
de los sugetos que los vieron. Estas noticias , que se 
tenian del escri tor, antes de publicarse su obra , en
cendían los deseos de todos los estudiosos; que anhe
laban por su publicación. Los que han logrado ver 
publ icada esta o b r a , hacen de el la el mayor aprecio; 
y es constante , que por todas sus calidades merece 
preferirse á los escritores de tiempo posterior , los 
quales no teniendo tan claro conocimiento de los su
cesos , los refirieron con muchas equivocaciones en la 
substancia, y en las circunstancias. Además de lo d i 
cho favorecen á la autoridad de la expresada Crón i 
c a las escrituras que déxo c i tadas, en cuyas datas 
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se menciona' la conquista del casti l lo de Burgos ; por
que ambas manifiestan que O . Alonso R e y de León se 
apoderó de aquel cas t i l lo , no por entrega voluntaria 
del Rey de Aragón , sino por la fuerza de las armas 
de los que seguían el partido de aquél. 

E n el año de 112S. teniendo e l R e y Don Alonso 
32. de edad , y corriendo el año tercero de su r e y n a -
do , se casó en Saldaña con Doña Berenguela , hija^ 
de Don Ramón Berenguel, Conde de Barce lona. Esta 
señora ha merecido ser ensalzada generalmente por 
las bellas propiedades y virtudes que la adornaban, 
conviniendo todos en que era hermosa, modesta, cas
t a , amante de la ve rdad , y favorecedora muy piado
sa de. todos los siervos de Dios. Acerca de su casa
miento se ha escrito también con alguna pasión; por
que para mas confirmar lo que dicen del Rey Don 
Alonso de Aragón , esto es, que se pacificó con el de 
León , entregándole todos los pueblos y cast i l los , que 
según el d idamen de Prelados y señores, dpétos y 
Religiosos , le pertenecían por derecho de herencia, 
escriben haberse efeétuado con intervención del R e y 
de Aragón. Esta especie debe también corregirse por 
e l testimonio respetable de la Crónica c i t a d a , que 
asegura , que Doña Berenguela fue trahida á tierra 
de León por e l m a r , lo que sin duda debe atribuirse 
á la desconfianza que se tenia de aquel P r i n c i p e l a : 
causa del aborrecimiento con que miraba á los L e o 
neses y Castellanos , y por su inclinación á hacerles 
todas las hostilidades que pudiese. 

L a venida de Doña Berenguela, y su estrecha 
unión con l a hermana de Don Alonso Doña Sancha, 
fueron para gran felicidad del reyno de León. P o r * 
que siendo ambas de gran talento , y singular p ru 
dencia y virtud , sirvieron de consejeras al R e y , el 
qual viendo quán bien le sallan sus consejos , no se 
resolvia á hacer co^a de importancia sin el acuerdo 

ss 2 



3 2 4 R E Y E S 
de estas señoras. E l efedo fue tan próspero , que e l 
rey no de León subió á una grandeza y gloria i ncom
parable , y l legó á ser respetado de todas las nacio
nes , cuyos Príncipes pretendían á porfía e l honor de 
tener parte en las viélorias de Don Alonso , r indién
dole para el lo su homenage, y fidelidad. 

Al lanadas las dificultades que se ofrecieron á D o n 
Alonso de parte de los rebeldes , y gozando de a l 
gún sosiego en los principios del año de 1129. tuvo 
por conveniente poner remedio á los males públicos, 
que se experimentaban en sus estados, desde la muerte 
de su avuelo D o n Alonso V I . y de su madre Doña 
U r r a c a . A este fin convocó á todos los Obispos, A b a ^ 
des , Condes , y señores de su reyno , para que jun
tándose en Falencia se celebrase un C o n c i l i o , cuyas 
cunstituciones fuesen, como se dice en el prefacio 
de l mismo C o n c i l i o , la extirpación de los v i c i os , y 
la dirección de las costumbres torcidas por la ma l i 
c ia de los hombres. Estas constituciones se leen en 
e l cap. 7. l ib . 3. de la historia Compostelana , de l a 
qual consta haber presidido dicho Conc i l io Don Ray-* 
mundo , sucesor de D o n Bernardo en las dignida
des de Arzobispo de Toledo , y de Legado de la Se
de Apostólica. 

E n fines de l mismo año D o n Alonso R e y de A r a 
gón , continuando sus injustas pretensiones, entró con 
numeroso exército en los estados del R e y de León, 
y comenzó á fatigar á M o r ó n , y Medinace l i . Los ha 
bitadores de estos pueblos, y de otros cercanos a v i 
saron á Don Alonso R e y de León la calamidad que 
padecian. Don Alonso les escribió que resistiesen a l 
de Aragón , y que luego tendrían e l socorro que de
seaban. Marchó luego de León con un pequeño exér
ci to , lo qual sabido , e l de Aragón se ret iró á A l -
mazan , cuya muralla levantó mas para asegurar me> 

j o r su defensa. Púsose á su vista e l de L e ó n , cuya 
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geate por ser tan esforzada dio tanto cuidado a l ene
migo , que no se atrevió á presentar batal la sin to
mar primero consejo de los suyos. Don Pedro Obispo 
de Pamplona le persuadió , que los Legionenses te
nían en su favor la defensa del cielo , así por no pre* 
tender sino loque era suyo , como porque les habia 
prometido restituirles los pueblos y castillos de que 
é l se habia apoderado en tiempo de Doña U r r a c a , 
Este consejo bastó para que Don Alonso de Aragón 
no quisiese pelear contra el de León ; pero envián-
dole éste una embaxada por el Conde Don Suero, y 
Gonza lo Pelaez Duque de Astur ias, proponiéndole y 
rogándole , que ó admitiese la batal la , ó le restitu
yese pacíficamente lo que le tenia usurpado , no tu 
vo otra respuesta de parte del Aragonés , sino que 
no admitía ni lo uno , ni lo otro. Viendo esto el R e y 
de León se contentó con fortificar á Morón y Med í -
nacel i , con los otros castillos y pueblos vec inos , y 
con esto dio la vuelta hacia Cast i l la , dexando pac i 
ficada toda aquel la c o m a r c a , retirándose también 
e l de Aragón á su ciudad de Jaca. 

E n 5. de Agosto de este mismo año concedió D o n 
Alonso un pr iv i legio al Monasterio de los santos Már-
tyres Facundo y Pr imit ivo , cuyo contenido es muy 
digno de referirse , así por e l conocimiento que dá de 
los sucesos de los años anteriores , como por expre
sarse en él la gran p iedad , y christiandad de este 
Príncipe. D ice , que habiendo muerto su avuelo D o n 
Alonso , cuya l iberal idad enriqueció larga y magní
ficamente al expresado Monaster io , él quedó de t ier
na edad , y de corto conocimiento para el gobierno, 
de donde resultaron las innumerables calamidades, 
que por espacio de 17. años afligieron a l rey no de 
España , siendo en gran parte autores de su lamenta
ble ruina los mismos Proceres , que debían contribuir 
con. su zelo^al bien público. En tiempo de tanta tur-
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bacion se acogió , como á lugar de refugio , á la v i 
l la de Sahagun , donde fue recibido por e l Abad del 
Monasterio , y por los Burgeses , vecinos de aquel 
pueblo ; pero aún al l í no estuvo seguro de las mo
lestias de su propia madre , y de los que seguían , y 
defendían su part ido. Sin embargo de la protección 
que logró en la referida v i l la , la necesidad , y la in
discreción , compañera de la juventud , le incitaron 
á tomar injustamente para gasto de su persona y de 
sus soldados el oro y la plata , y la hacienda del M o 
nasterio , y á quebrantar las exenciones y privi legios 
concedidos por la Si l la Apostó l ica, y por los Reyes, 
M a s habiendo salido y a con el favor de Dios de tan 
cruel bor rasca, y teniendo mas ilustrado su entendi
miento , y mejor conocida la dignidad , en que esta
ba puesto , se arrepiente de su in just ic ia, y movido: 
del temor y amor de Dios , de la veneración de los 
santos Mártyres Facundo y Pr imit ivo , y de la reve
rencia á su avuelo Don Alonso r restituye a l A b a d y 
Monges todos sus bienes , vi l las y privi legios. 

E n el año de 1130. fue el Rey á Falencia , donde 
dio algunas providencias útiles a l sosiego de su r e y -
no , encarcelando, y castigando algunos Condes , que 
se le rebelaron. Con e l mismo fin pasó á las Asturias 
de Sant i l lana, donde sujetó á su obediencia al Conde 
D o n R o d r i g o , y á otros rebeldes. E n este mismo año 
trató el Rey de celebrar un Conc i l io en Carr ion con 
la asistencia del Cardenal Humber to , y del A rzob i s 
po de Santiago Don Diego Gelmi rez. Con éste comu
nicó Don Alonso los asuntos , que debian determir-
íiarse en e l Conci l io . Saliendo pues de León e l R e y , 
y e l Arzobispo , se juntaron en Carr ion con el C a r 
d e n a l , y otros Obispos , que hablan sido convocados^ 
L a historia Com postela na refiere , que antes de la pr i 
mera acción- conci l iar trató el Rey con el Legado, 
y los Araobispos de Santiago y Tarragona los artícu^ 
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los , que se habían de establecer, y que habiéndose 
tenido el Conc i l io en 4. de Febrero de dicho a ñ o , se 
-decretaron muchas cosas conducentes a l bien púb l i 
co de la Iglesia , y reyno de España. Tgnóranse has
ta ahora estos decretos; por cuya razón se descono
ce también el objeto particular i que se dir ig ió este 
Synodo. Dos solas cosas se puede creer -haberse t r a 
tado en esta ocasión: la una es la deposición de los 
Obispos de León , Salamanca , y Oviedo , y del A b a d 
de Samos ; cuya causa es desconocida , aunque l a 
historia citada testifica haber sido justa. L a otra es 
«el matrimonio del R e y con Doña Berenguela , acerca 
del qual se temiá Don Alonso se declarase por i legí
t imo , por lo que afirma la misma h is tor ia , que sien-
do grande el poder y la autoridad del Arzobispo de 
Santiago , le p i d i ó , que si este negocio se trataba en 
«1 Conci l io , procurase favorecerle por s í , y por sus 
amigos ,i como se lo ofreció el mismo, Arzobispo. Pue
de creerse, que efeéliVamente se trató este pun to , y 
'qué la deposición de los referidos Prelados no tuvo 
¡otra causa que su l ibre diélamen acerca de la nu l i 
dad del matrimonio : ni tiene fundamento la presun
c ión , dé que el motivo fue lá adhesión al R e y de 
Aragón é, constando por los testimonios , que alegué 
en el Tomo X X X V . de la España Sagrada , que e l 
Obispo de León fue acreedor de la estimación de la 
Jléyna Doña Ur raca , y de su hijo , por los buenos 
servicios , con que atendió á la fel icidad y seguridad 
de su reynado. 

E n el año de 1131. Don Or io lo Garcés , Gober 
nador del castil lo de Castroxeríz, hacia muchas hos
til idades en gran parte de Cast i l la , como enemigo 
del Rey de León , y buen soldado del de Aragón. Por 
esta causa , y por ser aquel castil lo propio de la C o 
rona Legionense , y no por emulación ó falta de aten
ción , como presumió M o r e t , se determinó el R e y 
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D o n Alonso de León á combat i r , y apoderarse del 
expresado casti l lo. Consiguiólo en efeéto ,> teniéndo
le cercado por todas partes por espacio de seis me
ses , que pasaron desde el mes de M a y o hasta el de 
Oftubre , en que Don Or io lo , y los suyos , apreta
dos de la hambre , entregaron aquella fortaleza á 
Don Alonso. 

E n este tiempo , dice la Crónica de Don Alonso, 
que Zafadola Rey de Roda , movido de la fama de 
D o n Alonso de León , y temiendo á sus enemigos, 
juntó consejo con todos los de su par t ido, y se re*-
solvió hacerse vasallo del Rey de León , poniendo 
baxo su dominio e l pueblo , y castil lo de Roda. D i c e 
también , que el R e y Don Alonso rec ib ió gran con 
tento con esta noticia , y envió prontamente á-dos 
Grandes de su reyno , que fueron el Conde Don. R o 
drigo Martínez , y Don Gutierre Fernandez , ' los qua* 
les traxeron á León a l R e y Zafadola , cuyos, aliados 
se maravi l laron grandemente al ver el esplendor , las 
riquezas , y la sabiduría del R e y Don Alonso. Este 
suceso , según los escritores Árabes , pertenece a l 
año de Christo 1139. y de la E g i r a 534. Sea lo que 
fuere del año , Don Alonso tomó posesión de Roda , 
donde prontamente se dio culto á JesuChr is to , lo 
que no había visto ninguno de los que entonces v i -
v ian . Zafadola fue hijo de Abdelmalec R e y de Z a r a 
goza , el qual , deseoso de tomar venganza de los 
Moros de esta ciudad , y de los Almorávides sus ene
migos , entregó la misma ciudad a l Rey Don Alonso 
de Aragón. Fue honrado , y premiado por el agrade
c ido Rey de León , que le dio algunos pueblos y cas
t i l los en tierra de Toledo , y en Extremadura , á c u 
y a merced él correspondió sirviendo á sü bienhechor 
todo el tiempo que duró su v ida. 

E n el año de 1132. determinó Don Alonso hacer 
ijna expedición contra los Moros de Atienda 5 mas te-
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niendo y a prevenido su exército hubo de suspender 
esta empresa por la rebelión de Don Gonzalo Pelaez 
de Asturias , el qual ingrato á los honores que tenia 
r ec i b i dos , se rebe ló , intentando su independencia, 
fortificándose en algunos castil los que tenia en A s t u 
rias. Para sujetar pues á este rebelde con sus aliados 
tuvo el Rey Don Alonso que partirse para Asturias, 
donde aprisionados muchos de los que defendían at 
Conde , y tomando el casti l lo de Gozon , y algunos 
otros , se vio Don Gonzalo en tal aprieto , que t ra 
tó de paces , baxo la condición de que ni el Rey le 
pondría guerra, ni él turbaría el r e y n o , dando asimis
mo para mayor seguridad á D o n Alonso el castil lo de 
Tudela , y otros. 

E n esta jornada de Asturias se enamoró el R e y 
de una señora l lamada Gontroda , hija del Conde 
D o n Pedro D iaz y Doña María Ordoñez, de ilustre 
l inage. E n esta señora tuvo una h i ja , á quien se dio 
e l nombre de Ur raca , cuya educación corr ió por 
cuenta de la venerable Infanta y Reyna Doña San
c h a , de cuya escuela salió la niña tan adelantada en 
v i r t ud , y otras buenas prendas, que llegó á ser R e y 
na de Navar ra , y muerto e l Rey su marido , tuvo 
con el mismo tí tulo el gobierno de Asturias. L a m a 
dre Doña Gontroda se entregó toda á Dios , y re t i 
rándose del mundo se hizo Religiosa en e l Monaste
r io de santa María de Oviedo , que se conoce por el 
nombre de Vega . E n el Kalendar io antiguo de san 
Isidro el Rea l de León he hallado una nota , por l a 
qual se sabe, que esta señora entrando en el capítulo 
de dicho Monasterio con dos hermanas suyas , sup l i 
có á los Canónigos la admitiesen por socia suya. E r a 
A b a d Menendo , el qual con los demás capitulares 
condescendieron con su petición , ofreciéndola ade
más de es to , que después de su muerte celebrarían 
por su alma anualmente todo el oficio de difuntos, 

tom. i , t t 
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Su preciosa muerte fue en el año de 1186. como cons
ta del epitafio de su sepulcro. E l día según el Ka len-
dario citado fue e l 29. de M a y o . 

E n el año de 1133. tuvo el R e y una junta con 
los señores de su reyno , á la quál asistió también, se
gún la historia la t ina , el R e y Zafadola ,q i ie es prueba 
de que este Árabe se hizo vasallo suyo antes del año 
de 1139. en que los escritores de su nación ponen es
te suceso. Tratóse en la junta de la satisfacción que 
debia tomarse de Texufin , y de otros Reyes M o a b i -
tas , los quales hablan hecho crueles hostilidades en 
t ierra de Toledo , matando muchos Capitanes C h r i s -
tianos , y destruyendo el casti l lo de A z e c a , en que 
fueron degollados todos los fieles que servían de guar
nición. Con esta resolución salió D o n Alonso de tier
ra de León , acompañado de Zafadola , y de un exér-
ci to cop ioso , y llegando á Andalucía comenzó á sa*« 
quear los pueblos , abrasando las mezquitas , y dego
l lando á todos los ministros de M a h o m a , y queman
do todos los libros de su seña. Estos estragos se h i 
cieron por el exército Christ iano en tierras de Córdo
b a , de C a r m o n a , de S e v i l l a , y otras. 

Habiendo vuelto á León , entendió Don Alonso 
que el Conde D o n Gonza lo , de cuya rebelión se ha 
hecho memor ia, continuaba aún su dañada voluntad, 
confiado en las fortalezas que tenia en tierra de A s 
turias , y eran los castil los de Briango , Precaza , y 
A l v a de Quiros. Para extinguir esta rebel ión, marchó 
con su gente á Asturias , y habiendo llegado exerc i -
tó primero su clemencia y amor á la paz , rogando 
á Don Gonzalo , entregase pacíficamente los castillos 
que ocupaba. E l Conde no solo negó a l Rey lo que 
pedia , sino que se atrevió á hacerle guer ra , h i r ien
d o , y matando á muchos de los que le acompañaban, 
y aún al caballo en que iba. Entonces encargó el R e y 
a l Conde Don Suero, y á su sobrino Don Pedro A lón -
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so sitiasen los castillos , y él se volv ió á León. Los 
dos caballeros cumplieron las órdenes del R e y tan 
exáétamente, y a castigando á los que seguian aquella 
parc ia l idad, y a combatiendo los cast i l los, que el Con
de Don Gonzalo viéndose fatigado , y sin fuerzas, se 
allanó á pedir le concediesen algún partido razona
ble. Mas porque sus delitos le hacían temer un cast i 
go exemplar , si caía en las manos del Rey , no le p a 
deció bastante implorar por sí mismo la Rea l c l e 
mencia ; por lo que interpuso el favor y val imiento 
del Obispo de León , por cuyos ruegos alcanzó no 
solo que Don Alonso le perdonase, sino que le h a 
blase con muestras de cariño , y aún le diese el cas
t i l lo de L u n a , con la condición de que no volviese 
á Astur ias, y dexase las fortalezas de P r e c a z a , B r i an -
go , y A l v a de Quiros. 

E n el año de n 34. murió Don Alonso R e y de 
Aragón , que tanto fatigó los tierras de León y C a s 
t i l la en los reynados de Doña U r r a c a , y de su hijo. 
Los Aragoneses y Navarros tuvieron varias juntas pa
ra la elección de nuevo Rey ; y después de muchas 
competencias , aquellos eligieron a l Infante y M o n ^ 
ge Don R a m i r o , á quien sacaron de su Monaster io, 
y coronaron en la Iglesia Catedral de Huesca ; y és
tos levantaron por R e y á Don Garc ia Ramírez en la 
ciudad de Pamplona. Sabido esto por Don Alonso 
Rey de León , y creyendo que no podría tener oca 
sión mas opor tuna, para recobrar lo que pertenecía 
á su reyno en la Rioja , en virtud de las conquistas 
hechas por su avuelo,se encaminó á Náxera. Los ve
cinos de esta c iudad, y de los demás pueblos, que fue
ron antes del dominio de los Reyes de León, le recibie
ron con gran contento, y sin la mas leve resistencia le 
aceptaron por su Rey y Señor. E l nuevo Rey de N a 
va r ra , lejos de hacer alguna oposición al de León, 
se mostró tan obsequioso , que le r indió vasallage, 

t t 2 
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prometiéndole obediencia y homenage, quedando,se
gún la Crónica del Emperador , hecho soldado del 
R e y de León , el qual remuneró a l de Navarra coa 
algunos dones , y honores. Admit ido este obsequio, se 
dir ig ió Don Alonso á Zaragoza , por haber entendi
do que el R e y Don Ram i ro , y todos sus vasallos se 
hal laban turbados, y llenos de espanto, con el pe l i 
gro que amenazaban las armas de los Sarracenos, 
Fue de tanto consuelo l a presencia del R e y de León 
en aquellos países , que no solo le recibieron con vo
ces , é instrumentos de la mayor alegría , sino que le 
dieron la misma ciudad de Zaragoza , esperando que 
por esta donación le tendrían favorable contra las 
empresas de sus enemigos. 

Algunos escritores , mal contentos con la grande
za y gloria á que en esta ocasión fue elevado el Rey 
de León , por el reconocimiento que le ofrecieron los 
expresados Reyes , procuran disminuir con varias 
congeturas tanta soberanía. E l P. M o r e t , no propo
niendo fundamento a lguno, escribe ser mucho mas 
creíble , que Don Alonso tomó violentamente á Z a 
ragoza por haberse retirado á Sobrarbe el Rey D o n 
Rami ro , el qual sin embargo hubo de consentir en 
que Don Alonso retuviese á Zaragoza por asegurar 
su asistencia, y auxil io para la pretensión que tenia 
á. la corona de Navar ra . E n lo respeélivo á los pue
blos , que Don Alonso ocupó en la Rioja , discurre, 
que este gran Príncipe se reduxo á hacer pleyto ome-
nage a l de N a v a r r a , de que tendría aquellas tierras 
por é l , y en su nombre. Con esta caución, dice , que 
D o n García vino en soltar las referidas tierras , por
que el de León no se inclinase á Don Ramiro Rey de 
A r a g ó n , en perjuicio del reyno de Navarra . De todo 
lo qual conc luye , que ambos reynos , esto es , el de 
Aragón y el de Navar ra , en vez de dañar al podero
so , que era el R e y de L e ó n , coligándose contra é l . 
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se perjudicaron á sí mismos, condescendiendo dema 
siadamente con las pretensiones de aquel Pr incipe tan 

^ " o T r o s ' s c r i t o r e s pretenden rebaxar la grandeza 
que obtuvo D o n Alonso en la expedición que hizo á 
Zaragoza. Refiere su Crónica latina que habiendo 
llegado este Soberano á aquella ciudad el Conde de 
Baícelona D o n Ramón , y el Conde de Tolosa D o n 
Alonso se presentaron á é l , y le prometieron obedien-
cía : que Don Alonso dio a l Conde de Barcelona en 
honor la ciudad de Za ragoza , y al Conde de Tolosa 
un vaso de o r o , que pesaba 30. marros , y muchos 
caballos , y otros presentes. Añade, que además de es
tos , vinieron á la presencia del R e y todos los seno-
res de la Gascuña , y de toda aquella tierra hasta e l 
r io Redaño, y muchos hijos de los Condes , Duques, 
v poderosos de F ranc ia , á los quales regalo con m u 
nificencia armas , y otras cosas. E n esta conformidad 
concluye , que se dilataron los términos del r e y -
no Legionense desde ei Padrón hasta el n o R ó 
dano. . 1 T 

Los escritores de la historia general de Langue-
doc cuentan al año 1134. estos sucesos , citando l a 
Crónica latina de Don Alonso VI I . diciendo haber 
sido compuesta por un Español anónymo contempo
ráneo del mismo Príncipe. Estos sabios no tuvieron 
presente la Crónica en su o r i g i na l , c reyendo, que ja 
más se habia publ icado, leyendo solo los hechos que 
el la cuenta en la obra escrita por Sandova l , con e l 
t í tu lo de Crónica del Ínclito Emperador de España 
Don Alonso V i l . la qual juzgaron era traducción de 
l a latina. Leyendo pues en Sandoval el vasallage 
de tantos Príncipes de Francia , se recelaron de que 
la traducción no estaba hecha con toda la propiedad 
y rigor correspondiente , sino alterada en los té rm i 
nos de que usó el escritor or iginal. Se adelantan tam-
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bien á decir , que quando el autor de la Crónica h u 
biese escrito , que los dichos señores de Francia se 
habían hecho vasallos del Rey de Cast i l la , este ho-
menage, ó vasallage se podría interpretar del jura
mento que harían á Don Alonso de serle fieles, y no 
acometer mientras ellos viviesen sus dominios; el qual 
juramento , dicen , acostumbran hacer recíprocamen
te los señores de nuestro siglo , sin que esto arguya 
algún vasallage y dependencia. Pretenden finalmente, 
que el autor de la Crónica no es muy exá í ío , si se 
atiende á lo que dicen los que se apoyan sobre su 
autoridad , y que el vasallage que se dice no cons^ 
ta de los títulos quf se leen en las escrituras de aque
llos años. 

Merecerían los citados escritores alguna atención, 
si alegaran en prueba de su pretensión algún funda
mento sólido , y digno de preferirse a l testimonio de 
un escritor tan autor izado, y tan cercano á los su
cesos , como el de la Crónica latina de Don Alonso; 
mas no comprobando su asunto sino con leves conge-
turas , ó discursos infundados , debemos insistir en 
lo que refiere la expresada Crónica. Por otra parte 
por escrituras que se dieron en los años sucesivos a l 
de 1134. cons ta , que Don Alonso usó entre otros t í 
tulos e l de Rey de Zaragoza y N a v a r r a : que el C o n 
de de Barcelona firmó también con el tí tulo de va» 
sallo del Emperador : que asimismo Don Sancho, h i 
jo de Don Alonso , se int i tuló Rey de Aragón y de 
otras provinc ias; y finalmente que Don Alonso el no
ble queriendo premiar los buenos servicios que el Rey 
de Aragón le había hecho en la conquista de Cuenca, 
le remit ió el vasallage, ú homenage que le debía. Para 
desvanecer los reparos que oponen los escritores de 
la historia de Languedoc contra la Crónica lat ina, 
que no vieron , como consta de su propia confesión, 
advierto , que se equivocaron grandemente en la fa l -
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ta de exáai tud que la atribuyen ; porque fundándose 
para prueba de su asunto , en que testificándose en 
el la , que Don Ramiro Rey de Aragón salió a l en
cuentro al Rey Don Alonso v siendo así que otras me
morias aseguran , que Don Ramiro se retiró al cast i
l lo de Monclus , debian saber , que estas memorias 
son posteriores , y por tanto no merecen el aprecio 
que el escrito de un autor coetáneo. Aún es menos 
digno de estimarse el reparo que hacen , oponiendo 
que el escritor de la d icha Crónica se contradice. 
Porque para prueba de esta contradicción no traben 
sino lo que leyeron en Sandova l , lo qual es muy d i 
verso de lo que ellos imaginaron. D i ce este autor , que 
la historia de Toledo , cuyo tí tulo dá á la Crónica 
del Emperador , testifica , que se hal ló en Zaragoza 
D o n Ramiro , á quien habian elegido Rey de Aragón, 
el qual consintió en que Don Alonso fuese recibido 
por Rey , y se le entregase la ciudad de Zaragoza, 
haciéndose él en esta ocasión vasallo suyo. Pone lue
go , que otras historias afirman , que no hallándose 
Don Ramiro con las fuerzas necesarias para resistir 
a l Rey de León, se retiró á las montañas de Sobrarbe; 
pero que interponiéndose algunos Pre lados , y entre 
ellos Oldegario , Arzob ispo de Tarragona , con a lgu 
nos Condes , se pacificaron ambos Reyes. N o escr i 
biéndose pues en la Crónica del Emperador sino la 
pr imera noticia , sin menc ionar , fii menos afirmar la 
retirada del R e y Don Ramiro á las montañas, ¿quién 
podrá argüir á su escritor de la contradicción , que 
le atr ibuyen los sabios escritores de la historia de 
Languedoc ? Aún hablando solo de la historia de Don 
Alonso escrita por Sandova l , ¿ cómo se podrá éste 
convencer de la misma contradicción , no escribien
do sino lo que aseguran diversos autores? 

Acerca de la especie de reconocimiento, ó vasa-
llage , que hicieron los Reyes , Duques y Condes a l 
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R e y Don A l o n s o , no puedo consentir con los citados 
escritores , en que e l autor de la Crónica se puede 
entender del homenage , juramento , ó contrato , que 
suelen hacer los igualmente poderosos , aliándose pa
ra su recíproca defensa. E l erudito ilustrador de M a 
r iana se dexó persuadir de estos sabios en la nota se
gunda al cap. 16. del l ib . 10. Y valiéndose del exem-
pío , que traben los escritores de la historia de L a n -
guedoc , d i c e : Que el vasallage dado a l R e y Don 
A lonso era propiamente un contrato entre iguales , del 
qual dá idea la capitulación , que e l Conde de T o l o -
«a hizo con el de Barcelona , obligándose aquél baxo 
juramento de ser f iel á éste , siendo su aliado contra 
todos los Príncipes del mundo , exceptuando el Rey 
de Cast i l la . Esta señalada excepción , dice , nos ins
t ruye igualmente , que e l vasallage del Conde de To-
losa , respeélo del Emperador Don Alonso , era de 
l a misma naturaleza que el del Conde de Barcelona. 
D igo pues, que no puedo consentir en que haya l u 
gar para entender en este sentido a l autor de la C ró 
n ica del Emperador , cuya autoridad debe preferirse 
por el gran conocimiento que tenia de las condic io
nes del vasallage , como quien vívia en aquel t iempo. 
Hablando pues éste del R e y de Navar ra Don Ga rc i a , 
usa de estos térmioos: Promisi t serviré ei cunSiis die~ 
bus vitce sute , <^ f a&us est miles Regís Legionis, 
D e l Conde de Barcelona , y del de Tolosa dice : P r o -
miserunt ei ohedire in cunSiis : faf i t i sunt ejus milites 
taGía Regis dextra ad fidem confirmandam. De los se
ñores de la Gascuña , y de los que habitaban la t ier
ra que se extendía hasta el rio Ródano : Omnes subdi-
t i sunt e i , & obediebant in cundiis. Y por razón de 
este vasallage concluye : Fad i i sunt termini regni A d e -
fonsi Regis Legionis á mare magno océano, quod est 
•d Patrono SanSíi J a c o b i , usque ad fluvium Rhodani. 
Todas las quales expresiones excluyen manifiestamen-
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te k inteligeflcia de los citados escritores , y deno
tan cierta superioridad , que los Príncipes expresados 
en la Crónica reconocían en Don Alonso. L a excep
ción , que el Conde de Tolosa expresó en su capitu^ 
lacion con el de Barcelona , arguye solo la verdad, 
que escribió el autor de la Crónica , asegurando que 
el Conde de Tolosa se hizo vasallo de Don Alonso, 
y que por esta razón no podia ofrecer al Conde de 
Barcelona tomar en algún tiempo las armas contra 
el R e y de León , y de Cast i l la . 

Compruébase mas este asunto con el glorioso y 
esclarecido suceso del año siguiente de 1135. Aunque 
algunos Reyes de España habían usado en sus p r i v i 
legios el título de Emperador , y aún el mismo D o n 
Alonso V I L lo expresó también en escrituras dadas 
antes de este año; sin embargo, viendo los Grandes y 
Prelados de estos reynos , que en e l tiempo presente 
tenia Don Alonso por subditos á tantos Príncipes de 
Aragón, Nava r ra , Cataluña, y parte de Francia , con 
vinieron en la célebre junta , que se tuvo en León, 
en coronar con la mayor pompa y magestad á su 
gran R e y , dándole solemnemente el nombre de E m 
perador de toda España. Así se hizo con la magnif i 
cencia posible en e l dia de la Pascua del Espír i tu 
Santo en la Iglesia de santa María de León , del mo
do que déxo referido en la historia de esta c iudad, 
pag. 48. Pasados solos seis dias después de esta solem
nísima función , concedió D o n Alonso un privi legio 
á la Iglesia , en que fue ungido y coronado , conce
diéndola el diezmo de la moneda , que se fabricaba 
en aquella ciudad , en el qual no solo é l , sino tam
bién su muger Doña Berenguela , que hasta aquí se 
habia l lamado R e y n a , se denominan con el t í tulo 
dado de común acuerdo de las Cortes que acababan 
de celebrarse. 

Algunos , envidiando á la ciudad de León la glo-
TOM, J . V V 
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r ia de haberse coronado en elia el Emperador Doí i 
Alonso , inventaron la opinión , de que la gran función 
en que esto se hizo , fue en Toledo , añadiendo , que 
desde este tiempo comenzó esta ciudad á usar de las 
armas rque hoy tiene , representándose en ellas un 
Emperador con el globo del mundo en la mano s i 
niestra , y una espada desnuda en la derecha. Esta 
pretensión se desvanece con gran número de pr iv i le
gios concedidos por el Emperador en los años suce
sivos , en que haciendo ostentación de la dignidad , á 
que fue nuevamente elevado , computa los años , no
tando el de su Imperio con la expresión de haber re
cibido la corona imper ia l en León. Créese , que para 
memoria de la función , que se tuvo en esta c iudad, 
se puso en la Iglesia una estatua , que se tiene por 
efigie de Don Alonso V I L con la corona , espada y 
globo , insignias de los Emperadores. 

Entre los asistentes , que el autor de la Crónica 
latina pone en las Cortes de León , es uno el Rey de 
Navar ra Don García. E l P. Mcre t , sospechando 
alguna baxeza en este R e y , si se admitía la memoria 
del citado autor , dice , que éste encareció hinchada 
y espumosamente la fortuna de este Príncipe, Y que
riendo hacer increíble esta noticia , alega , que el 
Rey de Navarra no había recibido honor alguno de 
Don Alonso , y que la disposición del reyno no per
mitía saliese fuera de él á ciudad tan distante cofrso 
la de León. E c h a también menos la firma del Rey 
de Navarra en los instrumentos dados .poco después 
de ías Cortes. Conviene el erudito ilustrador de M a 
riana en la nota citada , en que los documentos de 

•Moret dificultan la asistencia del Rey de N a v a r r a , y 
afirma , que en este punto no tuvo las mejores noticias 
el autor de la Crónica. E n lo qual se equivoca mu
cho ; porque Moret no ci ta documento alguno , con 
que se pueda probar , que el Rey de Navarra no asis-
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tío á las Gorfes de León , como se puede ver en sus 
notas al cap. 2 . del l ib . 18. de los Anales let. F. T o 
do lo que alega el Analista se reduce á negar lo que 
escribe la Crónica del E m p e r a d o r , cuya autoridad 
debía admi t i r , no teniendo memoria mas autorizada 
de aquel í ieinpo. D ice , , que el Rey D o n - G a r c i a no 
habia recibido honor alguno del Rey de León , en lo 
qual se opone por solo su arbitr io á lo que la Crón i 
ca escr ibe, diciendo : Ded i t ei ( Garsise Regi ) muñe-
ra , & honores. L a disposición , en que se bai laba el 
reyno de Navar ra , no pudo ser mas oportuna para^ 
q-ue Don Garc ia pudiese concurr i r á las. Cortes de i 
León ; porque entonces , y en los meses siguientes 
poseía sus estados con la mayor paz ; ni se lee d o 
cumento alguno por donde conste , que este Príncipe 
se hal laba entonces en diverso lugar. Resta solo ob 
viar á las firmas , que echa menos en los privi legios 
der Emperador concedidos en el t iempo de su coro
nación , lo qual no hace dificultad alguna ; porque n i 
dice qué privi legios, son estos, ni prueba que ios fir
maron todos los demás señores que asistieron á las 
Cortes. Así que el empeño de Moret no es otro , que 
rebaxar la grandeza y esplendor de Don Alonso de 
León , negando voluntariamente lo que se lee en un 
escritor tan cerdano á los. sucesos , que se refieren en 
la Crónica citada. ' 

Rec ib ida con tanta solemnidad la corona del Im
perio , se empleó Don Alonso en atender a l gobier
no y felicidad de susestados ; en mirar por la mag
nificencia del culto divino , y sustento de los M in i s 
tros de la Ig les ia ; en extender por medio de sus ar 
mas la confesión del nombre de Christo ; en extirpar 
los v i c i os , y en extinguir la profesión de la seda de 
M a h o m a . Todas nuestras historias están llenas de do* 
naciones , con que en su t iempo se enriquecieron las 
Catedrales , y otras Iglesias y Monasterios. Asimismo 

F F 2 
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refieren largamente sus freqüentes batallas y empre
sas , y las gloriosas vidlorias que alcanzó de los Ara-
bes , conquistando castillos , pueblos , y muchas c iu 
dades de las mas nobles de estas provincias. Por lo 
q u a l , teniendo por ocioso referir aquí largamente lo 
que se lee en tantos escritores , procuraré ceñirme á 
los sucesos menos conocidos , y á la Cronología , que 
corresponde á los mismos , aclarando la confusión, 
con que se hallan en algunas historias. 

E n 20 de Marzo del año siguiente al de la co ro 
nación referida dio este gran Príncipe un singular 
testimonio de su inclinación al aumento de la fe l i c i 
dad de su Imperio en un privi legio , que concedió a l 
Monasterio de Sahagun, publicado por el R. Escalona 
en el Apend . III. Esc . C L I X . cuyas primeras cláusu
las son dignas de traducirse á nuestro id ioma. Dicen 
así : "Porque el Todo poderoso , por cuya gracia los' 
" R e y e s reynan , y los Príncipes mandan , se ha d ig -
«nado confiarme el reyno de España , oprimido , y 
»>casi enteramente destruido después de la muerte 
" d e mi avuelo el Rey Don Alonso , á causa de las 
^muchas turbaciones , y calamidades que le afligie-
« ron : por tanto debo poner sumo cuidado en el au
gmento de todo lo bueno , y en la extirpación de 
" todo lo malo. Posponiendo pues todas las cosas, 
" que suelen embarazar el á n i m o , he venido con e l 
" favo r de Dios en pasar el t iempo de la Quaresma 
' "en el Monasterio de los santos Facundo y Pr im i t i -
" v o , para tratar en él del al iv io de los miserables, 
" d e la opresión de los malos , y de la restauración 
" d e las Iglesias ; todo lo qual he cumpl ido en quan-
" t o mis fuerzas han alcanzado con ei divino au -

:lio.', 
E n el A rch ivo de la santa Iglesia de Astorga 

existe una escritura dada por el Emperado r , c o n 
firmando las donaciones hechas por su madre , y por 
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sí mismo , de la qual consta^ que el mismo D o n A l o n 
so asistió con su hermana Doña Sancha , y su íia Do
ña E lv i ra á un Conc i l io , que se celebró en Burgos 
por el Cardenal y Legado Guido en 2. de Odtubre 
del mismo año de n 36. Como las aélas de este Con 
c i l io no se han publicado hasta ahora , sin embargo 
de que una copia de ellas estuvo , según el Cardenal 
de Aguirre , en poder de Don Lucas Cortés , se des
conocen los decretos que al l í se formaron. Solo se 
puede congeturar con el M . F lorez , que el Conc i l io 
se dir igió , atendidas las circunstancias del t iempo, 
á la mayor uti l idad de las Iglesias , y en especial de 
las que el Cardenal Legado habia visitado hasta e n 
tonces. E n la data de la escritura se dice , que el año 
en que se daba era el segundo , desde que Don A l o n 
so recibió la corona de Emperador en León ; y ex
presando las tierras de sus dominios dice , que impe
raba en Toledo y León , en Zaragoza , en Nava r ra , 
en Cast i l la y Ga l i c ia ; de donde se colige , quán v a 
na es la pretensión de Moret en hacer increíble e l 
vasallage del Rey de Navar ra , testificado por la Cró
nica latina del Emperador (1). 

E n el año de 1137. hizo Don Alonso una expe
dición á Navar ra , y otra á Por tuga l , con el fin de 
extinguir los movimientos de guerra , que los Pr ínc i 
pes de ambos reynos hicieron contra su Imperio. Pa
rece que estas expediciones no pueden ponerse en 
otro año ; lo p r i m e r o , por constar de la Crónica del 
Emperador , que éste gozó de mucha paz en e l año 
de 1136. lo segundo , porque en el año de 1137. se 
hizo ei tratado de paz entre el Emperador , y el In
fante de Po r tuga l , siendo el sitio en que se hizo la 
ciudad de T u y en la r ibera del M iño , y el dia 4. de 

(1) Véase el num. X X V I . del Apend. de Escrituras del To 
mo X Y L de la España Sagrada. I :„. 
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Jul io de dicho año. Véase la esc. C L X I . del Apend. 
de la historia de Sahagun. 

Refiere la Crónica del Emperador , que después de 
estos sucesos hizo Don Alonso otra expedición hacia 
Pamplona , y que habiendo ordenado su exército en 
las llanuras cercanas á la ciudad , envió por toda 
aquella región algunas cohortes , que talaron los cam
pos , y volvieron al exército con gran provisión de 
bueyes , vacas, caballos , y yeguas. Entretanto se dio 
una batalla entre e l Rey Don Garc ia , y el Conde 
de Barcelona Don Ramón cerca de los pueblos de G a -
l lu r y Cortes , en que salió victorioso el de Navarra» 
E l Emperador marchó desde Pamplona hacia el cam
po de batalla , y dexándose ver con solos treinta c a 
balleros , y el Alférez que l levaba la divisa , causó 
tan gran temor en los Nava r ros , que estaban r e c o 
giendo los despojos , que huyendo apresuradamente, 
dexaron en el campo todo el botin , con que se enrique
cieron los soldados del exército imperial . Desde aquí 
se encaminó Don Alonso hacia Náxera , donde o rde
nó , que los Leoneses y Castellanos estuviesen preve
nidos para mediado el M a y o del año siguiente , pues 
intentaba volver á Navar ra para otra campaña, y a 
que esta expedición , que acababa de hacer , salió a l 
go desgraciada por la pérdida del Conde de Ba rce 
lona su cuñado. N o señala la Crónica citada el año 
de esta jornada ; pero se tiene por muy ve r i s im i l , 
atendida la serie de los hechos , que fue en el año 
de 1138. 

E n el reynado de Doña Ur raca los Reyes de 
Sev i l l a , de Córdoba , y de otras ciudades se apode
raron del famoso casti l lo de Aurel ia , haciendo gran 
matanza en los Christ ianos. Poseíanlo todavía en 
tiempo de Don Alonso , el qual viendo que los M o 
ros hacían muchas correrías desde él por las tierras 
de Toledo , se determinó á quitarles esta fortaleza. 
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y l legada la primavera se dir igió hacia ella , y la p u 
so cerco. Este duró desde Ab r i l hasta Odubre , en 
que logró aquella ilustre conquista. Sucedió ésta , se
gún los Anales Toledanos , en la E ra M C L X X V I I . 
año de 1139. y esta época está ajustada á los p r i 
vilegios que se dieron después de esta vidoría , c o 
mo el que trabe la historia novísima de Sahagun en 
el Apend. I Í Í . núm. C L X Í I . la qual fue dada en 27. 
de Oélubre con esta expresión : E o anno , 6? mense, 

.quo capta est Au re l i a ; y otro que menciona C o l m e 
nares del A rch ivo de la santa Iglesia de Segovia , e l 
qual dice haberse dado en esta ciudad en 29. de N o 
viembre,: Quando Imperator redíbat ab obsidione udu-
relice , quam ceperat E r a M C L X X V I I . Esta empre
s a , y ia duración larga del cerco de Aure l ia , i m p i 
dió á Don Alonso la jornada que en el año anterior 
tiabia meditado , y publ icado contra Nava r ra . 

E n el año siguiente de 1140. determinó el E m p e 
rador hacer contra Navar ra la jo rnada , que dos años 
antes habia publ icado, y que como se ha d i c h o , no 
pudo executar en el año de 1139. por hallarse o c u 
pado en la conquista de Aure l ia . Juntando pues un 
numeroso exército se dir ig ió á Calahorra , en cuyo 
-campo ordenó todas sus tropas. E l Rey de Navar ra 
Don Garc ia se encaminó con su gente hacia A l fa ro , 
poniendo su exército á la vista del contrario. M u y 
cercano se miraba ya el rompimiento y combate de 

•los dos exércitos , quando contra toda esperanza c o 
menzaron á oirse voces de concierto , y paz entre 

.ambos Reyes. Fueron autores de este bien los Obis
pos de Calahorra , y Tarazona , el Pr ior de Náxera, 
y otros Prelados , que considerando los perjuicios que 
de aquella guerra resultarian á la Christ iandad , y el 
aliento que recobrarían los enemigos del nombre de 
Chr ís to , viendo consumirse las fuerzas Christianas 
sin daño de sus-domin ios, trataron de pacificar a l 
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Emperador con el Rey de Navar ra . Concluyóse este 
negocio tan felizmente , que no solo se logró la sere
nidad que se deseaba , sino que se estableciese con 
firmeza la unión entre los Reyes , dando el Empera
dor á su primogénito Don Sancho para esposo de la 
Infanta Doña Blanca , hija del R e y de Navar ra . Los 
desposorios se celebraron en la ribera del Ebro , y 
en el mismo campo destinado para la batalla , como 
consta del privilegio mas antiguo que tiene el Rea l 
Monasterio de santa María de Fitero , dado por e l 
Emperador en 25. de O&ubre del referido año , con 
l a expresión de que entonces firmó la paz con el R e y 
D o n García , y desposó á su hijo con la hija de este 
Príncipe. 

Pacificado el Emperador con el Rey de Navar ra , 
t ra tó de todo lo que conducía a l gobierno de su Im 
p e r i o , hasta que llegó el año de 1142. en que habien
do dado las órdenes competentes, y dispuesto un c o 
pioso exército , se dir igió á la conquista de la ciudad 
de Cor ia , la qual estaba en poder de los Sarracenos 
desde el reynado de Doña Ur raca , en que algunos 
malos Chr ist ianos, infieles á su propio Señor, y aún 
á la religión que profesaban , la pusieron en manos 
de los infieles. Estos se vieron tan estrechados por 
e l exército Christ iano , que no pudiendo salir de la 
ciudad , se hallaban oprimidos de la hambre. E n tal 
aprieto suplicaron a l Emperador , que les concedie
se el espacio de 30. dias para enviar una embaxada 
á Texufin su R e y , refiriéndole lo que les pasaba. E l 
Príncipe Á rabe , no hallando poder para resistir á 
D o n A l o n s o , les mandó entregar la ciudad , y c u m 
p l i r todo lo que habian prometido al Emperador. 
Apoderados los Christianos de la ciudad , mandó Don 
A l o n s o , que inmediatamente se purificase la mezqui
t a , y se consagrase en Iglesia, con la advocación de 
la Vi rgen M a r í a , y ordenó, que se restituyese la Se-
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de Episcopal antigua , poniendo por Obispo á un 
religioso va rón , l iamado N a v a r r o , natural de Sego-
via , y Canónigo de aquella Catedral , primer funda
dor y Abad de los Canónigos de Parraces , cuya casa 
y granja , distante de la expresada ciudad cinco l e 
guas entre Poniente y Mediodía , le habían concedido 
pocos años antes el Obispo y su Cab i ldo . Ace rca de l 
año , en que sucedió esta conquis ta , es indubitable 
haber sido el que déxo dicho de 1142. pues concuer-
dan en notar este año así la Crónica del Emperador , 
como muchos privilegios , que se dieron entonces , y 
en especial el que concedió el mismo Emperador á la 
Iglesia y Sede que acababa de restaurarse , referido 
en el Tomo X íV . de la España Sagrada , pag. 61. A 
la conquista de Cor ia se siguió la felicidad de que los 
Sarracenos se turbaron de modo , que desampararon 
el fuerte castillo de Albalate , que los Christianos de 
A v i l a , y Salamanca derribaron hasta los cimientos. 

E n los principios del año de 1143. estando Don 
Alonso en Segovia recibió una embaxada de la E m 
peratriz Doña Berenguela , y de Muño Alfonso , por 
la qual se le daba noticia de la célebre v i so r i a , que 
en el mes de Marzo de este año habia alcanzado e l 
mismo Muño , famoso A lcayde de Toledo , matando 
á Abenceta R e y de Sevil la , y á Azue l Rey de Cór
doba , y de otras proezas que este caudi l lo habia he
cho por las tierras de los Sarracenos , ayudado de 
novecientos soldados de Toledo , A v i l a , y Segovia , y 
otros mil Infantes escogidos. Esta noticia llenó de 
gozo al Emperador , que saliendo de Segovia marchó 
á Toledo , donde fue recibido con solemnísimo tr iun
fo. Maravil lóse a l ver las cabezas de los Reyes , y los 
ricos despojos , de que hablan venido cargados M u -
fío Alfonso , y sus compañeros, y dando gracias á 
Dios , y alabando su misericordia sobre los Chr i s t ia 
nos , hizo repartimieto de aquellas preciosidades, dan-. 

TOM, I, £ X 
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do el diezmo á Dios , y á la Catedral de'santa María 
y enviando ricas alhajas al Apóstol Santiago. E n el 
mismo año hizo el Emperador una expedición á t ier
ra de Córdoba , de Carmona , y de Sevil la , de don-
de cargado de despojos , vino á Talavera , donde tu* 
vo noticia de que su querido A lcayde Muño Alfonso 
fue traspasado de saetas en el sitio l lamado Peña d e l 
C iervo , cuyo suceso fue muy triste para Don Alonso. 
Véase la Crónica del E m p e r a d o r , que refiere estos 
maravil losos sucesos con grande ind iv idua l idad, no
tando que fueron todos ellos en la E r a M C L X X X I . 

E n el año de 1144. se celebraron con la mayor 
magnificencia , y fiestas públicas las bodas de D o n 
García Rey de Navar ra con Doña Urraca , hija del 
Emperador , y de Doña Gontroda Pérez, ilustrísima 
Asturiana , de quien déxo hecha memoria. Este ma
trimonio fue muy importante para la paz de ambos 
reynos , la qual se establecía con mayor firmeza , por 
el nuevo lazo con que se estrechaban los dos Príncipes 
expresados. E n muchas escrituras se hace mención de 
éstas bodas, y de la venida del Rey de Navarra á la 
ciudad de León , Corte del Emperador. Véase el To 
mo X X X V . de la España Sagrada , pag. 199. y M o -
ret en sus notas a l cap. 6. del l i b . 18. de sus A n a 
les , let. D. 

E n el mes de Septiembre del mismo año se juntó 
en Toledo todo el exército i m p e r i a l , conformé á la 
orden , que el Emperador habia dado en el año ante
r ior en tierra de Talavera. Manteníase Don Alonso en 
aquella ciudad en él mes de Oélubre, como mues
tran los privilegios ^señaladamente el que trahe C o l 
menares sobre el dicho año, por el qual se dio al Obis
po de Segó vía e l lugar de Fréguecedo entre Mostoles y 
Humanes ; y el que yo refiero en el Tomo X X X V . de 
la España Sagrada, pag. 197. por el qual se dio l i 
cencia á Pedro León , Al farero de la Reyna , de f a -
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br ícar un horno público en la casa que tenia en la 
cal le de Francos de la Corte de León. Pocos días des
pués de conceder los dichos privilegios , salió el E m 
perador de Toledo con su exército , y dirigiéndose á 
Anda luc ía , hizo muchas correrías por los campos de 
las principales ciudades , destruyendo las viñas r y 
demás árboles f rutales, quemando muchos; pueblos y 
cast i l los, y cautivando .muchas familias de los A g a * 
renos: de manera que la región de éstos desde A l m e 
ría hasta Caiatrava quedó desolada , y en buena d is
posición para apoderarse después de las ciudades mas 
principales y fuertes. Desde aquí volvió- el E m p e r a 
dor con toda su gente á Toledo cargado de muchas 
r iquezas, y alegre , y gozoso por las grandes viéto-
rias , que logró en esta jornada. 

Las proezas del Emperador en la referida expe
dición fueron causa de que los Almorávides, espanta
dos de los estragos hechos en sus regiones , tomasen 
e l partido de hacerse vasallos de Don Alonso , sepa
rándose de los de su se¿la, dispuestos á hacerles guer
ra para defender su propia l ibertad. Esta división de 
Agarenos y A lmoráv ides , y las viélorias, que el R e y 
Za fado la , grande amigo del Emperador , consiguió 
en tierras de Andalucía , consumieron la gente y fuer
zas de los Sarracenos, quedando mucho mas fac i l i ta 
da la conquista de las ciudades que ocupaban. Todos 
estos sucesos fueron en el año de 1145. según la Cró-
nica latina del Emperador . 

E n el mes de Febrero del año de 1146. murió á 
manos de los Christianos e l R e y Zafadola del modo 
que se refiere en la Crónica citada. E l Emperador se 
hal laba en este tiempo en su Corte de León , y te
niendo noticia de la muerte de su amado Zafadola, 
se entristeció grandemente, y aseguró , que él no ha 
bía tenido parte en e l l a , y así lo creyeron general
mente los Christ ianos y Sarracenos , entre quienes 

- o * 2 
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era bien notorio el amor , con que se habían corres
pondido aquel Rey Árabe , y Don A lonso . E n el mes 
de M a y o del mismo año Abengamia Rey Árabe pre
tendió conquistar á Córdoba , que tenía ocupada 
Abenfandi. Este , no hallándose con fuerzas para re
sistir á su enemigo , se ret iró á Anduxar ; pero apre
tado aquí también de Abengamia , se vio forzado á 
pedir socorro al Emperador , prometiéndole vasal la-
ge. Admit ido el part ido, despachó Don Alonso buenas 
tropas , nombrando por su Capitán á Don Fernando 
Ibañez, que alcanzó viéloria entrando en Anduxar. E l 
mismo Emperador se encaminó con otro exército h a 
cia Córdoba, y ganó fácilmente esta gran Corte de los 
Reyes Árabes , haciéndose Abengamia vasallo suyo. 
Los Anales Toledanos hacen memoria de esta conquis
ta con estas palabras : - E n el mes de M a y o prisó e l 
»íEmperador á Córdoba, é después dióla á Abenga-
«ma E ra M C L X X X I V . " E n el mes de Dic iembre 
estuvo Don Alonso en Arevalo , donde concedió un 
gran privi legio a l Obispo de Segovia , en cuya data 
se dice , que fue dado en el referido pueblo , y mes, 
en el Domingo segundo de Adviento , en la E r a 
1184. año en que el Emperador ganó á Córdoba , é 
hizo vasallo suyo á Abengamia , Príncipe de los M o a -
bitas. 

Desde Arevalo salió e l Emperador con sus t ro 
pas dirigiéndose á Almería. Conquistó primero á C a -
latrava , Anduxar , y B a e z a , y juntándosele después 
muchas gentes extrangeras , y en especial Genove-
ses , con su auxi l io tomó aquella gran ciudad en e l 
mes de Odubre . Hechas estas conquistas , empren
dió su viage para León , y habiendo salido de A l m e 
ría , l legó á Baeza , donde estaba en el dia 25. de 
Noviembre , como consta de un privilegio existente 
en el A rch ivo de Sahagun, cuya data publicó el 
K . Escalona en el Apend. III. escritura C L X I I . notan-
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dose en ella qué el Emperador volvía de la c iudad 
de Ahner ía , que acababa de tomar , y sujetar a l do 
minio Christ iano con el socorro de ios Genoveses , y 
que el mismo Emperador imperaba en To ledo , León, 
Zaragoza , Náxera , Cas t i l l a , G a l i c i a , Córdoba, Bae -
za , y Almér ia. 

E n el mes de Febrero salió de León el E m p e r a 
dor , y se encaminó á Falencia , donde en e l dia 13. 
celebró un Conci l io , ó Cortes asistiendo los Obispos, 
y Grandes del r e y n o , para leer y examinar un exem-
p l a r de quatro proposiciones de Gi lber to Porretano, 
que el Papa Eugenio III. remit ió , para que visto por 
los Prelados de España dixesen éstos su sentir por sí, 
ó por otros hombres doélos en e l Conc i l io que se 
habia de celebrar en Rhens. E n las mismas Cortes 
dio el Emperador un privi legio , que publiqué en e l 
Tomo X X X V I . de la España Sagrada , pag. C X C I I . 
de l Apéndice , en cuya data se dice , que se concedía 
en las Cortes que el Emperador tuvo con los O b i s 
pos y Barones de su reyno ; y aunque añade, que en 
aquel año conquistó á Almería y Baeza , no se ha 
de entender por eso, que estas conquistas se hic ieron 
en e l de 1148. porque e l año se debe contar no des
de Enero , sino desde el verano del año anterior en 
que se ganaron estas ciudades. 

E n el mismo año trató el Emperador de trasla
dar á León los Canónigos Reglares de N . P . S. Agus 
t í n , que se habían establecido poco antes en C a r v a 
ja l , á donde trasladó las Religiosas de san Pe layo . 
E l motivo para esta traslación, y para el estableci
miento de una Cofradía que inst i tuyó en la expresa
da ciudad en honor de san Isidro , fue el aumento del 
culto de este Santo D o d o r , con cuyo favor consiguió 
la gran conquista de Baeza , como déxo dicho en 
la historia c iv i l de León. E n el año siguiente se con 
sagró en e l mes de Marzo la Iglesia de saa Isidro de 
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León , hallándose presente Don A lonso , á quien se dá 
en la inscripción que se gravó en la misma Iglesia 
para memoria de aquella magnífica fundación , el glo
rioso tí tulo de Emperador excelentísimo. Véase la c i 
tada historia. E n esta láp ida , que déxo copiada en la 
misma forma de caraéléres con que se escribió, ocur
ren estas cosas notables para la historia del E m p e 
rador. Concurr iendo éste á aquella solemne funcio n, 
celebrada en el dia 6. de Marzo con sus h i jos , é h i 
jas , se echa menos el nombre de la Emperatr iz D o -
fía Berenguela, siendo sin duda la causa el haber fa 
l lec ido en el mes anter ior , que señalan los Anales T o 
ledanos por estas palabras ; M u r i ó la Emperat r iz en 
e l mes de Febrero E r a M C L X X X V I I . Los hijos del 
Emperador están condecorados con el tí tulo de R e 
y e s , que gozaban ya en el año anter ior, como se 
muestra en la escritura C L X I V . del Apend. III. de la 
historia de Sahagun. 

E n el año de 1150. habiendo negado Abengamia 
Gobernador de Córdoba el vasallage , y t r ibuto , que 
debia pagar a l Emperador en reconocimiento de l a 
merced que le había hecho quando conquistó aquel la 
ciudad , salió Don Alonso de tierra de L e ó n , y mar 
chó hacia Andalucía, E n el mes de Junio cercó á 
Córdoba , y se hizo dueño de aquella c i u d a d , des
truyendo gran parte de ella , y la mezquita mayor . 
Además de los Anales To ledanos , señala este mismo 
año de la referida conquista el privi legio que trahe 
Colmenares en el capítulo 16. de la historia de Se-
g o v i a , por el qual concedió el Emperador á D o n 
Juan Obispo de aquella ciudad el casti l lo de C e r -
vera situado entre Alcalá y R ivas. Dice su d a t a , que 
fue hecho el citado privi legio en 13. de Dic iembre 
de la E r a M C L X X X I I X . año en que el Emperador 
tuvo sitiada á Córdoba , y la ganó , alcanzando v i c 
toria de los M u z m i t a s , ó Almohades. E n este mismo 
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año falleció Don García Rey de N a v a r r a , por lo que 
su muger Doña Ur raca hija del Emperador se resti* 
tuyo á la Corte de León. 

E n el año de u g r . casó el Emperador á su hijo 
D o n Sancho con Doña Blanca , Infanta de Navarra . 
Celebráronse las bodas en 4. de Febrero con asisten
cia del mismo Emperador , y el R e y Don Sancho de 
Navar ra hermano de la novia. E n este año puso e l 
Emperador cerco á Jaén según los Anales Toledanos; 
mas parece que no salió enteramente con la empresa 
hasta pasado algún tiempo. 

E n el año de 1152. en 11. de Marzo el R e y D o n 
Sancho hijo del Emperador fue armado de Cabal le
ro en Va l lado l id , como consta de un pr iv i legio de 
san Isidro de León , que referí en el Tomo X X X V . de 
la España Sagrada, pag. 209. E n su data se d i c e , que 
en este año tuvo el Emperador sitiada la ciudad de 
Jaén; pero este cómputo es del año comenzado en e l 
an ter io r , desde el t iempo en que se verificó el cer 
co , que expresan los Anales Toledanos en la E r a 
M C L X X X I X . E n este mismo año celebró el E m p e r a 
dor segundas nupcias con Doña R i ca de Polonia , h i 
ja del Duque Ladislao , como consta de un pr iv i le 
gio de Sahagun publicado por el R. Escalona nüm, 
CLXV1 I Í . y se hal laba sin duda esta señora en E s p a 
ña a l t iempo de la data ; porque dice el Emperador , 
que los fueros que daba á los Burgeses de Sahagun 
fueron comunicados con su muger la Emperatr iz D o 
ña R ica ; por donde se convence la falsedad que es
cr ibió Sandoval d ic iendo, que Doña R i c a no entró en 
España hasta el año siguiente de 1153. 

Por un privi legio que el Emperador y su muger 
Doña R ica concedieron al Rea l Convento de san 
Isidro de León , consta , que Don Alonso dio en ho
nor á su hija Doña Ur raca e l gobierno de Asturias 
en el año de 1153. Porque la data que es. de 9. de 
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Üótubre de dicho año dice , que el privi legio se d 
en León en tiempo en que el Emperador volvió de 
Asturias de dar á su hija la Reyna Doña Urraca el 
honor referido. E n muchos privilegios dados en este 
año firman el R e y de Navar ra , y el Conde de Bar 
ce lona , con el tí tulo de vasallos del Emperador , de 
donde se colige la gran dignidad en que se mantenía 
entonces el Imperio de España. 

E n 2. de Enero del año de 1154. habiéndose sus
citado una gran competencia entre los Obispos de 
Oviedo , y Lugo acerca de la jurisdicción y límites 
de sus Obispados , ordenó el Emperador Don A l o n 
s o , que se tuviese un Conc i l io en Salamanca , al qual 
asistió personalmente con su muger Doña R i ca , y 
sus dos hijos Sancho y Fernando : y por este medio 
se estableció cierta concordia entre los dichos Ob is 
pos en el dia 14. del mes expresado. E n este mismo 
año cercó el Emperador , según los Anales To leda
n o s ^ Anduxa r ; mas parece que no se apoderó de 
esta población hasta el año siguiente. Porque en los 
privi legios concedidos en la E r a de 1193. se nota, 
que en este año tomó el Emperador á Anduxar , Pe -
d r o c h e , y Santa Eufemia. E n el mes de Enero del 
año de 1155. confirmó el Emperador los fueros de la 
v i l la de A v i l e s , que la habia dado antes su avuelo el 
R e y Don A lonso , y dice en la carta de conf i rma
ción , que v i en el A rch i vo de d icha vi l la en el año 
pasado de 1790. escrita en un pergamino que t ie
ne casi vara y media de l a r g o , que confirmaba los 
dichos fueros en compañía de su muger Doña R i c a , 
y de sus hijos Sancho y Fernando , y de su hermana 
Doña Sancha. Pónense los fueros en romance de aquel 
t i e m p o , por lo que ésta escritura es la mas antigua 
que he visto en nuestro idioma. Comienza así: " E s -
vtos sunt los foros que deu el Rey Don Alfonso ad 
?.? Avi l ies quando la poblou per foro santi Facund i , et 
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«otorgóla E m p e r a d o r . " Síguense luego los fueros , y-
para que se tenga una muestra de su romance pon
dré una cláusula , y es la siguiente: " H o m qui sua 
»?sicera vendir , et falsa mesura teñir , et lo poder sa -
»?ber Conc i l io , el merino prindalo el merino de los 
»> bonos oms , é vaia á casa de a q u e l , é feran las me
nsuras á las que direéta sunt per Concel l io , et si 
«falsas exirent , bricalas el merino , et prendant V , 
»so\. de aquel sobre quien falsas las t robarent / ' L a 
data de los fueros d i c e , que se hizo la serie de aquel 
testamento en el mes de Enero de la E r a 1193. r e y -
nando el Emperador Don Alonso con su muger la 
R e y n a Doña R ica , juntamente con su hermana la In
fanta Doña Sancha , sus hijos Sancho y Fernando , y 
su hija la Reyna Ur raca en León. 

Pocos días después asistió el Emperador con sus 
hijos á un C o n c i l i o , que se celebró en Val lado l id por 
el Cardenal Legado Jacinto. E l Cardenal Aguir re no 
vio noticia de este Conc i l io , sino en un privi legio de 
E s l o n z a , referido por Sandoval en la Crónica del E m 
perador , pag. 208. Pero al presente tenemos otro do 
cumento mas expreso, publicado por el R. Escalona 
en la pag. 537. de los Apend. á la historia de Saha-
gun , del qual no solo consta que se celebró tal C o n 
ci l io con asistencia del Emperador , sus hijos , y los 
Arzobispos de Toledo y Sant iago, y otros Prelados, 
sino también que fue depuesto en el mismo Conci l io 
el Obispo de Mondoñedo. Por un privi legio citado 
por Berganza consta , que el Emperador se hal laba 
en Burgos en 27. de Oítubre del mismo a ñ o , y por 
la nota que se expresa en su data se sabe , que en 
este mismo año se apoderó el Emperador no solo de 
las vi l las de Anduxar , Pedroche , y Santa Eufemia, 
sino también de Monterroso , que entregó á Ñuño 
Pérez. 

E n todo el año de 1156. logró el Emperador go-
tom, 1, r r 



3 5 4 R E Y E S -
zar de la presencia de su hija Doña Costanzá , R e y -
na de Francia , la qual parece habia venido á'Espa
ña en los últiriios meses del año anterior. L a residen
c ia de la expresada Rey na en la Corte de León cons« 
ta.de.una escritura del Arch ivo Legionense , que re
fera en e l Tomo X X X V . de la España Sagrada , pag. 
» i q . en la qual es también notable la grande glo
r ia que tenia Don Alonso por las muchas conquistas 
qi]Q habla hecho , pues se condecora con los dic» 
tados de famos/simo , glorioso ^pio^fe lzz , y siempre 
inviSio. Por otro privi legio dado en San Mar t in de 
Castañera se sabe , que en 6. de Diciembre del mjs-
mo año de 1156. firmaban con tí tulo de vasallos del 
Emperador el Conde de Barce lona, y Don Sancho 
R e y de Navarra , y que Don Ponce era en este año 
Mayordomo de Don Alonso, y Príncipe de toda aque
l l a t i e r ra , en que se dio el privi legio. 

En el año de 1157. deseando el Emperador extin
guir los enemigos del nombre Christ iano , hizo otra 
jornada 4 la Andalucía , que era el país mas domina
do de los infieles. Habiendo llegado los persiguió con 
tanto va lo r , que alcanzó de ellos viéloria muy com
pleta , ahuyentándolos , y derrotándolos , y talando 
los campos , y quemando sus pueblos , enriquecién
dose de despojos por, todas partes. Así perseguía á 
los enemigos de la Religión , quando ó la fuerza dé 
los ca lores, ó la indisposición que sentía en su salud 
le obligó á desistir de aquella empresa , y á volver 
hacia su Corte , dexando en el gobierno de las c iu 
dades que había conquistado á su hijo Don Sancho. 

E n este camino le asaltó, ó se le agravó una re
c ia enfermedad , y no pudiendo disimular mas t iem
po su dolencia, mandó se le armase una tienda de 
campaña debaxo de una frondosa enc ina , cerca de 
una pequeña aldea. E n este sitio , recibidos los Sa
cramentos de mano de Don Juan Arzobispo de To le -
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d o , dio su espíritu a l Señor este gran Príncipe, aeree1 
dor del elogio que le dio Mar iana diciendo , que fue 
dignísimo de mas larga v i d a , y que no hubo perso
na mas santa que él siendo mozo , ni vio España c o 
sa mas justa , fuerte , y modesta siendo varón. Los 
Anales Toledanos dicen : ñ: Fue el Emperador cotí 
whuest á tierra de M o r o s , é tornóse ende en X X I . 
>?dias de Agosto al puerto de Murada l r é murió y 
" E r a M C X C V . " E l año es cierto , y está notado c o 
mo tan memorable , y tan desgraciado para España 
én innumerables privilegios. Acerca del mes , y día 
de su fallecimiento , creo haber sido el mismo que se 
hal la expresado en los citados Anales , con los qua-
les concuerda el Kalendario antiguo de la santa Igle
sia de León , de donde yo copié esta cláusula: P^If* 
K a L Sept. sub E r a M C X C V , Obi i t domnus Adefonsus 
Imperator, Reynó desde que fue ungido en Santiago 
47. años, desde que sucedió á su madre Doña Urraca-
30. años , g. meses , y 15. dias : desde que fue pro
clamado Emperador en las Cortes de León 22. años 2. 
meses, y 25. dias. 

D O N F E R N A N D O II. 

J L A - i Jünque en los siglos, pasados habían sido muy re
petidas las experiencias de las turbaciones y discor
dias , que se levantaban por la división de los reynos, 
sin embargo el Emperador Don Alonso ,, l levado adel-
amor na tu ra l 'hac ia sus hijos , ordenó antes de sui 
muer te , que sus estados se partiesen entre Don San
cho y y Don Fernando , que desde algunos años h a 
blan gozado el t í tulo de Reyes con el gobierno de 
algunas tierras. A Don Sancho pues su hijo mayor 
dio el reyno de Cast i l la con .todas las regiones que le 
estaban unidas. A Don Fernando dio el reyno de 

t t 2 
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León con la Ga l i c ia , y Extremadura. 

E l R e y Don Fernando comenzó á dar luego mues
tras de las grandes virtudes que le atribuye el T u -
dense d ic iendo, que fue valeroso , benigno, y l iberal 
para todos : que fue tan amante de la religión Chr is -
tiana , que no teniendo cosa prop ia , daba con largue
za á las Iglesias, y sagradas Ordenes quanto era de 
su realengo: que se comunicaba fácilmente á todos, 
siendo por esta razón mucho mas amado , que temi
do de sus vasallos. 

E n el año de 1158. se juntó antes de cumplirse el 
primer año de su reynado con el Rey de Cast i l la su 
hermano en el Monasterio de Sahagun , que era el 
l ímite de los rey nos de León , y de Cast i l la . Aquí t ra
taron ambos de los grandes bienes que suelen resul
tar al reyno , y á la Iglesia de Dios de la unión y 
concordia de los R e y e s , y Príncipes. Movidos de es
ta consideración, hicieron como buenos hermanos un 
tratado de paz , conviniéndose en ayudarse recíproca
mente contra todos los que pretendiesen hacerles a l 
guna injuria. Ajustáronse también otros varios puntos, 
que pueden verse en el instrumento de estas paces, 
publ icado por el R. Escalona en su Apend. III. pag. 
540. Concluyese este tratado diciéndose en la data, 
que se hizo la amistad y concordia en San Facundo 
en la E r a M C L X X X X V I . en el dia 23. de M a y o , en 
e l año (entiéndese emergente ) en que su padre Don 
A lonso, famosísimo Emperador de las Españas, fa l le
c ió. Con esta concordia no solo se hubieran evitado 
las disensiones que podian recelarse como efeétos or 
dinarios de la división de los reynos , sino que tam
bién se hubieran unido ambos Reyes para la causa 
pública en un tiempo de la mayor necesidad, y en 
que los Moros , sabida la muerte del Emperador que 
los contenia , se alentaron con la esperanza de reco
brar todo lo que perdieron durante su Imperio. Pero 
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sucedió la desgracia de fallecer en este mismo ano 
Don Sancho , no habiendo reynado sino pocos dias 
mas de un año , y dexando por su temprana muerte 
e l renombre de Deseado. D e este infeliz suceso na 
cieron algunas turbaciones entre Cast i l la y León. P o r 
que habiendo Don Sancho encomendado la tutela de 
su hijo Don Alonso , que era de solos quatro años, 
á Don Gutierre Fernandez ; varios señores l levaron 
á m a l , que este cabal lero tuviese sobre sí el gobier
no del reyno , y la tutoría del Rey en edad tan flaca. 
Las discordias que dividieron en parcialidades al r ey -
no de Cast i l la , movieron á Don Fernando Rey de 
León , á solicitar la cr ianza de su sobrino , y el go 
bierno del r eyno , alegando también , que se le h a 
bla hecho injuria en no darle este cargo. Por esta r a 
zón pues se metió en gran parte de Cast i l la , y a l 
gún tiempo después llegó á apoderarse de To ledo, h a 
ciéndose Rey , y dueño de casi todos los dominios 
de su padre, y tomando el título de Rey de las E s -
pañas , como se vé en los privilegios de aquel 
t iempo. 

Acerca del año en que Don Fernando se casó con 
Doña Ur raca , hija del primer R e y de Portugal Don 
Alfonso Enriquez , andan muy discordes ios histo
riadores , como se nota en los diversos di¿támenes 
que refiere e l M . F lorez en su Tomo I. de las R e y -
nas Católicas. Nuestro erudito se incl ina á que esta
ba casado en el año de n ó g . y cree que no pudo es
tarlo en el de 1160. por no tener Doña Ur raca edad 
matr imonial . Pero yo he hallado un instrumento , que 
se conserva en el A rch i vo de la Colegiata de santa 
María de Arvas , por el qual Don Fernando hizo una 
donación, junto con su muger la Reyna Doña U r r a 
ca , en favor de Gonzalo Vermudez , y su muger 
Christ ina de toda la herencia que tenia en Moñón, 
cuyos términos señala. D ice la data , que se dio este 
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privi legio en ta ciudad de León en 20. de Noviembre 
de la E r a M C L X X X X V I I . en el año tercero de la 
muerte del famosísimo Emperador de las Españas D. 
Alonso en el puerto de M u r a d a l , y del reynado dé 
su hijo Don Fernando en León , G a l i c i a , y Asturias. 
Estaba ya pues casado Don Fernando en el año de 
1159. en el mes de Nov iembre , y se confirma el d ic 
tamen de los Portugueses , Barbosa , y Sousa, que 
impugna el M . F lorez en el lugar citado. 

E n 28. de Febrero del mismo año 1159. dio su es
pí r i tu al Señor la V . virgen Doña Sancha , hermana 
del Emperador Don Alonso. Pocos dias después de 
su fallecimiento su tio el Rey Don Fernando hizo una 
donación á los Canónigos de san Isidro de León, 
dándoles el Monasterio de san Julián , y Basi l isa, si
tuado en la ribera del rio Tor io . E n esta escritura 
expresa este Príncipe haber sepultado en la Iglesia de 
san Isidro el cuerpo de la ilustre y religiosísima tia 
suya. Las quales palabras, además del epitafio del se» 
pulcro de dicha Infanta , evidencian la injusticia con 
que Z a m o r a , y Covarrubias pretenden poseer el cuer
po de esta gran señora. 

E n el año de 1162. entró en Toledo el Rey Don 
Fernando , como se escribe en los Anales Toledanos, 
que dicen así : E l Rey Don Ferrando , filio del E m 
perador en I X . dias de Agosto entró en Toledo E r a 
M C C . Sobre la inteligencia de esta cláusula confuta 
Berganza á Perreras , y volviendo por el honor de 
los Castellanos , d i c e , que el Rey Don Fernando se 
apoderó violentamente de aquella ciudad ; pero de
be tenerse presente contra Berganza el tratado de 
paz ajustado en Sahagun , por el qual Don Fernan
do debia ser sucesor en el reyno de Casti l la , m u 
riendo su sobrino. Por esta razón , y por tocarle la 
tutela de éste , para la que fue también l lamado , le 
pertenecía el gobierno de aquellos estados, q u e p o -
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día en algún tiempo poseer corno legítimo dueño. Des
de dicho año comenzó Don Fernando á expresar en 
los privilegios , que reynaba en Toledo , y en toda 
aquella tierra , que en las escrituras se l laman T r a * 
serva , por estar de esta parte de las montañas que 
dividen las dos Casti l las. 

Pacificadas de algún modo las discordias suscita
das en el reyno de Casti l la , se ocupó Don Fernando 
en promover los intereses pertenecientes así á lo C i 
v i l , como á lo Eclesiástico. Pobló en la Ex t remadu* 
ra á Ciudad-Rodr igo , y Ledesma , en tierra de C o 
r ia á Granada , en el territorio de Zamora á Castro-s-
toraz , en tierra de León á Mayorga , Benavente, 
Mansi i la r V i l la lpando , y Coyanza , hoy Valenc ia 
de Don Juan. E l Tudense escribe , que sentidos los 
de tierra de Salamanca de la población de C iudad-
Rodr igo , se rebelaron contra el R e y , y levantaron 
otro , que se l lamaba Ñuño Serrano, Don Fernan
do marchó á sujetarlos, y quiso D i o s , que habien
do los rebeldes encendido un monte con el fin de qué 
los Leoneses se cegasen con el viento y el humo que 
venia contra ellos , se trocase la suerte, levantándo
se el viento de la parte contraria , y haciendo en los 
de Salamanca el efe¿lo que ellos pretendían para los 
tíe León. Con esto alcanzó el Rey Don Fernando una 
gran viéloria , y aprisionó , y mató á Ñuño , dexando 
de este modo escarmentada y humi l lada la gente de 
Salamanca. 

E l mismo Tudense escribe , que andando entre los 
Moros el famoso Fernán Rodríguez Castellano , le en^ 
viaron los Bárbaros para destruir á Ciudad-Rodr igo. 
Favoreció también al R e y la divina clemencia , not i 
ficándole por medio del Canónigo Tesorero del M o 
nasterio de san Is idro , á quien se apareció este Santo 
Doétor , el intento de los Sarracenos, y ofreciéndole 
el auxi l io de san Isidro , y de Santiago Apóstol en la 
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batal la. E l Rey D o n Fernando marcho con un corto 
número de Christianos , y llegando á tierra de Sala
manca , y á las cercanías de la nueva población , der
rotó el exército de los Moros , que era muy copioso. 
Conseguida esta v idor ia , dio el R e y gracias á Dios, 
y estableció, y dotó la Sede Episcopal de la ciudad 
nuevamente erigida , como parece por la escritura de 
Sahagun , citada por el R. Escalona en la pag, n 8 . 
de su historia , y dada en 17. de Jul io del año 
de 1165. 

Dedicóse también el Rey D o n Fernando con su 
ma afición á enriquecer las Iglesias , y á honrar á las 
personas religiosas , como manifiestan los innumera
bles privilegios , que hay en los Arch ivos , dados en 
su reynado , poniendo de ordinario en el pr incipio 
de ellos , que los concedía , movido de la considera
ción de que era propio de la Magestad Real , y v i r 
tud de sumo aprecio amar y venerar , sustentar y 
defender , enriquecer y ampliar con posesiones los 
lugares santos , y á las personas que servían á Dios 
en ellos. 

L a erección , que he mencionado de C iudad -Ro 
drigo , parece causó algunos desabrimientos entre 
Leoneses y Portugueses , de que vino á encenderse 
una guerra cruel . E l Rey de León , sin embargo del 
parentesco que tenia con el de Portugal , atendiendo 
mas al interés de su reyno , no dudó hacer rostro á 
las armas de Portugal , como Príncipe de corazón va^ 
leroso , aunque de condición sencilla y suave. E l Rey 
de Portugal fue muy desgraciado en esta guerra , sien
do hecho prisionero por el Rey de León en la ciudad 
de Badajoz. Este suceso es muy memorable , y por 
tanto se halla memoria de él , no solo en el C ron i 
cón Conimbricense , sino también en el Lusitano, aun
que con la diferencia de un año. Este fue ciertamen
te la E r a 1207. año de Christo 1169. en el qual se 
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dferon muchas escrituras anotándose en su da ta , 
que era el año en que Don Fernando , famosísimo 
R e y , gloriosamente aprisionó al Rey de Portugal en 
Badajoz. Véase el Tomo X X I I . de la España Sagrada, 

Por este tiempo se instituyo en el reyno de León 
la ilustre Orden de los Caballeros de Santiago, con e l 
fin de combatir la infinita mult i tud de Sarracenos, que 
sabidas las turbaciones de les Príncipes de España, 
pasaron de Á f r i ca , confiados en la faci l idad que se lefc 
ofrecía de hacerse dueños de estas regiones. E l m o 
do de fundarse esta nueva Orden fue juntándose al» 
gunos nobles, y Christianos caballeros para oponerse, 
como fuertes murallas , á la infidelidad y furor de 
los Paganos , armando su p e c h o , y tomando por i n 
signias de su instituto la C ruz de Christo en forma de 
espada v con la invocación del Apóstol Santiago, P a 
t rón y defensor de estos reynos. 

E l R e y Don Fernando de León fue tan insigne 
protector de esta nueva O r d e n , que es reconocido de 
los primeros caballeros de el la , por padre y funda
dor , con cuyo título está condecorado aún en el Ka*-
lendario de Uclés. Este piadoso Príncipe les dio en 
sus dominios sitio para la fundación de la pr imera 
casa de su Orden. Señalósele en Cáceres frontera de 
los enemigos de nuestra Religión , de donde los p r i 
meros Freyles se dixeron : Fratres de Cáceres , Con-
gregatio de Cáceres, Séniores de Cáceres. Concedió
les también las primeras heredades que poseyeron en 
t ierra de As to rga , en la Extremadura, y en la r ibera 
del Tajo. Estas noticias son tan seguras , que debe 
censurarse el diélamen de algunos historiadores C a s 
tellanos , que por el demasiado afeéto á su país a t r i 
buyeron la fundación de esta Orden á Don Alonso 
V I H . Rey de Cast i l la ; no teniendo otro apoyo que 
algunas donaciones hechas por este Monarca a l pr i -

tom, i , z z 
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mer Maestre de la O r d e n , las quales son ciertamen
te posteriores á las de Don Fernando II. de León, 
Este mismo Rey expresó en algunos privilegios los 
motivos que le indueian á conceder gracias á la O r 
den de Santiago , entre los quales es muy pr incipal 
e l que se pone en un privi legio dado á 4. de M a y o 
del año de 1181, d ic iendo , que la Orden de la m i l i 
c ia de Santiago instituida para humil lar la arrogancia 
de los enemigos de la C ruz de C h r i s t o , y para ex
tender la gloria del nombre Chr i s t i ano , tuvo p r inc i 
pio en España, y en su propio reyno de León. Los 
primeros Freyles confesaban también ingenuamente, 
que Don Fernando fue el instituidor de su Orden, 
como parece en una escritura del Convento de Uclés, 
c i tada por Rades en^el fo l . III. de su Crón ica, en que 
quejándose del R e y D o n Alonso de León dicen , que 
su padre fue el fundador , é instituidor de su Orden, 
por cuyo motivo era mas sensible, que su hijo les 
quitase las vi l las y castillos que tenian en su reyno. 
Asimismo Don A lendo IX . dando á los caballeros de 
l a Orden el castil lo de A t a l a y a , para que fundasen 
e l Convento pr inc ipal , y cabeza de la Religión , d i 
ce : " Y este mismo casti l lo doy á la d icha Orden, 
«para que así como en mi reyno tuvo p r i nc i p i o , en 
wel mismo reyno y dicho casti l lo haga su mayor ca-
«sa para exaltación de la O r d e n , y de m i reyno, 
79 pava defensa de la Chr is t iandad, y servicio de Jesu-
» C h r i s t o . " 

Es no solo indigna de toda fé , sino injuriosa a l 
piadoso Príncipe, é ilustre bienhechor de la Orden de 
Santiago la especie adoptada generalmente por los 
escritores modernos, que contra todos los documen
tos antiguos escr ib ieron, que D o n Fernando R e y de 
León expelió de su reyno á los Freyles , tomándoles 
quanto tenian. L o mas gracioso e s , que para com
probación de esta injuria alegan solo un pr iv i legio. 
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que es indubitablemente una nueva gracia f iecha por 
e l insigne protedor de la Orden. A este privi legio 
pues atr ibuyeron e l nombre de restitución de las he
redades que había dexado la Orden de Santiago, quan-
do salió del rey no de León , como se vé en el Bu la
r lo de la misma Orden. Pero á la verdad este p r i v i 
legio no debe llamarse restitución ; porque en él se 
supone la posesión continuada que gozaron los c a b a 
l leros en los años anteriores a l de 1181. en que se 
d io ; pues dice en él e l R e y , que les conf irma todas 
las heredades que tenian por merced suya , y que 
habían adquirido nuevamente de la caridad de los 
fieles del rey no de León. Evidenciase también la fa l 
sedad de los escritores citados , con los privi legios 
dados por el mismo R e y desde el año de 1173. en 
que ponen la expulsión hasta el año de 1181. término5 
de el la , por los quales concedió á los Cabal leros, y 
á su primer Maestre Don Pedro Fe rnandez , á quien 
l lama su amado y fidelísimo, nuevas mercedes, y po -
sesiones , como referí en e l Tomo X X X V . de la E s 
paña Sagrada^ pag . 242. ¿Quién pues podrá creerá 
que Don Fernando el II. tuvo á la Orden de San t ia 
go desterrada de su rey n o , y pr ivada de sus bienes 
en aquellos años , en que consta , que por merced 
de l mismo R e y no solo retuvo las primeras hereda
des que la dio , sino que también adquir ió otras de 
nuevo en su reyno de L e ó n ? 

Fue muy fel iz el estado del reyno de León en to 
dos los años siguientes ^ porque reprimido el ánimo 
del R e y de Portugal con la victoria que alcanzó de 
é l Don Fernando en Badajoz , y refrenado también 
e l orgullo de los Sarracenos con la institución de l a 
Orden de Caballeros de Santiago , se vio reynar una 
paz constante en todas las regiones, que pertenecían á 
esta corona. Debióse también este beneficio á la d is 
creción y piedad del Rey Don Fernando , que sepa-

z z 2 
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rando de los Moros á Fernán Rodríguez de Castro , 
y dándole para muger á su hermana Doña Estefal 
n ía , le conservó en su fidelidad , y amis tad ; io qual 
h izo muy respetable á su r e y n o , por ser este caba
l lero uno de los mayores capitanes de su tiempo. Se* 
hace muy freqüente memoria de este gran caudil lo 
en nuestras historias , y su nombre se lee en muchos 
privi legios con los honrosos diétados de Gobernador 
de las torres de León , de Castellano mayor del Rey^ 
y de gobernador de A s t u r i a s . V iv ió á lo menos has
ta el año de 1185. en que hacen memoria de é l los 
Ana les Compostelanos. 

E n el año de 1171. nació en e l mes de Agosto el 
único hijo que el R e y Don Fernando tuvo en su mu
ger Doña U r raca de Portugal . Púsose a l niño el nom
bre de A l fonso , y l legó á suceder á su padre' en éi 
reyno. Doña Ur raca se vio obligada á separarse del ' 
R e y , no por otra causa, que por el parentesco que 
habia entre los dos , pues eran primos segundos. Te^ 
nemos algunas escrituras por las quales consta, que 
esta señora se hizo Religiosa de san Juan en el año 
de 1175. como se nota en una de Sobrado , citada 
por el M . F lorez en su Tomo I. de las Reynas Cató
l icas , al pie de la pag. 326. 

E n el mismo año celebró e l R e y segundas nup
cias con Doña Te resa , hija del Conde Don Ñuño de 
L a r a , y la Condesa Doña Teresa , de los quales he 
hal lado en el A rch ivo de la santa Iglesia de León una 
escritura dada en 22. de Febrero del año de 1170. 
por la qual concedieron á la Sede Legionense las ter
cias de todas las Iglesias de Cuenca nuevamente fun
dadas , ó que se fundaren en adelante. 

E n los años que se siguieron a l de 1175. continuó 
e l Rey su piedad, y l iberal idad con los que le s irv ie
ron fielmente , y con las Iglesias y Monasterios , de 
<|ue i jay muchos testimonios en los privilegios , de 
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los quales referí algunos en el Tomo X X X V . de l a 
España Sagrada. 

Por los años de 1183. conociendo los Árabes , que 
Don Alonso Rey de Portugal se hallaba rnuy debi l i 
tado , y que tenia ofendido a l R e y de León , junta
ron un copioso exército para entrarse por sus d o 
minios. E n el año de 1184. acometieron á Don A l o n 
so , y pusieron cerco á la ciudad de Santarén. S a b i 
do esto , el Rey D o n Fernando de León se di r ig ió 
con su gente hacia Portugal. Entendió e l R e y D o n 
Alonso , que venia con ánimo de emplear las armas 
contra él , y temiendo que no podria resistir á dos 
enemigos tan poderosos , envió una embaxada á Don 
Fernando , suplicándole desistiese de aquella guerra. 
Respondió Don Fernando , que su intento no era otro 
que el de ayudarle contra los Árabes , lo que enten
dido por los Bárbaros huyeron , según e l Tudense. 
Otros escr iben, que efeétivamente vinieron á las m a 
nos los dos Reyes Christíanos con los infieles, y que 
éstos fueron vencidos, muriendo de resulta de la b a 
tal la Abenjacob , Emperador de los A lmohades , en' 
10. de Jul io de dicho año. 

V iv ió este grande , y muy religioso Príncipe has
ta el año de 1Í88. en que nuestros Anales ponen su 
fallecimiento en Benavente, desde donde fue l l evada 
su cuerpo á Ccmpostela. E n el Kalendario antiguo de 
la santa Iglesia de León se lee esta cláusula : V I I , 
K a l . Febr , Obi i t R e x Domnvs Fernandus filiuSudde-
fons i Imperatoris , qui Legionénsi Ecclesice contulit 
Fennamiam, E r a M C C X X V I , E l Cronicón de Cár
dena hace de él el siguiente elogio : <f Don Fernando 
«f i jo del Emperador regnó en León X X X I . años. Fue 
>?muy granado, é mucho aventurado , é venció mu-
«chas batallas , é venció a l M i ramamol in en C ibdat -
«Rodr igo, " 
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DON ALONSO IX. 

X ^ o n Alonso IX . hijo de Don Fernando IT. de León, 
nac ió , según la cronología puntual del Cronicón Lu- , 
sitano , en el año de 1171. E l dia y la hora constan 
de l Cronicón Conimbricense , que después de expre
sar haber nacido este Príncipe en la E ra 1209. testi
f ica , que su nacimiento fue en el dia 15. de Agosto, 
en que se celebra la Asunción de la Virgen María, 
en la hora de Terc ia . Crióse este Rey en la ciudad 
^e León , y antes de l legar á reynar sucedió con él 
la curación milagrosa , que el Obispo de T u y refiere 
en el cap. 42. del l ibro de los milagros de san Is i 
dro en esta fo rma : " N i es de cal lar es to , que el so--
wbredicho Rey Don Fernando tenia un solo h i jo , que 
»sq dice Don Alonso , e l qual agora después del d i -
»cho su padre rige bienaventuradamente el reyno de 
«León. E á este Don Alonso vínole una grave enfer-
»?medad en la cabeza , de la qual se hizo ciego de 
«ambos ojos, Y como e l buen Rey Don Fernando 
»v ió á su hijo , que después del habia de reynar, 
«padecer tan gran enfermedad , afligido de gran do^ 
9>lor en su corazón , echóse juntamente con su hijo 
«delante del cuerpo santo del bienaventurado C o n -
«fesor sant Isidro , é con muchas lágrimas le d i x o ; 
« O sant Isidro , dame sano á mi h i j o , é no consien-
»tas que el que después de mí ha de r e y n a r , quede 
«así disforme de ceguedad, E vino entonces el Teso-
«rero de la d icha Iglesia de sant Isidro , que se decia 
« D o n Mart ino , é tomó del agua , que habia mana-
«do del pavimento del altar de sant Is idro, para so-
»correr a l caballero fugitivo , como en otro milagro 
«de arr iba es d icho , la qual tenían guardada en una. 
«vasija de v i d r i o , é comenzó á lavar con aquella 
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«agua los ojos del dicho Infante Don Alonso , é lue^ 
»ígo en aquel punto le dio nuestro Señor Dios la cía-
«r idad natural de los o jos, é recobró la vista ente-
»>ramente. E como el Rey D . Fernando vio ansi á sa 
«h i jo sano , hubo grandísimo gozo , é á grandes vo> 
«ees comenzó de alabar á Dios en el su santo C o n -
" fesor , é dio muchas heredades , é grandes dones á 
« la dicha Iglesia de sant lsidro.,, 

Comenzó á reynar en el año 1188. en que fa l le 
ció su padre Don Fernando. Y hallándose dotado de 
todas las prendas que forman un buen Pr ínc ipe, c o 
mo son la clemencia , la fortaleza , la destreza en 
las a rmas , y sobre todo la firme adhesión á la fé y 
rel igión Católica , comenzó á gobernar con tanta p ie
dad , que se hizo acreedor del amor de todos sus v a 
sallos. H i zo muchos bienes á las Iglesias , y fue tan* 
ta su misericordia hacia las personas Rel ig iosas, que 
socorría sus necesidades, enviándolas el alimento de 
las despensas de su palacio , y repartia entre los Mo*-
nasterios de su reyno los rebaños de que en tiempo de 
guerra despojaba á sus enemigos. 

E n el pr incipio de su reynado se declararon c o n 
t ra él su tio Don Sancho , R e y de Po r tuga l , y su p r i 
mo Don A l o n s o , R e y de Cast i l la . E l poder de ene
migos tan fuertes le obligó á hacer al ianza con e l 
pr imero , casándose con su hija mayor Doña Teresa 
en el año de 1190. E n el año siguiente vino á León 
esta señora, cuyas prendas y gracias naturales y so
brenaturales eran la recreación y el de le i te , no solo 
de la C o r t e , sino de todo el reyno. E n el la tuvo e l 
R e y tres h i jos , que fueron Doña Sancha , Don F e r 
nando , y Doña Du lce . D o n Fernando murió de muy 
corta edad en la E r a 1252. año de 1214. en el mes 
de A g o s t o , y en dia L u n e s , como se dice en los 
Anales Toledanos. Doña S a n c h a , y Doña Du lce per
severaron doncellas ; por lo que ninguno de los hijos 
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de este matrimonio sucedió en el reyno. 

Habiendo llegado al Papa Celestino TU. la noticia 
de este casamiento , procuró disolverle usando de p a 
ternales, y repetidos avisos; pero viendo que no bas
taban estos medios para que se hiciese la separación, 
le fue forzoso poner entredicho en todo el reyno de 
León. Esta grave pena afligió á todos los dominios del 
R e y Don Alonso por el largo espacio de cinco años, 
como escribió Hoveden , escritor coetáneo (1). 

Disolvióse finalmente este matrimonio de Don 
Alonso , no por la autoridad del Papa Inocencio , c o 
mo escribe e l Tudense, sino por las continuas instan-
cías y penas , con que Celestino III. amonestó , y cas
t igó á los Reyes , y reynos de León y de Portugal. 
Hízose esta separación en el año de 1195. y en el 
mismo salió de León la Reyna Doña Teresa , que
dando todo el reyno en sumo desconsuelo por la falta 
de su amable y dulce presencia. Sin embargo conser
vó esta Reyna algunos estados en los dominios de 
D o n Alonso su marido , como consta de algunas es
crituras , que expresan su nombre diciendo , que te
nia el gobierno de V i l ia f ranca. 

E n el mismo tiempo , en que el Sumo Pontífice 
Celestino 111. trabajaba por disolver el matrimonio 
de Don Alonso , sucedió en León el prodigio , que re
fiero en la historia de esta ciudad , el qual fue como 
vaticinio de las guerras , que hablan de resultar de 
l a separación de Don A l o n s o , y Doña Teresa. 

E n e l mismo año de 1195. se movieron los A r a -
bes contra e l R e y de Cast i l la Don Alonso , el qual . 

(1) E t licet CcclestinuT P a p a multum lahorasset, ut separaren-
tur , tamen tenuit eam contra Deum , & prohibitionem D ñ i . P a p a 
jper quinqué annos. E t Dominus Papa Ccelestihus pr<efatum Regem 
de Santto Jacobo , <^ m a m terram suam sub interdi&o posu i t , S 
ita, psrmanñt per quinqué annos. 
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temiendo los grandes males , que amenazaban á las 
fronteras de su rey no , por el aparato inmenso de l 
exército enemigo, no contentándose con levantar l a 
gente de su rey n o , pidió socorros á otros Reyes , y 
entre ellos á Don Alonso de León. Este movió su 
exército para encaminarse luego á auxi l iar á su p r i 
mo ; pero apresurándose los Castellanos por prevale
cer la opinión de los que pretendían , que los Leone
ses no tuviesen parte en la viéloria , y en los despo
jos , que se promet ían, dieron la batalla , sin esperar 
los socorros, junto á Alarcos , con miserable pérdida 
de los Christianos , apoderándose los Árabes de A l a r 
cos , y metiéndose por tierras de Toledo , haciendo 
muchas hostilidades. Sin embargo de no haber tenido 
e l R e y de León parte en aquella memorable batal la, 
le pareció justo llegar á T o l e d o , donde estuvo a lgu 
nos dias con el R e y su p r i m o , de quien se despidió 
para volver á su Corte de León. 

Después de l suceso re fer ido, dice e l Arzob ispo 
D o n Rodrigo , que los Reyes de León y de Navar ra 
acometieron los estados de Don Alonso , R e y de 
Cast i l la . Ignórase la causa de esta guer ra ; pero se sa
be , que entrando Don Alonso de León por tierra de 
Campos , h izo muchos daños en las tierras de l Rey-
de Cast i l la . Este , deseando vengarse de las injurias, 
que creía haberle hecho e l R e y de León , se confe
deró con el Aragonés, con cuyo auxi l io se apoderó 
de Bola ños , Castro ve rde , Coyanza , ó Valencia de 
D o n Juan , y de otros pueblos. 

Cerca del mismo tiempo el R e y de Portugal p u 
so guerra á Don A lonso de León , el q u a l , viéndose 
sin las fuerzas necesarias para resistir á enemigos tan 
poderosos , hizo al ianza con los Árabes , por cuya 
causa e l R. Pontífice Celestino 111. concedió a l R e y 
de Portugal , y á sus soldados las mismas gracias, 
que solían concederse á los que mil i taban en la guer-

TQM. U A Ají 
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ra de t ierra santa , como parece por la Bula , qué 
trahe Brandaon en la pag. 53. de su Tomo IV. de la 
Monarquía Lus i tana, has historias de Portugal escr i 
ben , que los Portugueses entraron en esta ocasión 
por Ga l i c i a , y ganaron á Tuy , Pontevedra , y otros 
pueblos, y que pasado algún tiempo se restituyeron a l 
R e y de León. Algunas memorias dicen , que los L e o 
neses entraron en Po r tuga l , y cercaron la v i l la de 
Va lenc ia , y la tomaron ; pero que viniendo luego e l 
R e y de Portugal D o n Sancho venció á los Leoneses 
junto al r io Miño . L o cierto e s , que acerca de los su 
cesos de esta guerra hay grande incertidumbre , y 
nada se puede asegurar con firmeza. 

Por este mismo tiempo los Reyes de Cast i l la y 
Aragón se dir igieron contra el de León , y se apo
deraron de algunos castil los y pueblos, é hicieron 
muchos daños por tierras de Astorga , A lba y Sala
manca. Viendo los Grandes , y los mas zelosos de la 
paz y bien público empleadas en daño de los C h r i s -
tianos las armas , que debían manejarse contra los 
in f ie les, y no hal lando otro medio de pacificar á los 
Reyes que el casamiento del de León con Doña Be-
renguela , hija primogénita del de Cast i l la , no de« 
xaron de hacer instancias , hasta que lograron se 
efeduase con gran consuelo de ambos reynos. E s 
tablecida así la paz , las guerras se trocaron en fies
tas r concurriendo ambos Reyes á Va l lado l id , don 
de se celebró l a boda en el año de 1197. Restituido 
el | l e y Don Alonso á su Corte de León en compañía 
de ku esposa, en el mismo año comenzó á derramar 
copiosamente beneficios sobre todos sus vasal los, a l i 
viando tr ibutos, reformando abusos , mejorando los 
fueros del r e y n o , para todo lo qual era movido de la 
singular piedad , y discreción de la Reyna Doña B e -
renguela. Esta señora contr ibuyó también á la fe l ic i 
dad de la C o r t e , y de todo el reyno , reparando la j 
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torres de L e ó n , aumentando quanto pudo e l culto 
d iv ino , dando l iberalmente el oro , plata , y piedras 
prec iosas, con las demás alhajas , para que sirviesen 
á Dios en sus Iglesias , las quales quedaron entonces 
muy engrandecidas, como escribe el Tudense. Fue 
además de esto sumamente piadosa para con los p o 
b r e s , cuya miseria hal ló siempre en esta R e y n a e l 
socorro que necesitaba. < 

i Pero siendo también este matrimonio ¡ l ic i to y nu 
lo por el parentesco de los contrayentes , e l C a r d e 
na l G r e g o r i o , Legado del Papa en estos r e y n o s , pu
so entredicho , como en el casamiento an ter io r , e n 
todos los dominios del R e y de León , y publ icó sen
tencia de excomunión j, no solo contra Don Alonso, 
sino también contra los Obispos de León , As to rga , 
Salamanca , y Zamora , como consta de la instruc
ción , que e l Papa Inocencio III. dio á su Legado 
Rayner io en e l año pr imero de su Pontif icado , que 
í u e e l d e n p S . - r f 

Parece que los Prelados de España se declaraban 
generalmente en favor del matr imonio , conociendo 
e l gran beneficio que de él resultaba á estos reynos, 
y los terribles estragos , y sangrientas guerras , que 
por este medio se habían extinguido. Por esta razón 
creyeron no debian someterse á las penas impuestas 
por e l Legado , y fue tan general este diélamen, que 
de solo el Obispo de Oviedo se sabe hizo cumpl i r e l 
entredicho^ en su Diócesis , cuyo hecho desagradó 
tanto á la Corte de L e ó n , que por él fue desterra
d o de todo el reynoPHallábase este Prelado en su 
destierro en e l año de 1198. por lo que escribiendo 
Inocencio III. á su Legado Rayner io , dándole c o m i 
sión para abso lver , si le pareeia conveniente según la 
instrucción que le habia dirigido , al Rey D. Alonso de 
León , determinó , que mandase á éste antes de levan
tar el entredicho de su r e y n o , no pusiese embarazo 
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en 1« restitución del Obispo de Oviedo á su Dióce
sis , ni en la competente re integración, así de los 
frutos percibidos , como de todos los bienes que le 
hubiesen usurpado. 

Deseando los Reyes de León y de Cast i l la , que 
no se disolviese el mat r imonio , por las grandes fe l i * 
cidades que resultaban de é l , enviaron sus embaxa-
dores á R o m a , que fueron e l Arzobispo de To ledo , 
y los Obispos de Falencia y de Zamora ; pero sin e m 
bargo de repetir éstos sus instancias en nombre dé 
los Reyes , no pudieron conseguir otra cosa , que l a 
cesación del entredicho en el r ey no de León. Así que 
e l Rey Don Alonso , y Doña Berenguela quedaroa 
siempre sujetos á la excomunión hasta el año de 12044 
en que se hizo la separación. 

E l Arzobispo Don Rodrigo , habiendo referido en 
e l cap. 24. del l ib . 7. de Rebus H i s p a n i a la separa
ción del Rey Don A l o n s o , y de la Rey na Doña B e 
renguela , escr ibe, que en el t iempo sucesivo apenas 
se ver i f icó, que los Reyes de León y de Cast i l la go 
zasen de alguna paz , persiguiéndose uno á otro con 
guerras y hostilidades perpetuas. Y o no encuentro me
morias con que se pueda comprobar esta enemistad 
tan cont inuada; antes bien tengo presentes algunos 
instrumentos , que justifican haberse establecido l a 
p a z , y unión entre ambos Príncipes. E n el año de 
1206. se verificaron los tratados de paz que publ iqué 
en el Tomo X X x V I . de l a España Sagrada, A p e n d i , 
ce LX I I . por medio de los quales quedaron estos Re-r 
yes estrechamente coligados contra todos los hom^ 
bies del mundo , así M o r o s , como Chr ist ianos, á ex 
cepción de los Reyes de Aragón , y de Francia. E n 
e l año de 1207. dio el Rey Don Alonso de León la 
carta de dote, que publiqué en el citado T o m o , Apén
dice L X I V . y este instrumento es también p r u é b a l e 
Ja concordia que unia áambios Príncipes. .En e l añQ 
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laop. se hic ieron otros tratados de paz , que publb 
qué en el mismo T o m o , Apéndice L X V . en los q u a -
les se estableció l a unión de los mismos Reyes con la 
seguridad que muestran las expresiones con que se 
fo rmó e l referido instrumento ( i ) . 

E n e l año de r a í a , concedió e l cielo á D o n A l o n 
so , Rey de Cast i l la , la célebre vtéloria de las Na-* 
vas de T o l o s a , en que e l nombre Christ iano tuvo l a 
mayo r g lor ia. E n este mismo tiempo Don Alonso R e y 
4e León recobró por consejo y auxi l io del poderoso 
Pedro Fernandez de Cast i l la á Roda A rdon C a s -
t ro t ie r ra , y otros lugares que le habia quitado e l R e y 
de Cast i l la . Los Legionenses se. recelaron de que éste 
ensalzado con el tr iunfo que acababa de tener , ven» 
dría contra ellos l leno de i ra á fin de vengarse d e l 
hecho del R e y de León. Mas no fue as í , antes bien 
deseando el piadoso Rey una firme alianza con todos 
los Príncipes Ghristianos , convidó a l Rey de León 
á perpetuar la paz que en los años anteriores se h a 
bía establecido entre a m b o s , y además de dexarle 
en posesión de todos los pueblos que le habia toma
do durante la batal la referida , le resti tuyó otros va~ 

( i ) E t ego A , R e x Castelfa cenced* omntá supradiEta , s&üP 
superius coñtinenfur , & per hoc supt ego pacatus p ro filia mea 
U ñ a . B . & vos A . R e x Legionis sumus pq^at i de totis rancuri isf 
quas de nobis ad invicem habebamus, salvis p a B i s , í^ convementiit9 
quee scriptce sunt in Car t is i l l i r , qu*e fa&tte sunt ínter nos apud C ú 
brelos, Nunc ig i tur promitt imus nobis ad invicem , & juramus su— 
per sandia TLvangqlia , quod dum vixerimus f amici fideles simus9 
¿^ ver i , & per bonam fidem, & sine malo ingenio , S3 foanc:amici-r 
t iam , & pacem firmamus tam inter nos , quam inter filias nostros, 
qui post nos regnaverint. E t super amicit iam istam , & pacem 
damus nobis , & regnis nostris treuguas ad invicem 50. annorum 
per bonam fidem , & sine malo ingenio , i ta quod istce treuguce r e 
vocar i non possint. E t quicumque has treuguas f reger in t , ve l eae 
i n aliquo f reger i t t sit traditor } S aleivosus i & perjurus ^ i t a 
quod se inde salvar i non possit , , 
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rios lugares en t ierra de León , de Asturias , y de Sa 
lamanca. 

Por el mismo tiempo Don Alonso R e y de León 
se metió con sus armas-por el rey no de Por tuga l , y 
ayudado de Pedro Fernandez destruyó varios pue-* 
b los , y conquistó otros muchos, de los quales expre
sa algunos Don Lucas Obispo de T u y . Los Portugue
ses , según el?testimonio de este escritor coetáneo ^ se 
dir igieron con un copioso exército contra el R e y de 
L e ó n ; pero quedaron vencidos sin embargo de Ja 
poca gente que éste tenia. Los pueblos conquistados 
en esta guerra se restituyeron á Portugal por convenio 
que los Reyes de L e o n r y Cast i l la hicieron entre sí, pa
ra que unidos todos los Príncipes Christ ianos, emplea
sen sus armas solo contra los enemigos de la Rel igión, 

Poco tiempo después , Don Alonso Rey de León, 
auxi l iado del famoso Diego L ó p e z , tomó la gran for
taleza y v i l la de A lcán ta ra , de la qual hizo dona
ción en favor de los Caballeros de; la Orden de C a - ; 
latrava , los quales para defenderla pusieron en el la 
buena guarnición , para correr desde aquí la t ierra 
que ocupaban los M o r o s , pr incipio de donde vino la 
Caballería que se dixo de Alcántara. N i se puede ne
gar con e l erudito i lustrador de la historia de M a 
riana , que la expresada v i l la se dio á los Caballeros-
de Calatrava , constando esta no t i c i a , no solo de l 
Arzobispo Don R o d r i g o , escritor coetáneo, sino t a m 
bién del privi legio de donación dado en 28. de M a y o 
de l año de 1217. y publicado en la pag. 20. del Biz-
lar io de la Orden de Alcántara (1). 

(1) Idcirco ego Alfonsus , Dei gratia Rex Legionis , & Galle-
cice, per hanc cartam notum fació ómnibus tam prasentibus , quam 
futuris , quod do , S hcereditario jure concedo vobis Domino Mar " 
tino Ferrandi Magistro de Calatrava , & successoribus vestris , fi? 
Conventui de Calatrava i l h4 castrutn , & v i l l am, qué dicitur 
Alcántara: ¿ce» 
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E n el año de 1214» falleció el Infante D o n F e r 

nando v hijo de Don Alonso IXé de León ^ y úq la 
R e y na Doña Teresa, y fue. sepultado en la Iglesia dei¿ 
Apóstol Santiago. E r a joven dotado de gran hermo
sura , y muy querido del R e y su padre , y de toda 
e l reyno de León ; por lo que su muerte fue generala 
mente sentida. E n este mismo t i empo , dice el Tuden* 
s e , murieron los muy poderosos varones Diego L o * 
p e z , y Pedro Fernandez. Y o he hal lado los óbitos 
de ambos en los Necrológios del A rch ivo de l a santa 
Iglesia de L e ó n ; el primero mur ió en 18* de Septiem
bre del año de i a i 4 . y su memoria se lee en este; día 
con este elogio : X I l ^ , K a l . O d i , Eodem die vb í i t 
D idacus L u p i de Feno l v i r nobilis ^ . & armis . stre* 
ntius , qui dedit B . Martes Legionens, Seáis quadra-
g in ta marcas argenti & anulos áureos C . lapidihus 
pretiosis & cceteros lapides pretiosos ad faciendam 
imdginem B , Mar ice semper J^i rg in is, E r a M C C L I 1 » 
E l segundo falleció en 21. de Agosto del año de 1215* 
y su ó b i t o , y el de el Emperador D o n Alonso se 
anuncia con estas palabras : X Í / . K a h Sept. sub E r a 
M C L ^ L i y . obiit Domnus Adefonsus Imperator , & 
Dñus, Petrus Fernandi Castellanus ejuf Imperatoria 
nepos sub E r a M C C L I I T . íj 
íg Habiendo fallecido Don Alonso "VilIL Rey de 
Cast i l la en 6. de Oétubre de 1214. y entrado á 
reynar su hijo Don Enr ique I. se estableció la paz 
entre las dos Cortes de León ,, y de Cast i l la . E n 
e l A rch i vo Legionense existe una casrta, dir igida por 
ambos Reyes a l Papa Inocencio IH . en que d i ^ 
cen , que habiendo sabido por los Obispos de E s 
paña , y otros que asistieron a l Conci l io La te ra -
nense IV . celebrado en el año de 1215. que su San? 
tidad determinaba la conquista de tierra santa, y 
que para este fin habia establecido , que todos los 
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Reyes Católicos hiciesen paces y treguas por qiiatro 
años: deseando ellos cumpl i r exáétamente tan bue
na vo lun tad , proponen tener entre sí una paz firme, 
y perpetua, dexando a l arbitr io de su Santidad la 
resolución de todas las dificultades que ocurriesen en 
sus estados. Suplican también, que confirme con su 
autoridad Apostólica la paz que establecen, y que 
además de esto dé potestad al Arzobispo de Santia
go , y á los Obispos de León y As to rga , que eran 
de l reyno de Don Alonso , y al Arzobispo de T o l e 
do , y á los Obispos de Burgos y Palencia , de l r ey 
no de Don E n r i q u e , para que puedan cast igar, ex 
comu lga r , y poner entredicho contra e l R e y , per 
sona , ó r e y n o , que fuese trasgresor de la paz que se 
prometen. Esta carta se escribió en Toro á 12, de 
Agosto de 1216. y el Papa Inocencio había muerto 
en 16. de Jul io del mismo año. 

E l Papa Honorio III, sucesor de Inocencio t d i r i 
g ió en este año letras a l Arzobispo de Composte la, 
y Obispos de León y A s t o r g a , mandándoles , que s i 
e l R e y Don Enrique de C a s t i l l a , ó los suyos c o n 
traviniesen á la paz tratada entre é l , y e l R e y de 
León Don A l o n s o , los obliguen á guardarla por m e 
d io de censuras Eclesiásticas. 
J E n el año de i 2 t f , entró á reynar en Cast i l la e l 
santo Príncipe Don Fernando t cuyo nacimiento fue 
en e l reyno de León , para grandeza de nuestra E s 
paña , y maravi l losa extensión del nombre Chr i s t i a -
no . E l R e y de León su padre le persiguió con a lgu
nas invasiones en los primeros años de su reynado» 
metiéndose por algunos términos de C a s t i l l a , mov i 
do , como dice el Tudense , de que los Castellanos 
estaban apoderados de algunos lugares que pertene
cían al reyno de León. Su santo hijo no quería to 
mar las armas contra su padre ; pero juntándose los 
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nobles de su rey no dieron una batalla á los Leone
ses , los quales salieron viéloriosos , ahuyentando á 
los Castellanos. 

Poco después se trató de paces entre p a d r e , ó 
hijo , y se estableció la concord ia, que saqué del A r 
ch ivo de la santa Iglesia de León , y publiqué en el 
Tomo X X X V I . de la España Sagrada , Apend. L X I Í I . 
E n el fin de la referida concordia se convin ieron, en 
que ambos Reyes escribiesen al Sumo Pontífice por 
carta sellada , suplicándole se dignase confirmar las 
paces establecidas entre ambos , y dar á los Arzobis-* 
pos y Obispos , que se expresan en la escritura ,- la 
autoridad y potestad de excomulgar á los Reyes , y de 
poner entredicho en sus reynos en el caso de no c u m " 
p l i r los ajustes f en que se habían convenido. Concer 
táronse también en no admitir por vasallo en sus rey-
nos á A lvaro Rodríguez, l lamado Diab lo por sobre
nombre , y en no hacerle bien , baxo la pena de 
ser tenido por traydor , y alevoso el que hiciese lo 
contrar io. E n el A rch i vo del Monasterio de Sando-
va l he visto una escritura de este A lvaro Rodríguez, 
l a qual pertenece a l año 1224. y comienza : A l v a * 
rus Roder ic i cognomento D iabo l i . 

Promet idas, y juradas las paces entre padre é h i 
jo , se siguieron unos tiempos felicísimos , en quede 
común acuerdo se trataba de sublimar la Fé cató l i 
ca , de extirpar las heregías , y de arruinar las c iuda
des y castillos de los Sarracenos. Pelean , dice e l Tu^-
dense, los Reyes de España en favor de la f é , y en 
todas partes alcanzan viélorias. Los Obispos , A b a -
des,, y Clérigos fundan Iglesias y Monasterios. Los la
bradores cult ivan libremente sus campos , crian an i 
males , gozan de paz., y no hay quien les ponga e m 
barazo , ó miedo. 

Por lo que toca á Don Alonso de L e ó n , así que 
h izo paces con su hijo , sujetó á los rebeldes de su 
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reyno con el auxi l io de los Caste l lanos; y dirigien
do sus armas contra los Sarracenos , taló sus campos 
por tierras de Cáceres. Vengóse también de cierta 
ofensa que le hizo el Rey de Po r tuga l , á quien tomó 
el casti l lo , que se decia san Esteban de Cabias, H e 
chas luego paces con éste, envió á los nobles de su 
reyno con el célebre Capitán Mar t in Sánchez , á 
quien habla hecho según Brandaon , en el Tomo IV . 
de la Monarquía L u s i t a n a , Adelantado de los rey nos 
de León y de Ga l i c ia , confiándole el gobierno de los 
negocios de la guerra , baxo cuya dirección llegó e l 
exército hasta la ciudad de Sevi l la. E n esta ocasión 
se juntaron los Árabes, y formando un copioso exér
ci to , y travando batal la con los fieles, perecieron en 
gran número á manos de los nuestros, los quales con
seguida una completa viétoria se restituyeron á León, 
Entonces salió también el Rey Don Alonso con gran
de exérc i to , corr ió las tierras de Badajoz, destruyen
d o quanto poseían en ellas los infieles. 

E n e l año de 1227. fue elevado a l Sumo Pontif i
cado el Papa Gregor io IX . por cuya orden fue en 
v iado á España con la autoridad de Legado Apostó. 
l i co Juan Cardenal de Sevi l la . Este persuadió á los 
Reyes de España, que tomasen las armas contra los 
Sarracenos , y en esta ocasión h izo D o n Alonso de 
León una expedición á Cáceres , población fortísima 
de los Árabes , y se apoderó de e l la . Esta plaza h a 
bla sido conquistada mucho antes por los Christianos,, 
y en el la se estableció por los años de 1170. la p r i - i 
mera casa que tuvo la insigne M i l i c i a de Santiago, ? 
llamándose por esto, como advertí en e l Tomo XXXV» 
de la España Sagrada, tratando de l a fundación de 
esta O r d e n : Frat res de Cáceres, Congregatio de C d * 
ce res^&c . Sin embargo del gran cuidado que los 
Reyes de León pusieron en la defensa de este pueblo, 
y de toda aquella frontera % .confiándola á los expre-
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sados caballeros de Santiago , con cuyo valor se veía 
humil lado el furor de los enemigos del nombre de 
Chr isto , y ensalzada la glor ia de nuestra sagrada 
Religión , la recobraron los Moros , y la retuvieron 
hasta este reynado. N o contento el Rey Don Alonso 
con haber conquistado una v i l la tan p r i n c i p a l , cuidó 
4 e l aumento de su población , concediéndola fueros 
particulares en la E r a 1267. año de 1229. en el mes 
de A b r i l , y fiesta de san Jorge. Desde este t iempo ha 
florecido este pueblo hasta nuestros dias , en que e l 
R e y nuestro Señor Don Carlos IV . se ha servido c o n 
decorarla mucho mas , creando una nueva Rea l A u 
diencia , y mandando que resida en la expresada v i 
l l a , nombrando por Regente de el la á Don Arias de 
M o n y Velarde : y por Oidores á Don Francisco Ca r -
bonel del R o s a l , á Don Juan Joseph Al f ranca y C a s -
te l l o t , á Don Francisco Xavier de Contreras , y á 
D o n Juan Antonio Inguanzo ; y para Alcaldes del 
Cr imen á Don Me lcho r de Basadre , á Don Joseph 
Antonio Palacio , á Don Agustín Cúbeles y R o d a , y 
á Don Pedro Bernardo Sanchoyerto ; y para Fiscal a l 
Gonde de la Concepción. 

E n aquel tiempo habia un famoso M o r o l lamado 
A b e n h u t , que se hizo R e y echando de España á los 
A lmohades. E r a hombre tan val iente, que los suyos 
le nombraban R e y de valor . Este juntó innumera
bles Moros con el fin de acometer á Don Alonso , cu • 
y o exército era muy corto en comparación del de 
los infieles. Sin embargo como era Príncipe tan br io
so y esforzado , no dudó de acometer al enemigo. E l 
cielo se mostró tan favorable á los deseos que este 
R e y tenia de promover la glor ia del nombre de 
Chr isto , que según el testimonio del Tudense escr i 
tor coetáneo , se apareció en la batal la el Apóstol 
Santiago acompañado de una gran mult i tud de sol
dados con ropas b lancas, y algunos dias antes se h a -
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bia mostrado el glorioso Doélor san Isidoro en la 
ciudad de Zamora ^ofreciendo su protección , y la de 
otros Santos, para la conquista de Mérida. Con tan 
poderoso auxi l io alcanzó el Rey Don Alonso una de 
las v isor ias mas señaladas que se habían consegui
do en España , matando una infinita multitud de i n 
fieles , y apoderándose 5 no solo de Mér ida , sino tam
bién de Badajoz, y de í tros muchos pueblos y cast i
l l o s , que los enemigos hablan desamparado. Esta fue 
la últ ima empresa , y conquista de este gran Pr ínc i 
pe , no porque le faltase ánimo para otras muchas, 
para las quales se habia prevenido de todo lo nece
sar io , sino porque la muerte cortó sus grandes inten
tos, quandose dir igió á visitar el T e m p l o , y reliquias 
del Apóstol Sant iago, y á dar gracias por el insigne 
triunfo que acababa de recibir por su patrocinio. C o 
gióle la enfermedad en Vi l lanueva de Sar r ia , y des
pués de recibir devotamente los Sacramentos, falleció 
en 24. de Septiembre del año de i'23o. y su cuerpo 
fue l levado á la Iglesia del Santo Apóstol , donde 
fue colocado junto a l de su padre. 

E n los 42. anos que reynó este gran Pr ínc ipe, se 
exercitó en cada una de las virtudes Reales tan so-
bresalieotemente, que la dil igencia que puso en qual-
quiera de e l las, era suficiente para hacer célebre y 
glorioso su nombre. Distinguióse en la piedad y be
neficencia en tan alto grado , que además de lo que 
dixe en e l principio de sus memorias , se dedicó á 
fundar , y dotar con munificencia algunos Monaste
rios. Fundación suya es el insigne Monasterio de V a l -
de-Dics en Asturias , en el sitio que el Tíldense es
c r í b e l e l lamaba antiguamente Boytes, y la escritura 
de fundación Bcgies. Éste instrumento se dio en San
t iago en 27. de Noviembre del año de 1200, y en él 
dice el Rey , que para conseguir los bienes espiritua
les y eternos , por medio de los temporales y mo-
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mentáneos , concede con su muger Doña Berenguda 
toda la heredad l lamada de Bog ies , propia así de su 
Realengo, como del Infantazgo, para fundar una A b a 
día del Orden Cisterciense. Además de la escritura de 
fundación he visto en e l A rch i vo del expresado M o 
nasterio muchas donaciones , con que este Príncipe 
enriqueció esta su casa en los años siguientes , de la 
manera que referiré en el II. Tomo de la Iglesia , y 
Obispado de Oviedo. Fundó también el Monaster io 
de Vi l labuena en el Bierzo , dotándole con la misma 
l iberal idad , con que durante su reynado atendió a l 
sustento de las personas Rel igiosas, y a l aumento del 
culto divino. 

Fue tan amante de la jus t ic ia , y tan aborrecedor 
de los vicios que corrompían su r e y n o , y se habían 
introducido con la guerras c i v i l es , que viendo no ser 
bastantes las penas con que de ordinario se cast iga
ban los delinqüentes , ordenó otras extraordinarias, 
mandando que los ladrones, y otros enemigos del re» 
poso de la república fuesen precipitados de las tor
res , otros sumergidos en el mar , otros ahorcados, 
otros quemados , otros cocidos en calderas , y otros 
finalmente desollados , y atormentados de varias ma* 
ñeras ; todo á fin de que el reyno se conservase en 
3a paz , y justicia que deseaba. E l Tudense , autor 
coetáneo, escr ibe, que era de aspedo tan terrible pa
ra los ma los , que no le podían suf r i r , y que su voz , 
quando se irr i taba contra los delinqüentes, parecía r u 
gido de un león. 

E l valor y esfuerzo de este Príncipe en la guer* 
ra fue también admirable. E l citado escritor testifi
c a , que estando armado y montado en su caballo se 
manifestaba en él cierta fe roc idad, que daba bien á 
entender la fortaleza de su ánimo. Añade, que jamás 
fue venc ido , y que siempre fue victorioso en las mu« 
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chas guerras que tuvo con Christ ianos, y Sarracenos. 

Engrandeció y amplif icó su reyno , poblando mu
chos lugares en Ga l i c ia , en Asturias , en León , y en 
Extremadura , de los quales expresa algunos el refe
r ido Tudense, añadiendo que enriqueció de mucha 
glor ia su reyno , y que restauró con magnificencia 
Jas murallas de las ciudades, que los antiguos hablan 
destruido. 

Es también acreedor de los mas relevantes elo^-
gios por e l singularísimo beneficio que hizo á todo 
su r e y n o , fundando , dotando, y engrandeciendo con 
singulares pr iv i leg ios, y exenciones la célebre U n i 
versidad de Salamanca, de cuyos estudios ha resulta
do tanto esplendor á toda la España. E n uno de los 
ángulos de estas Escuelas se lee hasta ahora una ins
cr ipción para perpetua memoria de su insigne fun
d a d o r , que dice así : Jl l fonsus I I X . Castellce R e x 
Palentice Fnivers i ta tem e rex i t , cujus cemulatione A l -
fonsus IX» Legionensis R e x Saímantiaz itidem A c a -
demiam constituit: i l l a defecit deficientibus stipendiis', 
hcec vero in dies floruit favente prcecipue Al fonso 
Rege X , 

E s también ilustre la memoria del R e y Don A lon
s o , por el hecho singular, que le distinguió de todos 
los Reyes sus predecesores, de señalar á los Jueces 
de su reyno salarios públicos para que no se dexasea 
sobornar , ni torciesen la justicia por el interés que 
podían esperar de los pretendientes. E n lo qual fue tan 
r iguroso, que no solo determinó que los Jueces ju ra 
sen, que no recibirían regalo grande, ni pequeño; s i 
no que castigó con toda severidad á los que en esto 
se excedían. 

U n defeéto es el que parece haber manchado la 
glor ia de este Príncipe , y es, que se le atribuye ha
ber dado fácilmente oídos á hombres chismosos , que 
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andaban á su l a d o ; pero también es cierto, que si a l 
guna vez cayó en esta culpa , se inclinaba luego á la 
verdad quando se le proponía por hombres justi^ 
ficados. 

D O N F E R N A N D O IIL 

X A - l unque muchos escritores afirman que Don Alón-» 
so IX . miró con odio á su hijo D o n Fernando , d e 
biendo amarle , y honrarle por su gran virtud y san-» 
tidad ; sin embargo no es creíble , que este odio se 
continuase desde que Don Fernando comenzó á r e y -
nar en Cast i l la , hasta la muerte de su padre , como 
algunos aseguran. E n el Tomo X X X V I . de la España 
Sagrada publiqué un instrumento , que déxo m e n 
cionado , por e l qual se estableció la paz entre p a 
dre é hijo con tanta seguridad , que en los años s i 
guientes se ayudaron mutuamente en las guerras con 
tra los Sarracenos. E s cierto que a lgunos, no sin a l 
gún fundamento , escriben ; que Don Alonso intentó 
desheredar en su testamento á su hijo e l R e y de 
Cast i l la del reyno de León , nombrando por herede* 
ías á las dos Infantas sus hijas mayores. Pero el T u -
dense | escritor coetáneo, y que veía las cosas muy 
de c e r c a , nada de esto asegura , y solo dice , que e l 
R e y Don Fernando se hal laba ocupado en una ex-
pedición contra los Moros quando mur ió su padre , y 
que teniendo noticia de este suceso, se d io toda pr ie* 
sa para venir á León á tomar posesión del reyno. 
Hace el expresado escritor memoria de la dif icultad, 
que el R e y Don Fernando tuvo en apoderarse del r e y -
no de su padre ; mas no atr ibuye esto á la disposi
ción de Don Alonso , sino á la rebelión de los solda
dos Gallegos y Asturianos , los quales no solo abrasa
ron muchos pueblos fundados por el R e y D o n A l ó n * 
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so sin muros , sino también pretendieron oponerse á 
que el R e y Don Fernando tomase posesión del reyno 
Legionense. 

Estos sucesos, y la inclinación y amor de los L e -
gionenses hacia el santo Rey Don Fernando constan 
del escritor c i tado , cuya versión antigua lo refiere 
en esta forma : " E l Rey Alfonso aparejó muchas 
?>cosas d e vituallas , y aparato de batalla , porque 
»> luego se tornase á destruir las cibdades y castillos 
«de los Bárbaros. Mas como por causa de oración 
»fuese á la Iglesia de la Si l la de Santiago Apóstol, 
»en el lugar , que se dice Vi l lanova de Lemos , gra-
»>vemente enfermó, y tomada penitencia , y el S a -
"c ramento del cuerpo y sangre del Señor por los 
?> Obispos , murió muerte preciosa , y en la Iglesia de 
»Santiago fue enterrado honradamente cerca de su 
»padre el Rey Don Fernando , fijo del Emperador. 
»Regió el rey no bienaventuradamente quarenta y 
»>dos años. Mur ió en la E r a de mi l y doscientos y se-
«senta y ocho años , á ocho dias de las Kalendas 
" d e Oétubre. Mas el R e y Fernando su fijo , que en 
«este tiempo estaba en batal la en tierra de Moros , 
«como oyó que era muerto su padre , aparejóse á ve -
«n i r á León por haber el reyno. E n este tiempo fue 
«hecha gran turbación en e l reyno de L e ó n , porque 
"muchos caballeros Gal legos y Asturianos quemaron 
"muchas poblaciones, que el Rey Alfonso habia fe-
" c h o sin muros. Esforzábanse también á resistir a l 
" R e y Fernando , si pudiesen. Mas el todo-poderoso 
" D i o s le ayudaba maravillosamente. Porque el muy 
"nob le caballero Diego hizo á los suyos subir á fur-
" t o por e l palacio del Rey , y tomó la torre é Iglesia 
»de san Isidro. Mas el R. P. R o d r i g o , Obispo de 
" L e ó n , varón noble , y sabio , y honesto , como vio 
w estas cosas , la Iglesia de la Si l la de León guarne-r 
" cióla de armas y hombres , y aparatos batallosos, 
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>» poique se guardase la cibdad para el Rey Fernando. 
»>También los cibdadanos las torres de los muros , y 
wde las Iglesias guarnesciéronlas como pudieron. E r a 
«entonces en esta cibdad de d ia, y de noche continua 
v v o z de batalla , y grande tr ibulación , y angustia. 
w E i sobredicho D iegofue ferido de valiente enferme-
«dad : así que é l , ó no sabemos qu ien , le l l amaba , y 
" d e c í a , que el bienaventurado Isidoro por ayuda de l 
«Rey Fernando quería matar á este caballero , po r -
wque habia ocupado la torre , y su Iglesia ; y demás 
«páresela que se le arrancaban los ojos de la cabeza 
" á ese caballero , y se le salían de su lugar : onde 
«con gran dolor fue forzado , como se viese atormen-
" tado gravemente, de restituir la to r re , é Iglesia de 
«ese Monasterio al A b a d , é Convento por consejo de 
» la Condesa Doña Sancha, noble madre suya , y res-
» t i t uyó los daños que les habia fecho , jurando sobre 
»los santos Evangelios de D i o s , que en adelante fue-
" se caba l le ro , y vasallo del bienaventurado Isidoro 
" C o n f e s o r , y luego fue restituido á sanidad , y en 
"punto se salió de l a c ibdad con los suyos. Mas e l 
" O b i s p o Don Rodrigo , y los cibdadanos luego go-
"zándose en el Señor, porque también los Santos pe
l e a b a n por el R e y Don Fernando , enviáronle men-
«sageros que viniese a ína, y tomase su c ibdad. Así 
"que vino el Rey Fernando , el qual se cree ser R e y 
" d e virtud , porque es v i r tuoso, con la muy sabia 
"Berenguela su madre , y entró en la cibdad de León, 
" y con gran glor ia en todo el reyno de sus padres/ ' 

D e este modo volvieron á unirse en el año de 
1230. los reynos de León y de Cas t i l l a , y esta unión 
ha sido la mas constante, no habiéndose verificado 
desde entonces la división , que en otros tiempos an 
teriores se hizo con grave perjuicio de los estados del 
reyno. E l mismo año debe tenerse por la verdadera 

TOM» U CCG 
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época , en que por haber recaído el título de León 
en el de Castilla , éste comenzó á llevar la preferen
cia. Lo qual es muy digno de advertirse , por haber
se escrito comunmente, que esto sucedió en tiem
po de Don Fernando í. sin embargo de que los pr i 
vilegios podian desengañar á los historiadores , que 
trataron de este asunto. 
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INSTRUMENTA 
A D HISTORIAM LEGIONENSEM 

S P E C T A N T I A . 

Adephomm V * urbem Legionensem ah Alman-* 
zor circa annum J D C C C C L X X X X t ^ I . pene 
eversam habhatoribus supplere curat per hos 

foros in Concilio Legionensi auno M X X * 
stabilitos. 

V-^onsti tulmus etíam , ut Legionensis c i v i t as , quae de-
populata fuit á Sarracenis in diebus patris mei V e r e -
ínudi Regís , repopuletur per hos foros subscriptos, 
& numquam violentur isti fori in perpeluum. M a n d a -
mus ígitur , ut nullus júnior , cuparius,, ac vendarius, 
advenientes Legionem ad morandum^ i n d e { n ü n } ex
tra hatur. 
. í tem praecipimus ^ ut servus incognitus simil iter in-
de non extrahatur , nec ai icui detur, 

Servusvero^ qui per veridicos homines servus pro-
batus fuerit;, tam de Christ ianis , quam de Agarenis, 
sine aliqua contentione donetur domino suo. 

C le r i cus , ve l laicus non det u l l i homini Tausum, 
fossatariam , aut maneriam. 

Siquis homicidium fecer i t , & fugere potuerit de 
civitate , aut de sua domo , & usque ad novem dies 
'qaptus non fuer i t , venia l securus ad doimim suam, & 
vigilet se de suis inimicis , & nihi l Sajoni , vel ai icui 
iaoinini pro homicidio , quod f ec i t , persolyat : & si 

CCC 2 
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infra novem dies captus fuer i t , & habuerit unde i n -
tegrum homicid ium reddere possit , ptrsolvat i l l ud : 
& sí non habuerit unde reddat , accipiat Sajo , aut 
dominus ejus medietatem substantiae suse de m o b i l i , a l 
tera vero medietas remaneat uxori ejus , & filiis , ve l 
propinquis , cum casis , & integra haeieditate. 

Qu i habuerit casam in solare alieno , & non h a 
buerit cabal lum , ve l asinum , det semel in anno do 
mino soli decem panes f rument i , & mediam cannate-
lam v i n i , & unutn lumbum bonum , & habeat dom i -
num qualemcumque voluerit , & non vendat suam do-
mum , nec exigat laborem suum coaélus, sed si v o 
luerit ipse sua sponte venderé domum suam , dúo 
Chr is t ían i , & dúo Judsei appretientur laborem i l l ius : 
& si voluerit dominus soli daré diffinitum pret ium, 
det (e t iam) & suum a l v o r o c h : & si noluerit , vendat 
dominus laboris laborem suum cu i voluerit. 

Si miles vero in Legione in solo alterius casam h a 
buerit , bis in anno eat cum domino soli ad junétam. 
Ita dico , ut eadem die ad domum suam possit revertí , 
& habeat dominum qualemcumque voluerit , & fa-
ciat de domo sua sicut supra scr iptum est : 6c u l l i do
mino non det nuntium. 

Qu i autem equum non habuerit , & asinos habue« 
rit , bis etiam in anno det domino soli asinos suoss 
sic tamen , ut eadem die possit revertí ad domum 
suam : 6c dominus soli det i l l i , 6c asinis suis v i d u m t 
& habeat dominum qualemcumque voluer i t , 6c faciat 
de domo sua sicut supra scr iptum est. 
, Omnes homines habitantes infrascriptos términos 
per Sandam Mar tham , per Quintanellas de v ia de 
( Ceja ) per centum fontes ., per V i l lamauream , per 
V i i lamfe l icem , 6c per il las Ni l iercas , 6c per Cascan-
íes , per Vi l lamvel i te , 6c per V i l l a r Mazarafe , 6c per 
va l ie m de i^rdone , 6c per Sanélum Julia num , p rop-
íer contentiones quas habuerint contra Legionenses 
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ad Legionem veniant acc ipere, & faceré jud ic ium , & 
in tempore b e l l i , & guerrse veniant ad Legionem v i 
gi lare illos muros civitatis , & restaurare i l l o s , sicut 
cives Legionis , & non dent portaticum de ómnibus 
causis , quas ibi vendiderint. 

Omnes habitantes intra muros , & extra prsedidae 
urbis semper habeant , & teneant unum forum ; & 
veniant in pr ima die Quadragessimae ad Cap i tu ium 
SanctíeMariae de Regula, & constituant mensuras pañis, 
& v l n i , & ca rn i s , & pretium laborantium , qualiter 
omnis civitas teneat justit iam in i l lo anno. E t si al iquis 
prseceptum i l lud prseterierit, quinqué solidos monetae 
( Regiae ) suo Majorino Regis det. 

Omnes vinatari i ib i commorantes bis in anno dent 
suos asinos Major ino Regis , ut possint ipsa die ad do 
mos suas redice : & dent i l l i s , & asinis suis viélurn 
abunde , & per unumquemque annum ipsi vinatari i 
semei in anno dent sex denarios Major ino Regis. 

Siquis mensuram pañis , & vini m inoraver i t , qu in 
qué solidos persolvat Major ino Regis. 

Quicumque cibar iam siiam ad mercatum detule-
x i t , & maquillas Regis furatus fuer i t , reddat eas i n 
dup lum, 

Omnis morator civitatis vendat c ibar iam suam in 
domo sua per reétam mensuram sine calumnia. 

Panatarise , quae pondus pañis fa lsaver int , in p r i 
ma vice flagellentur : in secunda vero quinqué solidos 
persolvant Majorino Regis. 

Omnes carnizar i i cum consensu Conc i l i i carnem 
porcinam , hirc inam , arietinam , vaccunam per pen -
sum vendant , & dent prandium Conc i l i o una c u m 
zaunorres. 

Siquis vulneraverit al iquem , & vulneratus dederit 
vocem Sajoni R e g i s , i l le , qui plagam fecer i t , persol
vat Sajoni Regis cannatellam vini , & compcnat se 
cum viüaerato : 6c si Sajoni yocem non dedexi í , n lh i l 
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i l l i persolvat , sed tantum componat se cum i l lo vu l 
nera to. 
i N u l i a mul ier ducatur invita ad fingendum panem 
Regís, nisi fuerit anci l la ejus. 

A d hortum alicujus hominis non vadat Majorinus, 
vel Sajo , invito domino h o r t i , ut inde al iquid abs-
t irahat; nisi fuerit servus Regís. ; 
i Qu i vinatarius non fuerit per forum , vendat v i -
.num suum in -domo sua sicut volueri t , per veram 
mensaram ; & n ih i l inde habeat Sajo Regís. 
: H o m o habiíans in Legione , & infra prsediélos tér
minos , pro ul la calumnia non det fidiatorem nisi in 
quinqué solidos monetae urbis : & faciat juramentum, 
& Galidam aquám per manurn bonorum Sacerdotum, 
vel inquisitionem per jurídicos inquisitores , si amba-
bus placuerit partibus : sed si accusatus fuerit fecisse 
Jam furtum , aut per tradítionem homicidium , au£ 
a l iam proditionem , & inde fuerit conviétus; qui t a -
i is inventus fuer i t , defendat se juramento >, & per l i * 
íem cum armis^ ? 

E t mandamos ,, «t Ma jo r lnus , ve l Sajo , aut do -
minus s o l i , vel aliquis sénior non intrent in domunl 
alicujus hominis Legione commorant is , pro u l la c a 
lumnia , nec portas auferant á domo i l l ius. 

Mul ie r in Legione non cap ia tu r , nec judicetur^ 
nec insidietur,, viro suo absenté. 
1 Omnes macei lar i i de Legione per unumquemqué 

annum in témpora vindemiíe dent Sajoni singulos 
utres bonos , & singulas arreldes de sevo. 

; Panatari^e dent «ingulos argentos Sajoni Regis per 
jjnamquainque hebdomadam* 

Piscatum maris , & fluminís ,, & carnes , quae a d -
ducuntur ad Legionem ad vendendum , non cap ian-
tur per v im in aliquo ioco á Sajone , vel ab ullo ho -
mine , & qui v im fecer l t , persolvat Conci l io quinqué 
o l i d o s ^ & Conci i ium .det i l l i centum flagella , in c a * 
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misia ducens i l lum per plateas civitatis per funem ad 
co l lum ejus : íta & de ceteris ómnibus rebus , quse 
ad Legionem ad vendendum venerint. 

Qu i mercatum pubiicum , quod quarta feria ant i -
quitus agitiír , perturbaverit , cum nudis gladiis , s c i -
l i c e t , ensibus , & lancéis , sexaginta solidos monetee 
urbis persolvat Sajoni Regis. 
v Qu i in diebus prsedidis mercati á mane usque ad 
vesperum aliquem pignoraverit , nisi debitorem , aut 
í idiatorem suum , & istos extra mercatum , pe¿tet 
sexaginta solidos Sajoni Regís , & duplet pignuram 
i l i i quem pignoravi t : & si: Sajo, aut Majorinus ipsa 
die pignuram fecerint , aut per v im al iquid al icui abs-
tu le r in t , flagellet eos Conc i l ium , sicut supra sc r ip -
tum est ,, centum flagellis ^ & persolvant Conc i l io 
quinqué solidos , & nemo^ sit ausus ipsa die cont rad i -
cere Sajoni direQum r quod R e g i pertinet^ 
: Quisquís ex nostra progenie, vel exíranea hanc 
i iostram constitutionem sciens frangere tentaverir* 
f r ada manu,. pede, cerv ice , &evu ls i s oculis , fusis i n -
testinis , percussus lepra una cum gladio anathematis, 
i n seterna ,demnatione cum. diabolo ,, & angeiis ejus 
luat poenas. 
' í tem decrevimus , ut nemo sit ausus ín Domin ic is 
diebus ,, aut in prsecipuis festivitatlbus faceré pignus 
ad jus prsecedente Sabbato , usque in secunda feriaj, 
hora diei pr ima : quod si aliquis transgressor extiterit 
•Iiujus nostrse: constitutionis , i l l ico exeomunicetur , & 
pignus quod fecer i t , in, duplo reddat domino suo , & 
persolvat Majorino Regis , & Episcopoí terrse i i i ius 
sexaginta solidos monetae Regise : & s ise emendare 
voluerit ,. tres annos habeat poenitentiam , unum ex 
i l l is in exil io , & duobus i a domum s u a m , sicut e i 
praeceperit Episcopus suus. 
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I I . 

Adephomus V I , totius Hispanice Imperator, 
constituit normam decidendi lites habitas inter 
Christianos, & yud&os in territorio Legionensi 

commorantes, Huic instrumento prtefígitur 
hic titulus: 

KARTA ÍNTER CHRIST IANOS ET JUDÍEOS 

D E FOROS I L L O R U M . 

X n nomine Sanétae, & individuae Trinitatis Patris 
( & F i l i i ) videlicet Spiritus Sanéti , qui est unus , & 
verus trinus in personis , idemque in essentia reg* 
nantis in saecula sseculorum. Ego Adefonsus totius 
Hispaniae Imperator vobis Serenissimo Pontif ici L e -
gionensis Ecclesise nomine P e t r o , etiam & vobis ho-
norabi l i Comi t i Mar t ino F l a i n i z , seu etiam ó m n i 
bus majoribus , atque minoribus commorantibus in 
tota térra de Legione in Chr isto salutem. P lacu i t 
namque magnitudini glorise meae , ut vobis ómni
bus supra nominatis , tam majoribus natu , quam 
etiam & ómnibus vi l lanis facerem textum Scr ip tu-
rae firmitatis, sicut & fació , atque per adum c o n 
f i rmo , ut amplius in nullo tempore non firmet nullus 
Judseus super nullum Christ ianum pro nulla causa: 
sed si fuerit exquisitum per certa exquisitione de il los 
majores de i l la térra , aut de ipsis melioribus de Scho-
l a Regís , vel Legionensi Episcopo , aut de Astor icen-
s i , sive de i l lo Abbate Sanéti F a c u n d i , aut per basto-
íiarios equales 7 ut talis sedeat, ipse de i l lo Judaeo, 
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qualis & ipse qui ei dederk i l le Christ ianus: & si ipse 
Christianus homo per se qusesierit l i tem ¡Uam faceré, 
aliutn simílem ei reddat i l le Judseus, ut equales se-
deant. Nunc vero pro plagas , aut pro feridas malas 
quas fecerit Christianus Judaeo , vel si eum occider i t , 
& habuerint inter se exquisitionem , de il los meliores 
commorantes in ipsa té r ra , stent in ipsa exquisitione, 
sicut i l l i rneliores exquisierint, & si non potuerint h a -
bere ipsam exquisitionem de i l los meliores homines, 
l i t iat ipse Christianus cum suo bastonario de i l los Ju-
dseos qui talis sedeat, sicut & i l le : & si ipse C h r i s . 
tianus per se non quaesierit l i t iare , mittat suum bas-
tonarium pro se , & i l l i Judaei al ium similem reddant 
de sua parte, sicut & il le qui dederit Christianus pro 
se , & tamen si fuerit suus bastonarius de i l lo Judaeo 
venzutus per ipsam calumniam quam demandaverit 
ad ipse Christ iano, pariat sueldos L . ad partem Regis, 
& alios L. i l l i cui demandaverit ipsam calumniam. Si 
autem ipse Christianus , aut bastonarius i l l ius fuerit 
venzutus, in ipsa vice pro ipsa voce pariat totam c a 
lumniam ad partem Regis. Quod si aliqua compositío 
evenerit inter Judseum, & Christ ianum tam in v inea, 
quam in agro , seu in v i a , vel in mercato , aut in d o 
m o , & primiter in ipsa contemptiune quas inter se ha
buer int , ipse Judaeus fecerit feritam ad i l le Christia^-
n o , atque postea i l le Christianus percuserit eum J u -
dseum, in hoc non habet ul lam ca lumniam, nisi tan-
tum si dixerit ipse Judaeus ad i l lum Chr is t ianum, quia 
tu me percusist i , & ego non te , & ipse Christianus 
d ixer i t , tu me prius percusisti antequam ego te, & non 
se advenerint inter se , lit iat Christianus Ule cum suo 
bastonario de i l lo Judaeo, aut si per se non qusesierit 
l i t iare ¡He Christ ianus, mittat bastonarium pro s e , 6c 
i l le Judaeus alterum similem i l l ius, ut equales sint sicut 
Gupra diétum est. E t iam & hoc propono, ut si quis ab 
hodierno die, quo haec carta fuit confirmata, Judseus di-
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xerit ad allquem Christ ianum , quod contra eum h a -
beat aliquod debitum cum pignore aut sine i l lo , & 
ípse Jndseus habuerit testimonias de il los majores 
de i l la térra , aut de ipsis qui superius scripti sunt, 
& dixerint quod verum dicat i l le Judaeus, reddat e i 
i l le Christianus ipsum debitum , sicut ipsi dixerint 
quod direétum erit de i l lo Judeeo absque jura , quse 
nui l lis i l lorum non juret. Quod si aliquam testimo-
niam habere non potuerit i l le Judaeus pro ipsum de-^ 
bitum quem demandaverit , juret i l le Christianus 
quod nullarn causara i l le debeat, & sit solutus de i i io^ 
E t si ipse Christianus jurare minime qusesierit , ju^ 
ret i l le Judseus quantum habet contra eum , & red
dat l i l i ipse Christianus omne debitum quod contra 
eum habuerit. Siquis vero Christianus demandaverit 
a l icui Judaeo debitum , & ipsas supradiéías testimo
nias d ixer int , quod veré habeat i l le Christianus de
bitum contra ipsum Judseum, reddat & ipse Judaeus 
quae i l l i debuerit sine ul la j u ra : quod si testimonias 
habere non potueri t , juret i l le Judaeus , quod nullara 
causam ei debeat, & magis non requirat i l l i quicquara: 
& si ipse Judaeus jurare non quaesierit, juret i l le Chr is 
tianus quantum habeat contra eum , & ipse reddat 
ei quae i l l i debuerit, Omnia quae superius scripta sunt, 
vobis confirmo , ut f i rmi ter maneant roborata evo pe-
renni ,; & saecula cuneta. Hoc autem feci cum consen-
su vestrae voluntat is, sicut vobis bene complacu i t , ut 
reddatis mihi de unaquaque Corte popula ta , tam de 
Infanzones, quara etiam de Vi l lanos II. ff. in isto anno 
una vice , & amplius non demandent eos vobis al te
ra v i c e , & qui mih i eos contendere qusesierit, ap* 
prehendant de eos suos pignones, & hoc interpono, 
ut quamquam i l la lite de il los Almurabites s i t , ut 
nemo vestrum veniat mih i petere ipsum debitum , quia 
certe non dimit tam ei. 

Quod si casu eveniente, quod fieri minime credo* 



A S E N D I C E S.v 3 9 ? 
ego aut aliquis ex propinquis meis , ve! etlam de ex
trañéis hoc fadum meum irrumpere qusesiero , v d 
quaesierit, quisquís fuer i r , anáthematizatus in hoc «se-
culo permaneat, atque cum Juda in inferno par i i i l u -
geat pQsna,Et hoc faélum meum maneat firmum i i i 
saecula saeculorura. Fa¿ta Kartu la confirmationis II. Kí l -
lendarum Apr i l i s concurrente E r a M C X X V Í I I U 

E g o Adefonsus , grada De i Imperator , hoc factum 
meum , quod faceré elegi libenter , conf. 

Ego vero Constancia Regina hoc quod Dominus meus 
fecit , & ego conf. 

E g o U r r a c a , Fredenandi Regis filia, similiter confl 
E t Ego Gelo i ra , prolis Fredenandi Regis , conf. 
Bernardus,ToletanaeSedis Ermenegildus Roder iquiz, 

Economus Dotnni R e 
gis , conf. 

Munius Didaz conf. 
Menindus Petriz conf. 
Didacus C i t i z i conf. 
Isidorus Ve l l i t i z conf. 
Rapinatus Didaz conf. 
Didacus Didaz conf. 
Didacus Domeniquez conf, 
Gundisalvus Diaz conf. 
C i d Didaz conf. 
C i d Gundisalvus conf. 
Dominicus Armentar iz cf. 
Dominicus Munin iz conf. 
Fredenandus Saivatoriz cf. 
Pasqual Stephanus C i d ts. 
Didacus F roy la ts. 
Sesnandus A s t a r i z , C i e r i -

cus Regis , qui notavit. 

. Archiepiscopus , conf. 
Raymundus , Palentina^ 

Sedis Ep iscopus , conf. 
Petrus, Nazarensis Episco

pus , conf. 
Asmundus , Astoricencís 

Ep iscopus , conf. 
Gómez, Aukensis Episco-, 

pus , conf. 
García Ordoniz Comes cf. 
Petrus Ánsuriz Comes cf. 
Fredenandus D idaz C o 

mes , conf. 
Petrus Gundisalv iz A r m i -

ger Regis conf. 
Muninus Velasquiz conf. 
Didacus Pelaiz conf. 
Sonna M im iz i conf. 
Pelagius Ve l i dz conf. 
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I I 1. 

Urraca Regina , Adefonsi Imperatorts filia^ 
confirmat foros Legionenses , qui anno 1020. 

statuti fuerunt in Concilio Legione habito 
sub Adefonso V , 

J L n De i nomine. Ego Ur raca Domin i institutione 
totius Hispanise Regina nobil issimi Imperatoris D o 
min i Adefonsi Constantiseque Reginae filia , vobis L e -
gionensi C o n c i l i o , clericis 6^ laicis , tam i l l is qui i n -
tus in civitate morantur , quam fo r i s , in Domino sa-
iutem & perpetuara pacem, Placuit nobilitatis impe-
r i i m e i , ut facerem vobis, sicuti & fació, Kartu lam 
firmitatis morum vest rorum, quam habuerunt omnes 
antecessores vestros intus in prsediéta civitate , vel fo
ris morantes in temporibus gloriosissimi Regis Domn i 
Adefonsi majoris , & Domni Fredenandi , sci l icet, 
ut non detis rauso, nec homicidio , ñeque manna-
r i a , nec fosataria, nec nuncio, nec etiam dominum sa-
laris non praecipiat habitanti in solari suo erigere labo
rera suum de solare suo , sed si non placuerit domino 
s o l i , veniant dúo verissimi Chr is t ian i , & dúo Judaei, 
& apretient laborera il l ius reéle , & juste, & dato pre-
tio , reddat laborera &: domura Doraino sol i . De ó m 
nibus alus foris de majoribus & minor ibus, prsecipio 
vobis sic haberi , quoraodo habuerunt antecessores 
vestros in diebus patrura meorura, & in diebus supra-
diélorum R e g u m , & praecipio ut nullus faciat m a 
lura horaioi habitanti in Legione ad tortas, sed om-
nia currat Ínter eos per redara exquisitionera & j u -
dit ium verum. Itera prsecipio habitantibus in Leg io -
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ne , ut unusquisque talem habeat dominum qualem 
elegeri t , ik domino solaris reddat consuetum censum. 
Hanc quoque Kartuiam' quám vobis fació , idci rco 
eam modis ómnibus conf i rmo, ut mei fideles sitis in 
ómnibus qusecumque potueritis. S i q u i s R e x , vel po -
testas aliqua adversus hanc legidmam Scripturam 
regal i jussione conditam dolóse consurrexerit , ve l 
consurgendo dolóse obviaverit , excomunicationis 
gladio ferlatur , et cum Datan & Ab i ron , quos vivos 
térra deglut iv i t , absorbeatur. 

Faéta Kar tu la firmitatis noto die IIII. Idus Sep-
tembris E r a 1. C2CVIT. 

Ego Ur raca Domin i institutione totius Híspaniae 
Regina hanc Kar tu iam tota mentis intentione conf i r 
mo. Sancia supradiéta Regina sóror , simul &¿ Ge lo i ra 
faétum hujus nobiiissimse Reginae tote mentís afeéíu, 
confirmant. 
Petrus,LegionensiumEpis- Adefonsus Vermudiz conf. 

copus , conf. Monnio Vermud iz , Major -
Petrus Domin iqu iz , Ma jo- domus Reginas , conf. 

rinus Legionensium , cf, Petrus Gundisalv iz , A r m i -
Didacus A lv i t i z , Ma jo r i - ger Regís , conf. 

ñus Sanéíi Pe lag i i , conf. Qu i presentes fuerunt P e -
Mar t inusÜrdoniz , Majori- trus ts. Dominicus tsa 

ñus Sanétse Mariae, cf. , Mart inus JoannisCi t i ts. 
D e optimatibus Palat i í Joaftnes hujusReginseCle-

F roy la D idaz Comes cf. ricus scripsit. 
Gu tene Vermudiz conf. 
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I V . 

Urraca Regina , Adephonsi Imperatoris filia, 
antiquos foros Legionenses , & Carrionenses 

roborat, ¿5̂  altos pro eisdem popuíis 
novissime concedit, 

A n De i nomine. Ego Regina Domna Ur raca Áde-
f ons i , & ConsEantia Regina prolis , non coaéta , sed 
spontanea vo lún ta te , & pro redemptione animarum 
parentum meorum do vobis tale forum , quale ha -
buistis vos homines de Legionense térra , & de C a r -
Hone in tempore de Rege Alfonso Avo lo de meo 
patre Rege Alfonso , & quod nullus homo non sa-
cet vos inde de illas vestras haereditates quoe menus 
habetis per tortum de vestros Avo los , & de parenf. 
tes vestros de tempore de Rege Domno Fernando, 
& de Regina Domna Sancia usque huc , mando vos 
eas da ré , & tornare i l le qui eas tenuerit pro pisqui-
rit ione directa pro fide sine ullo inganno : & muüer 
quse vidua fuer i t , aut maritum non habuer i t , fussa-
lum non faciet , ñeque peétet fossatera : & mancipium 
qui armas non portare , fossatum non fac ie t , ñeque 
peéíet fossatéra: & Cabal leiro si de térra exierit , & 
ad Mauros fueric , éxito , sive salito , ut sua mulier 
non perdet sua hsereditate, non suas medias compa-
rat iones, ñeque suo habere,, ñeque suas a r ras , quse 
habuerit pro fide sine engannor ^ - -Caba l le i ro si in 
sua Corte , aut in suo l edo mor ier i t , aut in sua tér
ra , si habuerit Cabal lum , ut det eum in nuntio , & 
si non habuerit Cabal lum , & habuerit lorigam , det 
eam in nunt io , & si non habuerit Cabal lum , ñeque 
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lor igam , det in nuntio C . solidos : & Cabal leiro qui 
ad Mauros non fuer i t , quod^non perdat sua hsereditate, 
& Cabal le i ro qui in fossafufn mortuus fueri t , quod non 
donet nuntium , & Cabal le i ro in ipso anuo quod m u -
l ier accep i t , & vota fecerit usque ^nnum: completum, 
ad fossatum non vadat , naque fossataira non pede t : 
& i l la hsereditate de Sanda Mar ia , & de Saidania 
quod sunt del Comité Don Garc ia , quod sit pesquirid 
ta pro temporé del Comité Don García , & per suos 
foros. Quisquís i l le hoc ad irrumpendúm venerit Rex, 
aut Regina , Comes , áüt Gomit isa cum Judá t rad i -
tore exeat judicatus, & cum Da tan , 6c Abi ron exeat 
condempnatus , & non habeat partem in resurreélio-
ne pr ima , & jéjuniúm , aut e lemosinam, áut orario-r 
nem non proficiat eí. Faéla pagina IIL Kalendas O c -
tobr iu E r a M C X L V I I , Deo auxiliante , E g o Regina 
Domna Ur raca Adefonsí filia , qui hanc cartam s c r i -
bere jussl , manu mea robora v i , & signum feci.r-; 
E g o Petrus Legionensis Episcopus , coüf.Z-zKgo P e -
lagius , Epíscopus de Sando Salvatore, conf. r z E g o 
Pet rus , Palentinus Episcopus ̂  conf . -z :Ego Petrus A n -
sur i z , Comes , conf. 'zn Ego Comes Don Gómez conf. — 
E g o Comes Don F roy la conf.— Ego Fernando G o n -
zalu iz conf. — Ego T e l Te l l i z conf. — Ego Pelagio 
Mar t in iz coníV™ 
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; _ V.. 
• 

Concordia ínter Garsiam Abbatem , &? Conci-
Uum Legionense constituta. 

S a a o * 
ub E r a M . C C . L . n , & mense Decembri & qt. V . 

K S . Januarü : No tum sit ómnibus tam praesentibus, 
quam futuris , quod orta fuit contentio inter G a r 
siam Abbatem , 6c Capi tu lum Sanéli Isidori ex una 
parte , & Conc i l ium Legionensis civitatis ex alia , su-
per quibusdam haereditatibus Ecclesiae San¿ti Isidori, 
quas ipsum Conci l ium ratione exitus ad se dicebat 
pertinere. Abbas vero , & Conventus Sanéti Isidori 
easdem haereditates á longis temporibus fuisse Ecc le 
siae Sanéli Isidori asserebant, & per instrumenta anti-
quissima Regum 6c Pr inc ipum ostendebant. Tandera 
vero de beneplácito utriusque partís , 6c volúntate 
Domin i nostri Regis Adefonsi ad talem concordiam 
devenerunt : quod Abbas 6c Conventus Sanéti Isidori 
p ro bono pacis 6c pro amore ipsius Conc i l i i dant eis 
totam haereditatem quam habet Eccles ia Sanéli Is i 
dor i Legionensis ultra fluvium de Veniesga ínter stra-
tam pub l icam, quse vadit de Legione ad Astor icam, 
& viam quae vadit ad Benaventum praeter molendina 
quae sunt in fluvio cum exi t ibus, 6c regresibus ub i -
cumque. í tem dant eis partem alterius terrae quae est 
ipsius Caraerse , quae sic determinatur de prima par
te térra ipsius Camerae , de secunda térra de Came
ra , de tertia exitus C o n c i l i i , de quarta vía quae va
dit ad portellum de Golpejar , 6c aliam quae vadit 
ad molendina de Tor io . Similiter dant eis al iam ter-
ram de Camera quam habent cum Ecclesia Sanétae 
Mariae Legionensis in ipsa navel la. Insuper dant eis 
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o l g a m , ubi dicitur Celada de Fontanellas c i rca carre-
ram publ icam de Tor io , & etiam dant eis al iam o l 
gam quse jacet ínter duas térras Sanéti Isidori , & 
terminatur per suos términos inter utramque par
tera pósitos. Insuper dant eis al iam terram de hos
p i ta l ! Sand i Isidori juxta stratam de T o r i o , & ex al ia 
parte jacet oiga , quam dedit Episcopus , & Cap i t u -
luro Legíonense Conc i l io . Has igitur hgereditates su-
pradiétas dederunt Abbas , & Conventus Sanéti Isido
r i Conc i l io Legionensi tal i paélo , quod numquam C o n -
c i l ium Legionense moveat qufestionem aliquam neo 
per se , nec per al ium E c c l e s i ^ Sanéli Isidori super 
exitibus. Haec Ecclesia Sanéli Isidori possit pr^ediítam 
donaíionem ab exitibus revocare. Siquis igitur contra 
hanc composit ionem venire tentaverit , sit maíedic-
tus , & excomunicatus , & vocem hujus cartae pu l -
santi mil le morabitinos persolvat , & quod inquieta-
ver i í in consimil i loco duplet , & haec compositio fir
ma permaneat. Regnante Rege Dompno Adefonso in 
Legione, Galléela, Astur i is ,& in Strematura. Dompno 
Roder ico inLegioneexisteníeEpiscopo.DompnoSantio 
Fernandi Legionem tenente. Jordano Ovequiz tenen-
te turres Legionis. Petro Menendi in Legione v i l l i can-
íe. Ego Rex Dompnus Adefonsus , & ego Garcías 
A b b a s , & Conventus Sanéli Is idor i , & nos Conc i l ium 
Legionense hanc cartam , quam fieri jussimus , robo-
ramus , & conf i rmamus, & signa facimus. Ego G a r -
sias Abbas Sansfti Isidori conf. Ego Mart inus Pr ior 
Claustral is conf. Ego Lupus Hospitalarius conf. Ego 
Dominicus Thesaurarius conf. Ego Joannes Pelagi i 
Camerarius conf. Ego Dominicus Majordomus conf. 
Ego Pelsgius Infirmarius conf, Ego Pelagius Garsiae 
Caritatarius conf, Ego Joannes M a r c h i Operarius conf. 
Totus Conventus Sanéti Isidori conf. Isidorus Oélava 
Judex Legionensis conf, Apr i l i s Judex Legionensis cf. 
Jordanus Ovequiz conf. Fernandus Petr i A lca ide conf. 
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Fernandus Pelagi i A lca ide conf. Fernandus Petri A l 
caide conf. García Vare l la Alcaide conf. M ichae l G r i -
maldet Alcaide conf. Dominicus Mar t in i Alcaide conf. 
Dompnus A Deo Alca ide conf. Dompnus Vincentius 
A lca ide conf. Pelagio A l va r i A lcaide conf. Dompnus 
Adefonsus Barón conf. Dompnus Andreas de Sando 
Sepulchro conf. Jordanus de Sanéto Sepulchro conf. 
Cipr ianus Sanéli Gr isant i conf. Johannes N icho la i cffc 
Joannes Michae l is conf. Bartholomeus Sanéti Salva-
torls conf. Dominicus N a r i z de Quintanella conf,. 
Johannes de Vi l lamosos conf. Johannes Paan conffc 
Gui l iemmus del P in conf. Guil lemrnus de Lugat coiiffc 
Dompno Rendol conf. Dompno Embra t conf. D o m p -
no Gal ter conf. Dompno Sufre conf. M i c h a e l de l 
P i n conf. Pedro Sugles conf. Petrus Aher conf. Totura 
Conc i l ium Legionense conf. Fernandus R o d e r k i $ qu i 
hanc cartam notavit , conf. 

V L 

Jldephonsus I X . Concilio Legtonensi plur imas 
hareditates donat anno M C C X I X , . 

n nomine Domin i nostri Jesu-Chr is t i . Amen . Quum 
ea , quse in prsesenti fiunt, cito á memoria ellabantur,, 
nisi in scriptis redigantur \ scriptura enira nutrit me^-
moriam , & oblivionis incommoda procul pellit : í c -
c i rco Ego Adefonsus, D e i gratia Rex Legionis , & 
Galleciae , una cum filiabus meis Infanta Domna Sán
ela ^ & Infanta Domna Du lc ia notum fieri voló ó m 
nibus tam praesentibus , quam futuris praesentem p a -
ginam inspe¿luris , quod do , & hsereditario jure in 
perpetuum concedo vobis Universitat i Conc i l i i de 
Legione Ardon cum suo termino , & cum totis d i rec* 
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turis , Se pertinentiis suis pro haereditate , & in A l foz 
de V i l l a r , quantum ibi ad vocem Regiam peí tinet, 
& pro A l foz , & A ibam , & Vernesgam cum suis d i -
reéluris & pertinentiis suis , quantum ibi ad regiam 
vocem pert inet, & pro A l foz , & Tur io cum pert i 
nentiis , & direÁuris suis , quantum ib i ad regiam vo
cem pertinet , & pro A l foz , & Sobreribam cum suo 
A l foz cum d i redur is , & pertinentiis do , <k in per-
petuum concedo vobis pro A l foz , & quantum ibi ad 
regiam vocem pertinet pro haereditate vobis outor-
go pro multo bono , ac grato servitio , quod m ih i 
haéienus fecistis , & deincepns facieíis , & ob re -
medium animae mese, & animarum parentum raeo-
rum. Siquis igitur tam de mea progenie , quam de 
extranea contra hoc meum faélum venire atemp-
taver i t , aut hanc meam donationis , & confirmatio-
nis cartam modo aliquo infríngere praesumpserit, i ram 
De i Omnipotenüs habeat, & regiam indignationem 

«incurrat , & quantum invaserit , in duplum rest i -
tua t , & pro ausu temerario tria mi i l ia morabitinos in 
pbenam exso i va t ,& tándem cum Juda Domin i t radi-
tore , & cum Datham , & Ab i ron , quos vivos térra 
absorbui t , maledidus , & confusus poenas luat perpe
tuas in inferno , carta semper robur firmissimum ob-

-tinente. Fad:a Karta apud Rábanaí X X V i l í . die Apr i l i s 
a a a 

E r a M . C C . L . Séptima. E g o Domnus Adefonsus Rex 
hanc Car tam , quam fierí jussi propria manu roboro, 
& conf i rmo, & slgi l l i mei appositione communio, In-
fans Domna Sancia conf. Infans Domna Du lc ia conf. 
Petro I I I Í . existente Compostel lano Arch iep iscopo, 
Joanne Ovetensi Episcopo. Ruder ico Leg ionens iEp is-
copo. Petro Í I I . Astoricensi Ep iscopo. Ordonio L u -
censi Episcopo. Laurentio Auriensi Episcopo. Ste-
phano Tudense Episcopo. Mar t ino Í I . ZemorensiEpis
copo. GundisalvoSalamant in.Episcopo. Comité D o m -
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no Fernando vasallo Regís. Comité Domno G u n z a l -
vo vasallo Regís. Domno Joanne Fernandi Signí
fero Regís. Domno Laurentio Suerii Mayordomo R e -
gis. Domno Martíno Sancii tenente L im iam , & :Sar -
r iam. Domno Fernando Fernandi tenente Beneventum* 
Domno G i l Manrique tenenteTaurum, & Mayo r i cam. 
Ordonio A lvar i tenente Corsmn. Domno Gómez M a n 
rique vasallo Regís. Domno Jordano Ovequiz tenente 
turres Legionis. Judices in Legione Munio Ponzardi 
Cantor Regis. Domnus Apr i l i s . Petrus Fernandi. Dom-
nus Andreas. Remundus Joannis Merinus Vi l lsede ma-
nu Comitís Domni Gundisa lv i . Archidiácono Domno 
Petro Petri Salamantin. tenente Cancel lar iam. Mag is -
ter M ichae l Domn i Regis Notarius scripsit , & con -
firmat, 

V I L 

Ferdinandus II I . Concilium Legionense de se 
optime meritum pluribus beneficiis^ & posses-

sionibus decorat, p 
J - e r prsesens scriptum tam prsesentibus , quam fuíu-
ris notum sit , ac manifestum , quod ego Ferrandus 
D e i gratia Rex Castellse, & T o l e t i , Legionis, & G a l -
lecisé una cum uxore mea Beatrice R e g i n a , & cum 
filiis raéis Alfonso , Frederico , Fer rando, & Henrico 
ex assensu, & beneplácito Reginse Dompnse Berenga-
riae genetricis mese fació caríamdonationis , concessio-
nis , confirmationis , & stabilitatis vobis Conci l io de 
Legione prsesenti, & futuro perpetuo val i turam. Dono 
itaque vobis, & concedo , quod quicumque habuerit 
cabal lum non peétet. Dono etiam vobis, quod quicum
que levaverit caba l l um, & arma , & tendam rotun-
dam ad exercitum habeat quatuor excúsalos ¡ 6í qui 
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senam levaverit similiter habeat quatuor excosatos , & 
i í l i excusat is intdei l i is, qui non habere debent caballos 
de directo. í tem qui habueric valorem de decem mora-
biíinis in mobi l i sine ropa de suo ledo , & de suo 
corpore , & de sua uxore , & sine sementera , peclet 
unum morablt inum semel in anuo , & non plus , Se 
qui valorem habuerit de quinqué, peélet d imidium mo^ 
rabi í inum , & non p lus , & qui dixerit rquod non ha-
bet valorem de decem morabitinis , aut de quinqué, 
juret per se , & credatur e i . Viduse & Orphan i nul lum 
faciant forum Reg i . Dono etiam vobis , & jure hered i 
tar io concedo Superripam cum toto suo Regaiengo, 
& cum tota voce regia , & totum meum Regaleoguro, 
quod in Tur io invenir! poterit , & cura tota voce R e 
gia , excepto Infantatico, E t dono vobis Vernescam, 
A i v a m , & Cascantes cum toto suo Regaiengo, & cum 
teta voce Regia , & cum terminis, & pertinentiis suis, 
& cum oxas vestras sicut tenent usque ad r ipam de 
Orbego , quse ad me pertinent , & sicut eas semper 
habuistis. í tem concedo vobis iosuper , quod turres 
meas de Legione dabo tenendas c i v i , & moratori L e -
gionensi, quem voluero , & i l lum , quando voluero, 
permutabo. Insuper omnes bonos foros vestros , & 
bonas consuetudines, quas témpora patris mei h a -
buistis, approbo, & concedo. Haec inquam omnia pro 
mul t i s , & gratis servit i is, que mih i in pr incipio Regní 
mei fideliter exhibuistís , dono vobis , & concedo , ut 
i l l a irrevocabi l i ter habeatis. E t haec mee donationis, 
& concessionis pagina rata, & stabilis perseveret. S i -
quis vero hanc Car tam infringere , seu in aliquo d imi -
imere presimipser i t , & irara Dei omnipotentis p lena-
rie incur ra t , & cum Juda D o m i n i prodiíore poenas 
sustineat infernales, & Regise part i mi l le áureos in 
toto persolvat , & dampnum vobis super hoc i l latura 
restituat dupl icatum. Faéta Carta apud Benaventum, 
Reg.exp.XVl l IJ . die Decembris, Eía M C C L X . odav^ 
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E t ego supradidus Rex Ferrandus regnans in Castella 
& Toleto , Legione , & Ga l lec ia hanc Cartam , quam 
fieri jussi, manu propria roboro, & conf. Rodericus To-
letanaeSedis Archieplscopus Hispaniarum Primas conf. 
Infans Dompnus Alfonsus frater Dt mini Regis conf. 
Bernaldus Compostellanae Sedis Archiepiscopus conf. 
Dentro de l a rueda del círculo interior'. Signum Ferran-
d i Regis To le t i , & Castellae , Legionis , & Gaileciae, 
E n el exterior : Lupus D idac i de Faro Alfer i t Domin i 
Regis conf. Gonzalvus Roder ic i Mayordomus Curiae 
Regis conf. ^f los lados en guatro columnas: Maur ic ius 
Burgensis Episcopus conf. Tel l ius Palentinus Ep isco-
pus conf. Bernardus Segoviensis Episcopus conf. Lupus 
Segontinus Episcopus conf. Dominicus Abulensis E p i s 
copus conf. Gonzalvus Conchensis Episcopus conf. 
Joannes Calagurrit.anus Episcopus conf. Dominicirs 
Piacentinus Episcopus conf. Joannes Domin i Regís 
Cancellarius Abbas Valüsoletanus conf. Alvarus R o -
•derici major Merinus in Castella conf. Alvar.us Petr i 
conf. Rodericus Gonzalvet conf. Garsias Ferrandi 
conf. Tel l ius Alfonsi conf, Guii leramus Gonza lv i conf. 
Didacus Mar t in i conf. Rodericus Roder ic i conf. A l 
fonsus Suarez conf. Rodericus Legionensis Episcopus 
conf. Joannes Ovetensis Episcopus conf. Nunnius A s ^ 
toricensis Episcopus conf. Mart inus Zamorensis Epis
copus conf. MartinusSalamaníincensis Episcopus conf. 
.Michael Civitatensís Episcopus conf. Laurentius A u -
i iensis Episcopus conf. M ichae l Lucensis Episcopus 
conf. Martinus Mindonensis Episcopus conf. Garsias 
Roder ic i Camota major Merinus in Legione conf. R o 
dericus Ferrandi conf. Ramirus Fro laz conf. Didacus 
F ro laz conf. Ferrandus Guterr i conf. Petrus Ponc i i 
conf. Gonzalvus Gómez conf. Ferrandus Joannis conf. 
Pelagius Ar ie conf. Petrus Ferrandi de Tiedsa conf. 
J)ebaxo\ GonzalusMar t in i juss i i Cancel lar i i scripsit. 
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V I I I . 

E l Rey D o n Pedro honra d la Ciudad de León 
• con grandes elogios , y la enriquece con mu

chas posesiones. 

iN el nombre de Dios Padre, et Fi jo,et Spiritu Sane-
t o , que son tres personas , et un Dios verdadero ,que 
vive et regna para siempre jamás , et de la bienaven
turada Virgen gloriosa Santa Mar ia su madre, á quiea 
y o tengo por Señora , et por abogada en todos mios 
fechos , et á honra et á servicio de todos ios Santos 
de la Corte Celestial.. Porque la Cibdat de León es 
cabeza del Regnado de Leen , et es Cibdat muy an 
tigua , do poblaron los Godos , et los Reyes de Leon„ 
por el qual Regnado de León yo traigo en las m isara 
mas señal de León , et porque en todos los menester-
res , que recrecieron á los Reyes de Cast ie l la , et de 
León, la d icha Cibdat de León sirvieron siempre muy 
Realmente , aventurando los cuerpos, et los fijos, et las 
mugeres , et los algos por servicio de los Reyes , o n 
de yo vengo , et m i ó , et por defendimiento de los 
mis Regnos , et porque todas estas cosas ficieron ellos 
por la naturaleza | que ovieron siempre con los R e 
yes , onde yo vengo , et conmigo , et porque de la 
naturaleza nace la lea l tad , et como la lealtad es l a 
mas noble et alta virtud , que pueda seer en el home^ 
et por ella es poblado , et se mantiene el mundo , de 
lo qual piase á D ios , y á los R e y e s , et á los otros 
Principes , et Señores, con quien los homes han de 
vev i r , et esta lealtad es siempre predicada por los 
Theologgs , porque asi como en ser los homes leales 
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á Dios , no teniendo el corazón, nin la imaginación en 
otro ninguno si non en Dios , son salvos , asi en ser 
los homes leales á su Rey , et á su Señor , non te
niendo el corazón, nin la imaginación en otro Señor 
ninguno , son por ello para siempre bienaventurados 
e l l os , et los de su l inage, et los Reyes son abdeda-
dos por el lo de les faser merced , porque sean gran
des, et honrados en los sus Regnos , et por ende quie
ro , que sepan por este mi privi legio los que agora 
s o n , y serán de aqui adelante , como Y o Don Pedro 
•por la gracia de Dios R e y de Castiélla , de L e ó n , de 
de Toledo , de Gal is ia , de Sev i l la , de Córdoba , de 
M u r c i a , de Jaén , del Algarbe , de Algecira , et Se
ñor ds V i s c a y a , et de Mo l ina , regnante en uno con 
l a Infanta Doña Beatris mi fija , primera heredera en 
Castiél la, et en León , et con la Infanta Doña Costan-
z a , et Doña Isabel mis fijas, por cognoscer á vos los 
Caballeros , et Escuderos , et Cibdadanos de la d icha 
Cibdat de León , quanta lealtad , et servicio fisiestes á 
los Reyes , onde yo vengo , et á mi ; es mi voluntad 
de vos dar gualardon de esta l ea l t ad , que en vos 
fue siempre fallada , et por vos faser b i e n , et merced, 
et porque vos, et los que de vos descendieren valades 
mas , et seades para siempre por ello mas honrados, 
et por enoblescer la dicha C ibdad de León , do vos 
por termino , et alfós de la dicha Cibdad estas aldeas 
l lanas , que se siguen,en que no hay fortalesa, á V i l l a -
manan, et á V i l l a Ibañe , et á Fon techa , et á V i -
l l ayced , et á Sant Esteban , et á Rúales, et á Pobla-
dura de Pelai G a r c i a , et á Sant Pedro de las Dueñas, 
et Varr io de Ordiales , et á Antoñanes , Pobladura, 
et á Ma ta de l o b o s , et L l am ie l l a , et la M a t a , et 
Val le jo , et á Palacios , et á Pobladura , et á Sauquie-
l l o , et á Laguna dalga , et Aygr isue la , et á Mansi l la 
de l Paramo, et á Vustiello , et á Sant Pedro de Var -
sianos, et á Valdevimbre , ec á Zuares : los quales d i -
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chos lugares fueron de Pedro Alvares de Oáor io, et 
todos ios dichos lugares con el Señorío , et rentas , et 
pechos , et derechos de ellos según que lo había el d i 
cho Pedro Alvares , et retengo para mí , et para los 
Reyes que regnaren después de mí en Cas t ie l l a , et en 
León , el Señorío Real de cada uno de los dichos l u 
gares et alcabalas 7 et Moneda forera , et tercias, et 
serv ic ios, et minas de oro , et plata , et de otro qua l -
quier metal que y haya. E t por este mi pr iv i l le -
gio , ó por el traslado d e l , signado de Escr ibano pu
bl ico , sacado con autoridad de Jues , ó de A lca lde , 
mando á los Concejos , et A lca ldes , et Jurados , et 
homes buenos de los dichos lugares, et de cada uno 
de ellos , que vos entreguen luego los dichos logares, 
et vos resciban por sus señores , et obedescan , et 
cumplan vuestras cartas , et vuestro mandado , et v a 
yan á vuestra jurisdicción cada que vos los enviaredes 
emplasar , ó l lamar , et que vos recudan, et fagan re-
codir con todos los pechos , et rentas , et derechos, 
segunt que recudieron a l d icho Pedro Alvares , et 
que sean los dichos logares termino , et alfós de la 
d icha C ibdad de L e ó n , et defiendo firmemente 
por este mi pr iv i l legio, que ninguno , nin algunos non 
sean osados dé vos i r , nin pasar contra esta merced, 
que vos yo fago , nin contra parte de el la en n in 
gún tiempo , por ninguna manera , si non qualquier 
ó qualesquier , que contra ello vos fuesen , ó pasa
sen , pecharmeian en pena m i l doblas de oro C a s 
tellanas de treinta y cinco maravedís cada u n a , et á 
vos el Concejo de dicha Cibdad de León , et á los 
que vuestra vos toviesen todo el daño , et menosca
bo , que por ende jecibiesedes , doblado , et de esto 
vos mandé dar este mi pr ivi l legio rodado , et seel ia-
do con mió seello de plomo colgado , en que escr i 
bí m i nombre , fecho el pr iv i l legio en la C ibdad de 
Mu rc i a dose dias de F e b r e r o , " E r a de mi l quatro-
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cientos et tres años. D o n Gomes Manrique Arzobispo 
de Toledo, Pr imado de las Españas , Notar io mayor 
deCast ie l la , conf. Don Frey Alfonso Maestro en Teo
logía, Arzobispo de Sevi l la , conf. Don Gutierre, Obis
po de Palencia, conf. Don Bernardo Maestro en Teo
logía , Obispo de Burgos, conf. D o n Ruberto, Obispo 
de Cala horra, conf. Don Eernaldo, Obispo de Cuenca, 
conf. Don Juan , Obispo de Sigüenza, conf. L a Iglesia 
de Segovia Vaga. Don Lorenc io ,Obispo de Osma, 
conf. Don Alfonso, Obispo de A v i l a , conf. L a Iglesia 
de Plasencia Vaga. Don N ico lás , Obispo de C a r 
tagena, conf. Don Andrés , Obispo de Córdoba, conf. 
Don Alfonso , Obispo de Jaén, conf. L a Iglesia de 
Cadis en Algesira Vaga . Don S a n c h o , Señor de 
V i l l ena , fijo del muy noble R e y Don Pedro, conf. 
Don G a r c i Alvares , Maestre de la Orden de la 
Caballería de Sant iago, conf. Don A l va r D iaz de 
Haro conf. Don Juan Alonso de Haro conf. Don 
Juan Alfonso Gi rón conf. Don Alvar Rodríguez 
de Aza conf. Don Beltran de Guevara conf. Don 
Pedro Rodríguez de A z a conf. Don Diego Go 
mes de Castañeda conf. Don G a r c i Ferrandes Man^ 
l ique conf. Don Remir Nuñes de Guzman conf. 
Don Pedro Nuñes de Guzman conf. Don Suer G o 
mes , Arzobispo de Santiago , Capellán M a y o r del 
R e y , conf. Don Frey Pedro , Obispo de León , conf. 
Don Sancho, Obispo de Ov iedo , conf. Don Mar t in , 
Obispo de Zamora , conf. Don Alfonso , Obispo de 
Salamanca , conf. Don Alfonso , Obispo de Cibdat, 
conf. Don Juan, Obispo de Badajos, conf. Don Juan, 
Obispo de Orense conf. Don Al fonso, Obispo d e M o n -
doñedo , conf. Don Juan , Obispo de Tuy , conf. Don 
Frey Alfonso , Obispo de Lugo , conf. Don Ferrando, 
Obispo de Astorga, conf. Don Juan, E l e d o de Cor ia , 
conf. Don A l fonso, Señor de Mol ina , fijo del muy 
noble Rey Don Pedro, conf. Don Mahuma t , Rey de 
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G r a n a d a , vasallo del R e y . D o n Mar t in G i l , señor 
de Alvorquerque , et de Mede l l in , conf. Don Fray-
Gomes Peres , Pr ior de la Orden de San Juan , conf. 
D o n Anrtque Anriques , Adelantado mayor dé la 
frontera. Don Alfonso Peres de Guzman conf. Don 
Pedro Ponce de León conf. Don Jtaan Alfonso de 
Guzman conf. Don Lopes Rodrigues de Vil íalobos 
conf. Don G a r c i Ferrandes de V i l l amayor conf. Don 
Ruis Gonzales de Cisneros conf. Don Lope Dias de 
Vaeza conf. Don Juan Alfonso de Vaeza conf. A tos 
lados de la rueda : Don Pedro Manr ique , Adelantado. 
mayor de Castiel la , conf. Rodrigo Alfonso de M a n -
s i e l l a , Mer ino mayor de G a l l i s i a , et de Asturias, 
et de tierra de León , conf. Debaxo de la rueda ^ Juan 
Alfonso de Benavides , Justicia Mayo r del Rey , et 
su Notar io M a y o r del Andalucía, conf. Don Egidío. 
Vocanegra , Almirante M a y o r de la Mar , conf. Fer 
rando Alvares de Toledo , Notar io M a y o r del reyno 
de León conf. Diego Gomes de Toledo , Notar io. 
M a y o r del regno de Toledo , conf. Debaxo de estos: 
Y O E L R E Y D O N P E D R O . 

F F F 2 
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viene á León. 354. 

Crónica de Alonso VI I .se 
v ind ica. 322. y 335. L a 
del C i d publ icada por 
V e l o r a d o , está l lena de 
fábulas. 280. 

D 
D iego G e l m i r e z , O b i s 

po de Santiago : su dife
rencia con el de M o n * 
doñedo. 30. Viene á 

León. 46. y sig. 
Diego López , famoso Ca

ballero. 37$. 

E clesiásticos : 
c ion con que 

E 
venera- hablar de ellos. 75. M i 
se debe lagro que autoriza su in 

http://VII.se


• muniáad. 87. 
E k o n a : nombre fabuloso 

que se ha atribuido á 
. León. 157. 
E l v i r a , T i a de Don R a -
-' mi ro III. Gobernador 

; del reyno de León. 213. 
- Muger de Don Bermu-

do II. No fue i legí t i 
mo su matrimonio. 233. 
Gobierna el reyno de 

I C E . 4 1 7 
León. 235. : i 

Escrituras antiguas: obser
vación acerca de sus 
firmas. 180, 

Eslonza ( Monasterio de 
San Pedro de ) variedad 
con «que se escribe stí 
nombre. 166. Destruido 
por A lmanzor . 228. 

Eudon , hijo del Rey Do» 
F rue la . 185. 

F 
Ernán do I. hereda por 

su muger el reyno de 
L e ó n , y toma posesión 
de él con resistencia de 
los Leoneses. 29. Es un
gido y coronado en 
León. 30, Gana por sus 
prendas la voluntad de 
sus vasallos. A l l í . D i v i 
de entre sus hijos los es
tados , y muere. 34. C a • 
so notable después de su 
muerte. 69. Sus memo
rias. 269. 
II. Sucede á su padre en 
León. 55. Su casamien
to con Doña Teresa. 59. 
Sus memorias. 355. 
III. el Santo , se cr ia en 
León , y después en G a -
tom. 1, 

l i c ia . 68* Es aclamadé 
, Rey de Cast i l la. 70*. H a 

ce paces con su padre» 
71. Rey na en León r y 
se unen para siempre 
las dos coronas. 72. y 
sig. Su muerte. 86. Sus 
memorias. 376. 

.—-IV. Muere en la flor de 
su edad. 93. 

Fernán Lainez,Conde, G o 
bernador de León. 27. 

Fernán González. 207. 
Fernán Rodríguez , C a s 

tellano. 359. 
F l o r ' , nombre fabuloso 

atribuido á León. 157, 
F o r t i s , hijo del Rey Don 

Fruela. 185. 
G G G 
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Froy lan (San): traslación 

de sus reliquias á León, 
6o. y sig. A las monta
ñas de León. 225. Su 
Seminario aumentado 
132.7 sig. 

F rue la , Rey de Asturias, 
no por rebelión , sino 
por derecho. 170. 

#—Rey de León : sus me
morias. 183. 

Frun imio , Obispo de León, 

C E. I 
restituido á su Sede por 
Don Alonso IV. 187. 

Fuentes magníficas en 
León , y su descripción. 
129. y sig. 

Fuero Juzgo , muy apre
ciado por Jos Reyes de 
Asturias y de León. 139. 

Fueros de León : por qué 
no se dieron para el go
bierno de Cast i l la. 230. 

G 
G J A l l e g o s : se rebelan á 

Ordoño Í Í I . y por qué. 
204. A Ramiro III. 216. 

García I, debe ser el pr i . 
mero en.la serie de los 
Reyes de León. 165. 
Hasta su nacimiento no 
se oyó su nombre en la 
casa Real de Asturias. 
A l l í . Sus memorias. A l l í , 
y sig. no tuvo hijo l l a 
mado Alfonso, 180. 

Garc ía , Rey de Ga l i c i a , 
despojado del rey no. 36. 
Su muerte y solemnes 
exequias. 38. 

Garc ía , Rey de Navar ra : 
, su casamiento con Doña 

Ur raca hija de A l e n -
so. V i l . 34o. 

García t Conde de Cast i 
l la : Su muerte desgra
ciada origen de gran
des alteraciones. 23. y 
sig. 

García, yerno de Gonzalo, 
rebelde á Vermudo 11. 
223. 

Ge rón imo , primer Obis
po de Valencia después 
de su conquista, hace 
una embajada á A lon
so V I . 292. 

G o d o s , reducidos á cortos 
límites en el siglo V I . 6. 

G o n t r o d a , amiga de Alon
so V i l , memorias de es
ta Señora. 329. 

Gonzalo , Conde , se re
bela al Rey Don San-
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c h o , y le dá veneno. 
2 1 2 . 

Gonzalo , hijo de Vermu-
d o , rebelde a l Rey de 
de León Vermudo 11. 
2 2 1 . 

Gonzalo Pelaez de A s t u 
rias , se rebela á A l o n 
so VI I . 329. y sig. 

G o r m a z ( S a n Esteban de) 
conquistado por Alman» 
zor. 219. 

Grandezas de León. 157. 
y sig' 

I C E . 4 1 9 
Guerras civi les al p r inc i 

pio del siglo X I V . 92, 
y sig-

G u i l l e n , C o n d e , famoso 
- -cabal lero , defiende á 

León , y muere g lor io
samente. 15. y sig. 225. 
y sig. 

Gut ie r D idaz , Canónigo 
de León , reedifica las 
murallas de la c iudad, 
y hace el arco de l a 
Platería. 70. 

H 
H Alageth, célebre cas

t i l lo , defendido por 
Alonso V I . 288. 

Hermi ta de nuestra seño
ra del C a m i n o , se dá 
a l Convento de N . P. S. 
Agustín de Va l lado l id , 
y se revoca esta dona*-
c ion. 125. 

H ihaya , R e y de Toledo, 
aborrecido de sus vasa
l los. 184. 

H i s c e n , R e y de Córdo
ba. 218. 

Histor ia verdadera del 
C i d , se ofrece dar a l 
públ ico. 280. 

Histor ia Compostelana, su 
autoridad en los hechos 
de la Rey na Doña U r 
raca. 313. 

Hospic io en León. 37, 
Hospi ta l de san Lázaro en 

León , sus nuevas cons
tituciones, í i g . y sig. 

Humberto , Cardenal L e -
gado del Papa ^ viene 
á España. 47. 

G G G 2 
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J 4 
Acinto , Cardenal L e 
gado, 56. 

Jacinto Butrón y Lo ren -
zana ( D o n ) , Cabal lero 
Leonés, se recomienda 
su zelo. 136. 

Iñiga , verdadero nombre 
: de la muger de D o n 

Alonso IV . 192. 
Inscripción en la Iglesia 

de san Isidro. 32. 
Isabel la Católica , jurada 

legítima heredera de es
tos rey nos. 119. Asegu
ra á León sus dere
chos. 120. 

Isidro ( San ) : traslación 
de su cuerpo desde Se
v i l la á León. 32. y sig. 
Consagración de su Igle
sia en León. 54. M i l a 
gro por su intercesión. 
55. Otro contra un he-
Tege. 74. Caso notable 
en la batalla de las N a 
vas. 69. Traslación de 
los Canónigos Reglares 
desde Carbajal á este 
Convento. 349. 

Isidro ( San ) del Monte 
( Hermita ) : motivo de 
su fundación. 56. 

Juan Bautista ( San ) : su 
Iglesia en León , reedi
ficada magníficamente 
por D . Fernando I. 32. 

Juan ( D o n ) , Infante , fue 
alzado R e y de León. 92* 
L a pierde luego. 93. 

Juan Albert ino ( D o n ) , 
Obispo de León , pre
tende trasladar la C a 
tedral á san Isidro , y 
frustra Dios su intento. 
59- Y sig. 

Juan I. proclamado Rey 
en Santo Domingo de 
la Calzada. 111. Cerca 
á Lisboa , y por qué 
motivo desiste de to
mar la . A l l í , y sig. Res
t i tuye á León su Juzga
do antiguo. 147. y sig. 

*f$Um Sucede á su padre 
Enrique III. y es coro
nado en Segovia. 116. 

Judíos : salen de León , y 
de estos Señoríos. 123. 

Jueces del L i b r o , y del 
Juzgo , ó del Fuero , en 
qué se distinguían. 153. 
Y sig. 

Jueces de León. 139. Y 
sig. Se nombraban indi-
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ferentemente eclesiásii-
cos y legos, i ^ . S in
cer idad, y brevedad con 
que sentenciaban. A l l í , 
y síg. 

Juramento sobre el arca 
de san Isidro se p roh i 
bió por los Reyes C a 
tólicos. 124. 

Juzgado de León. 139. 
Iban á él las Alzadas, 
ó Apelaciones. 143* y 

i C E. 4 2 1 . 
154..Mudanza en él por 
D o n Alonso el Sabio. 
144. Otra en el siglo 
X I V . 147. Ot ra . i s s . 
A dua l Juzgado de León. 
156. y sig. 

Juzgo ( L i b r o ) su autor i 
dad. 144. Se l lamaba 
de León. A l l í . T iempo 
en que sus leyes se man
tuvieron en observancia. 
A U í , y sig. 

.i ái i km Fernandez (Conde 
famoso ). Cuento fabu
loso , que se le atr ibu
ye. 26, 

Languedoc : se impugnan 
los escritores de su h is
toria. 333. . . 

Legado Áugustal : su re 
sidencia ordinaria , y 
jurisdicción. 5. 

Legión : tres fueron en
viadas por los R o m a 
nos para guarnición de 
las Provincias de E s p a 
ña. 2. Sus nombres. A l l í . 
Trasladada la X , F r e -
tense , fue substituida 
la l ' I I , Gemina, A l l í . 
Esta fue la mas pr iv i 
legiada , y fundó la 

ciudad de su nombre. 
A l l í . 

León , insignia , y divisa 
de la ciudad de este 
nombre. 160. y sig. 

León ( Rey no de ), quan-
j do comenzó á oirse es

te nombre. 13. Tí tu lo 
de rey no desde D. A lón ' 
so el Grande. 164, N o 
fue precedido del de 
Cast i l la en t iempo de 
D o n Fernando I. 270, 
Males causados en él 
por Don Alonso de Ajea-
gon. 42. y sig. Su unión 
con el de Cast i l la . 73. 

León , ciudad fundada por 
los Romanos. 2. 157, y 
sig. Sus murallas farno* 
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sas en la historia. 3. E n 
el la residieron muchos 
caballefos y militares. 
A l l í . Se encuentran mu-

1 chas inscripciones de la 
Legión que la fundó. 
A l l í . L a del Aétario de 
la misma Legión. 4. Fue 
la residencia ordinaria 
del Legado Augustal. 5. 
Conservó su grandeza 
mientras duró la del Im. 
perio Romano. A l l í . Se 
mantuvo l ibre en medio 
de las invasiones de los 
Vándalos. A l l í , 158. y 
síg. Conquistada por los 
Godos. 7. Después por 
los Árabes. 8. Ganada 
por Don Alonso el C a 
tó l ico. 9. N o estuvo tan 
despoblada como ase
guran algunos. 10. E n 
qué sentido la pobló D* 
Ordoño L A l l í . Fue t í 
tulo de Condado. 13. Co
menzó á ser Capi ta l del 

- rey no. 14. Corte de los 
Reyes desde Don G a r 
cía I. X65. Cercada por 
Don Ramiro II. 189. Sus 
muros erigidos por los 
Romanos se mantenían 
en fines del siglo X . 
225. Vecinos de León, 
pobladores de otras ciu-

1 C E. 
dades. A l l í . Destruyen 
á León Almanzor , y su 
hijo. 15. y sig. Pero no 
tanto como algunos d i 
cen. 17. y sig. Restaú
rala Don Alonso. V i 
19. Reedificación de 
sus murallas. 70. y 98. 
Es privi legiada por el 
santo Rey Don Fernan
do. 73. Defendida de la 
heregía por san Isido
ro. 74. y sig. Quando 
dexó de ser Cor te. 87. 
Conserva sin embargo 
sus preeminencias. A l l í , 
y sig. Conserva también 
la prerogativa de la ju • 
dicatura. 91. Hónrala 
Don Alonso X I . i o í . E i 
R e y Don Pedro. 102. y 
sig. Se entrega á Don 
Enr ique, 110. Su exen
ción de portazgos. 114. 
Precede en e l asiento á 
Toledo, A l l í , y sig. Es
tablécese ésta en Cor 
tes, 116, Quejas de la 
ciudad contra el C a b i l 
do. A l l í , y sig. Carta 
en que Doña Isabel la 
Católica asegura áLeon 
sus derechos. 120. Muer
tas desgraciadas, y que
ma de los palacios Epis
copales, I 2 i . D iv is io-
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nes , y pendencias entre 
los vecinos. 126. Obra 
de la casa de A y u n t a 
miento, A l l í . Visi ta á 
León él iRey Fel ipe III. 
127.- y sig. Fundaciones, 
y obras públicas. 128. 
y sig. Hermosura, l i m 
p ieza , y magnif icencia, 
en que se bai la aélual-
mente esta c iudad. 138. 
Sus fueros establecidos 
en un Conci l io del año 
de 1020. 250. 387. 

Leoneses , repoblaron á 
Salamanca, y otros pue
blos. 195. 

I C E ; 4 2 3̂  
Leovigi ldo 4 Rey de los 

Godos , extinguió el 
nombre Romano , y se 

í apoderó de León. 7. N q 
dio el nombre a esta 
ciudad, 8, 

Le t ra Gótica mudada en 
Curisiva en España. 39. 

L isboa , cercada por e l 
R e y Don Juan I. y por 
qué no la tomó, u n , 
y s ig. 

Lucas de T u y (D.) singu
lar ornamento de León, 
sus viages , piedad , y 
escritos. 64. y sig. 

M 
.Ageíit : nombre an

tiguo de Madr id , y su 
significado. 193. C o n 
quistase por D o n R a 
miro II, A l l í . 

Marce lo ( S a n ) : Monas
terio de Canónigos de 
San Agustín. 61 , M i l a 
gro que sucedió en su 
Iglesia. 87, 

Marce lo ( San ) : Tras
lación de su cuerpo á 
León. 123. 

Mar t in Sánchez, célebre 
Capitán. 378. 

M a r t i n , , Dean úq León, 
varón ilustre en letras, 
67, 

Mar t ino ( Santo ) se cr ió 
desde niño en el M o -
Rasferio de san M a r c e 
l o ; Su peregrinación.61, 
y sig. Revelación que 
tuvo en un aprieto de 
la ciudad de León, 62, 
y sig. Conc luye slis 
obras con el favor, de 
Duna Berenguela, 63. 
Su muerte preciosa. 64. 
Traslación de su cuer-
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po á la Cap i l la nueva,* 
y publicación de sus 
obras. 124. y sig. 

Maur ic io , Arzobispo de 
B r a g a , ocupa violenta-
rneníe la si l la Ep iscopal 
de León. 307. 

Mérida tomada por A lon 
so IX. 380. 

Mer ino M a y o r , ó Adelan
tado de León: Su jur is
dicción. 152. N o la te
nia en la ciudad. A l l í . 

I C E 
y síg-

Merinos se l lamaban los 
Jueces de León. 145. y 
sig. Habla uno por par
te de la c iudad , y otra-
por la Iglesia. A l l í . Me
rinos M a y o r e s , y M e 
nores. A l l í . 

Monederos : Su Comun i 
dad en León. 101. 

M u ñ o Alfonso , famoso 
A lcayde de Toledo.¿45. 

N 
N, Avarro, primer Obis

po de Cor ia después de 
su conquista. 345. 

Navas de Tolosa ( Batal la 
fafnosa de las ), 69. 

Nuña E l v i r a , R e y na. 177. 
Nun i lo Ximenez , Reyna . 

184. 
Nuao Serrano* 359. 

O 
O. P i s p o s : Disensión en 

tre los de Santiago , y 
Mondoñedo. 39. 

Odoario D idaz , sobrino 
de Ramiro II. 200* 

O lmundo : Sus hijos muer
tos por Don Fruela. 183. 

Orden de Caballeros d© 
Santiago, instituida por 
D o n Fernando II. 58. 

Sus casas pfmcipales. 
59-

Ordoño II. Memorias de 
este Príncipe. 169. 

—1IÍ. Sus memorias 201. 
Vindicado en el casti
go de los Condes de 
Cast i l la . 175, 

Ordoño el Ma lo . 207. H u 
ye de León. 209. E c h a -
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do de Asturias , y de 
Burgos, '2ío. 

írihuela , c iudad , toma
da por el R e y Don Pe-

aro. 109. y sig. 
Chma , poblada por Gon 

zalo Te l lez . 196. Toma
da por A lmanzor , 219. 

P 
JL accs entre Cast i l la , y 

León . 69. 70. y y i * 
P a l a z ( Monasterio de San 

Salvador de ) fundado 
por Ramiro 31. 197. 

Palencia : Pr iv i legio de su 
restauración. 267. Con* 
c i l i o celebrado en esta 
c iudad. 324. Sus Cortes 
tenidas por Alonso VI I . 
349-

Pedro (Don) R e y : D iscor 
dias con su hermano 
Don Enr ique, 103. y s ig. 
Concede á León un Se
l l o ^ y otras mercedes. 
108. y sig. 

Pedro Muñoz , Dean de 
León , y después Ob i s 
po de esta ciudad , y 
•de Santiago , l lamado 
Nigrománt ico. Su mi la* 
.grosa curación por san 
Isidro. 66. y 67. 

Pedro Fernandez Castel la
no. 375. 

Pedro Ansurez , Conde, 
295-
TOM> i 

Pedro González de Larat 
se casa con la Reyna 
Doña Ur raca . 314. Sus 
hijos se expresaban en 
privi legios antes del f a 
l lecimiento de la m a 
dre. 315. 

Pelayo M a r t y r (San): sus 
reliquias trasladadas á 
León desde Córdoba, 
211. A Oviedo. 225. 

Pe layo ( San ) , Obispo de 
León : traslación de su 
cuerpo. 126, 

Pelayo G a l b a n , Cardenal : 
sus gloriosos hechos á fa
vor del reyno de León. 
71. y sig. 

Pero A lvarez Oso r i o , Ade
lantado de L e ó n , muer
to por nel Rey Don P e 
dro en V i l lanub la . 107. 
y sig. 

Pisuerga ( R i o ) i Jímite en
tre los Leoneses, y C a s 
tellanos. 25. 

Por t i l la de Arenas : bata
l l a en este pueblo. 216.., 
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R 
.Amiro ( San) : trasla

ción de sus reliquias. 
126. y sig. 

Rami ro II. Sus memorias. 
169. 

—I l i . Sus memorias. 213. 
Rami ro , Infante , muer

to alevosamente en e l 
castil lo de Roda. 285. 

Ramón , hijo del Conde 
de Borgoña , se casa con 
Doña Ur raca . 295, 

R e g e l , ciudad r ica con
quistada por Ordoño II. 
172. 

Regidores de León. 147. 
Crece su número has
ta 18. 148. Se reforma. 
A l l í . Salario que se les 
daba. 150. Se juntaban 
para nombrar Jueces. 
A l l í . Quejas contra ellos. 
1 5 1 . 

R e y no de León *. su gran
de extensión en t iempo 
de Alonso VI I . 333. 

R i c a de Polonia ( Doña ), 
casa con A lonso V i l . 
3 5 ^ 

Rioja ( Famosas plazas de 
la ) tomadas por O r 
doño l í . 173. Recobra 
da por Alonso V i l . 331. 

Roda , poblada por Ñuño 
Mun iz . 196. 

Rodr igo Diaz , l lamado el 
C i d , querido de A l o n 
so V I . desde que éste 
tomó posesión del rey* 

•no. 281. Su embaxada 
á Sevi l la. A l l í . Env id ia
do , y perseguido de sus 
parientes, y otros. 282. 
Mot i vo verdadero de su 
destierro. 283. Su pesa-^ 
dumbre en la jornada 
de Alonso V I . á H a l a -
geth. 288. Castigado se
gunda vez. 289. Se i n 
dispone tercera vez con 
Alonso V I . 290. Quería 
do siempre de este Prín
cipe. 291. 

Rumforco , fundador del 
Monasterio de san J u 
l ián , y santa Basil isa. 
189, 
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s 
S ^ a ^ M o n ^ l o d e ) 

destruido por Aimanzor . 
228. 

Salamanca : Universidad./ 
fundada por Alonso. IX. 
382. 

Sancha Reyna , muger de 
Fernando í. : , . su , casa
miento. 2$. Hereda e l 
reyno de León. 29. Su ' 
devoción á san Juan 
Bautista. 32. Su elogio, 
año , y dia de su óbito. 
277. .: / 

Sancha R e y n a , muger de 
Ordoño Í L 177. 

Sancha Infanta, hermana 
del Emperador: sü muer
te. 358. 

Sancho , R e y de Cast i l la , 
quita el reyno de León 
á su hermano. 34, y s ig, 
278. Muere á manos de 
Vel l ido* A l l í . 

Sancho , Conde de Cas t i 
l la , enemigo de A l o n 
so V . 22. y 238. 

Sancho , el Gordo : sus 
memorias. 206. 

Sancho , Infante , hijo de 
Alonso V I . muere en la 

batal la de Uclés. 292. 
Sancho el M a y o r , R e y 

tde ISiavarra., se mete 
injustamente en los es
tados de León. 25. N o 

.tuyo en él la soberanía 
qué se le at r ibuye, aun
que rnovido de su a m - , 
bicion pretendió exten» 

jr der sus estados. 261» 
Sus conquistas por aquel 
reyno. 263. y sig. Se 
ignora cómo murió. 27. 
N o es inverisirnil que 
fue violentamente, 266. 

Sancho , Infante , se rebe
la contra su padre Don 
Alonso X . 88. y s ig, 

Santiago (Orden de C a 
balleros de ). 361. 

Sarracino Arias , Cabal le
ro Portugués. 249. 

Sepulveda , poblada pof 
Fernán González, 196. 
Tomada por A imanzor , 
219. 

Simancas,*conquistada por 
A imanzor . 219, 

Sinci l la , ciudad , tomada 
por Ordoño 11. 173, 

Solares antiguos de León. 
h h h 2 
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159. y s i g . G a l i c i a , g, Quándo se 

Suevos : se apoderan de acabó al l í su reyno. 7. 

T Alavera , tomada por 
Ordeño II. 172. Por R a 
miro II. 195. 

Teresa Asurez , R e y n a . 
2 1 0 . 

T e r e s a , muger de Fernan

do II. 364. 
Teresa ( Santa ) , muger 

de Alonso IX. 367. 
To ledo ,cercada por A l o n 

so V I . 284. Conquista
da» 286* 

V 
V. Alde Dios (Monas te 

r io de) . 380, 
Va lenc ia , abrasada por 

Alonso V I . 292. 
Va l lado l id , Conc i l io cele

brado en esta c iudad. 

Ub ierna. Poblada por e l 
Conde D. Diego de or
den de Ramiro II. 196. 

V e l a , Conde , dio muerte 
alevosa a l Conde Don 
García, 24. y sig. 

Ve las de A laba , favore
cidos de Don Alonso V , 
248. Matan al Conde 
D o n García en León. 
Í2.58. 

¥elasco ^ Obispo de I-eon, 

enviado á Córdoba. 2t 1, 
Ve lasqui ta , muger de V e r -

mudo II. Su linage. 232. 
Ve l l i do Dolfos : mata á 

Don Sancho R e y de 
Cast i l la . 278. 

Veremundo , Arcediano 
de León , varón ilustre. 
67. 

Vermudo i l . Sus memo
rias, 218. 

V e r mudo III. Su gobierno 
prudente y pacífico. 25^ 
y sig. Recobra sus do
minios. 27. Su fin des
graciado, 28. Sus me
morias. 256. 

Ur raca , muger de Ordo-
ño III. N o fue repudia-

a 



I N D I 
da. cíoií. 

U r raca , muger de D . R a 
miro l ü . 215. 

U r r a c a , hija de Alonso VT. 
Casa con Don A l o n s o 
de Aragón. 42. T raba 
jos de este casamiento. 
43* Y s'g* Discordias 
con su hijo Alonso V i l . 
45. y sig. Memor ias de 
su reynado. 294. M o t i * 

C E . 4 ^ 9 
vo de su infamia. 295. 
Vindicada. 303. y sig. 
Por qué echó mano de 
los tesoros de las Igle
sias. 309. Su elogio. 3 í 8. 

U r raca , muger de Fer
nando II. 357. 

U r raca (Infanta de León): 
su casamiento con el 
R e y de Navar ra . 51. 

imena , muger de "Don Ximena , muger de Ver-
Alonso e l Grande. 165. mudo III. 256. 

z 
Z, fAfadola se hace vasa 

l lo de Alonso V I L 328. 
y 330. Su muerte. 347. 

Zamora , tomada por A l -

manzor, 220. 
Zaragoza , dada á D o n 

Alonso V I I . 332, 

P I N D E L TOMO PRIMERO* 
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